
4 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 
ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES 
NÚMERO 010/2023 

En el Municipio de San Francisco de los Romo del Estado de Aguascalientes, reunidos en el 

Auditorio de la Presidencia Municipal, sita en la calle Francisco Romo Jiménez número 102, 

en el Fraccionamiento San José de Buenavista, del Municipio de San Francisco de los Romo, 

Aguascalientes; código postal 20300, siendo las nueve horas con cero minutos del día 

veintitres de octubre de dos mil veintitrés, fecha y hora señaladas para la celebración de la 

Reunión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de San Francisco de los Romo, 

Aguascalientes, se le concede el uso de la voz a la Téc. Lizz Marcela García Oropeza, en su 
calidad de Secretaria Ejecutiva del Comité de Transparencia del Municipio de San Francisco 

de los Romo. 

TÉC. LIZZ MARCELA GARCÍA OROPEZA. - Buenos días tengan todos los asistentes a la 
presente reunión, bienvenidos sean todos ustedes. Con fundamento en los artículos 16 

fracción XIX, 18, 80 fracción XV, 81 fracciones 111v IV del Código Municipal de San Francisco 

de los Romo, Aguascalientes y a efecto de iniciar con los trabajos de la presente reunión, 

misma que fue convocada por la de la voz en los términos legales correspondientes. 

Procedo al pase de lista de asistencia, para verificar e informar, si se encuentra cubierto el 

quorum de ley. 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL. TÉC. LIZZ MARCELA GARCÍA 

OROPEZA. - Con el permiso de los asistentes, procederé a realizar el pase de lista, 

de conformidad con lo previsto por el artículo 24 fracción primera de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

_____ NOMBRE 	 PRESENTE FiiiSENTE 	- OBSERVACIÓN 

	

Ma, del Rosario Díaz Alemán 	1 	x 	 - - Ninguna 

	

Téc. Liza_  Marcela _García _Oropeza 	Ninguna - 

	

Lic. María Edith Rosales Luna 	 x - 	 .J!!PgEfl - 

	

jéc._Norberto_Medina López 	 x 	 Ninguna 

	

[pSalvador Gallegos_Muñoz 	1 	x 	 Ninguna 	- 

Tengo a bien informarle, que están presentes los cinco integrantes del Comité, por lo que 
se determina el quorum legal requerido para la celebración de la presente reunión. 
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Prestación de Servicios 1 FAISMUN 006-015-023-024/2023 

1  7 	FAISMUN 007-016/2023  Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 8 	FAISMUN 008-013-020/2023 

	

.JJPR 002/2023 		 Prestación de Servicios 
15 	IPR 003/2023 	 Prestación de Servicios L 

13 	IP 001-1/2023 
14  

	 FAISMUN 012-019/2023 
10 	FAISMUN 017/2023 

Prestación de Servicios 

Prestación de Servicios 
Prestación de Serv icios 11 	FAISMUN 018/2023 

12 	1 FR 003/2023 Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 

CELEBRADO 
FAISMUN 00100912023  
FAISMUN 002/2023 

FAISMUN 003- 

FAISMUN 004-011-021/20 

No. 
1 
	2 

3 
4 
5 

1/2023 	 Prestación de Servicios 

•23 	 Prestación de Servicios 

MATERIA 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 

Prestación de Servicios FAISMUN 005-010-022/2023 

2.- DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SESIÓN. LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN - 

Certificado el quórum legal, se procede a declarar el inicio de los trabajos de la presente 

reunión. 

3.- APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. TÉC. LIZZ MARCELA GARCÍA OROPEZA. - 

Habiendo agotado los das primeros puntos del orden de la presente reunión, someto a la 

consideración de los presentes el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA. 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL. 

2. DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SESIÓN. 

3. APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 

4. INFORME DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 

2023. 

S. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA 

VERSIÓN PÚBLICA DE LOS CONTRATOS PARA PRESTADOR DE SERVICIOS, ASÍ COMO 

LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 

N~ 
2 



y 

__ ; 

6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
PARA VERSIÓN PÚBLICA DE LOS CONTRATOS PARA PRESTADOR DE SERVICIOS, ASÍ 
COMO LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 

No. CELEBRADO ____ MATERIA J 
1 Raúl Gerardo Llamas Velasco 1 Prestación de_Servicios 1 
2 	ALLPINO CONSTRUCCIÓN & DISEÑO S.A. Prestación de Servicios 

DEC.V.  

-. 7. ASUNTOS GENERALES. 

8. CIERRE DE LA SESIÓN. 

Sírvanse los presentes a manifestar a través de votación nominal, si aprueban los puntos 

M orden del día. 

A FAVOR EN CONTRA _ABSTENCIÓN 

x 	 

x 

NOMBRE  

Lic.  Ma. del Rosario Díaz Alemán 

Téc. Lizz Marcela García Oropeza 

Lic. María Edith Rosales Luna 

(jc. Norberto Medina López -- 

Lic. Salvador Gallegos Muñoz  

LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN. - Se les informa a los integrantes del Comité, que el 

orden del día ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. (í 
4. INFORME DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS DURANTE EL MES DE MAYO DE 2023. TÉC. LIZZ 

MARCELA GARCÍA OROPEZA. - Siguiendo con el orden del día se da a conocer a los 

integrantes del Comité el número de solicitudes que se han atendido en la Unidad de 

Transparencia del Municipio durante el mes de septiembre de 2023. 

SEPTIEMBRE 2023: 

UMERO DE NUMERO DE SOLICITANTE TIPO DE 
EXPEDIENTE SOLICITUD RESOLUCION 

PNTO93 010054423000093 Personafísica  Positiva 

PNT.094 010051423000094 Persona física Positiva 

PNT.095 --F0100:142300009  Persora física - Positiva 

L.. PNT.096 01003 i42300CC96 Personz física Positiva 
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CARGO TITULAR 	 VOTO 

 

Presidente Lic. Ma. del Rosario Díaz A favor 

Alemán 

 

     

Secretaria Ejecutiva 	Téc. Lizz Marcela García A favor 

Oropeza 

Vocal j 	 Lic. María Edizh Rosales A favor 

Luna 

Vocal 2 	 Téc. Norberto Medina A favor 

López 

Vocal 3 	 1 Lic. 	Salvador 	Gallegos A favor 

Muñoz 

PNT.097 010054423000097 Persona física Positiva 

PNT.098 010054423000098 Persona física i Positiva 

PNT.099 010054423000099 Persona tísica Negativa 

Por lo que se les solicita a los presentes, que de manera económica manifiesten su voto, si 

aprueban las solicitudes que se les hace de conocimiento, determinando que se aprueban 

por UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

5.- Para el desahogo del punto número cinco, se procede al ANALISIS Y EN SU CASO 

CONFIRMACIÓN DE LA VERSION PUBLICA DE LOS CONTRATOS MENCIONADOS CON 

ANTERIORIDAD, para la cual se dio el uso de la voz a la Tec. Lizz Marcela García Oropeza, 

Secretaria Ejecutiva del Comité de Transparencia del Municipio de San Francisco de los 

Romo, Aguascalientes; quien expone lo siguiente: 

Se solicita el análisis yen su caso confirmación de versión pública del Contrato de la 

Dirección de Obras Públicas, mismos que se apegan a lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes; 

mismos que se especifican en el Colofón de Versión Pública. 

Los cuales se ponen a la vista de los integrantes del Comité y se anexan a la presente 

Acta. 

Una vez analizada la información proporcionada por el MAC José de Jesús Chávez 

García, Director de Obras Públicas; se sometió a votación aprobándose por 

unanimidad quedando de la siguiente manera: 
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6.- Para el desahogo del punto número seis, se procede al ANALISIS Y EN SU CASO 

CONFIRMACIÓN DE LA VERSION PUBLICA DE LOS CONTRATOS MENCIONADOS CON 

ANTERIORIDAD, para la cual se dio el uso de la voz a la Tec. Liza Marcela García Oropeza, 

Secretaria Ejecutiva del Comité de Transparencia del Municipio de San Francisco de los 

Romo, Aguascalientes; quien expone lo siguiente: 

Se solicita el análisis yen su caso confirmación de versión pública de los Contratos 

de la Dirección de Finanzas y Administración, mismos que se apegan a lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de 

Aguascalientes; mismos que se especifican en el Colofón de Versión Pública. 

Los cuales se ponen a la vista de los integrantes del Comité y se anexan a la presente 

Acta. 

Una vez analizada la información proporcionada por la C.P. Martha Alicia González 

Martínez, Directora de Finanzas y Administración; se sometió a votación 

aprobándose por unanimidad quedando de la siguiente manera: 

CARGO TITULAR VOTO 

Presidente i Lic. 	Ma. 	del 	Rosario Díaz 

Alemán 

A favor 

Secretaria Ejecutiva 1  Téc. 	Lizz 	Marcela García A favor 

Oropeza  

Vocal 1 Lic. 	María 	Edith Rosales A favor 

Luna 

Vocal 2 Téc. 	Norberto Medina A favor 

-- López  
Vocal 3 Lic. 	Salvador Gallegos A favor 

Muíioz  

Para el deshago de estos puntos el Comité de Transparencia del Municipio de San Francisco 

de los Romo, Aguascalientes; 



NI  

RESUELVE: 

UNICO: Se confirman la versión pública de los Contratos, presentados por los motivos 

expuestos en el punto número cinco y seis de la presente acta, lo anterior de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

7.- ASUNTOS GENERALES: En uso de la voz la LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN, pregunta 

a los integrantes del Comité si tienen algún punto a considerar dentro de la orden del día, 

sin que se manifieste ningún asunto; por lo cual se da por concluido el presente punto. 

8• CIERRE DE LA SESIÓN: En uso de la voz la LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN, se da por 

terminada la presente sesión siendo las diez horas con quince minutos del día de su inicio, 

firmando de conformidad los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo para su 

constancia. 

FIRMAS 

'y 

fr 0. LIC. MA. P, . 	'55 RIO DIAZ ALEMÁN 

TITULA ' ÓRGANO INTERNO DE 

CONTRO 	ESIDENTA DEL COMITÉ DE 

TRANSA' NCIA DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO. 

LIZZ MARCEÉ,A GARCÍA OROPEZA 

ENCARGADA DE PREA Y SECRETARIA 

EJECUTIVA DL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO. 
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LIC. MflIAEDITH ROSALES LUNA 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y 

DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO Y 

VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 

LOS ROMO. 

TÉCNORBERTO MEDINA ÓPEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

 

  

  

ci! 
LIC. SALV5P GOS ML'ÑOZ 

DI$ETCkÍÍ DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 

VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DEL MUNICIPIO 

DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 



co.ns;de-oe pc'c \ci co..41ct4t3 

Co-4.$ a 4VnS -Dtfl, 

Dirección de 	 t2CCit 	 Ayuntamiento de 

OBRAS PÚBLICAS 	 SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

oQ4-aii 

rl&9 IÇQr4t 

? •;,$ 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN. DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE: CORR FXP. /SEPT(EMBRE /2023 
NÚM. DE OFICIO: 501 

SECCIÓN: DIR. DE OBRAS POS. /OPTO. COSTOS Y LICITACIONES 

San Francisco De Los Romo, Ags. A 29 De septiembre De 2023. 
Asunto: Envió de Información. 

LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
PRESENTE: 

Por medio del presente hacemos llegar los contratos para prestador de servicios en versión 

pública para el ejercicio 2023, esto con la intensión de que el comité de transparencia los analice y 

determine la viabilidad de su publicación, de ser favorable o de existir observaciones favor de 

informarnos. 

Contratos 

• FAISMUN 001.009/2023 

• FAISMUN 002/2023 

• FAISMUN 003-014/2023 

• FAISMUN 004-011-021/2023 
	 ¿5J\ 

• FAISMUN 005-010-022/2023 

• FAISMUN 006-015-023-024/2023 

• FAISMUN 007-016/2023 

FAISMUN 008-013-020/2023 

• FAISMUN 012-019/2023 

• FAISMUN 017/2023 

• FAISMUN 018/2023 

• FR 003/2023 

• IP 001-1/2023 

• IPROO2/2023 

• IPR 003/2023 

Se anexa en forma impresa, contrato en versión pública y colofón del antes mencionado. 

'i 

Av. Benito Juárez SIN,  Pancho La Trinidad, 
San Francisco de los Romo. Ags. TeL (6.;  167 0124 exTL 6S4 

v,-,,N.,  w. sant r a n  1 s codo 1os romo. 9o b . m 
	021  5c›i 



 

'1 	Dirección de 

OBRAS PÚBLICAS 
Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

2fl2 • 2021 

Me despido de Usted, enviado un cordial y afectuoso saludo. 

2- 
ATENT MENTE 

5 C H Á V E Z GARCÍA 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
C.C.P.- archivo 

A 

Av. Bonito Juárez SIN. Rancho La Trinidad, 
San rrancisco de los Romo. Ags. Te¡: (465) 97 012L ext. 1654 

san francisco de los romo, go h. mx 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 001-009/2023 realizado con proveedor 

GRUPO AMBIENTA ARQUITECTURA Y COSNTRUCCION S. DE RL, DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. - 

No 

Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura  

1 Se eliminé Nombre del 
Representante Legal 
Página 1, 3 y  18 



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1,2,3.4.5,6,7,8,9, 
10,11 .12 ,13 .14, 15, 16, 17 Y 
18 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3  

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 	  
Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
Información pública y articulo 
99 de la ley protecció?ldle  
datos personales en posesión  



Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y  Accesd'a la 
información Pública. 	/ 



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e Infonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y  confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección Øn la 
gestión de dichas actiWidades/ 
algunas veces se tiene el  / 



mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 

que conste. 	 

Se eliminó el Número de 
	

Articulo 113 fracciones 1 y  V 	1 

teléfono 
	

116 de la ley general de 
Página 3 
	

transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, asi como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Firma del titul r d 1 	uien clasifica. 

ING. JOSÉ D 
DIRECTOR DE 

CHÁVEZ GARCÍA 
PUBLICAS MUNICIPALES 



No. de contrato 

FAISMUN 0010091202 

Pácina 1 de 18 

Eliminando. 
nombro del 
representante. 
Rubrica del 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
VyllEdela 
LOTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numoraloS 	 CONTRATO PARA LA EJECUCIIJN 
trigésimo 	

DE LA OBRA PÚBLICA octavo 
fracciones 1,11 	 No. FAISMUN 001009/2023 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	 Contrato para la ejecución de obra pública en base a precios unitarios y tiempo detrn'inado que celebran por oria parte ti 
11 de los 	 Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita 

Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, as¡ mismo la Lic. Maria Edith Rosales Luna en su cahdud de 

Motivacidn: 	 Secretaria del 11. Ayuntamiento y Directora Generar de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez D'ecco'a 
Remitirla si 	 de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra 1IHrW t GRUPO 
colofón 	 AMBIENTA ARQUITECTURA Y CONSTRIJCCION, S. DE R.L. DE CV., representado por el 	 a quien en 
numerales 1 y 2 

lo sucesivo se le denominará • El ContratIsta', de acuerdo con las siguientes declaraciones y  cláusulas,  

Declaraciones 
1,1 

11 	 Manifiesta "El Municipio" a través de sis representantes. 

	

1.1 	Ser un organismo público, con personalidad jurídica y  patrimonio propio, conformen in establecido por los a,Licuioh 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 66 de la Constitución Política de¡ Estado (le 

Aguascalientes, 2, 3, 4 Y  5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del artículo 2' de¡ Código Municipa de 

San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado ce Aguascalientes. y es goberiaco por un H Ayuntamiento. representada peluca Y 

administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y  17 de a Ley Municipal para ci Irsiado d: 

Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal di' Sart ranr.isçc: de los Romo para e: 

periodo 202 -. 2024, de acuerdo a la Constanca de Mayoría expedida por ci Consejo Muiicipal Electora! de S:in 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral doAguascahentes. en fecha nueve de Jun jode 2021 y está facu'taci 

para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de conformidad con el 

articulo 66 Cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 de¡ Código Municipal de Sai' 

Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo de( H. Ayuntamiento, todos los actos y  contratos necesarios. 

conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios púbicos municipales, tal y cona 

dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 fracción XVII 

Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, ,pçiulLó electo Sindicó Muniçipal para l periodo 202  .. ),D'24, de conío''uicix:l <' 

con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electiral de San Francisco de los Romo, el .i':itutc. 

Estatal Electoral de Aguascaiontes, en fecha nueve do Jtsnic de 2W.i y se encuentra debidamente f utadu pala 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defna, promoción y rPpresentación ítjríc1ir. di,  lo,  

intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones My IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes. 
así como los artículos 20 primer párrafo y  SS fracción III del Código Municipal de San Pancisco de los Romo. 
Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITII ROSALES LUNA, fue dosignada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General,de Gobierno 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo ceIe'd'?el 1&6e Octubre de 

2021 y que dentro de sus facultades se encuentra a de validar los documentos oficiales del H. AvGntamiento, de 



conformidad a lo dispuesto por la tracción V del atuuo 120 de la LCY Municipal pata e' wian cip. Aguar.ubcntes, as' 

corno el arucu o ilO. fracción XII d& Código Municipal de San rancsco de los Íono. Agua scal¡entes 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTjNEZ, fue designada )'rec:ora de Finarías y Administración de.  

de San Francisco de los RurTlo, Ap.. en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha iB de Octubre de ?0?1 y 

acude a celebrar el presente contrato en eercicio de las facultades establecidas en e1 artículo 112 fracción ¡ del (Migo 

Municipal de San Franci5cc, de los Romo y  el articulo 4 de la _ey de Adquisiciones, Arrendamwntos ' Servicios de Estado 

de Aguasca lentes y  sus Muncipios 

Eliminando: 
rubriQa del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
tiigó Sima 
octavo 
fracciones 1, II 
y 11 y 
cuadragósimo 
Fracciones 1 y 	1.6 
II de los 
LGMCD lE VP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

	

1.7 	Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal nl ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 

número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Rorilo, Aguascalientes. con 

Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

\1 
	 1.8 	Que pata cubrir las erogaciones que se deriven del prcsçnt' Ccntrat:' la Dirección de Finanzas y Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente s la obra objeto de este CorzrIo tr 

oficio de autorización 237-4/2023, 237-N/2023 de fecha 22 de junio de 2023 Dajo la siguiente estructura como le oispone 

el Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, ': 

adelante LOPSREAM, y su Reglamento, que› emplearán en lo sucesivo en el presente documento. 

Tipo de inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y D 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa. 	 Si) ALCANTARILLADO 

Subprogrania: 	 01 REHABILITACIÓN 

No. de 01 	 FAISMUN 001/2023 

Obra: 	 REHABILITACIÓN DE RED D( ALCANTARILLADO CALLE 12 DE DICIEMBRE DE CALLE 15 

DE SEPTIEMBRE A PRIMERO DE MAYO 

Localidad: 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub-programa: 

No. de Obra: 

Obra. 

Localidad: 

COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

SC AGUA POTABI E 

03 CONSTRUCCIÓN 

FAISMUN 009/2023 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CALLE 12 DE DICIEMBRE DE CALLE 15 DE 

SEPTIEMBRE A CALLE PRIMERO DE MAYO 

COLONIA 23 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

No. de contrato 

FAISMUN 00100912023 
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Eliminando. 
nombre del 
representanto. 
Rubrica del 
representante, 
número de 
escritura pública. 
número de 
seguridad social e 
lnfonavit, domicilio 
fiscal. número de 
teléfono 
(undmonto: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 	1.10 
Ulgéslmo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 1.11 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP, 
Ar' ''104 LGTAlF1. 
' 	ición: 
RéEitirse a colofón 
numerales 1 • 2. 31.14. 
5 yO 

1.9 

F'AISMUN 001009/2023 	j 	 11 

Pógin'o 3 ce 18 

Que para los fines íisc:jles 5U nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R .C. MSF920130-TQ9, %-
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE BUENAVISTA. C .' 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

Que la adjudicación del presente Contrato se realipé por haber reunido las condicianes legales, técnicas y económicas, 
requeridas por 'El Municipio", di' acuerdo a lo estipulado en los Artic...las 25 y 43 de la LOPSREAM, una Ye2 evaivads 
las propuestas en los actos relativos a la ADE•0G8-23 PAQ. 04 con fecha de fallo y adjudicación 02 DE AGOSTO DI 2023 

Que está en aptituc legal para celebrar e: presente Contrato ya que no se ubiu, un alguno de ¡os sipuestos contemplados 
en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

"El Contratista" 	declara: 

Que acredita la existencia legal de la sociedad con .8 escritura constitutiva No.~ de fecha OS de octubre del 2012. 
otorgada ante la fe del notario público No. 49, de la ciudad de Aguascalientes, así rniçmn el 
acredita su personalidad como Representante Legal de la socicdau, otorgada arte ja le del notario público No. 49. 
manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

	

11.2 	Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción e$ él No. No._ en e. Instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 en rl INEONAVIT con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público con el No. GAA121005TC7 Y que está dado de alta en el Padrón ile Contratistas dei Estado de Aguascalientes con el 
No. 194 

	

11.3 	Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para otiligarse a la eecución de 
;a obra objeto de este contrato, manifesta:ico bajo protesta decir verdad que cuenta con la exoeriencia técÍcD cue exige a 
obra contratada y el sujeto de la Ley. 

	

11.4 	"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 

con :elé'ono(s) 

	

11.5 	Que conoce y se sujeta esLrictamente al contenido y requisitosquc se establecen en (a Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 de julio del 2019 y  el Reglamento de la, 
Ley de ObrasPtbllcas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, asiconio las &sposicior.esqué '. 
se establecen en la Ley de Agua para el Estado do Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes, código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y'\\'\ 

demás aplicables así como el contendo de los planos, volumetría, catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa nc ejecución, las Normas de Construcción de la Obni 	

'. Pública vigentes, :as Normas ó Especificaciones Generales de Construcción que en su caso iFJlIquen' de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó 
de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y las Noiiiias 6 Espec.cacones partutularc:s del Proyecto, en Que SC 

consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproxirnodas, que ccmo ancxos. detiidarnente tirrnados par 
las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llrvaró a cabo las obras objeto de éste Contrato, 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, asi como las dc'nnás normas que regulan la 
ejecución de lns trabajos, a fin de considerar todos los factores que titen 'ngan en su &ecuciün. 

11.6 	'El Contratista' declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno 
supuestos cortti'rnpiados el ci articulo SG de la ley de Obras públicas y Servicios Relacionados parad Estafo de 
Aguascalientes ysus Municipios, 	 /  

No. di. contrato 



Monto incluyendo 
IVA 

$297.242.04 

5341,443.09 

Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LOTAIP y 
afliculo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM ODIE VP, 
Articulo 4 LGTAJR'rimera 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Habiendo SUSCr&O ambas partes las decic'aciones antcrores, están ez 	u. wntáIa.se  bdIia iguer:e. 

Cláusulas 

Obieto del Contrato.- "El Municipio". contrata a "El Contratista", la siguiente obra: 	FAISMUN 	001/2023. 
FAISMUN 009/2073 - REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE CALLE 12 DE DICIEMBRE DE CALLE 15 DE S(PIILMISKE A PRIMERO DE MAYO. COLONIA 28 DE ABRIL 

EN CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FPANCISCO DE LOS ROMO EN El. ESTADO DF. 
AGUASCALIENTES.; de acuerdo a especificaciones, cçrcetos y precios de obr, ,&' las caI.Iocos anexos, que 
conoce cada uno de ellos y  se obliga a realizar hasta su total cerminacon, acatando para ello lo establecido pc, los 

diversos ordenamientos y normas señalados en el Inciso 11.5 dr a spgunda declaración de este Contrato, as¡ n,i'i: 
las Merinas de Construcción de Obra Pública vigen:ci en el lugar bride deban realizarse los uabaje, nkrnos ca 
se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláasulas. 

Segunda 
	

Monto del Contrato.- El monto del presente Contrato es de $294, 347.49 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Mil 
F%SC*NTOS CUARENTA Y SICTE SIETE PESOS 49/100 MM.). mAs $47. 095.60 (CUARENTA Y SIETE MIL rgOVLNÍA Y 
CIN;c) PESOS 60/100 M.NJ del Impuesto al Valor Agregado, ¡ti que hace un 'vonto toca: de 5341, 443.09 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 09/100 M.NJ Importe cue se 
mantendrá lijo e invariable durante la vigencia del Contrato, rl cual incluye la remuneración o pago Jota¡ fue po' 
todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, ¡a utilidad y 	costo de la, ohipciones 
adicionales estipt:adas en el presente Contrato a rargo de "El Contratista", y que se cub,vá a éste ocr lo,  
trabajas totalmente terminados, ejecuLuos en el plazo ve se. estípula Ni la Clúusula inniediatii ptstotot. y a 
satisfacción de 'El Municipio'. El ciento del presente Con:rotc u Costo DIr2cto es por la carildad de $214. 
619.32 (DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 32/100 MM.). 

No, de obra OBRA Monto antes de ¡VA 1 	 IVA 	• 

FAISMUN REHABILITACIÓN DE RED $2,56,243.14 
001/2023 DE 	ALCANTARILLADO 

CALLE 12 DE DICIEMBRE 
DE 	CALLE 	15 	DE 
SEPTIEMBRE A PRIMERO 
DE MAYO 

FAISMUN CONSJRUCCIÓN DE RED $38,104.35 56,09G./C 
009/2023 DE 	AGUA 	POTABLE 

CALLE 12 DE DICIEMBRE 

DE CALLE 15 DE 
SEPTIEMBRE 	A 	CALI E 

k-- TOTAL 
PRIMERO DE MAYO 

5294,347.49 	. 547,095.60 

Tercera Plazo de e(tqicion de los trabajg.- "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos nativo de éste Contrato 
precisamente al dia siguiente a aquel en que le sea otorgiiuc, el Anticipo corresponcience, o el dia siguiente 
calendario a la firma del presente instrumento contando "CI Contratista" con ir,  plazo máximo de 30 (truirutal 
días calendario para concluir ¡os trabujas encomendados ul: conformidad con el programa de ejecución 
convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del irewnte Contrato y  hasta la firma de las actastde 
entrega recepción correspondientes, fTsica y financiera. será la vigencia del presente instrumento. En cuaJ4uura 
de las circunstancias enunciadas, dicha fncha se considerar& pra efectos de este Contr0tu y sus ancxo31'cor:, 1:; 
(ecia oficial do Inicio de os zrzóajos. 

No, de contrato 
FAISMUN 00100912023  
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
tracciones i. u 	Cuarta 

y III y 
cuadragásimo 
tracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
MiouIc 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

'rrl 

Programa definitivo de ejecución de los trabajn.- "El Contratista" se obliga a :nt'cgai ic',ítrÓ ci cy, 5 CinLui 

días naturales siguientes a Id fecha en que recita copta del prescnm Co:'t:'ato, el p:ograrn; Jesgiu.du ( 
ejecución de los trabajos rlisinc! r,tu' ronciliar$ con "El Municipio'; dicho progearria'.nvurabli'rrenie dpnr'r: 

de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su própuesla, detalk4ciri por conceatos y conr.ignadns 
Por períodos las cantidades por ejecutar e inlporte.s corresixindierites 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no impoitando el método que si,' jtiIi,: 

(PEPT o CPM) para su obtención, indicando corro mínimo: acividad, actividades predecesoras du'ación, holgura 

libre, holgura total y actividades criticas y cuya rnpresnntación deberá ser por nodos: el tiempo para realzar la 
abra, dado por "El Municipio", será inamovible  por lo tanto, os diagramas deberán ajustarse a C'Std tor'dk.ori, y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el placo establecido, "El Municipio" lo 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto ceuivaler.'. a SO ¡Cincuenta) veces la Unidad de Mcd da y 

Actualización (U.M.A) vigente porconcepto de gasio :1w Iii plai,oiación &le dicha documento 

Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista', cI o los 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de r't(' Ccirirrato, con antelación al inicio de los 
mismas. Fi incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebia, prorrogara en sguai 

plazo la fecha originalmente pactada di' LL'rrrlinHrión Ir les trabajos, y la entrega formal del o los ntis:ntx, 

deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente 

La Bitácora ,de Obra.- Será el documento de campo establecido como instrumonin de camunicaciñn directa erre 

"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hduan en lo misma tendrán ca'ácter !ec. tc r lo zue 
arribas partes deberán dar respuesta oportuna de las misirjis que funcionará en los términos nLe establocen tQ 

Artículos 150, 151, 159, 160, 161, 162, 163, 164,176 y 135 del Reglamento do la LOPSREAM y dcerws 'eiaLivos 

No. de obra OBRA 50% Anticipo IVA 50% Anticipo 
Monto antes de IVA Monto incluyendo 

IVA 
FAISMUN RlMA8ILlTACIdN DE RED $128,121,S7 520,409,45 S11&Ó21.02 
001/2023 DE 	ALCANTARILLADO 

CALLE 12 DL DICIEMBRE 

OC 	CALLE 	15 	DE 
SEPTIEMBRE A PRIMERO 

DE MAYO 

FAISMUN CONSTRUCCIÓN DE RED 	$19052 18 522.100.52 
009/2023 DE 	AGUA 	POTABLE 

CALLE 12 DL DICIEMBRE 

DE CALLE 15 DL 
SEPTIEMBRE 	A 	CALLE 
PRIMEAD DL MAYO 

L,J2IAL  $147,173.75 	¡ $23,547.80 " 2 

¿jipo.- Para el inicio de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Municipio" o!c:rgará a "El Contratista", 

a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para el inicio de les trabajos, el 50% del monto total 

del presente Contrato, para que realice en el Litio de los trÑajos la construcción de sus oficinas, aliracenc's. 
bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción, la cnmp:a y 

producción de los materiales, la adquisición de equipos de inst"acióri puiiriarlL'rlLe y ricmjls insumos, por lo qt:' 

el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de 5170, 721.54 (CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS 

VEINTIÚN PESOS 54/100 M.N.) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. -- - 



No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
arUculo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
ylIIy 
cuadragésimo 
tracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIVP, 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Octava 

En el caso que "El Contratista" decita ,r,iciar los trabajos aritos de id fecha uficiaí de 'licuo di: las :,.aa5os, oodr 

hacerlo previa autorización por parte de "El Municipio" ci, o: enlrrndidct que l:,s Irha;os que eJe'culH si,i.n p0 su 

cuenta y riesgo; sin qnibargo dii:hcis Irabsjos deberán supervisarse por el representante de "El Municipio", y 

ajustarse a las normas tanto de construcción corno letales ambientales, aQui establecidas. As¡ rnsino tOcSOS 

estos hechos serán asentados en la Bitácora correspondiente 

La amortización del anticipo se efectuará proporciorialureote al porceinae recibido a cada una de la 

eslimacinnes, drhiéndose liquidar e1 faltante por amortizar en la estimación final JExcepto si es estimación por 

ajuste de precios) o bien er, el últfrno mes del programa. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plato el programa de e;ctr.ucióri 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro del pIao señalado en la 

Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en ¡a Fecha 
establecida nriginalmnte. 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se rcintegrar a "El Municipio", en e' plazo y 

términos que establece la LOPSREAM, co su Articulo SS fracción IV, y siguicndc, e procedimiento, auci'ió, 

establecido por el Artículo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento ile !a LOPSREAM. 

f9ye pgg'- las panes convienen que el pago de 'as obras del presente Contrato se realice mediante pagos 

parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetos ai avance de a obra q 

harán las voces de pago total o parcial según sea el caso, en c' eruteriüido de que la obra nial ejecutada según. las 

Lspoçlficaciones Qerierales de CDns(rucciOri aplicables, besc,'as en Forma sucinta en el Catálogo de Çreçulus, 

se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tornarse en c' .nta para st,  pago 

Las estimaciones de los trabajos elecutados, abarcaran 15 (Quince) dios naturales, y Çj"n nreçn,uiadas uo' "El 

Contratista", acompañadas de la documentación que acre,;te a procedencia de su pago, así como en ;u çasv, 

fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro¡ 

días calendario siguientes a la Fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en el 

Articulo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSRAM, 'ncluyeiudo los analisis de 

precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se hubiere hecho necesaria, 

y si no se hubieren presentado dicha necesidad. "El Contratista" acompañará a la estimación corrcspcndienzet 

un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pauadab en las oFicinas :tu(? crs:Ja 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrónico que "El Contratista" 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a parte de 

fa fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "El Municipio" inicie su trámite óe 

pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, c!i su raM:, 

se incorporarán en ¡a siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciones correspondientes con la frecuencia señalada, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, cori lo cua l "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y 
precios determinados por "El Municipio". Una voz determinad0  la estimación correspondiente, se le nctilkara 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése moine'nto. tendrá 2 (Dos) días hábiles para prescuutar su 
factura para trámite. 



Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMC OlEVP, 
Miculo4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Décima 

Con independencia de las sanciures a que hiinirrq ugar, se ap'caiá un cargo ua, a 3Ç Trew la) vecu5 l Jiiti:ar 
de Medida y Actua!ización IJ.M.A) vigente. corro gastos dr: "El Municipio", ebdo a cálcua de 1 ;:tIatc:! V 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o Penalizadas cuando el residente do super'isicSr, do '1' Miir'cp o as' c, 
determine por deficiencias técnicas. çon base cm los repo'tes y lineamientos ik-i luna cli' 1 ahn'atorio de Control 
de Calidad de eia. 

Para la entrega de ta estimación finiquito lexcepto po, .ijnstt' de crecios; "El Contratista" ct.ert:a con lo teier din 
naturales a partir de a fecha que sea aceptada y firmada el acta de Terminación de les t'abnios, de NO 
prelenlarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaoorario de rt,anera unilateral comunicándole po: 
este medio e1 resultado del misnw; una vez informado de dicho reu!tido dispondrá de dos días hábiles rontp.d•::s 
a partir de la recepción de esta notificación para presentar su 

En caso de no cumplir con el plazo menc,onadc en .1 pórraro anterior, 'El Municipio' se dará por enterada que 
renuncia & cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, hacindc5e efectivas las 
garanÑs correspondientes. 

Garantl. "El Contratista" se obliga a constituir en ta forma, términos y procedimientos previstos por 1; 
LOPSR(AM, y demás disposiciones legales y adrr,inistra!iv,i en a materia, las garantía' rini' se mencionar en tas 
siguientes 3 Cláusulas, con motivo de; camplirnento del presente Contrato, P~i:t.ab de Garant'a que debera 
exhiu'u a "El Municipio" dentro de ns 10 (Dlv) días naturales siguientes a I, fec;a en que "El Contratista' rue 
notificado de la adjudicacióii del presente Contrato, o cii el tasis cje la Garartia tic CalicIni O ele Vicios Ocuito la 
cual deberá sor entregada previo a la firma del Acta de Entrega Recepción financiera o a riás Cardar & tnisinr, 
día de tal evcn:o, todas con la anotación especifica tIc: que a Institución A'ianiadnta a(e:,L exrrt'arenLe lo 
preceptuado en los Artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las firóxirnas 3 Cláusulas, de no haber incorformidad flor 

parte de 'tI Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a su cancel,ción, 
previa autorización por escrito de "El Municipio" en dicho sentido. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato "El Contratista" podrá e su eler,r,ión; 
cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Articulo 53y 72 segundo párrafo \ 
de la LOPSREAM. 	 - 

Garantía para el Anticipo,- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente '.atorizada por la totalidad del nunca cnnced:ntn 

corno anticipo, deberá ser presentada previamente a la erlt'ega de éste dentro de los 10 (diez) días calendario 
siguientes a la lacha de notificación del falo y que "El Contratista" reciba copia del ptitsunte Qii'trato, la garantia 
subsistirá hasta la total amortización ce los anticipos correspondenles romo lo dispane el Artículo 53 de la 
LOPSREAM. 

Para el caso de que se le entreue a 'El Contratista" un posterior anticipo, por co,isvcveriQiz de a el'aborac.ón rin 
Convenios de Ampliación, éste deL'erá otorgar .me nueva Póliza de Garantla a favo' de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, por la Lulalidad del nuevo monto concedido corno Anticipo, y deberá ser presentada 
previamente a la entrega de *te, dentro de los 10 (Diez) dios naturales conranos a Partir de que "El Contratista' 
reciba copia def Convenio de Ampliación respectivo., 	

/ 

Nde contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones ¡ y 
V y  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Vigésimo 
octavo 	 La(5J I'óIi,affl de Ga,'aniia otorgadas a consecupnci de¡ o •';s ;írieiitnlsi cofrcspondinntniç, deber'i: p,aro,l/l' 
fracciones 1, II 

los accvsorios en el evento de ojo c ir-  C:pC' f'Çi • 	......, 	pitr'.:;»'':'r 	-c 	..... 
cuadragésimo 	 (JiÇlinbs a as estipuladas er.:t prsn:slp Contrato. 
fracciones 1 y 
11 de s 
L4gISVP 	 La(s) garantía(s) oto'gaøa',$) por este concepto, tt,sistiráí? l',s!d la total amortización del (o los) anticpoRl 

Miculo 4 LGi'AIP 	 corresporidietite(s), 
Motivación: 
Remitirse a 	Décima 
colofón 
numerales 2 	Primera 	Garantía de Cumplimiento,. Para garantizar el cumplimiento oc las obligaciones derivadas de este Contrato "El 

Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a fd'dcr de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará Vigente durante la ejecución <le las abras y  hasta la eril:egw 
formal de los trabajos como lo dispone el Articulo 53 cela LOPSRFAM 

Esta Garantía estará vigente durarte- la ejecución d,' la obra y hasta ¡a recepción formal y a satisfaccón de "El 

Municipio" de iOS trabajos materia del presente Contrato, y continuará vigente en todos los siguientes 

supuestos: a) para ¡'1 caso de "(1 contratista" se le otorguen prórrogas para la cjicticrón de los tabajus 

encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean s:ihcoitatados puf o' mismo; y c) cura'ite lii 

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se dicte rc'so;tn:óri 
definitiva par la Autoridad competenc. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación. "El Contratista' deberá entregar Poli,» de Garantía de 

Curnolimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO D( LOS ROMO. por el 10% (Diez Por Ciento) del mono 

total de la ampliación, y deberá ser presentaca dentro 'Ji. os 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma d& 
Convcanin de Ampliación, y subsistirá hasta que la ora niarela de cJuc,hc; convenio haa sido retuijicla en so 

totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

Décima 

Segunda 	Garantí? de Calidad (o de viçigs ocultos,' Concluida la nni'n, no obstante su rer,epción launa:, "LI Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de oris defectos que resulten de la misma, de 14 calidad ø los vicios 

ocultos que le resulten, o de cualquier otra respunsaoilidad en que hubiere incurrico, por le que r,eberá entregar 

ésta una Garantía (pagaré) de Calidad ó de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de entrega - recepción 
financiera de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantiaar durante 
un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Ciarantia (pagaré) detrúra tic ser por e:" 
1.0% (Diez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir el pagan de Cumplimiento que se se.aIa en la 

Cláusula anterior, y para & caso de que "El Contratista" no tramite y canjee el pagaré de Cumplimento oor la do 

Calidad ó ce Vicios Orultos, seguirá vigente la primera, 

La Garantía (pagaré) referida en la »resente Cláusula, garantiza las responsabi!idades derivadas dc drft':,tos dr 

construcción, vicios ocultos ó cualcuier otra ropzrsabilioad en que pudiese incurrir' 'El Contratista" durante la 

ejecución de los trabajos motive del presente Contr.ito, aún y cuando parle de ellos hubieren sitio 

su bcon trata das. 

Esta Garantia (pagaré) estará vigente durante la substariciacián de todos los rec:ursc» legales ojuicos que se 

interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la A'jroridad corvpl'tuntI?. 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 72 cc la LOPSREAM, quedariru a salvo os dernclos de "El 
Municipio" a exigir ci pago de (as cantdades no cubiertas ¿é,  Ir. 	 án qe O Su juicio curuespcnda. una 
vez que se hagan electivas las garantías constituidas conforme a lo estipulado cii imi presence.Coatra,Hu. 

No, de contrato 	( 	 / 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones U y 
y y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numeraba 
vigésimo 
octavo 	Décima 
fracciones I•  II 	

Tercera 	Ajuste d?,çoQ.- Cuando en la vifencia del contrato ocurran circuntanct de oSen económico n.a prC'vitils, 
cuadragésimo 	 pero que de hecho y  sin dolo, cul;ia, negligencia o ineptitud do "E? Contratista" su rxoduzca un ncrwneuw c 
fracciones 1 y 	 decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra tallarte de ejecutar, sp aplicará UI ajuste de costo ó 11 de los 
LGMcDIEvP 	 escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO lMPLjrAsl.e a "El 
Articulo 4 LG+AlP 	 Contratista" se tomará del programa vigente autorizado por 'El Municipio'. 
Motivación: 
Remitirse 	 i 	 o decrementos de costos de os ifls.Jfl1.s qtc hitenJengar. CII O'i precios unitanu, y  ruando colofón 
numerales 2 	 haya variac:iones en las tasas de interés. so  apir.aran po' separado las siguientes directrices; para os materiales. 

el incrcrrwnto o decremHnw será en base en el relativo tfr los nismos quY di'rprmia c! Sanco de México, o la 
de.r.ençlencia que lo sustituya: en lo rirfrrente a la U"aÇIO rW cora, se aplicará el incremento ,ito,i?3do pu- Ii. 
Comisión Nacional de los Salarios Minimos. Cijarurini los incrernonios no se entupr,tren centro dr c, 
documentos que originen dichas dependencas, 'El Municipio" 'nediante un c'studi» de mercado, prDoceerá ,, 
determinar el incremento e, decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud 
expresa de "(1 Contratista", el cual deberá acompañarse ce la documentación comprobatoria necesaria, dentro 

de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientes a la fecha de putlicaci6n de os relativos 
de precios aplicables al ajusto de costos que se snliciln, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovido, por "El Contratista", éste deberá presenta':os a "El Municipio" en un plazo q.iu' 
no exceda a treinta días calendario después de la iecl-a dit publicación dr- Tos ,.'laiivos oc cos-os aç:l'.±l it1 
ajuste del periodo que solicite, debndose acompañar de 'a documentación cunprobator a ntccur;, esuivao 
en el Articulo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 Y  190 del Reglamento da la LOPSREAM. 
Transcurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derociuci a exigir el ajUSCL del mes correspondc,Tc 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con base ce la solicitud y 
docçmentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre a procedencia de la pttcór., y cm' su caso, dentro 
del nismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el cago 
correspondiente. 

Para cualquier ajuste Lic. costos, el procedimiento deberá suletarse estrictamente a lo n,spuesto por (os Artículos 
63 Y  64 de ¡a LOPSREAM, y Artículos 188, 189 Y  190 del Reglatv,2nto de lo LOPSREAM. 

Para & caso de decrementos, la revisión será pr:,movida por "El Municipio' dentro de los piazos antes señalados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en cue se Vaya prcdtucido el umicremen:c o decremento en el cosco de 
os insumos, respecto de los trabajos faltantes de clpritar contorme al programa de eiecución oactaco un & 
Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecici al programa Que 411 hubiere 
convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos Y  ce la variación de la tasa interés, la fecha de origen de tos 
precios será el de la junta de aclaraciones. 
Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste do costos exclusivamente para o' 
trabaos pendientes de ejecutar conforme al groramna queso ercJL'n!re en vigor. 

"El Contratista" contará con un plato rnixinio de cincx din calendario posteriores a la terminación 'cal de a <:!:ro 
asentada en 0ttácor, para presentar a "El Municipio", Id so'icituC y  el nstudio respect yo part ti asx ce c:)Mcs 
del último periodo mensual programado; con base en los relativos cc insumos últioriab sigc'nies; a más tarifar 
dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito el ajuste respectivo, ajin ce 
que se incluya en el finiquito correspondiente. Una vez concluido el plazo establecido en este,eá'rrafo pj'. este 
proceso, prm:luzye el derecho do "El Contratista" para hacer exi&Lile el cobro inito,eiitt' a .licha4olicitud./ 

/ 	 No. de contrato 	/ 	
'1 

FAISMUN 001 00912023  
Página !lde. IB 

 / 



Eliminando: 
n.ibria del 
roprosenlante, 
fundamento: 
Miculo 113 
fracciones Uy 
V  116 do la 
ICTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Olgósimo 
octavo 	Décima 
fracciones 1. II 
y III y 	Cuarta 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Deducciones. "Cl Contratista" acepta que de as csimac.o',n q.e se e cubran se hagan lis siUent,n 
deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retericidrí ccl importe dr cada escinlac,ón para os Colegios de 
Profesianistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 

Cl 0.2 % (cero punto das por cielito) de retención riel i'nØwte de carta esimació.i por concepto ce liS(a"icin,' 
del PL Congreso del Estado de acuerdo al Articulo 57 de a LOPSREAM y  Articulo 136 del RLOPSREAM. 
El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada esl,niiaíiün por concepto de iiMcilacióP 
para los trabajacores de 'El Contratista de acuerdo nl Artículo 57 cJe la i.CIPSREAM y Articulo 136 del 
RLOPSREAM 

El 0.5 % (cero punto cinco por ciento) oc retención del impo'to de cada estinacon por c:)ncc'ptc te Vigilancia de 
la Contraloria acuerdo al Articulo Si de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM, así como lo establecidu en' 
ci Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Roma, para el ejercicio fiscal del Mc 
2023. 

Décima 
Quinta 	Convenios de amollaslón.- 'El Municipio" podrá, nentro del vedo financiero autorizado. bajo su resporsaL'ildad y 

por razones fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante COflvcniOS, si.rrpre y 
cuando éstos, considerados conlunla o separadamente, 'ro rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) ri'i rrnnto 
pactado originalmente en e Presente Contrato, y rin implquc' v'acii,nes subs:anc!zles al ;:roveclo orii3: 
tnatarntc'nto operará para efectos del plazo. cuya Prorroga pourá excecie.r del CjCrcico fiscal Ce que se trnir(% a'ioo 

podrán formalizarse J1' rtinera conjunta o separada, indepondienteniente del pnrci'nllaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicarlo en el párrafo ¿interior, se podrán celebrar conver:c,s 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en los tiorminos de los Articu;o 
17 y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autorizados bajo ra responsabilidad del titul;;: del 
Sujeto de fa Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza ' 
características esenciales del objeto del contrato original. ni  convenirse para eludir en c:ualriuior forma el 
cumplimiento de la Ley. 

!n caso de requerirse el convenio señalado en & párrafo .seutio, se infornia; del rn:smc al Ó;g.wo S;*ri,y ge'\\ 
Fiscalizacón  del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adcíurijl.s en cuanto al plato, se podrá celebrar un ünico convenio adicional a. t'encioroido 
en e! primer párrafo entre las partes por el p!azo necesario par atender la eventualidad, debiendo justificarse 
mediante dictamen fundado y motivado emitido nor el residente de supervisión- 

"El ContratIsta", por ningún motivo, procederá a la ejecución te los trabajos fuera del catálogo, hasta oit (arito se 

autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales coiiceplos, y se asiente en la Bitácora la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de taso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquu'r otra causa no :r,iutaole a "El 
Contratista", le fuere inipc;sb:e cumplir cori el proualr.a pdc.lajo, htt' puará gerionar ante "sl Municipio 
oportunamente centro de la vigencia del contrato, una a,npli.riór. en el pian, de ejecución, por medio de ura 

solicitud de prórroga y su ruta crítica, en la que demuestre tanto la existencia de la eventualidad copó la 
necesidad de ampliar ea tiempo para la realización de los trabajos en el pla7o que se considere nec-tarje. s6flri'ud 
que deberá presenta:se a más tardar dentro de los piitiieros 7 (siete) dias calendario sigujeres ai,cG'a en que 

No de contrato  
FAISMUN 001.009/2023  
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fraccionos 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do les 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Reniltirse a 
colofón 
numerales 2 

ocuran tales everws. "El Municipio" resaiverá sobc' la pi'c.c'dncia de 1,. so aitiio QCi"t(O da un ca a¿-,  de 10 (Die¿! 
días calendario siguiente a la fccht di su recepción, dnterminamio cI número de das que o su jutuiu cebo 
comprender, en su caso, la prórroga. fleberá fo,'nlali1arse dicha prórroga mediante un Corsenio Modifjcatoi'o, de 
conformidad con o .'çtablecido en el Articulo 65 de la LOPSR(AM. ye! flrrner oarralo di la presente ciusfla. 

Si la solicitud a que se hace -eferencia en la nresei'.tc' Clausula se presen:a rx:en'por.inea:iierulp o resjita 
iiiprouedi'nto, se Considrrará que "El Contratista rcurrin n nilora y e le aplicdr4r' a', 'uiIi'ne,. 
couespondientes al atraso de li o!:ia, sin 	tIc que 'El Municipio" p.iilie: 	ar po: 1L'iLiticjlJO 

Administrativamente CI prescrito Ccr.tratc, 

Décima 
Sexta 	Obra adicionajj' trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio cli, 'El Municipio" sra necesario llevar a caIo trabajos 

extraordinarios que :Iu estén comprendidos en al proyecto y program.i original, deberá haucnio saber a "El 
Contratista" por medio de a Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto y voijmcn, y se procederá de 
la siguiente tonina: 

1.- Siexisten conceptos y jiredos unitarios estipulados en el Contrato que sean ,plic::oIes a los t,au,,cis  r:c'qi.p 
sp trate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista  su ejeclician y este esaró at,iigaco a re,iliMros rc,nfrjrine 
dichos precios; 

II.- Si cara estos trabajos no existan conceptos y precios unitarios en el Coi::rato y "El Municipio" ::ctnçidera 
factiole determinar los nuevos precios con base en los eipn,entos contenidos en los análisis de los orecios ya 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los ruevm,4 con intervención cíe "El Contratista' y r's:o 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 
¡ti.- Si no lucre posible determinar los nuevos precios unitarios en la Forma establecida er las fracciones 1 Y  II que 
preceoen, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", posteric;m a una conciliación nr! descripcion, 

volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un ala,u que no exceded de 
cinco dios calendario contados a partir do la fecha de dicho requerimiento en Ir I3ivácora de obra, someterá a 
consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivas análisis e indicando el vaumen a 
ejecutar, en la initeligencia de quc' para la tijadór de estos pneoos, debero aplicar i': mismo c'i(eriÓ:p..' 
hubiere seguido para la detnrmniri'ac;r de los precios unitarios establecidos en nl Contrato, "o Municipio" 
resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha de entrega bl. 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En caso de discrepancia poi oarte-Y \. 
de "El Contratista" del precio autoriuclç, solicitar, par una sola ocasión, reconsideración, siempre y cvarGO 
aporten los elementos adicionales y suficientes, ;ngresando lic nueva cuenta los precios atracirdinaros \ 1, 
mediante la Bitácora de obra. Fn caso OC acuerdo. "El Cont'atista" ejcutará los trabalus extraordinarios 
conformo a dichos precios unitarios. Ci' e1 caso de 4iin' "El Contratista" no presente las arecios uni:ario 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberá realizar los lrabj1os extraordinar:nç 
con el precio que indique "El Municipio" Sc es el caso que el "El Municipio" no responde dentro dpi pizi'n 
señalado pagad gastos tinanc:ercLs por cada preeiu unitario desfasado segün el Articulo 61 de la IOPSREAM, ci 
monto que se ccns6derará para la reclamación de este derecnc, será el que fnnlrmic'nte ruede ai,10r,;rdo después 
de una posible negociación del precio; y 

IV,. En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en ¡a forma establecida en as 
fracciones 1, II y III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", crdvrará in ejecución de los trabajos 
oxtraord'narios, apiicándole precios unitarios anaUzadns por observación directa, p'n,vio ac','erc!o çn'tre !•,s oamtv:, 
sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y demás rlenentos, cur mitervend'án en estos trabajos. n 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, as; como a responsabilidad por la t1icuc,ón eiiciemlc y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes ala misma. serán a cargo de "El Contratista". Adctnas, con el un de que 
"Él Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en ¶orma efiiknte y acorde con sus necesidades. "El 
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Eliminando: 
rubrica del 	- 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
fa 
LPDPPSQEAM, 
numerales 
trigósimo 
octavo 	

l II 	
Contratista" preparará y o.n'et,'rá 1,1 apncián du aue'tas, lo planes y prrflma le C':Cuui' fracciones , 

	 n este ca':, de trabajc extracrdnar:o, "El Contratista'. desdi: si; inciación, deo*'; t 	 y 

cuadragósimo 	 justficancci mensualmente los costos directos ari:, e reoresentante de "El Municipio". para icrmuar Je.% 
fracciones 1 y 	 documentos de pago y ¿e común anierdo con "El Contratista" podrá rnodrfirarse el factor de sobreccsto sin 
11 de los 
LGMCDIEVP 	 exceder el considerado er a propuesta original, conservando e! ('actor asgnark, a lo jtjl;dad 

MISo 4 LOTAIP 	 En lados los caso; citados, "El Municipio" dará pur escrto a "E! Contratista" la orden do trahajc' çur.csfl,)nd,'T,ti' 
Motivación: 
Remitirse 	Décima 
colofón 
numerales 2 	Séptima 	Incumplimiento en los Pagos de estimaciones yde Ajuste de c,jstos,' De acue'cjo al Articulo 61 di' a LOPSREAM 

y para citase de incumplimiento vn el oago de .st,rnncioncs o do Ajustes de costos, "El Municipio", a solicitud & 

'El Contratista' deberá pagar gastos iinantieros ci,forrne a una tasa que-;irá iftuOl a ¡a cstab,ecida itor la Ley de 
Inglesas del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán suh'i' 
cantidades no pagadab y se computarán por dios calendario d.sde que se venc.ó el pta,o, 'inca la fecha vr que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista' 

En el caso de pagos en exceso que nay., recibido 'El Contratista" este deierá reintegrar dichas cantioades. nCs 
los intereses correspondientes ce acuerdo a una tasa que será igual a la c'sc'ablccida por a 1 tv de ngrcscs ud 

Estado en el caso ¿e prorroga para el p;iJ;c' de créditos rsrale 

Dichos gastos se ralcularán sobre cantidades oagacas en exceso y sp computaran por días calendario ui';dr la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan i'íc'ct:vanentc las cantidaces a disposiciór de "El Municipio". 

Décima 

Octava 	Recepción dolos trabajos.- La i'ecupc:ión de los trabajo', ya sea toral o parcial, se realizará conforme a lo eñaiazlc: 
en los lineamientos, requisitos y  plazos que ;ara tal efecto establece el Articulo 71 de 'a LOPSREAM y en cspercifice 
los Artículos 185 Y  186 del Reglamento de la LOPSREAM "El Municipio" recibirá las obras de este Conl',,to l:a!2a 
que sean terminadas en w totalidad, sinrrwre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificaciones 
convc'nidas y demás estipulaciones d:u este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la en(-ego y 
recepción de las abras, es el sguiCnte: 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" 'a tL'nnn,nacuSn de los 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días calendarios siguientes Al Ciialiat r,.-
verificación, 

a
verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista":  vía Bítacora, una lista de detalles de a obra s. -os, 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solvc'rtaros; cir.clu;do este ,  
pialo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos. sir'nlpre que h,,biesen sdo realizadas ce acierde con lts 

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y prncrde'á ai proceso de entrega - 
recepción deitro del plazo de diez días calendario; de conrjurt este plazo sir. ove "El Municipio" hubiese recibidc 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrár. par recibidos. 
b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acLnrdo o las tsprciiicacones cor'veni:lz;. la 
notificación de terminación hecha por "El Contratista" se teri<ir.í por no realizada, lo cual oetjc'r, wr anotario e-e: 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso el,  existir, cnnhi:n,drán a correr a partfr do la ii-cha indicada cr:i'io 
término en el presente Contrato, o en el convenio de Arilisción, si o 'ii,laese, 
c) Así mismo, "El Contratista" tendrá la ociligación de entregar a "El Municipio" planos 'actualizados de los 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio di' proyecto. Co su defecto la ruspt;rsabilidad swzi ro la 
"El Municipio". Salvo lo Indicado en minutas, 
d) Para la entrega de la cEirnación finiquito, "El contratista" (tienta hasta con 10 (Diez) días calendario a partir 
de la fecha de recepción física de la obra; de no presentarla, 'El Municipio" la elaborará unilateraimerite, con2ø 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y pre. :05 dpterrninados por "El Municipio" U12 /'vez 
determinada dicha est.mación de finiquito, se e noUficsia éste liech,c, "El Contratista", y 	r»rtir de ése 
momento, tendrá 2 (Dos) din hábiles para presentar su fazt. rj  oars,ir&imitc, y de no i'a',,e'lo -ss', sp'la'; re' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LQTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1  
II do los 
LG MCD lEVP 
Micvto4 LGTAIP 
Motivación: 
Romitirso a 
colofón 
numerales 2 

Décima 
Novena 

entendido que renunc'ia al cobio di' la es:imacich rn;q;to. dir,dose por ccnduiida la  'cldoon cOrticZua., 
hacirrido5e electivas las eararitias corresoondiL'rl;es, descurioc»'rido "El Municipio todo dr,i'co (j':1 tt':lie3c 
recamar p3sterirrr,ieiite 'El Contratista". 

e) Independrenternenta ci.' las sanciones a que hubiere ;u;r, se aplicar-.i un cargo igual a 50 (Cincuenta) veces 
Unidaci de Medida y Actualización ÍU.M.A) vigente. corno gasti» de "El Municipio". debido a cálrujio de 
generadores y elaboración de la estimación de finiquita. 

O Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación rorrcspondeni.', eis;ieran respcsnsaoilioades a artn Cft "CI 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios tótnicds generoneriLv aceptados con pruelias rSe cohdad, 
el importe de las misinili se rinduciró de las cantir,ades pu'idcn;es de cub,ir por loq ratj4ju ,fr:r.rüado y. , ro 
fuera suficiente se hará ¿'lectiva la gararitiii otorgada por "El Contratista'. 
g) La recepción parcial o total de las obras y  la uqci::ación de su importe, se eiectu.,rán sin perju:cia :ti' Li' 
deducciones que deban hacerse por concepto de retención o sanciones ci los términos de este Contrato. 
"El Municipio, se reserva el cerecho de reclamar por trabajos íaltariies anal cjeculadrn. 

Recepción parcial.- "El Municipio" pucrá recibir en bs casos que mas andante se iridiuum, parte de la obra y cr 
cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratista" el acta correspondiente. 

1,- Cu,)-id<; s;n estar terminada la totalidad do las obras, Iz prtc' ejt'cutada so ajus:a a o convenido y pc&' se-( 
utilizada a IVICIO de 'El Municipio", er esto caso se liquidará a "El Contratista" o rjerut,co mor medio nc 
estimaciones. 

2.- Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ali.ste a lo pactado. efl "c' (.450 Sr 

liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 
3,-Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente LI Contrato, en este caso as obras que se reciban st' 
liquidarán en la forma en que las partes convengan, contornee a la estableci'Ju en este Con,ato. 
4.-Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará 'i ucio de 'El Municipio", que liquidará 3 50 vez & 
importe de tos trabajos correspondientes ejecutados poi "El Contratista" 
5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a fe dispuesto pon vi resokjCc.n jLÍLit.I 

Vigésima 	Elreprcscntante. "CI Contratista» se obtusa a establecer antcipadamcnte aj inicio de tos trabajos en e:  sitio de 
realización de los mismos, un representante permanente. el ceja será su "residente de obra. mismo ove deberá 
tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo Tvlaiivo al cumplirrsienlo de este Contrato, a?'. 
mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las «ecos de olicinia, El representante esta obligado a acreditát:' 
su capacidad técnica confonrnp lo establezco las bases de licitación y/u oficio do adjudicación directa que sirviron' 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deborá mostrarlo a la autoridad competente siempre que 
so le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el CudI podrá ejercer en cuaiquier tiempo. 

Además, "El Contratista" se obliga a contar con las servicios cir un perito responsable ce obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de las trabajos, que deberá conocer el inoyecro, las especrucaciones de co'i,t,urciÓn 
programa de ejecución, las Normas O Especificaciones Generales de Construcción (en su caso: de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y  Asistencia  s'  del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó do la Comisión Federal de Electricidad, etc.) -1 las Morras 
ó Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y responsabilidades iruiiits 

Vigésima 
Primera 	Relaciones laborales,. "El Contratista" como empresario y  pat ón del personal que emplea para la L?ecucicin dr' 

los trabajos, materia do este Contrato, es el Ortico rcrspctnsabie ile tirrias las c"uligac:iores ceu'ivad,, de jas 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo ', de seguridad social para sus trabajadores, 
eximiendo a E1 Municipio" de cualquier obligación al respecto. 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fu adamen lo: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  ll6deIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 	 .... - 
trigésimo 
octavo 	 "(Icontratista" corwienp por ....i'-rni'nreçponcer ePt3c3,:cdarrl(ne,:. ...........lhajrciY'L., p'
fracciones 	 Pflla.'Ci' 1.11 	

en tu contra ocri contra de '[l Municipio' en rdacicn rm 	5 &rabaios del Caí.t';:o. 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	Vigésima 
11 de los 
LGMCOIEVP 	Segunda 	5pnsabilidades de "ti Contratista'.- Sc obliga a que los r ateriat y equipo Que se kit icen e.' los tra9€p: 
Articulo 4 LC'I'AIP 	 objeto de las obras motivo de este Contrato, camplan con as normas de calidad establecidas oc este Contrato, ya 
Motivación: 	 la realización de todas y cada una de ¡as partes da dichas obras so eíerrúen a satisfacción tic "El Municipio". ai 
Rnmbrse a 	 c
colofón 	

orno, a respor.der por su wc-aLa y riesgo de 1 05 defectos y vic'os ociltcs de la misma y de los dano, y ner:uiciu 

numerales 2 	 que por inobservancia o negligencia ce su parte se lleguen a iaijr a "El Municipio" o a te'cc,os. en cuyo caso ~Ti- 
hará efectiva ja garantia otorgada para al cumplimiento de' C::rcrato, 'asta por e. monto :ota ue la n'ir.rna 

Además y de acuerdo a lo estiouiado en e1 Articulo 93, del Reglamento de la LOPSREAM Se'á 	de 'El 
Contratista" contar ron un laboratorio de cortito; de calidad que Supervise el buen estado de lo, 
materiales y trabajos de su competencia. Salvo que en coiriún acuerdo "El Municipio" 	'El Contratista" 
para casos particulares Ilevc' a cabo el cclnIro de c.iliclad con ci laboratorio de ,'sra ooØenderc:o 
lguair:ii'rite se obliga a "El Contratista" a ro cede' a Ierr,pras uersonas físicas ci 'florales, sus ciereclios '1 
obligaciones derivadas de este Conirato y sus anexos, asicc',mo los d2rCchas ¿te cobro sore os 
bienes t, trabajos ejecutados que amparan esto Contrato, sin previa aprobauón expresa y por esc:!iln de "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM, 

Asimismo, "ti contratista" dtú;erií observar y ciirripir las Jilivosiciones que en rnate,'ia e seguridac uso de 
ptib!lca, nrolección ecológica y de meCo ambiente QLC rijan en et ámb:tø federa:, esta!; y muncipal, as; corno 
las c:sposici000s esperííicns que al efecto le haga "LI Municipio", La rsparsabilidad y !fls daños y porfu.cios cite 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista". 

Vigésima 
Tercera 

	

	Penas C9nvencionale5 por incumpljmiento del Programa.- Cuanta, "El Contratista" no cumpla con ol nrograma 
detallado de ejecución de la obra en el plazo convertido, se hirá irreedor a las siguientes sancorn's, salvo que 
cuente con la autcwiLación expresa y por escrito de "El Municipio": 

a),- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El contratista" ejecuta las obras 
objeto do este Contrato, de acuerdo al programa do rntsntos de obra ;ior periodos de tiempo ccnvercw obtenido 
del programa de construcción deLallado, vigente y ponderado por partidas; 'El Municipio" coin;:arar4 en tuu. 
estimación, el importe de los trabajos eecjtadcs con el que drbic realizarsr, en térniras de dcho rcgrama. 
el entendido de que la obra mal ejecutada según ¡as Especificaciones Generales de Construcción aplicmks. 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, e :endrá por nc., realizada. 	 -' 
Si como consecuencia de a comparación a que so refiere e: párrafo anterior, e! nance de la obra ejecutado y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Resirenue de Supevçión, es rntnr a la que debió !e'arse a cahr,, 
"El Municipio" reterdr1i un total dei 10% (Diez por ciento) iii' -a estimación rol penad::, antes 'Jc que d.c'nas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Cor-crato. De igual manera, ruando se rc'auiare ura 
nueva revisión y el avanco de los traba,is sea igual o mayor al que debió roalitarse segú-i el orogrania nc 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a 'El Contratista" El importe de las retenciones que al nnren:o 
de ésta última revisión tuviese acumuladas 

Las retenciones cae en su momento se apliquen, conforme al pucerfimiento estipulado en 'a presente Cláusula, 
y que :leguen a convenirse n, penalizaciones, formarán parte úe Ja sanción global que se le aplique s"El 
Contratista". 

bh- Penalizaciones al t&niino dei Plazo contractual: Para e 'aso de qi'e "FI ContratIsta" no ccnduy:, lo6" 
encomendada c'r el plazu çoncc'ddo wgún ci proy,'arnz de cJecuci&; vQeIfle. se  'e ap'ic'a'.i :71' oc-a 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
Fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LQMCOIEVP. 
Miculo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

corvenciotial a partir def el ¡os iguii'ntc de a ech? •Ii' ur'rirlciáo t  	•..•;r.Nr. . 
hasta el v'g(sirnn día caleneario. po. in monto tic, 0.5% (cero punto Li';;; fr: ciento):..,. 
primer da calendario, será de' monto de. 1 % (Lino por ciento), sino,» nncenz -. :: •:. - Js sC:i:U i 

difer&ina entre el imp.oitr' con VA. Ce ja cbra realmente .l4'r;icacIo y el irnunrte mr c::'.., . :;j' a r,,e 
debió realizarse, multiplicada Dor el número de dios t'snrs'ridcs desde -a fer;hrj de te'niinaíicr. u.cta. siendo 

Inamovible la base del monto da penalizaciones hasta of dio en que "El Munkipio" haya :och- do a su oc:ea 
satisfacción, la correcta conclusión de lo; trabajos, de açtir'fco a las esirrificaciones ,,;;lc;,:lp ya o est-uia(' 

en el presente Contrato. 

lndeponriir'ntemcntc de las penas convencionales seii.adas &n los inusos arte,'iores, "ti Municipio", pód' 
optar entre exigir el cumplimiento de¡ Contrato o U.cní la rescisión del mismo, de conformidad ron' o pre'iStQ 
por el Articulo 68y  69 de la LOPSREAM, y  el Articulo 182 Y  L93 del Reglamento dr la l.OPSREAM. 

"El Contratista" acepta que. cuando "1 tonto acunulacln, di 'aj sancionus :i que se haya flecha zIcrcecJor soa ieL.i 
o mayor al monto de la garartla de cumplimienl:, "El Municipio" deberá procÑcr la rescisión admnistraiva 

del Contrato, en los técmn'nos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM. axi como er. la 

egisiadón Civil aolicable. Ademas "El Contratista" se compromete y acepta proporcionar las facilidades para OJO 

'ti Municipio" y/o cualquiera de jas Dependencias que isla designe, pueda realizar su ritcmvención pertirente, 

bien sea en la obra o en la documentación relativa. Lii caso de no ser así, la simple ne4ativa será su(icicntc' ua'ii 

decretar la rescisión del Contrato, ron las consccuelic;ias previstas en c'st. documento. 

Para determinar las retenciones y, er su caso, fa aolicación dc las sanciones estioula:tas, ro se toniarn ea ,.,omfla 

las demoras motivadas mmm causas cc' it,er,a mayor o c'aws fortu tos c: ::ualquiem otra no mr;:putahle a "El 

Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, :iespués (le haber hi'cluu el ;nális:i 
corresporWmonite, el programa mnic,zfiíicado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigenci; del pirúscíliv Cçnt:ato. la c,algarián de as.ena; 

recursos suficientes para garantizar la ejecución de ta obra en & ticmnon contratado, pLestO qic ci pago de la 

penalización seilalada en la presente cláusula de ninicuna Irenera significa autoriraclón ce una orórroRa par 
parte de "El Municipio", 

Vigésima 

Cuarta 	Penalización al Concreto,' Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) U:: 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) dios Lumnp!an con ¡a mnsistt'm;cia de royccn (rc), y el restactc' 20% 

(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 30% (Diez Por Ciento) a dicha resistenIc,ii (V0- 

En caso de que el porcentaje de nuestras que no cumplan con la resistencia (f'c) sea mayor al 20% (Veinte Por 

Ciento), se penalizará en forma econ6nnica, pgande "El Municipio" el concreto cm' wi pn'tro unitario pu:a 
porcentaje obtenido de rnuc,'stras que si cunipleq. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia (f'c), i' concreto w 
deberá demoler y reponer cori cargo a "El Contratista", 

Vigésima 
Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato,- "El Municipio" podrá suspender temnpomernente, en tecle e carte cela obra 

contratada, en cualquier momento par causas jjstiíicacas O iom 'alones de ifltpró; pentril, u1,1 cue ello 'uI;cje 
su terminación definitivo. El presente Contrato podrá continuar prçiduciendo todos sus efectos legales una vek ':'jc' 
hayan desaparecido las causmus que motivaron dicha suspeni6r 

No, de contrato 	
/ 

rAISMuN 00100912023 / 
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Eliminando; 
njbiia del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numoralos 
trigésimo 
octavo 
fracciones1. 	

Vigésima 

Sexta 	 Rescisión administrativa  del  Contrato. "II Munkipio', podta ci calCie  
cuadragésimo 	 administrativamente el juese»te Contrato, en c.nc de incumpE:tticrno de cualquiera de las rnluvc.oncs a cargo 
fracciones 1 y 	 de "El contratista' Que se estipulan en M presente Contrato 9  s;is anexos; así mismo, pcidri dar por
11 de los 

terrninadc, 

LGMCDIEVP, 	 anticipadamente el presente Contrato citando existan rijwnes le interés gerwtal, o a temperalklacl de 1,1 

Mlaio 4 LG1'AIP 	 suspensión do los trabajos no se pueda cefinv 
Motivadón: 
Rntrsea
colofón 
	 La contravención a fas disposciories, lincamierntes, bases, procedimientos y requisitos que L'stablece:l la 

numerales 2 	 LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSR(AM y demás disposicbrlr.,% administrativas sobre la materia, así corno el 

incumplimiento de cualquier; de las obligaciones a cargo de "El contratista' que se estipulan en e1 orcsente 

Contrato, da derecho a su rOscisÓri imnnecl'ata sin rcspomisabiidad para "El Municipio", ademas de que se le 

apliquen a "El Contratista" las ;cras convencionales, cur,h:rme a lo c'srablcc.itxm por rç: Contrato, y se Se naga 

efectiva la garantía otorgada para el cumprnier.to  del nmno. 

En el procedimiento de rescisión adnunist'ativa Ce Contrato, rfohem obse'varse lo estip;!ad<: mit l:' Artículos 68, 

69 y 70 di' la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión ad'ninistr;tiva, el saldo l,c:r amortiz& debera reimdegiail: 

"El Contratista" a "El Municipio" o a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "LI Municipio", en ir 

pino no mayor de la (Diez) días naturales contados a partir de la fecna en que ir sea comunicada el cUica, np 

Resolución de la Rescisión. independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en csw de que no 

lo reintegre deberá pagar gastos fnacerc,s de acuerdo a 1,1, :açat;ue establezca la Ley de Ingresos del Estado 

del Ejercicio Fiscal que corresponda soure el saldo no i'c:itinicu. computari2aío IXU días naturales aes:le '1 

vencimiento del plazo hasta la fecna er. que "El Contratista' entregue la cantic,ed. conforme se ustablL'cw, L'fl CI 

Articulo SS de la LOPSREAM y en e; Reglamento de la LOPSREAM, en el A,ticvlo134 fracciones VI y  VIII. 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.' "El Municipio" y "El Contratista' podrán, de cornún acuerdo, dar 1r,r 

terminado anticipadamente el presente Contrato par razones de interés general o por caso toitu,to c: 

niayvr, según corresponda, y de conformidad con lo cstl;ulzdo ci el Articulo 68 y 69 de ja LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las cnisas que originaron dich0. 

evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El  Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Par tes.• las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la st.'pervis.on y 

eecución de la Obra objeto de éste Cortrato, a todas y  cada una de las Cláusulas rlle lo integrar., a$i como a las 
especificaciones, términos. lineamientos, procedimientos y requisitos que establece 'a Normaciy,dad aol:cattli' a 

que se hace rt'k'tencia tanto nr el inciso 11.5. así carro nr 	Cláusula Vigésima Novena, ambos id presunte 
instrumento, 

Vigésima 

Novena 	Normatividad alicable, Las partes se obligan a sujetarse estriLta mente para la elocución  dejos traba:os objete' 
de este, Cc:ntrazo, a todas y cada una de las Cláusu,as que lo ntograrl, as¡ como a os t&rr,mnos, inearnientos, 

procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para ci 

Estado de Aguascalientes, y tSetnás Normas y disposiciones administrativas que le lean aplicables, as¡ corno, en 

lo que respecta a responsabindades aboral os de "El Contratista", a Ley Federal del Trabajo, o sulewr,'amrier'w 
pos lo dispuesto por & Código Civil del Lstodo de Aguascalientes y  e' Código de Prncpdimientos Civites dqtl 
Estado de Aguascalientes. 

¿ 	 No. de contrato 
 

Í'AISMUN 00100912023 / 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 Cc la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAIvI, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 

III y 	 Trigésima 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCD lEVP. 
Astculo 4 LQTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

jsixis-ducción y tribunales comaetantes. 	la Ir;erpi'ctain y cumplimento del pruente Comfl.atv, si co~ 
para todo aciue;lo que no este epresanIcnte estipulado c'n el mismo, as partes se szzryii,tel c la judsciiccón do l 
tribunales competentes del Fst000 de Aguascienres correspondientes pama el Muniripin ¿le San l-rnnrico de los 
Romo, Ags., por lo tanto 'El Contratista" renuncia  al fuero Que :,udier., corresponderle por ¡a/ón de su dornicilic, 
Presente, futuro o por cualquier otra causa 

No. de contrato 	/ 
AISMUN 001009/2023 / 
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lÑG-IoSE..pE JE US CHAVE 	RCIA— 

Directoi3e z bras Públicas del 

Municipio de San Francisco de los Rcrnc 

por El Cqptrtista' 

GRUPO AMBIENTA ARQUITECTLJ'RAYCONSTRUCCION, S. DE R.I. OF C.V. 

LIC. SALVADbRALLEGOS MUÑOZ 
,l)rtior de Asuntos Jurídicos 

Municipio d. San Francisco de los Romo 

Testigos 

Eliminando. 
Rubrica del 
repreaontonte, 
nombre del 
representante. 
fundamento; 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 do la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPOPPSOEAMI 
numerales 
tñgésirno 
octavo 
fr- 	-nes 1. II 
y i_ 
cuadragésimo 
fraccionas 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

ARQ. BEN)$Øi4 S4(AZAR CHÁVEZ 

ieíe95d de C~tcs y Licitaciones 
$1 DirAccón ddOb'a Piibitas oc 

S&i Eraricisc.o de loj Run,c 

/ 

El presente Contrato w Firma en original & día 09 DE AGOSTO DE 2023, 0:1 el Municipio de San francisco de los Romo. Estafo nc 

Aguascalientes. 

/1 
7/ •__• 

y  
TEjkARITMaAtLEGOS SOTO 

Presidenta Municipal 

de San Francisco de los Romo 

LIC.MARIA ÉDITH ROSALES LUNA 

Serctar,a del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

Por "El Municipio 

 

111,7 
T$¿. NORBETO MEDIN/CCOPEZ 

Sindc:u du(H. Ayuntatniento 

C. P. MARTHA ACICIA GONZÁLEZ MARTINEZ 

Directora de íinanzas y Adniinisracón du 
Municipio de San Fransco Ce los Ronc, 

NO. de contrato 
FAISMUN 00100912023 

Página 28 deiS 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 002/2023 realizado con proveedor 

CAMINOS Y URBANIZACIONES DEL CENTRO S.A. DE C.V.  

EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

N- 
	

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 

- 	motivaron la misma.  
Articulo 113 fracciones 1  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas- Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona 
un documento es é¿onj 
de rasgos de una figur 

1 Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1. 3 y  17 



determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9, 

10111,12,13,14, 15, 16V 17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3  

Artículos 113 fracciones¡ y V y 
116 de la ley general cíe 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica ola 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que  conste.  
Articulo 113 fracciones 1 y V  
116 de la ley general de 
transparencia y  accpo a la 
información públiía y art) 
99 de la ley de proteccj 
datos personales en 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111v cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4,4!e 
la Ley General de 
TransparenciayAcc -.oa la 
información Públic 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 



Se eliminó el Domicilio Fiscal 

Página 3 
5 

Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e Infonavit, es un código 

numérico único e irrepetible 
que arroja información 

personal del individuo, como 

lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 

incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 

persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 

materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 

públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 

El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde 

centraliza la diredión y 
gestión de dichas acUsA 
algunas veces se tien 



mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Se eliminó el Número de 
	

Articulo 113 fracciones 1 y  V  

teléfono 
	

116 de la ley general de 

Página 3 
	

transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  

4j 

Firma del titul - de 	uien clasifica. 

ING. JOSÉ DE 
DIRECTOR DE 0 

CHÁVEZ GARCÍA 
BLICAS MUNICIPALES 



34 

Eliminando. 
Rubrica del 
representante. 
nombre del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
higéstmo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVR. 
Articulo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE lA OBRA PÚBLICA 

No. FAISMUN 002/2023 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a prnnns uiitdüsvtempo delei'nindo que celebijo por una Ç»JCLL' e 

Municipio de San Francisco de les Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por ta Tec. Margarita 

Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, as¡ misma la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad di-

Secretaria 

e

Secretaria del It. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia Gon2ález Martínez Directora 

de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a CAMINOS Y 

URBANIZACIONES DEL CENTRO. S.A. DE C.V., representado por el 	 ~a quien en lo sucesivo 

se le denominará "Si Contratista', de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

	

1.1 
	

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los artículos 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicar3s, 66 de la Constitución Politica del tsiadc, de 
Aguascalientes. 7,3,4 y  5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguasc liontes y del artículo 2' del Código Municipal de 

San francisco de los Romo, Acuascafientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y  es gobernado por un H. Ayuntamiento, representada poktica y 

administrativamente de conformidad con le dispuesto en los artículos 7 y  17 de la Ley Municipal para el b:ao de 

Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO. resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de ¡os Horno para e' 
periodo 2021 - 2024. de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el consejo Municipal Eectur3l de Sor 

Francisco de los Horno, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a ésto y al Municipio politice y administrativamente de conformidad con el 

articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Politica de Aguascalientes y  articulo 18 del Código Municipal de Sar 

Francisco do los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y come lo 
dispone el articulo 38 Fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el artículo 81 fracción XVII del 

Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el flC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó efecto Sindico Municipal para el periodc 2021 - 2024, de conformicad 

con la constancia de Mayoría expedida Por el Consejo Municipal FlecRraI de San Francisco de los Romo, del n$:itutc 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en Fecha nueve de Junio de 7.021 y &e encuentra debidamente facultado para 
suscribir el oresente Contrato as¡ corno para la procuración, defensa, promoción y representación jurídica de ls 

intereses municipales, en términos del artículo 42 fracr.ianos III y  IV tic la Ley Municipal para el Estado de Aguasc&icnteç, 

así como los artículos 20 primer párrafo y SS fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Horno. 

Aguascalientes. 

1.5 	Que la LIC. MARIA €OITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del II Ayuntamiento y Directora General de Gobierno 

en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Muncipio de San írancsco de los Romo celebrada cf IB de Octubre de 
2021 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los' 4cutnerilo,  oticiaie,54a y( Ayuntamiento, di' 

No. de contrato 
FAISMUN 002/2023 

Pigiralde 1/ 



7 
No. de contrato 

FAISMUN 002/20 
Página? cte 17 

II.- 	"El Contratista' 	declara: 

IB 

conformidad a lo dispcsto por a fracción y del articulo 120 cela Ley Municipal para e ktado de Aguascalientes. así 
como el articulo 110, tracción XII del Código Municipal de San Çrancisco de los Romo. Aguascalientn. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del Municipo 

de San Francisco de los Romo. Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 13 de Octunre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio rin las raçutt.ild(ts establecidas en el articulo 112 fracción 1 del Codigo 

Mur.npai de San Francisco de los Romo ycl artículo 4 de la ley cli' Adquisiciones, Arrendamientos y St'rvino4 del Estaco 
Ce Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente contrato, se5ala como domicilio legal & ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez. 
número 102, Fraccionamiento San José de Ruenavista del Municipio do San írancisco de los Romo. Agw.flalientes, con 
Código Postal 70300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y  Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión currHsponclianvc a la ora objeto de este Contrato en e! 

oficio de autorización 231-1-1 de fecha 22 de Junio del 2023 bajo la siguiente estructura como ID dispurii: el Artículo 21 de o 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSRÉAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL? DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V  116 Ce la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fraçdones 1.11 
y 111  y 
cuadragésimo 
fracoionesly 	1.6 
II de los 
LGMCD lE VP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 	

1.7 

Programa: 

Sub-programa: 

No. de Obra: 

Obra; 

Localidad: 

SO ALCANTARILLADO 

01 REHABILITACION 

FAISMUN 002/2023 

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y DESCARGAS DOMICILIARIA CALLE 
JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ DE CALLE OTTO GRANADOS ROLDAN A AVENIDA 
SAUCE 

FRACCIONAMIENTO HIDALGO EN CA::ZCERA MUNICIPAL 

	

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, COfl R F.C. MSF-920130.T09, y 

que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, Ci' 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

	

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condicione,. leales,  táciiicas y económicas. 
requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulade en las Artículos 25 y  43 te la LOPSREAM. una vez cvaLrnda! 
las propuestas en los actos relativos a la IRE-003-23 PAQ.01 cn fecha do fallo y adjudicación 18 DE AGOSTO DEL 2023 A 

LAS 12:00 HORAS. 

	

1.11 	Que está en aptitud legal para celebrar el presente Ccr:ralo ya que no so ubica en alguno de los stipirs:os conterppladcs 
en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Mu9ifipios. 



Eliminando: 
rubrica del 
representante 
número de 
escritura pública. 
Nombre del 
Representante. 
número de 
seguridad social e 
infonavit, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento. 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LOTAIR y 
articulo 99 de 
la 
IPDPPSOEAM. 
numerales 	11.2 

trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 11.3 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP, 
An '4LGTAlP 
M 	,ión: 	11.4 
Rerni rse a colofón 
numerales 1. 2.3. 
4. 5 y6 

11.5 

Que acredta id existencia ieal di! la sue edad con la escritura Constitutiva No 	de fecha 29 de octubre de 1970, 

otorgada ante la re del notario público No. 6, de 1a ciudd de Aguascalientes, as¡ mismo el 
acredita su personalidad ct,rno Representante legal de la sociedad, otorgada ante a fe de rntaíCó púol'co 

No. 6, manifestando bajo protesta que Sus facultades no han sido reuccadas o restringidas. 

Que su regist'o en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. - en e! Instituto Mexicano del Seguro 

Social con el tic, 	 en el INPONAVIT con el No. 	 ,_,en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

con el No. CUC831017GY2 Y que está dado de alta en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con el No. 52 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y econtrnicas para obligarse a la ejecuciñri de 

la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con la experiencia técnica que exge 

obra contratada ye! sujeto de la Ley. 

"El ContratIsta", señala como domicilio legal para los fines de! presento contrato en el 

con teléFono(s) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el OR da julio del 201') y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente. as¡ como las disposiciones Que 
se establecen en la Ley de Agua pata el Estado de Aguascalientes, ley de Protección Ambiental para el Estado de 

Aguascalientes. Código Urbano para ci Estado de Aguascalientes. Código Municipal de San Francisco de los Romo~ y 

demás aplicables así corno el contenido de los planzs, volunnetria, catálogo dr conceptos, cantidades ce vabao, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de cecución, las Normas de Ccnstrklr.ri:n de a Obra 

Pública vigentes, las Normas 6 Especificaciones Generales de Construcción que en su caso apliquen, de !a Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 6 de lo Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. 6 de la Comisión Nacional del Agua, ó 

de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y las Norma, 6 tspecVcaciones particulares ccl Proyecto, r' qt,e se 

consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos. debidamente Firmados por 
las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos doide se llevará a cabo las obras objeto de este Contratn, 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, así corno las demás normas que regulan a 

ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervengan en su ejecución. 

11.6 	"El Contratista" declara que está cm' aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios. 11 

Habiendo suscito ambas parles las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse bajo as siguientes: 

Clóusulas 

Primera Obieto del ,Çontrato.- 'El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra: 	FAISMUN 002/2023 - 

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y OESCP..GAS DOMICILIARIA CALLE JOSEFA ORTIZ DE 

DOMINGUEZ DE CALLE OTTO GRANADOS ROLDAN A AVENIDA SAUCE, FRACCIONAMIENTO HIDALGO EN 
CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN EL ESTADO 01 
AGUASCALIENTES; de acuerdo a especificaciones, conceptos y precios de obra do las catálogos anpos, qje 

conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar hasta su total terminación, acatando para ello lo est'abie,9tÍu por los 

diversos ordenamientos y normas se?aIados en el Inciso 11.5 de¡ segunda cieciaracón de este ContØo, así corro 

las Normas de Construcción de Obra Pública vigentes en el lugar dondp'an realizarse)ófR)ab,J&. mismos gte 

se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. 	 / 

4/ 
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Elimirandø: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Aftculo 113 
fracciones U y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 (10 
la 
LPDPPSOEASI, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Segunda 	Monto del Contrato.- El monte del presente Contrato es de $. 38, 426.40 (OCHOCIENTOS OCIIENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS Ç'535 40/100 M.N.). más $142, 148.22 (CIENTO CUARENTA Y DOS MII. CIIiNW 

CUARENTA Y OCHO PESOS 221100 M.N.) del Impuesto al Vai::r fgregado, lo que ,aceun monto total de $1.030, 

574.62 (UN MILLÓN TREINTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 62/100 M.N.) importe Que se 

mantendrá (¡¡ese invariable durante la vigencia del Contrato, el cual incluye la remuneración o pao total f ;o por 

todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y el costo de las Iig4uO1aS 
adicionales estipuladas un el presente Contrato a careo de "El Contratista", y'que se cubrirá a éste por los 

trabajos totalmente terminados, ejecutados en el plazo que se estipula en la Cláusula :nmeñiata pastero'. y a 
satisfacción de "El Municipio". El monto del presente Contrato a Costo Directo es por la cantidad do $661, 
417.64 (SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 64/100 MM.) 

Tercera 

Cuarta 

Quinta 

Sexta 

Plazo de ejecución de los trabaj.- "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato 
precisamente al dio siguiente a aquel en que fe sea otorgado el Anticipo correspondiente, o el dio siguiente 
calendario a la firma del presente instrurilenta contando "€1 Contratista" con un plazo máximo dr, 45 (cuarenta y 

cinco) días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con el programa ce ejecicidr 
convenido, en el entendido que desde !a fecha de flr'na del oresente Contrato y hasta la firma de las actas cte 
entrega recepción correspondientes, 'isica y tinanciera, si'n% la vigencia de presente instrinnento. En cualqt':r.i 

de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, corno la 

fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Programa definitivo de eiecuclón  de los trabaios.- "El Contra,.sta" se obliga a entregar dentro de os 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, el programa dc:sglcsaøo de 

ejecución de los trabajos mismo que conciliará con 'El Municipio"; dicho programa invariablemente deberá estar 
de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y consignados 
por períodos las cantidades par ejecutare importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no importando el método que se u:ilice 
PtRF o CPM) para su obtención, indicando como mrnimo: actividad, actividades predecesoras, duracicin, holgura 

libre, holgura total y actividades críticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiemao para realizar la 
obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y 

deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en e' paO establecido, 'El Municipio" O 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a 50 (Cincuenta) voces la Unidad de Medida y 

Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la e;boraciór de dicho documento. 

Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se .,bliga a poner a disposición de "El Contratista", e1 o las 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicio tic los 
mismas. CI incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, prorrogará en igual 

plazo la fecha originalmente pactada de terminación do los trabajos, y la entrega formal del o los mismos. 

deberá asentarse en la bitácora de Obra correspondiente. 	' 

kIl 

l,aaitáçora de Obrt Será el documento de campo establecido como instrumento de comunicación directa entre? 
"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que¡ 
ambas partes deberán dar respuesta upontuna de las mi;maç y que funcionará en los términos que estableco4& 
Artículos 150, 151, 159, 160,161, 162, 163, 164,176 y 125 del Reglamento de la LOPSREAM y demás relatiu6. 

Séptima 	Anticipo.' Para el inicio de los trauajos objeto del presente Cony'f o, "El Municipio" olorgj~ 	Ç4 4 a "Él 	itratista". 

a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para (el ?picio1 de los trabajos, ci 50% d,fmonto total 

del presente Contrato, para que realice en el sitio de 1cs LraqajoA la clonstruccti6n de sus oticijfas aii7'larenC', 

/ 	 No. de contrato 

/ 	 FAISMUN 002/2023 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
MiSo lis 
fracciones 1 y 
V  118 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 

y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1  
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirso a 
colofón 
numerales 2 

Octava 

bod?ga, instalaciones, para lau gastos de traslado di' la naqunaria y equipe iju cQiis:çJcckn, a cotiin 

produccin de las materia'es, la ach;uis C.Ón de eqjipos&h, .fllniáUUli 4C(n;.1,rite 'j  iknió5 Sufli&4, f;; E JL 

e1 monto total del anticipo importa entonces a cantidad de SSIS. 287.31 (oulNlíNroS QUINCE Mil 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 31/100 M.N.I cantidades que incluyen el Impui'stn al ValcrAgregarie. 

En el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de inicio de los trabajos. podrá  

hacerlo previa autorización pu' parte de "El Municipio" cii el entendido que los trabajos que Pjecute serán por su 

cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de "El Municipio", y 

ajustarse a las r.orrnas tanto de construcción como legales y ambientales, aquí establecidas. Así mismo todas 

estos hechos serán asentadas en la Bitácora correspondiente. 

La arriartización del anticipo si' efectuará oroaorcionalrnentc' al porcentaje recibirlo a cada una do léis 

estimaciones, debiéndose liquidar et faltante por amortizar en la estimación fina¡ íExcepto si es estimación ha' 

ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución 
de las trabajos. Cuando "El contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en a 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimienlo y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 

establecida originalmente. 

En e1  caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por arriortizar se reintegrará a "El Municipio", en e plazo y 

términos que establece la LOPSREAM, en su Articulo SS fracción IV, y siguiendo el procedimiento, además, 

establecido por el Artículo 134 tracciones VI y\JIll dl Reglamento de la LOPSREAM. 

Forma de pagq. Las partes convienen qw el pago de las obras del presente Contrato se rra!ice medante paw:s 

parcales a cuenta del volumen y precios unitarios corvenidos, mismos que estarán sujetos al avance de la otra y 
harán las veces dH pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra mal eecutada scgt)n las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables. descritas en forma sucinto en el Catálogo de Conceotos, 

se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tornarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "CI 

Contratista", acompañadas de la documentación que acredile la procedencia de su paga, así como en su caso, 

fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y  serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 

días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en codo a lo nciicado en el 
Articulo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamer.o de la LOPSREAM, incluyenco los ar.álsis de 

precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se hubiere hecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acompañará a la estimación correspondiente 

un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciorlps, y en su caso los ajustes tía costos autorizados, serán pagadas en las oficina; que ocupa la, 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrónico que El Contratista'( 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a partir d4 \j 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "CI Municipio" inicie su trámite d4 
pago- En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y,  en su caso; 
se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciones correspondientes con la frecuencia seña4da. "CI 

Municipio" las podrá elaborar unilateralmente. con lo cual ygi"tont,atista" se obliga a acep?l't's cafi:dades  y 
precias determinados por "FI Municipio". Ura vez determtnad la jstirnación correspondjtnte. 	iiot:icart 

/ 	 -. 
/ 



Elimiñando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LCM ODIEVP. 
Articulo 4 LC3TAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Décima 

éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése momento, tendió 2 (Dos) días hábiles para presenta' 5J 

factura para trámite. 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igIJa a 30 Çrreinta)  veces a Lindad 

de Medida y  Actualijación (LIMA) vigente, como gastos do 'El Municipio", debida a cculo do generadores y 

elaboración de la cstirnaciór, 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el residente de supervisión de 'El Municipo' así le 

determine por deficiencias técnicas, (:0v base en los reportes lineamipntc,s del Ama de Laboratorio de Cvntrot 

de calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste de precios) "El Contratista cuenta con lb (bici) dios 

naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada e1 acta de Terminación de los trabajos, de NO 

presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" piacedorá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole por 

este medie el resultado del mismo; una vez informado de dicho resultado dispondrá de dos din hábiles contados 

a partir de la recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, "El Municipio" se dará por enterdda que 

renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, haciéndose efectivas las 

garantías correspondientes. 

Garantías.-  "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos provistos por la 

LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantias que se mencionan Pri las 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que debera 

exhibir a "El Municipio" dentro dejos 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha en que 'El Contratista" fue 

notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en ci caso de la Garantia de Calidad o de Vicios Ocultos la 

cual deberá ser entregada previo a la firma de¡ Acta de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar e riiimiiu 
día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución Afianzadora acepta e,cprcsnmertc lo 

preceptuado en los Articulos 178 y  282 de la Ley de Institucior'' s de Seguros y de Fianzas en 'iigor. 

Para la cancelación de las Garantías que se ind can en las próxirrias 3 Cláusulas, de no honor inconformidad por 

parte de "El Municipio", la institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a su canceidçiorl, 

previa autorización por escrito de "El Municipio" en dcho sentido. 

Pera garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato E1 Contratista" podrá a su elección, 

cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Articulo 53 y 72 segundo párrafo 

de la LOPSREAM. 

Garantía oara el Anticipo.-  "El Contratista" entiega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 

Una fianza otorgada por institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del :,,o:i;cj concedido 

como anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste dentro de los 10 (diez) días calendario ¡ 

siguientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato, la garantia 

subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes corno lo dispone el Articulo 53 de la 

LOPSREAM. 

o, por consecuencia de la elaboración d't 

¡lía a favor de MUNICIPIO DE SAN 

4piji4o. y deerg ser presentada 
a partir $1. <¡Le «El ColÇtratista" 

/ 	/ 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior a!Stic 

Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliz 

FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto i.onc 

previamente a la entrega do éste, dentro de los 10 {Diez) dias ri tu 

reciba copia do¡ Convenio de Ampliación respectivo. 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
ftjndamonto! 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
Vy 116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y 11 y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 	Décima 
numerales 2 	primera 

Las) póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia de! :o los) anticipo(s) corrnponciefltelsj. di!l:eiá,l ga'antipar 
los accesorios en el evento de que el anticipo no sea arnort'ado total o parcialmente ó sea invertido en fines 

distntos a 10 estipulados en el presente Contrato 

La(sl taranhia(s) otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortización de (o los) anticipo(s) 

correspondie.ntp(sl.  

Garantía de Cumplimiento,- Para garantzar e cumplimiento de las obligaciones de: ivadas de este Contrato "El 
Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada
por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
esta garantia estaré vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega forma¡ de los trabajos corno o 

dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción tornial ya satisfacción de 'El 
Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, y continuará vigente en todos los siguientes 
supuestos: a) para el caso de "El Contratista" se le otorguen prórrogas para la ejecución de los trabajos 

encomendados; b) aún y  cuando parte de los trabajas sea:: subcontratados por el mismo; y c) crantc' la 
substanciación de todos los vcursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se d:cte reskcióri 

definitiva por la Autoridad competente. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación, "El Cor. ratlsta" deberá entregar Póliza de Garantía de 

Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 
tota de la ampliación, y deberá ser presentaca dentro de los 10 (Diez) días naturales sieuientes a a firma de: 
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra mat .ria de dirhn convenio haya sido recibida en su 

totalidad ya satisfacción de "El Municipio", 

Décima 
Segunda 

	

	Garantía de Calidad ¿o de vi4;iql  ocultosi.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "El Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de los defectos que resulten de la misma, de la calidad o los vicios 
ocultes que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incuridu, por lo que deberá entregar a 
ésta una Garantía de Calidad 6 de Vicios Ocultos a rnls tardar a la firma del acta de entrega - recepción financic,ra 
de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante un pla7o de 

12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Ga'antía deberá de ser por el 10% (Diez Por Ciento) 
del monto total ejercido, y deberá sustituir a 12 Fiarza de Cumplimiento cue se señala en la Cláusula anterior, y 
para el caso de que "El Contratista" no tramite y canjee la Garantía de Cumplimiento por la de Calidad 6 de Vicios 

Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía referida en la presente Cláusula, garar'tita las responsabilidades derivadas de defectos de 
construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante la 
ejecución de las trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sido 

subcontratados. 

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todps los recursos legales o juicios que se interpongan; 
y hasta que se dicte resolución definitiva por 1a Autoridad crø'btente. 

Con fundamento n ¡o provisto por el Artículo 72 de II LO REA 	queJarin a salvo tos dereclios'de 'El 
Municipio" a exigir el pago de la cantidades no cubie,rtastle laIinde\pfíón que a su jui 	acri:.f1nda. jna 

vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforiv lo esp& do en el presurh cadi7o. 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
Trigésimo 	Décima 
octavo 

1 II 	
Tercera 	Ajuste de costos.- Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas. 

fracciones 
III 	' 	 pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un incremento o 

cuadragésimo 	 decremento en el costo dejos insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó 
fracciones 1 y 	 escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "El 
11 de los 
LGMCDIEVP. 	 Contratista" se tomará del programa vicente autorizado por "El Municipio". 

Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 	 tos incrementos o decrementc,s de costos de fas Insumas que interverlian en los precios unitarios, y cuando 
Remitirse a 	 . 
colofón 	

haya variaciones en las tasas de interes, su aplicaran par separadalas siguientes øirectrices: para los rrateria.1  es, 

numerales 2 	 el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que cJptprmnina Banco de México, o la 

dependencia que lo sLs:itdya: en lo referente a la mano de obra, se apI cará el incremento aatorp,ado par 1;, 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos io se encuentren dentro de los 

documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante un estudio de mercado, orocederá a 

determinar el incremento u decremento del insumo ini cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud 

expresa de "El Contratista', el cual deberá acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro 

de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario s,guientes a la fecha de publicación de los relativos 

de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para ci "El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un plazo que 

no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publicación de los relativos de costos aplicables al 

ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompañar de la drcumencación comprobatoria necesaria, estipçlada 

en el Artículo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Transcurrido dicho plazo precluyo para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste de¡ mes correspondienre. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con base en la so! citjd y 

documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la petición, yen su caso. dentro 

del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el pago 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a 10 dispuesta por los Artículos 

63 y64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 189 y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes señaladcs. 

tos ajustes se calcularán a 1,arl:r de ,j fnc.ha Pfl Pue. so haya proc.ue.icio el ir.crerne.ntoc decremento en el costo de 

los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejmicutar conforme al urograma de ejecución pactaco cmi e 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa one se huhiro 

convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de la usa interés, la fecha de origen de tos 

precos será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente pai i los , 

trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentre en vio  

"El Contratista" contará con un plazo niiximo de cinco días calendario posteriqles la terminación real de la obra 

asentada en øitácora, para presentar a ÉI Municipio', la solicitud y el etudic{rc!s 'ctio para el ajuste de costos 

del última periodo mensual programado; con base en los relativos de insu9los ltiriiDJ•'i entes; ji rii4yt'adar 

dentro de los cinco días calendario siguientes el 'El Municipio" resolverá por kscri el al tejEDectÑd a fin de. 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  lISdela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y 111  
cuadragésimo 
tracciones 1 y Décima 
It de los 	Cuarta 
LO MCD lE VP 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Ren,itirse a 
colofón 
numerales 2 

que se incliVa en el finiquito correspondiente. Una vez concluido el plazo establecido en este Ørrafu para este 
proceso, precluye el derecho di! "El contratista" para haci:r exiL:ble el cobro inherente a dicha solicituc 

Deducciones.- 'El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran se hagan las siguientes 
deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe de cada estimación para los Colegios de 
Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Artículo Si de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM 
El 0.2 % (cero punto des por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de fisr,aiizacion 
del H. Congreso de' Estado de kiççi>rdo a! Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 dei RLOPSREAM 
El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto ce capac:acior 

para les trabajadores do "El Contratista" de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del 
RLOPSREAM 
El 0.5% (cero punto cinco por ciento) de retención del in,aorte de cada estimación por conceato de Vigilancia de 
la Contraloría acuerdo al Artículo 57 tic la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM, as como lo establecido en 
el Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 
2023 

'1 

Décima 
Quinta 

	

	Convenios de ampliación,- "El Municipio" podrá, dentro del t2c'o financiero autorizado, bajo su responsabi:idad y 
por rayones fundadas y explicitjs. rioc5ificar el presente Cçrtrato dr. Obra Pública. mediante convenios, siempre y 
cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen e 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 

pactado originalmente en el presento Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto original. Igual 
tratamiento operará para efe:tos del plazo, cuya  prórroga aoJrá exceder del ejercicio fiscal de que se tr;utc': ambos 
podrán formalizarse de manera conjunta o sepa!ada, independientemente del porcentaje ce cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo anterior, se podrán ceieL'rar convenios 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en los términos de los Articulos 
17 y  21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del titular del 
Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que so refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convcnic señalado en el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano Superior cc 

Fiscalización del K. Congreso di Fstado. 

En caso de convenios adiciceales en cuanto al plazo, se oodrá çiebrar un único convenio adicional al mencionaco 
en el primer pórrufo entre as partes por el plazo necesario para atender la eventualidad, debiendo justificane 
mediante dictamen fundado y motivado emitido por el residente de supervisión. 

"El Contratista', por ningún motivo, procederá a la ejecución dolos trabajos fuera del catálogo, hasta en tanto se 
auto,icen las modificaciones per "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos, y so asiente en la Bitácora la 
orden de ejecución 

Si a consecuencia de caso fortuilo o de fuerza mayor, o1cua),do ior cualquier otra causa pdlrputØe a "El 
Contratista", le fuere nlposibte cumplIr con el programa pa4adcl, éstc/P.dr gestionzrAritc "E,,Ñunicipio" 
oportunamente dentro cte la 'd'gencia riel Contrato. una 	 'óí pino de c'jecut6r.. ur/edio de upei 
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Elimi'nando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento; 
Ñticulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésImo 
octavo 
fracciones 1. II 
yllI y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
RemiLirse a 
colofón 
numerales 2 

solicitud de prórroga y su ruta critica, en la que demuestre tanto la existencia de is eventualidad como a 
necesidad ce trrpliar cii tiempo para la realización de los trabajos en e1 plato que se considere necesario, sohcituL' 
que deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días calendario siguientes al dio en ove 
ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de un plazo de 10 (Diez) 
días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número de días que a su jUdo debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dics,a prórroga mediante un Convenio Modificatorio, cc' 
conformidac con la establecido en el Articulo ES de la LOPSREAM, y el primer párrafo de la presente c:iáusuia. 

Si la solicitud a que SC hace referencia en la presente Cláusula se presenta extemperneainente o resulla 
improcedente, se considerará qul! "El contratista" incurrió en mora y se le aplicaran las sancionen 
correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Municipio' pudiera dar po, rescindco 

Administrativamente el presente Contrato. 

Décima 

Sexta 	 obra ,adicional y trabaios extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo traiajns 
extraordinarias que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a "El 
Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto y volumen, y se procederá ce 

la siguiente forma: 

1.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los trabajos de q.w 
se vate. "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y  este estará obligado a realiparlos conforme a 
dichos precios 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato y "El Municipio" considera 
factible determinarlos nuevos precios con base en los eler'nc,.tos contenidos en las análisis de los precil* ya 

establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y dste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 
III.' Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las tracciones 1 y II loe 
preceden, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", posterior a una conciliación en desc'iPC.iói. 
volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo que no excerip-ii di: 
cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a 
consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volumen a 
ejecutar, en la inteligencia de que para la Fijación de estos precias, deberá aplicar el mismo criterio que 
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el Contrato. "El Municipio" 
resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha de entrega al 
residente de supervisión, la cual deberá registrarse e' la Qitáco'a de obra. En caso de discrepancia por pa'e 
de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una sola ocasión, reconsideración, siempre ycuando st' 
aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraordinarias 

mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejecutará los trabajas extraordinarios 
conforme a dichos precios unitarios En el caso de que "El Contratista" no presente los precios unitarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos eittraordiia'ios 

con el precie que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipio" no resoonde dentro del plazo 
señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado según el Artículo 61 de la LOPSREAM, el 
monto que se considerará para la reclamación de este derecho será el que finalmente quede autorizado después 

de una posible negociación del precio; y 	 A 
lv.' En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no':luen a un acuerdo en la forma establecida en las 	Y 
fracciones l II y 11 anteriores, respecto a los citados pri'rio( "El Municipio", ordenara la Pjrtución de loiirabajo, 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados pr ob ervacián diçecta, previo acuç4i eplçt las partes 
sobre el procedimiento constructivo, equipo personal yd(másleitiençC Jue intervendráA en estás trabajos. En 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo lis 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
tracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Artículo 4 ICTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

este caso, la organización y direcciOr de los traoajcs, así mr..a responsabilidad por a e;c':ccirI eficiente Y 

correcta de la obra y ios riesgos in'eitntes a la misma, serán a cargo d 'El Contratista". Adem, ner e,, fin de que 

'El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus recesidadcs. "El 
Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellas, los planes y programas de ejecución respectivos. 
En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y 

justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio', para rormular los 

docunentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá modificarse el factor de sobrecosto sin 

exceder el considerado en la propuesta original, conseivando el factor asignado a la utilidad. 
Cn todos los casos citados, "El Municipio" dará aor escrito a "El contratista" la orden de trahao correspondiente. 

Décima 
Séptima 	lnqirnpllmíento art los Pagos de estimaciones y de Aiuste de costos.- De acuerdo al Artículo 61 de la LOPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustit.s cje Costos, "El Municipio", a solicitud de 
"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a ura tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán sobro 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció el pino, hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "FI contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratist" este deberá reintegrar dichas cantidarfrs, más 
los intereses correspondientes de acuerdo a una lasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
stadc en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos su calcularán sobre caminadas pagadas en exceso y se cotputarán por días calendario desde 
fecha de pago, hasta la tocha en que se pongan uíectivarnem';e las cantidades a disposición Ce "El Municipio". 

Décima 

Octava 	Recepción de los trabaios.- La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado 
en les lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Articulo 71 de la LOPSREAM yen cspecifrco 

los Artículos 185 Y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "€1 Municipio" recibirá las obras de este Contrato hasta 

que sean terminadas en su totaldad, siempre que hubiesen sitio realizadas de acuerdo con las especificaciones 
convenidas y demás estlpu!acior.c's de este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la entrega y 

recepción de las obras, es el sigjiente: 

a) tina ves concluidos los trabajos." El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la termiación de los 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días calendarIos s:guientes. Al final-zar la 

verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía Bitácora, una lista de detallas de la obra si l:,s 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventados; concluido este 
plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las 
especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este ';ontrato, y procederá a proceso de entrega - 
recepción dentro del plazo de diez días calendario; de concluir este plazo sin que "El Municipio" hubiese recibidc 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos, 
bJ Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a as especificaciones convenidas, la 
notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá por no realizada, lo cua• deberá ser anotado en 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comunisarin a correr a partir de a fecha indicado como 
término en e1 presente contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubiese, 
£1 Así mismo. "El contratista" tendrá la abliaciór, de entpcpr a "El Municipio" planos actualizados de los 
cambios de fa obra ejecutada que no impliquen cambio de y'roecto. n su defecto la rus;ioni.sabilidad será da la 
"El Municipio". Salva lo indicado en mirutas. 	 i 	1 	 , 	/ 
d) Para la entrega de la estimación finiquite. "€1 Contratista" ctenta tinta.con 10 (Diez) dipvfifndar1ía parti' 
de la fecha de recepción física de la obra; de no p"esentarLi, "EMunkpo" 14 elaborará uniIateiaIpfrle, s°" ' 	) 	- 	1 	 1 
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Elimin,ando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones; 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
(inacciones 1 y 
II de los 
LGMCD lE VP, 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 
Novena 

cual "El Contratista" se oblga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Municipio". Ji'a ve 

determinado dicha estimadón de lin'quito, se le notificara éste hecho a "El Contratista",y éste, a partir de ese 

momento, tendrá 2 (Das) días hábiles para presentar su factura para trámite, y de no hacerlo así, se dará por 

entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, 

haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que pudiese 

reclamar posteriormente "El Contratista". 

e) Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 50 (Cincuenta) veces a 

Unidad de Medida y Actualización JU.M.Al vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de 

generadores y elaboración de la estimación de finiquito, 
Q Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente, existieran responsabilidades a caigo de "El 

Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnico., generalmente aceptados con pruebas de calidad. 

ci importe de las mismas se cleuticirá de las cantidades pendientes de cubrir por los trabajos etectuados y, si no 

fuera suficiente se hará efectiva la garanLía o:orgada por "El Co;.cratista". 

g) La recepción parcial o total do ¡as obras y la iquidación de su impone, se efectuarán sin perjuicio de las 

deducciones que deban hacerse por concepto de retención o saric:iunius en los términos de este Contrato. 

"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

Recepción parcial.- "El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se indican, parte de la obra yen 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes 'ide "El Contratista" el acta correspondiente. 

1.- Cuando sin estar tcrminaaa la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajusta a lo convenido y puede ser 

utilizada a juicio de "El Municipio", en este casa se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado oor medio de 

estimaciones. 
2.' Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se 

liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 

3.- cuando "Él Municipio" de por terminado anticipadanierte el Contrato, en este caso las obras que se reciban se 

iquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme a lo establecido en este Contrato. 

4.- Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio", que liquidará a si vez el 

importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista". 

5.' Cuando sea necesario rescindir el Contrato porvia judicial se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima 	El representante,- "El Contratista" se obliga a establecer antrcipadamente al inicio de les trabajos en el sitio de 

realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su "residente de obra", rnis:rin que debeç, 

tener poder amplio y suficiente, para tornar decisiones en todo lo relativo al curnp!irnierto de este Contrato, as: 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina El representante esta obligado a acreditar 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de¡¡citación y/u oficio de adjudicación directa que 5rrvit'ron 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a la autoridad competente siempre que 

se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tienripn. 

Además, "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito responsable de obra, por el tiempo 

que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcción, 

programa de ejecución, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción (en su caso: de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Normas 

6 Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y resoonsahilidadc's ,rnpias. 

Vigésima 

Primera 	Relaciones laborales,- "El Contratista" como empresario y p9óónjdel personal que emplea para la eject.516n t:e 

los trabajos. materia de este Contrato. es  el único responsablé de/tqdas las obligaciore?-de~ivaWs de las 

No. de contrato 
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Elimin3ndO! 
rubrica del 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, 11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMC OlE VP. 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 	Vigésima 
Remitirse rl 	Segunda 
colofón 
numerales 2 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para sus trabajarlÓrs, 

eximiendo a "El Municipio' de cualquier obligación al respecto. 

"El Contratista" conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores oresentaren 

en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del Contrato 

Responsabilidades de "El Contratista". Se otiga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos 

objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en este contrato, y a 

la realización de todas y cada tina de las partes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", cisi 

como, a responder por su cuenta y riesgo de los defHctas y vicios ocultos de a misma y de los daños y perjuicios 

que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 

hará efectiva la garantía alargada para el cumplimiento del Contrato, hasta per el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipuladn en el Articulo 99, del Reglamento de la IOPSREAM será obligación de "El 

Contratista" contar con un laboratorio dr control de calidad que supervise el buen estado de los 

materiales y trabajos de su competencia. Salvo que en comnün acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" 

pata casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta depencencia. 

Igualmente se obliga a "O Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o mcratcs, sus derechos y 

obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los 

bienes o trabajos ejecutados (lur' amparan este Contrato, sin previa aprobación expresa y por esceto ¿e "El 

Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM, 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia tic seguridad. isa ce via 

piblica, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y rnurucial, as¡ corno 

las disposiciones especifica que al erecta le haga "El Municip' ". La responsabilidad y los daños y perpircios que 

resultaren por su inobservancia sprn a cargo exclusivo de "El'Contratlsta". 

Vigésima 

Tercera 

	

	Penas Convencionales por incumplimiento del Programa,  Cuando "El Contratista" no cumpla con el programa 

detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo que 

cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 

e).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista' ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenido 

del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en cada 

estimación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en 

el entendido de que la obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de Construcción apli:able, 

descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada. 

Si r,vnn rnncnr,,nnr, de la rnn,nrriAn , que c,, refiere el nrrMr, anterior, M aisinrn ele Li obrapipríIad 's 

de ésta úllirna revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimientos!pubdo  nJyresente Clám:si,hi. 

y que lleguen a convertirse.en penali7aciones, formarán parte de la sanci&n  gl4bal 	 ap'iptie a" E! 

Contratista", 

No. de contrato 
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reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor ;' que debió llevarse ;cabo.  

"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas, 

retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual manera, cuando se realizare una 

nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse según el programa de 	It 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratisca" El importe de !'rP:Pnr.innes orn' al momento 
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Cuando $e obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia íf'cI, el concreto se 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista", 

Suspensión Temporal del Contrato, "El Municipio" pod'á sus 
contratada, en cualquier momento por causas 1jstificadsopo 

mRoralmente. cm' todo o parteft€ la obra 
es dk  interés generaçgtcauepÑ inipliq'je 

Vigésima 

Quinta 

ElimIrndo: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fraccIones l y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Vigésima 
Cuarto 

bi.- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que 'El Contratista' no concluy'a is ebra 
encomendada en el plazo concedido según el lrngrami. de ejecución vigente, se le aplicará una pena 
convencional a partir del día siguiente de la fecha de terminacón fijada en el programa. por cada día de atraso y 
hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5 % (cero punto cinco por ciento); y a partir del 'igésin10 
primer día calendario, será del monto del 1 54 lUno por ciento); ambos Porcentajes calculados sobre la 
diferencia entre el importe cnn I.V.A. de la aura rc?alrriwite ejecutada y el importe total con VA, de la que 
debió realizarse., multiplicada por el número de días transcurridos desde la Fecha de terminación pactada, sierco 

inamovible la base del monto de penalizaciones hasta el dia en que 'El Municipio' haya redbdo a su rnIrrir  

satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especiticaciones aplicables ya lo estipulado 
en el presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en tos incisos anteriores, "El Municipio", podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto 
por el Articulo 68 y  69 de la LOPSREAM, y el Articulo 182 y 183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monta acurnul'adc, (Je las sancionas a que se haya hecho acreedor sea igual 
o mayor al monto de la garantia de cumplimiento, "El Municipio" deberá proceder a la rescisión administrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, así como en la 
legislación Civil aplicable, Además "El Contratista" se compro., ,'te y acepto proçlnrrinnar las fncildados para que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente. 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser así, la simple negativa será suficiente para 

decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este documento, 

Para 'Jeterminat las retenciones y, en su caso, la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tornarán en cuanta 
las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imputable i "El 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, después de haber hecho & análisis 
correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo memento, durante a vigencia del presente Contrato, la obligación de 'asnar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la abra un el tiempo contratado, puesto que el pago ce la 
penalización señalada en la oresente cláusula de ninguna manera signifiça autorización de una prórroga por 

parte de "El Munklplo", 

Penalización al Concreto,- Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) do 135 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplar con la resistencia de proyecto (f'cj, y el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (fc). 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan co:, la resistencia {f'v) sea mayor al 20% 4Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, pagando 'El Municipio" el concreto en un precio unitario igual aV"'\j 
porcentaje obtenido de muestras que si cumplen, 



Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento; 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	Vigésima 
II de los 	sexta 
LGMCDIEVP.  
Articulo 4 LGTNP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

su terminación definitiva. El presente Contrato podrácontiruarproduciendo todos sus i'fe.ctos lc'galws una 	que 

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

Rescisión administrativa del Contrato.- El Municipio", podrá en cualquier momento rescindir 

administrativamente el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera do las obligaciones a cargo 

de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos; así mismo, podrá dar por curminado 
anVcipadamente el presente Contrato cuando existan ra2OmlCs de interés general, o la temporalidad de l 

suspensión de los trabajos no se pueda definir. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y  requisitos que establecen la 

LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y  demás disposicionic's administrativas sobre la materia, así corno el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en cf presente 

Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin respunsa"lidad para "El Municipio", además de que se le 

apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme a lo escaülem:imici pum i's:e Contrato, y se le haga 

efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento de (escisión administrativa de Contrato, deberá observarse lo estipulado en los Artículos 68, 

69y70 de la LOPSREAM. 

Pare la amortización del ancic:po en caso de rescisión administrativa, el saldo po' amriorl zar dcerá meínceg'10 

'El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN ce "El Municipio", en u 

pino no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la techa en que le sea zomuncack. el Cfrco oc 

Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en caso de que vio 

lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo 'a la lasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado 

del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, eomputaniiado por días naturales desde el 

vencimiento del plazo hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantidad, conforme se establecen en el 

Articulo SS de la LOPSREAM ven el Reglamento de la LOPSREAM, en el Artículol34 fracciones VI y  VIII, 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de común acuerdo, dar por 	¡ 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general ci p:,r caso fortuito e fuerza 

mayor, según corresponda, yde conformidad con lo estipulado en cf Artículo 68y 59 de la I.QPSREAM 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaran dicho 

evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes.- las partes contratantes si' obligan a sujotarso estrictamente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así romo e las 

especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y  requisitos Que establece la Normatividaø aplicable a 

que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, as¡ como cmi la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presente 

instrumento. 

Vigésima 
Novena 	Norrnati vidad aplicable.- las partes se obligan e Sujetarse esttc(mnurte para la i!jm.cuci& dr! lo !'abajOs objeto 

de eslc Contrato, a todas y  cada una de las Cláusulas que 14 intr4 askomno  a los términos, lineami9Ñtos. 

procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras ÑbliS y rGifiios Relacionados Para el EØdo de 

Aguascalientes y sus Municipios, et Reglamento de la ley d4Obra\ Púl$as y 5ryljos3j5iac'jonajj6s  para el 

Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones d?¡ni sliv que le sean iplicablos,4si como, pri 

No. de contrato 	1 	 / 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento; 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSQEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II dolos 	Trigésima 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

lo que respecta a responsabilidades laborales de "2 Contratista', Ja Ley Federal del Trabajo, o supietoila.mente 

por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y e! Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Aguascalientes. 

Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as¡ como 

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, fas partes se someten a la jurisdicción ce los 

tribunales competentes del Estado de Aguascali.nti's correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 

Romo, Ags., parlo tanto "El Contratista' renuncia al fuero gu_ pudiera corresponderle por rn,ón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 

\1 



GAR5AGAl.LEGOS SOTO 
-Presidenta Municipal 

do San Francisco de los Horno 

Testigo 

LIC. SALVADO fl' LEGOS MUÑOZ 
Director •,- suntos iuddicos 

Municipio d;. .n Franesco de los Romo 

7- 

J05 'E JESUS CHAVEZ GARCIA 
Director de Obras Públicas del 

Municipio de San Francisco de los Romo 

ARQ. LIENJA . SALI ZAR CHÁVEZ 
Jefe de O 	de Costos y ucitacio-ies 
de la k reçción de Obras Públicas de 

San kancisco de los Rornc, 

LI presenteCm-,rato se Unoa en origina el oía 25 de agosto del 2023, en el Municipio de San Francisco de los Romo. Estado ce 
Aguascaflentes. 

LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA 
Socu!tánia del H. Ayuntamiento y 

Oire.ctona General de Gobierno del 
Municipio de San íranclsco de los Romo 

Por "El MunIcIpio" 

C. NORBERTO MEDINA LOPEZ 
Sindico del H. Ayuntamiento 

C. P. MARTHA MItIA  GOØZÁLE? MARTÍNEZ 
Directora de;nanzas y Ndminisrroc,ón de! 
Mur:riio6 San Francisco de lOS Romo 

Eliminando. 
Rubrica del 
representante. 
nombro del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 

fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
1- 'jOPOS 

—J cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitiese o 
colofón 
numeraleS 1 Y 2 

por "El 'ntr;tistak 

CAMINOS Y URBANIZACIONES-DE CE 1 TAO, S.A. DE C.V. 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PúBL:CA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 003-014/2023 realizado con proveedor 

C. CESAR ALEXIS MUÑOZ GOMEZ 

"EJECUCIÓN DE OBRA PUBLICA"  

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  
Articulo 113 fracciones 1  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y  articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, as¡ como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona 
un documento es el conj 
de rasgos de una figura 

1 Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1.3 y  18 



Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso34a 
información pública y'rticu 
99 de la ley de protección 
datos personales en pos 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1,2,3.4, 5,6,7,8,9; 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17V 
18 

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Artículos 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 

Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 

elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 

fracciones 1  II de los 

lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 

la ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 
Motivación: 
El número de Seguridad Social 

e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 

que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 

incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 

ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 

documento en el que conste.  

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así com. para 



elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 

El domicilio fiscal de una 

persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 

económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 

riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 
que conste. 

5 
	

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 

lineamientos generales en 
materia de clasificación y 

desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 

la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 

Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que 1 



hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 

fo personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

VI  

Firma del titul 	 quien clasifica. 'ir 
1146. JOSÉ DEJES CHÁVEZ GARCÍA 

DIRECTOR DE.téRAS BLICAS MUNICIPALES 



1 

No. de contrato 
FAISMUN 003 014/2023 

Página de 18 

4 

Eliminando: 
nombre del 
representante y 
cubista del 
representante, 
fu nda man lo 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V 	116 de la 
LQTAIP y 
arliculo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tdgésimo 
octavo 
tracciones i. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LOM COlE VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. FAISMLJN 003 014/2023 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a precios un,larios y tiempo deteriniriaco que celc'hrai' puf una palie rl 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita 

Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. Moría Cdith Rosales Luna en su c$ichici dC 

Secretaria r,el H. Ayuntamiento y l)ircclnra General de Gcbic'rnny po: la C. P. Martha Alicia Gonzáez Martínez Directora 

de Finanzas y Administración, a quienes en O sucesivo se les denominará "El Municipio' y por otra parle al 
a quien en lo sucesivo se le denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes 

declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

1. 	Manifiesta 'El Municipio" a través de sus representantes: 

1.1 	Ser cfi organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, contarme a lo establecida por los articulos lis 

fracción II de la Constitución l:nutica  de tos Estado' LJnida.ç Mexicanos, 66 rip la Constitución Polític:a del Estado d' 

Aguascal:entes, 2. 3.1 Y  5 de la Ley Municipal para e: Estaco de Aguasc;ientes y  del articulo 2' del Código Wwiic pal C 

San Francisco de los Romo. Aguascalic'ntes. 

1.2 	Que es parte integrante del Estado de A?uascalientes, y es oohernado por un H. Ayuntamiento, representado p,litca y 
administrativamente do conformidad con lo dispuesto en los artículos y  17 de la ley Municipal para el tsiadci tic 

Aguascalientes. 

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resulté electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para e 

periodo 2021 -. 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría  expedida por el Consejo Municipal Uecloral de San 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electora: de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y adrninistrativamentp de conformidad con el 
artículo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de AGuascalientes y articulo 18 del Código Municipal cH San 

Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos os actos y contratos necesarios. 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de ¡os servicios públicos municipales, tal y como lo 

dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes yel articulo 81 tracción XVII del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

14 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ. resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2021 - 202, de conformidad 

con la Constancia de Mayoría expedida por ci Consejo Municipal ilcc oral de San Francisco de los Romo, del LnStiCulO 
FslaIal Electoral de Aguascalientes, en fecha nieve de Junio de )071 y su encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y representaciór jurdica de lo 

nterescs municipales, en términos del articulo 42 tracciones¡¡¡ y IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascaentes. 
as¡ como los art(culos 20 primer párrafo y 85 fracción III del Código MunicipHl dr' San Francisco de los Ro,rio. 

Aguascalientus. 

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA. fije designada Secretaria del H. Ayustaminto y Directora Cenemal de,$obierno 

en la primer Sesión extraordinaria 'de cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo celebrada el 18 deActubte  de 
2021 y que dentro de sus facultdes se encuentra a de validar los documentas oficiales del H. Ayut4miento. de 



Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Arliculo 113 
tracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	1.6 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Molivacón: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

1.7 

conformidad alo dispuesto por la fracción V del articulo 120 de la Ley Municipal para al Estado oc 4.Iasc&ientN.. 3 

como el articulo 110. frac--ion Xii de! Código Municipal de San Francisco de los Renio, Ajascalicn:es. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. fue designada Directora de Finanias y Advunistración ce. Mnncipic 

de San Francisco de los Romo, Rs•.  en la pri.tera sr.sión extraordiniria de cabildo de fecha 18 de f): worn do 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 tracción! del Código 
Municipal ce San Francisco de los Roma y el articulo 4 ce la Ley de dqhisur.iories, Arrendamientos y Seriris dci Esta.in 

de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala corno domicilio Iegai el ubicado en ¡a Calle Francisco Remo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio ce San francisco de los Romo, AguascaIiontc, CQÓ 

Código Postal 20300, con R.F.C. M511-920130-1Q9 

1.8 	Que para cubrir las erogaciones Que se derivan del presentir Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo. autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en rl 

oficio de autoritación 237-1/2023, 237-Q/2023 de fecha 22 de junio de 2023 bajo la siguiente estructura como lo dspane 
ci Articulo ¿ido la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Munkipios, en 

adelante LOPSREAM, y su Reglamento, uuc emplearán en lo sucesivo en el presente documento 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sjb-prog'ania: 

No. de Obra 

Obra: 

Localidad: 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub-programa: 

No. de Obra: 

Obra: 

Localidad: 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

SO ALCANTARILLADO 

01 REHABILITACION 

FAISMUN 003/2023 

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO CALLE PLUTARCO ELLAS CALLES DE 

CALLE ROMO DE VIVAR A CAl l.F RIO SAN PEDRO 

FRACCIONAMIENTO LOS LIRIOS LN flBECERA MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL YO 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

SC AGUA POTABLE 

01 REHABII.ITACION 

FAISMUN 014/2023 

REHABILITACIÓN DE REO DF AGUA POTABLE CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES DE CALLE 
ROMO DE VIVAR A RIO SAN PEDRO 

FRACCIONAMIENTO LOS LIRIOS EN CABECERA MUNICIPAl. 

No. de contrato 
FAISMUN 003 014/2023 

Página? de 18 



1 

Eliminando: 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante.  
número ce 
seguridad social e 
In!onavit, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  llGdeIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
Vigésimo 
octavo 	1.10 
fracciones 1. II 
yllly 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II da los  
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LQTAIP 
Motivación: 
Re 	te a 00101411. 
nu..ólos 2, 3.4 y  5 

Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. M5F920130-TQ9, y 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENF? No. 102 FRACC. SAN )OSO. DE BUCNAVIS1'A. CI' 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

Que la adjudicación del presente Contrato se rea!izó por haber reunido las condiciones legales. técnicas y ri:i:nóinCaS, 

requeridas por "El Municipio", de acut'rilo .j lo estipulado en los Artículos 25 y  43 de la LOPSREAM, una vez Pvaluacja, 

las propuestas en los actos relativos a la ADE008-23 PAQ. 02 con fecha de falto y  adjudicación 02 DE AGOStO 0€ 2023. 

Que tistá en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de tos supuestos contemplados 
en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

"El Contratista" 	declare: 

1.9 

Que acredita la exszenc'a legal de la sociedad con la csc'itura constitutiva No. N/A de techa N/A. otorgada ¿ita a fe cl 
notario público No N/A, de la ciudad de Aguascalientes. así mismo el 	 acredita Si 

personalidad corno Representante Legal de la sociedad, otorgada ante la fe de: notario público No N/A, r',o:iífestando 

bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

	

11.2 	Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. No._ en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público con el No. MtJGC920331C23 Y que está dado de alta un el Padrón de Contratistas del Estado deAguasalientes con 

el No. 288 

	

11.3 	Que tiere capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obliarsc' a la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con la e.oerienc:a técnica c.uc e.ge 'a 
obra contrataca y el sujeto deis ley. 

	

11.4 	"El Contratista", señala corno domicilio legal para los fines del preserte contrato en la 
con teléfonaís) 

	

11.5 	Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se .?stablccen en la Ley de Obras Públicas y  Servicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 de julio del 2019 y  el Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, así corno las disposiciones que 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y 
demás aplicables así como el contenido de los planos, volumetría, catálogo de conceptos, cantidades de trabajo. 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 
Pública vigentes, las Normas ó Especificaciones Generali's di' construcción que en Su rau, apliquen. ce la Secretaria de 

Comunicaciones y transpones. ó ce la Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 6 de la Comisión Nacional del Agua. 6 

de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y tus Nonnas 6 Cspecificaciones particulares Ccl Prcyect;, en que se 

consignan los precios unitarios y  las cantidades de trabajo aproximadas, que corno anexos, debidamente firmados por 
las partes, que integran el presente Contrate, los terrenos donde se llevará a cabo las obras objeto de éste Contrato, y 
cjumiiás documentos que (aunan parte de las propuestas técnica y económica, así corno las demás normas que THguldfl la 

ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que ;rutevvengan en su ejecución. 

	

11.6 	"FI Contratista declare que está un aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubicp4n'aleuo de lo 
supuestos contemplados en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 'para e/Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

No. de contrato 
FAISM(JN 003 014/2023 

Página 3 de 1$ 	' 



Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 	 ., 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 	 llabiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, «sLri de acuerdo en contrataesc bajo as siguirIes: 
y III y 
cuadragésimo 
fraccionosly 	 Clausulas 

II do los 
LGMCDIEVF, Jrime'a 	Objeto del Contrato.- "El Municipio", contrata a "El Contratista". la siguiente obra: 	FAISMUN 	003/2023, 
AmcuIo4LGTAIr-' 	

FAISMUN 014/2023 -. REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y REHABILITACIÓN DE RED DL AGUA 

Remitirse a 	 POTABLE CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES DE CALLE ROMO DE VIVAR A CALLE RIO SAN PEDRO, 
colofón 	 FRACCIONAMIENTO LOS LIRIOS EN CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS 
numerales 2 	 ROMO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES.; de acuerdo a especificaciones, conceptos y  precios de obra ne los 

catálogos anexos, que conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar hasta su total terminación, acatando para So 

lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en el Inciso 11.5 de la segunda :irclaradón de 

este Contrato, así como las Normas de Construcción de Obra Pública vigentes en el lugar donde deban rnalijarso 

los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parta integrante de estas cláusulas. 

Segunda 

- 

Monto del Contrato.-  fl monto del presente Contrato es d2 $589, 225.45 (QUINIENTOS OCHÍNTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINIICINCO PESOS 45/100 M.NJ,  más $94, 176.07 (NOVENTA Y CUAJRO MI:. DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 07/100 M.N.) del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un monto total de $683, 501.52 

(SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MII. QUINIENTOS UN PESOS 52/100 MIL) importe que se man tendrá fija e 

invariable durante la vigencia del Contrato, el cual incluye la remuneración o pago total tija por todos os Bastos 

directos o indirectos que originen los trabajos, la utilidad y el costo de las obligaciones adicionales estipuladas 

en e1 presento Contrato a careo de "El Contratista", y que se cubrirá a éste por las trabajos totalmente 

terminados, ejecutados en el plazo Que se estipula en la Cláusula inmediata posterior 

Municipio". El monto del presente Contrato a Castu Directo es por la car.t 

(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS FRENTAY5IETE PESOS IXflOU MM.). 

No. do obra OBRA Monto antes de IVA IVA 	 Monto incluyendo 

IVA 

fAISMUN REIIAGILITACIÓN DE RED 5366,298.18 S58.507.71 $l24G589 

003/2023 DE 	ALCANTARILLADO 

CALLE PLUTARCO ELIAS 

CALLES DE 
CALLE ROMO DE VIVAR A 

CALLE RIO SAN PEDRO 

ÍAISMUN REHABILITACIÓN DE RED $flz,927.2' 535,668. 36 5258.595.63 

014/2023 DE 	AGUA 	POTABLE 

CALLE PLUTARCO ELIAS 

CALLES DE CALLE 

ROMO DE VIVAR A RIO 

SAN PEDRO 

TOTAL $589,225.45 594,276.07 $683,501.52 

Plazo de ejeç !ó.4I9$J,rabaIos.-  "El Contratista" se obliga a iniciar los trabaJos motivo de éste Contrato 
prPrisamenitn al día siguiente a aquel en que le sea otorgado el Anticipo correspondiente, o e1 dia siguiente 

calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista' con un plazo máximo de 30 (treinta) 

días calendario para concluir los trabajos encornerdados de conformidad con el provaa  de ejecución 

convenido, en el entendido que desde la fechado rirnia del presente Contrato y  hasta la firnia dylas actas de 

entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrunientptEn cualquiera 

de las circunstancias enunciadas, dicha Fecha se considerará, pura efectos de este Contrato y s9t'anexos, carro:; 

Fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Tercera 

No. de contrato 

FAISMUN 003 014/2023 

/ 	flg:nia 1 :ic, 18 

/ 
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Eliminando: 
njbñca del 
representante, 
fundamento: 
Artículo liS 
fracciones 1 y 
V  llCdeIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEPIM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
yllly 	Cuarta 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Quinta 

y 

Programa definitivo de ejecución de los trabaios. "El Contratista" % t. obliga a entregar dentro di! los 5 (Cincoj 

días naturales siguientes a la (echa en que reciba copia del presente Contrato, el programa desglosado ce 

ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio'; dicho programa invariablemente deberá estar 

de acuerdo al programa entregado por 'El Contratista' ci, su prepuesta, detallado por conceptos y  tonsignados 

por períodos las cantidades r°' ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta wilica, no importando el método que se jti!ice 

IPERT o CPM) para su obtención, iricÑcando como minimo: acti idad, actividades predecesoras, duración, holgura 

libre, holgura total y actividades críticHs y cuyo representación deberá srr por nodos; el tiempo para reali,ar 

obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tono, os diagramas deberán ajustar 5L a esta condición, y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el plazo establecido. "El Municipio" lo 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivaente a 50 {Cincuenta} veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M A) vgente por concepto de gastos por la elaboración de dicho docuz'iento. 

Disponibilidad del inmueble.' "El Municipio" çe obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los 

inmuebles en quo deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inició te los 

mismos, tI incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, crorrogará en gu.il 
plazo la fecha originalmente pactada de cerminacide de los trabajos, y la entrega fnrrnal del o os rnisro, 

deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondinate. 

Sexta 
	

j.aøitácora de Qb.. Será el documento de campo establecido curtir instrumento de comunicación directa en¡ vi,  
"El Municipio" y  "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que, 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará en los términos que establecen los 

Artículos 150, 151, 159,160, 161, 162, 163, 164, 176 y 18 dr,; Reglamento de la LOPSREAM y demás relativos, 

Séptima 	Anticipo.- Pira el inicio de los trabajos objeto de[ presente Con -rato, "El Municipio" otorgará a "El Contratista'. 

a manera de anticipo y con artelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, el 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. 

bodegas, instalaciones, para los castos de traslado de la iriaqunaria y equipo de cor,strucción, la ctirnaia 
producción mio los materiales, la adquisición ce equipos de instalaciun perr;iancritc y demás irsun'os, por lo que 
el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de 5341, 750.76 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 76/100 M.N.) cantidades que incluyen e1 Impuesto al Valor Agregado. 

OBRA 

REIIAI3ILILItCIÓN DE RED 

DE ALCANTARILLADO 

CALLE PLUTARCO El lAS 
CALLES O! 
CALLE ROMO DE VIVAR A 1 
CALLE RIQ SAN PEORE) 

REHAI3ILI1ACIÓN DE RED 
DE AGUA POTABLE 
CALLE PI.tJTARCO ELLAS 

CALLIS DE CALLE 
ROMO DE VIVAR A RIO 

50% Anticipo 	 IVA 	 50% Anticipo 
Monto antes de IVA 	 Monto Incluyendo 

IVA 

5183,149.05 	529.303.85 	5212,452.94 

'TTJe'oi,ra 

FAISMUN 

003/2023 

MISMUN 
011/2023 

$111,463.64 
	

517,834.18 



Eliminando: 
rubricado¡ 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LOTAIP y 
aflculo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y iii y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Artículo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Roniitirso a 
colofón 
numerales 2 

Octava 

SAN PFORC) 

TOTAL 	 . - 

    

-T- 

5294,612.73 	547,138.04 	5341,750.76 

    

            

En el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de nieto de los trabajos, podrá 
hacerlo preva autori,actón nor parte de "El Municipio" en ci entendido que los trabajos que ejecute serán çor su 

cuenta y riesgo; sin embarco clic;itos trabajos deberán suervisarse pcv el representante de "El Mun'KipiO", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y ambientaics, aquí establecidas. Así misrwi todo5 
estos hechos serán asentados en la Bitácora cqrres;rnndinnte. 

La amortización del anticipo se efectuará proporcionalmente al porcentaje recibdo a cada una de las 
estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la eslirnanón final (Excepto si es nstirnaciúi' 'ai 
ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

El atraso en la entrega d& arcicipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo ci prora'Tia tic ejecuciór 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro del plaro seílalado en la 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá ci ciferimienv, y por lo tanto deberá iniciar la obra en la f'cht 

establecida originalmente. 

En el caso de rescisión del resente Contrato, el salda por amortizar se reintegrará a "Fi Municipio", en el ptazo y 
términos que esiabiecu la LOPSRCAM, en su Articulo SS fracción IV, y siguiendo el orocedime'Itc, adwnás, 
establecido por el Articulo 134 fracciones VI y Vil¡ de: Reglamento dc' la LOPSREAM, 

forma de pago.' Las panes convienen que el paco de las obras del presente Contrato se realice medante palos 
parciales a cuenta de¡ volumen y precios unitarias convenidos, mismos que estarán sujetos al avance do la obra y 
harán las veces di' pago total o oarcial según sea e caso. L'Ii vi i'nl('ndidO de que la obra mal ejenilada Segun las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos. 
se  tendrá por no reali,ada. por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) dias naturales, y serán presentadas por "El 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, así como en su caso, 

fotografias y reportes de cadad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro 
días calendario siguientes a la íccia de corte que fe "El Municipio", ajustándose,  en todo a lo indicado en el 
Artículo 60 de la LOPSREAM y el Artículo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, incluyendo los análiss de 
precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecjción se hubiere hecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, "El ontratisza" acompañará a la estimación correspondiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso tos ajustes de costos autorizados, serán pagadas en las oficinas que oc;'pa .1 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por nenias electrónico que "El Contratista" 
hubiese previamente autorizado, dentro do un plazo no mayor de 20 (Veinte) dios naturales contacos a partir de 
a fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "El Municipio" inicie su trámite de 
pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numérica' pendientes de pago, se resolverán y, en su Caso, 
se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El contratista" no presentara as estimaciones correspondientes con la frecuencia seFalada, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se 9:liKH 3 aceptar as Cantidades y 
precios determinadas por "El Municipio". Ura vez determinada la estimación correspondiente, se le notificare 
éste hecho a "El Contratista", y ásce, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles pata preentar su 
factura para trámite. 	

¡ 
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Eliminando; 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Décima 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aphcará un carga igual a 30 :Treinta) veces la Unidad 

de Medida y Actualización JUMA) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a calculo de generadores y 

elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el residente de supervisión de "El Municipio" as¡ lo 

determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y lineanlien:tc.u. ilvi Anca de Laboratorio de Cw'.t,l 

de Calidad de ella. 

Para la entrega de la ebtinriacicn finiquito (excepto por ajuste de crecios) "El Contratista" cuenta con 10 (Diez) días 

naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada el acta de ierminac:ón de los trabajos, de NO 

presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a dahorarlo de manera unilateral comunicándole por 

este medio el resultado del mismo; una ve, iníorrnadode dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contados 

a partir de la recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, "El Municipio" se dará por  enterada me-

renuncia 

e

renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por conclv'zla la relación contractual, haciéndose efectivas a; 

garantias correspondienies. 

Garantías.- "El Contratista" se obliga a constituir Pri la forma, términos y procedimientos previstos por la 

LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantias que se mencionan cmi las 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que deberá 

exhibir a "El Municipio" dentro de lo; 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista' fue 

notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en Hl caso de la Garantia de Calidad o de Vucios Ocultos la 

cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar e ,n;sln 

día de tal evento, todas con la anotación específica de que la institución Afian?adora acepta expresamente o.' 

preceptuado en los Artículos l/S y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las proxirnias 3 Cláusulas, de no haber incnnformidad por 

parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las rriismnas, procederá a su cancelaciór, 

previa autorización por escrito de "El Municipio" en dicho sentido. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del pmç'snniC Contrato "El Contratista" pocrá a su £'IecciÓnl, 

cumplir con otras formas de garantias, de acuerdo y conforme lo establece el Articulo 53 y 72 segundo párrafo 

de la LOPSREAM. 

Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor dc. MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO VE LOS ROMO, 

Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del ,r,onto concedido 

como anticipo, deberá ser presentada previamente a fit entrega de éste dentro de los 10 (diez) días calendario 

siguientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista' ¡reciba copia del presente ContraM, la garantia 

subsistirá hasta la total amortización de los anticipos corrt'sçmritiientt' como lo dispone el Articulo 53 de la 

LOPSREAM. 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de la eiaborac'ón de 

Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantia a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido como Anticipo, y deberá ser presemitauu 

previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a r,artir de que "El Contratista" 

reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 	 / 
/ 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 	 T71  
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1 II 	

bis) Póliza(s) de Garantía otorgadas a r.nnsnr.lenr.ia del (o os} anticipo(s) cwraspondiente(s), deberán ar.innhi 

III 	' 	 los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ósea invertido en fines 

cuadragésimo 	 distintos a los estipulados en el presente Contrato. 
fracciones 1 y 
11 do los 
LGMCDIEVP, 	 ta(s) garantía(s) otorgada(s) por este concepto. subsistirá(n) hasta la total arnortiyactón de¡ (o ¿os) aniCIPOts 

Articulo 4 LGTAIP 	 correspondiente(s). 
Motivación: 
Remitirse  
colofón 	

ecima 

numerales 2 	Primera 	Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento 4e las obligaciones derivadas de este Contr::o "EJ 

Contratista' firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO Dl. SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la enl'i'g,i 

formal de los trabajos como lo dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM, 

Esta Garanta estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción formal ya satisfacción de 'El 

Municipio' de los trabajas materia del presente Contrato, y  continuará vigente en todob los siguientes  

supuestos: a) para el caso de "El contratista" so le otorguen prórrogas para la e;ecución dct los trabajas 

encomendados; b) aún y cuando parte oc los trabajas sean subcontraLados por el mismo, y c) durante la 

substanciación do todos los recursos ¡egales o jucios QJC se interpcngari. y Iials :¡ue sc dicte ,'esol.,ción 

definit'va por la Autoridad competente. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación. "El Contratista" deberá entregar Póliza de ciarantfa de 

Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento] del monta 

total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del 

Convenio de Ampliación, y subss:irá hasta que la obra matt'da de dicho convenio haya sido recibida en si 

totalidad y a satisfacción de "El Municipio". 

Décima 

	

Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocultos.- Concluida la obra, o obstante su recepción formal, "El Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de los defectos que resulten de la misma, de la calidad o los vicios 

ocultos que le resulten, a de cualquier otra responsabilidad en eue lubiere incurrido, por lo cue deberé eniregar a 

ésta una Garantía (pagaré) de calidad ó de Vicios Ocultos a más torear a la finta del acta de entrega - recepción 

financiera de los trabajos, y  a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante 

un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dcha Garantía (pagaré) deberá de ser por el 

10% (Diez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir el pagaré de cumplimiento que se seiiuid en lo 

Cláusula anterior, y para el caso de que "El Contratista" no tramite y canjee el pagaré de Cumplimiento por lo de 

Calidad ó de Vicios Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía (pagaré) referida en la presente Cláusula, gaearitia las responsabilidades derivadas de defectos de 

construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista» durante la 

ejecución de los trabajos motivo del presento Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sido 

subcontratados. 

Esta Garantia (pagaré) estará vigentu durante la su'ustariciacitSri de todos los recursos  legales o ,uicios QUC '1' 

interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente. 

Con fundamento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSRCAM, quedarán a salvo los derechos de "El 

Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la içidemnización que a su juicip-c6Frrspop6. una 

vez que se hagan efectivas las ara!!tias constituidas confo'mc 1+  estipulado 94e1 present 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento; 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 	Décima 

fracciones 1, II 	Tercera 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo  LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Ajuste de costos.- Cuando pu Li vienca del Contrato ocurran çiicunstancias ce orden econórnicu "o previstas, 

pero que de hecho y sin dolo, culpa. negligencia o ineptitud de "El Contratista' se produzca un increrTuixito 1 

decremento en el costo de los insunlos, respecto de la abra faicante de ejecutar, so. aplicará un ajuste de costo ó 

escalatorla, conforme al programa de ejecución pactaihi ci en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a 'El 

Contratista" se tomará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

Los incrementos o decrementos de costos tic los insumos que intervengan en los precto.s unitarios, y cuanto 

haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran pc,t separado las siguientes directrices para los nIateulales. 

el incremento o decremento será en case en el relarivc, de los rusinos que determina el Banco de México, o W 

dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se aplicará el incremento autorizado IJar la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro rSe' los 

documentos que originan dichas dependencias. "El Municipio" mediante un estudio de mercado, procederá a 

determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud 

expresa de "El Contratista", el cual deberá acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro 

de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientes a la lecha de publicación de los relativos 

de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El contratista", éste deberá presentados a "El Municipio" en un plazo que 

no exceda a treinta días calendario después de la Fecha de publicación de los relativos de costos apTirabu's Al 

ajuste del periodo que soliçitu. dp.L'iñndose acompañar de la documentación coinprobatora necesaria, estipulada 

en el Articulo 54 Fracción Vil de la LOPSREAM y Artículos iqa, 189 Y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Transcurrido dicto plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste de: mes rc,rr"s;wndientr.. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con base en la solicitud y 

documentación entregada por "El Contratista" resolveri sobre la procedencia de la petición, y en su caso, dentro 

del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el pago 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costas, el procedimiento deberá sujetarse eslrirtP.mente a lo d:spuesto po' les Artículos 

63 y 64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 189 Y  190 dei Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes sMalados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en ni casto de 

los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar ct.níorme al programa de ejecución pactadc en el 

Contrato o en caso de existir atrase no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere 

convenido. 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y da la variación de la tasa interés, la fecha da crigeul de os 

precios será el deja junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El contratista". rocederá el ajuste de costos exc!usivairer.te oa'a los 

trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se er"uentre en vigor. 

"El Contratista" cantará con un plazo máximo de cinco dias calendario posteriores a la terminación real de la abra 
asentada en Bitácora, para presentar a "El Municipio", la solicitud y el estudio respectivo para el ajus de costos 

del último periodo mensual programado; con base en los relativos de insumos últimos vigente'a ihás taral 

dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito el ajuste rÓectio.  a,Jiíi de 

que se incluya en el finiquito correspondiente. Una vez concluido pl plazo establecio en este párrafcØí'a este 

proceso, precluye el derecho de "El Contratista' aara hacer exigiblcl cobro inherenfo a dicha soliotu 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  ll6dela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1,  II  Décima 
yUly 	Cuarta 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM COlEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirso a 
colofón 
numerales 2 

pu$qQn.- "El Contratista" acepla que de las estimaciones que se le cubran se hagan as suertes 

deducciones: 

£ O]. % (cero punto uno por ciento) de retención del irrporte de cada estirnectón para O! Colegios de 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo .57 de a LOPSREAM yArticulc, 136 del RLOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada c!strracon oor corceplo de fiscalizacion 
del H. Congreso del litado do acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSR(AM. 
El 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del importe do cada estimación por concepto de caa.,citaci:r 
para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del 

RLOPSREAM 
El 0,5 % (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimark'm por concepto de Vigilancia de 
la Contraloría acuerda al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM, as¡ como lo establecidi, en 
el Artículo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Añ o 

2023. 

Décima 
Quinta 	Çopvenios de ampliación.' "El Municiplo' podri, denzrn del liihcj financiero auto,i;adr,, bajo su tesporsabikdan y 

por razones fundadas y explícil^ modificar el presente Ccne'ato ce Obra Publica, meciante ccttvwiiOS, scmpre Y 

cuando éstos, considerados canilLnta o separadamente, no rnhawr. e 25% (Veinticinco Por Ciento) de m3r.to  

pactado originalmente en el presente contrato. y no implique viripciones substanciales al proyecto cer'ginal. igiD, 
tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrii exceder del ejercicio fiscal de que se trate: ambos 
podrán formalizarse de manera conjunta o separada, independientemente del porcentaje do cada supiesta. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo anterior, se podrán celebrar convemiic» 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en los términos de los Artículos 

17 y  2  de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autoruatius bajo fa respon,ablidad ccl titular del 

Sujeto de la [ny. 

Dichas modificaciones no pudran, en modo alguno, afecta: las condiciones que se refieran a la naturalea y 

características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma e 

cumplimiento de la Ley. 

Cii caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará del rnsnno al Órgaro Superior de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional al neiio'acJe 
en el primer párrafo entre las panes por el plan' necesario para atender la eventualidad, debiendo justificar se 
mediante dictamen Fundado y motivado emitido por e1 residente de supervisión. 

"El Contratista", por ningún motivo, proceden a la eJecl:ceón de los trabajos tueca del catálogo, hasta en tanto se 	1 -. 

autoricen las ,moduíicaciones par "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos, y  se asieriu' en a Bitácora a 

orden de ejecución. 	
-, 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuera mayor, o cuando por cualquier otra eausa no imputable a "El 
Contratista", le Fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste pudrí gestionar ante "El Municipio" 
Oportunamente dentro de la vigencia del contrato, una ampliación en el plazo de ejecución, por medio de u,pá 

solicitud de prórroga y su ruta crítica, en la que demuestro tanto la existencia de la evenjienldad rn.6 la 

necesidad <le ampliar el tiempo para la realoadón de los trabajos en el plazo que se torisidereteCeSafiO.sdVcitud 
que deberá presentarse a mis tardar dentro de los primeros 7(5ieé) días calendario siguientes al 415 en que 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y liS de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
1PDPPSO.AM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIE VP 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Stj 

nc.jrran tales eventos. "El Municipio' reolvera sobre la procc'dercia de o soIctud dentro iv Qr plw de 10 (Diez) 

días calendario siguiente a la lecna de su recepción, detc'rrninando el número de días nue a su JUICiO cebe 

comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 65 de la LOPSREAM, y el primer párrafo de la presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extempo!árlr.aflmnte o resulta 
improcedente, se Considerará que "El Contratista" .ncur;ió en no!s y se le aplicarán las ialcores 
correspondientes al atraso de la obra. sin pergac113 tic que 'El Municipio" pudera da' por ,rsrnditb 
Administrativamente el presente Contrato 

Décima 
Sexta 	 Obra adIcIonal y trabaios extraordinarios.. Cuando a juicio de 'El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a -Ti 

Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto y volumen, y se procederá de 

la siguiente forma: 

1,- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los trabajos deq.e 
se trate, "El Municipio" ordena -3 a 'tI contratista" su ejecución y este estaré obligado a realizarlos conforme-
dichos 

oøane
dichos precios. 

II.- Si para estos trabajos no existen concplcís y precios unitarios en el contrato y  "El Municipio' c,rsidera 

factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios va 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y éste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conínrme a tales precios, 

III.' Si no fuere posible determinarlos nuevos precias unitar i os n ¿a forma establecida en las fracciones 1 y  II que 

preceden. "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", posterior a, una conciliación en descrirr.ióni, 

volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo que no excederá de 
cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora oc obra, someterá a 
consideración los nuevos precios unitaniD, aco.'npaiiados ce sus respectivos análisis e indicando el volumen a 
ejecutar, en la inteligencia de que para a fijación de esto precios, deberá aplicar e: mismo criterio que 
hubiere seguido para la determinación de les pre:o; unitarios establecidos en el Cervato. "El Municipio' 
resolverá a "El Contratista" en un plazo io rnaycr de diez días naturales cortados . partir de la fecha de entrega al 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitacora ce ,b: a. En caso de discrepana por pa'te 
de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por oro sola ocasión, reconsideración, siempre y cuando se 
aporten los elementos adiciorales y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraordinarios 
mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejecutará los trabajos extraordinarios 
conforme a dichas precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" no presente los precios ijntarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordlrlaros 
con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso Que el "El Municipio" no responde dentro del plaza 
señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado segin el Artículo 61 de la LOPSREAM, e 

monto que se considerará para la recli,nación de este derecho será el nue finalmente Quede autorizado después 
de una posible negociación del precio; y 
IV.' En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en ti formo establecida en las 
fracciones 1, II y III anteriores, respecto a lus citados precios, "Ei Municipio", ordenará la ejecución de lo5 lmobdlus 
extraordinarios, aplicándolo precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes 
sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y demás elementes, que intervendrán en estos tranalos. En 
este caso, a organi2ación y dirección de los trabajos, a$i como la responsabilidad por la ejecucjóPeíciente y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la n,isrna, serán a cargo de "El Contratista" Ademis, ro n fin de que 
"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en 'orma eficieni.' y acorde con sus retest2we,."il 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento:  
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTÁIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 	Décima 
numerales 2 	Séptima 	lncum • linliento en los Pa :05 de estimaciones de A'uste de costos.- De acuerdo al Artículo 61 de la LOPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a solicitud de 
"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecica por la Ley de 

Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fuscates. dichos gastos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venc'ó el plazo, hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá reintegrar dichas canticades, más 
los intereses correspondientes de acuerdo a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del 
Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y Si? computarán por días calendario destlo la 

fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente as cantidades a disposición de "El Municipio". 

Décima 

	

Octava 	Recepción de los trabaios.- La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo setalado 

en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Artículo 71 de la LOPSREAM y en esprrífici 

los Artículos 185 y  186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contrato hasta 

que sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las espmnificaciones 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la entrega y 

recepción de las obras, es el siguiente 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El Contratista" notifirará por escrito a "El Municipio" la terminación de los 

mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días calendarios siguientes. Al finalizar la 
verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", via Bitácora, una lista de detalles de la obra si os 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá di! siete días calendario, se obliga a solventaros; concluido este 

plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido realizadas de acucrdo con as 
especificaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y procederá al proceso de entrega 

recepción dentro del plazo de diez días calendario: de concluir este pla,.o sin que "El Municipio" hubiese recibido 

los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 

b) Mientras existan conceptos dr obra no ejecutados de acuerdo a las especihcacinnes convenidas, la 

notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá por no realizada, lo cual deberá ser anotado en 

la bitácora, y las ponalizac aires , en caso de existir, comen.arán a correr a partir de la fecha indicada como 

término en el presente Ccr,trato, o en e! Convenio de Ampliación, silo hubiese, 
cI As¡ mismo, "El Contratista" tendrá la obligadóui de entrtar a "El Municipio" pldimos actualizados de Jos 
cambios de la obra ejecutada quo no implicuen cambio de proyecto. En su defecto la responsabilidad será de la 

"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 
d) Para la entrega de la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez] días calendario a partir 
de la fecha de recepción física de la obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaborará unlateralniente, con Ii, / 

cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinadas por"El Munici9id'fl'pna ve,? 
determinada dicha estimación definiquito, se le notificara éste hecho a "El Contratista", y éste partir de/se 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, y de no nace dó así, se oará flor 
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Contratista" preparará y someterá a ia aprobación de aquellas los planes y programas de ejecuuucl cc'speCivOS 

En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su inicluci6n. deberá ir LOitprObard0 y 
ustificando mensualmente tos costos directos ante el representante de "El Municipio", para forrziular los 

documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá unodificarse el factor de sobrecosto vn 
exceder el considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilicad. 

n todos los casos citados, %l Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la cirdc,ru de trabajo correspondiente. 



Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 t.GTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Novena 

entendido que renuncia al cobro de la estimación Vniqt.ito, dándose por cDnrlurda la relación contractual, 

haciéndose electivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que pudiese 

reclamar posteriormente "El Contratista. 

e) lndependicnLernentL,dc las sihICiOlicSd que tiu'jicrc lug.,r, se aplic.ará un cargo guala 50 (Cincuenta) «eri' la 

Unidad de Medida y Açtualiaçión (U.FV..Al vigente, cono gastos de "LI Municipio'. debido j titculo de 

generadores y efaboración dr, la estinación de finiquilo. 

f) Sial recibirse las obras y  efectuarse la liquidación çor'espondie'ite, uxishcr.ui 'eworisablidddes a cargo cJe El 

Contratista' debidamente comprobadas por los medros técnicos generalmente aceptados con pruebas de calidad. 

el importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por los trabajos efectuadas y, si no 

fuera suficiente se hará efectiva la gararitia otorgada por 'El Contratista". 

g) La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de las 

deducciones que deban hacerse por concepto de retención o sanciones en los términos de este Contrato. 

"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

Recepción parcial,- "El Municipio" podrá recibir en los casos c'e nos adelante se indican, parte de la obra y er 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratista" el acta correspondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajusta a lo convenido y  çueae ser 

utili2ada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado por medio de 

estimaciones. 

2.- Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y  lo ejecutado so ajuste a lo rnclado, an este caso se 

liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 

3.- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las obras que se reciban se 

liquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme a lo establecido en este Contrato. 

4,- Cuando se rescinda el Contrato, la ri'cvpción parcial quedarla ¡ulcIo di, "El Municipio", cite lrquidra a su vez e1  

importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista". 

5,-Cuando sea necesario rescindir el Contrato por '.iia judicial se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima 	El reoresentantq.- "El Contratista" se obliga a establece.' anticipadamente al inicio de los trabajos en el sito de 

realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su "residente de obra", mismo que deberá 

tener poder amplio y  suficiente, para tomar decsicnes en lodo 10 relativo al e 	pliiniento dit este Contrato, as¡ 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que laré las veces de oficina. El representante este obligado a arcd:tar 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oficio de adjudicación directa que sirvieron 

como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a la autoridad competente siempre que 

se le solicite. "El municipio" se reserva el derecho de su acep' ¿cian, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 
Además, "El Contratista" se obliga a contar con los serucios de un perito responsable de obra, por el tiempo 

que dure la ejecución de los trabajos, que ceberú conocer el proyecto, d5 especificaciones de construcción, 

programa de ejecución, las Normas 6 Especificaciones Generales de Construcción Ion su caso: de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y  de¡ Instituto Mexicano del 

Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Normas 

ó Especificaciones particulares del Proyecto, y  ejercerá las funciones y responsabilidades propias. 

Vigésima 

Primera 	Relaciones laborales.- "El Contratista" c:omo empresario y patrón del personal que emplea para la ejecución de 

las trabajos, materia de este Contrato, es el único responsable de todas las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo ' de seguridad social para sus tnbajadorei, 

eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto. 
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Siminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V  116 de la 
ICTAIP y 
articulo 99 do 
la 
I.PDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 	Vigesima 
LGMCDIEVP. Segunda 
~lo 4LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

'El Contratista' conviene por ¡o mismo en responder di. todas ¡as reclamaciones que sus trabajado'es presentaren 
en su contra o en contra de "El Municipio' en relación ron los trabajos del Contrato. 

Responsabilidades de 'El Contratista". Se obliga a que les rnati'ri,IIHS y equipo que se utilicen en los trabajos 
objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con as normas de calidad establecida; en este Contrato, y 
la realización de todas y cada una de las partes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", s' 
come, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vinos ocultos de la misma y de los daños y perjuicos 
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 

hará efectiva la garantia otorgada para el cuniplinilorito del Contrato, hasta por el monto total de la misnma. 

Además y  de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, del Reglamento do la LOPSREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado de los 
materiales y trabajos de su competencia. Sayo que en común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" 
para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta dependencia. 
Igualmente se obliga a "El ContratIsta" a no ceder a terceras personas tisicas o morales, sus derechos y 
obligaciones derivadas de c'sli Contrato y sus anexos, asic:oulu os derechos de cobr:; sobe los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este Ceetraco. sin previa anrobac'ón expresa y  por 'çr.rí:ci dt "El 

Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de vía 
pública, protección ecológica y de medio ambiente qiji' rijan cmi e.l ámbito federal, estatal y 'nuncpal, as¡ ccmnc 

las disposiciones específicas que al erecto le haga "El Municipio". La responsabilidad y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista". 

Vigésima 
Tercera 	Penas Convencionales non incumolimiento del Prggrma.- Ctndo "El Contratista" no cumpla con el prOmcTfla 

detallado de ejecución de la obra en e: plazo convenido, se hará acreedor a las siGuientes sanciones, salvo cee 
cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Munlcip!n": 

a).' Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras 
objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en caca 

estimación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realinmse, en términos de dicho programa, en 
el entendida de que la obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de Constricción aplicables. 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de conceptos, se tendrá por no rualitada. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por ci Residente de Supervisión, es menor a la que debió llevarse 3 cabo, 

"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por clentol de la estimación del periodo, antes de que dichas 

retenciones den motivo a la resosión adm,nstrativa del Contrato. De igual manera, cuando se realzare ma 
nueva revisión y  el avance de los trabajos sea igual u mayor al que debió reali,rçp según CI orograma di' 

ejecución vigente. "El Municipio" r&ntegrará a "El Contratista" CI importe de las retenciones Çue al niomeito 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al proccclirnmerlto estipulado en la presente Cluusu.a, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones, formarán pa-re de la sanción global que se le aplique a "El 
Contratista". 	 -; 

b).' Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para cf rmso¡Je que "El Contratista"I3% 'n'\uy$la obra 
encomendada en el plazo concedido según vi programa de clecución  vigente. si' k/aulicarÁ/una pena 
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Eliminando; 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
IPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragósinso 
fracciones 1 y 
II de los 
L6MCDIEVR, 
Articulo  LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

convencional a partir del cía siguiente de la Fecha de termnaciór. fijada ci'. el progrania, por cada dij de atrasc y 
hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5 % (Corp punto cinco por ciento): y a partir del vigésimo 

primer día calendario, será del monto del 1 % (tino par ciento): ambos porceittajos CDICUI3CQb sobre a 

diferencia entre el importe ron I.V.A. de la obra 'ealmerte ejecutada y el importe total con I.V.A. de la qiw 

debió realizarse, multiplicada por el n&rncro cedías Lranscurr dos desde la fecha de tern,lnac;ón fdLt2da sienrin 
inamovible a base del monto do penalizaciancs hasta el día en que 'El Municipio" haya recibolo a su entera 

satisfacción, la cc,rrerta concusión do los tra3;vs. de .icue'do a las especiicac'ones aplicables ya lo estipulado 
en el presente Contrate. 

independientemente de las penas corivc'riuOnales señaladas en os 'icisos anteriores, "El Municipio", poeta 

optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo nravisto 
por el Articulo GB y 69 de la LOPSREAM, Ve¡ Artículo 182y 183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepte que, cuando el monto acumulado de las sanciones a que se haya hecha acreedor sea igual 
o mayor al monto de la Garantía de cumplimiento, "El Municipio" delrnrá proceder a la rescisión adirinistratia 
del Contrato, en los términos ce lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento di! la LOPSREAM, así como en la 
legislación Civil aplicable, Además "El Contratista" se compromete y acepta praporcon'ar las facilidades pare que 

"El Municipio" Vio ctialqu:era de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar su ,ntetvencíón pertirenir, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso di! tu) ser asi, la simple negativa será sut:ciente para 
decretar la rescisión del cc,nlrato, con las consecuencias prr',ista, un este documento. 

Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de :«s sanciorics estipuladas, no se tvrarr r'n cjer:a 
las demoras motivadas por causas de fuer,a mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imputable a 'El 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autoriaará, después de haber hec'io e1  análisis 

correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la onra eir el tiempo contratado pusto que el pago ce ja 
penalización señalada en la prrwnte cláusula de ninguna manera significa autorizactón de una p'Sroga por 

parte de "El Municipio, 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización al Cçnçveto.' Un conc'cto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con la resistencia de proyecto (f'ç), y el ru'.stante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea Inferior sólo el' un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (f'c). 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistencia (F'c) sea mayor al 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, oagandc "El Municipio" el concreto en un precio unitario igual a: 
porcentaje obtenido de muestras que si cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores ai 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia tic), ci concreto s' 

deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista", 

Vigésima 
Quinta 	Suspensión Temooral del Contrato.' "El Municipio" podrá suspender temporalmente, en todo o parto de la obra 

contratada, en cualquier momento por r.'ausasjustifivadas o por tazones de interés general, sin que ello irnolique, 

Su terminación definitiva, El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos logalej,na vez c,ué 

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
artIculo 99 do 
la 
LPDPPSO.AM. 
numerales 	 - — 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II Vigésima 
y III y 	Sexta 	 Rescisión adminisjçativa del  Contrato - "El Municipio', pachá en cua(ojcr 	noilte;\tO rescinc.: 

cuadragésimo 	 adn,inistrativarnente el presente Contrato, en caso de incuniplirnienlo de cualquira de las ohlijaninnn a cargo 
fracciones 1 y 	 . 	 . - 
II dolos 	

de ,, El Contratista que se eçtipnlan en el presente Contrato y sus anexos; asi mismo. podrá dar por ierrninatht 

LGMCDIEVP, 	 anticipadamente el presente Contrato çudndo existan razones de interés general, o la temporalidad de la 
Articulo 4 LOTAIP 	 suspensión de los trabajos no se pueda doíinr 
Motivación: 
Remitirse  
colofón 	 la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la 

numerales 2 	 LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones administrativas sobre la materia, Mi come el 

incumplimiento de cualquiera de lHs obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 

Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "El Municipio", además de que se e 

apliquen a "El Contratista" las penas coiwencionalrs, conforme a lo establecido por nçip Contrato, y se le haga 

efecUva la garantía otorgada para el cumplimiento del rnrsmn 

En el procedimiento de rescisión administrativa de Contrato, deberá observars.' lo estipulado en los Articulas 68, 

69 y  70 de la LOPSREAM. 

Para la amartinlcián del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo por amortizar detierá reintegrarlo 

"El Contratista" a "El Municipio" i a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio', en un 

plazo no mayor de 10 (Diez) din naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el afta di: 

ResoJución de la Rescisión, independientemente de lo continuación de dicho procedimiento; en caso de que no 

lo 'erntr.gre deberá pagar gastos financieros de acuerda a la tasa que establezca la Ley de Ingreses del Estado 

del Ejercicio Fiscal que corresporda sobre el saldo no amorwado, computarizado por días naturales desde el 

vencimiento del plan, hasta ia lecho en que "El Contratista" entregue la cantidad, conforme se establecen en el 

Articulo 55 de la LOPSREAM y rtrt el Reglamento de (a LOPSREAM, en el Artículo134 fracciones VI y VID 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato,-  "El Municipio" y  "El Contratista" podrán, de común acuerdo, da' por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por caso fortuito o fuerza 

mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Articulo 69y 69 de la LOPSREAM, 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácara de Obra, anetando claramente las causas quia c;iigiriaron dicho 

evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes.' Las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas qne lo integran, as¡ como a las 

especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y  requisitos Que establece la Normatividad aplicable a 

que se hace referencia tanto en ci inciso 113, as¡ como en la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presente 

in st 'un, en to 

Vigús:'r 

Novena 	Normatividad aplicable,- las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trábelos objeto 

de este Contrato, a todas y cada una di las cláusulas que lo integran, así como a los términos, !ir.eaniicntos, 

procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac.urtados para el 

Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones adp,instrativas que le sean aaliçablc', así coreo. en 

lo que respecta a responsabilidacc's laborales de "El Contratis a", la Ley Federal del Trabj'o, o suletor,janierte 

por lo dispuesto po? el Código Civil del Estado de Aguas 	tes el Código de Proc'edirnientosxlvltes del 

Estado de Aguascalientes. 



No. de contrato 
FAISMUN 003 014/2073 

gnia 17dc 18 

Eliminando; 
nibrica do) 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de  
la 	 4: 
LPDPPSOEMI. 
numerales 
trigésima 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 	Trigésima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la 'ntepretación y cumplimiento Ce presente Cwitialo, clS( c.cJiiiu 

cuadragésimo 	 ara todo aquello que no es!¿,  expresamente estipulwe en el irlisino, las partos so someten a la jurisdicción c.c Io 

ç
coones 1 y 
1e los 
	 tribunales competentes del Estado de Aguascalientes coreespor.dientes para el Municipio IP Çn íear.riçrn ¿jp  ,n. 

LGMCDIEVFI 	 Romo, Ags., por lo tanto "E! Contratista rPnHnçi8al k,.e', q:r pti:lirri c:cimrctpom'derle por 'azon de su Comfl'CiüO 
Articulo 4 LGTAIP 	 presente, futuro o por cualqt:icr otra causa. 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 



Mi 

ORBERT' MEDINA JrbPEZ 
ndico del bl?Ayun:arni'ento 

,: / 

C. P. MARTIÍÑILICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Directora dkinuuas ydministraci6n del 
MLinicipid de San Frcjctj de los Romo 

LJ 

E! presente Contrato se firma en angina el cija 09 DE AGOSTO DE 2023. LI 	Municipio de San Franciscó de los Romo, fstadn 
Aguascalientes. 

Por "El Municipio" 

/ 
TIC. 14% -. ARIT 	LLEGOS SOTO 

re,déíta Municipal 
de San Francisco di! los Romo 

LIC, MARIA EDITH ROSALES LUNA 
Seçretarta del II. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de Sari Francisco de los Romo 

¡NG. • ' ¡ESUS CHAVEZ GARCIA 
Director de Obras Públicas del 

Municipio de San írancisco de los Horno 

Eliminando: 
nombro del 
representanto y 
rubrica del 
represenLanto, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
¡a 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
OCtuO 
fr 	nesl.11 
y 
cuadragésimo 
fracciones 1  
II de los 
LGMCOIEVP, 
Miculo4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 y  2 

ARQ. 8EWA0I7AkfrtZAR  CHÁVEZ 
Jefe de Dptíde Cosios y Licitaciones 
de 1&.2tÑrceión de Obras Públicas nr 

Sah Francisco de los Horno 

GALLEGOS MUÑOZ 
tirectcr de Asuntos jurídicos 

Municipio de San Frncco de los Romo 

No. de contrato 
FAISMUN 003 014/2023 

Pina 18 de 18 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBL.CA  

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 004-011-021/2023 realizado con proveedor 

BOMBAS VERTICALES BNJ, S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas. así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; asi como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  

1 Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1.3 y  18 

Articulo 113 fracciones 1  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una pers Ca 
un documento es el conju 
de rasgos de una figura 



determinada, que la identifical 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11 ,12 ,13 ,14, 15, 16, 17 Y 
18 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3 

Artículos 113 fracciones 1 y  y 
116 de lá ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanta, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 
116 de la ley general d 
transparencia y accesd a la 
información pública y artic 
99 de la ley de proteccióiyfle 
datos personales en po6sión 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111v cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
E número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 
la Ley General de L 	/ 
Transparencia y Acceso a 1/ 
información Pública. 	/ 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e ln(onavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
loes la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11v 111y  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actiyidades 
económicas, es posibl,d que 
considere como su dmici b 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección en la 
gestión de dichas act idades 
algunas veces se tie e el 



CHÁVEZ GARCÍA 
UBLICAS MUNICIPALES 

Firma del titula de ¡en clasifica.  

Vir 
ING. JOSÉ O 

DIRECTOR DE. 

          

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

    

Se eliminé el Número de 
teléfono 
Página 3 

 

Articulo 133 fracciones 1 y  Vy 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. - 

          

          

          

          

     

1! 

        



Eliminando, 
Rubrica del 
representante. 
nombre del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulO 99 do 
la 
LPDPP$OEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DF 1  OBRA PÚBLICA 

No. FAISM&JN 004 01102112023 

Cnra:o pa'a a ejecución de obra pública en baso a precios untaic. y tieripo drturtninado qun celebran po: tina parte e. 
Municipio øe San Francisco de los Romo. Estado di' Aguascalientes., repIeM'ntndo 2!' ult' acto .00r la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de P:es;dente Municipai, as¡ trismo Iz Lic. María Edith Rosales Luna en u :¿¡¡dad di' 
Secretaria del II. Ayuntamiento y Directora Cieneral de Gobierno , oor lo C. P. Martha Alicia González Ma'tine Oiri,ctor 
de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará 'El Municipio y por nr,.' prirtc a BOMBAS 
VERTICALES 8W, S.A. DE C.V., representado por el 	 a quien en lo sjceska se le denorninará"El 
Contratista-, de acuerdo con fas siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

	

1. 	Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes 

	

1.1 
	

Ser ve organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecida por le.; articç.os 1 
fracción it de la Constitución Politica co los F.stados Unidos Vexica,cs. 56 de 'a Çnr.stituciór, i'nYtico 1c 	!;tJç d 

Aguascalientes, 2. 3.4 y  5 d la Ley Municipal para el hstaac de Agu;sciIientes y i.e urtículu 2' j el CÓCiK 
San íraicisco de os Renio. Atascalienites. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento. ftpresencado poritic.a y 
administrativamente de conformidad con Ir) dispuestu un los articulas 1 y 17 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San l'ranciscc de los Romo para el 
periodo 7021 — 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electora! de Sai: 
Frarcisco de los Romo, del Instituto Estatal [lectoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2071 y  está facu!lacf; 
para presidir al Ayuntamiento y representar a este y al Municirio política y administrativamente de conformivad co' ci 
articulo 66 cudilO párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articule 18 del Código If.jniClpal  e Sar 
Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos os actos y corullulos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación da los servicios públicos municipales, tal y como lo 
dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para e1 Estado dt. Aguascalienli's y el articulo 81 fracción XVII del 
código Municipal de San Francisco de los Romo 

	

1.4 	Que el TIC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2021 — 2024, de conformidad 

con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Elect'jal ce San Francisco de los Romo, del instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2022 y  se encuentra debidamente facultado pans.• 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, cle'cnsa, promoción y representación jurfeica de lmn'' 

intereses municipales, en términos del artículo 42 t'accicmies III ylV di! la Ley Municipal para el istado deAguast:tiientes 
a& como los articules 20 primer párrafo y 85 fiaccón III del Cd!go Municipa! de San Francisco de ¡Di Romo. 
Aguascaliertes. 

	

1.5 
	

Que la LIC. MARIA EDITFI ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H Ayuntamiento V Directora General de Gobierno 
en la primer Scsión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San itancisco de los Romo celebrnj4i )s de 9cÑ:hrn de 
702.2  y que dentro de sus f4c'.oltades se t,nc:uenva la tic' validar los documentas oficiales «II. Ayunjl'fliert. Cm 

No. de contrato 
FAISMUN 004 011021/2023 

'agin.l 1 di:,  18 
j 

// 



Localidad: 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub-wograma: 

No. de Obra: 

Obra: 

Localidad: 

Eliminando: 
nibrita del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones Uy 	1.6 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 	

1.7 

conformidad a 0 dispuesto por la frar.ción y deJ artículo 120 de a Le? Municipal para el Estaco de Aguascalientes. a 
corno el articulo 110, fracción XII del Código Muncipal de San Francisco de os RQIIIQ, Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA AUCIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. fue designada Directora de linanzas y Administración ¿tel Municipic 

de San francisco de los Romo. Ags., en la primera susión exlraorzliraria de cabildo do fecha 18 do Octeve de 2021 'i 
acude a celebrar el prosonli' contrato en ejercicio de las facuItacic establecidas en e! arlirl.o 112 fracción 1 de (ód'ge 
Municipa, de San francisco de los Momo ycl arlicuirs4 de la te; de Adquisirinnos. Arrendmientos y Ser'»dos del Istado 
de Aguascaliente,. y sus Muricipios. 

Que para efectos del presente Contrato, seÑia coiru cicniciio legal ci ubicacícu en Li Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo. Agi.acalientes, 
Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130•TQ9 

1.8 	Qir para cubrir las erogaciones que se det;eri del presente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente o la obra objeto de cSle cor.tratc en el 

oficio de autorización 237-J/2023, 237-0/2023. 237-V/2023 de 'echa 22 de junio de 2023 bio a siguiente estructura 
corno la dispone el Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, en adelante LOPSREAM, Y ',ti Reglamento, que emplearán en lo sucesiva en el presente documento: 

Tipo de inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA lA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 

Sub.pro?ram;: 

No. de Obra: 

Obra: 

SO ALCANTARILLADO 

03 CONSTRUCCIÓN 

FAISMUN 004/2023 

CONSTRUCCIÓN DE REO DE DRENAJE SANITARIO CALLE 12 DE OCTUBRE DE AVENIDA 
PROGRESO A CALLE 5 DE FEBRERO 

COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA .IUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL '1 DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

SCAGUA POTABLE 

03 CONSTRUCCIÓN 

FAISMUN 011/2023 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CALLE 12 DE OCTUBRE DE AVFNIDA 
PROGRESO ACALLES DE I'EBRCRO 

COLONIA ¿ROE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

• No. de contrato 
FAISMUN 004 01102112023 

Página ? de aS 



Elimiñando. 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
número de 
escritura pública. 
número do 
seguridad social o 
Inlonavit, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Vigésima 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II d os 
L( 	)IEVP. 
Arbeeto4 LGTPJP 
Motivación: 	1.9 
Remitirse a colofón 
numerales 1.2. 3.4. 
5y6 

Tipo de inver&ón; 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRiJCrURA SOCIAL MUNICIPAL Y DF 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

I'iograna: 	 SF, SE PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES, URBANIZACIÓN 

5ub'progran;r 	 01, 03 CONCRETO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 

No. de Obra: 	 FAISMUN 021/2023 

Obra' 	 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLL 12 DE 
OCTUBRE DE AVENIDA PROGRESO ACALLES DE FEBRERO 

Localidad: 	 COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con .Í.C. MSF'920130 TQ9, 
que tiene establecido su domicilio c'ri FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, C7 
20300. SAN FRANCISCO OF 1.05 ROMO, AGUASCALIENTES 

1.10 	Que la adjudicación d& presente Contrato se realiró por laber reundo las condicionas legales, técnicas y economicas 
requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25v 43 de la LOPSREAM, una vr, evaluadas 
las propuestas en los actos re$ativcs a la ADE-002-23 PAQ. 01 i.or fecha de fallo y adjudcación 02 DE ACOSIO DE 2023. 

Que está en actitud legal para ccleb'ar el presente Contrato ya que no 'u ubica en alguro e los SuuQstOS conterriplados 
en el articulo 56 de la iey de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

"El Contratista" 	declara: 

Que acredita la existencia legal de la suciedad con la escritura ccnslilutva No. 3586 te fecha 18 de noviembre del 1981. 
otorgada ante la re del notario públicc No 32, de la ciudad de Aguascalientes, así misma el C. Teresa Póret Lara, 
acredito su personalidad como Representante legal de la soc:edad, otorgada ante la te del notario pública No. 32, 
manifestando bajo protesta que sus facultades no flan sido revocadas o restringidas. 

	

11.2 	Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. 	 en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretaria de Haciendo y 
Crédito Público con el No. BVB8I11I8CX0 Y que está dado de alza en rl Padrón de. Cor.tratis:as del Fstaco de 
Aguascalientes con el No. 918 

	

11.3 	Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las coidiciones técnicas y eCOflÓflhiCda para obligarse a 14: ejccuc.On d' 
la obra Objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con la experiencia técnica que exige la 
obra contratada y el sujeta de la Ley. 

	

11.4 	"El Contratista', scíala como domicilio legal para los fines del presente contrate un la 
con teléfoncfsi 

	

11.5 	Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se es1ablecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 dn julio del 2019 1 Reglamento de la.  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, OSj 	iu U 5 disp5icinnes que 
se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes. Ley de Protección A biental p9rá el Estado qG': 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francjsto de los Reino,'y\t \ 
demás aplicables así corno el contenido de los planos, volumetría, catálogo de,  conceptos, Øitidades de trahajok,' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
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II de los 
LGMC OlE VP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

unidades cíe medida, cspec 4icacioncs de construcción, prosiama de ejecuczón, las Normas d Cor,zraián de 'a Obra 
Púolica vigentes. las Normas 6 Cspezifcacones Generales de Construcciori que en su çdsQ apliquen: de la Secretaria ue 
Comunicaciones y Transportes, ci de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
ci de Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. 6 de la Comisión Nacional del Agua. ci 
de ¡a Comisión Federal de Electricidad, etc., y as .'orfl1os 6 ?speciiccunes particulares de "oycctc, en qut si 

consignan los precios unitarios y las cantidades de vaøajo apnxn1adas, que cumo anrxc,s. debdz,Trr.u' irrntds :' 
las parles, que integran el presente Contrato, los terrenos tionde se llevar4 a cabo laç  "tira! O,etu de éste Co-t',,:ci, y 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, as¡ como las demás normas que reguan l a 
ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que ¡o Iervensan en su ejecucidn. 

11.6 	"El Contratista" declara que está en aititud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los 
supuestos contemplados arr el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Fstado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habienco suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuprrlo en contratarse bajo las siguientes- 

Cláusulas 

Primera 	Obieto deLcentrato.'  "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra: 	FAISMUN 	004/2023, 
FAISMUN 012/2023, FAISMUN 021/2023 - CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENASE SANITARIO, CONSTRUCCIÓN 
DE RED DE AGUA POTARLE Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE 12 DE 

OCTUBRE DE AVENIDA PROGRESO A CALLE 5 DE FEBRERO, COLONIA 28 OF ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 
EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN El ESTADO DE AGIJASCALIENTES.; U' acuerco a 

m'specificaciones, conceptos y precios de obra de los catálogos anexos, que conoce cada uno de e'Irn y se obliAa a 
realizar hasta su total terminación, acatando para clo lo establecido por los diversos ordenamientos y normas 
señalados en el Inciso 11.5 de la segunda dectaracido oc este Contrato. Ui corno las Normas de Construcr6n de 
Obra Pública vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos cae se tenen por mrroducios 	& 

como parte integrante de estas cláusulas. 

Segunda 	Monto del Contrato.- El monto del presente Contrato es de 5633, 393.51 (SF.ISCIENTOS IRjINTA Y IRIS MII. 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 511100 M.N.), mas 5101. 342,96 (CIÍN1C UN MIL TESc:lFNTO5 CUMENTt. 
Y DOS PESOS 96/100 Mcd.) del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un ri,unto total de $734, 736,47 
(SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 47/100 M.N.) importe que se 
mantendrá fijo e invariable durante la vigencia del Contrato, el cual incluye la rerruneración o pago total fijo por 
todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y  el costo de las ohligaco-ius 
adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "El Contratista", y que se cubrirá a éste por los 

trabajos totalmente terminados, ejecutados en el plazo que se estipula en la Cláusula inmediata posterior, y a 
satisfacción de "El Municipio". El monto del presente Contra--a a Costo Di'ecto os por la caitidati de $486. 
042.18 (CUAtROCIENTOS OCIII!NTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 18/100 M,N4. 	 - 

No. de obr;U -. 	OBRA 	 Monto antes de IVA 1 	IVA 	i Monto incluyendo 

--_-. 	i 	 . - - - 	- 	 IVA --  

	

FAISMUN 	CONSTRUCCIÓN DE REO 	$721401,2 	, 	511,542.48 	 583,683.00 
• 004/2023 	DE DRENAJE SANITARO 

1 
CALLE 12 OC OCTUBRE 
DE AVENIDA 

• 1 PGc3R5Q A CALLE 5 DE 

r-EBRCRU  

No. de contrato 
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Eliminando: 
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representante. 
fundamento: 
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Tercera 

Cuarta 

Quinta 

Sexta 

:• $2,GOS.37 	 $i8,88B.n 'AlMv1tJN 

011/2023 

CONSÍI('JCCIÓN DL RED 

DE 	AGUA 	I'OIABIE 
CALLE 	12 01' 	C)CIIJRRF 

$683.Ç4 

OLVENl0A 

PROGRESO A CALLE 5 DE 

FEBRERO  
i-AISMLJN CONSTRUCCIÓN 	DE S544,969.45 f 587195.11 $637.164,56 
321/2023 PAVIMENtO, 

GUARNICIONES 	Y 

BANQUETAS 	CALLE 	12 

DE 	OCTUBRE 	DL 
¡ 

AVENIDA PROGRESO A ¡ 
- CALLE 5 DE FEBRERO 

562,393.51 $101,342.96 $734,736.47 

Plazo de alocución de los trabaios.- "El Contratista" su obliga a iniciar los trabaos n)utivu dL este Contrato 
precisamente al día sicuente a aquel en quu 	SCd otorgado e! Anticipo cnrroc,punjie, te. o e1 dia siguiente 
calendario a la firma del p'cscne instrumento cortando "El Contratista' con un plazo máxi'ro de 30 (treinta! 

días calendario para ccri:.Iuir Ins trabajos encomendados de conformidad con el programa di,  eleacón 
convenido, en el entendido ove desde la tocha de ílrrnH dpi presente Contrato y hasta la firma de as actas de 

entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrumento. En cualquie'a 

de las circunstancias enunciadas, dicha tiçha se considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, cuino la J. 
fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Programa definitivo  de ejecución de los trabajos.- "CI Contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) 
11 

días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, el proigrarna desglosado ce 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con 'El Municipio"; dicho p'ogratna ii'vaiial,ier,,ei:t dcocr: esta( 
oc acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y corsignados 
por períodos las cantidades pos' ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir s000rtado por su correspondiMie rl. .a crítica, no inipcn'tandc el rnétcdo que se tiiice 

(PERT o CPM) para su obtención, indicando corno mínimo: actividad, -actividades predecesoras, duración, nolgu' 
libre, holgura total y actividades criticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para ncali,ar la 

obra, dado por "El Municipio', será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" no prescnte dicho documento en el plazo establecido, "El Municipio" 
elaborará y le aplicará cargos a aquél par un monto equivalente a 5 {Cincuenial vecp ;a Unidad de MedidayW 

Actualización (U.M.A) vigenle por concepto de castos por la elaboración de dicho documento. 

Disponibilidad del inmueble.- "CI Municipio" su obliga a poner a disposición de "El Contratista", e! o los 

inmuebles en que deban lievaise a rkibo los trabajos materia de esto Contrato, con antelación ai incio do 'os 

mismos. El incumplimiento po' parte de "El Municipio" a la entrega del e ms inmuebles, prorrogará en igual 
plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y  a entrega formal del o los nlisnlot 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra comresm,ondienie. 

La Bitácora de Obra.. Será el documento de campo establecido como instrumento desprnuoicacióp4írecta cutre 

'El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendn caráLteØgal. por lo que 

ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará en los Ltrmning4ii:e establecen los 
Artículos 150,1 1, 159. 1ÑI 11í 162. 163, 164, 176 ylES del Reglamento de la LOPSREAI24 den,ás rp,latil,os, 

No, de contrato 
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Eliminando: 
rubrico del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 	Séptima 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Miculo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Anticipo . ara el ir,ick, de los trnijos objeto dei areente Contrato, 'El Municipio' otorgara a "Cl Contratista'. 
a manc!ra de .11:tic:ip:) y can antelación a la (echa pactada para cI rucia de los Irahajos. ci 50% del monto total 

del presente Contrato, para que realice en el sitio di' lc' tratiajrn la rnn,wucción de sus olicinas, almacenes. 
bodegas. instalaciones. para os gastos, do traslada de a maquinaria y equipo de construcción, fa compra y 
producción de los materiales, a adquisición de equipos de instalación per.panente y demás insu'nos, por lo :;ul' 
el monto total del anticipo ,iyuporta entonces la raptidad oc- 5367. 368 .24 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 24/100 M.N.) cantidades que incluyer el Inipuesto si Valor Agregado, 

No. de obra OBRA 50% Anticipu 

Monto antes de IVA 

IVA 

FAISMUN CONSTRUCCIÓN DF RE 536,070.26 55,771.24 

004/2023 DE DRENAJI SANIFARIO 
CALLE 17 DF OCTUBRE 
DE AVENÍDA 
PROGRESO A CALLE 5 DE 
FEBRERO 

EAISMIJN CONSTRUCCIÓN DE RED 58,141.77 51302.68 
011/2023 OC 	AGUA 	l'OTARI. 

CALLE 12 DE OCTURRE 
DE AVENIDA 

PROGRESO ACALLES DE 
rEGRERO 

'AISMUN 	CONSTRUCCIÓN 	DE $2fl,434.73 543.597.56 
021/2023 	PAVIMENTO, 

GUARNICIONES 	Y 

BANQUETAS CALLE 	12 
DE 	OCTUBRE 	DE 
AVENIDA PROGRESO A 

1 CALLES OC PERRERo - 
TOTAL 	i L 	$316,696.76 $50,671.48 

50% Anticipo 

Monto lhCILsynndÓ 
IVA 

$81.841 50 

591444.4S 

1 	 5367L368.24  

En el caso que "El Contratista" decida iniciar os trabajos antes de la fecha oficial de inicio de los trabajos, pocrá 
hacerlo previa autorización por ;:arte rh "El Municipio" en el entendido que los trabajos que ejecute serMi por su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de "El Munlcipio'!;v 
ajustarse a las normas tanto de construcción corno legales y ambientales, aqui t'stablec,cMs. Mt mismo todós 
estos hechos serán asentados en la Bitácora correspondiente. 

ta amortización del anticipo se efectuará om,orcionalmnente al porcentaje recibido a cada una di,  
estimaciones, debiéndose liquidar el faltante flor amorUzar en la estimación final (Excepto si es estimación ocr 
ajuste do precios) o bien en el Gltinio mes del programa. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin r,uoduficar en 'cual plazo el progrrna co ejecuuc:: 
de las trabajos. Cuando "El Contratista" no c'n:rc'gui: la artrité: del anticipo dentro del plazo soalado er la 
Cláusula Novena de este Contrato, ro procederá el d,fcrini,,niD y por lo tanto deberá iniciar la obra eiUa fecha 
establecida originalmente.  

/ 	 A1  

,.16.decontrato  
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Eliminando: 
rubria del 
representante, 
fundamento. 
Articulo 113 
fracciones 1  
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
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II do los 	Octava 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Cn el caso de rescisión de i presente Cnntracn, el saldo oo an!ortkar C' cinte6raií  a ''El Municipio'. 'I 1' 

:0/minos que ebtah1ece ia LOP$REAM, en su Articulo SS tracción IV, y iguier;do e p.'ccedcnce.ntc, :;Cc.n,as. 

establecido por el Articulo 134 fracciones VI y  VIII del Reglamento de la LOPSREAM 

Forma dpage. - Las partes convienen que el pago de las ceras del presente Conl,atu si! re&ce i"ed,ar':e pagos 
parciales a cuenta del volumen y precios unitarios cortvenulu. uiisrrun que estarán sujetos al avance de ia obra 'y 
haián las v.!r.e' de paso total o parcial según sea el caso, mi el c'ntu'nñ'dn ñeque la obra rn.3l e;ec:ada sogúi' a 

Especificaciones Generales ce Carist,tçcicin aplicables. descritas en forma sucinta en el Catálogo Ct• Concepcc,s. 
se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 {Quince) días naturales, y serán presentadas por "El 

Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, asi como en si. caso, 
fotografías y reportes chi calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 
días calendario siguientes a la fecha de corte que lije "El Municipio", .istndnçi' pr todo a lo indicado en el 

Articulo 60 de la LOPSREAM y el Artículo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, irrhiyeNlD os arákiç di-

precios unitarios extraordir,aric:s autnri,arlos de aquellos conceptos cuya eecuciür se I,Utiic:rI' trecho nce!ariz 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad. "EJ Contratia" acon)pahará a la eslirnm:iói: correspondiente 
un escrito en que maniflesle dicha situación 

Las estirnacic,nes, y en su caso los ajustes de costos autorindos, serán pagadas en las oficinas que ocupa la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrónico que "El Contratista' 

hubiese previamente autorizado, dentro de un p'ato no mayor de 20 (Veinte) dias naturales contados a partir cli' 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "El Municipio" iflLCifl si¡ trámite ce 

pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes drago, se resoÑerár y. en su caso. 	y 

so incorporarán en la siguiente estimación 

Cuando "El Contratista" r'ci presentara las estimaciones 	 jan la frncuencja çeiaezi, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" si: obliga a aceptar las cantidades •,r 
precios determinados por "FI Municipio". Ura vez determinada la estimación correspondiente, se e not'icara 

éste hecho a "El Contratista', y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentai su 
factura para trámite. 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 30 (treinta] veces la 'Jnidac 

de Medida y Actualización (LLM.Aj Vicente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de Generadores y 
elaboración de 1a estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o pena!iadas cuando el residente de supervisión de "E Municipio" así - d. 
determine por ik'fiçieriçias técnicas, con base er los reportes y lineamientos del Área de Labo'atoiio de Control'. 
ce Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación A,iiqu:co ¿excepto por ajaste de precios) "LI Contratista" cuenta con 10 (Diezj dios \. 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada al acta de rermnaçión de los trabajos, de NO 
presentarla, en cl plazo estipulado, "El Municipio" orocedefi a elaborarlo de manera unilateral comunicándole Po, 
este medio el resultado del mismo; una ve, iriíormado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contados 
a partir de la recepción do esta notificación para presentar Su fa toro. 

En caso de no cumplir con el plazo mnori:,icinadc, en el parrafo anterior. "El Municipio" . rá por ente,ía que 
renuncia al cobro de la estimación finiquito, dároose porconcluitM la rnlacmóm: contra 'jal, hac.Ór.doS4íectÑas la 
garantias correspondientes. 

No. de contrato 
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definitiva por la Autoridad rornpi'I ente. 
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representante. 
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Artículo 113 
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Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Garantías.- 'El Contratista' 	se obiga a constitu:r en la lot "'a, términos y ;,racedn,ir'nIas nipvÍ;;os oor a 

LOPSREAM, y derns disposiciones legales y adtninistrat,vas---ti u rTi.jtcr.a, las garantías çie se ,iencicw,an en lu 
siguientes 3 Cláusulas, con motivo del crnpliniicnIo del ;:•rccvitr! Contrato, !iólas  de Garantía eva deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha ci que "El Contratista" ti.c-

notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en el cuso de la Garantia de Calidad o de Vicios OLI.l(O, II 
cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Rccrprin financiera 6 A más tardar r11 risnio 

rib di' tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución Añanzadora acepta expresamente lo 

preceptuado en los Artículos 179 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de fianzas en vigor 

Para la cancelación de las Garantías que .qe indicar en las pr&"ilras 3 Cláusulas, de no haber ncontorrnidac po' 
parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a su csncelación, 

previa autorización por escrito de "El Municipio" en dicho sentido, 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presróto Contrato "El Contratista" podrá a si, elección. 
cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Articulo 53 y  72 segundo pátuafo 
di! la LOPSREAM. 

Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO,1 ¿ 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada 2or 	lotal:dad de ri:onto wnzeddc 
corno anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste dentro de los 10 (diez) días calendario 

siguientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato. fa garantía 

subsistirá hasta la total amortización de los anticipes c:cirrrspnntfierites como o dispone e: Articulo 53 do a 

LOPSREAM. 	 u 

Para el caso de que se O ericregiii! a "El contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de la e;aboraoón de 

Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de ciarant(a a íaunr de MUNICIPIO DE SAN,'? 

FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto ronredido como Anticipo, y debe'á ser oresenLaca 

previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 {Oiez) días naturales ccntados a par:ir de Que "El Contratista" 

reciba copia cíeS Convenio de Anpliación respectiva. 

La(s) Póliza{s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o ¡es) anticipo(s) correspondiente(s), deberán garantitar 

los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ó sea invertido en fines 

distintos a los estipulados en el presente Contrato. 

La(s) garantia(s) otorgada(s) por este concepto, subsistfrá(nl hasta la total amortización del (o Ios ariicipq(s) 
correspondiente(s). 

Décima 

Primera 

	

	Garantía de Cumplimiento,- Para garantizar el cumplimiento do las obligaciones derivadas de este Contrato E)' 

Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo por ci 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estar¿ Vicente durinte la ejecución de las obras y hasta la er.trega 

formal de los trabajos como ¡o dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obro y hasta la recepción formal y a satisíarción dr' "El 

Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, y continuará vigente en todo, Ius,Muientes 
supuestos: a) para el caso de "El contratista" se le otorguen pró4'ogas para 1a,p6Eucin dylcs Lrabajcs 
encomendados; b) aún y  cuando parte de los trabajos sean subcotra1ados po/e: rnisnncs,,Ç c) durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que so inte4igan, y hasta que .4 dtrte rpsolución 



Eliminando: 
rubrica del 
represontanto. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracdonos U y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 

 LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1,11 
yiiiy 	 En caso de que existieran 	 de Anipliacon, El Contratista dutnu.i cIitr(%'?s' •'QiS OC Carantia ae 
cuadragésimo 	 Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LiS ROMO, por i'l 10% (Diez Por CientoJ del 'rorilr 
fracciones 1 y 	 total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del 
11 de los 
LGMCDIEVP 	 convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en si: 

Articulo 4 L61'AIP 	 totalidad ya satisfar.ción de "El Municipio. 
Motivación: 
Remitirse 	Décima 
colofón 
numerales 2 	Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocultosi.' Coniluida la obra, no obstante si recepciá'i Forma!, "El Contratista" 

quedará obliadc, a rPçcnnrer a "El Municipio" ¿u los defectos 've resulten de la ui sr'í, do la calidad n los vicios 
ocultos que le resulten, o de cualquier otra r.'sponsabilidad en que hubiere ir'curr:do, por lo que debe' eruu&i' 

ésta una Garantía (pagaré) de Calidad ó de Vicios Ocultos a rrlás tardar a la firma rtel acta de entrega - receoclón 
financiera de los Irabajos, y a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y  oara galarlli;ar durante 
un plato de 12 (Doce) Meses posteriores a rliclis acta de recepc!ón. Dicha Garantia (pagaré) deberá de ser por el 

10% (Diez Por ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir i'l liaré de Cumplimiento que se señala en la 

Cláusula anterior, y para ci caso de que "El Contratista" no tramite y canjee el pagará de Cun:iplimiurito por la ce 
Calidad á de Vicios Ocultos, seguirá vigente la Yirtiera. 

La Zarantia (pagaré) referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de .1 

corErucción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en r,tje ;alI$iese incurrir "El Contratista" durante la 
ejecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sido 
subcontratados. 	

y 
Esta Garantía (pagaré) estará vigente durante la substanciación do todos los recursos legaes o juicios que su 
interpongan, y hasta que se dicte resc,ución definitiva por la Autoridad c:çnpetente, 

Con fundamento un lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM, quedarán a salvo las derechos ce "El 

Municipio" a exigir ci pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a st, juiçio corresponda, ira 
V02 que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a lo estipulada un el presente Contrato, 

Décima 

Tercera 	Aiuste  4c costos.. Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no .orev.stas, 

poro que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un incremento o 

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo 6 

escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "E( 
Contratista" so tomará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

Los incrementos o decrementos de costos de los insumos que ontervengari en los precios unitarios, y cuando. 
na variaciones en i35 tasas de interés, Se aplicaran; ptir separado 'as siguientes directrit:t!s: para los niateniaci, 

el incremento o decremento será el, base en el relativo de ios rn'snios que determina el Banco de Méxko, e la 
dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano ce obra, se aplicará ej iiicncincnta autdiri7ado por la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando Iris incrementos no se encuentren dentro de los 

documentos que originen dichas dependencias, 'El Municipio" mediante un estudio de mercado. procedera a 
determinar el incremento o decremento del insunrio en cuestión, dicho procedimniontu será promovido a solicitjri 

expresa de "El Contratista", el cuivi deben ar:nrnpañarse do la documentaciór, comprobatoria necesaria, cic,itro 

de un pino que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguiens a la fecha de publicación de los relativos 
de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transé prrido dicho plazo, precluye para el "El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. t 
'• 

No. de contrato 
FAISMUN 004 01102112023 	 7 	/ 
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Eliminando: 
rubriga del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOE^ 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragósirno 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Cuarta 

Jara os r.ctementos prornnv4cs 'o (1 Contratista 	se dvtwri w en'rinrflx "el Muricípla" 1 ur al ?,o ci 

no exceda a treinta dias calendario tespiL de I:i fecia de ojI.iva:c:'.de Q> relt 	de cc'.lo' anicaoe 
ojste del periodo que solicite. deié,idnsi' acvrnpa?.o' de la ckwtjrnentc!ón CO;!qrObator:a necesa'io, cstiulau.i 

en el Articulo 64 Fracción VII cli' la LOPSREAM " Articules 188, 189 y 190 cid Reglamento de la LOPSREAM. 

Transcurrido dicho plato prctcluye para el "El Contratista" su derecho a exigir e .ijuste del mes coi rr,sni,r.derte 

Por su parte "El Municipio' dentro de :os treinta días calendario sguiente con base en Ire solicitud y 

documentación entregada por "ElContratista" resolverá sobre la procedencia de la pet.tión, y en su caso, dentro 

el mismo plazo gestionará ante a DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de 'El Municipio", rl raeo 

correspondiente. 

Para cualquier ajuk' de costos, el procedimiento deoerá sujcl:.rw es:r!cramente a lo dispi,ec;a por ¿es Articulox 

63v 64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 189 Y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para ci caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de ¡os plazas antes señalados. 

Los ajustes se calcularán a partir do la Fecha en queso haya producido el increme:do e decremento en el cesio oc 

los insumas, respecto de los trabajos faltante de ejecutar conforme al programa de ejecución pactadn en el 

Contrato o en caso de existi' Ltraso ro imputable a "El Contratista", con reaecto al programa que e ht'bie' 

convenido. 

Pata efectos de la revisión y ajuste de los costos y  de la variación de la taso interés, la fecha de origen de los 

precios será el de la junta de adaraciones. 

CL'a»doel atraso sea por causa imputable a "El Contratista", precederá el ajuçlndn rostos excLsivanor:t paru los 

trabajos pendientes de itjnrwtar conforme al p'crama que se encuentre en vigor. 

"El Contratista" cantará con un plazo máximo de cinco días calendario posteriores a la terminación reai de la ciI:ra 

asentada en Bitácora, para presentar a "El Municipio', la solicitud Y  el estudio iItpectivc p;to Ci ajaste cc cosros 
del ülrimn çwriodo mensual programado; con base un los relativos ce insumos últimos vigcfltiS, u más lirda' 
dentro de los cinco dios cafenzíaric siguientes el "El Municipio" resolverá pum escrito el ajuste resputt;vo, a fin ce 

que se incluyo en el finiquito corres000diente. Una veo concluido el plazo establecido en este párrafo para este 

proceso, precluye el derecho de 'tI Contratista" cara hacer exigible el cobro inherente a dicha sc'icitud. 

Deducciones,' "Él Contratista" acepto que dr las estimaciones que se le cubran su hagan db 5P.UiOfltCS 
deducciones: 

El 0,1 5$ (cero punto orto por ciento) de retención del importe de cada estimación para los Calegios,dc 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de') LOPSREAM Y  Artículo 135 del RLOPSREAM. 

El 0.2% (cero punto dos por ciento) do retención del importe de cada estimación por concepto dit iscaIaci6n 

del F. Congreso del Estado de acuerdo a! Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 	:1 
El 0,2 5$ (cero punto dos por ciento) da retención del impoite de cada estimación por concepto de capac:atóh, 

para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del.,' 

RLOPSREAM 

El 0.5 % (cero punto cinco por ciento) Co retención del importe de cada estmninciór por concepto de Vigilancia de 
la contraloria acuerdo al Artículo 57 de lO LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM, asj corno lo establecido Ca 

' Articulo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de lps Romo para el ejercicio fiscal del Año 
2023. 

.1 

No. cíe contrato 
FAISMUN 004011 021/2023 

Páp,ir;a 10 de lto 

/ 



Eliminando 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
vigésimo 
octavo 	Décima 
fracciones 1.11 	Quinta 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Convenios de ampliación.- FÍ Municipio' pacía, dentro ccl techo financiero uorj,ád bajo su eesponsaoiudad 
por razones fundadas y explicitas, r,iodjlicar nf preser.te Contrato de Obra Pública, mediante conenios, scrnpiu 't 
cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, nc rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) el!!¡ mnrtn 

pactado originalmcnlo mi el presente Contrato, y no impli:;ue variaciones substanciales al proyec:o o'íginal lgía: 

tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder dei ejercicio fiscal de que e trate; ambos 

podrán íormalizarsc' ¿e manera conjunta o separada, independientemente del porcuritaje rup rada supuesto 

Si las modificaciones exceden ej porcentaje indicado en vi orrafo anterior, se podrán celebrar convenios 

zdcionales entre Im partes, en tos cuales se consideren las nuevas condiciones, en los términos de los Miculos 

17 y 21 de esta ley. Estos ccruvwuos adicionales deoerán ser autorizados bajo la resconsabilicacl de¡ :itLkr del 
Sujeto de la ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que- se rc'lieran a la naturaleza y 
caracterFKtics esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse oara eludir en cualquier loira el 
cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el pirraíci c'giidn, se informará col mismo al Órgano Superior de 
fiscalización di?] H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional a menc.onac:o 
en el primer párrafo entre la partos por el plazo necesario para atender fa eventualidad, dcuie'udo ¡usl'fcc'arse 
mediante dictamen fundado y motivado emitido por el rnsidnite de supervisór.. 

"El Contratista", por ningún motivo, procedrr a a ejecución de los trabajos fuera del catálogo, liasta en taiti: 'ir" 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos, y se asiente ce la ÉS'tácoa la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de tuerza mayar, o cuando por cualquier otra causa no imputable a "El 

Contratista", 1e fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gestionar ante "El Municipio" 

oportunamente dentro de la vigencia del t,c,nlraln, una ampliación en el plazo de ejecución, por medio de una 

solicitud de prórroga y su ruta crítica, en la que demuestre tanto la existencia de la eventualidad como La 

necesidad de ampliar el tiempo para la realización de los ttahaj',s en el plazo que se cons ere necesario, çnlir::ud 
que deberá aresentarse a más tardar dentro cJi, las primeros 7 (Siete) dias calendario siguientes al di? CO que 
ocurran tales eventos. "El Municipio" resofvei sobre la procedencia de la solicilud denlzode un plazo de 10 (Diez) 

días calendario siguiente a la fecha de su recepción, decerrTiriandv ci número de días que a su juicio den, 

comprender, en su casa, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, de. 

conformidad con lo establecido en el Articulo GS de la WPSREAM, y el primer p.ir:ifci de 1a çvesen:e cláusula 

Si la solicitud a que se hace inferencia en la presente Cláusuia se presenta extemporáneamente o resu!t'," 

improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mora y se le aplicarán las sanciones' 
correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Municipio" pudiera dar por rescindido 
Administrativamente e1 presente Contrato. 

Décima 
Sexta 	 Obra adicional y trabajos extraordinarios.- Cuando a juico c:ct "El Municipto" sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el pncycctc y programa original, de;4 l'arnrlo sa,hor a "El 
Contratista' por niedio de la 8itáco,a de obra, anotando la autonizacón por *nceptoy4,lunien, 'tse procede'á de 
la siguiente forma: 	 ' 1 	 / 

/ 

No. de contrato  
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento:  
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  llOdela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

1, Si existen conceptos y precios untartos estipuados en el Co'itratn qe sean apiicables a los traaos de qur: 
se trate, 'El Municipio" ordenará a "El Contratista" w ejecución y este estará obligado a reariza/los confornie c 
dichos precios 

II.' Si para estas trabajos no existen conceptos y IIIPttIOS unitarios en el Contrato y "El Municipio" rnnçidprn 

factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos cm los a'oilisis cli' los precios ya 

establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención tIc "El Contratista" y ást 
estará obligacic a ejecutar tos trabajos conforme a tales çirpnns 

ti].- Si no fise'e posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en as fracciones 1 y11 que  
preceden, "El Contratista", a requerimiento di,  "El Municipio", posterior a una concilacitr c:n ac'scrpcic',ri, 
volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro di' un plan., qie no excederá tIc' 

cinco días calendario contados a partir de la recia de dicho rcquerriiiento ml la Rittcora «e obra. someterá a 

consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volur,ieri a 
ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que 

hubiere seguido para fa determinación de los prados untarios establecidos en el Contrato, E1 Municipio" 

resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha de entrega al 

residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Ritáçora de obra. En caso de discrepancia pum parte 

de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, flor una sola ocasión, reconsideración, siereprc' y r.iandn ;r 
aporten los elementos adicionales y suficientes ingresando de nueva r.u!'nia las crecios extraoi'dinar?o 

mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, El Contratista" c'lrri.;ará los '.rabajos extraordinarios 

conforme a dichos precios unilarios En el caso ce que "El Contratista" no presente los precios unitarios 

extaordinarics solicitados en el plazo indicado en el párrafo ,im't'ric,r, deberá realizar os trabajos extraordinarios 

con el precio que indique "El Municipio". S es el cuso que el "El Municipio" no respor'dc, di:rutro del plazo 	\» 
señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado según el Articulo 61 de la LOPSREAM, ci 

manto que se considerará para la reclamación de este derecho será el que finalmente quede autorizado después 	t 
de una posible negociación del precio; y 

IV.' En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en la forma establecida t'ri las' 
fracciones 1, II y III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de los trabajos 

extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo i'ritrp las partes 

sobre el procedimiento constructivo, equipo personal ydemis elementos, que intervendrán en estos trabajos En 

este caso, la organización y dirección de los traajcs, así ccrnc a responsabilidad por a c(ecución eficiente y 

correcta de la obra y los riesgos inherentes a Ja misma, serán a cargo de "El Contratista". Además, con .tl fin ib' que 
"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma e'iciente y acorde con sus necesidades, "El 

Contratista" preparará y someterá a la aproba:cc',n de aquellas, los planes y programas de ejecución respectivos. 

In este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y 

justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio", para formular l'ss 

documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá modificarse el factor de sobreccjszo smm , , 
exceder el considerado en la propuesta original, conservando el (actor asignado a la utilidad. 

En todos los casos citados, "El Municipio" dará par escrito a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. 

Décima 

Séptima 	Incumplimiento en los Pagos de estimaciones y de Ajuste de cocos,' De acuerdo al Artículo 61 de a LOPSREAM 
y para el caso de incumplimiento en el pago de eslitraciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a çolk.tud oc 
"El Contratista" del,erj pap- gastos tinancicros tenía¡ me , uni. tasa que será igual a la establecida r;r,r !a ley de 
Ingresos de¡ Estadc en el caso de prórroga para el iago cip cr&Jizos liscales, dichos gastos SL' calcularan sobre 
cantidades no pagadas y si' computarán por dias calendario desde que svenció el plapcflistu la k'ctua er que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición 'de "El Contratista". 	 / 

No, de contrato 
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Eliminando,  
rubrica del 	- 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 	 Cii el casa de pagos en exceso Que haya recib,to 'El contratista" este deberá (enteRra( dcF45 can:idadr';, más 
fracciones 1.11 	

los n!erases correspondientes de acuerdo a una lasa qje se,á iguai a la establecda tiOr a lc'y ii''rg'csos Ir' 

cuadragésimo 	 Istado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales, 
fracciones 1 y 
11 de los 
LGCDIEVP 	

Dichos gastos se calcularán sobre canVdaoes pagacas en t'eso se corno -, ;ran por días calendano dc',:e 

Artículo 4 LGTAIP 	 fechs di,  pago, Fasta la (echa en que se pongan 	 lis canticades a d:spnsiclernú 'El Municipio". 
Motivación: 
Remitirse a 	Décima 
colofón 
numerales 2 	Octava 	Recepción de los trabajos-- la rr'r.opción de los trabajo;, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado 

en los lineamientos, requisitos yplvos que para tal efecto estatilecis el Artículo 71 de la LOPSREAM yen especifico 

los Artículos 185 y lBS del Reglamento de la LOPSFiIAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contrato hiisl a 

que sean terminadas en su totalidad, siempre que huniesen sido realizadas de acierdo con las especificaciones 

convenidas y  demás estipulacones de este Contrato. Pl procedimiento que debe seguirse para la entrega y 
recepción de las obras, es el sigtiitntr: 

a) una ve, concluidos los trabajos. "El Contratista" notificará por escrito a "El Miniciplo" la letmiriari6n de lcs 

mismos, quien verificará la debida terminación dentro del l'siazo de diez dios calendarios siguientes. Al finalizar 1,' 

verificación. "El Municipio" entregará a "El Contratista', i 	itácora, una 1,4:14 de detalles de la obra s o 

hubiese, y éste, en un plato cut no excederá ce siete días calendario, se obliga a solventar os: concEticlo i'st,' 

plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las 

especificaciones convenidas y demás esUpulaciories di' éste Contrato, y procederá al proceso de entrega - 

recepción dentro del plazo de diez dias calendario; de concuir este plazo sin que "El Municipio" Irut,rsi' 'ec,bilc, 

los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 	 . 
bi Mientras existan concepbs do obra no eject:;ados de acuerdo a Iijs crspnr.ihcar.ones convenidas, la 

notificación de twrninación hecha por "El Contratista" he tendré por no reaiizada, o cual ciubura se,  .IiiotlJdc, nr 

la Bitácora, y las penaliacicnes, en caso de existir, ccirnc'ruarán a correr a partir de la fecha indicada rorro-

término en el presente Contrato, o en el Convenio Ce Ampliación, silo hubiese. 

c) Así mismo, "El Contratista" tendrá la oliligarión de entrcar a "El Municipio" pIaras actualizados de ¡os 

cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de irc jedo. En su dr'ú'rtç la rsponsabildad se' Ce 

"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 

d) Para ra entrega di' la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) dfas calendario a urli' 

de la fecha de recepción física de la obra; do no presenlarla, "El Municipio" la elaborará unilateralinenre, con lo 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Municipio", Una uca 

rieterininada dicha estimación de finiquito, se ie notificara éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése 

momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, vda rin hacerlo así, se dará por 

entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, 

haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que pudiese 

reclamar posteriormente "El Contratista", 

e) Independentemerite de las sanciones a que hubiere lugar, se apl:cará un cargo igual a SO (Cincuenta) vetes la -  

Unidad de Medida y Actua!iació,, (U.M.AJ vigente, como gastos de "El Municipio", debido a rárue de 

generadores y elaboración de la estimación de finiquito. 

fl Si al recibirse las obras y efectuarse la liqWdación correspondiente, existieran responsabilidades a cargo de "El" 

Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente aceptados con pruebas de cidaç, 

el importe da las mismas so deducirá de las cantidades periditnntes de cubrir par los trabaios e'ec:uacos y. Sirio 
fuera suficiente si,  hará efectiva la garantia otorgada por "El Contratista", 

g) La recepción parcial u total de las obras y la liquidación de su Importe, se efectuarán sin per4u:cj,o de las 
deducciones que deban hacerse par canceptode retención o saniomic's <-n los !érminos fK&l Contrao' 

"El Municipio", St reserva el derecho de reclamar oor tra,ajos faitantes o mal ejecutáos. 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPS'DEAM. 
numerales 
vigésimo 
octavo 	Décima 
fracciones 1. II 
y III y 	Novena 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Recepción parcial.- "El Municipio" podrá recibir en les Lasos que mas adelante se indican, parte ce in ohr y en 

cada caso levantará con la in:e'vención de sus rcpresentantcs y de 'El Contratista' el acta corresperrJertc. 

1.- Cuando sin estar terminaca la totalidad de las obras, la uurle ejec;itaila Si? ujiista a lo convenio y puede se' 
utiliiada a juicio de "El Municipio', en este caso se liquidará a "El Contratista" lo e1ecutado por medio de 
estimaciones. 

2.- Cuando 'El Municipio" determine Nu%ptt.nder as obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 

.. Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las obras que se reciban se 

bquidarán ci la forma en que las partes convengan, conforme a lo establecido en este Contrato 

4.- Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio', que liquidará a su vei el 

importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Coi'ratista". 

S.-Cuancic, son necesario rescindir el Contrato co: vio judicial se estaá a le dispuesto por la mpoucñn udiri,l 

Vigésima 	El representante.. "El Contratista" stt obliga a establecer anticipadamente al inicio de los Irabajos en el sitio de 

realización de los mismos, un representante permanente, e: cual será su residente de obra", rfl,sirio que deberá 

tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este Contrato, así 

mismo so adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. FI representante esta obligado a acreditar 
su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de iicitación y/u oficio de adjudicación directa que sirvieron 

como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo ala autoridad competente siempre que 	' 

se le solicite. 'El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo 
Además, "El Contratista" Si! obliga a rentar ron los servicios de un perito responsable de otra, por e1 tlC'flpo 
que dure la ejecución cie ¡os trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcdó,. 

programa de ejecución, las Normas ó Especificaciones Gene'aies de Construcción (en su caso: de la Secretaria 

de Comunicaciones y transportes, ó de It, Secretaria de Salubridad y Asistencia y de Instituto Mexicano del 

Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, eLc.) y lis Normas 
ó Cspccificacionc' particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y rrs,onsabilidades propias, 

Vigésima 

Primera 	Relaciones laborales- "El Contratista" como empresario y natrón del personal que emplea pata la ejocuciin tic 

los trabajos, materia de este Contrato, es el único responsable de todas las obligaciones derivadas ce las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de tra'ajo y de seguridad social para sus tmaiajmlr,res, 

eximiendo a "El Municipio" di' cualquier obligación al respecto. 

"El Contratista" conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores oresentaren 

en su contra o en contra do "El Municipio" en relación con los trabajos del Contrato. 

Vigésima 

Segunda 	Responsabilidades de "El Contratista". Se obliga a pue los materiales y ecuipo que se utilicen en los trabo,os 
objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan cnt las normas de calidad establecidas en este Contrato, y a 
la realización de todas y  cada una de las partes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", as¡ 
como, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y  vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuice» 
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "Ef Municipio" o a tercetos, en cuyo caso se 
hará efectiva la garantia otorgada para el cumplin'rento del Contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, cel Reglamento de la LOPRI'Apl será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control decaiidad'pue supervise fi' buep' '.'scado n lcç 
materiales y tiabajcA de ,su ccunpelwiria. Savn nue en común aeórdo "II Muniipio'Yy "El Contrasitta" 
para casos particulares lleve a cabo el rotitiol de ca;icad cpçj laboratorio ,rk es;a cc'pc'ndi'ncia 
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Eliminando: 
iubriça del 
representarte. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  ll6deIa 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

lgJaii.erte se obliga a "a Contratista" a no cedpr a torera persones ¡isicas o ,moraeç, ,,ç dp'c'rhof y 

ohiigacíones derivadas de este contrato y sus anexos, asi come les derechcs de cobro sobre 'os 

bienes o trabajos ejocutadc,s que amparan este Contrato, sin pievia aprobación expresa y por escrito de 'El 
municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asjinjsrnn, "El Contratista' deberá observar y cumplir las disposiciones que en mnteri.i de seguridad, uso de vía 

Pública, protección ocoógica y ile medio ambiente que han en el ámbito feceral. estatat y  municipal, as¡ corno 
las disposiciones especificas que al efecto le haga "El Municipio". 1 a responsabilidad y los daños y prrJIucios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo oxtLss'vo de "El Contratista" 

Vigésima 

Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del Programa.- Cuando "El Contratista" no cumpla con rl ;lir,ltrarnn 
detallado do ejecución de la obra en el p;azo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salves cue 
cuente Con la autorización expresa y  por escrita de "El Municipio": 

a),- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras 

objeto ce este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo conveiidc obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y ;ortch'nidc"por partidas. "El Municipio" coirp,ir.1r en cada 

estmación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, er 
el entendido de cue la obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de nnçi'i:rri&i aplicables 

descritas en forma sucinta en el Cahilogo de Conceptos, se tendrá por no realizada. 

Si como consecuencia de la comparación a que se níierc' el járr&o anterior, el avance de a cbréi çie;Jtadzi y 
reconocirJa semanalmente en Sitácora por el Resickritn de Supervisión, es menor a que debió Iles'arse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total de: 10% (Diez por ciento} de a estimación del periodo, antes de que cicha,, 
retenciones den motivo a la resck,ón adninstratiya de Co' trato. Oc' gua manera, cuanco se reaka,u una 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse según d programa de 

ejecución vigente, "Él Municipio" reintegrara a "El Contratista" 1-1 importe de las retenciones que di inuirento 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, 

y que ¡leguen a convenirse en penalizaciones, formarán parte de la sanción global qUe si' e ciolique a "El 
Contratista". 

b).' Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Pira el caso de que "El Contratista' no uoncluya la nara 

encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente, se lo aplicará ura pena 

convencional a partir del da siguiente de la fecha de terminación lijada en el programa, por cada iBa de atraso y 
hasta el vigásinlo día calendario, no,  un monto tel 0.5 % (cero punto cinco por ciento); y a partir del vigésimo 
primer día calendario, será del monto del 1 % (Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobre la 

diferencia entre el importe cor. I.V.A. de la obra realmente ejecutada ye! importe tozal con I.V.A. de la que 

debió reahzarse, multiplicada po, el número da días transcurridos desde la fecha de te iruriac:ic'in pactada, sendo 

inamovible la base del monto de penalizacianes hasta el día en que "El MunIcIpio' haya  recibido a su entera 
satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables y a lo estipulada 
en el presente Contrato, 

lndependio.nre.nu.nte de las penas convencionales señaladas en los incisos anteriores, "El Municipio". podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo 'Jrevsto 

por el Artículo 68 y 69 de la LOPSREAM, y el Articulo 182 y 183 mk'l Reglamento de la LOPSRCAtv1. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumuladn de las sancione'j a Que 5C hfi'va flecho ayledur sea igual 
o mayor al morito de la garantía de cumplimiento, "El Municipio" miebeS roceder a la tesc,y6n an'rnInistr,iti'a 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento 
Miculo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSQEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

del Contrato, en los trrr:ais ce lo preds:o en el Artículo 133 & Reglamento de ia LOPSREAM, 	coro u.,  

ieislaciór Civil aplicable. Memiis "El Contratista" se compromete y  acento propo,ciunr las (aciacades para Que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda reali7ar su intcrvericóiu pwlirwnti'•  
bien sea en la obra o en la docurnenlación relativa. Ci', caso de rio ser a;!.la sinplc negativa será sufciente para 
decretar la rescisión de Contrato, cc,,,; las conscaencias f,rP.uicas en este docuteirto. 

Para netermirud, las retenciones y, en su caso, la aplicacuin ele las sancio'nus estipuladas, no se tomarán en cuu,ta 
las demoras motivadas por causas cfe fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra rna impiliinle a *Ti 
Contratista", ya que en tal evento 'El Municipio", autori?ará, después de iaher hecho el anisis 
correspondiente, el progrñrna modificado que prescr'itc' "El contratista" a "El Municipio" 

"El Contratista" tiene en todo momento. durarle la vigencia cd nrcs-ntr Contrato, la ebligaciór ce 15ipnr 
recursos suficientes oara garantbar la ejecución de la obra ci el tiempo contratado, paesto que nl pago de 'a 
panalu/ación señalada en la presente cáusula de ninguna manera signifca autorización de una prórroga por 
parte ce "El Municipio". 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización al Concreto,- Un concreto se trará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) ce las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con la resistencia de proyecto (í'c), y e' restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea in?ericr sóto en jo 10% (Diez Por Cuento) a dicha esistencia (f'c). 

En caso de Que el porcentaje de muestras qce no cumplan con la resistencia (rc) sea mayor al 20% (Veinte Por 
Ciento), se púnillitará en forma eccnóm.ca, pagando "El Municipio" vi r,nncreto en un precio unilano igual al 
porcentaje obtenido de muestras que si cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores a! 90% (Noventa Por Ciento¡ de la resistencia jí'cl, el çorcreto 
deberá demoler y reponer cori cargo a 'El Contratista", 

Vigésima 
Quinta 	Suspensión Temporal dçi Contrato,' "El Municipio" podrá suspender temporalrnç'n', en toco o parte de la obra 

contratada, en cualquier momento por causas lustiliciniríN o por razones de interés gene'al, sin que clic, iniplqtie 
su terminación definitiva. El presente Contrato podrá continuu produciendo todos sus efectos legales una vez que 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

Vigésima 
Sexta 	Rescisión administrativa del Contrato.- "ti Municipio", podrá crí Lualqujor momento 'eic flUí: 

administrativamente el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las ob!igacioric'.% a careo 
de 'El Contratista" que se estipulan en e! presente Contrate y sus anexos: asi mismo, podrá dar por terminado 
anticipadamente el pne,svrlr Contrato cuando exista,, raiones de interés gc"ierui, o la lrm,'wralidad de a 
suspensión de los trabajos no se pueda definir, 

la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la 
LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposidones administrativas sobre lo 'nater:a, ni como Ci 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en el preser:e 
Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin resoonsaoilidad para "El Municipio", además do que se le 
apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, contorme a lo establecido por este Contrato, y se le I'.iga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento de! mismo. 

£n & procedimento de rescisión aomun.straziva de Contrato, deberá ob1prvarse  lops'cupado ey6s Articulus 62, 
69 y 70 de la LOPSREAM. 	 ir 

No. de contrato 
FAISMUN 004 011.021/2023 

i'igira 16 de 18 



Eliminando: 
rubrisa del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LOTAIP y 
articulo 09 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
tracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
coloFón 
numerales 2 

Para la amo' ti2aciá': del aí'l 'cipo e" caso de rescisiü,: ad-r, strava, el salde pu.,  ami,, :,ar cje:ipr 'uintegrziric 

P Contratista" a "El Municipio" ó a fa DIRECCIÓN DE F1NAN7AS Y ADMINISTRACIÓN :le 'El Municipio', 'i ue. 

plazo no mayor cli' 10 (Diez) días naturales contados a part ,  Co.la fecha en que le sea comunicada el Olicia ie 
Resoluciór de la Rescisión, independk ilemente de 'a con:inuacion de dçno procedimiento; en caso de que nr. 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acaerdo a la lasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado 

del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no a,,uc,rtitattQ, cornputa'izado por días naturales desde el 
vencimiento del plato fuasla la fecha en que El Contratista-  entregue la cantidad, conforme se establecen en e' 
Articulo SS de la LOPSREAM y en el Reglamento de la LOPSREAM, en, ci Artículol34 fracciones VI y VIII. 

Vigésima 

Séptima 

	

	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" podrni, de común acuerco, car per 
terminado anticipadamente el oresente Contrato por razones de interés ger.oral o par caso fortuito o fuerza 

mayor, según corresponda, y de conformidad cori lo estipulado en el Articulo Gay 69 de la LOPSREAM 

tste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que criginaron dicho 

evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y  "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	QJigaciones de las Partq.- Las partes contratantes se enligan a sujetarse estrictamente, para a n.oervisión - 

ejecución de la Obra objeto di' éste Contrato, a todas y cado ;ji' de las Cláusulas que lo Integran, a; (Orno d ldb 

especificaciones, térnhunos, lineamientos, procedimientos y requisitos qae establece 1a Normatividad ap'icat:lu' 

que se hato refr-rç-nicia tanto en el inciso 11.5, así corno Co la Cláusulo Vigésima Novena, ambos tul  
i nstrumen: o. 

Vigésima 

Novena 	Norn,atividad aplicable.- las partes se obligar a suje;irse es:r,c:aci,e,ntt' para la ejecución de les t,aaao objeto 

de este Contrato, a todas y cada una ca bis ClusjIas Que lo irite.jZris, así corno a los tónimu,,os, lr,ar&entos, 

procedimientos y requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados paro el 

Estado de Aguascalientes. y demás Normas y disposcones acrninistrativas que le sean aplicables, as corno, en 

ci que respecta a responsabilidades laborales de "El Contratista", la Ley Federal del Trabajo, e stplotorairemite 

por to dispuesto por el código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Aguascalientes. 

Trigésima 	Luitdicción y tribunales competentes - Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as¡ corno 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado cm' el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 

tribunales conipeIc'ntes del Estado de Aguascalientes correspondientes para ci Municipio de San Francisco de los 

Romo. Ags., parlo tanto "El Contratista renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón. de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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por "El Contratista' 

BOMBAS VERTICALES BNJ, S.A. DE C.V. 

Testigos 

t•I presente Contrato se Iirrna en original & dia 09 DE AGOSTO DE 2023. un el Municipio de San Francisco de los Romo. Estado do. 
Aguascalientes. 

Por 'El Municipio 

/ •4;_•  

TEC. MflQGARITAIALLEGQS SOTO 

PreienLa Municipai 
- 	de San ranrjsr.o de los Renio 

LIC. M4RIA EDITH ROSALES LUNA 

Secretaria del H. Ayuntamiento y 
Directora General de Gobierno del 

Municipio de San Francisco de ¡ni Romo 

/ 

TIC. NORBE7F0 MEOJINA LOPEZ 
/ sindico del H. Aydntaminnlo 

/ y / 	- 
C. P. MART4 ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

)rrpclora dp rinatizab vtdmlnstración de 
Municpi* de Sato Francisco de los Romo 

Eliminando, 
Rubrica del 
roprosontanto, 
nombre del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 

Ir 	nos¡, 11 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LOMÇDIE VP1  
Articulo 4 LGTAIP 

colofón 	 71OM 	 
numerales l'Y2  

ING. JOSE DE JESUS CHAVEZ GARCÍA 	 MW. BENi ' ML'AZAR CEIÁVIZ 
Director de Obras Públicas del 	 Jefe da O •. de Cqítos y Licitaciotuu 

Municipio de San Francisco de los Romo 	 dci? ur aún de'Obras Públicas da 
Francisco de los Romo 
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LIC. SALVA409 GALLEGOS MUÑOZ 
Direú&de Asuntos Juridicos 

.Municipio  de San Francisco de ¡oí Romo 

  



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 005-010-022/2023 realizado con proveedor 

CONSTRUCTORA PABELLON, S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

NG Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1,3y 18 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
tos cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron  la misma.  
Articulo 113 fracciones 1  V  

116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

uy 111v cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una Flersona 
un documento es el con 
de rasgos de una figur 

to 



2 

3 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11 ,12 ,13 ,14, 15, 16, 17 Y 

18 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3  

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 

fracciones 1  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Articulo 113 fracc!pne,l  y V  
116 de la ley gen€ral de 
transparencia y acceso a,$ 
información pública yptticulo 
99 de la ley de prote,g€ión de 
datos personales y posesión 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 

fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así co 
elaboración de vtsiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia yAcce - . a la 
información Pública 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 



Articulo 113 fracciones 1 y  y y 

116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posib,jrqpe s 
considere como su/omicil 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección 
gestión de dichas ac 
algunas veces se ti 

Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
loes la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 



Firma del titular»*eJdJM3ui6n  clasifica. 

ING. JOSÉ DE)[21N CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR DE OBkA&-ÍUBLICAS MUNICIPALES 

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminé el Número de 
teléfono 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

IV 



Iiminando: 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA PÚBLICA 

No. FAISMUN 005 010 022/2023 

Contrato para la ejecución de obra póblca en hist' a pri'c;Üç unilarOS y tiempo determinado Que ce'cbran pni una parte el 

Municipio de Son Francisco de los Romo, Estado di' Aguascalientes., rtu,ese,itaJo c'rl este ucto por la Tec. Margarita 

Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. Maria Edith Rosales Luna en su caiidaø Ir 

Secretaria col H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martinez Directora 

de Finanzas y Administración, a quienes cri lo sucesivo se les denorninará •'El Municipio" y po, otra parte a 

CONSTRUCTORA PABELLON, $A. DE CV., representado poi el 	 a cuien en lo sucesivo se te 

denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes dcvlaracicnos y cláusulas: 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes 

	

.1 	Ser un organismo público, con personalidad jurdica y patrirrolio p'opio, conf crine alo establecido peros articuos 115 

fracción II de la Constitución Política di' los fs:adns Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política rbI Fstncln de 

Aguascalientes, 2. 3, 4 Y 5 de la Ley Municipal çjura el ESLaUQ de Aguascalientes y del articulo 2' del Código Municipal de 

San Francisco de los Romo. Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante. del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H- Ayuntamiento, rv,preSentAJcJo poCtica y 

administrativamente do conformidad con lo dispuesto en los artículos 7y 17 de la Ley Municipal para el Lstado de 

Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municinal de San i'ranc:sco de o q00  para el 

periodo 2021 ' 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electorai de Scirt 

íranciscode los Romo, del Instituto Estatal Electoral dAguascalientes en fecha nueve do Ji:nin de 2021 y  esta Iacuitazba 

para presidir al Ayunularnieritc, y rcprtseatar a éste y al Municipio política y zidm;nistrativa;ni'rIc' di› conformidad con e' 

artículo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalier 'es y articulo 18 del Código Municipal de Sn 

Francisco de los Romo 

Además, celebrará u nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios.' 

conducentes a los negocios administrativos y a la eficn prestación do los servicios públicos municipales, tal y como lo 

dispone el articulo 38 fracción XVII de la ey Municipal para ci Estado de A2uascalientes y e1 articulo 81 tracción XV de 

Código Municpal de San Francisco de los sorno. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPF,Z, resultá elecL:, Sindito Municipal para el periodo 2021 2(M, np c.onlurrnidad 

con la Constancia de Mayoría expedfda po,  e! Conseja Municipal Electoral de San írancisco de los Romo. de Instituto 

Estatal Flectorai dr: Aguascalientes, en techo nueve de Junio oc 'O')i Y 5€.' i'r.cilc!ntra debidamente facultado pani 

suscribir el presente Contrato J corno para la procuración, defensa, promoc:ón y representación jcridca de los 

intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones ltly IV de la Ley Municipal para Ci tstado de Aguascalientes, 

así corno los artírulos 20 primer párrafo y 85 tracción III del Código Muncipal de San Francisco de los Romo. 

Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y  D:rectora Gnpéral de Gobierno 

en !a primer Sesión extraordinaria CI!' Cabilde del Municipio de San ír;.cisco de los Romo celefrçada oí 18 te Octub'e ce\ 

2021 y que dentro de sus facultados çe encuentra la ce validar los documentos oficialcí del,/ Ayuntamcruo. cc' 

/ 
A 

No. decontrato 
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Eliminando 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones l y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tilgésirno 
octavo 
fracciones, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

1.6 

conforiyiidad s iu dispuesto por la fracción V del articuin flO du Id Ley Muriicpal para i Estado de AKuasc!IiIn!te, ai 

corno el :ir&çulo 110. í at:ciár XII del CódiKo Manicitx de San irlic;C} le lu q0 •', AguCD.efltes 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de íinanzas y &Jminislraciári del Municipio 

de San Fr:iociscó ü ¿os Romo. Ags.. en la primera sesión extraordinaria de cabiido de fecha 18 de O•rtiihre de 2021 

acude a celebrar ci presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 traccion 1 del Código 

Municipal de San Francisco da los Romo y el artículo 4 de la ey de Adquisiciones. Arralidacuentos y Servicios del Estad,, 

de Aguascaientes y sus Municoio, 

	

1.7 	Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 

número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio ck' San Ñancisco de los Romo, Aguascalientes, cc," 

Código Postal 20300, con R.F.C. M5F.920130-TQ9 

	

1.8 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del oresente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo, atItoriarl la inversión correspondiente a la obra objeto de este Cantrato en el 

oficio de autorización 237-K, 23719, 237-W de fecha 22 de junio del 2023 bajo la siguiente estructura corno lo dispone e1 

Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Mun:cipios, ci 

adelante LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivn en el nresentedo:uiren:o: 

Tipo de inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DF LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAl. 2023 

Programa: 
	

SO ALCANTARILLADO 

Sub programa: 
	

03 CONSTRUCCIÓN 

No. de Obra 
	

FAISMUN 005/2023 

Obra: 
	 CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO CALLE 13 DE SEPTIEMBRE DE CAL( ES 

DE FEBRERO A PRIVADA 16 DE SEPTIEMBRE 

Localidad: 
	

COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

Tipo de inversión: 
	

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE (AS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

l'rograrna: 
	

SCAGUA POTABLE 

Sub-programa: 
	

03 CONSTRIJCCION 

No. de Obra: 
	

FAISMUN 010/2023 

Obra: 
	 CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CALLE 13 DE SEPTIEMOItt DE CALLE 5 DE 

FEBRERO A PRIVADA 16 DE SEPTIEMBRE 

Localidad: 	 COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

No. de contrato 

FAISMUN 005 010 022/2023 
Pagina 2 cli, 18 A 



Eliminando, 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
número do 
escritura pCiblica. 
número de 
seguridad social e 
lnfotiat, domicilio 
fiscal número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, It 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 

-¼ los 
,ICDIEVP, 

)tnfculo 4 LGTÇiP 
Motivación: 
Remitirso a colofón 
numerales 1,2.3,4, 
5y6 

Tipo di' inver.sIón: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y OLLAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 	 SF,SE PAVIMENTACIÓN (ti COLONIAS POPULARFS, URBANIZACIÓN 

Sub-programa: 	 01,03 CONCRETO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 

No de Obra: 	 FAISMUN 022/2023 

Obra: 	 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE 13 DE 

SEPTIEMBRE DE CALLES DL FEBRERO A PRIVADA 15 DE SEPTIEMBRE 

Localidad' 	 COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

Que para (os fines fiscales su nombre £!S MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE (OS ROMO, ron M.F.C. MSÍ920130-TQ9, y 

que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ ':o. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, C.P. 

20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

Li 

1.10 	Que la adjudicación del presento Conlrato se realizó por haber reunido las condiciones legalus, técnicas y  económicas. 

requeridas por "El Municipio", de ncuedo a lo estipulado en los Artículos 25  43 de la LOPSREAM. tina vez e'j.,Í:iadas 

las propuestas en los actos relativos a la IRÉ-003-23 PAQ.03 con fecha de falto y  adjudicarión 12 DE AGOSTO DEL 2023 A 

LAS 12:00 HORAS. 

1.11 	Que está en aptitud legal pera Leleblar el presente Contrato ya qie no w ubica en alguna de los supuestos conteinplaco% 

en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

II.' 	"El contratista" 	declara: 

11,1 	Que acredita la existencia legal de la sa:iedad con la escritura constituti va No 	de fecha 09 de abril de 2003. 

otorgada ante la fe del notario público No. 46, de la ciudad de Aguascalientes, as mismo el 

acredita su personalidad como Representante togal de la sociedad, otorgada ante la fe del notare público NO. 46, 

manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

11.2 	Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construccion es él No. — r' el Instituto Mexicano del Seguro 

Social con el No. 	 en el INFONAVI'r con el No. 	 en la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público 

con el No. CPA030409CQ3 Y que está dado de alta en el Padrón de Contr_tistas del Estado di' Aguascalientes con el No. 753 

11.3 	Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para o;igarsc a la ciccución de 

¡a obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir vtirdad que cuenta con la experic'r.cia t&cnir.a Que E'xie a 

obra contratada y el sujeto de la Ley. 

11.4 	"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presentí' contrato en la 
con teléfono(s) 

lIS 	Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y rcquistos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Setvicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el OB de julio del 2019 y el Reglarnflto de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, así conr as dispØciones que 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes. Ley de Protección Amb' ntal parp'eI Estado de'' 

Aguascalientes. Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisc/dG los Romo, y 

demás aplicables así corno e1 contenido de los planos, volunetria, catálogo d4 conreptn, can ,y6ades tic :ral'aju. 

No. de contrato 	 / 
Vy 

FAISMUN 005 010 022/2023 
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gliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Aniculo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Aj'Vculo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Rorn'lirso a 
colofón 
numerales 2 

unidades de medida, especificaciarws di' tunsliuccitin, prCianu 	eeició', ¡as Normas de Constu i:ió!i 
'Jblica vigentes. lis No'nas o sp.o'icittnes (jeIcIdli's de Ci isiLcI,t, QUC en :;j caso apIi.er de 	Sc'cretari,Jc 

Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y AisLencia y del Instituto Mexicano de' Seguro Social. 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ti de la Comisión Nacional del Agua, 
de la Comisión federal de Electricidad, etc., y las Ncrmas 6 Especificaciones particulares de] Proyecto, en cue se 
consignan los precios unitarias y lds cantidades de trabajo aproximadas. Que Cono anexos, debicjainunte l'rmadcs ocr 
las partes, que integran e! presente con:rato, los terrenos donde se l!cvari a cabo as obras objeto de éste Con:ra:c, y 
demás docunentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, as¡ como las demás normas que regulan a 
elc'cucicrn ae los trabajos, a fin de considerar todos los factores que int. vengan en si¡ jec.ticiün. 

11.6 	"El Contratista declara que está en aplitud !c'il para celebrar cl presente Contrato ya que ro se t,bica en alguno nc tos 
supuestos contemplados co el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para nl Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse baje las siguientes: 

Cláusulas 

PrImera 	Objeto del Contrato.' "El Municipio", contrata a -Cl Contratista", la siguiente obra: 	FAISMUN 	005 	010 
022/2023 - CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENASE SANITARIO, CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE 13 DE SEPFIEMORE DE CALLE 5 DF 
FEBRERO A PRIVADA 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN EL ESTADO DL AGUASCALIENTES; de aci.erto a usjucificaiones, 
conceptos y precios de obra de los catálogos anexos, que coneci,  cada uno de ellos y se obliga a realizar ris!a s,i 
total terirunaciSi, ucataridu pa'a el o io establecido ner las rSvi'rs:,s cirikriarn,cricus y rio' iras se-la, 	s en el 

Inciso 11.5 de la segunda cecaración de este Contrato, así cono las Normas de Construcción tIc Dota PCblica 
vigentes en el Itigar dr,nitie cie,tan real,?arse los trabajos. 1151105 Que se Z:ener por rpprtxfuin$cis te,flru sirte 
integrante de estas clusuIas. 

Segunda 	Monto del Contrato.' El monto de! presente Contrato es de $1.299, 264.27 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 27/I00 M.N.), más $207. 882.82 DOSCIENTOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 821100 M.N4 del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un monte total 
de $1,507, 146,55 (UN MILLÓN QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 55/100 MM.) imparte 
Que so mantendrá fijo e invariable durante la 'siencia dpI Contrato, ci cual incluyo la remuneración o pago towi 
lijo por todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utldad y el costo de las obligacines 
adicionales estipulados en el presente Contrato a careo de "El Contratista", y que se cubrira a óstc ocr los 
trabajas Iotalriieritu teimiflados, ejecutados en el plazo que se estpua nr. a c: .I.JSL.4 rrncdiata posterior, ya 
satisfacción de El Municipio". LI manto del piesente Contrato a Costo Qirecto es por la cantidad de 5990, 
989.83 fNQVFCIENIOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS R3/100 MIs.). 

• No.d r 	OBRA 	 Monto antes de IVA 1 	IVA 

MISMUN 	CONSTRUCCIÓN DE RED T 	512&74&5. 	 /1 

005/2073 	DE DRENAJE SANITARIO 
CALLE 	13 	DE 
SEPTIEMORE DE CALLE 5 
DE FERRERO A PRIVADA 
160k sbl'rIEWBgc  

No. de contrato 
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Monto incluyendo 
IVA 



ÍAISMUN 

010/2023 

Eliminando: 
nibrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
ICTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Rernitrse a 
colofón 
numerales 2 

Tercera 

545,0611.41, 

5..312J/ /6 

$207,88Z.78 	$1507146,55 

aLly 

	

CONSTRUCCIÓN DF RED 
	

S38.45.22 

1 DE AGUA 	P01A13LI 

CALLE 	13 	CE 

SEPI'LMIJRL DL CALLE 5 

DE FEBRERO A PRIQAOA 

16 DE SEPTIEMBRE 

FAISMUN 	CONSlRUCCIÓr 	DE 	S1.31.67C.'8 

022/2023 	PAVIMENTO, 

GUARNICIONES 	Y 

BAwaul:rAs CALLE 13 

DE SEPTIEMBRE DE 
CALLE 5 DF FFI3RERC) A 

PRIVADA 	16 	DE 

SEPTIEMBRE 	 J 
TOTAL 
	

S1,299,264.27 

Plazo de ejecución de los trabajos.- "Fi Contratista' su cbIiKa a niclar los trabajos rictivc, ce éste Cc'tratc' 

precisamente 'al día siguiente a aquel en que e sea vtorjaçt el An:icipo correspondiente, o e 'a ÇiguiC'r» 

calendario a la firma ¿inI preserte instrumento contando 'El Contratista" con un plazo máximo cc 45 (cuarenta y 

cinco) días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con el programa de elpeticier 

convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y hasta la firma de las actas de 

entrega recepción correspondientes, fisir.a y  Financien, será l- vigencia del presente instrumento. En cualquiera 

dit las circunstancias enunciadas, dicha Fecha se considerará, nra efectos de este Contrato y  sus anexos, corno iii 

fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Cuarta 
	Programa definitivo de ejecución de los trabajq. 'El Contratista se obliga a enLre.gar dentro de los 5 (Cinco] 

días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, u1 prosrama desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio"; dicho programa invariablemente deberá estar 

de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado po' conceptos y consignados 

por períodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no importando nl método que se uril;cr\ 

(PERT o CPM) para su obtención, indicando como mínimo: actividad, actividades predecesoras, duración, holgura 

libre, holgura total y actividades criticas y cuya represenLaoón deberá ser por nodos; el tiempo para realizar la 

obra, dado oor "El Municipio", surá inamovibe y por lo tanto, los diajrainas deberán ajustarse a esla ccnditión. y 

deber' anexarse asimismo una tabla de asiguaión de- recursos. 

Quinta 

Sexta 

En el caso que "El contratista" no presenle dicho documento en  e  oIao  ,MabIItdo. "El Municipio" 

elaborará y le aplic:;ir cngc;s a aquel por un nontn cqííivatcnte a SO C.ncue'nai vecos la unidad de Medico y 

Actualización (U.M,AJ vigente  por corcepto de gastos por :a elaboración de jicilo documento 

Disponibilidad del inmueble. "El Municipio" se obliga a ç,.,,;er a disposición de "el Contratista/él o Ici& 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, can an5ptción ay4ício de lo 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los 'riinued'Ies, proy6gará en igual 

plazo a fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la entrega formai,41  o los mismos, 

deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente 

La Bitácora de Obra.  Será el documento de campo establecdo como instrumento tic c9unicaciér directa eritA,. 

"El Municipio" y "El Contratista", lis anuLaciones Que se hagan er la nik:ii tendrán carácte' eciL pe: k 

No. de contrato 
FAISMUN 005 010 022/2023 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LQTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEMI, 
numerales 
trigósimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 	Séptima 
LGM COlE VP. 
Articulo 4 ICTAIP 
Motivación: 
Remitirso a 
colofón 
numerales 2 

ambas partes deberán car respt.esL% cportuna ne as rnsiflas y que íu,ir:ioriiuá en tus térfliinOs que establecen os 

Artículos 150. 151. 159, 160, 161. 162, 163, 164. VS y185 dei Reglamento di: ii LOPSRLAM vdu'rÑs ielaz.vo 

Anticipo.- Para el inlco de los trabajas objeto del prceiflu Cunti ato, "El Municipio otorgar,¡ a "El Contratista", 

a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactucia para el inicio de los trabajos. el 50% del monto total 

del presente Contrato, para que rc'atii:c' en :l sitio de lo trabajos la constricción de sus otcinas. arnacenc. 

bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado ce la rnaqtunaria y equipo de cunstrucción, a compra y 

producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y  demás insumos, por lo euc 

el rttcinlo cctal de¡ anticipo Importa entonces la cantidad de S753, 573.28 (SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Aregadc. 

   

IVA 	r 50% Anticipo No. de obra OBRA 	 50% Anticipo 

Monto antes de IVA 

  

Monto incluyendo 

IVA 

005/2023 

FAISMUNICONSTRUCCff3NDE RIC 

DE DRENAJE SANITARIO 

CALLE 	13 	DE 

SEPTIEMBRE DE CALLE 5 

DE FEBRERO A PRIVADA 
16 DE sCPTILMBRC 

$64,3 ?4. 29 $10,299.89 574,674 17 

'AISMUN CONSTRUCCIÓN DE RED 	519A22.61 51107.62 $22.S3C.23 

010/2023 DE 	AGUA 	POTABLE 

CALLE 	U 	DE 

SEPTIEMBRE DE CALLE 5 
DE FEBRERO A PRIVADA 

16 DE SEPTIEMBRE 

FAISMUN CONST4UCCÓN 	DE r 	5565.835.24 590,533 64 

02,2/2073 PAVlMINlO, 

GUARNICIONES 	Y 

BANQUETAS 	CALLE 	13 

DE 	SEPTIEMBRE 	OF- 

CALLE 5 DE FEBRERO A 

PRIVADA 	16 	DE 

SEPTIEMBRE 

TOTAL 	 5649,632.14 	$103,941.24 $753,573.28 

En el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de inicio de los trabajos, podra 

hacerlo previa autorkación por parte de "El Municipio" en c, entendida que los trabajos que ejecute wzá,i por su 

cuenta y riesgo; in embargo dichos trabajos deberán suporvisarso por el representante de "El Municipio", y 

ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y ambientales, aquí estabiecidas. Así mismo todos 

estos hechos será i asentados en la Bitácora correspondiente. 

La arnuortizadón del antcpo se efectuará prnpnrcinnalmenre al porcentaje recibido a cada una de las 

estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en a estimación final (Excepte si es c;thnación por 

ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

LI atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual pi11,0 elproAma de ejecuciún\ 

de los trabajos. Cuando "El Contratista' no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado er la 

Cláusula Novena de este Contrato, no procedera el diferimiento y por lo tanto deberá inÍar a obra en 'a lecri'ç 

et d bIci: ti d (211  iri a ÚCT1 te. 	 ; 	1 
No. de contrato 

FAISMUN DOS 010 022/2023 
l'ñp,in; 6 di H 

1 

'1 



Eliminando; 
ñ,jbñca del' 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOE/tM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésima 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAlctava 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

En & caso de rescisión del zesente Contrato. e saldo por amo¡ liza! se 'eirnegrará a "El Municipio', en ci oto y 

términos que establece la LOPSREAM, en su Artículo 55 fracción W. y siguiendo el procedimiento, además, 

establecido por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 

Forma de pago- Las partes convienen que,  el pago :ic' lay, obras del presente Contrato se realice mediante oagc;¼ 

parciales a cuenta del volumen y  precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetos al avance de la o!,ra -/ 

harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de qje la obra mal ejecutada según las 

Ispim:iftcar,iorics Ccnoralrs do Construcción aplicables, descritas en forma sur,inta en e1 CatMngc: de t.c,ri:1iios, 

se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán is (quince) días naturales, y serán presentadas por "El 

Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su paso, así como en su caso, 

fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro ve los 4 (Cuatro) 

días calendario siguientes a la Fecha de corte que fije "Ei Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en p 

Articulo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, incluyendo los análisis de 

precios unitarias extraordinarios autoriados de aquellos ccrxcptos Cuya ejecución se inibúre hecho necesar a, 

y 5; no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista acompañarí a la estimación cOrrespondIente 

un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su casi, los ajustes ce costos autorizados, serán pagadas en as oficinas qe ccpa a 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN do "El Municipio" ó por medios electrónico que "FI Contratista" 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plaw no mayor di' za (veinte) días naturales contados a partt de 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, vara que "El Municipio" inicie su trámite Lic 

r:ao. ln el casa de que existan diferencias técnicas o numéricar pendientes de pago, tic rc'solu'mii y, en su cac. 

se  incorporarán en fa siusmentej estirraclóil, 

Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciones correspondientes con la írc:cuemcta señalada. "El 

Municipio" las podrá elaborar unilateraimente, con lo cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y 

precias determinados por "El Municipio". una vez determinada la estimación correspondiente, se le notificar» 1 

éste hecho a "El Contratista", y ésto, a partr de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su 

factura para trámite. 

Con independencia m3e las sanciones a que hub!ere lugar, se aplicará un cargo igual a 30 (l'reintaj veces la Ur;'Jaci 

de Medida y Actualiiación (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de generadores y 

elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el residente de supervisión de "El Municoio" as' lo 

determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y lineamientos del Área de Laboratorio ui Ccritmúi 

dr Calidad de ella. 

/ / 
En caso de no cumplir con ci plazo mencionado en ci párrafo anterior, "El Municipio" so d¡>(á pon enterada qu 

renuncia al cobro de la estimación fin'qu;to, dándose por concluida ',;: relarió;: ro'itractuai, I/(nu"ido%t' cft,tt;vas IM 

garantiascorrespondientes. 

No. de contrato 	 / v.  
FAISMUN 005 010 022/2023 	; 

'4 	
Pár,ina7ctel8  

'A. 

Para la entrega de la estimación Fink1,.i11 (excepto por ajusto de precios) "El Contratista" cLenta con 10 jOiez) dias 

naturales a partir de la fecha que sea acnptada y ñrrnada ci acta de Terminación de los trabajos, de NO 

presentada, en el plato estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole por 

este medio el resultado del mismo; uno ve' inforniudo tic dicho rsultado dispondrá de dos dias hábiles contados 

a partir de la recepción de esta ruotificac'ón para presentar su factura. 
 



Eliminandd: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
&igósimo 
octavo 
fracciones 1, II 
yllly 	Novena 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP, 
Artículo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Garantias.- "El Contratista' 	se obliga a constituí' en la forma. terminos y orocedimientos previstos po' la 

LOPSREAM, y demás disosiciones legales y adrninistrativus curia materia, las guraritias que se mencionan en las 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que deberá 

exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista fui: 

notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en el caso de la Garantía de Calidad o de vicos Ocultos la 

cual deberá ser entregada prevo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar e! mismo 

día de tal evento, todas con la anotacicn eçppriíiea de que la lnçtituci&n Aña:i,adud ccepia expresamente 10 

preceptuado en los Articulos 178 y 787 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor 

Para la cancelación de las Garantias que se indican en las p'ók.mas 3 Cláusulas, de no haber incor'ormioad por 

parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedirlo las ul:srnas, prix.edrrá a sri cancelación, 

previa autorización por escrito de "El Municipio" en d:cho scn:ide. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato "El Contratista" podrá a su elección, 

cumplir con otras formas de garant(as, de acuerdo y conforme lo establece el Artículo 53 y 72 segundo párrafo 

de la LOPSREAM. 

Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 

Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la tolalirJed del rric:rIto c:oncuclij:: 

corno anticipo, deberá ser presentada previamente a a entrega de éste dentro de los 10 diez) días calendario 

siguientes a la (echa de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba copia tel presento Contrato, la 

subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes corno lo dispone ci Articulo 53 de a 

LOPSREAM. 

Para ci caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de (a elaboración Ce 

Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO OC LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto conccdidü coma Anticipo, y deberá Set prest:i':ad 	- 

prr!viamente a la entrega de éste, denuo de las 10 (Diez) días naturales contados a partir da que "El Contratista" 

reciba copia del Convenio de Ampliación respc'r.:rvo. 

La(sJ Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia de¡ lo losl anticipo(s) correspondiente(s), deberán garanti7ar 	41 
i 

los accesorios Lri el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ó sea invertido en fines 

distintos a los estipulados en el presente Contrato. 

1*1 garantía(s) otorgada(s) por esto concepto, subsistirCn hasta la total arnc,rtr,nci:n dci (o los] anticipois) 
correspondiente(s). 

Décima 

Primera 	Garantía de Cumplimien,o.- Para garantizar el cumpl imiento de las obligaciones tierivadas de este Contrato "El 

Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada 

por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 

esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega formal Ce los trcibajos corno o 

dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM 

Esta Garantía estará vigente curante la ejecución de la obra y hasta la recepción formal ya satisiatciuri oc- 'El 

Municipio" de los Lrabajs materia dci pmesc»itL: Contrat(>. ycontinuará vierite ,,6'tedosjks sigu,entes 

supuestos: a) para el caso de "El Contratista' se le otorguen prórrogas para laj€jecr;ció7'de las traL,acis 

encomendados: bi aún y cuando parte de OS trol'ajos war su!ir.or:trataios por e1 rn(sr~: y c) diJrrlr.cA,t4 

No. de contrato 

ÍAISMIJN 005 010 022/2073 
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tlirninando: 
rubilca del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 	 7t é  
la 	 - 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 	 substanciación ce todos los recursos legales o juicios quu si,  intepouiri, y ridsta cita' Si? dicto rC'sl,iLcII)I; 
fracciones 1. It 	 definitiva por la Autoridad competente. 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	 En caso de que existieran Convenios de Ampliación, "El Contratista" deberá entregar Póliza de Garantía de 
II de los 	 Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del tonta 

MOIEV t
Articulo 4 	

AIP 	 total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) dlus nuturales siguieriLes a la firna del 

Motivación: 	 Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia ciii dicho curiuen;o haya sido recibkia r'n su 
Remitirse a 	 totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 
colofón 
numerales 2 	

Décima 

Segunda 	Garantía de Calidad  lo de vicios ocultos). Concluida lo abra. .io obstante su recepción formal. 'FI Contratista' 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de les defectos que resulten de la misma, de la calidad o los vicos 

ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, por So que deberá entregar a 

ésta una Garantía de Calidad ó de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de entrega -recepción financiera 

de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante un piado dr 

12 (Doce) Meses postedores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía deberá de ser po el 10% (Diez Por Ciento] 
del monto total ejercido, y debprá susLiluir a a Eiari,a do Cumnplimir'nto que ni,  scala en la Cláusula anreror, 

para el caso de que "El Contratista' no tramilp y canjee la Garantía de Cumplimiento por la de Calidad ó de Vicios 

Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía referida en a presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defectos UI' 
construcción, vicios ocultes o cualquier otra rc,sp:,ris,ibilithici cvi que titirsr irctir'i' "El Contratista" Curantc;c, 

ejecución da ¡os trabajos motivo ani nresente Contrato, aún y cuando parte de ellos 'nabe,'c'r sido 

suocontratados. 

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todos ¡os recursos legales o juicios que se intersinngau, 

y hasta cue se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 72 de la LOPSREAM. quedarán a salvo los derechos de "El 

Municipio' a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de i,  indemnización que a su juicio corresponda, una 

vez que se hagan efectivas las garantias constituidas conforme a lo estipulado en el presente Contrato. 

Décima 

Tercera 	Ajuste de costos.- Cuando en la vigencia ael Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, 

pero que de hecho y  sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un. incremento o 

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó 

escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "El 

Contratista" se tomará del programa vigente autorizado por "El Municipio", 

Los incrementos o decrementos de costos de los insumos que intervengan en los precios unitarios, y cuando 

haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por separado las siguientes directrices: para los materiales, 

el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de México, o la 

dependencia que losustituya: en lo referente a la mano <le Cora, se dpticará el incremento auori,ddo pu' i,i 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro de los 

documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" niediarite un estudia de .rierc.ado, procedc.á a 

determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud 

expresa de "El contratista', el cual deberá acornpañarse de a documentación comprobatoria ne,ptsaria, dentto 

de un plato que no excederá de 30 (Treinta) dios calendario siguientes a la Fecha de puolicaciójf de los relat:ó5s 

dr precios aplicabes al ajuste de costos qje se solicite, transcurrido dicho 	pr luye para e? A4  

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondic'-.te. 	 7 	
/ 

No. de contrato  
FAISMIJN 005 010 022/2023 	 / 
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IiminandQ: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
Fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 	 Para Iris ,ric'rprTiHi,los prcirnc,vidus pu: "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un plkI,O q.ie 
cuadragésimo 	 no exceda a treinta días calendario después de la fecha de r;bhcación de los relativos de costos aplicables al 

11 do los 	 ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompañar di,  za dacenientación comproba:oia necesaria, estipuiaia 
LGMCDIEVP, 	 en el Articulo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 Y  190 del Reglamento de la 1.011SREAM. 
MiQuI04LGTAIP 	 Transcurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a erigir el ajuste del mes correspondiente. 

Remitirse  
colofón 	 Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días cilendario siguiente can base en la solicitud y 
numerales 2 	 documentación entregada por "El contratista" resotuerá s3bro la procedencia de la petición, yen su caso, dentro 

del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN r*' "El Municipio", el pago 

correspo ndien tu. 

Para cualquier ajuste de costos, el prc:cedirnento deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por los Artículos 

63y 64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 189y 190 de¡ Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el case de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes seaIadns. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que su haya producido el rlcrcmerto o decremento en el costo de 

los insumos, respecto de los trabajos faltarilc,s ,lc' i'jec:ular comiforrm: al programa de ejecución pactado en ci 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable z "ES Contratista", con respecto al prop,rarra que se 

convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de k vaÑción de la tasa interés, a fçc,a di: origen de las 

precios será el do la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa irnpuiable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente pura los 

trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa ouu si, encuentre en vigor. 

"El Contratista" contará con un pla;o máximo de cinco días cal_ndario posteriores z la terrTii,uaçiórl real de la cb'z 

asentada en Bitácora, para presentar a "El Municipio', la solicitud y el estudio respectivo para el ajuste de costos 

del último periodo mensual programado; ron base en os relativos de insumos últimos vigentes: a más tardar 

dentro do los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito el ajuste respectivo, a fin de 

que se incluya en ci finiquito correspondiente. Una ve, concluido el plazo establecido en este párrafo para este 

proceso precluye el derecho dc? "El Contratista" para hacer exigible el cobro inherente a dicha solicitud. 

Décima 

Cuarta Deducciones.' "El Contratista" aceota qee de las estimaciones que si' lit cubran se hagan as s'iguientPs 

deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retpr,ción del importe de cada estimación para io colegios de 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RIOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del imperte de cada estimación por concepto de fiscalkacim, 

del H. Congreso del Estado de acuerde al Articulo 57 de la LOPSREAM Y  Articulo 126 del RLOPSREAM. 

El 0.2 'h (cero punto dos por ciento) de retención uel importe de cada estimación por concuptu de capacitación 

para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM Y  Articulo 136 del 

RLOPSRE.AM  
£10,5 % (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimación por comiLepto de Vigilancia de 

la Contraloria acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM Y Articu', 136 de¡ RLOPSREAM, asf corro lo estab!ecio en 

el Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 

2023. 
 

1, 

.1 
No. de contrao 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
(raccionos 1. II 	Décima 

y III y 	Quinta 
cuadragésimo 
fraccionos 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

ConveniPpflación. - "El Municipio" podrá, dentro de! techo financiero autori;adu, bao su respunsabilu:lad 

por raiones fundadas y explicitas, modificar el oresente Contrato de Obra Pública, mediante convenios. siempre? 

cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 

pactado orig'nafrnente en el presente Contrato, y no impliqLe yariaciones substanciales al proyecto original. Igual 

tratamiento operará parz cfec!óç del plazo, cuya prórroga podrá exceder del ejercido fisca; de que se trate; ambos 

podrán formalinrsp de manera conjunta o separada. indepi'ridk'nIi'imr.te del jiorr.entac! de caifa ,ur,jctc. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje ndicado en el párrafo anterior, se podrán celebrar Convenios 

adicionales entre las partes, en los cuales se consiocren fas nuevas concJicioiui, en los términos de los Articulos 

L/ y 21 de esta Ley. Estas convenios adicionales deberán ser autori,adas bajo l responsab.lcdad de titula¡ ud 

Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturalea y 

características esenciales del objeto dei contrato original, íi convenirse para eludir en cualquier forma e 

cumplimiento de a Ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado er el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano Superior de 
fiscalización del ti. Congreso del Estado. 

En casa de convenios adiciona;cs un cuanto al plato, se podri, ce ebiu, un HrLco conve'i ¡Ud ü111»1i .........".iit' 

en el princr párrafo entre las partes por el plaio neccsarlo para atQnl!rr 2u cw"n!,•r.an, ....::'l::': 

mediante dictamen fundado y motivado emitico por reçice,tc ce sjpervibión. 

"El Contratista", por ningún motivo, procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo, hasta en tanto se 

autoricen las mnomjificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos, y se asiente en la Bitácora la 

orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquier otra causa no imputable a "El 

Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gestionar ante "El Municipio" 

oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en el plazo de ejecución, por medio da una 

solicitud de prórroga y su ruta critica, en la que' uerriie'strw larilo la existencia de 12 eventualidad como a 

necesidad de ampliar el tiempo para la realización de los :raba)os en el piare que se considere necesario, sohcitud 

que deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días calendario siguientes al día en que 

ocurran tales eventos. "El Municipio" resolved sobre la procede' cia de la solicitud dentro de un plato de 10 (Diez) 

días calendario siguiente a la techa de su recepción, determinando el número de días que a su juicio cebe 

comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, di' 

conformidad con lo establecido en el Artículo 65 de la LQPSREAM, ye1 primer párrafo dula presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta cxtemporáreame'nl e '('sulLa 

improcedente, so considerará que "El Contratista' incurrió en mora y se le aplicarán las sanciones 

correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Municipio" pudiera dar por rescindido 

Administrativamente el presente Cunit'atu. 

Décima 

Sexta 	 Qb3jiçionl y trabalos uxtraordinarios. Cu,ndo a jLeICicJ de "El Municipio" sea necesario l!evar a cabo trahv,os 

extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a 

Contratista" in' medir. ele la Bilácora de' ciDra, anotando la auioriiacicSn por concepto y volumen, yáe t"ocederá de 

1a siguiente forma' 

No. de contrato / 
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.Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
ti de los 
LG MC O (E VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

1.- Si existen conceptos y Precios unit;.nos estipuiados en el Ccr.trato Que sean aplcaoíes 1,35 t'a'o;jo c.e 
se trate, 'FI Municipio' o'denará a "El Contratista" su ejecJcúri y este :,ta'iielgado .i reuii,ari 	c.uifçr"' 
dichos precios; 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato y "El Municipio" considera 

factible determinar los nuevos precios con base en los eier,ier,tus contenidos en los análisis de los precios ya 

establecidos el; el Contrato, pracedera a drtermiriar los nuevos con ir.trrvor.ción di,  "El Contratista" y ckti' 

estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales oreci!js 

Fil.- Si no Fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida er. las fracciones 1 y II que 

preceden, "El Contratista", a requerimiento Ch: "El Municipio", postt.rior a una inficillacinr. en dt'criiaior,, 

volumen y tiempo con el residente di, supervisión :t,' 'El Municipio" y dentro de un p.irn tjue no excederá de 

cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerirnier.to en la Bitácora de obra, someterá a 

consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volumen a 

ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, ceberá aplica' el mismo criterio que 

hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el Contrato. "El Municipio' 

resolverá a "El Contratista" mi un plazo no mayor de diez días naturales cortados a partir de la fecha do entrega al 

residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la 8itácora de obra, in caso de discrepancia or parte 

de "El Contratista" del precio ziutorirado, solicitará, por una sola ocasión, reconsideración, siempre y cuando se 

aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extroordinario 

mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista' ejecutará os trabajos extraordina'ios 

conforme a dichos precios unitarios. En el caso de que ti Contratista" ro preserm los p'ecios Lfl.Zt o 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterkn. dubera ,eali,ur os trabajos cxtmaoidiri,»'c. 

con el orc'cio que indique "El Municipio". 57  es el caso qIÍr' ¿'1 "El Municipio' no responce dentro col pialo 

señalado pagará gaMos financieros por cada precio unitario desfasado según el Articulo 61 de la LQPSREAM, ci 

monto que se considerará para la reclamación de este derecho será el Que Inalinente quede autorizado después 

de una posible negociación del prcco; y 

IV.' En el caso de que 'El Municipio" y "El Contratista" no lleueri a un acuerdo en la íQrmnd esIiiblecL'Ja en las 

fracciones 1, 11  III anteriores, respecto a los citados precios, "El .1unicipio", ordenará la ejecución de los trabajos 

extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo entre las panes 

sobre el procedimiento constructivo, equipo personal  demás elementos, que intervendrán en estos trabajos. En 

este caso, la organbación y  dirección de ios trabajos, así corno la responsabilidad por la ejecución eficiente y 

correcta de la obra y los riesgos inherentes ala misma, 5I'rn 7. rargo ce "El Contratista". Además, I:on rl iii: dr' que 

'El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en 'orrna eficiente y acorde con sus necesidades, "El 

Contratista' preparará y someterá a la aprobación de aquellas, los planes y programas de ejecución respectivos. 

En esta caso de trabajos extraordinarios "El Contratista, desde su iniciación, deberá ir comprobando y 

justificando mensualmente los costos directos ante ci representante de "El Municipio", para formular los 

documentos de pago y de común ar.uerda con "El Contratista" podrá modificarse ec factor de sabrecasto sin 

exceder el considerado en la propuesta original, conservando el Factor asignado a la utilidad. 
En todos los casos citados, "El Municipio' dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. 

Décima 

Séptima 

	

	Incumplimiento en los Pagos de estimaciones y de Ajuste de costos.- De acuerdo al Articulo 61 de la WPSREAM 
y para el caso de incumplimiento en el pago clp i'stimac,inneç o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a solicitud rip 

"El contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a tiria lasa que sitj guni ., la t:slaolec,da por 1,1 le', dr' 
lnre.sos del l:stadcj en el caso de prórroga para el pago de crL'ditos fiscales, dichos gastos si: caicuarn sobre 

cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció e plazo, hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente lascantidades a disposición de "El Contratista'. 

No. de contrato 
FAISMUN 005 010 022/2021 
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,Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LG1'AIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAFyI, 
numerales 

octavo 
trigésimo 

fracciones i. 11 	 En el caso de pagos en exceso que haya cdbzdo •'Ei Contratisn" cito deberá reintegrar echas ca'itidcics i•lás 

y iii y 	 los ntereses ccrrespondientes d2 acierco a ira I.—¿ ;:c será igu: a 	estab!ecic por la Ley cc nrer.'. 
cuadragésimo 	 Estado en el caso de prórroga pata nl pago doc:rihlibs ('scalos, 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMÇDIEVP, 	 Dichos gastos Kc'. calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se compatarán por días calendario ifr'scli' la 
Articulo  LGTAIP 	 fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente (as cantidades a disposición sic' "El Municipio'. 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 	Décima 

numerales 2 	Octava 	Recepción de los trabajos.- (a recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se Ie'a!zdrá conforme a lo se5aladci 
en los lineamientos, requisitos y  plazos que para tal efecto establece el Articulo 71 de la LOPSREAM yen tspr'rifirn 

los Articulas 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contrato hasta 

que sean terminadas en su totalidad, siempr que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificaciones 
convenidas y  demás estipulaciones de Oslo Contrato. E procedimiento que debe seguirse cara la entrega y 
recepción de las obras, ex el siguiente: 

a) tina vez concluidos los trabajos. "El Contratista" r,nlificará por escrito a "El Municipio' la terminación de los 

mismos, quien verificará la debida terminación dentro del pino de diez días calendarios siguientes. Al tinalizar!a 

verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista". vía Bitácora, una lista de detalles tic lo ubíd Si lOS 

hubiese, y ésLe, en un pIare que no eKcederá de siete días calendario, se obliga a solvc'ntarlos concluido este 

plazo, "El Municipio' recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido ,tili,'adas de acuerdo con las 

especificaciones contenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y p'ocederó al proceso de entrega 

recepción dentro del plazo de diez citas calendario; uc corucl'fir este plazo sin que "El Municipio' nub ese rcúb r ilo 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos sp tendrár por recibidos. 

b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acue.do  ii las especificaciones r.nnvenidas, a 
notificación di, 1 nrmin'ación flecha por "El Contratista' sc tcrid,ü por rio realiiada, lo cual rtraprá ,or .ir.ot.d0 en 

la bitácora, y las penalizaciones, en caso ce existir, comenzarán a correr a partir de la fecha Índicada cono 
término en el presete Contrato, o en el Convenio de Arn:liati(>ri, si lo tiubiese. 

e) Así mismo, "El Contratista" tendrá la obligación di! cnLrcygar a "El Municipio" planos actualizados de los 

cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. Er su defecto la responsabilidad será de la 

"El Municipio", Salvo lo indicado en minutas. 

d) Para la entrega de la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calendario a part;r 
de la fecha de recepción física de la obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaborará unilateralmente, con lo 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y  precios determinados por "El Municipio". tina vot 

determinada dicha estiniac:ón de finiquito, se le notificara éste hecho a "El Contratista", y éste, a a'tir de ésc' 

momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, y de no ha=lo así, çe dará por 

entendido que renuncia a( cobro de Ja estimación Finiquito, dánidoso cor concluida la relación contractuat, 

haciéndose efectivas las garantias correspondientes, desconociendo "El Municipio" lodo adeudo que pudiese 
reclamar posteriormente "El Contratista" 

el Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 50 (Cincuenta) veces la 

Unidad de Medida 'y Actualización (U.M.A) vigente, corno gastos de "El Municipio", debido a cálculo de 

generadoras y elaboratión de la estimación defintquito. 

1) Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente, existieran responsabilidades a cargo de "El 

Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicas generalnente aceptados con pruebas de calidad. 
el importo dci las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por los trabajos efectuados y, no 
fuera suficiente se hará efectiva la garantia otorgada pez "El Contratista" 

g) La recepción parcial o total de las ooras y la liquidac,ó:i de su irport, se eíectu:ár sin perjuicio de las 

dc.ducciorii's que deban harersn po.' concepto do reterción o sar,c.iigu's en os ti:ni'ncss d, ,slc' Contrato. 
"El Municipio", se reserva pi derernn ae reclamar p,i. trabajos iatta:ltes o rna: n,nr,,t,dnc 

No, de contrato 
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.Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTÁIP y 
articulo 99 do 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. 11 Decima 
ytlly 	Novena 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
Lt3MCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numeraba 2 

Recepción parcial.- "El Municipio" podrá recibir en los casos que tras adelante se indcan, parte de la otra y  n 

tada caso levantará con la intervenc.ón de sus representantes y cl: "El Contratista" el arta correponriienir 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad dn las nhras, ja parte ejecutada se ajsta a lo convenido y puede ser 

utilizada a juicio de 'El Municipio", e,; este caso se liqu:dará a "El Contratista" lo ejecutado 2'  medio 
estniac.unes. 

2.- Cu;i,icio "El Municipio" determine suspender las obras y u ejecutado un althte 	o pactauo. el; este caso W 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutaco. 

3.- Cuando "El Municipio" de por ccrmriiriado anticipadamente el Contrato, cts este coso las obras que se reciban se 
liquidarán en la ferina mi que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

4,. Cuando se rescinda LI contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio", que liquidará a su vi-¿ el 

importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Cor ratlsta". 

5.- Cuando sea necesario rescindir el contrato por vía judicial se estará a Ir, dit.puesto por la resolución judicial. 

Vigésimo 	£lpresentante.- "El Contratista" se obliga a establecer antirpadamente al inicio de los trabajos en el sitio do 

re'alinttón de lay, mismos, un representante permanente., el ciJaf st'rá su rcsidente de obra", rnisn,c que deberá 
tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo ,etativc, al rt;mplimienrn de este c:nntrn:o, mi 

mismo se acaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. FI representante esta obligado a acsedita' 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases di' Icitacién y/u oficio de adjudicación directa eje sfrvieron 

como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a la autoridad competente siemore que 

se le solicite. "El Municipio" w reserva e1 derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cuafqu:e.r tiempo. 

Además, "El Contratista" se obliga a contar con los servicios do un perito responsable de otira, pum el ui',npçi 

que dure la ejecución de os trabajes, que deberá conocer e: proyecto, las esoecificaciones de constru:ción. 

Programa de ejecución, las Normas ó Cspecilitaciones (5c,nenaes ce Construcción (en su caso: de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 6 de la Comisión Nacional del Agua, ó de la comisión Federal de Electricidad, etc.) y  las Nowiji  
O Cspccificactorws particulares del Proyecto. y ejercerá las funciones y responsabilidades propias. 

Vigésima 

Primera 	Relaciones laborales. "El Contratista" como empres$riØ y patrón del personal que emplea para la ejecución de 

los trabajos, materia de este Contrato, es cl inico resooiso'e de todas las obligaciones derivadas ce las 

disposiciones legales y demás ordenamientos cr materia de t'z.aajo y de seguridad social pare sus trabajadores, 

eximiendo a "El Municipio" de cualquierobligacián a! rcspet.tu 

"El Contratista" conviene por lo mismo en responder cJe todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren 

en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del Contrato. 

Vigésima 

Segunda 	Responsabilidades de "El Contratista". Se obliga a que los materiales y equipo cue se utilicen en los trabajos 

objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan c:ori las normas çe calidad establecidas en este Contrato, va 

la realización de todas y cada una de las partes de dic,fitib obris, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así 

como, a responder por su cuenta y, tesgo  de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios 
que por inobservancia o nep,ligencia de su porte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 

hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipulada en el Articulo 99, del Reglamento de la LOPSREAM será obligación Øe '€1 

Contratista" conUir con un laboratorio de control de calidad que supervise elucff estady'dc os 

materiales y trabajos de su competencia Sayo que en comun acue'óo "El Municipj6" y "Ejtontratista" 
para casos oarticulares lleve a cabc el c:nnIrnl It' calitlar: ron çi lntoratorio le csta/'dePcndea 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirso a 
colofón 
numerales 2 

igualmente se ohiga a "FI Contratista a no ceder a ic.rccas lxcsOnas bsic-os o l;;oIdit, sus derechos 

obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, as: aonio es dcrcchos de cobre NDbte C 

bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sir' previa aprobación expresa y por escrita de 'El 

Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" debe- observar y cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de vía 

pública, prowcnón prológira y de medio ambiente que 'ijan en el ámbito tederal, estatal y municipa así cerio 

las disposiciones especificas que al electo le haga "El Municipio". u,, musponsaniliciad y los daños ' tiI'rjtllr.io qn' 

resultaren por su inobservancia serán a cargo cxclu.ç;vo dr 'El Contratista" 

vigésima 

Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del pgrama.' Cuando "El Contratista" no cumpla con el programa 

detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido. se  hará acreedor a las siuinnlfls sanciones, salvo qiíi' 

cuente con la autorización expresa y pr escruto de "El Municipio": 

a).' Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar ç  "El Contratista" ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo ¿1 programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenido 

del programa de construcción dptallarn, vientp y oonderado oor partidas: "El Municipio" comparará en cada 

est:rnación, el importe de los trabajos ejecutccos con el Que debió 'ealizarsc, en términos de dc'no prowana, en 

el entendido de que la obra mal nincutaña sngtir. las FspeciUcaciomies Generaies de Com,suucción ap:ucables. 

descritas en forma sucinta en el r;rilogo de Conceptos, se tefldrá pum no realizada 

5 corno consecuencia de la comparación a que se retiere el páiralo a,twior, el avante cc: a )b,J L:jI!LLtic,! y 

reconocida semanalmente en Bitácora cor el Residente de Spervisiúr, es fnenor a la qu debió levar.sr. a cabo. 

"El Municipio" retendrá un total dirl 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas 

retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual manera, cuando se realizare una 

nueva revisión y  el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse según el programa de 

ejecución vigente. "El Municipio" reincegrar a "El Contratista" €1 importe de las retenciones que al momento 

de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, wriíorrric, al procedimiento estipulado en la rirçsi:ntt' Cbii,sula, 

y que lleguen a convertirse en penalizaciones, formará,] pate de la sanción global que se le anliiu' a "El 

Contratista". 

b).- Penalizaciones al término del Plazo Contractual! Para el caso de que "El Contratista" lo concluya la obia 

encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente, se o aplicará una pena 

convencional a partir del día siuuentc de la fecha de terminación fijada en el programa, par cada día de atraso 

ias!a e1 vigésimo día calendario, por un monto del 0,5% (cero punto cinco por ciento); y a nartir del vigésinio 

primer día ca!endario, será del monto del 1 % (Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobre la 

diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra realmente ejecutada y el importe total con I.V.A. de la uue y' \ 

debió realizarse, multiplicada por el número de dias transcurrtdos desde la fecha de terminación pactada, siendo 

inamovible la base del monto de penalizaciones hasta e1 día en que "El Municipio" haya recibido a su entera 

satisfacción, la correcta conclusrón de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables ya lo estipulado 
en el presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los incisos anteriores. "El Municipio", poora 

optar entre exigir e1 eurnphmniento del Contrato o bien la rcsc,són del mismo, de conforn,ioad con lo previsto 

por& Articulo 68 y 69 de la LOPSREAM, y cf Artículo 282y 183 Gel Reglamento de la LOPSREAM. 
, 

"El Contratista" acepta que, cuando e' monto acumulado de las sanciones a que se haya hytho rcreesIr sea :g,ua! 

o mayor al monto de 'a garantia de cumplimiento, "El Municipio" debera roceder a Ia'rescsiá4dniinistrat\va 
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Fjiminanóo: 
rubrica do] 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fraccionas 1 y 
II do los 
LGMCOIEVP. 
Aniculo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Romilirso a 
colofón 
numerales 2 

del Contrato, en :os térininnç CIP lo :aevisLo un el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, as cono er i. 

legislación Civil aplkab:e. Además 'TI Contratista" se ccrnpronlete y ;c!pta proporctizir t2% 	 cie 

"El Municipio" y/e cualquiera de la; Oepencfr'ncias qLc' ésta es'grw.. oucla reo iflr SL irtervenciori pi'rtini"ul:. 

hien; sea en la obra o en la documentación relativa. In rnçc de no ser asi, a simple negativa se-á suficientri para 

decretar la rescisión del Contrato, con las corsecuencias previstas en este dnc,iniento. 

Pa'a determinar las retencionps y, Pn t, caso, la aplicación de las sanciones estiotiladas. no sr' tornaren en cuenta 

as demoras motivadas por causas de (uer,a ririRytir ci casos ÍCrRJiLOS o cualquier otra no ,ripahlo a 

Contratista", ya qur i'ri tal evento "El Municipio', au:orwará, dupu'is de labe, ilecilo e análisis 

correspondiente, e1 programa modificado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligac:ón de asigna' 

recursos suficientes para garanti;ar la e1ecuciór de la obra en el tiempo contratado, puesto que ej pago de a 

penalización señalada en la presente cJusula CJe nrlguila manera significa autoriacin de una prárioga por 

parte de "El Municipio". 

Vigésima 

Cuarta 	Penalización al  Concreto.-  Un concreto se darfi por aceptado cuando el 80% (ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días c,imnhn co, la resistencia de oroyecto (f'c), y el reslanle 20% 

(Veinte Par Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (fc). 

fr caso de cue el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistenç' (rç  s'n mayor al 20% (Veinte Por 

Ciento), se penalizará en Forma económica, pagando "El Municipio" el concretc er niz;reoo unitario igual a 

porcentaje obtenido de muestras que sí cumplen. 

Cuando se obtengan resistencids menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia (fc), el concreLa e 

deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

Vigésima 

Quinta 	Sus.gnsiónTempoiaJ.4gjContrato. "El Municipio" podrá suspender temporalmente, en todo o parte :in la citina 

contratada, en cualquier ninrnerilo por causas justificadas o cor razones da iritcnih cneral. sin cue ello implicue 

$L trninicidcióri definitiva. El presente Contrato pudra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez Que 

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

Vigésima 

Sexta 	 Rescisión administrativa  del contrato-  'El Municipio", podrá en cualquier momento res, nido 

administrativamente el prclsunte Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 

de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos; asF mimo, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente Contrato ciianoo existan razones de interés general, o fa temporalidad de 'a 

suspensión cJe los trabajos no se pueda definir. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, buse, procedimn:erilus y requisitos que establecen la 
LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones administrativas sobre la materia, as¡ corno e' 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 
Contrato, da derecho a su ruscisiómi inmediata sin responsabilidad para "El Municipio", además de que se le 

apliquen a "El Contratista" las penas convenconales, conforme a 'o establecido por este Contrato. y  se ¡e Ñia 

efectiva la garantía otorgada cara el cumplimiento del mnisrro 

En el procedimiento de rescisión adni'mnsl'ativa de Contrate. deheú obse 	ci 11-105-10rvarse11-10511-105-10fro orrí'os Articulos
e  da. 

69 y 70 de la LOPSREAM, 	
/ 	7/ 

/ 
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lirnlnan&a 
iubflca del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
Y y  116 de la 
LOTAIP y 
artIculo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Para a amortización del anticipo en caso de rescision administrativa. el salco por amortizar deberá reintt'grirl;z 

"El Contratista" a "El Municipio" 6 a a DIRECCIÓN OC FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio". cc oc 

plato no mayor do 10 (Diez) días naturales contados a pdr:ir de la fecha Cr. qL0 le sea comunicada e; Oficio de 

Resolución de la Rescisión. independientemente ce Ja contii!u?ción de ij'chi, l,roci'131'iui'iito; ecl C9SO úe que nl' 

lo reintecre deberá pagar gastos financieros de acuerdci 9 Li las.i que establezca la Ley de Ingresos de: Estado 

del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre e! sa'du no amen/ada, r.ornputiirinirlo por días naturales desde e' 

vencimiento del plazo hasta la fecha en cue 'El Contratista' e.:regue a cantidad, conforme se establece;¡ en el 

Artículo 55 de la LOPSREAM y ar el Reglamento de la LOPSREAM. en el Articulol34 fracciones VI y VIII. 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" pxIrn, de común acuerdo, dar por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por ro,.ones de interés Wilinural u por caso fortuito o Iuerza 

mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Articulo 68 y 69 de la LOPSREAM. 

sce evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, ancLando claramente las causas cine originaron dicho 

evento, y firmando de común acuerdo "FI Municipio" y "El Contratista" 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes' las ,',Irl4' contratantes se ob','a,i ',. ,,uje,tarse estrictamente-, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusujas que lo inte.grari, asicuino a las 

especificaciones, términos, Ineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Nornnativida',l .iplicaale a 

que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, as¡ corno en la Cláusula Vigésima Novena, ambos ccl presente 

instrumento, 

Vigésima 

Novena 	Norniativldad aplicable.' Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajo objeto 

de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que io integran, así como a los términos, nearnentos, 

procedimientos y rEquisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 

Estado de Aguascalientes, y ceq'Ms \ormas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, así coro, en. 

lo que respecta a responsabilidades laborales de "El Contratista", la Ley Federal del Trabajo, o supletoriamente 

por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Aguascalientes. 

Trigésima 	Jurisdicción y  tribunales competentes.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as¡ como 

para todo aquello que no esté expreamentni estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de Ion 

tribunales competentes del Estado de Aguasca ¡entes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 

Romo, Ags., por lo tanto "El Contratista" renunc.a u1 fuero ove pudiera correspcnderlo pal ratón de si domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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por "El Contratista' 

CONSTRUCTORA PABELION, S.A. DE C.V. 

Te stigo 

LIC. SALYAÓÓi 'ÁLLEGO$ MUÑOZ 
'Crii&tof de Asuntos Juridicos 

Mütcíp:o ch' San Francisco de lo5 Romo 

4. 4 

LI :rcsente Contr alo se firma en original el dís 25 de agosto dei 2023. en el Municipio de San Francisco de los Romo. Estada de 
Aguascalientes. 

Por "El Municipio' 

 

/ 
/ 

TEC. M ARTA. 64LIEGOS SOTO 
Presidenta Municipal 

de San Francisco de los átomo 

LIC. M4 RIA EDITH ROSALES LUNA 
Secre4ria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisca de los Romo 

TEC. NORBERTO MEDK(A LOPEZ 
Sindico dci M. Ayuntá:Tulerito 

III—' 

C. P. MARTHA 4/C  /A GONJiEZ MARTÍNEZ 
OinccLora de MqanZdb y A*inisflción del 
Muririniodf,an errlcfsco ce los Romo 

&lirrinandn, 
Rub'uca del 
representante. 
nombre del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
Octavo 
- 	dones 1. II 

" tQagúsimo 
fraccionos 1 y 
II de los 
LG MCD lE VP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse  
colofón 
numerales 1 Y 2 

1 2JØE DE JESUS CHAVEZ GARCIA 
'Director de Obras Públicas del 

uniopin de San Francisco de los Romo 

ARQ. BENJA 1FL4Z CHÁVEZ 
;efe de opto á1 co.nhs y  ictaciore 
cc l flpión de cabras Públicas de 

n.rrancisco de los Romo 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBL;CA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 006 015 023 024/2023 realizado con proveedor 

ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. EN ASOCIACIÓN CON JOSMAR 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.  

«EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

No Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Pagina 1, 3 y 19 

Articulo 113 fracciones [y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a Ja 
información Púb9e 
Motivación: 
El nombre de una peyona en 
un documento es e}conjunto 



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10.11 ,12 .13,14, 15, 16, 17 
18V 19 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3  

de rasgos de una figura 
determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Artículos 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica ola 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento e 
que conste. 
Articulo 113 ac cion :slyVy 
116 de la ley ger ler; de 
transparencia y 
	

eso ala 
información púb ca y articulo 
99 de la ley de rotección de 

el 



datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado dé Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 4 

Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasiflcacr y 
desclasificación d 
información, asífomo p 
elaboración de version 
públicas. Artículo 4 d 



scal aquel donde s 

la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 4 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habituaj4Pdicha 
persona desarroll4 activiáies 
económicas, es posible/ue se 
considere como su do,fuicilio 
fi 



centraliza la dirección yen la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 
mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad dedato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó el Número de 
	

Articulo 113 fracciones 1 y V y 
teléfono 
	

116 de la ley general de 
Página 4 
	

transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  

Firma del tit ard ulen clasifica. 

INE. JOSÉ O 
DIRECTOR DE 

'7 
E SCHÁVEZGARCÍA 
5 PUBLICAS MUNICIPALES 



CONTRAIO PARA LA EJECUCIÓN 
DL LA OBRA PÚULICA 

No. FAISMUN 006 015 023 024/2023 

contrato para la ejecución de obra pública en b.ist' a recios uni:ario y tiempo detrrmmnado que celebran nor una púr(L t.  

Municipio de San Francisco de los Romo, Estado Cc Aguascalientes.. reprusi'ntado en 03W ,,:::a po! la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, asi mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su uilicl»d re 
Secretaria del H. Ayuntamiento y Oiriu;t:wa General cc Gob:erno y po-  a C. P. Martha Alicia González Martinez :)rcctora 
ce rinanzas y  Administración, a quienes en lo sucesivo w íes dei;uri,irará 'El Municipio' y por otra parte la Asociación en 
participación formada por la empresa ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. representada en esta acto por el 

a quien en lo sucesivo se le Cenoninara "El Asocian! Y', y por la otra parte a la empresa JOSMAR 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. representada en esta acto por el 	 a quien en lo UULLSIVO sp 
le denominara "Él Asociado", los c.mlc,s oqarán representados por la wnprn%a denominada ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. a quien en lo sucesivo se le denominará "El Contratista", de arizprcio con las siguientes declaraciones y i:lÁnsiilas 

Eliminando. 
nombre de! 
representante, 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y 110 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numeralos 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
ylily 
oadragósimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colarán 
numcralos 1 Y 2 

1.1 

Declatac ion P. 5 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus reurpsi'niantes' 

Ser un organismo público, con personalidad juridica y patriinclr.io  oropio, coriic,rme a lo es:aólecdo por los ariculo5 12 5 
fracción Ii de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaiios, 66 de la Constituciáti Pnljtic; doj Cstado ce 
Aguascaiientn. 7. 3.4 y  5 de la Ley Municipal para ci Estado de Aguascalientes y del alticulo 2 del Código Municipal ce 
San Francisco de los Rorro, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado 'Jo Aguascalientes, ves gobernado por un H. Ayuntamiento, representado polit ca y 
adrninistrativamc!nte de contorniidacl con lo dispuesto en los artículos i y 17 de la ley Municipal para e. Estado co 
Agua sca lic rites 

	

1.3 	Que la TE,C. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presrdprta Minicipa' de Saz) Francisco de os Rorro P:lra  e!1 y" 
periodo 2071 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Maycria expedida por e! Consejo Municipal Electora: de San' 
flancisco dolos Romo, del instituto Estatal Electoral de Aguascalwntc, en fecha nueve de Junio de 2021 y está (acuítad2 

para presidir al Ayuntamiento y representar a óste y a: M:in;cipio política y administrativanlenLu ce conforniicad con el 
articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Poli de AguasLalierites y  articulo 18 del Código Mjnicipa de San 
Frariciscade los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerda del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y corno.!<> 
dispone el articulo 38 fracción XVI! 1e la Ley Municipal para el Estatk di, Aguascalientes y vi a,liciil R fracc.ón XV! li 
Código Municial de San rranclsco de los Rano. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo S;ndiLi, Municipal para el periodo 2021 - 2024, di' coriíorinidaa'  
con a Constancia de Mayoría  expedida por e1 Consejo Municipal Electoral rio San l'rancisco de los Romo, del ns:itu:c,. 
Estata. Electoral de Aji:ascahentes, en fecha nieve dL Junio re 2021 y se cncijr'ncra debidamente íacuitado para 
suscribir el presente Contrato así corno para la procuración, delensa, prorrioción y representatión jurdrca de lo' 
iritpri'çes municipales, en t6rrniros del artículo 47 fracciones lIly IV de la Ley Miiniqnal para el Estado de Ag:iascaUenLe, 
así como los artrculos 20 primer párrafo y 05' Inecién4lJ, del Código Municaí de San r'n 
Aguascalientes. 

NO. de'üinirato 
FAISMIJN 006 015 D23 024/7023 

Pj,na 1de Ni 

(Y1 



Eminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V y 116 de la 
LGTAJP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 	 r 
fracciones 1.11 	1.., 

y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

1.6 

SC AGUA POTABLE 

01 REHABILITACIÓN 

FAISMUN 015/2023 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE DE CALL/V'TCENTE 6 RRERO DE' CALLE 

GUADALUPE VICTORIA A FINAL DE LA CALLE 	/ 

LA CONCEPCIÓN FN EL MUNICIPIO DL SAN FRANCISCO DF lOS ROMO / 

Npcd contrato 	) 
rAIsMyÑ 006 OIS 023 074/2073 

Págria 2 de,9 

¿44 

Qn' la LIC. MARIA coi Ti< ROSALES LUNA. Fue cIcsrdda Secret ..ia del H. Ayan:annen',o y :j' co Ce'iurice GnL,t'rn 
en Iti orirner Sesiin extraordinaria de C,uldu del Munrciaio ce San i 'arc.,cu de ob Ro.';u c':d4 el M. Oi' Octiite 
2021 y  que centro de sus facultades sr encuentra la de valida' lcr. cocumentos of :ale del II. A',untzi'niertc. de 
conformidad a lo dispuesto por la fracción VdeI articulo 120 de la Ley Municipal para el Fqado de Aguascalient2s, as 

el art'Culo 110, fractióri XII del Código Municipal de San FrnCisc,, de los Romo, aguascalientes. 

Que a C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. fui' designida Directora de Finñnnis yAdniinistración del Muriic.ip'ci 

de San Francisco de los Romo, Ags.. en la primera sesión extraordinaria de cabildo de Fecha 1$ Cc, Octubre de 7021 'y 
acudo a celebrar el presente contratc: en ejercicio de las tacu!tad4!s n•.abk'cidas en el articulo LI? fracción 1 del CScgo 
Municipal de San Francisco de los Roma ye; articulo 4 de la Ley de Adquiiciones•  Arrendan:icnlas y Srrvic'o; de: Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios; 

1.7 	Que para efectos del presente Ccrtrato, señala corre, domicilio legal el ubicado i:n la Calle Francisco Romo JiméneL 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los liomo. Aguascalientes, con 
Código Postal 20300. con R.F.C. M51F-920130-TQ9 

1.8 	Que para cLbri; las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y  Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autoriza-¡ la invprçión correspondiente a la oura objeto de este Contrato cc & 

oficio dr. ....oruroción 2378, 237-0. 237-E y 237-G de fecha 22 de junio dial 2023 bajo la siguiente estructura conro u 
dispone el Artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, en adelante LOPSREAM, ysu Reglamento, que evp'ua'ú'i en lo sumpsivo en el presente cocu.'ento: 

Tipo de irwerÇón; 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 

Sub-prcrama: 

No. de Obra: 

Obra: 

SD ALCANTARILLADO 

01 RHARILITACIÓN 

FAISMUN 006/2023 

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO CALLE VICENTE GUERRERO DE CALLE 
GUADALUPE VICTORIA A FINAL DE LA CALLE 

Localidad: 

Tipo de inversión: 

Programa,  

Sub-programa: 

No. de Obra: 

Obra: 

tocalrdad: 

LA CONCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAl, Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 



Eliminando. 
nombre del 
ropresontante, 
Rubuca del 
representante, 
número de 
escritura 
pública. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciono,j 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 	Tipo de kwtrsón' 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DF LAS 
numerales 	 DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 	 Programa: 	 5F,SE PAVIMENTACIÓN EN COlONIAS POPULARES, URBANIZACIÓN 
yIIIy 
cuadragésimo 	 Sub-programa: 	 01,03 CONCRETO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMGDIEVP. 	 No. de Obra: 	 FAISMUN 023/2023 
Articulo  LGTP-JP 

Remitirse  colofón 	Obra: 	 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE VIÑEDOS 

nr "roles 1. 2 Y 3 	 SANTA TERESA DE AVENIDA CONSTITUCION A CALLE VIÑEDOS SAN MARCOS 

Localidad: 	 EX VIÑEDOS GUADALUPE EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

110 de inversión: 
	

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESrIWCTuRA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 	 SE, PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES 

Sub.;irngrarna' 	 01 CONCRETO 

No. de Obra: 	 FAISMUN 024/2023 

Obra: 	 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CALLE VICENTE GUERRERO DE CALLE GUADALUP(I 
VICTORIA A FINAL DE LA CALLE 

Localidad: 	 LA CONCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. M5F420130TQ9. y 

que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DL BULNAVISTA, C.P. 

20300. SAN FRANCISCO OC LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber 'eun4o las condiciones legales, técnicas y ecorórnicas. 

requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipuado en os Artk':ios 25 y  43 de la LOPSRFAM, una vez cv..iadas 

las propuI!a er: los actos relativos a la CPE-00123, LPE•001-2023 co:' fecha de fallo yadjudicadón 21 DE JULIO DEL 2023 

A LAS 12:00 HORAS. 

1.11 	Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya qt.e no se ubica en alguno de los supuestos cnntemptaks 

en el articulo 56 de a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

4. 
II.- 	"El Contratista" 	declara: 

11.1 	Que iirjc'dila a existencia legal de la sociedad con la escritura conslltu:iva Nc ~de fecha 28 de noviembre de.Z002. 
¿crediL 

s:i personalidad como Representante Lega de la sociedad, 	ante la fe del not3 io,pl4licc49. manifestaneo 

bajo protesta que sus facultades ro han sido revocadas o restrinflica. 
 

	

-- 	 '1 

N. de contrato 
006 015 023 024/2d23 
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otorgada ante la fe del notario público No.29, de la ciudad ce Aguascalientes, así mkrnn ej 



Eli'rninando. 
Rubrico del 
representante, 
número de 
seguridad social e 
lnfonavit, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP, 
Anicul04 LGTAIPI.4  
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 2.4. 5 11 

11.2 

11.3 

Que su registro o, la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción e, No, q0133 en Instituta Mexicano col 
Seguro Social con ci No. 	 uit el INFONAVIT co,: el No 	 en :a Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público con el No. ACO030I07N1A y que está dado de alta en el Padrón de Contratistas dei Isla:¡:) di' Agiiascalirntc'; con 
el No. 716 

Que tiene capacidad jtaidica para contratar y reúne las condiciones técnicas y ecofl&itic,is para c,hiigarse a la ejecuciun de 

la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir ve'dad Que cuenta con la experiencia técnica que CMKV a 
obra contratada ye1 sujeto de la Ley. 

"El Contratista"1  señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 

con teléfono(s)1 

Que conoce Y  SC sujetd estrictamente al contenido y  requisitos queso establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el DR de julio del 2019 Y  el Reglamento de !a 
Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, así ,Q'T!O I^clisz;::sir nne'. Cae 
se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes. Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Rozno, y 

demás aplicables así ramo el contenido de los planos, uolumerr?a, çatáiogo di' conceptos, cantidades di' trabajc. 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 
Pública vigentes, las Normas ó [spec!icacicnes Generales de Construcción que en su caso apliquen: di! la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, ó dela Secretaria de Salubridad y  Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 6 de la Comisión Nacional del Agua. ci 
de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y las Normas d Especificaciones partiril:ires del Proyecto, er qar 51' 

consignar' los precios unitarios y las m:argiddes de trabado aproxnmt.idas, que como anexos, debidamente firmados oo' 
as partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde su llevará a cabo las abras nhrto de este Contrato. ' 
demás documentos que forman parte de las propuestas térnira y económica, ¿Si como ns demás normas que regulan la 
ejecución de os trabajos, a fin de considerar tocIo. ¿os factores que intervenga;, en '.a ejecucion 

11.6 	'El Contratista" declara que está en aplitud ¿eral para c&ebrar el presenle Contrato yz Que flO Se ubica en aiguTl:I de tos L.1ii 
supuestos contemplados en u1 articulo 56 de la Ley de Obras Púb"cas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

11.7 	Que ha suscrito un contrato de Asociacióm: en Participación con la empresa JOSMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. de 
fecha 11 de julio del 2023, as¡ mismo que su encuentra certificado ante la fe del Lic. Jorge Villalobos González nolanio 
público No. 3, de fecha 28 de julio del 2023, en que las partes caiztpammpcientes quedan obligados en forma sctdanin y 

conjunta. para comprometerse en cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme, mismo que se agrep,a 
corno parte integrante al presente contrato de obra pública. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarsc' balo las 
 

Primera 

/ 
Obieto del Contrato.- "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra 	FAl$iUC06 015 023 
024/2023 - REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE Y'cONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CALLE VICENTE GUERRERO DE CALLE GUADALUPE VICTORIA A FINAL DE LA CALLE, LA 
CONCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE VIÑEDOS SANTA TERESA DE AV. CONSTITUCIÓN A CALL.XIÑEDOS  SAN 
MARCOS, FRACCIONAMIENTO EX VIÑEDOS GUADALUPE EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCI$tIpE LOS ROMO. 
AGS.; de ¿iraerdo a especit:cac:ones, urcc';:!os y preros de oh de los c,it.'i!:,gc:s aniexn!s.At;e  co\occ- cica uno 
di' ellos y  se obliga a realizar hasta su total tuririración. :ata'io para !:!:c, 'o rsI.tccdo po.$s diverss 

No. de tontrato 
FAlSMUNQO6O15O23OZ4flQi  

96g:na4dc19 ." 	 ¡ 	
1 

/ 

Cláusulas 

\II 



Manto incluyendo 
- 	IVA 

5fl6,919.80 

5337.652.70 

51.821.5,2 

SLOOS/'O4.33 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 da 
la 
LPDPPSOEAIA, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, Segunda 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

ordenamientos y normas señalados en el Inciso 11.5 ce 11 segunda declaración oc' este Contrato, así como as 
Normas de Construcción de Obra Púbica viguiites Cfl el Iticar )snde deban realizarse los trabajos. mrsm:s que e 

tie'ii'rl por reproducidos corno parte integrante de estaç cliusuras. 

Monto del Contrato.- El monto del prew'ile Contrato es  de $5,070.590.81 (CINCO MILLONES 5E1íNT/ MIL 

QUINIENTOS NOV-1. lA PLSOS 81/100 MW.), más $811,294.54 (OChOCICNíOS ONCE Mil DOSCIENTOS KOVFNTA 

Y CUATRO PESOS 54/100 M.N.) del Impuesto al '/aica Agregado. .o que balrur'. n,onto total de 55,881.885.35 
(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 35/loo M.NJ 

importe que se mantendrá fijo e irivariable durante la vigencia ctcl Contrato»  el cual incluye la romune-aclñi ci 

paco total fijo por todos los castos directos e indirectos qtn' originen los trabac:, la utilidad y ni r.osc de las 
oblguciures adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo dcli Contratista", y que se cubrirá este 

por los trabajos totalmente to:mindos, ejecutados en el plazo que,  se estip-jla en la c:u ula nnledlata 

posterior, y a çatjsfacción ce 'El Municipio". El monto del presente Contrato o Costo Orecto es oor La cantidad 

do 53,887,113.05 (TRES MILLONES OCHOCENTOSOCIENTA Y 51E11: Mil CIENTO IRtE! PE50505/I00 M.N.). 

Monto antes de IVA IVA No. de obra OBRA 

MISMLJI4 REI'IAI3IIIIACIÓN DE RED 5C18,034.31 - $911,825.49 

006/2023 DE 	ALCANTARIllADO 
CAI.LE 	VICENTE 

GUERRERO 	IX 	CALLE 
GUADALUPE VICTORIA A 

FINAL DE LA CALLE 

FAISMIJN RIHABILITACIÓN DE RED 5291.079.91 546,572.79 

315/2023 DL AGUA POTABLE DE 
CALLE 	VICENTE 

GUERRERO 	DE 	CALLE 
GUADALUPE VICTORIA A 

FINAL Dl' LA CALLE 

FAISMIJN CONSTRUCCIÓN 	DI- 51,570,610.75 5251.297.13 

023/2023 PAVIMENTO, - 
GUARNICIONES 	Y 
RANQUETAS 	CALLE 
VIÑWOS SANrA TIilIESA 
DE 	 AWNIDA 

CONS'rfluCION A CALIF 
VIÑEDOS SAN MARCOS 

ÇAiSMUN CONSTRI.,CCIÓN 	DE 5Z,59O.MS.8) 54J4,ÇR.',3 

024/2023 PAVIMENtO DE CMLI 
VICEN1I' GUERRERO DE 
CALLE 	GUADALUPE 
VICTORIA A FINAL DI LA 

CALLE 1 

TOTAL  $5 070,590 81 -- $81129454 _sí881,88535 

tercera Plazo de ejecucion de los trabaJp.' "El Contratista' se obliga a iniciar los trabajos me ve de éste.. entra 

caiendurio a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un,ØÍ3O máK!i')éo 12.0 Ccinnto 

r.onvcrudo, en el entendido que desde la fecha de (irjn&eI presente Contrato y hasta la 9dr.o e las actas de 

No.$e'ontrato 	'5 	- 

precisamente al día siguiente a aquel en que le sea otorgado el Anticipo correspoyd'k'ntc, o el cWá siguitit 

veinte) días calendario para concluir los trabajos encomendados ce coniorrnidatcon ci progç,ia de eJccjcit 

FAISMUN 966 015 023 024/2031 	1 / 



IVA 	 50% Anticipo 
Monto incluyendo 

IVA 

549,44 	5358,459,90 

2'--- 

¡ 
/ 

Eliminando: 
rubrica del 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
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LPDPPSOFAM, 
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Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

entrega recepción corresponcientes, física y linanri.'ra, iel.4  1.1 vigenc:ia rk presei'te %truitento. fr, t.ialqç .ci'a 

do las circunstancja.ç enunciadas, dicha fecha se consiricrará, para eferioN de este Contllo y sus anqxo, cOfl\O a 

fecha oficial de inicio tic' os trabajos. 

Programa definitivo de ejecución de los trabajos.- "El contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco¡ 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba Copia del presente Contrato, el programa des&OSDdO  de 

ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio": debe programa ir,vaiiaulcmente drherá estar 

de acuerdo al programa entregado por "El contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y consigtldt!os 

por periodos las cantidades par ejecutar e imacrlt,s correspondientes. 

:1 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, :u i;nportarnIc el metodo que si: utilice 
(PLRT o CPM) para su obtención, indicando corno mínima: actividad, ac,.vicadeu p'edecc'soras, duración, hcigjra 
libre, holgura total y actividades criticas y cuya representación deberá ser par nedos; ci tiempo para reatar ui 

obra, dada por "El Municipio", será ;iamovrbl(,y pu- lo tanto. los diagiarnas deberán ajustarse a eçta ccjnd'c en, y 

deberá anexarse asimismo una tabla de asignación di! CUCUÇSOÇ. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el ola» establecido, "El Municipio" ir) 
elaborará y le aplicará cargas a aquél por un manto equivalente a 5 icircuenla) veces la Unidad de Medida y 

Actualización (tJ,M,A) vigente por concepto de gastos par la elaboración de dicho cacurtsnnto. 

Quinta 
	

Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio' Se OliCa a poner a d;sposició'l de "El Contratista". " o las 

inmuebles en Que deban llevarse a cabo los lrabtjcs materki di' este Contrato, ron aitelaciói' al i&cio de io 

mismos imi inçuinplinhiento por ;iaitc' de "El Municipio' a la en'.'ea del o los ,nmic'bIes, prorrcr,Ar,i  en gtal 

plazo la fecha originaimence pactada de terminación cx' los trabajos, y la entrega forma del o os .'riis'i'•oS, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra cúrres:ondiQntr, 

Sexta 
	

La Bitácora do Obra. Será el docjmr,nto de campo establecido como instrumento de comunicación dilecta entre 
"El Municipio" y 'II Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, ,or lo que 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y  que Fi,ncic,nani en los términos que establecen los 

Artículos 150, 151, 159, 160, 161, 162,163, 164, 176y 185 del Reglamento de la LOPSREAM y demás relativos. 

Séptima 	Antiçi.- Para el inicio de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Municipio" otorgará a "El Contratista". 

a manera do anticipo y co' antelación a la fecha pactada para e1 inicio do los trabajos, el 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice ene! sitio de los trabajos id construcción de sus oficinas, sirliacc'fles. 

bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de a m uinaria y equipo oc construcción, la rurlp'a Y 
procucción de los materiales, la adquisición de equipos di, instalación permanente ydemás insumos, por ¡ti que 
el tonto total del anticipo importa entonces la cantidad di. 52,940,942,67 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 67/100 M,N4 cantidades que incluyen el Impuesto al 

Valor Agregarlo. 

OBRA 	 50% Anticipo 

Monto ante.ç de IVA 

REHABILITACIÓNL)£RED 	-1.309,01 7.16 

006/2073 	DE 	Al CAN FARIuLADO 

CALLE 	VICENTE 
GUERRERO ¡» CAdí 
GUADALUPF VICiORiA A 1 
FINAL DE LA CAUF 

No. 4e  contrato 
FAISMUN 006 015 023 024/20 

agma 5 rftj3- 

No. de obra 

rAISMUN 



Octava 

SAISMUN 	1 

D1S/2023 

REIIABII -ACIÓN OC RED 

DL AGUA POTABLE DE 

c:Al.L 	 VICENTE 

GUERRLRO 	DE 	CALLE 

$45,539.96 S23,286.3LJ S1GS,8?G.35  

GUADAl UPE VICTORIA A 

FINAL DE (fi CALLE 

FAISMUN CONSTRUCCÓN 	Di $185305,40 $1?5,548.86 	$910,95-1.26 

023/2023 	PAVIMENTO, 

GUARNICIONES 	Y 

BANQUE lAS 	CALLE 

VIÑEDOS SANTA TERESA 

DE 	 AVENIDA 

CONSIITUCION A CALLE 

VIÑEDOS SAN MARCOS 

FAISMUN 	CONSTRUCCIÓN 	DE $1,295,432.00 52D7,?G.26 $1,502,702.16 

074/2023 PAVIMENTO DE 	CALLE 

VICEN1I GUERRERO (Mi 

CALLE 	GUADALUPE 

VICTORIA A FINAL DE LA 

CALLE 

TOTAL $2535,295.42 - $405,647.25 	$2,940,942.67 

11 
En el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos anli's de la fecha oficial de nicç di los trabajw, podrá 	'4 
hacerlo previa ai,torizacón flor parte de "El Municipio" ci' el r'nLL'r,dido que los trabaos que ejecute serán Por 51 

çutfflta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de 'El Municipio'. '4 
ajustarse a las normas tanto de construcción Corno legales y ambientales, aqul çtablecdas M mismo todoç,', 

estos hrrkios serán asentados en ja B'lác:ora correspondiente. 

La amortización del anticipo se efectuará proporci3nallTerlIi: al porcenloje recbido a cuda una de las 	y 

estimaciones, dcbindose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final (Excepto si es estimación po' 

ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

CI atraso en 1a entrega del anlicipo será motivo para diferir sin modificar en igual pIno el programa de esecución 

do los trabajos. Cuando 'El Contratista" no entregue la ga'tii1 del antfcipo dentro del plasu wñalarlo Pn 1.4 

Cláusula Novena de este Contrato, no proceder ci ditw'iniertv y por lo tanta acoerá inici1r ia ocra en la 

establecida originatrrentC. 

En el caso do rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se eintcgrara a "El Municipio". en C. plazo j 

terminos que establece la LOPSREAM, en su Articulo SS fracción IV, y siguiendo el procedimiento, ademós,' 

establecido pare¡ Articulo 334 fracciones VI y VIII del Reglamento de a LOPSRAM. 

Formada pago,' las pmtes convienen que el pago de las obras del presente Contrato se realice mediante pagos 

parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos cue estarán sujetes a avance ce la obra y 

harán las veces de pago total o pardal según sea el caso, une¡ entendido de que la obra.  çalejecutada segün 

Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta enel atátoco de Conceptos, 

5C (iindrá por no rcali2ada, por lo que no deberá tornarse en cuenta para su paga. '1 / 

Las eslirnaciones de los trabajos ejecutados. abarcarán 15 (Quince) dias naturdl , ykrc 	I!r1lkJs oor "El 

Contratista". acompañadas de la documentación que at:mcdite ia pmncnx.'flcia ¿ st paØ, asi conjsm. su tase. 

fotografías y reportes do calidad correspondicc4-a4ot-flus94 y serán pres ntadajdentro d 	s 4 (Cuulmo) 

N.-6 contraita 

FAISMUN'OOG 015 023 024/20 
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llminando: 
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representante, 
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Artículo 113 
fracciones 1 y 
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Novena 

días calendario siguientes a la fecna de corte gui' Fii' "El Munieipiu", ajustánclni,  en todo a c :ndicatti p:i c 

Articulo 60 de la LOPSREAM y el Artículo 165 del Reglamento de 1,i LOPSREAM, incluyendo lus ználi.sis de 

precios unitarios extraordnarios autorizados ce aquellos conceptos cuya ejecución so hubiere ht:cho necesn:uI, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, •'Et Contratista" acompañará a la estimación correspondiente 

un escrito en que manifieste dicha situación 

Las .'slimaciores, y prt su caso los ¡t;JSIf!S de cos:c,s autorizados, so!ár pagadas nr las o(:c'ras que Ocupa la 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios elect,onico que "El Contratista" 

hubiese prenaniente autoriLadø, dentro de un plazo no mayor do 20 (Veinte) días naturales contagos a parti or 

la fecha en cue sit reciban fas estimaciones de as obras ejec:.adas, para eje "El Municipio' inicie su :rárnitc dv 

pago Iii el caso de que existan diferencias :ecnicas o nurn&cas pendientes de pago. se  resolverán y. en su caso, 

se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciones corresponoientes con la frecuencia señalada. "CI 
MunicipIo" las podrá elaborar unilateralmente. con lo cual'El Contratista" se obliga a aceptar as canocades y 

precios determinados por "El Municipio". Una vez deteir'uinada la estirriación correspondiente, se le rietifcara 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para p'r'crta 5,1 

factura para tramite. 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará uf 1 cargo igual a 30 :Treinta) vu'tL'S la Unidad 

de Medida y  Actualización JU.M.Al vigenlr, torno cascas de "El Municipio", debido a cálculo de gri:cradores y 

raboración de la estimación, 

las estimaciones podrán ser 'eteniclas o penalizadas cuando el residente de superuision de 'H Muflkioio" csi lo 
ceterm'ne por deficiencias técnicas, con base ce os reportes y lineamientos dci Área de Laborat:xiD de Con: ':.'l 

ce calidad ce ella. 	 -' 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste dr, precios) "El Contratista" cuenta corlo (Olez) dias 
naturales a partir do la fecha que seo aceptada y firniada ni acta de Terminación de tos trabajos, de NO 
presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera uriilateeal cornunicindolc por 

este medio e1 resultado del mismo; una vez informado di! dicho resultado dispondrá de dos cijas hábiles contadc:s 

a partir de la recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir cor. el pla7o mencionado en el párrafo anterior, 'El Municipio" se dará por enterada qe 
renuncia al cobro de la estimación (inigLito, dándose por concluida la relación contractua', haçuéndosr efect:vas l 

gaiantias correspondiente,. 

Garantias,- "El Contratista" se obliga a constituir en la latina, términos y prccedirnier.tos previstos por 
LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantías que se mencionan en li5 

siguientes 3 Ctáusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contcato, Pólizas de Garantía que deberá 

exhibir a "F,I Municipio' dentro de os lO (Diez) días naturaler  siguientes a la fecha cii Que "El Contratista" Fue 

notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en el caso de la Sarantia de Calidad o de Vicios Ocaitos lb 

cual deberá ser entregada previo a la firma del Aca de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación especifica de que la lnstttuciün Aíiar,zodori acepta expresanuente 10 

preceptuado en los Articulos 118 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y defianzas un vigor. 

Para la cancelación de las Garantías que se indicar en las prc'cunas 3 CLL1SLI ', de Po habpdRcnr0r,1dDd DOt 
parte de "El Municipio", ID lrst!tución Afianzadora que- haya expedido las .l3Arrasjcroc etá a ¿\(/tltrac o:t. 

previa autorización por escrito te "El MunIcipio" e' cueto scntidc 

Nfir. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante.  
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
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numerales 
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colofón 
numerales 2 

Décima 

Primera 

a'a eare'nizar el eijrnplírnic'rto a 	cibligacores flc'. pesante Cnntr,?Lo ''El Contratbta" 	c•', •i su eiedo 

cun',nlii cori uvas forniaj  de geonUas, de acuerdo y conforme io estaalcce el Articulo 53 Y12  segu;do párrak 

de la LOPSRLAM 

Garantía para el Anticipo,' "El Contratista" entrngd o favo' ¿e MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DL LOS ROMO, 

Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del ¡nonIo concedido 

como ,!nticico, dehpri si'r presentada previamente la e»itrega de éste ikntro de los 10 (diez¡ días calendario 

siguientes a la fecha de nc,vfzczcióri del fallo y que "ti contratista" reciba copia aol presente Contrato, a gar&nia 

subsistirá hasta la total a,noqi,aciI' de los anUcpcis co!respondiertc's corno o rspeno el Artículo 53 le 

LOPSREAM. 

Para el r.n.o de que se le entregue a "El Contratista" un Posterior anticipo, por rcnwcuenC;1 ie a ¡'laboración :te 

Convenios tic Arnpflacion. éste ecceri otorzar una nueva 'óIi,a da Garantia a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido como Anticipo, y deberá ser presentada 

previamente a la entrega de P.stp, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados 'a r,;irLü de que "El Contratista" 

reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 

La(s) Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o los) anticipo(s) correspc,riciiente(s), deaurári garontit;ir 

los accesorios un al avanzo de que al anticipo no sea amortizado total o parcialmente ó sea lrwt'rtidc en 1  nos 

distintos a los estipulados en el prusen;a Contrato, 

i.a(s garantía(s) otorgada(s) por este carcepto, subsistirá(n) hasta la total amortización 'Jal (e os) a!r:ii,os) 

corres pondien te 's), 

Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Conuato "El 

Contratista" entrega en es:c: acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autor.zada 

por ci 10% (diez por ciento), del impone del Contrato, a Favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 

asta garantia estará vigente dti:ante la ejecución de las obras y hasta la entrega forma; de los trabajos corno la 

dispone el Articulo 53 de la LQPSREAM, 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de ¡a (1I,rj y hasta la recepción forn& y a satisfacciar' le "El 

Municipio" de los trobaos materia del presente Contral. y continuará vigente en tacos les ;ip,.it'.ites 

supuestos a) para el caso di' "El Contratista" se le otorfitipn prórrogas para la' ejecuciár de los t'aao Os 

encomendados; b) aún y cuando parte de los lr.i»ajos sean s,ibcoritratzdos por el misto; y c) Carantr a 

substanciación de todos los recursos legales o julckzs que se ntcrpongan, y hasta que se dicte Tesouciór 

definitiva por la Autoridad competente. 

Co caso de que existieran Convenios de Ampliación. "El Contratista" deberá entregar l'óiLta de Garantía de 

Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del nwrtc 

total de la ampliación, -1 deberá ser presentada dentro de los 10 (Din) días naturales Siguientes ala (irira d'et. 

Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra mar  2ria de dicho convenio haya sido recibida en sI\ 

totalidad ya satisfacción de "LI Municipio".  
11?! / 

Décima 

Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocultos). Concluida la obra, no obstarte su rceftcl íorual, "El Contratista 

quedará obligado a responder a 'it Municipio' dolos deíoclos que resulten de la')tisrha, de la caFdad o los vicios 

ocultes que le resulten, o di' cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrj6o, por to,,att çberá,ehtrgar a 

ésta una Garantía de Calidad 6 de Vicios Ocultos a más tardar , la fir,a del meiMe entreg 	receft finzir.cii!!jt 
r pla,o te de los trabajos, ya fzvor de. MUNICIPIO DE SANPRANCISCODE LOS ROMO, y para garantinr dura 

18. de contrato 
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Éliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 

fracciones 1 y 
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articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
tracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM CD lE VP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
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12 COnca) Meses posteriores  2 dic',a acta de 'ccepr ó-i. Ucha Caraili;, clr'l:eJ de ser ner ji 1.0% (Diez Por Centc» 

del monto total ejercido, y deberJ s.stitue a ja F;ania c, Carriplitiertc :lije se señala en la C•.usjl aite,'ioi y 

oara el caso de que "LI Contratista  no L'amite y canjee la Ciararitía de Cun,nlin'ic'ntO 00' la de Calidad ó de Viricç 

Ocuftos, seguirá virnto 1;, pnir era. 

La Garanta rotonda en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de 
cor.strucción, vicios ocultos 6 cualquier otra responsahdhind en que pudesr 'riLurr,' 'TIContratista" durantø IjI 

e;ccución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos i,ebitten sico 

su bcor,tea ta dos. 

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de lodos los recursos te,iaies o JÇÇIOS que Se ;nteronrAlr. 

y hasta que se (fícte resolucón definitiva parra Atitondad competente, 

Con fundamento en lo previsto  por el Articulo 72 do la LOPSREAM, quedarán a sao os derechos de 'F 

Municipio" a exigir e' pago de las cantidades no cjbiertas de la irdemni,aciór que a su lillo  corresponda, una 

vei que se hagan electivas las garantias Constituidas conforme a lo estipulado en el presente Contrato. 

Décima 
Tercera 	Ajuste de costos.- Cuando en la v9oncia del Contrato ucui rae circunstancias de orden económico no pre'RtáS, 

pero que de hecho y sin dolo. culpa. negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produera un incren'en:o 
decremento en ci costo de los insumos, respecto de la obra fi3ltalne de eecuta'. se aplicará un ajuste de costo ¿ 
escalatonia, confornic' a progrania tic' njecución pactado ci en case de os:ir atraso P.(1 :MVJ'AIKC a 7' 

Contratista" so tomará di. prcgrama v;gente autorizado por "FI MunicipIo" 	 it 
Los incrementos o decrementos de COStOS de los rsurnos que intervengan el los precios unitarios, y cualied: 

haya variaciones en las tasas de interés, so aplicaran por sep' ada las siguientes directrices: para los materiales. /J 
el incremento o docrerneriló será en base en el relativo de l ,risrrus qe øete,niria el Banco de México, o 
dependencia que lo sustituya; en lo referente 'a la asano de obra, se aplicará el incremento autorizado PO( (Ø 	1' 

Comisión NacIonal de los Salarlos Mínimos. Cuando los increrTientos no se encuentren dentro de los 
documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante un estudio de mercado, procedera a 
determinar e1 incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a snlirílud 
expresa de "El contratista", el cual deberá acompañarse de la documentación coiniprobatoria neccswia, den;'o 

de u" plazo Que flO excederá de 30 (Treinta) días calendario siu,entes a i. fecha de publicación do los ,cic'tvcs 
de precios aplicables al atuste de costos que so solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el 'ti 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", ósin deberá presentarlos ir "El Municipio" en un plazo cue 

ro exceda a treinta días calendario después :11: la techo de pu&icriJón de los relativos de costos açlçal!es al 

ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompañar de i. documentación comorobalora necesaria. estipulada 

en e Artículo 64 fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y 190 del Reglamento de la LOPSRE'441. 
Iranscurrido dicho plazo preciuye para el 'TI Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes ccrrospond.en, 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con base en la solicitud\ 

documentación entregada por "el Contratista" resolverá sobre la prcicccioncia de la,pctiqán. yen su caso, dcntfA''x 

del mismo plazo gestionará unte lo DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMlMSTR4IN d "El Municipio". ci pap4 

correspondiente. 	 ,' 1 t 

/ 7 
Para cualquier ajuste de costas, el procedimiento deberá sujetan.! nstr,Ctacrte1a lo 'Jiyfuosto flor losArticulos 

63 -154 de ta LOPSREAM, y Artículos 188, 189 y  190 del fleglamento de la L6PSR'FAM- 	 / 
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Eliminando: 
rubrica dci 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LOT/SIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
O do los 
LO MC Dl EVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Cuarta 

Para ci caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio' centro de- ¡os pIados afro,, seic acos. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que so haya producido el incremente, o dec'cinento en el rr,s!c, di-

los insumos, respe::io de los trabajos faltantes de ecccu:ar co'tforn,e al programa de ejecución aactado vn el 

Contrato o en caso de existir ¿itrac no imputable a "FI Contratista", crn respecto al prorarnd Que se hubiere 

convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los cc,t'js y de la variaciór de la tisa interés, a iez,ba de nniEen dr' los 

precios será el de la jun;ti ile adn!ac,000s. 

Cuando el atraso sea por causa iliputátk! a 'El Conkatista", procedrrá el ajuste de costos ecli.sivac'ienta pait os 

trahaios pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentne en vigor 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco dias calendario posteriores a la terminación real de la oora 
asentada en Hilácora, para presentar a 'El Municipio", la solicitud y el estudio rnspectivo para el ajuste de costos 

del último periodo mensual programado; con base en los relativos de insumos últimos vigentes: a más tardar 

dentro de tos cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito el ajuste respectivo, a Fin de 

que se incluya en el Finiquito correspondiente. Una ve2 concluido el pIaFo establi'cido en este párrafo para este 

proceso, precluyu el derecho de "El Contratista" para hacer exigible 21 cobro inherente a dicha solicitud. 

Deducciones.- "El Contratista' acecta que de Lis çsLi;flúones que se le cubran se hagan las siguientes 

o cci ucc iones: 

CI 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe de cada estimación ra'a los Colegios de 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retenrión del importe de cada estimacién par concepto de íiscali#3c6r' 

del H. Congreso del Istadu ch: acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 de! RLOPSREAM. 	 / 

El 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del imparte de cada estimación por concepto de capacitación. 

para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Articulo 5/ de la LOPSREAM y Articulo 136 del 

RLOPSREAM 
El 0,5 % Icero punto cinco por ciento) de retención del impone de cada estimación por concepto de Vigilancia de 

la Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM, a: corno lo estatecido cc 

el Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco do los Romo para el ejercicio fiscal del Año 

2023. 

Décima 

Quinta 	Convenios de ampliación.-  "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autoritario, bajo su responsabilidatl y 

por razonas fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y 

cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto ' 

pactado originalmente en el presenln Contrato, y no implique .'vacionr's substanciales al proyrr.tn, original. lcia 

tratamier.lc, operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder riel ejercicio fiscal de que Serrato, ¿nibó 

podrán formalizarse de manera conjunta o separada, independientemente del porcentaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pn el párrafo anterior, se podrán celebrar convnniñs\\\ 

adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevos condiciones, nn los térniinios de os Aniculo 

Fi y  21 de esta 1 ny. atas convenios adicionales deberán &e< autorizados bajolaj1soØsabilidad dei titular del 

Sujeto dela Ley. 

l)icfnas modificaciones no podrán, en modo alguno, afenor las condiciones ue , nvfie9fl-a.Ia natura ea y 

caraclerixticas esenciaies del objeto riel contrato original, ni convenirse a?b' lsmcli/'n C.udLl\mC! 

cumplimiento de la Ley.  

Nb. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  liSdela 
L.GTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOE,AM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y lii y 
cuadragésimo 
fracciones 1 
II de los 
LGMCD lE VP. 
Articulo 4 LGTAIF 
Motivación: 
Rerriitirso a 
colofón 
numerales 2 

Co caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará de¿ mismo al Órgano Superior de 

liscalinicióri del II. Congreso del estado. 

En caso de convenios adicionales en cuarto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional ni mencionado 

en el primer párrafo entró las partes por el plazo necesario para atender la eventualidad.  

mediante dictamen fundada,  y motivado emitido por el residenÑ de supervisIón. 

"El Contratista", por ningún motivo, procederá a la eectición de los trabajos fuera del catlogci, hasta en tanto Sr 

autoricen las modifir,aciorius poi "El Municipio", a: precio unturio ;e tales conceptos, y se asienc' un la Bitácora a 

orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso lortuito o de fuerza mayor,  o cuando por cualquier otra causa no imputable a E1 
Contratista , te fuere imposible cumplir con el programa pactado, ésto podrá gestionar ante "El Municipio' 

oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en ci plazo de ejecución, por media chi una 

solicitud de prórroga y su ruta critica, en la que demuestre tanto la existencia de ta eventualidad como la 
necesidad de ampliar al tiempo para la realización de los trabajos en el plazo que se considere necesario, solicitud 

que deberá presontarse a niis tardar dentro de los primeras 7 fsicte) días calendario siguientes ai día cii que 

ocurran tales eventos. "El Municipio' 'csolvei'á sobre la procedencia de la solicitud dentro de un ola,o de 10 (Diez) 

días calendario siguiente a la !ech de Sa recepción, deteniir,andn el número de dias que a su ItJiCIC, dchL: 

c:cmprender, en su caso, la prórroca r'bcvá Fi,rrtal2are drch prórroga npdiantc' un Convenio Modfcalr.ric. dr 

conformidad con lo establecido en el Artículo 65 de la WPSRLAM, y el primer pórrafc: dr' la presento clót.st:l; 

Si la solicitud a que se hace rufercncia en la presente Cláusula se presenta extemporáneamr.nta o resulta 

improcedente, se considerará que 'Ti Contratista' incur'ió en nnnra y  se le aplicarán las sanciones 

correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de cue "El Municipio" pudiera dar por rescIndido 

Administrativamente el presente Contrato, 

Décima 

Sexta 	 Obra adicional y trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar ¿1 c:aao traoajos 

oxtraordnarios que no estén c:o'npre.ndidos en ci proyecto . programa original, deberá hacerla saber a 'fi 

Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto vvoiumen, y se procederá de 

la siguiente forma: 

1.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos d4ue 
se trate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este estará obligado a realizarlos curiforrtl\á 
dichos precios; 

II,' Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en e Contrato y' El Municipio" cc'nÑceIl 

factible determinar los nuevos precios con baso en los elementos contenidos en los análisis de los precios 'j*' 

establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuc'vos con intervención de "El Contratista" y éste 

rstará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 
IV,' Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios 'n a fc,rua establecida en la, tracciones 1 y II que 

preceden. "El Contratista", a requerimicnte de "El Municipio". postericii a una conciliación en new 'pción. 

volumen y tiempo con el residente do supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo ove no excederá de 

cinco días calendario contados a partir de (a fecha de dicho reqactrimiento en la 6tácora de bra, someterá o 

consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos anáisis e indican k  el vplu!ren a 

ejecutar, en la inteligencia oc que para la fijación de estos precios. deberá aplicar 0"irn\ çr'dorio que 

hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el Øntrato. 'EMuniclpio" 

N,icQntrato 	) 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  llOdela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
tracciones 
y III  y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCD lE VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

resolverá a "El Contratista" P. r,  un plazo no mayor de diez días r;aturales contados ;i partir co a techa ¿ir' ent'ga al 

residente de suoervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En case)  de oiscreoancia por r,,nli' 

de "El Contratista" del precio autorinido, solicitará, por una sola o,asiün, reconsideración. sw'i'pre y cuando se 

aporten los elementos adicionaes  y  suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraord:narios 

mediante a Bitácora de obra. En C350 de acuerdo, "El Contratista' ejecuturá los t'abajos exiraurdinarios 

c:onfnrmc a dichos precios uriiia'ios. En ci caso de ouc "El Contratista" no prewi'te los precios unitarios 

extraordinarios .solicitados en el plazo indicado en e: párrafo artercir, deberá realzar loraJalOS extracrd:rarues 

con el precio que indique "El Municipio" Si es ci caso QUC el "El Municipio" no responde clr'utro di:¡ plazo 

çrñalado pagará gastos fnanir,r'ros por caca pecio ur,il'aric, desfasado según el Artículo 61 de la LOPSREAM, el 

monto que se considerará paro la reclamación de este derecliet será el cue finalmenti' Quede autcriradr, clr'spuüs 

de una posible negociación del precio; y 
IV,' fr el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en la forma establecida el las 

tracciones 1, II y 11 anteriores, respecto a 105 citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de los trabajes 

extraordinarios, aplicándole precios unitarios anali,adns pom nbswvación directa, previo acuerdo entre las partes 

sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y demás elementos, que intcn.'enrlrán en estos trabajos. En 

este caso, la organización y dirección de los trabajos, as¡ corno la responsabilidad por la ejecución eficiente y 

correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista" Además, cau el fin de que 

"El Municipio" pueda verificar que las obras se nealituni en forma eficiente y  acorde con sus nect'sdades,"EI 

Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquclla. los planes y pruramaS de ejecución rcspt'cl:vcis. 

En este caso de trabajas extraordinarios "El Contratista", desde su inic:ación, deberá ir comprobando y 

justiftçÉindú mensualmente les costos directos ante el representante cc "El Municipio". pora formuar les 
documentos de pago y de común acuerdu con "El Contratista' poorñ ;nodilicai'sc- e: fac lar di: sobrecosto sr 

exceder el considerado e,, la propuesta original, curiservartdo el factor asij:riado a la utilidad. 

En todos los casos citados. "El Municipio" dará por escrito a 'TI 'ontratista" la orr,en de trabajo correspondiente 

 

H.t 
Décima 

Séptima 	Incumplimiento en  los Pagos de estimaciones y de Ajuste de costos.- be acuerdo a: Artículo 61 de ta LOPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimlcioneso de Ajustes di: Costos, "El Munkipio", a solicitud d? 

"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley (le 

Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos Bastos se calcular:i sobro, 

cantidades no pagadas y  se computarán por dias calendario desde que se venció el plan). nas-a la 'echa rin 

se jongan etectivamente las cantidades a disposición de 'El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" esto ee.cerá reintegrar dichas cantidadis, más 

los intereses corresponoientes de acuerdo a una tasa que será iguai Ñ la establecida teix la Le'? de Ingresos 'JL'l 

Estado en el caso de prorroga para el pago ¿le créditos Fiscales. 

Dichos gastos se calcularán subte cantidades pagados en exceso y se computarán por días calendario desde la 

fcc?i'a de pago, hasta la Fecha en que se pongan efectivamente las cantidadrs a disposición de "El Municipio". 

Décima 

Octava 	Recepción de los trabajos.. La recepción de les trabajos, ya sea letal u parcial, se realic,ni conforme a lo seña:ado 

en os lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Articulo 71 de la LOPSREAM y  en especifico 

les Articulos 185 Y  16 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Wjnicipio" recibira las obras de este Contrato nasta 

que sean terminadas en su totalidad, siornprn que hubiesen sido realizados de acuerdo con las especificaciones 

convenidas y dermis estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que deoe seguirse para la entr,pa y 

recepción de las obras, es el siguiente: 
'vi 

a) Una vez concluidos los trabajos. "El Contratista" notificará por escrito a "ql Municip?b" 'o ferm ç,ación ce lo 

mismos, quien verificará la debida terminar.ip.dtntm'ó del"p1acde diez las ,6lendarrts Mguior,tei. \ finali,ar 

9p6econtrato  
rAlsMqNOOsolsozSO2 g623  
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Eliminandd: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
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numerales 
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II de los 
LGMCDIEVP. 
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Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

verificación, "El Municipio" entregará a 'El Contratista", vio hticora, una lista de detalles ce la oura si es 
hubiese, y éste, en un oIao que no excederá de siete dios calendario, se obliga ir olvvntarlos. concudo cLC 

plato, "El Municipio" recib,, dichos trabajos, si',,rnpre Que hubiesen sido real:,atas oc acuerdo ., l",

especificaciones convenidas y r.emás estipulaciones de éste Contrato. y Procederáal aroteso de en!iia - 
recepción dentro de' plazo de diez días calendario; de ecincluir este pl;7o sn otro "El Municipio" ',jL'iese recitico 

los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por reril:idos. 

b) Mientras existan conceptos Ce obra no ejecutados de 'cuerdo a Ir, r'spc'c.ilitaciones ccnTerisias, 'a 
notificación dr terminación hecha por "El Contratista" se-tondrá por no realizada, lo cual deberá ser anotado en 

la Bitácora, y  las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a partir de la fecha indicada çmn, 
término en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubcse. 

c) Mi mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entrega' a "El Municipio" planos actualr,ados de los 
cambios de la obra ejecutad» que no impliquen cambio de proyecto. Ln st. defecto la rcsporsa'oilidad será dr la 

"El municipio". Salvo lo indicada en minutas. 

d) Para la entrega de la estmaeióri finiquito. "El Contratista" uenta hasta con 10 (Diez) ellas calendario a pali' 
de la fecha de recepción fisica de la ultra; de no presentarla, "El Municipio" la e!aóorará uniloleralmente, con 1:? 

cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "CI Municipio". sina vez 
determinada dicha estimación de finiquito, se le niorificara é'e hecho a "El Contratista", y oste, a partir de ése 

momento, tcndrá 2 (Dos) din hábiles para presentar su factura para iránrite, y de no hacerlo asi, sr dx'á por 

entendido que ranLncia al cobro di, la estimación liniqitu, dándose ;re,  ccnicluida la ruljuon contractual, 

haciéndose efectivas las garannas correspondientes, desccnoc endn 'El Municipio" todo adeuda cie pudrE' 	Ç 

rec arriar posteriormente "El Contratista". 

e) independientemente da las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un corso igual a 5 (Cincuenta) veces a 

Unidad de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, Corno 5a5t05 de "El MunicipIo", debido a ráZ;jlQ de 

gereradores y elaboración de la estimación de finiquito, 
1) Si al recibirse las abras y flctuarsr la liquidación corresnridicnto. exist,rrari responsabilidades a cargo de "El 

Contratista' debida'nnte comprobadas por los medios técnicos generalmente aceptacOs con pruebas de ea ¡dad. 
el importe de las mismas se deducirá de tas cantidaciós pendientes do ctbrr por los trabajos efectuados y, iflO 

ero tu 	suficiente se hará electiva la garantía otorgada por "El Contratista". 
gJ La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sn perjuien ce  Id'\ 

deducciones que daban hacerse por concepto de retención o sanciones en los t&mnos de este Contrato 	-: 

"El Municipio", su reserva el derechade reclamar por trabajes faltantes o mal ejecutados 

Décima 
Novena 

	

	Recepción parcial.- "El Municipio" podrá i'ecioir en os casos que mas adelante se indican, parte de la obra y  en 

cada caso levantará con la intervención de sus represenlantcisy de "El Contratista" el acta çc,rrtspofldiCrte. 

Vigésima 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, fa pare ejecutad; se ajusta a lo convenido  y puede se' 

utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso su liquidará a 'El Contratista" lo ejecutado ocr necia de 

estimaciones. 
2.' Cuando 'El Municipio" detemine suspender las obras y lo oecutado sa ajuste a lo pactado, en este ca'o se 

liovidara a "El Contratista" o ejecutado. 
3.- Cuando 'El Municipio" de por terminado arrticipadamer'te el Contrato, en este r:ao las obras que se reciban se 

liquidarán en la forme en que las parte.sconvengan, contorne a lo establecido en este Contrato. 

4.' Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juico de "El Municipio", que liquid;r '1 uvez el 

importe de los Irabajos correspondientes ejecuindos par "El Contratista". 

5.' Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a lo disPtrslo por la resoliírión radcial 

ElrepmPsontan. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al fnic'o un os ydajo en P. cia de 

realización de  los mismos, in 'epresertante rtarente, el cual será sy "resiente de opfa". m'sm ' e doher, 

tenor poder amplio y suficiente. oarzitomar decisiorqj en. toda lo '$la:iro a,tirnlitn}ínto de es:e 	trato, así 

contrato 
	 / 
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Eliminando: 
nibrica del 
representante, 
fundamento: 
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mismo se adaptará un espacio pu la obra, qJC haá las veces de ocna. El representante eMa D'uiidQ ' ,c'ecitor 

su capacidad técnica conforme lo estaule,ca as i»ises de :it.itacon y/a olido de uojudicacórm i:t'C:aqut SfltOi'O' 

corno IC!qtiisitc) para la asignación del presente Contrato. l)ebr i mostrarlo a la autoridad conpetentn sinmpre que 

se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de ' aceptación, el cual podra e!ercer en cualorjie' tinrnpn. 

Además, "El Contratista" sp ob'a o Corlar u:i: Ioç servicios de un pe'ito resconit,lr' cc' cL'ra, po: e tien-ipo 

que dure la ejecución de os trabajos, que cc:bc!rá conocer el proyecto, las esperifirar.monc!4 de construcción, 

programa de ejecución, las Normas ó FspeciFmrir.mormes Generales de Construcción (en ti rmo: tc la Secretaria 

de Comunicaciones y 'transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y de Instituto Mexicano del 

Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua. ó Ce la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Normas 

ó Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y respnnsnhilidadc:s propias. 

Vigésima 

Primera 	Relaciones laborales. "El Contratista" como empresario y p;mtrán del personal que emplea para la ejecuç0n Ce 

los trabajos, materia de este Coritato, es el único responsaolc de todas las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en amatL'ria de trabajo y de seguridad social para sus trabajadores, 

rxl:nic:ridc a "El Municipio" de cualquier obligación al rspc'cto. 

"El Contratista" conviene por lo mismo en responder de todas as reclamaciones que sus trabajadores presentaren 
en su contra orn contra de "El Municipio" en relación con os trabajos dcii Contrato. 

Vigésima 

Segunda 	Responsabilidades de "El Contratista".- Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos 

objeto de las obras ,not,vo de este Coitrato, cumplan con las nc'rmas de calidad establecidas er este c:cin:raw, y a 

la realización de todos y cada una de las partes de oichas obras, se efectten a sntusf,,cció'm de "El Municipio', OS" 

corno, a responder por su cuenta y riesgo de Ii» uefuctos y y cias ocultos de la misma y de os aaños y perac'os 

que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo casI Sr,  

hará efectiva la garantía ot:rgada para ci cumplimiento del Contrato, hasta por el 'nonre totai ce la 

Además y de acuerdo a lo estipulado ci' ci Articulo 99, del Reglamento de la LOPSREAM será oLigaLión de "Çl 

Contratista" contar con un laboratorio da control dr: calidad que supervise el buen estadc de 

materiales y trabajos de su competencia. Salvo que vi ce.nitin acuerdo "El Municipio" y "El Contratlst"V 

para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta dependenci'a.'\& 

igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o ruorales sus derechos y 

obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, as¡ como los derechos de cobro sabm'e los 

brsr.es o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito da "El 

Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y  cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de viii 

pública, protección ecológica y de ritedio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, asi corot, 

las disposiciones especificas que al efecto le haga "El Municipio". La responsabilidad y los daños y perjuicios que 

resultaren por su inobservancia serán a carga exclusivo de "El Contratista". 

Vigésima 	 / 
Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del  Programa.- Cuariclr, "El Contratista" no cumyla con el pragra:Tmd 

detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se haré acreedor a las siavy'nteysa ncrones, sayo que 

cuente cori la aLtorización expresa y por escrito de "El Municipio": 

/ / 
al.- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si fconttaps" e/uta s ob'Ds 

objeto de este Contrato, ¿le acterdo al programa de montos de otra or perind4e4itpo conve,' • o!;trr,tfdci 

del programa do construcción detallado, viiite-y.poadcctlr, por flartrclas: t1 Muniiipio" cori ;.'á !!Ii c,id,i 

/NO. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

estimación, el importe de las trabajos ejecutadas tau ci que debió eeazare. en tí-,ni ii5,cs4 cliti'o ,I'ogiú'na. 

el entendido de que la obra mal ejeciiccida según las ¿specilicacioncs Gene-ale ce Coisicc.n a1Jitauk. 

descritas cri Forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no revlicdda. 

Si como consecuenr.ta de la comparación a que se refiere el'Ørrafo anterior, vI avance de la obra ejecutada y 

reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la que uebió ilevarse a caoo. 

"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas 

re:encior,es den motivo a la rescisión admrktrativa del Contrato. De igual manera, cuandr, çe realizare ura 

nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió reaiizarse según el programci die 

ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratis'.a" El importe de las retenciones que al momento 

de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

las retenciones que! en Su momento se apliquen, conforme al vocedimiento estipulado en la presente Cláusula, 

y que lleguen a convertirse LÇi ;ienali?,acior,es, Formarán parte de la sarçión globai que se le aplique a "El 

Contratista'. 

b),- Penalizaciones al término del Plazo Contractual? Para el caso de que "El contratista" no concluya la obr; 

encomendada çri el plazo conced:do según el programa de ejecución vigente, se le aplicará una pera 

convencional a partir del día siguiente de la fecha de terminación fijada en ci programa, por cada día de atraso y 1 :1 

hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5% (cero punto cinco por ciento); y  a parir dei vigésimo 

primer día calendario, será del monto de¡ 1 % (tino por ciento); ambos porcentajes calculados sob'e la 

diferencia entre el importe con t VA. de la obra realinrnte ejecutada y el rnporte tosal con I.V.A. çli' It, que 1, 

&'biá realizarse, multiplicada por el número de días trunscur'ides desde la (echa de terminación ;aclada, sii:riik; 

inamovible la base del manto de penalizaciones hasta el dio en cue "El Municipio" haya recibido a su entera 

satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones a;:lic.oles ya lo estipulado 

en el presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencior.ales señaladas en los incisas anteriores. 'El Municipio', podrá 

ootar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto  

Por el Articulo 69  69 de la LOPSREAM, y el Articulo 182 y  183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto ¿cumulado de las sanciones a que se haya hecho acreedorsea ¡gu! 

o mayor al monto de la garantia de cumplimiento, "El Municipio" deberá proceder a la rescisión adrinistrativ$ 

del Contrato, en las términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, así corno 

legislación Civil aplicable. Además "El Contratista" se compromete y acepta proporcionar ldb facildades para 

"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar si, intervenuán pertinente,W,' 

bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no se' as¡, la simple negativa será suficiente 0ar'J 

decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este docurnontO. 

Para determinar las retenciones y,  en su caso, a aplicación de las sanciones estipuladas, no se tornarán er cuenta 

as demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casas fortuitos o cualquier ota no impuLabÓ a "II 

Contratista", va que en tal evento "El Municipio", at'ari,arÑ, iic'srn,és do haber hecho ci anáisis 

correspondiente, el programa modiFicado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de alunar 

recursos suticientes para garantizar la ejecución de a oora en cI tiempo cnntratado,Jpuesto que el pago de a 

penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera signrFiç4,atbriz9'ción de una prórroga por,. 

parte de "El Municipio». 

Npílcontrato 

FAISMIJN 006 015 023 024/20 

Página 16 de 

/ 

/ 
((47 



Eliminando: 
nibrica de¡ 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales Vigésima 
trigésifflo 
octavo 	Cuarta 
fracciones 1. II 
yllly 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM COlE VP. 
Articulo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Penalización al Concreto.- Un concreto se dará por accpt;do cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) c l 

resistencias ahten.:las a los 28 (veintiocho) días cumplan cor la resistencia de p'oyocto (Ir), y CI rr;ir:c 70% 

(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (fc:- 

En caso de que el porcentaje do muestras que no cumplan con la resistencia (fc) sea mayor al 20% (Veinte Por 

Ciento), se pcnalzar en forma uconcSrrtca, pagando El Municipio e concreto en un precio enilaro igual al 

porcentaje obtenido de nuestras que si cumplen. 

Cuando se obtengan wsislL:rcras menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencut (Cc',, el contieto 5c 

deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato. "El Municipio podrá suspender temporalmente, en indo o parte de la ob' 

contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por nirones nr interés general, sin que ello impique 

su terminación definitiva. El presente Contrato podré ConLínuar produciendo todos sus electos legales una ve, ¿toe 

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión 

Vigésima 

Sexta 	 Rescisión administrativa del Contrato.- "El Municipio", podrá en cualquin' momento rescincír 

administrativamente el presente Contrato, en casa de incumplimiento de cualqoinra mw lis obligaciones a cargo 

de 'El Contratista" que se estipulan ':n el presente Contrato y sus anexos; asf mismo, oodrá d' por terrrirac.c 

nticipamiamniunte el presen:e Contrato cuando exstar. razones de .nr 	general, o a tc'mpciraldad de 11 

suspensión de los trabajos no se pueda definir. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, oases, procedimientos y  renuisítos que establecen a, 

LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones administra: vas soere la materia, 	orno el 

incumplimiento de cualcuiera de las obligaciones a çrgo cc "El Contratista' qte $e estipulan en el oresenti.j 

Contrato, da derecho 'a su ¿'escisión inmediata sin responsabilidad para "El Municipio", además de que se lr'k 
apfiquen a "El Contratista" las penas convencionales, r.oníorrne a lo establecido por este Contrato, y se le haga 

efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento de rescisión administrativa do Contrato, deberá observarse 1c estipulado en los Articules 68, 

69y70deIa LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión adm;ni'utiva, el saldo por amort;wr dÑu:'á rcintegtrlc 

"El Contratista" a "El Municipio" 6» la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", co ui 

plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la (echa en qw' le st-a comunicaca el Oficio ¿e 

Resoución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en caso de que nd\ 

lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la lasa Que establetca la Ley de Ingresos del Estad t\\ 

del  Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales desde eÍ,'\ 

vencimiento del plazo hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la canticad, conforme se establecen en el \ \ 

Articulo 55 de la LOPSREAM yen el Reglamento de la LOPSREAM, en el Articulo134 fracciones VI y VIII 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada ,el Contrato,- "El Municipio" y "CI Contratista" podrán, de común acuerdo, dar por 

terminado anticipadamente el presente c:aritruto por razones de interIs general o 130( caso fortuito o fuerni 

mayor, según corresponda, y de conformidad con Ir, estipulado en el Artículo 5$ y,69 fr la LOPSREAM, 	/ /4 

ste evento deberá ser asen 	en a B:táccra de Chri: :notundO cb'a2%.'' 
evento y firmando de común acuerdo El Municipio y 	Contratista". 	

/ 	
/ 

N9r1f0 contrato 
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Eliminando' 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Ñticulo 113 
fracciones 1 y 	 - 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y 111 	Vigésima 
cuadragésimo Octava 	Obligaciones de las Partes.- Las partos contratantes so obligan a sujetarse cstriclHIne'I-tc. para a supervi'.ió,i y 
fracciones 1 y 	 .. 	 . -- 
II do los 	 ejecución de la Obra objeto de ésto Contrato, a todas y nicti una de las Cláusulas que :Q  rntPk'ran, as' como a las 

LGMCDIEVP, 	 especificaciones, términos, linco,nicntos, procedimientos y requisitos cue establece la Ncrrrtivldad aplicable a 
Articulo 4 ICTAIP 	 que se hace referencia tanto en ci Inciso lis, así corno en la Cláusula Vigésima Novena. ambos del presente 
Motivación: 
Remitirse a 	

instrur'ci,to. 

colofón 
numerales 2 	Vigésima 

Novena 	Normatividad ulicabie.- Lnç partes se obligan a sujetarse estrictamente paro la eccjción de o. traa1os objeto 
de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, as. como a los términos, lincanictitos. 
l%roCedimiCnLOs y rccuisitos que estab.ccen la Ley de Obras P'blicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados pata el 

Estado de Aguascalientes, y domas Normas 'j disposicion&'s ¿..ltinistrativas que fc sea't ap:cabos. as;  cotc. r 

O que respecta a responsabilidad laborales de "El contratista". Id Ley Federal del Trabajo, o supctoranleflte 

por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y & Código de Procedimientos civiles del 
Estado de Aguascalientes 

Trigésima 	Jurisdicción y tribunales compeçnte.-  Para ja interpretación y curnpliriiiento de. presente Contrato. así cono 

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el msno, las partes se someten a ¡a jurisdiccon de les 

tribunales crrrçirtrntcs de! Eswdc di 	 :rrcsp3rdie1tes ciand t'I  Mtirtcipio de San ?!ir.c.flc; CO Os 

Pomo, Ags, s3or lo tanto 'ti Contratista" fecunda al Iisc'c' que pudiera ccrresparcicrle Po,  razón de su cc,,nir:l-c, 

presente, futuro o por cualqLier :;tta cause. 
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LLEGOS SOTO 

ta Municipal 
e San Francisco de los Renio 

jJyLc. 

tk. ÑÓRBERTÓ MEDINA LOPEZ 
Sindico del ft Ayuntamiento 

El presente Contrato se l¡¡ si en original ci da 03 de agosto de] 2023. en ni Municipio de Sin Francisco de los Romo, Çstadc, ç 
Aguascalientes. 

Por El Municipio' 

* 

cCV 	,O 

LIC. M#rA  EDITH ROSALES LUNA 

Secretaria del H. Ayuntamiento y 
Directora General de Gobierno del 

Municipio de San Francisco de los Romo 

C. P. MAR A AL/9/Ak3ONZ(EZ MARTÍNEZ 
Directora d .' iridnzas yAdm/nistrsción del 

Municipio d -;1n Francisco de los Renio 

Eliminand4_ - 
nombre del 
representante, 
Rubrica del 
representante, 
hindamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 

y 116 de la 
'-..sGTAIP y 

articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 IOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

V 

Por "El Contratista- 

	

¿: 	 r 

	

LIC. SAL 	PGALLEGOS MUÑOZ 

tor tic Asuntos Jurídicos 
M 	icipio de San Francisco de los Ruina 

ARQ.NKMÍN SI AZAR CHÁVEZ 

Jeje e QØ'to. de Costos y Licitaciones 
Dirección de Obras Públicas de 

San Fratiçco de os Romo 

Testigos 

No. de contrato 
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JIRVI[CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. JOSMAR CONSTRUÇ' ONES, S.A. DE C.V. 

ING, JOSE' J USCHAVEZGARCIA 
Dice • 'e Obras Públicas del 

Muni( de San Francisco de los Romo 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMLJN 007-016/2023 realizado con proveedor 

LEOPOLDO MORONES FONSECA 

"EJECUCIÓN DE OBRA PUBLICA"  

      

o 

 

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

Se eliminó Nombre del 	Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
Representante Legal 	 116 de la ley general de 
Página 1, 3 y  18 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

II y 11 y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura 	j 

 

   

      

1 



determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminé la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17? 
18 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y  acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. --
Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a 
información pública y arttculo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesió  



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 Y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asigné 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. - 
Articulo 113 fracciones 1 y V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III Y  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como jara la 

1 



elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección yen la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 
mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono e 
asignado a un titular que lo 

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

1 



hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

\1 
Firma del titul del quien clasifica. 

vr 
INC. JOSE DE  - Ii HAVEZ CARCIA 

DIRECTOR DE O: 'AS P BLICAS MUNICIPALES 



Eliminando, 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante 
fundamento: 
Artículo,  113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAJP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

CONTRAIO PARA LA CJLCUCIÓN 

DE LA OBRA PÚBLICA 

No. FAISMUN 007 01612023 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a precios uritariui y  Lieripo deterrnii,adú que celebr .-In p01 uliO parte ci 

Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes.. 	 en *'SIE' .rt:, por !i TEc. Margarita 

Gallegos Soto en bu carácter de l'rciccn:e Muníop. as¡ msmo la ic. María Edith Rosales Luna en t. cahdaci oc 

Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora (icneral de Gobierno y  cor la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora 

de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a 

a quien en lo sucesivo se le cenominará "El Contratista", de acuurdo con a ..igu;t:iites decaraciot,is 
y cláusulas. 

O cc la r  cian u. 

1. 	ManifinAta 'El Municipio" e través de sus representantes: 

¡.1 
	

Ser un organismo público, con personalidac ur,díca y puLrimonio propio, c:oníorrnc: a 1:, c:xLablc,c:çcc, por o.s ¿,rt,c.ukjs jI, 

fracción II <le la Constitución Politica oc los Cstodos Uodos Me,i,tuoos, GG oc a Const,tuctón política del Estado ce 

Aguascalientes. 2, 3. 4 y 5 de la Ley Municipal para ci Estad* de Aguacv.erites y tSe! artiçjar, 2' del Cót.w, Muniup,1 de 
San Francisco de los Romo, Audscalor,tes. 

1.2 	Que es parto integrante del Fstado de Aguascalíenres, y es 9.oben;a.:lo 00' un H. Ayus'IauYi.en:u. r ptenta'Jo "0- DO y 

administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los afticulos / y ti ce la Ley Mt,rciva; para L'• L5iOO ce 
Aguascalientes. 

1.3 	Que la flC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó olocta Presidenta Municipal de San Prancisco de los ono pare el 
periodo 2021 	2024. de acuerdo a la Constancia de Mayoria expe.ida cor e: Consejo Mu.n cpal Electoral de San 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. en fecha nueve de Junio de 2021 y está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de conformidad con el 

artículo 66 cuarto párrafo de la Constitucón Política de AjuíJscdhwltes y articulo 18 del Código Munscípal ciu Sdn 
Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos os actos y ccr.tratcs necesztos. 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de tos servicios públicos municipales. ta! y coio lo 

dispone el articulo 38 Fracción XVII de la Ley Muncipal pa'a el GSLIXIO de Aguascalientes y nl articulo al fracción XVII del 

Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resulló t'l.'nci Síndico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de conformiclan 

con la Constancia de Mayoría expedida por el Conseo Municipal Electoral de San Francisco de os Romo, del lnstitu:o 

Estalal Electoral de Agt:ascalicnte, en fecha nueve de Junio de 2021 y  se encuentra debídarnante facultado para 

suscribir e1 presente Contrato así corno para a procuración, defensa, promoción y presentación 1uricEca de los 
intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones 111  lv de a Ley Municipal para el Estado de Aguascahcntes, 

así corno los artículos 20 primer plrrafo y 85 fracción Hl del C6di,to Municipal de San Francisco de las Romo. 

Aguascalientes. 	 - 

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA. uc designaca Secretad: de H Ayuntamiento Duectc,ra Ge'ri,'r-al rip :hlerm; 

en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San íra,uis: u cli' lus Ru:nc> cc'iet,radr'l a di' Octjlurp tI C'Ç 
2021 y  que Ventro de sus facultades se encuentra la ce validar los doc:lmrrtos of,ealc «('5!.  Ayu;tanicr':o. dr 

1V / 
No. de contrato /  
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Eliminando: 
wrioa del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
Y  llGdeIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	1.6 
II do los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

conformidad a :o dis,ueszc por a trtccór V del articulo 120 de la Lev Mui:icipo od!a el Lstado ce A6uascaientes. Ús: 

corno el articulo 110, tracción XII del Cócp,o Mur:cpa de Sor: í;eiclÑc.cj 	ls Ror'io, Aguascalientt's. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTINEZ, Ño desgrada Directora de Finanzas y Adifln.stración del Wunícip o 

de San Francisco de los Renio, Aes..  en a prmer; sesión ecvaordirdria de cabildo tic fecho it de Octuo'e de ¿021 y 

acude a celebrar el presente contrato en ejercicio be as facultades establecidas en el articulo 112 Fraccón i del Código 

Municipal de San rrancisco  de os itoine v ci articuto 4 de la e.y de A:icinusur:uan. Arr.'r:cI;ir:i,rr:o y S4''vc:IrB dt'i &.tdcii' 
de Aguascalentes y hub Mu'ucipio, 

	

1.7 	Que para efectus del presente Contrato, seiala corno doncilin .rgnl r.i rihicado en ¡z, Calle Francisco Romo Jinhénea. 

número 102, Fraccionamiento San José de BuL'navista riel Mricipio de Scn írarcsco de los Romo. Aguascaiientes. cor 
Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

	

1.8 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo, autorinn la in'ier$in corrvs:,ondít'nte a la nr,ra objeto de este Contrato er el 

oficio de autorización 237-1, 237-R ce fecna 22 de junio del 2023 bajo la siguiente estructura corno lo dispone el Articulo 
21 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y  sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM, ysu Reglamento. que emplearán en lo sucesivo en el presente documente: 

Tipo de inversión: 	 fONDO DE APORTACIONES PARA L/ INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL VOL LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Progrania: 	 SO ALCANTARILLADO 

Sub-progrania: 	 01 REHAGIUTACION 

No. de Obra: 	 FAISMLJN 007/2023 

Obra: 	 REHABILITACIÓN DE RED D( ALCAN IARILLADO CALLES DE MAYO DE CALLE BENITO 

JUÁREZ ACALLE INDEPENDENCIA 

Localidad: 
	

LA GUAYANA RANCHO SECO 

Tipo de inversión: 
	

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 50Ç11 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 
	

SC AGUA POTABLE 

Sub-programa: 	 01 REIIAI3ILITACION 

No. de Obra: 	 FAISMUN 026/2023 

Obra: 	 REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CALLE 5 DE MAYO DE CALLE DENlTQ\\ 

JUÁREZ A CALLE INDEPENDENCIA 	 "..' 

localidad: 	 LA GUAYANA RANCHO SECO 	
fhA- 

7 
No. de contrato 

FAISMUN 007 016/2023" 
Piuri., 1 tk 18 

/ 
/ 
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Eliminando, 
riunbre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
número do 
seguridad social o 
lnfonavit. domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 dala 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. 11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMÇOIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Rrrseacolof4p. 
ni ,,,,aIes 1. 2. 11.1 

"9 

1.10 

Lii 

Que para los (mes fiscales su nombra pç  MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO OF LOS ROMO, con R.F.C. MSF-920130TQ9. 

que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE SUENAVISTA. C.P. 

20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCAIIENTES 

Que la adjudicación del presente Contrato so reali2o 00,, hace¡ re.inico las concic;one5  Íegales. técnicas y econiSincis. 

requeridas por "El Municipio", de acui:i'CO a lo cstipuado en ¡ir Artktilos 25 y 43 de la LOPSREAM ,Jna ves enuai: 

las propuestas en los actas ritiativas a It. IRE-003-23 l'AQ.04 LCr' !e:t LI' Falkj y eajIiJiLauui' IS 01 AGOSTO DEI 2023 t' 

LAS 12:00 HORAS. 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya qe no se ubica en alguno de los supuestos contemr.ta'Jn 

en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

"El Contratista" 	derlara: 

Que acredita la existencia legal de la socTedad con la escritura cCiistitu:iva No. O de fecha 	, oktrgada arito a Fo del 

rotario público No. 0, de la cii.;dad do Aguascalientes, así mismo Ci 	 acreCi!a si 

personalidad corno Represinitarte Legal de a sociedad, uto'gada ante lii te del notario público No 0. rnanirpçt;tndn ha"n 

protesta que sus facultades no han sido rrvo:;acias o :c:strn,tidas. 

	

11.2 	Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. — ci el Instituto Mexicano del Seguro 

Social con el No. 	 en el INFONAVtT con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y crédito Público 

con el No. M0FL770725A73 Y que está dado de ata en el Padrón ce Contrati5tas del Estado de Au:isr,jien:eç con e' 

809 

	

11.3 	Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúno id5 condiciones tu';cs y económicas para ooltgarse ala e;ecucion np 

la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir çerdd que cuenta ron la experiencia técnica que erige a 

obra contratada y  el sujeto de la Ley, 

	

11.4 	"El Contratista", señala corno domicilio legal para los fines del _presente contrato en la 

con tetóforo(s) 

	

11.5 	Que conoce yse sujeta estrictamente al contenido Y  requisitos que se c,tablecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el OS Ce julio det 201 y el Reglamento da la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, as¡ cono as disposiciones Que 

se estab:ecen en la Ley de Agua para el Estada de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 

Aguascalientes. Código Urbano para el Estada de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, ' 

demás aplicables así corno el corter.tdc de los planos. 'nlumetria catílocj ce conceptos, cantidades de trabajo, 

unidades de medida, especificaciones de constrt:cción, programa do ejecución, las Ncrrnas do Construcción de la Obra 

Pública vigentes, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción que en su raso apliquen: Lic' la Secretaria de 

Comunicaciones y transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

6 del Comité Administrador del Programa Federal de construcción de Escuelas, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó 

de la Comisión Federal de Electricidad, etc.. y las Normas ó tspeL'iíicaciones partirailaiescft'l I'raqeCtO, en Que 50, 

consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo arox micas, que contó anexos. dcb,darnentu íir'rnadcs 
las partes, que integran el presPntr' (:cintralo, Un Ierreno dónde se llevará a rabct fas nitras Ott1ittc, da éste Contrato. 

demás docunentos que  forman parte de ia pronuestas técnica y pr,rflhiitic.a, 	corno los cJc'!Tras "oc 'liii' que regulan L 

ejecución de os trabajos, a fir de cor:sírhrar todos los (actores que ira!-¡ viengari un su eJItctir:iOi;. 

	

11.6 	"El Contratista' declaa que está en aptitud legal pura culebra: el prcscq4. Coptrato Vaque no se u,b1Ea"-ti alguno de os 

supuestos cot:teniplados en e! artículo 56 de It Ley de Obras PúbIIcís ,y'Servici 	Relaciona s flra 41 Estado de 

Aguascalientes y sus M\nicipios. 	 / 	

/P 

No de contrato 	,/ 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 dala 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fraccionas 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAlrjmera 
Motivación: 
Romitirse a 
colofón 
numerales 2 

Ilabienco suscrito ambas panes las declarac.o:ies aireriores, estn de acuu'do en contratarse bajo las sgucrtes: 

CIá u su las 

Qjeto del Contrato.- 'FI Municipio". contrata a "El Contratista'. a 'igt.ir,nte ocra. 	FAISMUN 007 016/2023 

- AEIIABIUYACIÓN DE REÍ) 0€ ALCANTARILLADO Y REHARILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CALLE 5 DE 

MAYO DE CALLE DINlIO JUÁRLL A CALLE. INDLPLNL)LNCIA LA GUAYANA RANCHO SECO EN EL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN EL ESTADO DE AGuAScALIENTEs; cli' ar.i,c'rclo a I!SDL!c f,c.jciories. cu!itctgas 

y precios ¿e obra dr' los catálogos anoxos, .i,itj r,çiioçe ruda 'iii, dp e los y 'fl' i,t,uia ji rpuliflr hasta St: rala 

terminación, acatando para eilo lo establecido por los diversos erdenarnenzos Y  normas señalados en el kgis:i 11.5 

de la segunda declaración de este Contrato, as¡ como las Normas de Construcción Ce Cbra Pública viBentes ci: 

lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos corno pite integrante de esta' 

cláusulas. 

Segunda 
	

Monto del Contrato.- El monto de' nresnntq Contrato es de 5720, 672.62 IS 1 z <:lINiOs VEINI`1 ML SÍISC:ítiTOS 

SFTFNTA Y DOS PFSO.S 52/100 M.N 1. mis $1151  307.62 CIl NIO (ZUINCb MIL I( SCJCNTOS S;(IL Pt305 621:00 

M.N.) del Impuesto al Valor Agreg;'dn, lo quia hac'et un nionio tnaI úe $835, 930.24 (OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 24/100 M.N.) importe que so n.inienrJi fijo e invariabli: lcrar'tc 

vigencia del Contrato, el cual incluye la renureración o pago total tilo por toios los gastos directos 1! ncl.rpc:!,s 

que originen los trabajos, la utilidad y cI costo de las obligacionus adidonales esCpu!acs en e: presc-n:e 

Contrato a cargo do "El Contratista", y que SI? cLtJrirá a ñstn por los trabajas Lota Une': U: ti:: ininado, ejecutados 

en el plato que se estipula en la Cláusula :nrrediata FoEericr, y a satisíççón de 'El Municipio". It inont de: 

presente Contrato a Costo Directo es por la cantidad de $5"16, 167,38 IQUINIENTOS CUARENTA v 5F15 Mil 

CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 38/100 M.N.J. 

No. de obra 	 OBRA Monto antes de IVA IVA Monto incluyendo 

IVA 

FAISMUN 	REHABILITACIÓN DE REO $476,184.05 $76.189,45 5552,373.50 

007/202a 	DE 	ALCANTARILLADO 

CALLE S DE MAYO DL 

CALLE BENITO JUÁREZ A 

CALLE INDEPENDENCIA 

FAISMUN REHABIIJ1AC(ÓN OF RED - $31 1 IR U 528.1,6ú6. 74 

016/7023 DE 	AGUA 	POTABLF 

CALLE 5 DF MAYO DE 

CALLE BENITO JUÁREZ A 

CALLE INDEPENDENCIA 

$720,672.62 $115,307.62 $835,980.24 

Tercera Plazo de ejecución de los trabai,os.- "El Contratista' se obliga a iniciar los zrabaJos rnntivn di,  isle Ccr.trate 

precisamente al día siguiente a aquel en que le sea otorgado ci Anticipo cotrespondiente, o ci Cía sigtJietiI$, 

calendario a la firma del presente instrumento contando "U Contratista" con in plaw m,iimn do 30 (treinth;. 

dios calendario para concluir los trabajos encomendados r  e conformiCad con el progrania de  

convenido, en el entendido que desde la fecha de firma dei presente Contrato y hasta la firma de tas actas áe \. 

entrega recepción correspondientes. (isira Y financiera, sera la vigencia del presente instrumento. En ri:alquFera 

de las circunstancias enunciadas, c'cia techase considerara, para efectos de este Contrato y sus arexos, COITO la 

fecha oficial de inicio de los trabaos. 	
."i j.. 

.' 
¡ 

/ 

No. de contrato 	x" 	. 
FAISMUN 007 015/2023-' 	 1' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Miculo 113 
fraccionas 1 y 
V  116 de la 
ICTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEMI, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LQMÇOIEVP, 
Articulo 4 LGTPJP 
Motivación: 
Romilirso a 
colofón 
numerales 2 

Cuarta 

IVA 	1 	50% Anticipo 

Monto incluyendo 

IVA  

538.094.72 
	

S276,186.75 

C9 	$141.803,37 

/ 
551.15.1i.  H- 	J1417@9901.2 

1 

0 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

Cpwama definitivo de ejecución de los traba'os - 'El Contratista' se oi ga a c"1reai cient'c ce los 5 (Cincel 

días naturales siguientes a 'a Fecha en que recta copia d presenta Conlrato, i:l ;uugrdin.i dsglusi:Ic <l, 

ejecución do as trabajos mçrnn que conciliará con (1 Municipio"; dicho p'Og'ama invarable.mente ceber estar 
de acl,ervo al programa entregado por "El Contratista" Ui SL propuFst:l, di'ta,:idn ,o' cnn-coptos y ccr.signadc 

por perlados las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Dicha programa deberá ir soportado por su corrc'sp:mclientc' ruta cnitica, no importando el método que se utirice 

(P€RT o CPM) para su obtcrción, indicando coma minino: activicad, actividades predecesoras, durac'ár, iolura 

libre. holgura total y attividirlc's r:rhicas y cuya representación deberá ser por necias, el tiempo para rL'Sian l 

obra, dado por "El Municipio", ,se'rá ln?iinov,b;e y pnr lo tanto, los diagre'nas Cc'bcr,ir; ajusta:se a esta coii,j:L:ión, y 
deberá anexarse asiiniismc, tina tabla de asignación de recursos. 

En el casa que "El Contratista" no presente dicho documento un çl pl&: estal,lt'tido, "El Municipio" o 

elaborará y le aplicará cargos a aqid' par un manta equivalente a 5 (Cincuenta) veces la Unidad de Mecida y 

Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la e;aboración de dicho documento. 

Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se obligi, ,i :, ntc'r :i nsi,as:nió,i de "FI Contratista", CI c los 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos rna: era de este Contrato, con antelación al iniic be los 
mismos. El incumplimierto por parte de "El Municipio" a la entrega ccl o to5 inmjebles. prorrogará en igual 

piazo la fecha originalmente pactada CJP terminación de los trabajos, y la entrega fonr.al  del o 'os mismos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspoqdier,te. 

La Bitácora de Obra.- Será el documento de campo establecido corno nstrurnento de conldncación directa entre 
El Municipio" y "Él Contratista", las anotaciones Que SC hagan en la rnis:na tendrán carikter legal, por lo Cul! 

anibas partos deberán da' respuesta oportuna de las mismas y Que íuncioniará un las túrminos que cstao:ccen lo', 

Artículos 150, 151, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 176y 185 del Reglamento de Fa LOPSREAM y  cemás relativos 

Anticipo.- Para el inicio de los trbaios abjc'ta riel prc'xerte Contrato, "El Municipio otorgará a '€1 Contratista', 
a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada pata el inicio de !us trabajos, el 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio dolos trabajos la construcción de sus oficinas, almacenas, 

bodegas, instalaciones, para Ir,,, gastos di' traslado de la maquinaria y equipo de construcción. :a compra y 

producción de los materiaes, Iii adquisición de equipos de instalaLión pL'Irri!ie:it.' y  dprras 'nsurncls, par lo dije  

el monto total del anticipo importa entonces la cantidad do $417, 990.12 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MII. 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 12/100 M.N.) ciJilIid.ldJi's qii' .ncluyen el Impuesto a! Valor Ag'eado 

No, de obra 	 OBRA 	 50% Anticipo 

Monto antes de VA 

REI-IAOILITACIÓNDERED! 

DF, 	ALCAN i'ARII.l.AOO 

CALIL S DF, MAYO O 

CALLE BENITO JUÁREZ A 

CALLE INDEPENDENCIA 

REHABILITACIÓN Dí REO 

DE AGUA POTAGLE 

CALLL S CE MAYO oc 

CALLE FNlTO 1tJÁRI-? A 

CALLE INDU'tNDENCIA 

No. de contrato 

FAISMUN 007 016/202 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
ti'igésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones l y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Molivaoón: 
Romitirso a 
colofón 
numerales 2 

Octava 

En el caso que "El Contratista ' ¿ecida ir.icar os trabajos antes d la faó,o oica:o i m :a ce ci. .'3iiJO%, pnrsr 
nacerlo previa autorizacion p:tr, parte vc "U Municipio en el cntor.clido q.e s trabajos que elecute serán aor Su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deerári su5:t'r'is:lrsr pare! representante de 'LI Municipio', q 

ajustarse 1 l;ç normas tanto de Construcción cama egalet y ainbentalas. aquí '..st,.btc'ciclas. Así rnr,ric trid::' 

estos hechos sern ase,rtzdo.çcn :a iicurs 

La amortización cid anlztpn se efec;uara prolorcloranit.':(c. al pnrønt 	cecIoclo a cada  

estimaciones, deciléridose liquidar el faltante por amcrti,a, en a esumnz,cióa fina!¡Excepto si es estitaciér PC,. 

ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

El atraso en la entrega del aiiticiuu será mnotivc, para diferir sin nioujícur e', 'y.udl pIno e orograma de ejncic:on 

de los trabajos. Cuando 'El Contratista" no entregue la carencia del .inlic:ipcj cic.'ntro ccl plazo señaado en la 

Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el difennilanco y por lv tanto deberá iniciar la obra en la tecla 

establecida originalmente-. 

En el cato de rescisión del p'userite Q,'itrato, el saldo ocr on'ottizar se neiritegrama a 'El Municipio", en el paro Y 
términos que establece la LOPSREAM, tn su Articulo 55 fracción IV, y siguc"id: e' prorvdirnienta, adena.. 

establecido por el ArtIculo 134 fracciones VI yVIlI del Reglamento di' la LOPSREAM. 

Forma de ano.- Laç partes convienen que el oago oc las cbr4s ch'! presente Cont'ato se realice 't ccIi:ct: PJCL' 
pwcales a cuenta del volumen y precios unitarios Lonverlicius. mismos Que estarán sujetos al avanc.o tic 'a obra 

naran las veces de pago total o parciD secür. sra rl cas:', en el entendido de que la obra mal OjecuM(ln según :.;s 

specificacíones Generales de Construcción aplicables, descritas en lomnia Lucinta en el Catálogo de Conceptos, 

se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para ti pago. 

Las estintaciones de os t'abajcs ejecutados, abarca,ki 15 (Quince) din naturales, y serán prcsc'r:aci.11 por 'El 

Contral accmpaadas de la documentación que acredite Ja procedancia Jo su paso, así corno en su Caso. 

fotografias y reportes de caridad cnrrr'spond:entes i los n'.isrncs, y serán presrniada dentre de los 4 (Cuatro) 

días calendario siguientes a la fecha do corte que fije "El Municipio", ajustóndose en todo a lo ind.canio en s 
Articulo 60 di: la LDPSRFAM y el Articulo 165 del Reglame:.lo de la LOPSREAM, incluyenco tos nálçç te 

precios unitarios extraordinarios autorizados de aui'l' conceptos cuya ejecución se huuient' hecho npce,aria 

y si no se hubieren presentado dicha necesidad, 'El contratista" acompañará a ;a esl:nación correspondiente 
un escrito en que manifiesto dicha siLuac:ión 

las estimaciones, y en su caso ¡0s ajustes nc costos at,tonizadas, serán pagadas cm' las oficinas que ocupe la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de'El Municipio" ó por medios electrónico que "El Contratista" 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo nc mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a parLir de 

la techa en que se reciban las estimaciones de as obras ejecutadas, para que "El Municipio' 'mice su !rnnLe oc 
pago. Cts el ceso de que existan diferencias ténicaç o r.ur1)r!cas pcndcntcs de nago. si  i't:krr,4çt y, 'ri si, c:I::, 

se Incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentara las estini,icJo:rt,s corii'spondientes :on la froct.encia ;t?ia:ada, 

Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "Fi Contratista" se obliga a aceptar las cartuiaues v',\-

precios 
'\

precios determinadas par "El Municipio", Una vez detcrrniri.da la estimación correspondiente, se le notificara \ 
éste hecho a 'El Contratista', y éste, a pa'tir de ése niomnente, lerdr 7 CnsJ días hábiles para presentar si 

factura para trámite. 

	

,-n 	/ 
Con independencia de las sanciones a que hubiera lugar, se ip!ipiyj un cago igua.a 30 rjM vrein eres aj#Jnidnfl 

de Medida y Actualización Í'1J.M.A1 vigente, como gastos de "FI Munjcip;o", dc!'<lu :.ilçut, tic ener~do'es 
elaboración 4r. la  es! Imnaciáni  

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIR y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Atticuio 4 IGTAJP 
Motivación: 
Remitirso a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Décima 

Las estimaciones podrán ser reten-das o penalizadas cuando el residente do supervór d2 "El Wunicpio" si o 

determine po' deficiencias tócoír.éis, ca': baso oil las rc'p<irt :' y iinc'ain,entos de: Ár,:a Re 1 abo,acoño de Control 

de calidad de phi. 

Para la entrega de la estimación ftniquito (excepto por ajuste de precios) "El Contiatista" cuenta cor la (Diezi  dias 

naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada el acta di' Tei'mnació,' de os traba:os. le NO 
presentaría, un ul plazo estipulado, "El Municipio" prcc.crierÁu elaborarlo de manera unilateral comuimicándolo Po,  

este medio el resultado del mismo; una vez iníormaøo tlt' dicho rewitado c2ipondrñ de dos días hábiles contados 

a partir de la recnpr.ión de esta notificación para presentarsu factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, "El Municipio' se dará por e,terad;i qí:c' 

renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual. l'aciéldose electivas las 

garantias correspondientes. 

araptías.- "El Contratista" 	5e ublia a rorl!.t:ttíir er: ta forn:zi, término y procedimientos pl'vistos po' 1,: 

LOPSREAM, y demás disposiciones leaIe y administrativas en la materia, la; ga, nii.iç qur' SP 'flCflCtOfl3I' d'ri las 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato. Pólizas de Garanva qi.o dehem 

exhibir a "El Municipio" dentro de los 1.0 (Diez) dios naturales siguientes a la tec,a en que "El Contratista" Fue 

notificado de la adjudicación dei presente Contrato, ó en el caso de la Garantia de Calidad o ce Vicios Ocultns ia 
cuai deberá ser entregada previo a la firma del Acta do [zitrega — Recc'oc'ó financiera ó a más ta'dar ci mismo 

dio do tal evento, todas con la anotación especifica dn <tu<,  a ins:it.icicr Alianadnra acepta cxpresarrente lo 

preceptuada en los Artículos 11,4 Y 282 de la Ley de lnstituclom,es de Stigurus y de Fianzas Cli vigo'. 

Para la cancelación de las Garantias Que se indican en las próxima 3 Clói.sulas, de no haber ,nr.or'formnidad pur 

parte ce "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a st, carcelacióri, 

previa autorización por r'srriin tic "El Municipio" en cichc, se'iticçz. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del prcsent Contrato "El Contratista" podrá a s, e ecciori, 

cumplir con otras formas de garanvias, de acuerdo y conforme lo establece el Articulo 53 y 72 segundo párrafo 

ele la LOPSREAM. 

Garantía para el Anticipo.' "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 

Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto rnricedao 

como anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega Ce éste dentro de los 10 (diez) días calendario 

siguientes a la fecha de notificación del fallo y Que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato, la garantia 

subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspond entes corno lo dispone el Articulo 53 de la 

LOPSREAM, 

Para el caso de cue se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia r....,, ,'at,cuar'. ck.. 

Convenios do Ampliación, éste deberá otorgar una nueva P6-iza de Garantia a favor de MUNICIPIO DE 

FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido corno Anticipo, y deberá ser preserta&k \ 
previamente a la entrega de éste, dentro ce los 10 (DiezI dios naturales contados a partir de qut "El Contratista'', 
reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo, 

la(s) Póli¿abj de Garantia otorgadas a consecuencia del Co los) anticipo(s) co'respondien:e(s!, ceberán garantizar 

los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente o sea invertido en fines 

distintos a ¡os estipulados en ci presente Contrato. 	

. 	
/ 

.'  
/ 	 1' 	/ 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LQTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOENI. 
numoralos 
Vigésimo 
octivo 

ones 1 II 	 La(s) garanLíafrl otnrgadai) por este concepto. sub si'dn: hasta a:otal antorti/actón oci Id los) sntcp.n(sí fracci
y III y 	 cxjrr uspandierite(s). 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	Décima 
11 de les 
LGMCDIEVP, 	Primera 	Garantía  de Cumplimiento.- 7arti paran;xnir el nJmplimiento de las obligacionL's 'JC!iV4Ld5 de este Lontiatu "II 
Articulo 4 LG1'AJP 	 Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida poi uiia hitituciün Mexicana debidamente autorizi,da 
Motivación: 	 por el 1091 (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO Dl' SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 
Remitirse  
colofón 	 cs:a garantia estará vigente durante la ejecLulon de las obras y hasta La entrega Formal de los trabajos corno o 

numerales 2 	 dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM. 

ta Garantia estará 'fluente durante la ejecucion de la obra y hasta la racepción formal ya MltiSíilCLtCJrl dc: 'El 

Municipio" de los trabajos materia del presente Contrate, y conLinuiii uc'iiIc' pi' tcidnç lc:s siguur'rtc' 
supuestos: a) pata el caso ce E1 Contratista" se le otori:uen prórrogas para la elocución  de los trabajos 

encomendados; bj aCm y cuando parte de ¿os tra,acs çpnr suhcon:ratacos por ci misn'o; y a curante .a 

substanciación de todos ias rur.ursçs leales o ju'cics ce 'e nterporigan, y hijsu ciuc se dicto reso;jción 

definitiva por la Autoidad competente. 

En caso de que existieran Convenios de Amplación, "El Contratista' deberá entregar Pó'iza dr' 5;',an:ía cli' 

Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DF 1.05 ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 

total de la amofiación, y deberá ser presentada dui,tro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma dei 
Convenio de Ampliación, y  subsistirá hasta que la ob'a materia de dicho convenio haya sido recibija en si, 

totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

Décima 

Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocultos). Concluida la aura, no obstante st rcccpciór ferina!, 'El Contratista' 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de las defectos que resulten de la rr,ismna. ce la calidad o los vico; 

ocutos que fe resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, por lo que deúc',i u:it:egar 

ésta una Garantía de Calidad ó de Vicios Ocultos a mas tardara fa firma del acta de ent'ega rccei,ci::r' f - rtartcic'r.: 

de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante un plazo de 

12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de reccpciói:. Dicha Garantía deberá de ser por el 10% Diez Por Ciento) 
del monto total ejercido, y deberá sustituir a la Ñan,a ríe Cumplimento que se señala en la Cláusula anterior, y 

para el caso de que "El Contratista" no tramite y canjee la Garantia de Cumplimic!nlcl par la [le Calidad 6:11,  Viricis 
Ocultos, seguirá vigente la primera 

La Garantía referida en j, presente Cláusula. garantiza fas esponsabilidades derivadas de defectos de 

construcción, vicios ocultos ó r.iralquicr otra rspons3b1idad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante la 

elocución de los trabajos motivo del oresente Contrato, aún y cuando parte tic c,;los l,ubif'ri: sido 

çt,bconlralarlos 

Esta Gara nta estará vigente durante la suístd,iciaciórl cli' 1 ocIo; tos recursos legales o j.cos que se nte.pongal." 

y hasta que se dicte resolución definitiva par la Autoridad competente. 

Con fundamento en lo provisto por el Artículo 72 ce Za LOPSREAM, quedarán 	salvo os derechos do "El\ 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una 
vez que se hagan efectivas las garantiasconstiLuidas conforme a lo estipalado en Ci presente Contrato. 

Décima 

Tercera 	Aiuste de costos..  Cuando en la vigencia chI Contrato acerran circunstancias de orden económica nr) prL'visas, 
pero que de hecho y sin dolo, culp,i, negligencia o  ineptit;,c øe "El Contratista" Si, :xodfl/c.Ví 'n',nwrc.'flQrflct ny 
decremento en el costo de los insumos, respecto di,  .P. nbra faltante de cjecutai. se  aplicará 6n ajuste de"costo o 

No. de contrato  
FAISMUN 007 015/j23 
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Eliminando: 
rqbrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 3 y 
V  ll6doIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tñgésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III  y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LOMC Dl E VP, 
MítulO 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse e 
colofón 
numerales 2 

escalatoria, conforme ;) progra'ria de ejetuuir, oaCtiico o ro raso c(-.eisVr .:rso NO IMP,TAUL( 	11 

Contratista" se tornará de: prowúrnil vigen:c uio'in.c1n i:o' 'FI Municipio". 

Los incrementos u durenteri:c,s de costos de los .rsamos ?.uC intervt!rIdn •!r un pronos Imitarlos, yn:anr.n 

"aya variaciones en las tasas ce nterés. se  zp!ic?'an por separnJo las siguientes directrices: para los materiales, 

ol incremúnlo o (ic'r.rt'lIu'r':c será en base er, el relalvo ce los mismos nue drtormina e: Banco de México. e, I 

dependencia que o sustituyo, vn :0 rete(entL u Ja ruano ce ciDra, se aplicará el ncreertc autorizado oo a 

Comisión Nacional de los Salarias Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren ieriuo du os 

documentos que originen dicha'. slenrnr.enrias,"El Municipio" mediante un estudio de mercado, protedera a 
determinar el iricrernerilo o decremento del insumo en cuestión; dicho pnocedirriicritu será uromovrclo a soarilod 

expresa de 'El Contratista', ci rual ceberá acompañarse ce ia docuirwntaçiçn, cçrnpro:Jator a necesaria. oentrc 

de vi¡ pizco que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siRImentcs a la fecha de publicación de los e'atvos 

de precios aplicables al ajuste do costos Que su soiicito, transcurrido dicho ola:o, preclufl para el 'O 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementas promovidos por 'El Contratista". éste duüu,á presentarlos a "El Municipio' en un plazo que 

no estrena a treinta días calendario después ce la lecha ce puhiir.ac:ñn de los relativos de costos ap cables al 

ajuste del periodo que solicite, debiéndose scornç;aiar ci.' la documentación cotrprobatcr:a rcccst&, stipu!ada 

en el Articulo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y 190 del Heglanerto de la WPSRLAM. 

Transcurrido dicho alazo prc'ctu'jc ,ora el 'El Contratista' si, dr'erhc a eai,i: el ajuste ti'......:i   çrt 

Por su parte "El Municipio" dentro de os treinta ellas calendario sp,Lint:' cori :45. 	' '::. Li:i '/ 

documeni.acibri entregada por ''FI Contratista" resolverá sobre la procc!d('nriH cli' la pt'tkión, T'an' 	c «.11'!:! ro 

del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio', pago 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, ci procedimiento deberá sujetarse c'stricla:uerite a It; ci spuestc por los Artículos 

53v 64 de la LOPSREAM. y Artículos 188, 189y1 90 del Reglamento de la LOPSREAM 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida par "El Municipio" dentro de los plazos ancas señalados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento cm, el costo nc 

los insumos, respecto do los trabajos faltantes de ejecutar conformo al programa de ejecución pactado en el 

Contrato o vn caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere 
convenido. 

Para efectos de la revisión Y  ajuste de los costos y  de la variación de a usa interés, la fccI'a ce origen de los 

precios será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", ptc':edera el ajJsle de c;im.',tcis t.nijs:vdrr.en',c oa;zl !cs 

trabajos pendientes de ejecutar conforme al ,rogrzirna que so encuentre en Ygor. 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de nineu días calendario posteriores a la termnac:ón real de la 

asentada en Bitácora, para presentar a 'El MunicipIo", la solieit,id y el estudio rescectivo para el asuste cc costos 

del último periodo nnensua programado; con baw vn los velitiyo$ de insumos últimos vigentes, a más tardar 

dentro de ¡os cinco días calendario siguientes el "El Munikipic" esolvera por escrito el ajuste respectivo, a un de 
que se incluya en ei finiquito correspondiente. Una vez cencluinlo el plazo establecido en este pr:afc para este 

proceso, precluve el derecho de "El Contratista' IJaPa liaren ezIir:le el c obre rncrentea dicha se,I.cít•,rJ. 

Décima 

Cuarta 	Deducciones.  "El Contratista" uecta que de las estim;icinncç fluP se ti- r,itmr;ir se r,ian las/siguientes 
deducciones: 

No. de contrate  
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  ll6dola 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
Octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 t.GTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
cok,fón 
numerales 2 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) ¿e rctcrción de rn'u'tt & cjda .Ljir.ai,n c:a les Colegies de 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 

El 0.2% (cero punto das por ciento) de retención del irnpcirl,i d, cada estimación po' concepto de fcaliaii:W.'u 

de: II. Congreso del Estado de acuerdo al Articulo 57 de a LCrSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 
Cl 0.2% (cero punto dos por ciento) de r.trnción dci rnpn'ln CO caca estrnacióa por concepto di' iapa::rL.cic:r. 

oan. lns :rahajaóores de "FI Coqtralista" tic' aruprdo ii Articulo 57 tic iii tOI'SKEAM y Articulo 136 o' 

RL OPSR E AM 

El 0.5% (cero punto dnco por ciento) ce retención del importe dr,  cada estimación por concepto de Vigilancia de 
la Contraloría acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RIOPSREAM, Di¡ coitio la ustubicLico c;• 

el Articulo 33 di. La Ley do Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para ci ejercicio fiscal del Año 

2023. 

Otcrna 

Quinta 

	

	Convenios  de ampliación.. "FI Municipio' porá, dentro cli' techo (nanciero autor:zado, bajo su rc'spor.sabil:c3ad 

por razones fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, r,ediante convenios, semnpre y 
cuando cstos, considerados conjurita o separadamente, ro rebasen ci 25% (Veinticinco Por Ciento¡ del monto 

pactado originalmente cc, ci prusertle (ci,itr,to, yro itnptiuc vari,JCIO,les subt;,ncialpç il proyecto n'gr.al. tctic 

tratamiento operará para efectos ¿fol plaso, cuya prórroga podrá exceder del ejerc:cto fiscal de Que SO trate, an3c 

podrán formalizarse de manita conjunta o separada, indepenclienternente de r,orcentaje de cada supuesto. 

Si las modiflc:acfvries excctei el pocen:ajc ed;ac!c, rl el párrafo ar.tc'cr, se pdr,ir celebrar c,i,rt"t c 

adic:oriali's entre as partes, en los cual" sr comLçidI'rru an njcv15 concliconos, (..ti iO !err,iins ep cv ,1:n.ln5 
1/ y 72 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberánse¡ au:u'inidos b;o responsat,:idod te tilu:ar ccl 

Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar :as. conoiciones que su nulenan a la ,,at,r&eza y 

características esenciales del objeto del contraio original, ni ccnvenirsc para c'udir en cualcue' forma e: 

cumplimiento de la ley. 

In caso de requerirse & convenio eftalado en e: oárma'o sogtndo, s. infcrrrani del nismc al Órgano Superior de 
Fiscaización del M. Congreso de: Estado. 

(u Caso de convenios adicionaks en etrarito al iato, se podrá celebrar un único convenio adicional al mencionado 

en el primer párrafo entre ¡as partes por el plazo necesario para atc'm,der a eventtwFdaC, debiendo jutificansu 

mediante dictamen fundado y motivado emitido por el rctsident" de supervisión. 

El Contratista", por ningún motivo, procederá a la ejecucidr de los trabajos tuera cf el cuthlogo, htj en tnt&e 
autoricen las rnodirrcaciores por "El Municipio", al precio unitario de taies Conceptos. VSI! asiente en la Hitácor'a) 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquier otra causa no moucab:e a 'LI 

Contratista", le fuere imposible cumplir con & prorinna mictado, éste 000rá Bestiorlar arito "El Municipio' 
oportunamente dentro de la vqenria del Contrato, una ampiación en el pizuo de ejecución, por niedio de una 

solictud de prórroga y su ruta crítica, en la que de'nuestre .unto la exi;tencia de la eventualidad unno Li 

necesidad de ampliar el tieIfl;u Pa' a fa reali,,cfón de os traL'a;oS ce e ;il.tici que se ron,;cere neceszro ocituc 

que deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros / (Siete) días calendario siguientes a día/4 que 
ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre la procedencia vela solicitud dentro d9,uri alazo dp1O (Diez] 

días calendario siguiente a la (echa de su receecián, ck,',c'rnrtir,aritio e! "Cr'ne'o de dia( cult a  

No. de contrato 
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Eliminar.do:  
rubroa del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOFAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 	DécIma 

Sexta 

comprender, en su caso, la aró,-oca. U)eberi 'O, vfldkd, se dicha ! IrocJ 'fltcÍia nt' 	Ç,iye,, o vt t,ciii i rator,:: 1( 

conformidad con lo cs;abiecio en P. Articulo 65 de a LQPSI{EAM. y  el primer )afo dc' la ieeruii  

Si la solicitud a que se hace etercnc.a en a presi'rite C:usula se presenta iixterrI:or:inealnente o 
improcedente. Si! ronsderur que "CI Contratista" irc,Jrrió en mora y  se Ir aplicarán las  
correspondientes al atraso de la obra. Sir pVCJ&J cia de Que "El Municipio" pudien dar por rescindida 
Administrativamente el presente Contrato. 

Obra adicional y trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio uL "El Municipio" sea lecesario 'levar a caac' tr.iuñn' 
extraordinarios que no estén cnmprpr.didos en el provc:rt, y programa urigi.ial, dcbcró hacerlo saaer a 

Contratista" por medio de la i3tócora de. obra. ¿rínta-in o1, auto ladón por ccini.,l,pl:Y y vdumrn, y se procedra 'Jc: 
la siguiente forma; 

E.- Si existen corir.eplos y precios unitarios, es;ipL.lziaos en el Contrato que sean aplicables a los trabajos di! qur 
se trate, "El MunicipIo" ordrrtaá a "El Contratista" su e1eci;ción y este estará obligauci .'ua'mn,rlos conforme a 
dichos snecns: 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios ur,ilariçs en el Contrato y "El Municipio" consdera 
factible determinar los nuevos precios con base en los clernenlos contenidos en los análisis ¿ir los ,lredioS ya 

establecidos en el Contrato, procederá a dctermriar It% nuevos con intervención ce "El Contratista" y  este 
estará obligado a e!c'ciilar los trabajos conforme á tales precios 
ti].- Si no fuere posible determinar los inievos precios unitarios en la forma estaplecica en las fracciones 1 y  II  qt'c 
Proceden, "El Contratista", a requerimiento te "El Municipio". pesierior a una corcilación en ut'scrujc•ón, 
volumen y tiempo con el rcsidurmlmt de supervisión ce "Cl Municipio' y  dentro de un plato ¿Idi! III) exçet:er?* «le 
cinco días calendario corilijilos a oarti' de a ecna oc cichc, rrq:inrirliento en io 'Jitacata de obra. sninctn'a a 
consideración os nuevos precio; unitarios, acompaudos eh. sus respvcti»us ,,n,iiis,s e .r,d,rdncn r'l unlnn',,r a 

ejecutar, en la inteligencia de riue para la t;jac'ón ce :'stos precios, deberá aulicar el mismo critero  que 
hubiere seguido para la deterrriración de los reaos umwros cstabecdas ¿'IT el Contrato, "El Municipio- 
resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez din naturales contados a partir de la fecha de entrega al. 	Y 

residente do supervisión, lo cual deberá registrarse en la 3itccr da obra. In caso de dscreoancia Po,  o;r'.e. 
do "El Contratista' del precio autor ijddo, soEcitari, por una st,la cicasmón, reconsideracior, siempre y cuanto 'e -/ 

aporten los elementos adicionales y suficientes. .ngresaiido de nueva cuenta los precios extraordinarios 

mediante la IsitOcora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" cj<!cvLdrl los trabajos extraordinai'l:h 

conforme a dichos precios unitarios. Lv el caso de que "Ci Contratista" no presente los precios unm:aros 

extraordinarios solicitados en al plato indicaco en e' párrafo anterior, deberá realizar los t'aba1us t str,iirdinarto 

con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipio" no r.sponce dentro dei plazo 

señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado segün ei Articulo 61 de la tOPSREAM\el 

monto que se considerará para la reciarriación te este derecho será el ove finalmente quede autoritadi: desd'uh 
de una pcsitik' negociación del precio; y 

IV,- En el caso de que "El Municipio" y "El contratista" ¡ci :maer a un acuerdo e'm it forma esta,lecida en las\" 
fracciones I,lly III anteriores, respecto aros citados precios, "El Municipio", 07dc,,a7á la ejecución ce los trabajos " 
extraordinarios, aplicándole orec;c,s unilarios analizados par otiservación drecta, pevio 'acurran entre 'as partes 
sobre el procedimiento cor,.çrtuctivo, equipo pe'sonal y Lk'nm';h elementos, que intervendrás en estos trabajos. Ci' 
esta caso, la organi7ación y dirección de los trabajos, as' r.on'n la rcponsabifjdao flor la ejecución ç'li. !,tt' y 

correcta de la obra y los riesgos nht'rente a la misma, sttñn a r:;lruo de "El Contratista". Además, con el fin rio que 
"El Municipio" pueda veriflcar que las obras se realicen en forma e!icier.ce y  ¿:crdr cnn sus necesidedes, "E! 
Contratista" Dreoarará y sornnlrri ;i la aprobacon de aqi:e8as, los planes y progrannu5 de ejçdin rosla'c.l';cl,.. 
Lii este caso de trabajos ext:ao,rui,ariln "El Contratista", dedn Su nciaciun, det:erá i' comerobanco y 	j 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
¡a 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigósimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
IGMCDIEVP, 
Artículo  LGtAléçima 
Motivación: 	Séptima 
Remitirse a 
coloFón 
numerales 2 

just'frcanrio mensualmente los coÇto eirec.to, 'ini' e.  

documentos de pago y de conr. 3ç;.;:&jØ 	r; Ii ContraVsta"c:..................... 
oxcnde el considerado L:II iv propiirsl a neqtina', c,serand e' ictor as groc 3 ........ 
En todos los casos citadas. "ES Municipio' dará por escrito .i "El Contratista I;i ordnr - ''nnjccorrespondiei'te. 

lncumoliminto en los Pagos de estimaciones y de Ajuste de costos.- De acuerdo at Articulo 61 de la LOPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos. "II Municipio', a sotícitud de 
"El Contratista" deberá pagar gastos 'inanr.ic'rc,s conforme a una tasa que será igual a la ,'stabfrjrida por la ley de 

Ingresos dei Estado en ci caso de pró:toa para e; pago de créditos fiscales, dichos gasios w calcularán sobre 
cantidades no pagadas y  se computarán por días calendario desde que se venció 01 pialo, basta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a cisoos;ción de "El Contratista'. 

En e: caso do pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este dcher rc;ntL 	duchas ca:.daoe. 'Has 
los intereses correspondientes ce acuerdo a ui'a tata nul' si'ri :cual a la establecida pe,  i.i Ley di: ingresos di': 
Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularar sobre cantidades pagadas en exteso y  su c:ciniiçintairn por días calendario desde la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efecIi',ar,iuirtc! l cantvJades a disposición de 'El Municipio. 

Décima 

Octava 	Recepción de los trabajos. La recepción de ¡os trabajos, ya sea tcwi o parcial, se realizará confor:nu a in sciiakido 

en los lineamientos, requisitos y plazos que par; tal efecto est,ibleco ej Articulo 71 de lii LOPSRFAM y en esaecK:co 
los Artículos 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contibtu P'ast.' 

qLQ sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con ¡as especificaciones 

convenidas y demás estipulaciones de este Co:ulr'ato. El p'ocedimiento que cebe seguirsi' para la i'ntrega y 
recepción de las obras, es el s.gu'ente: 

a) Una 'JeZ concluidos los trabajos, "El Contratista" notificar: por escriLo a "El Municipio" ra terrn:naci(5n de los 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro de! plazo de die, días calendarios siguientes A finalizar la 

verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía n,1cnra, liria lista di' detalles de la obra si los 

hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventarlos: concluido est 

plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido realzadas de acuerdo çon iaV' 
especificaciones convenidas y de,Tiá¼ estipulaciones de éste Contrato, y procederá al proceso de entrega 

recepción dentro del plazo de diez días calendario; de concluF este pialo Sir,  que "El Municipio' hubiese rec b:do 
los trabajos, bajo su responsabilidac, éstos se tendrán por recibidos 
b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a las especifcac,ones convenidas, 'a 

notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá Por no realizada, lo cual ceacrá ser drrQddu en 

la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comnenza:Sn a correr a partir de ta Fecha rdicada romo 
término en el presente ConLrato, o en ci Convenio de Ampliación, So hubipsp, 

e) Así mismo, "El Contratista" tendrá la obligación di! (!ntrc'. ,'•El Municipio" planos acivaliiadus cJe lOs 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio di-, proyecto. En su defecto la responsabilidad será de la 
"El Municipio". Salvo lo indicado en iriiniutss. 

d) Para la entrega de la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calendario c pan 1: 
de la fecha de recepción física de ia obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaoorará uni!elw'a!nL"iu', con la 

cual "El Contratista" se ob;iga a aceptar las car.tidadus y ;irpc: os deterrnncos por "Li Municipio' tina ve,-
determinada 

cv

determinada dicha estimación de finiquito, se ¡e notificara óste hecho a "El Contratista". y éste, a partir do psi' 

momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar mi fnrtira para trámite, y de nw hazn'rin así. seftrá po' 

entendido que renuncia al cobro de la est'mación í,nitiu.;tç dtindosc :0' conr,luicli: uyr .J:)r,ydntr:tctt:ai!. 

( 	/ 
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Eliminando: 	- 
n4brica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMGDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Novena 

!,cc;éndose efectivas las gara oLías corcespurdun t.5 • oeco' 'oc;cnclo 'El Municipu' tui: u ,'rn',::c, fl J' i: 

rcrl:,mar posterio'nienlr "El Contratista". 

e) !nd000ndente:riei,tc. de las sancia.nc's a ,;.jc: hubiere eg, c• .::licará n ca.-, u 4,141 a SO ¡Cincuenta) voci,.-

unidad de Medida y Actualización taMAl vigente, corno gastos de "El Municipio". Oesido a cócio (li' 
generadoic!s y elahoi'acón de la estimación de tinquiw. 

f) Si al recibirse las obras y ck!c:uarse 'a liouidac,j,, corci'spondieite. existieran resconsabilicados a careo cc' "EJ 

Contratista" deoidamente comprobadas por los 'licites técnicr'4 gencralrrtc:n!i' .ceIn-Ddes con prueb.is cf i' ralcad. 

el importe de las mismos se deducirá de las cantidades perWenics de cubrir por los tizbalos electuacos y. 5' flu 
tijera suficiente be hará eft-r,tiva la garantía otorgndn por la  Contratista" 

g) La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarÑmi sn neruicio de las 

deucciories qui' deban 'iacerse por concc'oto de reterciór o sancenes en los ti'rrliros Ce este Contrato. 
'El Municipio', se reserva el dL'ru!cho de reclamar po' lrabaios lalt:ntcs o real ejecuvdcs 

Recepción parcial.- "El Municipio' pocha recibir en 'os casos t,ue iras ade;,imrtc, si' ndcai, parte de la ou, y isn 

cada caso levantará con la inlnrvc'rtc.ión de sus rep'csc'stantcs y ce "El Contratista" el acta corrcssotidcntc 

1,- Cuando sin estar terminaría la totalidad de las obras, ij  parte ejecutada se ajusta a 10 LWIV121lidLi y ruede se 
uohada a juicio de "El Municipio", en este raso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado tiar medo de 

estimaciones. 

2,- Cuando "El Municipio" determino suspender las obras y lo c'3ecutado se ajusto a u pactado, en este casts t' 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutado, 

3.- Cuando "El Municipio" de por terminado arulicipadariente el Contrato, en este casi, i.n, oSas clt.P se reciban sir-

ligudarán en la forma en que las partes convengan, confornie a lo establecido en este contrato, 

4,- Cuando se rescinda el Contrato, la mecepcidn parcial que:iamñ a juicio de "El Municipio", que ¡:cuidar¿ a su 'icé e 

importe de los trabajos correspordientes ejecutadcs por "El Contratista" 
5.-Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará o io dispuesto por la resolución judicial, 

Vigésima 	El representante,' "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de 

realización de los mismos, un, representante permluilrul'mite, el cual se' si: "residente de obra", tris'no que deberá 

tener poder amplio y suficiente, para toma: decisiones en toda lo ¿dativo al cumplicni;'nlcu de te Contrato, asi 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El reprcso'utantr esta obligado a acreditan 

su capacidad técnica contorne lo establezca las bases ti", l,cil,iuión y/a oficio do ajiudicatón cirecw que sirva-ron 
como requisito para la asigracon cid presente Contrato. Debe'a mostrarlo a a autoridad competente ui:Irpre elLe 
se le solicite. "El Municipio" se reserva e derccnn de su aceptación, el cual podrá ejerce' cri cua çucr tempo 

Además, "El Contratista" se obliga a contar can los servicios di' un perito responsable cii' anta, por el tiet1x' 

que dure la ejecución de los trabajos, que deberá convte, el proyecto, los cspucficaciones de cortçutckk. 

programa de ejecución, las Normas ú Lsecifi:zcionce Generales Cc ConsLruccimS!, ¿en su caso: de a SecrL'ta\ 
do Comunicaciones y Transportesz  ó de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y ccl Instituto Mexicano dt '\ 

Seguro Social, 6 de la Comisión Nacional del Agua, 4 ce la Comisión Federal de Electricidad etc 1 y las Normas 

6 tspecrficacicnes particulares del Proyecto, y elc'rrn'rá as funciones y responsabiludadosrc:pia;. 

Vigésima 

Primera 	Relaciones laborales- "El Contratista" corno empreçaro y patrón niel personal que ennpea para la ejecacion de 

los trabajos, materia de este Contrato, es ci único respor,s4;le de todas las oulig;ir:unes dervadas de las 

disposiciones legales y demás ordenarniem:tos en materia do trdbjc y de seguridad socia: oa'a sus trabajaunres, 

eximiendo a "El Municipio" de cualcuic'c otiligación al respc'cic: 

No. de contento 	/ 
FAISMUN 007016/2023%" 

Pj,ina 13 1e 19 	' 

1 
i 

/ 



EliminaNdo: 
rubijoa del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
t.GTAIP y 
articulo 99 de 
la 
IPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragósirno 
fracciones 1 y 	Vigésima 
II de los 
LGMCDIEVP, Segunda 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

"El Contratista" conviene por o I'n ¡sin o en responde' ul' ;oo.l. as • 	iack,t?si',t,n suS 1 'dhdl:iCt€'S pr,sp,'..., 
en su contra o en contra de 'El Municipio" en 'e;acióii tu:: la:, l;ouajcs ml Cnntc: 

Aesnonsabfdades,de "El Contratista".- Se obiea a que los materiales y equipe; que se utilicen en los trabaju 

objeto de las obrds :nvtivu de este Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en este Contrato, y a 
la realización de tocas y rada una di' las partes ce dichas obras, se etecttien o sdt,siacdórl de "Él Municipio". ,'s' 

como, a responder por su Cuenta y deseo de los cefectos y vi::ios ocultos ce la rnina y de los daños y  oerjucos 

que por inobservancia o neg1igenda de su parte se HL'gLJM .1 :a:'s' a "El Municipio" o a terceros, en cuyo taso se 

han efectiva la garantia otorgada para el curup;.m:entci del Cntr;ito, hasta por el monto totol de la 

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, del Reglamento cc la LOPSREAM será obligación de "El 

Contratista" contar con un aboratorio ce control de caldad cue superv'sc el buen esLclv de lo 

mater,ales y trabajas de si: cclinprtr-ncizi. Salvo que en común acuerdo "El Municipio" y "el Contratista" 

para casos particulares leve a cabo el control de calidad con el labon2lorio de L'Çtd riependenica. 

Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceis personas fisicas o morales, sus derernos y 
obligaciones derivadas de oste Contrato y sus anexos, ini carne> los derechos de cobro soorr los 

bienes o trabajos ejecutados que ninp'aran este Contrato, sin previa aprobación ,'xp'es;, y por P.sríncí de "El 

Municipio" en los tóeminos señalados en la LOPSREAM 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y umolr las disposiciones que omi mriltc?,Ía de segUriddcI, jy,: di,  'j,í 

pública, protección ecológica y de nind'o amb:r'i'.e i:e ran nra e ;irnb':ç (ederal, estatal y niuntiral, asi co'1c 

las disposiciones específicas r,ue .l cíectu le i'aga "El Municipio" La responsacilidad y los datos y pc"juico; cihe 

'esu laren por su inobservancia se-¿n a cargo exclusivo de "El Contratista". 

Vigésima 

Tercera 	2aj,,o,nvencionafes por ir.cump miento del Programa.- Cjando "El Contratista" no cumpla con el Programa 
detallado de c'jecucióri do a obra on el pla7o convenido. se  hará acreedor a 'as siguentes sanciones, salvo que 

cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras' 

objeto de este Cortrato, de acuerdo al programa de montos de obra po' periodos dr, tiempo convenido obrenido ' 

del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en cae¿  
estimación, el importe de los trabajos ejecutados corel que t,bió realizarse, en términos de dicho prograira, e' 
el entendido de cue la obra mal rjrcutoda según las Especitfcaciones Generales de Construcción aplica!os, 

descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por rio reali2ada. 

Si como consecuencia de la coinoaración a que se :'elierc tI párraFo anterior, ul avanrc' nr la obra ejecuiad y 

reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente :lç Sujervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) di' la estimijoón del ocriodo, antes de que dicA 
retenciones den motivo a la rescisión adralinislraliva del Contrato. De igual mareTa, cuando se reziliz,jrr' 'M*y 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse según el programa de" 

ejecución vigente, "El Municipio reeintc'gradi » "El Contratista" El importe de las retenciones que al momento 

de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conformo a' orocedimiento estipulado en a presente Cláusula, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones, Formarán parte de la sdrlc.iÚn gobai que sr la aeliquc' a "El 
Contratista", 

b).- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Per,i '1 rd'ci 'Ir' qtie "FI Cont'atistó" lo cCIP.OUVZ la eh"a 
encomendada eA el plazo concedido según el programa iii' ejer:eiçir'?r vigente, s J e le aplicará una pena 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo  LG1'AIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

convencional a uart,r de; dn %iw.itinli.  de ¡a fr'r.na nr Cc'( i .nodór, !ijada «1 & Pi 0jdit'd, pO 	:'• •,........ 
hasta el vigésimo día calendario, por un morto cci 0.5 % Icciro punto cinco por cielito); y  

primer día c:alrndario, sera del monto del 1 % Uno por ciento); ambos percenrajes Cdl Wdos sa,:'r 
diferencia entre & importe con V.A. de la obra realmente cec:ntada y el importe total ron (VA. di- 

debió realizarse, multiplicada por el número de días transcurridas desde la fecha de terminación oactada, sienco 

inamovible la base del mnn dr penalizaciones hasta e Wa en que 'El Municipio" haya recibido a su entera 
satisfacción, la correcta ronclusiór,  de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables ya lo estbuladu 
en el presente Contrato. 

li:dc'pendicntc'mente de las penas çc,nyenricirufle eñ;, ndas en los incisos an:eriorc's. "CI Municipio", por, 

optar cii! rl! l!xcgir el cumpil m:ento de! Contrato o cci a rc'scjsion &' ,'r,,.i, u, di: Looronii:i.ac tui' 	unityni a: 

por ci Articulo 68 Y  69 de la LCPSREAM, y o! Articulo 182 y  193 del Regl'amcntc ::o la LOPSREAM, 

"El Contratista" acepta que, cuando e monto acuntuado de las sanciorQs it que se haya hecho acreedor sea igual 

o mayor al monto de la garantia de cumpliniinto, "El Munic,)io" deberá proceder a la rescisión administrativa 

del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM. ,isi n,mc, en la 
cisiación Civil aplicable. Además "El Contratista" se compromete y aceota proporcionar las fac'lidacics laa'a czue

"El Municipio" y/o cualquiera de as Dependencias que ésta :sigr.e, pueda rei:iiar su Intervenes0n :lt"tlnerrp, 

bien sea en la obra o en la documentación relativa. ti¡ caso tk nao ser así, la 5imple negativa será suficiente para 
decretar la rescisión del Contrato, con fas consecuencias previstas un oste documento. 

Para determinar las retenciones y, en su caso, a ¿1picac!on de las ncones es: u!adas. re se teirarir er ccent: 

as demo'as ino::'adasnnr causas dt íuerm :::dyc:r 	nao (oru.:cç o cta:mja:er otra ro .r'u:abie 	"Li 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio". autoriza'á, después de haber hecho el znáiisis 

correspondiente, el programa modificaoo que presente "El Contratista" a "LI Municipio". 

E1 Contratista" tiene en todo momento, durante la vigeicid çe: presente Contrato, a obligación de asignar 

recursos suficientes para garantizar la elocución de la obra en e! :iempo contratado, puesto que & pago de la 

penalización señalada en la presente çtusula de ninguna manera signifira autorización de una prórroga por 

parte de "El Municipio". 

Vigésima 

Cuarta 	reallzcl6n al Concreto.- Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% lOchenta Por Ciento) do l 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con la nsisoi- t. QL ;iicyt'c'.o (f't), y el rLinc 70% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Cierto) ,i idia i(,s,,.tI,iiria Ff'c:. 

En caso de que el porcentaje do muestras que ni> ti;riiplan ini Li resstencia ff'c) sea ir.ayor. 	.1 20% (Veinte'Pkr 
Ciento), se penalizará en forma económica, uagando "El Mur,cipio" e! concreto en un precio unitario Íguaf ak 
porcentaje obtenido de muestras que sícurripten. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la reistc'nc;a (Vc',, el concreto w 

deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista'. 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato. "El MunicIpio" pedri susDencer tenipomninwnto, er codo o parir 'le la 01ra 

contratada, en cualquier nnonienco por causas justificadas o por m?unics de inicies gerierai,sln que ('Lo ima:ie,t.e 
su terminación definitiva. Ej presente Contrato podrá continuar produciendo tc:dos sus eíc:çtos 	ales una ve, que 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha susaens,án. 	 / 1 

No. de contrato 	
- /' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento; 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
IPOPPSOEAM, 	 r. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 	Vigésima 	 - 	 - - 

III 	 Sexta 	 Rescisión administrativa  del Contrato.- "E Municipio", poura c'u c.ldluuici 'nor.icuito resctrd;t 
cuadragésimo 	 administrativamente el presente Contrato, en caso tic nn;molim:entc, dr ci:aln.:iera de ¡as obligaciones a cargo 
fracciones 1 y 	 de "El Contratista" CILIC se estipulan en el presente Contrato y sus anexos: asi rniçmc. 000rá liar uní (nrminadc, 

LGMGDIEVP, 	 anticipadamente of p'esente Contrato cuando existan razores de interés general. o la temporalidad re 1i 

Articulo 4 LGTAIP 	 susoensión de los trabajos no se pueda definir. 
Motivación: 
Remitirse a
colofón 
	

La contravención a las disposiciones, liricainiento, bjise, arocedinnicritos y rocuisiLus Que establecen 2 

numerales 2 	 LOPSREAM. el Reglamento de la LOPSREAM y demás d;spcs:c.ones administrativas sobre la materia, as¡ como al 

incumplimiento de cualquiera de las oblugacioncs a cargo de "El Contratista' que se estipulan en el ørcsclite 

Contrato, da derecho a su ,'escisói' innied ata sin responsabilidad para "El Municipio'. además de ove se Ir' 

apliquen a 'El Contratista' las penas Coriverc: c;rulOS, coi'fourav ,, lo estaolecido por este Contrato. Vsa e 

efectiva la garantía otorgada çiara el ciiriiplii:ieiito dr] rnisir u. 

En el procedimiento de rescIscr adiniriis ialva e» Cnri,-aio, :!elI'r o%'sI'rvilrsl: Ini L•sLiuuluüo en los Artículos 68, 

69y70de la LOPSREAM. 

Para la amort:zación del anticipo en caso dc' rescisión administrativa, el saldo por amortizar deberá reintegrar o 

"Él Contratista" a "Él Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de 'ti Municipio", en i.n 

plazo no mayor da 10 (Diez) dios naturales contados a partir de la fecha cii Que u sea corrunicada el Oficio de 

Resolución del? Rescisiór, irdepeidenterneite de :a co'itirIlción de t rio prorrIF:"iI'rc; '!i t,Is: i:rqa'.! CO 

o reintegre deberá pagar gastos f:naacierns do zicue'do a a tasu que estalcza la Ley a Ingresos de! Estade 

del Ejercicio Fiscal que corrcspoic; sobre e: saldo nc annor:uado. cci"p.la'2acio oo,  días naturales dc's:ií e. 

vencimiento del plazo hasta, ID fci;a en que "LI Contratista" eritiegue ,j LdrILie,:ci, •'o:iíui,r,c e wst,,'olC'COn en r.! 

Articulo SS de la LOPSREAM yen ci Reglamento de la LOPSREAM, en el Articulol34 fracciones VI y VIII. 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.-  "el Municipio" y "FI Contratista" podrán, de común acurdo, cal Po,  

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por caso fnrtiiitn o furrn - 

mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Articulo 68y 69 de la LOPSREAM.  

ste evento deberá ser asentado en la Ritácora de Ohr,t. anulando clarami'nIi' las Cansas qiit originaron dicho 	\'? 

evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes. -as partes contratantes se obligan a sujetarsri estrictamente, para la supervision' y 

ciecución de la Obra ohleW de éste Corlialo, a todas y caia una de las Cbit,stilas que lo integran, así nmo a 

especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que es:ab:ece 1; Normatividar aplicable ¼ 

que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, as¡ como co la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presrnt. 

instrumento. 

Vigésima 

Novena 	Normativldidapllebte..  Las portes 5I oblgon a suletarsi! estrictamente para la ejerución de los trabaos oajntu 
de este Contrato, a todas y cada una de las Causu!as que la .riterar,, ,iti cunl:v ,I 05 i('rnr;irios, utoaffuenos. 

procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicias Relacionadus para W 

Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disooscncjr,t,s adrr:,nistrat,vas que II! se:In aplic;IiIes, a,' ÇÇrTiy. 
lo que ropocla u respc,nsah,lrduidt's lahc,r'alns clr 	 ba "El Contratista", la Ley Federal del Trajo, 94tietor;a6ienhr 

por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascali,'nts ve' Código de PrnredyÑentos5fCfles del 1 
Estado de Agqascalientes. 	 1 	

¡I 
No, de contrato 
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Eliminando: 
rubitca del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numeraba 
tsigésirno 
octavo 
fracciones 1, II 

Trigésimo 	Jurisdicción ji_ribunalescompetentes. Pn? In i1tr;rctac..n ycbrrlpIiInu:nu del 	ecttc Curuau:. ..i corno 
cuadragésimo 	 para todo aquello ny» no et cprcs4n!rntc' cçwIaco Cfl CI ttiiSmci. ?.s partes se oaletLq: ,l .I l.jasr.crón de os 
fracciones 1 y 	 tribunares competentes del Estado ne A8uascaiente5  co:tvponninntes para el Mt.çiiuoic, üc- San Fsar-ciçro de los 11 de los 
L.GMCOIEVP. 	 Reino, Ags., por lo tanto 'ti Contratista-  renur.cia al fuero 'it ptItiera correspcndu,,lp ncy ratón ce s, i dcrnicilo 
Articulo 4 LGTAIP 	 presente. Futuro o por cualquier otra Causa 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

-{ 	 1- 
No. de contrato 

	 7- 
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Ppira 1?oc 18 



LIC. MAFA EDITÑ ROSALES LUNA 
Secretaria del II. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Rorro 

C. P.MARTHA'ILI'CL CN2ÁLE2 MARTÍNEZ 
Directora dir,arLas 1A:ir.ini5trción  del 
Municipio le San íra&isco de los iorr.o 

ev- 

- — 
6I'JDSE DE JÉSUS CIIAVEZ GARCIA 
Directo- de Obras Públicas del 

Municipio de San Franc:isco de los Romo 

El presente Contrate se firma en original ci di.) 25 de agosto des 2023, en e W.unitipiv de %ic, rraici5(Q de Ioç Romo. tsflcdo tir 
AGuascalientes. 

7r EJ Municipio 

/ Y / 

TEC. MRARJTAGALLEGOS SOTO 
reidena Municipal 

de Sari Francisco de los Rorro 

\/ TiC. NORBERTO MEDINA LOPEZ 
• Síndicu cid Ii Ayur:an.entu 

Eliminando. 
nombre del 
reprosontante. 
Rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Miculo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSCEAM. 
numerales 
tr4simo 

'o 
frbcciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Anlculo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales i y 2 

Testigos 

LIC. SAL-WWpWtALLEGOS MUÑOZ 

Miwót,r de Asuntos Jurdicos 
Murilcipio do San rranc.sco de lux Rorro 

• ARQ.BENJAjZ4ZARCHÁVLZ 
:cft'de Ejplt/c:e Cosos y Liritoc.oncs 

e lafr1&cción oc db:as Públicas d1e 
/san/rarcisco ce los Romo 

No. dr. contrato 
FAISMUN 001 316/2023 

"3Cifld 18 cc 18 



No 

1 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 008-013-020/2023 realizado con proveedor 

JORGE ARMANDO QUEZADA SOTELO  

"EJECUCIÓN DE OBRA PUBLICA" 

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1, 3 y 18 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

11  III y cuadragésimo 
fracciones 1  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una per$na en 
un documento es el cbnjunt 
de rasgos de una figura 



¿ 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17V 
18 

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Artículos 113 fracciones 1  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y  sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11v III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1  y y 

116 de la ley general de 
transparencia y  acceso a I3—
información pública y atfculo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 

lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111v cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como pala la  



Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección yen la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 
mismo domicilio habitual 

residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Articulo 113 fracciones 1  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y  Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 



Firma del titu r de : - a. . len clasifica. 

ING. jasÉ DE j 
OIRCCTOR DE OB 

S CHÁVEZ GARCÍA 

BLICAS MUNICIPALES 

hace ser identificado o 

identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 

dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 

documento en el que conste.  

.1' 



Sminando. 
nombre del 
representante, 
Rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEM4. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMÇOIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitrse a 
colofón 
numaralos 1 Y 2 

CONTRATO PARA LA uEcuCó:J 

DE LA OBRA PÚBLICA 

No. FAISMIJN 008 013 020/2023 

Contrato para Ja ejecución de obra pública en base a precios i.nitarios y tia'nuo dt'Lv.r,ninado que celebran poc una prw e 
Municipio de San Francisco de los Romo. Estado de Aguascalientes., repiusentado en este acto por la it. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Prcsierc Mur;íusal, as¡ n1s,no It, Lic. María lEdith Rosales Luna en su calidc on 
Secretaria dci FI. Ayuntamiento y Directora €c,ncral de Goberrio Y PCI- 1 C. P. Martha Alicia Gon,ále, Martínez  
de finanzas y Administración, a Quiw'I!s p11 lo sucesivo sr icj iÑ'nç,ninw; "El Municipio" '1 Po,  onu 

a quen en Jo suce'JiVu se le clt'tioniinai'a "El contratista', tic x,jwdo can las siuie,ite 
declaraciones y cláusulas: 

\/ 
Declaraciones 

	

1. 	Manifiesta 'El Municipio" a través de sus 'ereszntanes. 

	

1.1 
	

Ser un organismo público, con pe,sonaldac  •urklica yp.itrinionio propio. co!lr,rne a ¡o estabiecido por los artíUlos lis 
fracción II de fa Constitución Política tic los istadus Unidos MexcdllC,s, &b de ¿aConstiiució,; l'oUtic;i del (sucio do 

Aguascalientes, 2, 3,4y 5 de la Ley Municipal oara e1 Estado de Agt.',iyIientes y del artku!o r del Cócigo Mu.nc;p.il tic' 
San Francisco ch' los Romo, Aguascalic,nti,s, 

	

1,2 	Que es parte integrante sed Estado de Aguusc.ilicit:c' y es ez.lefr,ado eor un II AyunLuriiuinIc,, ri1:resentaoo poltica y 
administrativamente de conforn,,dac col lo dispuesto en los .ir lii iflos 7 U de la Ley %1ítnçipa rara al iscano ic 
Aguas calientes, 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electo Presidenta Municipal de San francisca de los Domo para e 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo 3 la Constancia de Mayo'ia expc!:lida por el Consejo MLn cl pa Eec:orai de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electora! de /\guascalicntc ,n (echa nueve de Ji,riu, tic 2021 y está lacu't,ict,i 

para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y zI Muncip:o política y adniinistr,is,vanente de contormndad ccn e; 
articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución ?olitica tic Aguasca'ientes y articulo 18 de;  Código Wan,ripil de Sar 
Francisco de os Renio, 

Además, celebrará a nombre del Municipio y rior uct:erdo del H. Avunl;:.mientu, to'ic% os actos y cOnL'iitos r,ecsa'a 
conducentes a los negocios administrativos y a la ehca, prestaciuri Ir,  In' servicios públicos mjnicioalas. ta: y ccrno o' 
dispone el articulo 38 fracción XVII de la i.ey M.unicipal para oil siado de Aguascahonles ye. zJrLic,Jlo 81 lracciñn XVII tiel 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ. resultó eactc Sindir:n Municjal para ci periodo 2021 -. 2074, do rnnlorniioao 
con la Constancia de Mayoría expedida por & Consejo Mun!cpai Eleuür'cil de San Francisco e los Romo, del lnstiltç 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en lecha nueve de Junio tic) 7971 y se encuentradehld3mente iactll'adn para 
suscribir el presente Contrato así corno para la aroctlración, defensa, ururIocór, y 'e.oret:'itj:i:',r l/dca de cl 

intercso municipales, en términos del articulo 42 iliit:civnes III y IV O i:i':y Munícipa. para el E% 	de/euascdliunLlr. ' 
así como los artículos 20 prime!' párrafo y 1!i fric'cio'. ti de Cóclir,c Mn 	¶i cl mit' 'ar/t'ahcisç &, tus Hemo, 
Agudscelientes. 

/ 
Que la LIC. MARIA EDIflI ROSALES LUNA, fue desrtm;ac»i ipere(ar,a de ji. Avi.itan,ier,:o y Diré'ita/d General de Gob,eçnc 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de 52n1'anrisco ce los Kuinu tr!e ¿!da el 18 de Octubre de 

2022 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar kas uçcuncntos oF.c!alcsfcl II. Ayun:anic'nto, :ie 

1.4 

1.5 

1 ' 
'1 

No, de contrato 

FAISMUN 008 013 0ZO/2Q2 - 
flástina 1 de IS 



conformidad a lo dispuesto por la fracciói V de! articuio :z 	 iu:o )J:. . 2I.,r:o 10  

como el articulo 110, traccion XII ccl Cocligc Mor.:cipa! 1e So ..Ír.c.co te o or'% 	rs 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. !ue desgnuda Directurd du Ftnauuta y AdninisLraciór del Mur'cupio 

dt! San Francisco de los Romo, Agç., nr la primera sPq(3r exI';nrdinari de ckil,,ldr, dp Fecha :g de Octubre de 202 i y 

acude a celebrar el presente contrato en ejercicio c as facuIzac1c esub ccdus en e: urticjlo :7 frdceóri 1 Cc! Cóceo 

Municiaa! de San Francisco de os Romo yet articulo idea ley de Accuis1c'ones, Arre"dantentosy Servicios del Estado 

de Aguascalienteb y sis, Muruicipos. 

Que para efprtas de! presvnte Contrato, selulíz corno conriIi le.p! e ubcado ¿'.r a Calle Francisco Romo Jiménez. 

número 102, Fraccionamiento San José de Duenavista del Municipio ie Su' trancisco de los Hcm, AguascaIienes. or,  

Código Postal 20300, con R.F.C. 105F-920130-7Q9 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento:  
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LOTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
Fraccionas 1 y 	1.6 
II do los 
LGMGDIEVP, 
Artículo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

1.7 

1.8 	Que para cubrir tas erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión corrospondcnte II a obra obeco do este Contrato en 01 

oficio de autorización 237-M, 237-P, 237-1.1 de fecha 22 de junio del 2023 oajv fa suiente estructura (UriiU lo dispone el 
Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en 

adidante LOPSREAM, y su Reglamento, que emplern en o stJrrçuo ni el presente documento 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub-progra.na:  

No. de Obra: 

Obra: 

localidad: 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub-programa: 

No. de Obra. 

Obra: 

Localidad: 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAF.STRUCrURA SOCIAl MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DI,. DISTRITO FEDERAL 2023 

SO ALCANTARILLADO 

03 CONSTRUCCION 

FAISMUN 008/2023 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO CALLE EMILIO CARRANZA DE CALLE ROMO 

DE VIVAR A CALLE RIO SAN PEOflO 

COLONIA CIN7RO EN CABECERA MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

SC AGUA POTABLE 

01 RtHABILITACIOP4 

FAISMUN 013/2023 

REHABILITACIÓN DE REO DE AGUA POTABLE CALLE EMILIO CARRANZA DE CALLE 

ROMO DE VIVAR A CALLE RIO SAN PEDRO 

COLONIA CENTRO EN CABECERA MUNICIPAL 	 / 

No. de contra 

FAISMUN 008 013 020 
P.gucu: ? 1k' 



No. de contrato 
r.AlsMiJpo\o1a (50/2023 

7 P,igin .3qt'18 / 

Eliminando. 
nombre del 
representante. 
Rubrica do¡ 
representante, 
número de 
seguridad social e 
ln(onavit, domicilio 
flscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones ¡ y 
V y  116 de la 
LOTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOlVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Rr 	irse a colofón 
ntes 1, 2. 
YIS 	

1.9 

!¡Po ce inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES, DFI DISTRITO FEDERAl 2023 

Programa: 
	

SF,SE PAVIMENTACIÓN EN COLONIÇ.i POPULARES, URBANIZACIÓN 

Sub-programa: 
	

01,03 CONCRETO, GLJARNICIONFS Y BANQLJFTAS 

No. de Obra: 
	

FAISMUN (J20/2023 

Obra: 	 CONSTRUCCION DL PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE EMILIO 

CARRANZA DE CALLE ROMO DE VIVAR A CALLE RIO SAN PEDRO 

Localidad. 	 COLONIA CENTRO EN CABECERA MUNICIPAL 

Que para los fines fiscales su niornbrc' es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. M5F.920130-TQ9, y 

que tiene establecido su dorniciflo en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC, SAN JOSÉ DF BUENAVISTA. C.P. 

20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCAL IENTÍS 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por 'inbt:r icunitio ¡us condiciones Irgalen, técnicos Y  econórn;çds. 

requeridas jor "El Municipio", de acuerdo a lo 's1pulack: en las Articulas 25 'j43 ¿o la LOPSREAM, tira vel ctvaivaaas 

!as propuestas en los actos relativos u u 1RE003-23 PAQ.05 con 'ucku ce rulo y acíucicuc,ón 18 DE AGOSTO DEL 707.3 A 

LAS 12:00 HORAS 

1.11 	Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no .i: ubica ¿u' alguno de os supe.tu writcrpi.idcs 

en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y  Servidos Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

II.- 	"El Contratista' 	declara: 

11.1 	Que acredita la existencia legal de la sociedac con la escritura cO::titutiva No. O de fecha 	otorgada ante la te del 

notario público No. 0, de la ciudad de Aguascalientes, as¡ rri;snio el 	 acredita su 

personalidad corno Representante Legal de la sociL'ad, (,tcJrada au:e u fe de! nnturu p!b5:co Tc. 0. manfrstardo b»o 

Protesta que sus facultados no han sido rpvocar.as  o rrstri'iç!das 

11.2 	Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es é' NO - en & Instituto Mexicano del Seguro - 

Social ccn c \o. 	 en e INFONAVIT con el No 	 e:; Secretaria de lladenda y Crédito Público 

con el No. QUSJ711112IEB Y que está dado de ata er el Padr& de Contratistas del Estado EÍL Aguascalientes con el No. 12 

11.3 	Que tiene capacidad jurídica para ccii'tra!ai y rciric tAS condmónc's :écniras y cronómiras oara obligarse a la eiec.itón 

la obra objeto de este contrato, inarníelandci bajo ç;raLest :ie,,ir verdid que cilentfl con exueníencia técnica qtie 	a 	M 

obra contratada y el sujeto de la Ley. 

11.4 	"El Contratista', señala como domicilio legal para los tinos del presente Foritratu er iii 
	 11 

can teléfono(s) 

11.5 	Que conoce y se sujeta estrictanente al contenido y requisitos que se estab'Ücei% n la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada c'102 de alio de ?OIS y l Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes 'igeritç, asi cont la', d!Ø'asir:ionos que 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Anib en al pi a el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San francVo de los Ropio. y 

demás aplicables así corro el contenido de os plan:,s. voiin:r(a, carzilngn de conceptos, cyMidades de te i 

,v/ 
11 

/ ,'! 	
' 	í\ 



Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
MIado 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPP$OEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III  y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM COlE VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

unidades de medida, especificaciones de cnnsvruccçn, proararnt c' e,oçijción, as Nornias nc :onMrc.c.& ci. la Obra 

Püblica vigentes, las Normas ó Especificaciones Generales de Contiuccón que en su ca.n 	IqIen' Ce 1 ,i Secretaria de 

Comunicaciones yTransportes, ó de la Secretaria de Salubridad y  Asistencia y e Instituto Mexicano del Seguro Social 

6 deI Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. ó ce la Comisión Nacional dei Agua, ó 

de la Comisión Federal de Electricidad, etc.. y '4:s Nor 'fl,!s o 1 	lolfi.s ;;,rtic;ilirc: dL' Pruectc, en que le 

consignan los precios unitarios y  las cant.dades di: Lrat:-aIC) giproM rnaoas. CjUC' corno anexos, deúid,unente fu niadus uu1 

las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo as ocros obje!o de éste conLrto, y 

demás ducunientos que forman parLe de las propuestas técnica y ccOlóm;ca, as¡ como las demás normas que regulan ii 

ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los Factores que inLdrvenan en su ojPcur.ió'i. 

11.6 	"El Contratista declara que está en aptitud legal para celebrar cI presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los 

supuestos contemplados en el articulo 56 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado do 

Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones arterior es. .s:án de acerdo en contratarse oao las sigUentes 

Cláusulas 

Primera Obieto del Contrato.  'F,l Municipio", contrata a fl Contratista"..¡. s'p,terte Obra 	ÍAISMUN 	008 	013 

020/2023 - CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO, REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTAOL€ Y 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y SANQUC1AS CALLE EMILIO CARRANZA DE CALLE ROMO 

DE VIVAR A CALLE RIO SAN PEDRO COLONIA CENTRO EN CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DL SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO EN El ESTADO DE AGUASCALIENTES; di' dCtii'llC} .1 Pt,euFitaco;ies, C,OflrMFiL(IS y 

precios de obra de los catrilocos  anexos, que conoce cada tino de ellos y se obliga a realizar hastu su total 

terminación, acatando para cao lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en el inciso 11.5 

de la segunda declaración de este Contrato, as. como las Numias de Cons:t.1ccón de Obra Pública vigentes cu el 

lugar dandi: deban real inir se los trabajos,  Films ;r w qu t: se ti 'Ir'" por re prod .i ciuct s romo pr: e ¡ Itt egra r, te de estas 

cláusulas. 

Segunda 	Monto del Contrato.-  El monto del presente Contrato es de $1,454, 140.64 (UN MILLÓN CUATROCIEN FOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 64/100 M.N.), rn,h $232, 662.50 (DOSCIENTOS TRÍIN ¡AY 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENIA Y DOS PESOS So/loo M.N.) del n'.puesto al Valor Agregado, lo que hace un monto 

total de $1,686,803.14 (UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 14/100 M.N.) 

importe que se mantendrá fijo e invariaole dt.rante la viRerda de: Contrato, CI cual :nckiye la remuneración e, 

pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos que .,r:ginen los trabajos, Ja util:dad y el costo de las 

obligaciones adicionales estipuladas en el presente Ccritratci a canto dc, "El Contratista', y  que se cubrirá a c1501 - 

por los trabajos totalmente terminados, eji'c:tiLaIOs er el pla;a que se estipula en la Ci:jusvla ¡nrne&ata 

posterior, ya satisfacción Ce "FI Municipio'. 	mo,,to el presente Contrato a Costo Directo es co' la cant'Jad 

de $1,098.313.02 (UN MILI ÓN NOVENTA Y OCIO MIL rIlEsC!I:j'ros TRrcu PESOS o?tloo 

S2S,Ü9t.Ú4 

Monto incluyendo 
IVA 

5121,902./K FAISMUN 	CONSTRUCCION 	DE 
008/7073 	DRENAJE 	SANITARIO 1 

CALLE 	 EMILIO 

CARRAN/A DI' CAl LI 
ROMO DF VIVAR A CAL 

RIO SAN PEDRO 

No. dp contrato ..  

FAISPA9frOQÇOILO'ZÓ/2023 

/ 	áginj4e 18 

r No, de obra 	 OBRA 	 Monto antes de IVA 
	

IVA 



Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
lraccicnoa 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
Fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Tercera 

Cuarta 

Quinta 

Sexta 

	

- FAISMt)Ñ 	REHARII;lAclóN DE REO . 	SiGt,fl0.'17 	52580968 

C13/2C23 DE AGUA POTABLE 

CALLE 	 EMILIO 

CARRANZA DE CAI.l.l. 

ROMO DE VIVAR A GAl 1 E 

 	JQ SAN PEDRO 

	

I'AISMUN 	CDNS!RtJCÇ.IGN 	)l' 	Ç,1,!16.:1 f '3 	$!HL/Eo /9 	$1,3! /,flO.22 

	

020/2023 	PAVIMENO. 

GUARNICIONES 	Y 

BANQUETAS 	CAllE 

EMILIO CARRANZA DE 

CALLE ROMO DE VIVAR A 

R(0 SL\l_PEDRO 

1 	TOTAL 	- 	51,454,140.64 	. - 	$232,662.59 	.fl,686,803.14 

Plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos inozivo de éste Contrato 

precisamente al día siguiente a aquei el cue 10 sea otorgaca el Ant-cpo corrcsaond,cnte. O Ci Ca siguiente 

calendario 'a la firma dti pwsuncc' ,nstr Lrllento conLacido "l Contratista' Lun Jil Ul,JL'O riáxiiru oc 45 (cuarenta y 

cinco) días calendario para concluir ios Liiltnijos encuincr:ciadox :ic' c.oi,Fc,rniidacl :çi LI programa de ejecuciñe 

convenido, en el entendido qtu' desde la ti-cha de í rmi del ;lrr'c'ntr'  Cc'nI  ralo  y has!ii la 1 rrrn (le as ,lct;is di' 

entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del oresente inslru'ne!ito. En r.ualqi;era 

de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se consderará. para efectos no este C.,ntrto y ç0$ anexos. corno .,i 

fecha oPcial de inicio de los trabajos. 

ggramadefinitivo.deejecudón de los, trajo$.. "CI Contratista" se obliga a erit'eg& dentro da los 5 (Cinco) 

días naturales sguienlvs a la fecha Cii que rocilo muía cli'l pri'i'nte :cm:'au,, el proIari.) dc'sgl:,saclo &' 

ejecución do riq Irahajos mismo que çortci5ar5 ron "El Municipio; nicho ornrn);) 1v;r ablon;enhi' nr,brra osiar 

de acuerdo al programa entregado por "El Contratista' en su propuesta, <loza -aJo por corcc'otos y consigeados 

por períodos las cantidades por ejecutar e importes co'responri-entes. 
/ 

Dicho programa deberá ir soportado por su rnrrr'spr,ndu'nte ruta crttuca, no .tport'am. do & ittnrci que se a tilite 

(PERT o CPM) para su obtención, indicando corno mnimo: actviuod, JLtividddcb oeoecosoras, durzcion, nolgura ""-

libre, holgura total ' actividades criticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realizar la 

obra, dado por 'El Municipio", será inamovible y por lo tanto, os diiillrHínas doberán ajustarse a esta caridición.y 

deberá anexarse asimismo una tabla de asignaçmúr' oc recursos. 

En el caso que "El contratista" no presente dicho documento en el plazo establecido. "El Municipio" l& 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalaite a SO (CiricuenLa) veces Ja Unidad de Medida y 

Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos par la elanorncion de dicho documento, 

Disponibilidad _Øc'( Ji nueble ' "El Municipio' se obliga a 000er a disposición co "El Contratista", el o los 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos nlzteria de osc' Contrato, Lon am:eladón al inicia di' los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" .1 a ceitrc.'ga del o 1w iriiriuc.'ilcs, Prorrogará cmi igual 

plaza la fecha originalmente pactada de terminación de os trabajos, y la entrega formal dcl'o los mismos, 
deberá asc n la Ml un la Hl fic:c; r! ¿e Obra ro, r rs; i mi den 1 e 

La Bitácora de Obra.- Será al documento de campo establecido corno nstrun,cnt2'te cononicación directa entre 

"El Municipio" y "El Contratista", las anotarcoam's qum' sr' hap,nn ni la misn-,a tendrán farócter legal, por o que 

ambas panes deberán dar respuesta oporluna w' as i'lis,-rzls q funcionan en bs zfií-mnos qe tablc-car ir.  
Artículos 150,151, 159, 160,161,162,163,164, 176 y 185 rIel Pglanic'nto do la LO 	AM y demás relat,vo ¡ 

No. ct contrati, 	 jI 	 1 
/ 

4 	 7 
, 

J / 	 FAlSPb&1LO20/2073 
( PginpÑjiçiK 



Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 	Séptima 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP, 
AniCulo4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Anticipo.- Para el Inicio de tus trabajos objeto de. ;,i senlc Contrato. 'LI Municipio" olc;rjpJ' 	"El Contratista". 

a manera de anticipo y con antelación a la Fecha pactada cara el lirio de los trabajos. e! 50% del monto total 

del presente Contrato, para que realice en el sitio de io trabaos la tunst{u(ciÓfl de sus oticinas, al-iatenes. 

bodegas, insratacioncs, pa'a los gastos de t,asldr, ce 	",::&:.'»In,I y eqi 	:le vo•,'', ..CCcY'. 	w:r;:rrn 

producción do tos materiales, Ja akju is;r.iM de ¿'qi,. ;:o 1 • .1%, Lic .: ;u-7!j  'i rite Y  d i:n€' i n i,rittÇ, :,Cr le :t ie 

el monto total del anticipo importa pntonci's ha rr,tinas ce- 5843, 401.57 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 57/100 M.N.) cantidades que 'ncloen el impuesto al Valor Agregado. 

No. de obra 	 OBRA 50% Anticipo IVA - 50% Anticipo 

Monto antes de IVA Monto incluyendo 

FAISFvUJN 	j coNsrRuccIÓN 	Di j 	$/K,'.OF, '17 $i,545 07 590,952.39 

03S/7023 	DRENAJE 	SANITARIO 

CALLE 	 EMILIO 

CARRANZA 	DL 	CALLE 

ROMO DE VIVAR A CAllE 

1 .11110 SAN PEDRO 

AISMUN 	1 REIIAIMIIIACIÓN 1)1 RE D $fl,f,', ,'4 s:,.9CM H' 

013/2023 	DE 	AGUA 	P0-, AS¡ 

CALLE 	 íMIUO 

CARRANZA 

	

Ltz 	CALi 

ROMO DE VIVAR A CALLE 

RIO SAN PLUR() 

íAISMIJN CONSTRUCCION 	- 	DI. 5568.00877 $9C,881 39 

020/2023 PAVIMENTO, 

GUARNICIONES 	Y 

BANQUEIAS 	CALLE 

1 EMILIO 	CARRANZA 	DE 

1 CAllE ROMO DE VIVAR A 
1 CALLE RIO SAN PEDRO 

TOTAL 	1  $727,070i2 $116,331.25 5843,40157 

En el caso que "El Contratista" decide iniciar tos Lrabalos arilos de a Fecha oficial de inicio do los tracn,os, podrá 

hacerlo mSa autori2ación por ijarie cc! "El Municipio" en «'1 entendido que los tranajos que ejecute serón corso 

cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por e rcpresenta:itc de "El Municipo". ''\ 

ajustarse a las normas tanto de construcción como 'cgatos y  ambientales, aquí establecidas. A5 mismo t:;ctr\ 

estos nechos serán asentados en la BítMora correspondiente. 

La amortización del anticipo so efectuará proporcionainionze ai porcentaje 'ecibwo u küdú u;,, de las 

estimaciones, debiéndose liquidar e; faltante por 	o':zir en in ç':im.:ción ti';.,! (1 xcc•ilc; -,: VS c't.niari& por 

ajuste de precios) o bien en el último 'nos del programa. 

FI atraso en la entrega «el anticipo será motive sara diferir sk  n-ooitc' e' 1g,a: V1,122,  :! Ji' OU! C!! di' c'Il'r.iri 

de los trabajos. Cuando "El Contratista' no entregt.e a gai:' a uel an!ici) c'::::o cel pfjirci st,ña;j'io en la 

Cláusula Novena de este Contrato, uci proredprá el eiíerin,írtr.', y por te tanto deberá iniciar ia obra en la tocha 

establecida oigirairnente. 

fio,.4e\ontratc' 

SMt rJ FAIÑ0jf,C2OI2o23 

1 
/ 

/ 



Eliminando; 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. Octava 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

En el caso de rescis:ón de¡ prcsenlc' Conrato, el saldo por amortizar se rc ra'glala a 'El Municipio", ci: ti ;l»,r, y 

términos que establece la LOPSRFAM, en su Articulo SS fracción IV, y ykue::dr, e' strucecimiento. además, 
establecico por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de :a LOPSREAM 

Forma de  pago.- Las partes corvfcnen que el »ac Ce is o:Jrus Cc! preseme Contrato se realice mediante pagos 

pardales a cuenta del volumen y precios un tarios convcnCIGS. 'risrios que c5iJeán sujPIc)s al avano de ID ¿ibra y 
harán las veces de pago total ci parcia 'egtr sea ci caso. ce I entt'idicc, de qn' :1 obra mal PlPri.!iñu 	iis 

Especificaciones Generales do Construcción anlir,it,.r, ,loscr:l'4 en lorino suc'nta c •:-! Ctt oo ce Cui'çeu:c. 
se tendrá por no realizada, por lo qur' ro deberá tornarse en cuenta pala su aa 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarca,n 15 (Quince) días naturales, y  serio presentadas por "u 
Contratista", acompañadas de la documentación que açrt'citt' ¡ti procedencia de su pago, as! como en su caso. 
Fotografías y reportes de calidad correspor:dicr'tes ;i tos mismos, y serie presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 

días calendario siguientes a la fecha de curte que [¡

'

de "El Municipio", austándosc en todo a lo indicada onel 
Artículo 60 de la LOPSREAM ye1 Artículo 165 del Reglanier'to de 'a IOPSREAM, 'rduyc'ndo las análisis de 

precios unitarios extraordinarios auto'izados de aquellos corceptos cuya ejecución se iubiere hecho necesaria, 

y sirio se hubieren presentado dicha necesidad, 'El Contratista" acornpaCará a la estimación correspondiente 
un escrito en que rnanitieste dicha siteacón. 

tas estimaciones, y en su caso los austes le costos auzo'icados, serán paai4s en as rificir,1% qi!' ocaps l 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por r,u,cliv elçctwn'çç tw "FI Contratista" 

hubiese previamente autorizado, dentro de un pazoni; iriuvu' tic' 70 (Veinte) días naturales ccl:acos a partir ce 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras l!ji'c'utaøas, para que "El Municipio inco si trámite de 

pago. En el caso de que existan diferencias Lé;nicas o rumérk.,s pendientes 1k ago, se resolve-411  y, e'i su caso. 
se  incorporarán en la siguiente estlnli'.Ir:ióri. 

Cuando "El contratista" no presentara las esdmcio',cs correspndienes con a frecuencia señalada, "El 

Municipio" las podrá elaborar unila:erairnentc, co;: lo c:u;l"El contratista" se obliga a aceptar las cantidaces y 
precios determinados por "El Municipio". Une ve; det.i.minaoo la estimación cuut'spuridientc', se le iiouificina 

éste hecho a "El Contratista", y óste, a p'ortfr de ése niomen:c, tendrá 2 (0061 días hábiles para presentar su 
factura para trámite. 	 A 

Con independencia de las sauciÓnc's a que hubiere lugar, se ap icarñ un r.é:rgc; ;tna: a 'JO i lre,na veces a Unida, 	1 

de Medida y Actualización (tJ.M.A) Vicente, corno gastos dr "El Municipio", debdo a cilculo de generadores y 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuanøo el residente de supervisión de Ti Municipo' así l'\ 
determine por deficiencias t&nicas, con b',,sc etilos macnec y  ;neamientos del Área de Laboratorio do control 
de calidad de ella 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto po' aj'usL:: di: urc'ciosl "El Contratista" cuenta con 10 (Diez) días 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y Iir;T2,IdR el 'acta ce Terminación de :os tiaoaos, de NG 

Presentaría. en el plazo estipulado, "El Municipio" pnirrtiIeri a --laborarlo oc ,nanc'rt, ,JnhljLerd Úiuriic.ándoe 00! 

este inedia el resultado del mismo una vez intorniucio de dicho 'esu!tado dsoncra de dos días hábiles cc,ritacJes 

a partir de la recepción de esta notificación ciara pnc'scr:tu, si. fari:irci 

En casa de no cumplir con e1 plato mencionado en c't párraFo anLerior, "El Municipio" se dará pov c'nter5jia que 

renuncia al cobro de la estimación Finiquito, dándose po.' concluida la relación con:ractt,al, iaciésectLiyas las 
garantías corrcsporicfienl.'s 	 / 	/ 

NQ.44.c'&ntrato 

ÍAÍSM6N 6os jiíó' floz3 
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Ekniinando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 Novena 
y III y 
cuadragésimo 
fraccionas 1 y 
II do los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Ren,ibrse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Garantias.- 'El Contratista" 	se cbíiga a constituir en a Forrna, ténn.nos y iccc,Jir:ucntoi ¡):'Q'i5tO$ por a 

I.OPSREAM, y demás disposiciones lr'socs y admtnisua:ivas e Li macla. las Rarantias qe se mencionan en las 

sigaientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento dci prcsen!e Contrato, Pólizas cc 	rdriu que dcbora 

exhibir a "El Municipio" dentro de os 10 (Diez) días naturales siguientes ala Fecha cc :lu "El Contratista" luí' 

notificado de fa adjudicación del presente Contrato, o en el caso de tu Garzuntia de Caidad o de Vicios Ocultos la 

cual deberá ser entregada previo a la tirria del Acta cie i itrega 	Recericiort i..narr.r'v. ci rríM éirdir tI FilÍSlfli) 

día 1ío tal evento, todas con la arotaeión especilica CO qt:t' a institución Manzado'a acepta p,coresameite lo 

preceptuado en los Artículos 175  282 de ia Ley de Instituciones di! Seguros y de Fianzas en vigor. 

Pata lo cancelación de las Garantías que se indican en as próxi9as 3 Cláusulas, de ro l'ahpr inronformidad por 

parte de "El Municipio", Li lriflituçi,ri Aíiaritadora qIJI! I'aya cxpÜuwu lds ,n.'Uas, orocedcrá a su cancelaciór, 

previa autorización por escrito de "El Municipio" en dichc senttdo 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del :rts'rtr Conlrato "El Contratista*' podrá a su elección. 

cumplir con otras formas de garantias, ci.' acuerdo y cor.fo'ine lo ¿'slahlc'ce r'l Articulo 53 y 72 segundo párrafo 

de a LOPSREAM. 

Garantía øara el Anticipo.. "El Contratista' entrega a tavu' de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada øou 1 iotdad ae! monto concc'dice 

COItO anticipo, deberá ser nrc'senludn prcviaIrtcriti a a 'nl rrita dr (,%! l.  :fL,,ll i o ce un 10 (die4 dios calendurio 

siguientes a la fecha de notiflr;;cián del falki y r,tw "El contratista" reeit» capia di'. ulc,soIurl' co,,trao, l,  Marantm  

subsistirá hasta la total arnoruzación de los aIflIcíoos cc» 'esoonckwtes con,o o dÍ!,,ut:r e! Artkuio 53 (UI 

IOPSRCAM. 

Para e1 caso de que su le entregue a "El Contratista" un poLcror witicpo, por turecaenca de ti e aboración de 

Convenios de Ampliación, Mii' deberá otarar una r;utwa Póliza ce Garantía a favor tic MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nueve merlo concedido corlo AnLicipo. y deberá se: oresentada '5 

a'eviamente a la entrega de éste, drntro de los 10 foiefl días naturales cernadas a par::r de uue "El Contratista" 
	

4 
:ec'ba copia del Convenio de Arip acón respectivo 

LalsI Póliza(s1 de Garantía otorgadas a consecuencia dei (o los) anuc.00sI correspondientes. Oeoerán carantizar; 

los accesorios en el evento de que ej ¿inticloo no sea amortizado tota1 o o'circia!menIe ó sca invwtido ci' Lies 

distintos a los estipulados en el presente Contrato 

La(s) sarantía(s) otorgado(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortización del lo 031 anticipos 

correspondientes). 

Décima 

Primera 	Garantía de Cumplimiento,' Para garantizar el c',irnplimiento "e las obligaciones derivadas do osie Cnntratr 'El 

Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada 

oca el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a lavo' eL, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 0(105 ROMO, 

esta garar:tia estará vigente ciurarite fa ejecución de las oua y I',ista .,, er:iq Feinial tit' les trabajas corno lo 

dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM 

Esta Garantia estará vigente durante la eJecuc'w' d a oh y hasi a iir.'i,ción fnri,1,I y .1 ''al iiacr:óm ¿e "El 

Municipio" de lcs trabajos materia dul p rcesenl o Contra :o. y con! in 	 alo tiaca'JzvI;: o en todos tos ign!e 
supuestos: a) para Hcaso tSe 'El Contratista" se Ir' cii orIt.iI'n i,rórrogas para la c'jc'curión de los tpabac,s 

encomendados; b)  aún y cuando parto de ion traaajns sean soaconiratanos par ¿'1 rTisn1o; '/ c),øíirante a 

substanciación de todos los recursos IGule o j:,dos t;;e si,' ritv'poilg'an, y hasta cw, se oiç1 resoluciój' 



Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAIyI, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 

En Laso de que existiciari Cur,'ei:ios de A:np.iaciofl. CI Contratista c:000ra ent-egr Pnlia de (,a'anti'a d 

cuadragésimo 	 Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DL SAN FRANCISCO DL LOS ROMO, poi el 10% (Diez Por CientoJ del morito 
FraccioneS 1 y 	 total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro di,  los 10 (Diez) días naturales siuuientes a a firma del 
11 de los 
LGMCDIEVP. 	 Convenio de Ampliación, y subsistirá I:asta que 13 obra rnt,terfa de dicho rc,nvr'nic llOVi sdn rer.,bid er su 

Articulo  LGTAIP 	 totalidad ya satisfacción <le "El Municipio 
Motivación: 
Remitirse a 	Décima colofón 	 . . 	 . 	 - 	- 

W numerales 2 	Segunda 	Garantía  de Calidad (o de VICIOS ocultos).' Conrli,tia a otra. ro oh r. snr u rnrr'ocinr. 	rnk3Í, 'El Contratista 

quedará obligado a responcer a "El Municipio' de lo!; defec.,s que resulten de 1; misnvi. de la cairjad o los vicios 

ocultos que le resulten, o do ualcu.er ou; responsabilidac c:ri uue hubiere incuirico, or lo que deberá entregara 

(,SLa tina Garantía de Calidad ¿ de Vicios Ocultos a más la,dai a a !i,rria del acta ue c'rilrega - recepción financiera 

de los trabajos, ya Favor de MUNICIPIO OF SAN FRANCISCO DF LOS ROMO, y  para ga"artinr cluma1te un pialo de 

12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantia deberá toser por el 10% (Diez Por Ciento) 

M monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento que se señala en la Cláusula anterior. y 

para el caso de que "El Contratista" no tr.rn;icr y camljr'm' la (arnntia di' Cun,plimninnlr, por la de Calidad ¿de Vicios 

Ocultos, seguiré vigente la primera. 

La Garantia referida en la presente Cláusula, garantiza ls'esponsabilidades derivadas nc reectos dr' 

construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabiCdad er ci.ie pudiese incun'Ir "El Contratista" durante la 

ejecución de los trabajos motivo del presente Cu'iva:o, at'i y cuando oate do ellos hubcrc'n sito 

su bco r. tra t a des 

Esta Garantía estará Vigente durante la substanciación co to.üs los recursos legaes o jaicros que se interpong;n. 

yhasta que so dicte resolución cicliniLiva por,a Auzondad canmipeto-ite. 

Con fundamento en lo previsto por ci Articulo 72 do la LOPSREAM, qjedarñn a salvo los dwechnis uc 'CI 

Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de a indemnización que a su juicio cormi'sporids, urja 	51 
1 

vea que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a lo estipulado en el oresente Contrato 

Oácima 

Tercera 

	

	Aiuste de costos,' Cuando en ti vigencia do¡ Contrato ocurrir circ0nslanrias de naden económico no preystas, 

pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptit.jd de "El Contratista" se orodjzca un incremento 

decnerniLrito en el costo dolos insurros, respecto cola ob'd '.jitante ce ejecutam. se aclicará un ajuste de costo 

escalatoria, conforme al urugrinna de ejecución çHr,tlrfa c: en C:Scj de existir .'.!aso NIC iMP.ITA91.1 a "El 
Contratista" se tomará del programa vigente autor,adt, por "E' Municipio". 

Los incrementos o decrementos de costos ce los insumos que intervengan en los precios unitarios, y cuando 

haya Variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por separado las sguientes directrices: para os materiales, 

el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que detwmrid el Banco de México, o la 

dependencia que lo sustituya; en lo referente a la inane de obra, se aplicará ci 'ncrc:mnl:n',cJ autorizado por la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuariucj li,s 'icrc'ini'i:tc no st' I'i: u*';itremi dentro de los 

documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante ir estudio ce mercado. procedcri a 

determinar el incremento o decrrmc'nlo del im:stimno en cuc'çtion. dicho procen mente será promovido a solicitud 

expresa de "El Contratista", el cual deberá acompañarse de la docu,mentac,ór con,'.'ooator ¿1 necesaria. 1irtr:: 

de un plaio que no excederá di' 30 (Treinta) días calendario siguientes u la fecha de oi,olicacc,n de :os  

de precios aplicables al ajuste dO COStOS que so solicite, transcurrido dicho plaza, precluye para ek 'El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 



No '. ' tratq—
FAISM N •80 • 60/2023 

EVminarldo:' 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo  LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
coloFón 
numerales 2 

Para los incrementos p'onovdos por "El Contratista". &,tc en;.'] :;r'scr: rio;j 	Mricip a" c" 	• 	uc 

no exceda a treinta días calendario cespues ce a fecni. u 

ajuste dar periodo que s,li:iLc, debictnclosi, aconupanar de I r,ocunwlIac Ion corornz;iin' ZflPcearia, csq:t.lad1i 

CA nl Articulo 64 Fracción VII de la LOPSRFAM y Artículos I811, 189 y 190 ce! Reglamento de la LQPSREAM. 

Transcurrido dido plazo precluye paro e! "ElContratista" su derecho a exigr el ajis:e de: mes correspondiente 

Por su. parte 'El Municipio centro de os treinta dios calendario siguiente Lor, ciase en la soiic:ttd y 

documentación entregada por "El Contratista' resolver, sobre la piocedui:cia un la petcIón,  y cii su cdSo, dentio 

del mIsmo plaio 9LsLiorará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN cit "El Municipio, el najj 

coruspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento iiebcv Si,ji'tar'.e estr'ctar,ic,ritt' a la cispuc:sto Po,  los Artículos 

63 Y  64 de la, LOPSREAM, y Artículos 189, 189 y  190 del Reglamento de la IOPSREAM. 

Para el caso de decrementos. a revisión será pro;no,ica por "El Municipio" dentru de os 'ale;os antes 

Los ajustes Se calcularán a parir de la fecha en que se haya producido el inr,renwnçc o decremento en el casto de 

los insumos, respecto de tos trabajos faltantes de ejecutar conto-rne al programa de ejecución pactado en e 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto ai programa que se hubiere 

convenido 

Para efectos de la "cisión y ajuste de los costos y do 	v:ac,ór Ut.' u ;iva ;'ta: és. 	cctuo dC utier d us 

precios será el de la jurta r3c' aa:la.acio,'n 

Cuando el atraso sea parcairsa imputable a 'El Contratista', a,oceoerá e aijste ce cnsc exclusivamr'ntp para la 

traaajos pendientes de eJeci.rar conforme al programa que se onc.entee en 'gor 

"El Contratista" contará con un pazo máximo de cinco dios calc,'do,ro posteriotes a la te'uvinaciór real ce .a obra 

asentada en Bitácora, para presentar a "El Municipio". Id solidtud y el L'sttII!ro ieSpctLivo para el ajuste de costos 

del último periodo mensual programado; con base en los relatwas cJe irsurnos lti:i,os vigentes: a más tardar 

dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" rt!so!vurÑ par escrito vI ajuste respectiva, a fin de 

que se incluya en el finiquito correspondiente, Una ve, concluido el pla,c establecido en Oste orrafo para r'stc' 

proceso, precluye el derecho de 'El Contratista' oara hacer exgi'ole el cobre 'nherente a ccha solk tud 

Décima 

Cuarta 	Deducciones,- "El Contratista' acepra oua de las eslímnrie.00s que r,p lo cn,'an se nagan tal s:giiirnte.s 

deducciones: 

FI 0,1 % (cero punto uno por ciento) de retención de importe oc cada t'stirnacón paro os colegios de 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSKEAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 

E 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retencion del tmporte de cada esUmacón por concepto ie tlscali7aciór. 

del ti. Congreso del Estado de acuerdo al Articulo 57 du la LOP°REAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 

FI 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención de :n,uo!te ce cacui estimación por concepto de capac.tac:On 

para los trabajadores de "El Contratista' de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 135 dl 

RLOPSREAM 

El 0.5 % (cero punto cinco por ciento) do retención del .norte c!C cauz' estin'acEór: por concepto de Vigilancia de 

la Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la IOPSRFAM y  Articulo 136 del RLOPSREAM, as corno te r'stabledcln rl: 

el Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San ítancisco do los Romo para el ejercicio fiscal del Año 
2023 
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numerales 2 

Convenios de ampliación.' 'El Municipio" podr, den:ro del recne 'nnhiero ac:c,adc cajo su responsablidad y 
por razones fundadas y explicitas. noiticar el resc' itt' onLi Mo di' OL' '.djR.., :i'cci i'iLC Culvenos, siemui e y 

cuando éstos, considerados conjunta o spparndampntp, no rnbwn pl 25% (Veinticinco Po, Ciento) dei monto 

Pactado originalmente en el presente Contrato, y no implique variaciones substanc ales proyecto original Igual 

tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga oodrá exceder del ejercicio Jiscal de oue se trate, ambos 

podrán forrnslszdrse de ri'ai:ers cu'ljurlLd u stivaradi. ndr:ui:nd:e,iicr'ir n: c: tic: porcc::tvjc de tzcIa SçlLJuestu. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje incicaclo er e pa;raio anterior, se podrán celebrar convenios 

adicionales entre las panes, en os cuales se censidwen lzs •i:v. curlciicoriek Pi las 	 los Arcic,]os 

V/ y 21 de esta Ley. Islas conven;us ,,dkio;i:ies deLurir. sc , or,n,icj uajo 	respuns,ibi:id,jd Lwi titu!ijr 'JLd 

Sujoto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en n,odc alguno, afectar las condiciones que se relicran a la naturaleza y 

características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para elud:, en cualquier Forma LlI 

cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el pr:afo segundo, su iriforrmiur,i del mismo al Órgauo Supericir do 

Fiscalización del í1. Congreso tel Estado. 

En caso cje ca uve o ¡0$ a ci iCiur.4 1 Ps 1' rl r:u.4r1 Lo al m,l.c, u, si,  pinirá c rl c't r a r un rnico cc:!' Y y milo a :1 ic O n tI a !nc'rc.c) 'nido 

CFI CI primer prraFv entre las partes flor el plarc neccsar'o para atender u uventuuliduc, dt'be,t1 ;ustficarse 

rnediant,' dictamen fundado y motivado eEuu ion por Pi reçideite ele supervisión 

'El Contratista', por ningin motivo, procederá aa ejecución de las Lu'ab;cs tuera del catáogo, hasta or :ar:o se 

autnicen las modificaciane por "El Municipio", a prnc:o milano dr tales c:onc:i'fltns, y se asiente en la Rizárnra la 

orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso tortuito o de tuerza mayor, o cua'mo oo' cuakju'or otr4 causa no imputable a "El 

Contratista', le fuere imposible cumplir con el Programa p,ictadü. c'stc, ;n,clra 4cr,tiol:dr ante "CI Municipio' 

oportunamente dentro de la vigencia del contrato, una arnIl:duóll en cI ola,o de elocución, por n:ed'o cc' ura 

solicitud de prórroga y su ruta cniUc:,, en la qticy demuestre tarjo la existencia de la eventtialid'cid como la 

necesidad de ampliar ci tiempo para la reali7ación de los t'abajos en el pla,o Que SC considere necesario, solicitud 

Que deberá presentarse a más tardar dentro de os prnieros 7 (Siete) dias calendario siguientes a. <ha en q'Jç 
ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre :a crocoder'tia de la solicitud dert'o de un plazo te 10 (Die4\ 

1,1 

dias calendario siguiente a la icci'ia do Su recepción, 'Jctcr,i:irrsçk ii rairs,Q,o de dias c,uc' .4 su ll.'ioc) cic'tn' .' 

comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicia prórroga mediante un Convento Modificatorio, dé \' 

conformidad con lo establecido en el Articulo 65 de la LOPSREAM, y el primer prraio de la presente cláusula 

Si la solicitud a que se hace referencia en la p'esente C!Jusua se presenta cxen'poráneanen:e o lesdftJ 

improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mora y se e aplicarán ;a', sanciones 

correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Municipio" pudiera car po' rescind4o 

Administrativamente el prescrito Contrato. 

Décima 

Sexta 	 Obra adicional y trabajos extraordinarios.' Cv:,ndo a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y woeí'ama orig'na:. ceberá lacero saber a "El 

Contratista" Por medio de la Bitácora de oora, anotando la auto,zacón por concepto yvu'urrior,. y SC proc000ra dr: 

la siguiente forma: 

r 
A 

/ 

No. de ckntralo 
lAlsMu/in'oltazo/zÜ23 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo ti 3 
fracciones 1 y 
V y  116 deja 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
Vigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

1.- 5: exsten conceptos y orecos unitaros estipulaoos en e CULt:atc cn e sean aliuics a os ti'aotjcs ce OLJC 
se trate, "El Municipio"  ord criará a 'El Contratista' flt. e.e•::,:c cr , («te es' ará ooliadc si r,':tiear os r.nr Fornir, a 
dichos precios; 

II.- Si para estos trabajos no existen conceotos y precus mita: :s :,i: e. or:r;i'.c, y 'El Municipio" wn,iilera 

factible determinar los nuevas iiecios con base e:t OS t'lc!!i.t'n:Qs contt'.:rclos rl 'cs a'!Ñl.s: de las prc'nr,s ya 

establecidos en o! Contrato, grucedcr a eterniivar tos nuevos con Jinervencór Cc 'El Contratsta"v cste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 

III.- Si no fuere posible determinar fui nuevos precios unitarios en bi fo, .ia c'stabc,c:idj, lvi las Fraccionas 1 Y  II qc' 

preceden, "FI ContratIsta", a requerimiento de "El Municipio", posterior a Jna c:oncdiac:óil en ciescripc:;ór, 

volumen y tiempo con el reslcic!nte de supi:ivisiiS:i iii' "FI Municipio' y dentro de un piazo que no excederá ce 
cinco días calendario contados a partir de la Fecha de cicho reqaerimiento en la 3it4cora de obra. someterá a 

consideración los nuevos precias unitarios, acomoañados de sus respectivos anú;.sis e u.diiaudo e! VOIUFUWI a 

ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación ce estos prc:Lco.t, deberá aplicar ci rttisrno criterio que 

hubiere seguido para la determinación de los nrcc.os unitarios establecidos en e1 Contrno, "El Municipio 

resolverá a "El Contratista" en un alazo no mayor de diez días naturales contados a paicir do la fecha de entrega Ii 

residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la isirácord dr ,,tira. ho csisc, ile clsLrcpai'cia por parte 

de "El Contratista" del precio autoriadci, solicitará, par una sola ar,asión, reconsiocrarióri, sit'mpre y ri!anrlo se 

aporten los elerwnios adic:ic,nalus y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraordintrios 

mediaritc la Hitácara de obra En c;tso ce acuerdo. E Contratista' cjoc.:ar: :<t,: "abaos .:xtraoi'Jir ::(11,5 

,r)nforrnc' a dichos precios unitarios €r' el caso de que "El Contratista" no u: s:,rh,' los ci ciOS unitarias 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el páirdfu aniterIor, dcuer. ve¡]¡ ti, los trabajos u'xtrao:dcc'ar.us 

con e1 precio que indique "El Municipio". Si es O: casu qul: e' "El Municipio" no c:spond.' dontrci clii ::liu:: 

seiafado pagará ganas Financeros por cada precio ,jnitaric: desas:tcc. según nl Articulo 61 de 1:. LOPSREAM, e 

monto que se considerará para la rcclarri'ación de i:sw dc'rechc, serzi el que Firlm,g  auede autorzado despaés 
de una posible negociación del precio; y 

IV.- En f casa tic que "El Municipio" y "El Contratista' no Jeguer: a un acuerdo c',t la ícri,ia estitblec.i:i ci' las 

fracciones 1,11 y III anteriores, respecto a los citados pcc.iu.s, "El Municipio", i,rclnr;irá la rjennñr de los rrahalns 

extraordinarios, aplicándole precios unitarios anali,acos por  observación directa, previo ace-do entre as partes 	•, 
sobre al procedimiento corislrur.tivo, equipo personal  demás elementos, que intervendrán en estos trabajos. En 
este caso, la crgani7aci6n y dirección de los trabajos. as¡ corno a res'aorbaofliJad po' la ejecución eficiente y 

correcta de la obra '1105 riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". Además, con el fin tic' cjocr 

"El Municipio" pueda verificar que as obras se realicen en forma efidç'rtte y acvrdi, con sus necesidades, "El 

Contratista' preparará someterá a la aprobación de aquL'llas, ic,s planes y prograrrl;is cc' ejecución rospnc:ivo. 

En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", ;:ose,c- st, rilc:aç:an, deberá ir comprobando 

justificando mensualmente los costos clirc?çtus arito el representante de "El Municipio", para formular 

documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista' podrá inoclificarse el ¡actor de sobrecosto sin \ 

exceder el considerado en la propuesta original, conservando al factor augriaclo a la ijLifjíliiii. 

En todos los casos citados, "El Municipio" dará por escrita a "El Contratista' la ardnn ñe trabujocorresponci.nie 

Décima 

Séptima 	flg_mplimiepelos  Pagos de estimaciones y de Ajuste decustus,. nt acuerdo al Articulo 61°c la LOPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o di, Ajistes dr' Cc,slo,"El Municipio", a solicitad rin 
"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a ura tas, que será u,:a la estiitjleuca po, la ley di: 

Ingresos del Estado en el caso Ce prórroga para el pago de créditos 'isca!es. 	cl'o.4 gastos so calcularán sobre 

cantidades no pagadas y se computarán nnr das calendario oc'suc' cite 'e ven½ e iJ'uw, ¡'0:1k' la 'eaia en o.'e 

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 



Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
vigésimo 
octavo 	 in 
fracciones l u 	

el caso de patios en excc-so que h maceaya recib'dc "El contratista" e 	cooe,' •'r';•-•c , ,' ççr.o ,, ,,tt',iUC%, mi,  

los iritreses correspondientes de acuerco I u:ij l.',: .;,ti' si'ra p:.n:;'. .• estzii) «';Lw, a iy j, ,:ns de 
cuadragésimo 	 Litado en e1 caso do prorrogo paro el pago de criziiU,s ftsc.'cs 
fracciones 1 y 
11 de los 
IGMCDIEvP. 	 Dicnos gastos se calcularan sabre cantidades pagadas en ncc ,o y se COrflflulii!,T''.:fli oías calendario cesde a 

Articulo 4 LGTAIP 	 fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan electivainente las c.an:'dao,'s a r.snnsi(:orl de "E.I Municipio'. 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
	

Décima 

numerales 2 	Octavo 	Receoeide los trabajos.- la recepción de los trcoa,os. va  sea tute ci '-r'nl 'c- 	ronio'rne a Ir, çeiaat) 

en los lincarnienica, r1'quiftos y p}zizos que para tal efecto ostaticce n: Artículo 71 cJe lo LOPSIIEAM y ur especifico 

los Artículos 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio' reCo,ró as ooias de este CC;,-trato basa 

que sean terminadas en su totalidad, siempre eurt nubiesc,n s:do realizadas de acig,rdo con!as e.çr'cíficaciuues 

convenidas y demás estipulaciones de este Coniratn H nrocodimiento que dete seguirso sara la entrega y 

recepción de las obras, es el siguiente; 

a) Jr,a ve, concluidos los trabajos, "El Contratista" ncstifir.ará por escrito a "El Municipio" la terminación de os 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro cic'l ala/o de de; dios calendarios siguientes. Al i:nalua: 'a 

verificación, "El Municipio" critrega' a "El Contratista", vio Gitácora, erta lista oc •ft,to les de a obra s tos 

hubiese, y é&-.e, en un filati> que no excederá de siete dios calendario. si! oUhp, a s;lver,torlos, coc.uidc este 

plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre nui,  hubiesen "do •eali,adas de acuerdo con as 

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de ihIe Conirato, y trococe'á al proceso de Is:tnugd 

recepción dentro de¡ plazo de diez días calendario; ,li'r.onrl.iir i,ste plao 5fl Que "fi Municipio" hubo_si, rcc,b.cc, 

los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tcirdrár por recicidos. 

b) Mientras existan concretos ¡Ir obra no ejecutados de acuerdo a !a.s r".pi'nf'çanonrs convenidas, in 

notificación de termindLióll lic:cliii por "El Contratista" se Loncha oor no iea,,t,di, o i:Ltl drhnri se,  anotado e" 

la bitácora, y las perrali,aciones, en caso de existir, cO'1,enarai' .i r.cirri'r a ps'ir di' a lecntr ir'dcada como 

término en Rl presente Contrato, o en el Convenio de Arnp.iación, si lu f' bese. 

ej Así mismo, "El Contratista" tendrá la ebligación di' entregar a "FI Municipio" playas c:uali,ados 'it' los 

cambios de la obra ejecutada cue no irnpliqurn cambio de proyecto Ci, a defecto 	psporsat,iheid 	de la 
"El Municipio", Salvo lo indicado en nninetas. 

di Para la entrega de la estimación fir.iquito, "El Contratista" cuenta tw,,ia zar 10 (Diez) días calendario a nat!r 

de la (echa de recepción tísica de la obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaborará unilaterIinente, cori lo 

cual "El Contratista" se obliga a aceptar las canl:clacli's y P,ec;(IN c.Qtcrntirz100' pof 'CI Municipio", Una vp 

determinada dicha estimación de finiquito, so Ir rol ¡'¡cara m,.o hecho a "U Controtista", y éste, parir rc' 

momento, tendrá 2 (Dos) din hábiles para ;irr'sr'nrtr su intvea )JO trámite, y de 'io lacerIa asi, se tará ribr"" 

entendido que renuncia al cobro de la estimación ínquito, dándose por concluida la relación rortracttal'Ç' 

haciéndose afectivas ¡as garantías corresponcientes. dc-stonocii'ncJo "El Municipio' toco adeudo OvO pediese\ 

reclamar posteriormente "El Cont(atista". 	 . 

e) Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará ,in cargo igual a SO (Clncuentaj veces la 

Unidad de Medida y Actualización (U.M.A1 vigente, corno as¡:)% di' "FI Municipio'. decido a cálculo oc 

generadores y elaboración de la estimación de 9niq jite. 

9 Si al recibirse las obras y efectuarse la Iiquidaci;n corrc.spci'idiente, existieran responsabilidades a cargo di' "El 

Contratista" debidamente coniprob'otias por los medios :ócnicos gerefrIleritL1 dceijtuui tui' pruebas tic calidad, 
el importe cte las mismas se deducirá de las cantidades cien:Iic'n:rs de ci,'nri' por los trabajos efectuados y, si rc 

fuera suficiente se hará efectiva la garantía otorgada pon "El contratista" 

gj La recepción parcial o tot& de las obras y ta liouidacióri ce su niporte, se ejoctuaran sil cerjuiuo de las 
deducciones que deban hacersc' por concepto de 'etencidin o sanciones en los Lórflhir,os de este Contrato. 

"El Municipio", se reserva el derecho ce recamar r.w :raha,c:s a;!4r,:i's'n".;Í; QJecut;2c0s 
/ 

No,orato. 	 / 
¡ / 	/ 	 FAlsMpJqosQ,1.2c/2O23 
/1' 	.' 	 Págjp'I:rdi' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V 	116 do la 
LG1'AIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 	Décima 
fracciones 1, II 
y III y 	Novena 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de tos 

MC O I VP, 
Artículo  LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
cololón 
numerales 2 

Recepción parcial.- 1l  Municipio" po-tr'i recibir er 105 casos que ries ,J2tli;nlL: st' i:dcHi;, parte de la o:lr'ó y en 
cada caso levantará con la intervención de sus represe'ttarll4's y CJE-  'El CnntraitistC ei ;tcla cnrrespondiente 

1.' Cuando sin estar terminada la IC,ta!IEMd de ¡as obras, Li parte e4c'cjtada se aii..sta  Z lo convenido y puC'ci sp' 
utilizada a juicio de "Ci Municipio", en eu' caso se Uqu darz a "El Contratista" o rjeCuLxJo 'JCY tordo dr 
estirrdciorics, 

2.- Cuando "El Municipio" determine suspender las o'jras y ¡o eecutano se ajstc- a lo cactado, en este caso se 

liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 

3.- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las obrs que se ieciban SE! 
liquidarán en la forma en que las pancib cvnvenur, confornie alo establecido en este Contrato. 

4,- Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedara juico de "LI Mu'iitipiu", :luC' 1,u..ji<lafá 1 st,' vi't el 
importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista", 

5.-Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial 	nstará ir k: t:isp.ir'sn por ';i rcsouc'ón judicial 

Vigésima 	El rereserItante.-  "El Contratista" se obliga a establecer antcipa0amente il inicio de os trabajos en el sitio de 
realt2ación de los mismos, un representante parolanenie, el cual 	;jj "residente de abra", n,kno que deberá 

tener poder amplio y suficiente, para ttni'ai decisiones n'n inc) o 'eiat"jo al cumplimiento de este Conti'atc, ss' 

mismo se adaptará un ç'spudo en a o!,ra, que haró las veces di,  o'icina. 	iI)rC!wii: i:iit(' c'ta ohl,gan: a 	editzIr 
su capacidad iéCIiiH conforme lo establezca las bases de icitaccjn y/u i,liic: de ,ic;:iiJ'c,iíic',r :h!c'c:, :ue s.r'dierQr: 

corrte requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá rTlostraro u a uuto'idaci competente siemore que 

cc e solicite. "El Municipio" se reseiva el derecho ci' su ;iE:rpinción. ci c.Ía peciez eje"cer en cualot,ie' tiempo. 

Además, "FI Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito responsabic de obra, por el tiempo 

que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcción,, 

programa de ejecución, ¡as Normas ó Especificaciones Generales oc Construcción fon su caso: de a Secretada 

de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistenitia y dei Instituto Mexicunio del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, ¡tic.) y las Normas 
6 Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las tuiciones y rc'spaniçahitd;iiteç propias 

Vigésima 

Primera 

	

	Relaciones laborales.. "El Contratista" corno empresario y  oatrn de personal quL' emolea Vala iz e:eeución oc 

los trabajes, materia de este Contrato, es el único responsable de todas as obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaJo y de s.'guridant social para sus trabajadores, 

eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al rOÇpC'CQ. 

"El Contratista" conviene por lo mismo u:, responder de todas las reclamaciones que sus t'abaadores oresentsrc'n 

en su contra o en contra de "El MJnicipio" en relación con los trabajos col Cuntiatu 

Vigésima 

Segunda 

	

	Responsabilidades de "El Contratista",- Se obliga a Que ¡os materiales y eouiati quv SP ullicen en lo; lr'ahajct 

objeto de las obras motivo ce este contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en este Contrato, 

la realización de todas y cada tina de as partes CJH mfi::l,aç cihi',iç, se eFectúen a satisFacción de "El Municipio", a 1  

corno, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocuao3 dc L un sna y de os dañes y perjuicio' 
que por inobservancia o negligencia de su parte se tILituen a 	sa' n "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 
hará efectiva la garantía otorgada para el cumpmnento s'.; t:ontratn, hasta por  e monto total de la misma. 

Mernós y de acuerdo alo estipulado en el Articulo 99, del Reglamento cc- n LOPSREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control dr' :'al;nlac: quE' si:pf'rv'si' e buen estaco ,.de Tos 
materiales y trabajos de su competencia. Sayo que en r,Cflndn acuerdo "El Municipio"/Ç':  "El cØtratista" 
para casos particulares lleve a cabo el control do caiidao cpu :', lan:.rator o dV esta /oenceu)cia. 

/ 	 No, de 9trato - 

FAlSMU coso ,n2O'/2O23 

1 



EÑ,inando 
njbrica del 
ropresontanto, 
fundamento:  
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 do la 
LOTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Moilvaóón: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

l;ualmente se obliga a 'El Contratista" a no Lu1u1 d i'iI tras ;ieron,s lis.cas o -oratos, sus dereti'os 
abllgar,innns derivadas de este Contrato 'j  SLs 	'i:Xx. .,r fl?,'r 	,, 	 ve çjo'c sobre os 
bienes o trabajos ejccut.do que anlpara'; cr,tc' Cnnratc, n o'ova acrooaCór ':xe't,' y po' i'WrIlci r.c' "El 
Municipio" en os términos sehal'ados en la LOPSREAM 

Asimismo, "El Contratista" debera observar y cumçjI' Lb e spc:sir tr:,' :;u,' c'. ir ;:e7 ., ir sv u,icad 	o dc v' 
pública, çirolección ecológica y de tedio anibente '4ai'":e" 'r rl .i:) 'c 	, 	. 'rnicpa. as' ...... 
las disposiciones especificas que ,i' c:íc'cto Ii' íiajn "El Municipio" ia se'uur'sio c,n vos naños •, perjtiic.'o que 
resu;taren por su inobscrvariva st!rán a careo exclusivo co 'El Contratista" 

Vigésima 
Tercera 	Penas  Convencionales por incumplimiento del Programa. Cuanciu "El Contratista" nc rumpla con el programa 

detallado do ejecución de la obra en el placo convcn?dc, 50 i,"a atr(-cdu' d Lb squ'entes bdncioneS, salvo que 
cuente con la autorización expresa y por escrito co "CI Municipio": 

a).' Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el un de vc,,íc..i , "El Contratista" cjecuta las obras 
objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra po, periodo cfi? lierneo convenido obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y pui2di!riI.u' lar nartklas; 'FI Municipio con'pa!ar en ui 

estimación, ci importe de los tratajos ejccutaoos con el ove deció rcalia,so, er' tir"iirus di: dhl't, ;n:lgfirna. e" 

el entendido de que la cibia rial ijicu:ada según las Especil cationes Garerale d Lorist,uccion :;picailcs. 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceotos, se tendrá por nu i 
Si csmo const'cuencia de 'a comparación a cue se reliere o: párrafo anterior, e' avance de a otra cjerLtada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervsión, es menor a a oue debió evarse a cabo, 

Municipio" retendrá un total deI 10% (DIez por ciento) de la estimación del sjc'rudo, antes di: qJc 
retenciones den motivo a la rescisién adrnirüslrativ'd del Contrato. Oc 'gual n'anera, cuanuo se mnalu,are una 
nueva revisión y el avrce de lns lrab;qos sea gual o mayor al que dób'ó re.ifini,se s'gCn vi procrarna nc 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" *i 'mnpcn:e de' •a rotencione, qt.e al momento 
de ésta última revisión tuviese acjmuladas 

las retenciones cue en su tomento se apluqu:,ri. cor,'crric,  1 poccecigi 	2,t j'Jiaç' L,,'i: a'cscr,t(' Cbius;iia, 
y que lleguen a convenirse mi pu:nali,a:.iurw'., fc,,i,wir;r. cai':' 	a sa,c:ó''r..uba1  zat' ' e a;:lque a 'FI 

Contratista' 

b).. Penalizaciones al término del Plazo Contractual: !'a,Ii c' liso de que "El Contratista" no concluya a okri 
enconr'endda en el pla?o concedido según el p:ograrna de e;ecución y gente, se ie ap!ica:j UnId puiui 
convencional a partir del día siguiente de la Fecha de LrrmInrcón uijaca en el proglartla. por cada di» de atraso y 
hasta el vigésimo dio calendario, por un monlu del a.s % (cero punto cinco por ciento); y a parIr ifnI vigésin'.o 
primer día calendario, será del monto del 1 % (Uno por "iento); nurbus pur:.enta:es calcvlados sobre a 
diferencia entre el irripore con 'JA de la obra realmente ejecutada y  el inwor:e toial con ;,vA, de la que 
debió realizarse, multiplicada por el número de días Iranscurrido; desde ¿a Fecha de Ier,nirac,ón pactada, smendo 
inamovible la base del monto ce penalizaciones hasta el dio en que "LI Municipio' "aya reci!;ido a su enter 
satislacción, la correcta condu.s'ón de los trabajos, de acuerdo a bis especificaciones aplicables y a lo estipuiado 
en el presento Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales seaadas en las nciços alteriores. "CI Municipio', podrá 
optar entre exigir el cumplinnicntc, de: Contrato o bien la rescisión de, rnis:no, cip r.cinfcvnidad con lo orevisto 
por el Articulo 68y 69 de la LOPSREAM, y el Artículo 182 Y  183 del Reglamento dr la LOPSREAM 

"El Contratista" acepta que, cuando e1 monta aunie ado de las sanc.:u",'s qln' r ':y -ec'io acrecía' sea igual 
o mayor al monto cc la eara!ttia de cumnpinniento, "El Municipio"::c'!:rrd ;rurrsrr a , ' idp'aØmr,sl'alv: 

/ 	 )Uoi-tOriirate 
FAl$MUN,OO'Q13O2Of2O23 



/ 
/ 

/ 
/ 

ir(fle)'nr,tttto / 
l-AISNI3N,008 0$ 020/2023 

Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitiese a 
colofón 
numerales 2 

col Contrato, en los tárgnircs cc' .0 pmev;sto en et Articulo 133 :c'l Reglamento dc l& LOPSI4LAM, ,,s c:riw 1'" la 

legislación Civil ap:icDole Acetts 'E! Contratista" se çc-iIprunet, y M r..to Øtc'pociori: I Çaci,ua::es ;arI 

"El Municipio' y/o cualcuiera de Ins Oepondencas qu:: est;I dxignn, n,eda CaiLar su ,nLervcnc,on perriner.te, 

bien sea en la obro o en la dncmpn:ación relacvo. Ir caso de' no sor ac a SIfliOft' rit'g€Itiva sc'!;i çuírionto pan 

decretar la rescisión del Contrato, con as COflsecucrc,as r:reVlRIs er este 'i'Xui':t,nlo. 

Para determinar las retenciones y, en su casa. la api car'n, nr, ':5 t»L'orus etp,.lac'•  nc te conrarár Pr Cuenta 

las demoras motivadas por causas de ítwr,a mayor o casos lortu,:os o ct.alqu.er  otra no imputable a "E! 

Contratista", ya que en tal evento "El Municipio". aI.tc:r!.iara, nespues de babe,  re'cl:ci r aral's-s 

correspondieniia, el programa modificado que prcswitu "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencb del preseruti' Ccnutratc. la  obligaron de as'grar 

recursos suficientes para garantizar la ejecución ce la obra en e tCrnpo conlra:aco, aaesto qae el oago de la 

penalización señalada en la prcser:te cláusula de ninp,una manera suct'Tca autorLacór' de una prárroga por 

parte de "El Municipio". 

Vigésima 

Cuarta 	Penaliaci6n al Concreto.. Un concreto se dará po du!uteutici çua':do v,  89% (Ochenta Por Ciento) de luz 

resistencias obtenidas a os ?E (Veintiocho) días c.rn;:in ccn la resstencia de urc'jcu:to (f c), ' el restante 20% 

(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento).) dicho 'es ,tc"icia cf r. 

'ti caso de que el porcentaje de,  m.urqras que no curlp:ar tú:: 'a rc's.t're  ' c: sea n'a-,'ür al 20% (Veisiste Por 

Ciento), se penalizará en forma económica, pagando "El Municipio" p! r'oncrc:o Ofl..'i p:ccut) u!uil'ario igu.3. al 

porcentaje obtenido de muestras que sí cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) e la c'scttr'oc.a :'cl, ci concrete se 
deberá demoler y  reponer con cargo a "El contratista" 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato.- "El Municipio" podrá su.sp,'c'Jer tCMCO'vt )ent:, y': ludo y jae CC 3 obra 
contratada, en cualquier momento por calizas 1 . uszifici:la% O fl'r 'atores de 'flteros gc'nl'ra, sin cue ello fliolique 

su terminación definitiva. El presente Contrato oodrá ccn:inuilr p'oduç'endu todos sus erectos leg.ies siria vi, QV 

hayan desaparecido las causas nur motivaron delia suscnsión 

Vigésima 

Sexta 	 Rescisión administrativa del Contrato. "El Municipio", i,uu'ú e» c.ialqaurr moír-ento resc,'ric,'t' 

administrativamente el presente Coiwato, en caso de incumplimiento cu' r;niqu'c'ra de las ohligacion2s a u0r4c 

de "El Contratista" que se estipular. en el presente Contrato y sus anexos: as7  mismo, podrá car ur tclnu:lacbk 

anticipadamente el presente Contratc: cuando exstan rateros de irtc'rih grne'al, e a temeoralidad de IÑ 

suspensión de los trabajos no si,pueca definir 	
. 1 

La contravención a las disposiciones, liriearxentos, bases, prØc:Pdi:;mmcntos y'ouis':os que Mtabiecr, 'ó 

LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás dispo.uunc's administrativas soant la rr'ater,'a, as, como' 
incumplimiento de cualquiera do las coligacones a u-urge: do 'Ti Contratista" u'Jt: ;' :,:upaIin en c oreserte 

Contrato, da derecho a su rescisión inmeriar.D sin respcnsabil¼iad para "El Municipic", 'adc'm,i de que se le 
apliquen a "El Contratista" 1-as penas convenconales, confonincc a lo etublecido por este Contrato, y se le haga 

efectiva la garantia otorgada para & i.urnplirricnto cci irsmo 

/ 
En el procedimiento de rescisión u'tlnninistniti'je de Contrato, 'Jebi:, cit,c''mse o es:'pu' do en los Xrtfru?os SS, 

69 Y  70 tIc' la LOPSREAM,
/  



/ 

FAISMtJ O'j ii 020/2023 
- ¿ir, 

Eliminando: 
rubrica de! 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOE,410. 
numerales 
trigésimo 
Octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Para la aniortizacion del anticipo en caso de rescisión adrrin:t,ai e: ç:.dn por drno:L ;z!.,  debe'a reintegrarlo 
"El Contratista" a "El Municipio" 6 ala DIRECCIÓN DE FINANZ'tS Y ADMINISTRACIÓN de "FI Municipio", en un 

plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales cortados a partir de la tecNa en que le sea Loirunicada el Ofiuo de 

Resolución de la Rescisión, independientemente ceta continuación te CitflO flrmC i'tf'n,entó, ti; casri de que- UD 

lo reintegre 9elierá pagar gastos financieros de acuerdo a la taa i;ur e:,;ç:Irc. a Li'y de Ingresos del Estado 
del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre ci satdu no ,jniortisacjo, co,noutu.,acIo nr>' dios naturales rlç'çd.' ¿., 

vencimiento del plazo hasta la fecha un que "El Contratista" rnt:zoe i c:i:oac, co"fome se estahecen ci' el 

Articulo 55 de la LOPSREAM y en e! Reglamento do la LOPSRFAM. en. e: ARicuiol34 fracciones VI y VIII, 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato El Municipio" / "ti Contratista p,,clra de común iecutirco. dar por 

tnrrnirintjo anticipadamente ci presente Contrato por raiones do ir,:e;cs xnni'ral o por raso fortuito o uer,u 

mayor, según corresponda, y de conformidad con lo eslipt,lac: en Articulo 68v 69 Oc la IOPSREAM 

evunlo deberá ser asentado en la Bitácora de Obra. aiotand iiaraini'rti' bis canas tui' originarrr rticho 

evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" 

Vigésima 
Octava Obligaciones de las Partes. Las partes ccrttratanLps se ohliAan a sujetarse estictancntc', para la sjpervisióri 

ejecución de la Obra ,bjuto de éste Contrato, a todas y cada una de as Cliusu's '4ue lo rituran, di¡ CCflO .1 las 
especificaciones, Lúrrr:irips, lmneanientos, procedimientos y requisitos que establece ia NoriT'atvidi,d a&'r ahio 

que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, as; como mi ialáu,sula Vigésima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

Vigésima 

Novena 	Normatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse esirictainni::.' parv u e:ecjcion de lcs trabajos obeto 
de este Contrato, a todas V  cada una de las Cláusulas que lo intoeran,  asi como a tos ;érrrinos, :nean.ientos 

procedimientos y requisitos que establecen li Ley de abras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones adn nsteati'yas CIU' 1' süw, ,ipcwales. as¡ JU'1), t'fl 

lo que respecta a resoonsabilidades laborales de 'El Contratista". la Ley Federal te¡ trabajo, usupletonan.c'r.lc 

por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de AGuascalientes y el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Aguascalientes. 

Trigésima 	Jurisdicción y tribunales competentes. Para la interprt!L'acic';n Y  cumplimiento del presente Contrato, así como 

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las oartcs se someten a la ;uisd crión de los 

tribunales competentes de¡ Fçtarjo cje 4tascuiertes cc•rrespor.dentes para el Muricpo de San írancscn de los 

Romo, Ags., por lo tanto 'El Contratista" renuncia al ;ç oro eue pudit" vwri L?spc?nctrrlt. p.:ir na/ón de su coniicil,o 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 



El presente Contrato se tirria en ar:ginal el din 2$ da awsto cl 2023. oj el Municipio de San rraflr.ka, ve lo> horno, Estada ci' 
Aguascalientes. 

Por "El Municipio' 

TEC. M$%ARITA.GÁLLEGOS SOTO 
Pi-esiderita Municipal 

'de San francisco de los Romo 

LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA 
secretaria del H. Ayuntaniirtto y 

Directora General de Gobg,rro del 
Municipio de San rrancisco ce los Rcrno 

2 	J,L 

TÉC.SJORBER*O ML)lNA'iOPEZ - 
Sirdco.jci ,t, ,4yj!,it,ir'ic 

—d 	 / 

C. P. MARTHA$.ICIA  GOI4Z/tLE? MARTÍNEZ 
i'ectora de ?iiir,;is y ?cininistraciór  dr.i 
Munisipio'd' San Francisco de os Romo 

Eliminando, 
nombre del 
representante. 
Rubrico del 
representante, 
fundamento: 
Miculo 113 
fracciones 1  
Vy 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
oe,qvo 
f. 	ones 1 II 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

por 'El Contrati a' 

10KG ¶ 1i3OQUEZADA SOTELO 

Testigos 

V • 
LC4AWA0OR GALLEGOS MUÑOZ 
-- Directa,r de Asuntos Jjridku. 

Municípia tÑ' San Fraiciso de hs RCnio 

2'  
ING. 	DE JESUS CHAVEZ GARCIA 	 ARQ. 6(NJAMfiIh?tLÁZAR cnÁvu 

doy de Obras Públicas dei 	 Jr,fc r OjrEíe Costes y  ¡citacione, 
M 	icipio tic San Francisco de ¡OS iotc, 	 de a k&ció,' uc, Obr:,s 2ubi cas de 

n trajicisco de los Rnn,, 

No. de contrato 
FAISMUN 008 013 020/ 2023 

Pávna 18 de 18 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 012-019/2023 realizado con proveedor 

DINAMICA ALRO, S.A. DE C.V. EN ASOCIACIÓN CON ODZ ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCION. S.A. DE C.V 

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

NQ 
	

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

1 Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1, 3y 18 

Articulo 113 fracciones 1 y  y 

116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y A 
información Púb 
Motivación: 
El nombre de una person 
un documento es el con 



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2,314, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11,12 ,13,14, 15, 16, 17y 
18 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3 

de rasgos de una figura 
determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Artículos 113 fracciones 1 y  Vy 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones l y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
pufto y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general d 
transparencia y acc 
información públicy articu 
99 de la ley de protección 



datos personales en posesión 

de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y  II de los 

lineamientos generales en 
materia de clasificación y 

desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Articulo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 

El número de escritura 

pública, u otros datos 

inherentes al número de 

registro en libros del acta 

cuentan con rasgos y códigos 

que hacen identificable a una 

persona, por tanto, debe ser 

protegido en calidad de dato 

personal y confidencial en 

cualquiera que sea el 

documento en el que conste. 

Se eliminó el número de 

Seguridad Social e lnfonavit. 

Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y V y 

116 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 

datas personales en posesión 

de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 

materia de clasificación y 
desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Articulo 4 de 



la Ley General de 
Transparencia y  Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de Seguridad Social 

e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
afta de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estada de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11v III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla activid 
económicas, es posible 
considere como su domítilio 
fiscal aquel donde se 



Firma del titular ..el It!'  ¡en clasifica. 

INC. JOSÉ DE 	SIPHÁVEZ  GARCÍA 
DIRECTOR DE OB' 5MJBLICAS MUNICIPALES 

r 

centraliza la dirección yen la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 
mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

6 Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 yV y 	1 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

V 



Eliminando. 
nombre del 
representante. 
Rubilca del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMC OlE VP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Rernitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA PÚBLICA 
No. FAISMUN 012 019/2023 

Contrato para la elecución de cera pública en base a precios unitarios  iiempn determinado taje celebran por una parte ci 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes.. representado en este acto por la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácte' de Pres,denlc, Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad de Sec.,,:-,aria 
del H. Ayuntamiento y Drectora General de Gobierno  po, la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora de ricann,, 

Adnnins(ración, a quienes en lo sucesivo se les denoninar. "El Municipio" y por otra parte la Asociación en participación 
formada por la empresa DINAMICA ALRO, S.A. DE C.V. reprrsenada en esta acto por el 	 a qLren 
en lo sucesivo se le denorniriara "El Asociante", y por la otra parte a ia empresa ODZ ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONÍ  
S.A. DE C.V. representada en esta acto por el 	 a quien en lo sucesivu se le cJr'nc,rninara "El 
Asociado", los cuales estarán represen:ados por la empresa denominada DINAMICA ALRO, S.A. DL C.V. a cuien en lo 
sucesivo se le 	 "El Contratista", do acuerdocon as siguientes declaraciones  cláusulas: 

Declaraciones 

1. 	Manific!sta "El Municipio" a través de sus representantes: 

1.1 
	

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio oropo. conforme a lo establecido por los articulos 115 
fracción 11  de la Constitución l'olftic.a de los Estados Unidos Mexicanos. 66 cii, la Cont,tucion Política de! Fscadn re 
Aguasca.ientcs, 2, 3, 'ly!, ¿e la ley Municipal para ci Fstarin le Aguascalientes y del arriçi,ln 2' col C:ódlllc Muniíria al-
San Francisco do los Romo. Aguascalientes. 

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es goberriatio por un M. Ayuntamlenrc. reuresentado política y 
adnlinstrativarnente de conformidad can lo dispuesto en los articulcs '/ y 17 de la Ley Muncpal para e Estado de 
Aguascalientes. 

1.3 	Que la 1W. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de os Romo para e 
periodo 2071 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayaría expedida por el Consejo Municipal Clectorai ce San. 
Francisco de los Romo, del instituto Escala: Electoral de AguascaPences, en fecha nueve de Junio de 2021 Y  está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio poqtica y administrativamente do conformidad con el 
articulo 56 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 del Códigc Municipal de San 
Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio Y  por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a :a eficaz prestación cli' los servicios públicos municipales, tal y como lo 
dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Muncipal para e! Estado do Aguascalientes y el artículo SI 'racción KVI; tel 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

1.4 	Que el TEC. NOR8ERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2.021 - 2024, de conformidad con 
la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral do San Francisco de los Romo, dei Instituto Estatal, 
Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y se encuen t ra debidamente facultado para suscribir el, 
presente Contrato as¡ como para la procuración, defensa, promoc,n y representación 1urldlca de los intereses' \ 
municipales, en términos del articulo 42 fracciones 111  1V de bu ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, así coni&\'k 
los artículos 70 primer párrafo y  85 fracción III del Código Muniepal co San Francisco de ¡os Romo, Aguascalientes. 

1.5 
	

Que a LIC. MAREA EDITH ROSALIS LUNA. ¡'me designada Secret,jria del El. Ayuntamiento y Directora Gonerdi de GaI,ie'no 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Prancisco de los P.me n'let,rda e! 15 de Octjhrr di' 
2021 Y  que dentro de sus facultades se encuentra la de validar It» clocum,entos oficiales del 4. Avuntamienlu. di,  

No. de contrato " 

¡ 
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Localidad: 	 COLONIA CENTRO EN CABECERA MUNICIPAL 

/ 
No, de contrato 

FAISMUN 012 019/2023 	/ 
Dógina 2 de 18 	/ 

7, 

Elim6ando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones l y 	I.t 
II de los 
LGMCO lEV?. 
Artículo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 	

1.7 

conformidad a lo dispuesto por la íracrión y dl .jçlç.ilo 170 de la ley Municpa:  para e! Estado de Aguascal entes, así 
comer¡ articulo 310, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTINEZ. fue designada Directora de Finanzas y Adrniniçtrackir, del Municipio 
de San Francisco de los Romo. Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha :8 de Octubre di: ?U? y 
acude a celebrare! presente contrato en ejercicio dalas facultades ostahleidas en el artículo 112 fracción 1 cel Código 
Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de. la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Con:,ala, señala como domicilio egal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez. 
número 102, Fraccionamiento San )osé <Ip Ruenavista del Municipio de San Francisco dolos Romo, Aguascalentes. con 
Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

1.8 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Corit:at:, la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra obierc de este Contrato rn e.,  
oficio de autorización 237-Cy 237-E de fecha 22 de junio del 2023 bajo la sigurenit' estructura corno lo dipcnr. el Artículo 
21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en auclante 
L0PSREAM,y.tJ Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo da inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 	 SC AGUA POTABLE 

Sub-programa: 	 01 REHABILITACIÓN 

No. de Obra: 	 FAISMUN 012/2023 

Obra: 	 REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE FRANCISCO 1. MADERO DE 
CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVON A AVENIDA BENITO JUÁREZ 

Localidad: 	 COLONIA CENTRO EN CABECERA MUNICIPAL 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub-prngrama: 

No. de Obra: 

Obra: 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

SF,SE PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES, URBANIZACIÓN 

01,03 CONCRETO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 

FAISMUN 01912023 

CONSTRUCCIÓN DF PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 
FRANCISCO 1. MADERO DE CALLE ROMO DE VIVAR A AVENIDA BENITO JUÁREZ 



Eliminando. 
nombro del 
representante. 
Rubrica del 
representante. 
número de 
escritura pública. 
número de 
seguridad social e 
Infonavit. domicilio 
fiscal número de 
teléfono 
fundamento: 	1.9 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
1.PDPP502AM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
110- 195  

Lt DIEVP, 
AMt1o4 LOTAIP 
Motivación: 	11.1 
Remitirse a colofón 
numerales 12.3.4, 
sy 6  

1.10 

1.11 

II.- 

e 

Que para los fines.fiscacs su nornore es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con r  ç.  :vlSF-92(1130TQ9. y 

que tiene establecido su domiciko en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN j05g DE BUENAVISTA. Cf' 

20300, SAN FRANCISCO DE 1.05 ROMO, AGUASCALIENTES. 

Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reurudo las condiciones legales, técnicas y económicas, 

requeridas por "El Municipio", de ar:uerdc, a iii estipulado en los Artículos 25y43 de la LOPSREAM, una vez evaluadas las 

propuestas en los actos relativos a la CPE-001-23, LPE-00Z-20Z3 con fecha de fallo y ,idiuclicaciór,  27 DE JULIO DEL 2023 A 

LAS 12:00 HORAS. 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de losscpuóstos contempladas c?i' 

ci articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

"El Contratista" 	declara: 

Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva N~ de fecha 19 de febrero de 2019, 

otorgada ante la le del notario público No.30, de la ciudad de Aguascalientes, así mismo e1 

acredito su personalidad como Representante Legal de la sociedad, otorgada ante fa fe del notario público No.30, 

manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

	

11.2 	Que su registró en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él Po. - en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

con el No. OAL1902195WA y que está dado de alta en cf Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con el No. 816 

	

11.3 	Que tiene capacidad jurídica para Contratar y reúne las condiciones técnicas y  económicas para obligarse a la ejecuciór de a 

obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenLa con la experiencia técnica Que exige a 

obra contratada y el sujeto de la Ley. 

	

11.4 	"El Contratista" señala como domicilio le al • ara los fines del presente contrato en la 

,con teléfono(s) 

	

11.5 	Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y  requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicda el 08 de julio del 2019 y el Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, ast corno las disposiciones que 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 

Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo. y 

demás aplicables así corno el contenido de los planos, volumetría, catálogo de conceptos, cantidades de t'abo, 

unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de elocución, las Normas de Construcción de la Obra 

Pública vigentes, las Normas ó Especificarinn.s Generales de Constn;crkn que en su raso apliquen: de ja Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuetas, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó 

de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y las Normas ó Especificaciones particulares del Proyecto, en que se 

consignan las precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos, debidamente firmados por 

las partes, que integran ci presente Contrato, los terrenos donde su llevará a cabo las obras objeto de éste Contrato, y 

demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, así como las demás normas Que regulan la 

ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervengan en su ejecución. 	 4 

	

11.6 	"El Contratista" declara Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se 9bica en a(gunc de 

supuestos contemplados en ei articulo 56 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relaoionafos para el Estado d\\ 

Aguascalientes y sus Municipios. 	 ( 

No. de contrato .7 	/ 
FA1SMUN 012 019/2023 	/ 
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No. de obra 
	

OBRA 	 Monta antes de IVA 

	

FAISMUN 	REHABILITACIÓN DE RED 	$255,082,06 

	

012/2023 	OC AGUA POTABLE EN LA 
CALLE FRANCISCO 1, 

MADERO DE CALLE JOSÉ  
MARÍA MORELOS Y 
PAVON A AVFr'dlotA, 1 

1 BENITO JUÁREZ  

	

FAISMUN 	CONSTRUCCIÓN 	OC 	53.552,387.87 

	

019/202.4 	PAVIMENTO, 
GUARNICIONES 	Y 
BANQUETAS EN LA 
CALLE FRANCISCO 1 

MADERO OC CALLE 
ROMO DF VIVAR A 
AVC-NiDA 	BENITO 

No. de contrato 
FAISMUN 012 019/2013 E 

Página 4 de 18 

IVA 

$40,813.13 	1 

Monto incluyendo 
IVA 

$295,895.19 

5568,382.06 54,120,769.93 

4 

Que ha suscrito un contrato de Asocioción en ParUci;>dón non la inpr-,ai 002 ARQUITECTURA Y CONSTRtJCCION, S.A. DL 
C.V. de f.ha 11 de julio del 2023, 	mismo que se encuentra 	ante la EH de. Di Alejandro Durán Márquez 
notario público No.47, do fecha 28 de Julio del 2023. en que las panes comparecientes quedan obligados en forma solidaria 
' conjunta, para corTprorTicture cii cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme, mismo Que 5C agrega 

como parte integrarte al presento contrato de obra pública.  

Habiendo suscrito ambas parles la' declaraciones anteriores, están do acuerdo en contratarse Da» las siguientes 

Cláusulas 

Objeto del Contrato.- "El Municipio', c.nnlrata a "El Contratista', la siguiente obra: 	FAISMUN 012 019 /2023 
- REHABILITACIÓN DE REO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE FRANCISCO. 1. MADERO DE CALLE JOSÉ MARÍA 
MORELOS A AV. JUÁREZ Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 
FRANCISCO. 1. MADERO DE CALLE ROMO DE VIVAR A AV. JUÁREZ, COLONIA CENTRO EN CABECERA 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO OB SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS.; de acuerdo a especiticacones, 
conceptos y precios de obra de los catálogos anexos, que ccnoce cada uno de ellos y  se obliga a realijar hasta s 
total terminación, acatando para clIc, It, establecido por los diversos ordenamientos y ncrrcaç señalados co el inciso 
11.5 de la segunda declaración de este Cofliralo. ni como las Normas de Construcción de Obra Pública v.-gente eÓ 
e: lugar donde deban realizarse los trabajos, rrii5rTiis que .'.e ti!nen por reproducidos corno parte inti'riruI:, -it 
estas cláusulas. 

Segunda 
	

Monto del Contrato.- El monto del presente Contrtc es de $3,807,469.93 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS SIEN 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 93/100 M.N.L rn;is 5609,195.19 (SEISCIENTOS NUEVE MIL CIEN ro 
NOVENTA Y CINCO PESOS 19/100 MW] del Impuesto a Valor Agregado, lo que hace un monto tota' de 
54,416,565.12 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 12/100 
M.N.) importe que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia del Contrato, el cual incluye la 
remuneración u pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y e: 

costo de las obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de El Contratista", y que se 
cubrirá a éste por los trabajos totalmente terminados, ejecutados en el plazo que se estipule en la Clausi,Ia 
inmediata posterior, ya satisfacción de "El Municipio". €1 nonio del presente Contrato a Costo Directo es por la 
cantidad de 52,913,722.72 (005 MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PFSOS 72/100 

EliMinando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones l, II 
	11.7 

y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIÉVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación; 
Remilirse a 
colofón 
numerales 2 

Primera 

1,1 



JUÁREZ  

TOTAL 	 53,807,469.93 	5609,195.19. 	54,416,665.12 

Plazo de elecución de los trabajos.- "El Contratista" se obliga a iniciar (05 tratjbs rnótivo de éste Contrato 

precisamente al día siguiente a acuel en que ¡e sea otorgado el Anticipo correoiitliente, o el dio Siguiente 

calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un plazo máximo de 75 (setenta y 

cinco) días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con el programa de ejecucion 

convorudo, mi el entendido que desde la fecha di' firma del presente Contrato y hasta la firma de las 'achis <ti,  

entrega recepción currespc,ridaentes, física y financiera, será la vigencia del prespnie inçlrumento. In cunlqucra 

de lis circunstancias enunciadas, dicha (echa se considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, corro l 

(echa oficial de inicio de los trabajos. 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento:  
Articulo 113 
fracciones 1 y 
'/y 116dSIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de tos 	Tercera 

LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Cuarta Programa definitivo de ejecución de los trab!jos.' "Fi Contratista" se ob ga a entregar dentro de los 5 (Cinco) días 

naturales siguientes a la fecha en Que reciba copia del presente Contrato, el programa desglosado de ejecución 

de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio'; dicho programa invariablemente deberá estar de 

acuerdo al programa entregado por "El Contratista*` en su propuesta, detallado por conceptos y consignados por 

periodos las cantidades por ejecutar e importes cor(espondientes. 

Dicho programa deberá ir sc,pcntado por su LorrespcJndiente ruta crítica, no importando e1 inétono que se utilic:c' 

IPCRT o CPM) para su obtención, indicando como mínimo: actividad, actividades predecesoras, duracin, holgura 
libre, holgura total y actividades críLir.as  y cuya ri!presenIackn deberá ser por nodos; el tiempo para reali7ar la 

obra, dado por "El Municipio", será inaniovublr y por o tanto, los diagramas deberán aj5t3r5e a es;a cnndc.ñn.? 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el plazo establecido, "El Municipio" lo elaborará 
y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a.50 (Cincuenta) veces la Unidad de Medida y 

Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración de dicho documento. 

Quinta 	 &onibilidad del inmueble.- "Él Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los 

inmuebles en que deban llevarte a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicio de los 
mkrrins. FI incumplimiento por pene de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, prorrogará en igJa 

plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y  la entrega formal del o los mismos. 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondente. 	

\ \ 

Sexta 	 La Bitácora de Obra,' Será el documento de campo establecido corro umtçtru.m-tiergc, di> cnmunicacic'1n directa entre 

"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que 

am3as partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que furicionará en los términos que establecer,  los ' 
Artículos 150,151, 159, 160, 161, 162, 163,168, 176 Y  185 del Reglamento de la LOPSREAM y demás relativos 

Séptima Anticipo.- Para el inicio de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Municipio" otorgará a "El Contratista", 

a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, el 50% del monto total 

del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 

bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción, la compra 
producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y  demás insumos, por lo qje 
el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de 52,208,332.56 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 56/100 M,NJ cantida"es que incluyen el Impue:;; al Valor Agregado. •\ 

Anticipo 	ii No, deobT "l 	OBRA 	 50% Anticipo 

No, de contrato / 

FAISM(JN 012 019/2023 
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$280.191,03 	5206038496 

	

1Z903J34S7j5304,59i59 	$2,zoa,332.s6 

En el caso que 'El Contratista' decidu iniciar los traltajus ar;es de la fecha rii ial de rucio de o.s rraba1os, podra 

hacerlo previa autorización por parte de "El Municipio" en e entendido que los trabajos que ejecute serán por su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de "El Municipio", y 

ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y ambientales, aqui establecidas. Así mismo todos 

estos hechos serán asentados en la Bitácora correspondiente, 

la amortización del anticipo se efectuará proporcionalrrente a1 porcentaje recibido a cada una de las estimaciones.. - 

debiéndose liquidar el faltante por amorti,ar en la estimación final (Excepto si es estimación por ajuste de precios: 

o bien en el último mes del programa. 

El atraso en la entrego del anticipo será motivo para dWeÑ sin rrudificar en cual plazo el programa de ejecl:ci& rc 

los trabajos. Cuando 'El Contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en la Cláusula 

Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo canco deberá iniciarla obra en la fecha establecida 

originalmente. 

FAISMUN 

01 7.17073 

R&HABILITACIÓN DE RED 

DE AGUA POIAIIIJ. !.N (A 

CALLE FRANCISCO 1. 

MADERO DE CAI.LF 1051 

MARÍA MORELOS Y 
PAVON A AVENIDA 

BENITO JUÁREZ 

Monto antes de IVA 

$127.541,03 

Monto incluyendo 

IVA 

520,406.56 	$14794759 

FAISMUN 

019/20Z3 

TOTAL 

CONSTRUCCIÓN 	OF 

PAVIMENTO. 

GUARNICIONFS 	Y 

BANQUETAS EN LA 

CALLE FRANCISCO 1. 

MADERO DE CALLE 

ROMO DE VIVAR A 

AVENIDA 	BENITO 

JUÁREZ 

511,77f>,193.514 

ElirnnandO: 
iubnca del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
(raedores, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Octava 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el baldo por arTiortizar se reintegrará a "El Municipio", en el plazo y 

tMninos que establece la LOPSREAM, en su Artículo SS fracción W. y siguiendo el orocedimento. además, 

establecido por el Artículo 134 fracciones VI y VIII del Reglamente do la LOPSREAM. 

Forma de Dallo.- Las partes convienen Que el pago de las obras del presente Contrato se realice rneciante pagox 

parciales a cuenca del volumen y precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetos al avance de la oI,rii ' 

harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra rial ejecutada secún las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en e Catálogo de Conceolos. 
se tendrá por no realizada, Qor lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de ¡os trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas poi 

Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su paco, as¡ como en su caso, 

fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 

días calendario siguientes o lo rect io 'de cenit' que fije: "El M9ntçiplo", Østndosc eq todo alo indicado en e! 

Artículo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglar 	$ LOPSREAJ6, iJcluyendo los análisis de 

rl, 
No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
I,PDPPSOEAM, 
numerales 
trigósimo 
octavo 
fracciones 1, II 

y III y 
cuadragésimo 
fraccionas 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena Garantías. "El Contratista" 	se obliga a constituir en la forma, términos y procedirrtientos previstos por la 

LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantías que se mendonan en las 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato. Pól',as do Garantía que dcbcra 

e4iibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" fue 

notiFicado de la adjudicación del presente Contrato, ó er ci caso de la Garantía de Calidad o de Vicios Ocultos la 

cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar el mismo 

día de tal evento, todas con la anotación específica do que 4a Institución Afianzadora acepta expresamente lo 

preceptuado en los Artículos 178y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantlas que se indican en las próximas 3 Cláusulas, de no haber inconformidad por 

parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a pu cancelaciól, 

previa autori2ación por escrito de "El Municipio" en dicho sentido.  

/ / 

No, de contrato 

 

FAISMUN 012 019/2023 
Piqina /do IR 

precios unitarios extraordinario autoti¿ddo> de aiji'ic». :oiX'tós cLy cje..cón sc• tlubere  hecho rii'an, 

ysi no se hubieren presentado cicha necesidad, "Él Contratista' acompañará a la es:imación correspcndren:c' 

un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes do cmtos autor',arSox. serán pagadas en las oficinas Que nct:pa la 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" 5 por medios electrónico que 'El Contratista" 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) tilas naturales contados a partir de 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "El Municipio" inicie su trámite de 

pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su caso. 

se  incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" rió presentara las estimaciones correspondientes con la frecuencia snñ&aria, "El 

Municipio" las podrá eaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades 
precios determinados por "El Municipio". Una vez determinada la estimación correspondiente, se le notificara 

éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de éÇE' cTlmneglLcJ, to.nrírá 2 (Dos) días hábiles para presentar su 

factura para trámite. 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igua a 30 (ireinta) veces 1; Unidad 

de Medida y Actualización (LEMA) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de gnnr.radores y 

elaboración de fa estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el rcsiden:o de supervisión de "El Municipio" asi lo 

determine por deficiencias técnicas, con base en los ri,'portrs y lirearumenios del Área de Laboratorio de Control 

de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste de precios) "El Contratista" cuenta con 10 {Diez) días 

naturales a partir de la techa que sea aceptada y firmada e! acta de Terminación de los trabajos, de NO presentarla, 

en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole por este medio 

el resultado del mismo; una vez informado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contados a partir de la 

recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en ci párrafo anterior, "El Municipio" se dará por enteraca Que 

renuncia al cobro de la estirración finiquito, dándose por concluida la rplacjón contractual, haciéndose efectivas las 

garantías correspondientes.  

f2i 



Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y Iii y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
IGMCDIEVP. Décima 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remilirse a 
colofón 
numerales 2 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones da presente Contrato "El Con1rtista" podrá z Su elejcón. 

cumplir LOfl otras formas de garantías, ce acuerdo y ui,Fo'iiic lo establece & ArtícuFo 53 Y  72 segundo parrafo 

de la LOPSREAM. 

Garantía para el Anticjp.. "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto concedido 

como anticipo, deberá ser prusenLada previamente a 1: entrega de éste cI,'ntro de: los 10 (diez) días calendario 

siguientes a la (echa de notificación d& fallo y que "El Contratista' reciba copia del presente Contrato, a caranta 
subsistirá hasta la toral amortización de (os anticipos correspondientes como lo disx,ne el Articulo 53 de la 

LOPSREAM. 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" vi' posterior anticipo, por consecLencia de la elaboración dr 
Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nueva rric,rUn concedido como Ar.ticipo, y  deberá,  ser presentada 

previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales cogitados a partir de que "Fi Contratista" 
reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 

ial,) Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o los) anticipo(s) correspondiente(s), deberingarantiar 

los accesorios en & evento de que el anticipo no sea amortftado total o parcialmente 6 sea invertido en fine, 

distintos a los estipulados en al presente Contrato. 

La(s) garantía(s) otorgada(s) por este concepto, subsistiiá(nj hasta la total amortización del (ci Iras) anticipo(s) 

correspondiente(s). 

Décima 
Primera 	Garantía de Cumpjjrniento.' Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 

Contratista" entrega en este 'acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada por 
el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
esta garantía estará vigente durante la ejecución ce las obras y hasta la entrega formal de los trabajos como lo 

dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción formal y a satisfacción de "El 

Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, Y  continuará vigente en todos los siguientes supuesLos: 

a) para el caso de "El Contratista" se le otorguen prórrogas para la ejecución de los trabajos encomendados: b) 
aún y cuando parte de los trabajos sean subcontratados por el minio; y c) uranite la substanciació,; de todos a» 
recursos legales a juicios que se interpongan, y hasta que se dicte resolución deírnit va por la Autoridad 

competente. 

En caso di' que existieran Convenios de Ampliación, "El Contratista" deberá entregar Póiza de Garantía de 

Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 

total de la ampliación, y  deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma deí1  

Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en su4 

totalidad ya satisfacción de TMEI Municipio".  

Décima 
Segunda 	Garantía de Calidad ro de vicios ocultos.' Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "El contratista't 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de los delectos que resulten de la misma, da la calidad o los vicios 
ocultos que le jesulten, u de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inc.urrido,.por lo que dt'bwá C'ltit2dl O 

ésta una Garanitia de Calidad ó de Vicios Ocultos a mis tardar a la firma del acta pa'entrega - recepción financieb 
de los trabajos, va favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS R6IO, y,$ra garanta'ar di/ante un plazo de\ 

No. de contrato 	 / 	
i  / / 
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lin1inando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo ita 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIE VP 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
COlOFÓn 

numerales 2 

12 (Doce) Meses posteriores a ó cha acta de recepción. Dicha Garantía ce'oerá tic ser por ci 10% IDiez Por Ciento) 

del monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento que se señala en-la Cláusula anterior, y  para 

e1 caso de que "El Contratista" no tramite y canjee la Garantía de Cumolimiento por la-de Calidad ó de Vicios 
Ocultos, seguir; vigente la primera. 

La Garantía referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidadtn denvadas de Ucíectos de 
construcción, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante la 

e;ecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sid 

subcontratados. 

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación ce todos los recursos legales ojuicios ove se interpongan. 

y hasta que so dicte resolucicri definitiva por la Autoricad competente. 

Con fundamento en ¡o previsto por ci Artículo iz de la LOPSREAM, quedarán a salvo los derechos de 'El 

Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas Ce la indemnización que a su juicio corresponda, una 
vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a lo estipulado en el presente Contrato. 

Décima 

Tercera 	Ajuste de conos.- Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no prevista 

peo que de hecho y sin dolo, culpa, r.eghgencia o ineptitud do "El Contratista" sr.,  prcxli;,ra un irirri!mi,ril<i c: 

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó 

escalatoria, conforme al programa de elcctÍrión pactácio o en caso de existir atras NO IMPUTABLE a "El 

Contratista" se tomará del programa vigente aIJlon?amlo pnr "El Municipio" 

Los incrementos o decrementos do castos de los insumos que intervengan en os precios unitarios. y cuando haya 

variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por separado las siguientes directrices: para los materiales, & 

incremento o decremnmjnto será en base en el relativo de tos mismos que determina el Sanco de México, o 

dependencia que lo sustituya; en 'o referente a la mano de obra, su ap?mcará el incremento autorizado ocr l 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro de !ci 

documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante mini estcidic, de mercado, iri,çn'dcni x 

determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será pnornovdo a solicitud 

expresa de "El Contratista", el cual deberá acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentrc 

de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientes a la fecha de publicación de los relativos 

de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un plazo que 

no exceda a treinta días calendario ¿fc'spi:ós de la fecha de publicación de los relativos de costos aplicadles al ajuste 

del periodo que solicite, debiéndose acompañar de la documentación comprobatoria necesaria, estipulada en el 

Articulo 64 Fracción VII de la LQPSREAM y Artículos 188, 189y 190 del Reglamento de la LOPSREAM. Transcurrido 

dicho p lazo precluye para & "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspcndiente 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días ca",ndario siguiente con base en la solicitud 
documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la petición, y en su caso, dentro 

del mismo plazo Gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el paso 
correspondiente. 	 :1 

63 y 64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 1119 y 190 del Reglámento de la LOPS EAM. 	¡ 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujeaise estrictamente a lo dispuesto p/r los Artkti!si 

5 

r / 

/1 
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lim'inando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  llBdela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
tracciones L. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones l y 
II de los 
LG MC D lE VP 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
co4of641 
numerales 2 

Parad caso de decrementos, ja revisión será promovica p,: "E¡ Municipio' dentro uc' los piaras 3nles sex:aáns. 

Los ajustes se calcularán a partir di,  la fecha en que se haya producido el incremento o decremer.to en el costo de 

las ¡intimas, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar con'orme al programa de ejecucón pactado en el 

Contrato o en caso de e,dstir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa 'que se nubiere 

convendn. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la varacián de !a tasa interés, Izfecha d org1 da los precios 

será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste ch' costos exclusivamente para ns 

trabajos pendientes de ejecutar conforme al pograma que se encuentre en vigor. 

'El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario posteriores a la terminación real de la obra 

asentada en Bitácora, para presentar a 'El Municipio", la solicitud y el estudio respectivo para el ajuste de coslós 

U último periodo mensual programado; con base en los relativos de ir,sunlos últimos vigentes; a más tarda' 

dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito ci ajuste respectivo, a fin de 

que se incluya en el finiquito correspondiente. liria vez to,cluido el plazo establecido en este párrafo para este 

proceso, precluye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro inherente a dicha solicitud. 

Décima 

Cuarta 	Deducciones.' "El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran se hagan las siguientes 
deducciones 

El 0.1 % (cero punto uno por cientc» di? retenciór del importe de cada est:macián para los Colegios de 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 
FI 0,2% (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por cOricepLo de fiscaluacion de¡ 

H. Congreso del Estado de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimnacmór por concepto de capacitación 

para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del 
RLOPSREAM 

El 0.5 % (cero punto cinco por ciento) de retención de! importe 'e cada estimacIón por concepto de Vigilancia de 

la Contraloria acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM, así corno lo establecido en el 

Articulo 33 Ce La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 2023. 

Décima 

Quinta 	Convenios de ampliación.-  "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autorizado, bajo su responsabilidad y 

por razones fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios. ÇtCtflp(e y 

cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 

pactado originalmente en el presente Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto original. gua; 

tratamiento operará para electos del plazo, cuya prórroga podrá excede: del ejercicio flscal de que se trate; ambos 

podrán formalizarse de manera conjunta o separada, independientemente del porcentaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo anterior, se podrán celebra: convenios 

adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en los términos de los Articules 11 

y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autorizados bajo la responsabilidud del titular del 
Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afecta( las cvridiçivrieb que se refieran a la naturaieza'y 

características esenciales del objeto del contrato original, ni convcn,rsci para eludir çn/cua19uier forma' 111 
cumplimiento de la Ley 

 

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEMI. 
numerales 
trigésima 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragósimó 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
coto Eón 
numerales 2 

Fr,  caso de rc'querirse el convenio señalado en el párralo seguido, .e informar¡ ecl mismo 71 Órgano Superior de 
íiscalizacióri ikl U. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional al mencionado 

en al primar párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender la eventualidad, debiendo justihta'st: 

mediante dictariiirn fundado y motivado emitido por el re,%:cJe.n(e de supervisión. 

"El Contratista", por nin8ün motivo, procederá a Id ejecución de los trabajos fuera del catálogo, hasta en tanto se-
autoricen 

r
autoricen las modificaciones por "El MunicIpio". al precio unitario de tales conceptos, y se asiente cri la Bilácora la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso torttiirc o de fuerza mayor. o cuando por cualquier otra causa no imahitable a "El 
Contratista", la fuere imposible curnolir con el programa patado, éste podrá gestionar ante 'El Municipio' 
oportunamente dentro de a vigencia del Contrato, una ampliación en el niara ce ejecución, por medio de un 

solicitud da prórroga y su riii:i crítica, en la que demuestra lariho la existencia de la eventualicad corno a neces,Uac 
de ampliar el tiempo para la realización de los trabajos un nl plaro que se considere necesario, solicitud que deberá 
presentarse a mas tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días calendario siguientes al dia en que ocur'an tales 
eventos. "El Municipio" resolverá sobra la procedencia de la solicitud dentro de un plazo de 10 (Diez) días 

calendario siguiente a la fecha de su recepción, cetermninando ci número de días que a su juicio debe comprender, 

en su casó, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modiheatorio, de r:nnforminad 
con lo establecido en el Articulo 65 de la LOPSREAM, y el primer párrafo de la presente cláusula. 

Si a solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extemporáneamente o 'esulta 

improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en 'nora y se le aplicarán las sanciones 

correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Municipio' pudiera dar por resciririn!c, 
Administrativamente el presente Contrato, 

Décima 

Sexta 	 Obra adicional y  trabjjos extraordinarios.- Cuando a juicio tíe "El Municipio" sea necesario levar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo haber a "El 
Contratista" por medio de la 'ditácora de obra, anotando la aulorización por conceoto y volumen, y se proct-riprá de 
la siguiente Forma: 

1.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en ci Contrato que sean aplicables a Jos trabajos de que 
se trate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este estará obligado a realicaros conforme a 
dicitos precios; 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato y "El Municipio' considera 

factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya 

establecidos en el Contrato, procederá a dalerrninar los nuevos con intervenicón de "El Contratista" y  éste 
estaré obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 
III.- Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las fracciones 1 y II que 

preceden, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", posterior a una conciliación en descripción, 

volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" ydentro de un plazo que no excederá decinco ' .) 
días calendario contados a partir de la techa de dicha requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a 

consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando ci volumen 

ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que\ 

hubiere seguido para la deterrriiriacir: de los precios unitarios c:;iabltcidos en: el Contrato. "El Municipio" cnover. 
a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales cont pos a partir 	la la feetqde ntrega al residente 
de supervisión, lo cual deberá registransH en la Bitácora de obtt C)l cas/de i€4nanq por parte at "Él '\ 
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Contratista' del piecio autorizado, solicitará, por unj sola ocsióri, reconsideración, icirnpre y'cuandn w apa'ten 

tos elementos adicionales y  suficientes. ingresando de nueva euetita los precios extraordinarios mediante ¡a 

Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejecutará los trabajos extraordinarias conforme a ,iúiciS 

precios unitarios. £n el caso de que 'El Contratista" no presente iris precios unitarios extraordinarios solicitados en 

e' plazo indicado en el párrafo anterior. deberá realzar los trabajos extraordinarios con ei precio que irdiqiw "El 

Municipio" Si es el CaSO Que el "El Municipio" no responde centro del plazo señalado ;iagatá gastos hnancieros 

por cada precio unitario desfasado según el Articulo 61 de la l,OPSREAM,'el monto que sr considerará cara la 

reclamación de este derecho será el que finalmente  quede autoritario después de una paibIi' negociación del 

precio; y 
IV.- En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista' ro lleguen a un acuerdo en la forma establecida en las 
fracciones 1, II y 11 anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecur.ión ce tus trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados par observación directa, pievio acuerdo entre las partes 
sobre el procedimiento constructivo, equipo persona y demás eernertos, que intervenoran en estos trahajns Li' 
este caso, la organización y cirección de los trabajos, así corno la responsabilidad por la ejecuciór eficiertu y 
correcta de la obra y los riesgos inhc'rer,Les a la misma, serán a cargo de "El Contratista", Además, con el linde que 
"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde ron sus i'ctesidades, "El 

Contratista" preparará y sonieteri a la aprobación de aQuellas. 1,,s planes y programas de ejecución respcctvos. En 

este caso de trabajas uxtrardinarios "El contratista", desde su iniciación, deberá ir corprcbando y justficando 
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio". para forrr,ular los documentos ce pago 
y de común acuerdo con "El Contratista" podrá maifiíicarse el lactor de sobrecosto sin exceder el considerado en 
la propuesta original, consi'rvando el factor asignado a la utilidad. 
€n todos los casos citados. "El Municipio" dará por escito a "El Contratista" la orden de trabaja correspondiente. 

EliMinando: 
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representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
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Décima 
Séptima 	Jncvmplimiento en los PaEos de estimaciones y de Ajuste de costos.- l)v acuerdo al Articulo 61 de la LOPSREAM y 

para el caso cle incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a solicitud de "El 

Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a ura tasa oue será igual a la establecida po: la Ley ce 
Ingresos del Estada en al caso de prórroga para al pago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció nl plazo, hasta la feche en que se 

porgan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá reintegrar dichas cantidades, rn.s tos 

intareses correspondientes de acuerdo a Lna tasa que será igu'; a la establecida por la ley de Ingresos dci Estadci 
en el caso de prorroga pa'a el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario cescle la 
fecha de pago, nasta la fecha en que se pongan efectivamente la: cantidades a disposiciór de "El Municipio. 

Décima 
Octava 	Recepción de los trabajos,. La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará confo'me a lo seialaco 

en los lineamientc, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Articulo 71 de la LOPSREAM y  en especifico 

los Artículos 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras tic este Contrato hasta 
Que sean terminadas en su totalidad, siempre que huiese:i sido realizadas de acuerdo con las especificaciones 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la entrega y 
recepciór de las obras, es el siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos. "El contratista' nictificara por escrito a 'El Municipio" la termn.iiaciñr,  de i'os; 

mismos, quien verificará la debida terniina:iúni dentro ik'l plazo de diez días calendarios siguiente/ A: finalizar i 
verificación, "El Municipio' en;rega-á a "El Contratista', via Bitácora, una lista de dA/lles de la obra si4os 
hubiese, y éste, en un pa;o rae nc excederá de siete días calendario  se oJó a ç4ly6nta'jøs; cordi:io es' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 112 
fracciones 1 y 
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Décima 

Novena 

plazo, "El Municipio" recibirá dichos traba as, siinpue que hubiesen sido reSirzaas di aLUIrdQ çJi' ia 

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de é5LL Contrato, y pt'ocedéráai ,prcceso de entrega - 

recepción dentro del plazo de diez días calendario; de concluir este plato sin que "El Municipio" hubese recicido 

los trabajos, bato su responsabilidad, éstos se eridrár por recibidos. 

b) Mientras existan conceptos de obra ro efecitacicis do .mucrdu a las espechcacianes convenidas, la 

notificación de Ierrniriaciárl hecha por 'El Contratista" se t.',drá por no realizada, lo cuni c'twrá Ser anotado en 

la Bitácora, y as penaluacores. en caso de existir. comer,;arÑn a correr a ar:ir de la fiorhH irdicada conu 

término en el presente Cor%:r'to, con el Convenio de Ampliación, si lo hubic'so, 

c) Así mismo. "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" planos actualizados de lci 

cambios de la oba ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su defecto la responsabilidad será de la 

"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas, 
dj Para la entrega de la estimación finiquito. "El Contratista" atenta hasta con 10 Cole!) días calendario a p'.rt' 

¿Ip la fecha de recepción física de la obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaborará unilateralmente, con lo 

cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Municipio". Una vez 

determinada dicha estimación de finiquito, se lo notificara éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ésa 

momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, y de no hacerlo así, se da'á por 
entendido que renuncia al cobro de la estimacidn finiquito, dándose por concluida la relación i:onliactual, 

haciéndose efectivas las garantias correspondientes, deswrcwiendo "El Municipio" todo adeudo que pudiese 

reclamar posteriorinenLe "El Contratista". 
e) Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a SO (Cincuenta) veces Id 

Unidad de Medida y Actujalin&ón (U,M,A) vigente, con':o gastos de "El Municipio", debido a cálculo de 

generadores y elaboración de la estimación de finiquito. 

fl Si al recibirse las obras y cíectuarso la liquidación correspcnd.ente, existieran responsabilidades a cargo de "El 

Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente aceptados con pruebas de calidad, 

el importe de las mismas se deducirá de las cantidades penoientes de cubrir por los trabaos c'fi'cluados y, s no 

fuera suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por "El Contratista". 

g) la recepción pardal o total de las obras y la liquidación dr 5:: .rv.porte, se efectuarán sin perjuicio di- 'as 

deducciones que deban hacerse por concepto de retención o va' .cioies en les términos de este Contrato. 

"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabalos faltantes o mal ejecutados 

Recepción parcial,- "El Municipio" podrá recibir en los casos cue mas adelante se indican, parte de la obra y en 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes y  de "El Contratista" el acta correspondiente 

1.' Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajusta a la convenido y puede ser 

utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado por medio de 

estimaciones, 

2.' Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a la pactado, en este caso se 

liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 

3.' Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las cbras que ',e recibar: si-

liquidarán 

e

liquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme a lo eslablHcido en este Contrato, 

4.' Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El MunicipIo", que liquidará a su vet n 

imparte de los trabajos correspondientes ejecutados por "El tont, atista". 
S.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima LI 	representante.- "El Contratista" se obliga n est'ahlMcer anticipadamente al inicio de :os trabajos en el sitio 

realización de los mismos, un representante permanente, el cval será su `residente de obra", mismo que deberá ' 	\ 
tener poder amplio y  suficiente, para tomar dncisinnc.s en todo lo relativo al cumplimiento & este Contrato, a'.i \ 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces oc, oficina. CI representapÑ esta olisatn a acreditar 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oficio de ad' d'dic,çió/ dirc'5/a qu:r 
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Elinjinando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Miculo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
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Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Rernitirse a 
colofón 
numerales 2 

COItO !PflUiSltO para la asignación del presente Contrato. Deoprá rnoçlrario a la autar'dad competente s'erncrc' ove 

se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo 

Además, "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un peritn responsable de obra, por el tiempo que 

dure La ejecución de los trabajos, que lpbpri conocer el proyecta, is especificacionés de construcción. 

programa di: ejecución, las Normas 6 Especif.caciones Generales de Construcción len: su caso. de la Secretaria 

de Comunicaciones y transportes, ó de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y (le-¡ Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 6 de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Normas 

ó Especificaciones particulares del Proyecto. y ejercerá las funciones y responsabilidades propias. 

Vigésima 
Primera 	Relaciones laborales,-"El Contratista' como empresario y patrón del personal que emplea para La ejecución de los 

trabajos, materia de este Contrato, es el único responsable de ladas las obligaciones derivadas de las dispoiciflr.os 

legales y  demás ordenamientos en materia de trabajo y  de seguridad social para sus trabajadores, wdmienco a "El 

Municipio" de cualquier obligación al respecto 

"El contratista" conviene pr lo mismo en responder de codas las reclamaciones qui' sus lrdbdjacio'cs presentaren 

en su contra o en contra de "El Municipio" en reiac,ó:u con os trabajos del Contrato, 

Vigésima 

Segunda 	Reponsabilidades de "El Contratista".- Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en las trabaos 

objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con fas normas de calidad establecidas en este Contrato, va 

la realización de todas y cada una de las partos de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El MunIcipio", así 

como, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vidas ocultos de la misma y de los daños y perjuicios 

que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 

hará efectiva la garantia otorgada para e1 cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, del Reglamento <le la LØPSRCAM será obligación ce "El 

Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el l:upM estado de los materiales 

y trabajos de su competencia Salvo que en común acuerdo "El Municipio" y  "El Contratista" para 

casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta dependencia. Igualmente 
se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus cÑ'rechas y obligaciones 

derivadas de este Contrato y sus anexos, así corno los derechos de cobro sobre los bienes o 

trabajos ejecutados que amparan esTe Contrato, sin previa aprobación expresa y  por escrito de "El Municipio" 

en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de vía 

pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, asi como 

las disposiciones específicas que al efecto le haga "El Municipio". La responsabilidad y los daños y perjuicios que 

resultaren por su inobservancia serán a carro exclusivo de "8 Contratista". 

Vigésima 

Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del Programa. Ccando "El Contratista" no cumpla con ci prograrria 
detallado de ejecución de la obra en el pazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo aun 

cliente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 	 . 

a].- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecula as ubr eu\t'. 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenido \\ 

del  programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará ci' cada 

estimación, el importe de los trabajos eiecutados con el que dedó realizars, en tftrmino,de di9A0 progr%Jlra. 
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el entendido de que la obra mal ejecutaos según las Etpr!ciíiraciones Generales de Consteucciái apIiLdoie;. 
¿esçxitaç en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizaca. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anteror, el avance de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es melo, j la QUL' dooió llevarse a cabo, 

"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del périodo, antes de que dichas 

retenciones den motivo a la rescisión ad,nir;isiratiwi tic! r.nn:rato De igual manera, cuando se realizat'e una 

nueva revisión y el avance da las trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse segúr. el p'ogr:na je 

ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" CI inipor:e de las rewii:iorc,s que al mornc'ciLi, 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la prest'nt.' t.liusula, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones, formarán parte de la sanción global que se iv aplique a "El 
Contratista". 

bJ.-  Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra 

encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente, se le aplicará una pena 

convencional a partir del día siguiente de la fecha de terrninaç6n fijada en el programa, aor cada día de atraso y 

hasta e; vigésimo dia calendario, por un monto del 0,5% (cero punto cinco por ciento): y a partir del vigésimo 

primer día calendario, será del rr.onro del 1 % (Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobre la 
diferencia mitre el imparto con I.V.A. de la obra realmente ejecutada y el importe total con I.V.A. de la que 

debió realiiarse, multiplicada por el número de días transcu'ridos desde la fecha de terminación pactada, siendo 

nomoviblc, la base de! monto cip penaliacicnes hasta el día en que "El Municipio" haya recibido a su entera 

satisfacción, la correcta conciutón de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables y a lo estipulado 

en e! presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los incisos anteriores, "El Municipio", podrá 

optar entre exigir el cuniplirnento del Contrato o bien la wescisiún del ,nisrnc, de c.omiíommnrdad con lo previsto 

por el Articulo 68y  69 de la LOPSREAM, y  el Artículo 132 y 133 del Reglamento di: la LOPSREAM. 

"El Contratista" acupta que. çuar.dm, el monto acumulado de tas sanciones a que se haya hecho acreedor sea igtla 
o mayo' al monto de la garantip. de cumplimiento, "El Municipio" deberá proceder a la rescisión administrativa 

del Contrato, en los términos de lo previsto en el Artículo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, as¡ como en 1, 

legis;ación Civil aplicable. Además "El Contratista" se compromete y  acepta proporcionar las laciidades para que 
"El Municipio" vio  cualquiera de las Dependencias que ésta oesine, pueda realizar su intervención pertinente, 

bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser as¡, la simple negativa será suficiente para 

decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este documento. 

Para determinar les retenciones y, en su caso, la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tornarán en cuenta 

¡as demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imputable a "El 

Contratista", ya que en tal evento "€1 Municipio", autorizará, después de haber hecho el análisis correseondiente, 

el programa modificado que presente El Contratista' a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo eremonte. durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de asigi?ar 

recursos suficientes para garantizar fa ejecución de la obra en el tivmnpo contratado, puesto que el pago de la' 

penalización señalada en la prescntL' cláusula de ninguna manera significa autorización de una prórroga ri 
parte de "El Municipio". 	

/ 
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Penallzaci4ra  al Concreto.' Ja concreto se dará por acepta<]¡) cuando el 80% (Ochenta Por Ciento¡ de as 
resistencias obtenidas a ¡os 28 (veintiocho) días curnplar con la resistencia de proyecto (f c!. vet restante 20% 
(Veinte Por Ciento] sea inferior só:o en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha r,'sistenc'a (('cl 

En casa de que el porcenu.je de muestras cue no cumplan t:):i a rc'sist.'r.na (rcj sea mayor al 20% (Veinte Por 
Cento), se penaiiará en forma económica. pagande "FI Municipio' e' concreto en çfl precio u&ta(io igLai a 
Porcentaje obten;do de muestras que si cumplen. 

Ciando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia fl c). el concreto se 
deberá demoler y  reponer con cargo a "El Contratista" 

Vigésima 
Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato.. "El Municipio" podrá suspender temporalmente, en todo o parte de la obra 

contratada, en cualquier rruornwito por causas justificadas o por razones de interés general, sin cue ello implique 
su terminación definitiva. El presui'tt Contrato podrá continuar produciendo todos sus electos legales una vet cue 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensiól. 

Vigésima 
Sexta 	 Rescisión administrativa del Contrato.- "EJ Municipio", podcá en cualquier niorrenzo rescincir 

adm:n,strativarnenre el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de ¡as obligaciones a cargo 
de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus arlex(», así !I1IÇflQ,  ocori dar por te'7rinaco 
anticipadamente el presente Contrato atando cxstan razones de interiLs general, o la temporali6ad de.3 
suspensión de los trabajos no se pueda definir. 

a contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la 
LOPSREAM, el Reglamente do fa LOPSREAM y demás disposiciones administrativas sobre la materia, as¡ como el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 
Cntralo, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "El MunicIpio", además d* que ,.t' lo 
apliquen a "El Contratista' las penas convencionales, con'ormc a lo establecido por us:e Cur,:ra:o. y se e haga 
efectiva la garantía otorgada para ei cumplimiento del trismo. 

En el procedimiento de rescsión administrativa de Contrato, debera observarse lo estipulaáo en las Artículos 68. 
69v 70 de la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el salto por an'iorti;ar decerá reintegrarlo 
"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", en un - 
plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el Oficio de 
Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho procedimiento: en caso de que no i -  

lo reintegre deberá pagar gastos financieras de acuerdo a la tasa que establezca la ley de Ingresos del Estado  
del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el .sldu no amortizado, computarizado por días naturales desde e! 
vencimiento del pla;o hasta la fecha en que "El contratista" entregue la cantidad, conforme se estabiecer. nr' ci 
Articulo SS de la LOPSREAM yen nl Reglamento de la LOPSREAM, en el Articulol34 Fracciones VI y VIII, 

Vigésima 
Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato,' "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de común acuerco, dar por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por ratones de interés general o por caso fortuito o fue,4 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo eslipulatici en el Articulo 68 y 69 de la LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas ue ortginaron dit\o 
evento, y firmando de comGn acuerdo "El Municipio" y "El Contratista", 	 ./ 1 

No, de contrato 
FAISM(JN 012 019/2023 

Páçna sÇ, de H 



Elinflnando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
ArtIculo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM, 	 .1. 
numerales 	

- 

trigósimo 
octavo 
fracciones 1.11 vigésima 
y III y 	Octava 	ObllEaclones de las Partes.  Las partlLs ccjritrtantrs sr obligan a sulctarse estrictamente, para la supervisión 
cuadragésimo 	 . 	... 	 . 
fracciones! y 	 OJOCUCIOn oc 

,
a Obra objeto oc ¿sti,  contrato, a tocliis ycada una de las Cláusulas que lo integran, as' como alas 

¡Ido los 	 especitrc.JLiu:Ies. términos, l,neztie.nlns, procedimientos y requisitos que estableen la Norn,atividar aplicable a 
LGMCDIEVP. 	 que se hace referencia tar.tc en nl inciso 11.5, ,.sí corno en Ir. Cfíusula Vigésima Novena, ambos del presente 
Amtculo4 LGTAIP 	 instrumento. 
Motivación: 
Reniilirso a 
colofón 	Vigésima 
numerales 2 	Novena 	Normatividad aplicabl4.- Las partes se obligan a sujetarse estructarnunte para la ejecución de los trabajos objeto 

de este Contrato, a todas y  cada una de las Cláusulas quin lo integran, ¿si cÓ;rio a los términos, lineamientos. 

procedimientos y  requisitos que estalilecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 

Estado de Aguascalientes, y demás Normas y dspns -c.ones administrativas que le sean apl'cah;es, as! como, en 

lo que respecta a responsabilidades ¡abordles de 'El Contratista", ia Ley Federal del Trabajo, o supletoriamente 

por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y ci Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Aguascalientes. 

Trigésima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as, come 

para todo aqueIo que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 

tribunales competentes del Estado oc AguascalenIcs correspondcrites para el Mumiidpio de San francisco de los 

Romo. Ags., por lo tanto "El Contratista" rcnunc,a al fuero que pudiera corresponderle pn rajón de 'u domicilio 

pinsente, futuro o por cualttuk'r otra causa. 

No. de contrato 
FAISMUN 012 019/2023 

Página 7 dr 18 

1 



P . NQR8ER O MEDINA LOPÉZ 
/ Síndico del, 1. Ayunlamicr.to  

fi .  

.LLEGOS SOTO 
enta Municipal 

en francisco de los Romo 

TEC. MA  

(e; 

- 09 ESOS CHAVEZ GARCIA 
_J»cttor de Obras Públicas del 

tZtnicipio oe San Francisco de los Romo 

LIC.$ —GALLEGOS MUÑOZ 
:<.irector de Asuntos luridirns 

Municipio da San Francisco de los Rorrtcj 4,  

Por "El ContratistaTM 

'ONSTRUCCION. S.A. DE C.V. 

Testigos 

fi presente Contrato se firma en orginal e! dio 03 de agosto del 2023, en el Municipio do San Francisco de los Romo, Estado cc 
Aguascalientes 

Por 'El Municipio" 

Eliminando. 
nombro do¡ 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1  
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 

nos 1.11 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM COlEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

7' 
LIC. MIRIA EDITH ROSALES LUNA 
secret4ria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Rorro 

1 / / 

C. P. MARTHA 5IÁIA GON/ÁLEZ MARTINEZ 
Orectorade 9a'iin.s y AdMinistraciónde¡ 

Municipio d&Sar Frandsco de los Romo 
•1 

ARIt ¿ENJA / '5 ÁZARCIIÁVEL 
iete tic o ./de Co -  osy Licitaciones 
úp 19. reci6n de Obras Públu:as cip 

' S.n Pninciçco de kç Romo 

No. de contrato 
PAISMUN DV 019/2023 

Página lo P.e 18 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 017/2023 realizado con proveedor 

TECNO CONSTRUCCIONES E INGENIERIA CIVIL GARRO. S.A. DE C.V  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

o 

1 

Partes o secciones 
clasificadas, as¡ como las 
páginas que la conforman 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1,3y 17 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  
Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persopCen 
un documento es el co6junto/ 
de rasgos de una figura 	¡ 



determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 	  

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1,2,3,4, 5, 6,7,8,9, 
10,11,12 13,14, 15, 16V 17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2  

Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, porta nto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en poses 



Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 

Página 3 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 11 y cuadragésimo 
fracciones 1  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley Genera lde 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escçitura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso ala 
información Pública. 

7/ 



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas,es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 1 

algunas veces se tiene el  / 



mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

6 Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1  V  

116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

t/ 

Firma del titul r d 	,quien clasifica. 

ING. JOSE D ES 5 CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR DE e ;R PUBLICAS MUNICIPALES 



Eliminando. 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 	 CONTRATO PARA LA EJECUCION 

octavo 	 DE LA OBRA PÚBLICA 
fracciones 1. 11 	 No. FAISMUN 017/2023 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 	 Contrato para a ejecución de obra pública en base a precios unitarios y  tiempo &lr'nWnado que celebran por uj parte o: 
11 de les 
LGMCDIEVP. 	 municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita 

Articulo 4 LGTAIP 	Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así ni:smo la Uc. María Edith Rosales Luna en su cr.idad de 
Motivación: 	 Secretaria dr'l H. Ayuritarri'ento y Directora General de cohierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora 
Remitirte a 	 . 	. 	 . - 	.. 	. 	 . 	 .,, 
colofón 	

ce Finanzas y Administración, a quienes cii o sucesivo se les denornnara El Municipio y por otra parte a IEcNO 

numerales 1 y 2 	CONSTRUCCIONES € INGENIERIA CIVIL GARRO, S.A. DE CV., representado por el 	 a quien 

mi la sucesivo se le denominará 'El Contratista", de acuerda cali ¡as siguientes declaraciones y cláusulas. 

Declaraciones 

	

1. 	Manifiesta 'El Municipio" a través desus representantes: 

	

1.1 	Ser un organismo público, con personalidad jurídica y  patrimonio propio, conformes lo establecido por los articutos II> 

fracción II de la Constitución Polit:ca de as rmadin unidos Mexicanos, 66 de Sa Constiiix:iüii Politica del Estado de 

Aguascalientes, 2,3,4 y  de la Ley Municipal para e Estado de Aguasc;lientes y del riÍcço r del t'.ádip,o t;nic );l de 

San Francis o cli' los Romo, Aguascalientes. 

	

.2 	Que es parte integrante cel Estado de Aguasc4licnitcs, ves gobernado por un H. Ayuntamiento, zcpresentado pnlit:ca y 

administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 17 de la lvy Municipal para el Estado de 

Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para e 

periodo 2021 - 2021, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Elecoral de San 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. en fecha nueve de Junio de 2021y está facultada 

para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de conformidad con el 

articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Politka de Aguascalientes y  articulo 18 dulcódigo Municipal de San 

Francisco te los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municioio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actas y contratos necesarios, 

conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de .os servicios públicos municipales, tal y corno ¡ti 

dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo SI írucción XVII fol 

Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ. resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de conformidad 

con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral do San írancisco de los Romo, del •nstituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y  se encuentra debidameno facultado para 

suscribir el presente Contrato as¡ corno para la procuración, defensa, promoción y representación jurídica dets 

intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y IV ce la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientn 

así corno los artículos 20 primer párrafo y RS (raccién III del cádigo Municp. de San :;rallc.sco  de :os Rnn1b .\ 

Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue d,igriaiá SHuetara Ucd i!. AyLntanliento y  D.'ectora General de 6ui:í,'mn 

en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo re¡ Manidpin, de San Francisco de los Romo celebrada el 18 de Octubre de 

2021 y  que dentro de sus facultados se encuentra la de validar los docuniento,cttciales del tE Ayuntamiento, di' 

A 
No. de contrato 

FAISMUN 017/2023 

l'gina 1 de 1/ 



Éliminancio, 
nombro del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
número do 
escritura 
pública. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIR y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Vigésimo 
octavo 	1.6 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones l y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAI?, 
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 1. 2 Y 3 

corifornicad a lo dispuesto por la fracción V del artculo 120 de la Ley Municipal liar ci Estaco de Agt4sca'entI9. as 

corno el articulo ]1O. fracción XII del Código Municipal de S'i íranciscode los Romo. AIiJascalicnLe 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora di: Finanzas y Administración d& Municipio 

de San Francisco ce os Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de (echa 18 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejerciclu de las far.u!tadcs establecidas en 	rtkulo 112 fracción 1 deí Códice 

Municipal de Sa:, riaricisco de los Romo y e articulo 4 ce la Ley de Ac',uisiciones. Arrend;nier.1ns y Sc!:c'ic!os de Eçt;c 

de Aguascalientes y sus Municipos 

Que para efectos del presente Cordelo, señala corno domicilio ea: el u'cir.ado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 

número 102, Fraccionamiento San José de Buenavlsta del Municipio de San Francisco de los Romo. Atuascalienhi:s, cori 
Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

1.8 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato le Dirección de Finanzas y Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en e 

oficio de autorización 237-512023 de fecha 22 de junio de 2023 bajo la siguiente estructura como lo dispone & Articulo Ji 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 

LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento 

Tipo de inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 

Sub-programa: 

No. de Obra: 

Obra: 

SC AGUA POTABLE 

01 REFIABILITACION 

FAISMUN 017/2on 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CALLE PARRAS DE CALLE iost MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN A CALLE FRANCISCO VILLA 

Localidad: 	 LA ESCONDIDA (El. 5ALEROI 

1.9 	Que para los (iritis fiscales su nombro es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.I'.C. M5F'920130'TQ9, 

que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE GUENAVISTA. X. 
20300. SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas. 

requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25 y 43 de la LOPSREAM, una ve, evaluadas 

las propuestas en los actos relativos ala ADE-008-23 PAQ. 03 con fecha de fallo y adjudicación 02 DE AGOSTO DE 2023 

1,11 	Que está en aptitud legal para celebrar e1 presente Contrato ya ata' -'o se ubica en alguno de los stIç;uPins cOrtem2lad~s\'& 
en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

II,- 	"El Contratista" 	declara: 

11.1 	Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva Na. 	de fecha 06 de marzo del 2018, 

otorgada ante la fe del notario público No. SS, de la ciudad de Aguascalientes. así m,Jmo el 	 / 
acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, otorgafla ante al ¡'e del rotaro pó4 

No. SS, manifestando bajo protesta que sta (iji.ultddes no han sido revocqdas o restringidas. 

No. de contrato 
FAISMUN 017/2023 

'ip,ca2del 	/_-. 
4 



Eliminando. 
Rubrica del 
representante, 
número de 
seguridad social o 
lnfonavit, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento; 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  118 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 11.2 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LG MC O lE VP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a colofbi4 
numerales 2.4,5 y 6  

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. No.129373 en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con ci No. 	 en a Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con el No. Tc1180306967 Y que está dado de alta en el Padrón de Con:rEÍslas del FcacIi, clír 

Aguascaliertes cori el No 432 

Que tiene capacidad ;uriiiica para contratar y reür;e las condiciones técnicas y ecorómiras para obligarse . la eecucicn de 
la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta oecir verdad que cuenta con la experencia técnica qe exigE: la 

obra contratada y el sujeto de al ey. 

"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del prrsrnce contrato en la Calle 
con teléfono(s) 

11.3 

	

11.5 
	

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y  sus Municipios publicada el 08 de julio de: 2c19 y el Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, asi temo las disposiu.')nes eje 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes. Ley de Protección Ambiental para el Estado de 

Aguascalientes. Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y 
demás aplicables así como e1 contenido de los planos, volumetría, catzilogr a' curceptos, caItuaces de tra ;u, 

unidades de medida, especificaciones de construcción, progr.ima de ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 
Pública vigente, las Normas 6 Especificaciones Generales de Construcción que Pr su casa jpliquen: de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, o de la Comisión Nacional del Agua, o 
de la comisión Federal de Electricidad, etc., y las Normas ó Especificaciones particulares del Proyecto, en que se 

consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproziunadas, que como anexos, debidamente tiritados por 
las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo las obras objeto de éste Contrato, y 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, así corto las de. =s normas que a'&ulan la 
ejecución de los trabajas, a fin de considerar todos los factores que intcr'ungan en su ejecución. 

	

11.6 	"El Contratista" declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ub'ua en alguno de loi 
supuestos contemplados en nl articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estada de 

Aguascalientes y sus Municipios. 

Ilabendo suscrito ambas partes las declaraciones antenior.s, están de acuerdo en contratarse balo las siguientes; 

Cláusulas 

Primera 

Segunda 

Obieto del Contrato.- "El Municipio", contrata a "El contratista,  la siguiente obra' 	FAISMUN 017/2023 - 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE CALLE PARRAS DE CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN A 
CALLE FRANCISCO VILLA, LA ESCONDIDA EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN El ESTADO.;  

DE AGUASCALIENTES.; de acuerdo a especlicadones, conceptos y precios de obra de los catálogos anexos. 
conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar hasta su ttaI terminación, acatando para ello lo esabIecido por 
dMrsos ordenamientos y normas señalados en el Inciso 11.5 de la segunda declaración de este Contrato, as come 
las Normas de Construcción de Obra Pública vigentes en el lugar donde deban realiarse los trabajos, riirnos que 
se tienen por reprocucidos corno parte integrante de estas ciusulas. 

Monto del Contrato.- LI monto del presente Contrato os de 5581. 230.85 (QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS 85/100 M.N.I. más $92. 996.94 (NOVENTA Y DOS MIL NOVCCICNTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 94/100 M,N.) del Impuesto al Valor AgreKado, lo que hace un rTI9,T(& total,de $674, 221.79 
(SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIrTI! PESOS 79/100 MáII.) inicioge que se inantu'uidrá/ 

No. de contrato 
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Éliminando: 
rubrico del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
Y y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 	 fijo e invariable durante la vígenca del Contrato, el cual inc:kiye la remuneración o pag.) total rjo pcv  

y III y , 	 gastos directos e indirectos que vriiu!en los trabajos, ¡o vtihciad y el costo de las ob.igacioncs adt.o:iolcS 

estipuladas en et presente Contrato a colgó de "El Contratista", y que se cubrirá a éste por los trabajes 

II do los 	
totalmente terminados, ejecutados en el pla?n que se estipula en la Cláusula inmediata voscerio, y a 

LGMCDIEVP, 	 satisfacción de "El Municipio". El rnor.to del orese"te Conl,ato a Costo Oirecto es por la cantiddd di- 5439, 
Articulo  LGTAIP 	 318.17 (CUATROCIENTOS 1BI'INIAY NUEVE MIL TRESCIFN!05 SETENTA Y OCHO PF $—S 17/00 M,N 
motivación: 
Remitirse a 
colofón 	tercera 	Plazo de eiecución de los trabaj.' "El Contratista" se obiga a inc'dr ics traoalos motivo de éste Cortra;Q 

numerales 2 	 pracisamente al día siguiente a aquel en que le sea utorgaoo el Anticipo correspondiente, o 01 dio siguiente 

calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un plazo máximo di' 30 (treinta) 

días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad Con el programa de ejecución 

convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y hasta la firma de las actos de 

entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrumento. En cualquivra 

de las circunstancias enunciadas, dicha (echa se considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, como la 

fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Cuarta 
	Programa definitivo de ciecución de los trabajos. "El Contratista" so obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) 

dios naturales siguientes a la fecha en ove reciba copra del presente Contrato, el pmngrarna dcglosado rip 

ejecución de los trabajos rristno que conciliará con "El Municipio", dicho progr::na invariablementr. dcbt:r estar 

de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y Lr:nsignados 

por períodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no importando el ,néti,cjci QuC se utilce 

(PCRT o CPMJ para st, obtención, indicando como mínimo: actividad, actividades predecesoras, duración, holgura 

libre, holgura total y  actividades criticas y cuya representación deberá ser por no:lOs; el tiemnoo para realizar la 

obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y 

deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos 

En cf caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el plan establecido, "El Municipio" lo 

elaborará y le aplicará careos a aquél por LII monto equivalente a 50 (Cincuenta) veces la Urdad de Medida  y 

Actualización (U.M,A) vigerite p01 concepto de gastos por la nl'oración de dichc dvcu,r,ento, 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

4 

Disponibilidad del Inmueble - "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el e los 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contnat, con antelación al indo de los 

mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, prorrogar en igual 

plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la entrega formal del o los mnisrtios, 

deberá asentarse en la Bitácora cia Obra correspondiente. 

LaBitácor2 de Obra,- Será el documento de campo establecido cumno instrumento de comunicación directa ent?, 

"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan el' la misma tendrán carácter logil, por lo 

ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará l'm' ios Lém:fliflos que establecen los\' 

Artículos 150, 151, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 176 Y 185 del Reglamento de la LOPSREAM y demás re:ativos, 

Anticino,' Para el inicio do los trabajos objeto del pmosentn contrato, "El Municipio" otorgará a "El Contratista", 

a manera de anticipo y con antelación a la techa pactada para e1 inicie de los trabajos, el 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de os trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. 

bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción, la compra y 

producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y demás instJmnos, por lo que 

e1 monto total del anticipo importa entonces la cantidad de $331, 113,89 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE  

CIENTO TRECE PESOS 89/100 M,N,) cantidades que incluw'n rl :mPvesto  al Valor ,<repdo,, 

No. decontrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
MIito 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
fa 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
Fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Octava 

En el caso que "El Contratista" decica iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de inicio de tos trabajos, podra 

hacerlo previa autorización por parte de "El Municipio" en el entendido que los trabajos que ejecute serán por 5'J 

cuenta y riesgo; sn embarco dichos trabajos deberán supel; isarse por el representante de "a Municipio", y 

ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y arnbientale, aquí establecidas. Mi mismo todos 

estos hechos serán asentados en la Aitár.nra correspondiente. 

La amortización del anticipo se efectuará proporçianaimente al porcentaje recibido a cada una de as 

estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por aniortisar en la c'stirnación final {Lxcepto si es estimación por 

ajuste de precios) o bien en & último raes del programa 

El atraso en la entrega del anticipo será nativo para diFerir sin modificar en igual plazo el programa de e;erución 

de los trabajos. Cuando 'tI Contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en la 

Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el dik'rirruç'n!o y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 

establecida originalmente. 

En et caso de rescisión del presente Contrato, el sado por amortizar se reintegrará a "El MunicIpio", en ci plazo y 

términos que establece la LOPSREAM, en su Articulo SS fracción IV, y  siguiendo e1 orocedimiento. odprns, 

es:ablecicfo por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 

Forma depago.- Las partes convienen que ci pago de tas obras del presente Contrato su realice mediante pagos 

parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetos al avance Ce a obra y 

harán las veces de pago total o parcial según sea e1 .,aso, en el entendido de que la obra nial ejecutada según las 

Especificaciones Generales de Construcción aplicables, desc,it: 5 e forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, 

se tendrá por no realizado, por lo que no deberá tomnarse en cuenta para su pago. 

tas estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "El 

Contratista", acompañadas de la documentación que acredte la procedencia de su pago, a$í como en su caso, 

fotografías y reportes de calidad correspondientes a las mismos, y serán presentadas dentro de las 4 (Cuatro) 

días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en & 
Articulo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM. incluyendo (os análisis de 

precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se hubiere hecio ricyc.es.ir  a, 

y sino se hubieren presentado dicha necesidad. "El Contratista" acompañará a la estimación correspondiente 

un escrito en que manifieste diuha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pasadas en las oficinas Que ocupa la 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrónico que "El Contratista" 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a parti'r aç, 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejectiladas, para que "El Municipio" inicie su trámite 

paso. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y. en Çti 

se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no preselicara las estimaciones correspondientes con la frecuencia señolada, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralrnente, con lo cual "E Contratista" se obliga a aceota, tas uuitdades y 

precios determinados por "El Municipio" Una vez detc'rrniriilLii 	estimación r.orrsponcente, se le no! '¡cara 

éste hecno a "El Contratista", y éste, a partir de ése mornuntc. tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su 

factura para trámite. 

e' 
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Eliminando; 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
artIculo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se iptará un cargo icudi a .;Ú (Trein:a veces 1,1  tinidac 

de Medida y  Actualización (LiMA) 'ierite, como gastos de. "El Municipio, debido 'ilculo ce genmadores y 

elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el residerte de su:iervisón de E1 Mu:iiiøíO' asi lo 
determine por deficiencias lécrucas, con base en los reprirLi's y !inean'en:os del Áiea de Laboratorio de Control 

de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajusto de precios) "El Contratista" cuenta con LO (Diez) días 

naturales a partir de la Fecia que sea aceptada y lirniuda el acta de Terminación de los trabajos, de NO 

presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio' procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole por 

este medio el resultado del mismo; una vez informado de dicho resultada dispondrá de dos días hábiles carnades 

a partir dula recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, 'El Municipio" se dará per enterada que 

renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por conciu4a la relación contractual, hnc.endcse efectivas la 

garantías correspondientes. 

Garantías.'  "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la 

LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las grantias que se mencionan en las 

siguientes 3 Cláusulas, con iriotivcj de¡ cumplimiento del presente Contrato. Póiiias de Garantía qie di'brr 

exhibir a 'ti Municipio" dentro de las 10 (Diez) días naturales siguientes a :a fecha en que "El Contratista" fue 

notificado de la aojudicación del presente Contrato, ó en el caso de la Garantía de Calidad o de Vicias Ocultos la 

cual deberá ser entregada previo a l firma del Acta de Entren - Recepción financiera ó a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación esoecifica de que la Institución Afian,adora accota exp'esamc!Itt1 lo 

preceptuado en los Artículos flS y 22 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantías que Sr nd:can en las próximas 3 Cláusulas, de no haber inccnform'dad por 

parte de "El Municipio". la Institución Afi'arwidora que haya expedido las mismas, procederá a su carict&dc'ón, 

previa autorización por escrito de "U Municipio" en dicho sentido. 

Para garantizar el cumplimiento u las obligaciones del presente Contrato 'EL Contratista" podrá a su elección. 

cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Artículo 53 y  77 segundo párrafo 

de la LOPSREAM. 

Décima 	Garantía para el AnticIEQ.- "El Contratista" entrega a favor &' MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del rnonto corcedib 

corno anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega da éste dentro de los 10 (diez) días calendar,íÓ\ 

siguientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba copia del presento ConLrato, la garantic:'\ 

subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes L:)nió lo dispone el Articulo 53 de li" \ 

LOPSREAM 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un pvslc&Or anticipo, por consecuencia de la elaboración di! 

Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, par la totalidad del nuevo monto concedido como Anticipo, y deberá ser presentamtzi 

previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partir de que "El Contratista' 

reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo, 

NO. de contrato 
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Éliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 	 .. 	- 
LPDPPSOEAM. 
numerales 	 -; 
tdgósirno 
octavo 
fracciones 1.11 	 i alsI Póliza(sj de Garantía otorgada a consecuencia dei to L,sJ or.ticipoCsj coicsponÜicnte), deuurán garnntita' 

y III y 	 los accesorios en el evento de que e' anticipo no sea atoar tizado total o parcialmente ó sea invcrt.de  en fines 
cuadragésimo 	 digntos a l;,s estipulados en el presente Contrato. 

II de los 
LGMCDIEVP. 	 LaIs) garantia(s} otc,rgada(s) por este concepto, .sabsistirá(nl hasta la total amortízacian rIel (o los) DrilirpS1 
Articulo  LG1'AIP 	 correspondiente(s). 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 	Décima 
numerales 2 	primera 	Garantía de Cumplimicntp.- Para garanti'ar el cumplimiento de Las ohIgaiones derivadas tic. "te Cortratti "El 

Contratista' firma en este acto un Pagaré expedido por lo Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo por el 10% (din por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE 1.05 ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega 

Formal de los trabajos como lo dispone e1 Articulo 53 de (a LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durarte a eje'rir:ión de la obra y hast.4 la recepción formal y a satisfacoon de "LI 

Municipio de os trabajos rrialera ccl presente Contrate, y continuará Vigente en todns lo siguientes 
suauestos: a) para c caso de 'El Contratista" se Ir otorguen prórrogas para la ejecucón cliP tos tribal--$ 

encomendados; b) aún y cuando parir de los trabajos seat, subcontratado; por ci msrrn; y c} :hiranto a 
suostanciaciór, de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que Sr dicle resolución 

de?initiva por la Autoridad Competente. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación. 'CI Contratista" deberá entregar Póliia de Garantía di' 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 
total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de os 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del 
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra niateria de dicho convenio haya sido recibida en su 

totalidad y a satisfacción de "El Municipio". 

Décima 
Segunda 	Garantía  de Calidad lo de  viciokocultosL' Concluida la obra, no obstante su recepción formal. El Contratista" 

quedará cb:igado a responder a "El Municipio" de los defectos clue resulten de la misma, de la calidad O 'OS sC;O!. 
ocultos que 1e resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ircurndo, por lo que deberá entregar a 

ésta una Garantia (pagaré) do Calidad ó de Vinos Ocultos a más tardar a ¿-a firma del acta de entrega - recepción 
financiera de los trabajos, y a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para aranti2r duranhi' 
un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Ocha Garantía (pagaré) deberá de ser por el 
10% (Diez Por Ciento) del munto total ejercido, y deberá sustituir el pasará de Cumplimiento cue se seijala en la 
Cláusula anterior, y para el caso de Que "El Contratista' no vallico y canjee el pagaré de Curnphrniento por la de 
Calidad 6 de Vicios Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía (pagaré) referida en la Presente Cliusura. garantisil Its resparsabiiidadc's &'ivaCaS de  

construcción, vicios «vIles 6 cjalcuier otra respnnsabiiicias en que pudiese incL'rlr E1 Contratista" du'ante 
ejecución de los trabajos rriolivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sdo 

subcontratados. 

Esta Garantía (pagaré) estará vigentri durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que Se 
interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competenlc. 

Con fundamento en lo previsto par el Articulo 72 de la LOPSREAM, quedarán a salvo los derrchr» de "El 

Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubierias de s indemnización que a su juicio corresponea, una 

ver que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a lo espulado en elpfcsÉnte Coperato  

- 	 t No. de contrato 
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llminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIR y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
tracciones 1. II Décima 
YIllY 	tercera 
cuadragésimo 
fracciones 1  
II de los 
LG MCD lEVP, 
ArtIculo 4 ICTAIP 
Motivación: 
Rernitirso a 
colofón 
numerales 2 

¡' ? 

Ajuste de costos.- Cuando en la vigencia del Contrato flC.lird' crcurstandas de orcen e;orhrnico no previstas, 
pero ceo de hecho y sir' dolo, culpa, negligencia o ineptitjri de "El Contratista" se poduzca un incremerici o 

decremento en el costo de los insumos, respecto cola obra faltante de ejecutar. st' aplaÑ un ajuste ce costo ó 

escalatoria, coníor've al programa de ejecución pact4:do o en caso de ex-szil atraso NO IMPUTARLL 	"El 

Contratista" se tornará del programa v,entcautorivldo par "El Municipio". 

tos incrumentos o decrementos do costos de los insumos que i!Itcrveflgan en los precios unitanO_ s'  cuando 

haya variaciones en las tasas ile interés, se aplicaran por sepa'ado las s'gLiences direcirires: para os mali',,ales, 
el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos i;-Je determina el Banca de México, o la 
dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano ie obra, se aplicará el incremento auterindo pw la 

Comisión Nacional de los Salarios Minimos. Cuando los incrementos ¡ti> se encuentren dertro de los 

documentos que originen dichas dependencias. "El Municipio" mediante un estudio de mercado, procederá a 
detc,,rnirwr el incremento o ciecreunento del ins,Jmo en cuestión, dicho procedimiento será promovido a solicitud 
expresa de "El Contratista", el cual deberá acom;n.arse de la documentación conlprobatclria necesaria, ¿enhiD 
de un plazo que no excederá de 30 (Treinta] días calendario siguientes a la fecha de publicación de los relativos 
de precios aplcablcs el ajuste de costos que se solicite., transcurrido dicho plazo, precluyc para ci "El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

ra lot incrementos promcv'dos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un pb;r qu:: 

no exceda a treinta días calendario cespués de la fecha de pt'bHcacr- cli' la', mc:latvos ce cÇ',as .&pl.cable, Al 

ajuste del periodo que solicite, dnhiéncl:,su acompañar de la ducu,nentaciór ;omp'otiatoria necesaria. estipulada 
en ai Articulo 64 FraccIón VII ce la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y 190 del Reglamento de la L0PSREAM. 
Transcurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a exigir ci ajuste del mes correspondicrflc. 

Por su oarte "El Municipio' dentro de los treinta días calendario sigtiiPntt con base en a solicitud y 
documentación entrejØda per 'El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la períc?ón, yen su caso, dentro 
ccl mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN dC "El Municipio". él pago 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deber setetarse cstr c'nrr'ente alo cispjeslo çcr los Articulas 

63y 64 de la LOPSRAM. s'  Articulos 188, 189 y 190 del Reglamento de la LOPSRF.AM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los pla'ns antes señaladus. 

Los ajustes se calcularán a partir de la tecna en que se haya producido el incremento o decremento en el costq de 

los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar contorne al programa de ejecución pactado en él 

Contrato o er caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto -al programa que se hu'cier\ 

convenido. 

Para efectos de la revisión y alune de los costos y  do la variación de la tasa interés, la feria de origen de lc,s'" '. 

precios será el de la junta de aclaraciones. 
Cuando el 'atraso sea por causa imputable a "El Contratista", prDcederá et ajuste de costos excl;:sivar,lente para los 	-. 

trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentre en vigor. 

El Contratista" contará con un plazo máximo de cno cias calendario posteriores a la terminación real de la ob'a 
asentada en Bitácora, para presentar u "El Municipio", la solicitud y el estud,c: rc:spectivo para el afuste de COStOS 
del último periodo mensual programado: con base en las relativos de insumos últimos vigentes; a más tardar 
dentrms dp los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito el ai_pste rc'soeCtIvO, a ¡in de 

que se incluya en el finiquito correspondiente. Una ver concluido el VIno c,'stablcci06" 6 este prraio para este 

proceso, orecluye el derecliode "El Contratista" para hacer exigible el kobro inherente a d'cna solicitud. 

No, de contrato 	 / 
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lImlnando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 do la 
L31'AIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
vigésimo 
octavo 
fracciono* U. II Décima 
yllly 	Cuarta 
cuadragésimo 
fraccionos 1 y 
II do los 
LGMCD lE VP, 
Articulo 4 LGTPJP 
Motivación: 
Remitirse e 
colofón 
numerales 2 

-'4 

Deduc ano,.'  "El Contratista' acepta que de las estimaciones que su le cubran se haecn ts sigLieltes 

decucciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retencicri del mpartL' de cada estirnaón para los Colegios de 

Prof eslonistas a que corresponda de acuerdo al Articuló 57 de la LOPSREAM y  Articulo 136 del RLOflREAM. 

El 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del imperte de cada estimación por roniepto de iscali2isdófl 

del H. Congreso del Estado de acuerdo al Artículo Si de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSKLAM. 

LI 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retenci(,i, cjel rnporte dii cada es:inlación 'jo' concepto :le caPaCitXi:mi 

para los trabajauorcs de "El Contratista" de acuerdo al Artículo 57 de 1:; LOPSREAM y Articulo 136 del 

RLOPSREAM 
El 0.5% (cero punto cinco por cIento) de retención del illpnrte de cada cçltmaciór por ron"....itc) de Vigilancia de 

la Contraloría au,erdo a Articulo 57 de a LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM, as¡ cetro o ectablecito c' 

W Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 

2023. 

Décima 

Quinta 	Convenios de ampliación,  "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autoriniclo, bajo su responsabilidad y 

por razones fundadas y expUcitas, modificar el presente Contrito de Obra PUblica, medianc convenia, siempre y 
cuando éstos, considerados cnnjunta o separadamente, no rebasen vi 25% (Veinticinco Por Ciento) ck' inont: 

pactado oriuuialrruente en e presente Contrato, y no imr:p;ique variaciones substanciales il proycco oriirw!. .gJI 

tratamiento operará para efectos del plato, cuya prórroga podrá exceder del ejercicio fisca de que se trate; iii'bos 

podrán formalizarse de muriera corjunta o separada, uncepenihentcn'ente del prente de raÑ uØJcflc. 

5: las modificaciones exceder, el porcentaje indicado en el párrafo anterior. se  podran celebrar convenios 

adicionales entre las partes, en los cuales se conside'en as nuevas condiciones, en los trminos de los AftCuiOS 

17 y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionaes deberán se' autorizados bajo la responsabildad de ttular del 

Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar ls condiciones que se refieran a la naturaleza y 

características esenciales del objeto de! contrato ,riginal, ni convenirse para eludr en cualcuier forma el 

cumplimiento de la Ley. 

(n caso de requerirse el convenio señalaco ci' e1 párrafo seguid;, se informará del rnisnlo al Orcanci Stperior de 

Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenir, adicional a: mençoÑdo 

en el primer párrafo entre las partes por el plazo necesorir: para atender la eventualidad, debienco justfcaise 

mediante dictamen fundado 'j motivado pmi:id:, por el residente de supervisi4n. 

"El Contratista", por ningún motivo, procedrá a la ejecución de los trauajcs fuera del cstálogO, hasta en tanto se 

autoricen las modificaciones por "El Municipio", al peco unitario de tales conceptos, yse asiente en la í3:tácora a 

orden de ejecución. 

'4, 

Si a consecuencia de caso fortuita ci de fuerza mayar, o cuando por cualquier ot'a causa no imputable a "El 

Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gesiior- ante "El Municipio' 
oportunamente dentro de la vigencia col Contrato, una arnphación co el plazo de ejecución, por medio de una 

solicitud de orórroga y bu ruta crujen, en la que demuestre tanto la existencia (í ")iventualicad carite la 

necesidad de ampliar el tiempo para a realización de los trabajos en el P!aZO que se consi,lere necesario. 'i':uct'  

que deberá presentarse a mas tardar dentro de los pruríeros / (Si e) dias calendario sip,u7itcs al día ('1! qtJC. 

- 	No. de contrato 	 / 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
'1 y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numeraba 
trigósimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
tracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

ocurian tales eyer:os. "El Municipio' resoivIrr' seLce a prii'1-ic'nd; ck' a Ci, ;.itz.iQ Jent' :bt: jr oaza di: 10 (Diez) 

días calendario siguiente a la íecna de so recc'puó:i, determinando el núznwo de días que a S. juirie dete 

comprender, en su raso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mer.anbv ,iri Convenio Mocificatorici, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 65 de la LOPSR€AM, y el primer párrafo de a presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extempcirnean,ente o resulta 

improcedente, se considerará que "El contratista" 'ncurrió en mora y se le aplicarán las sanciones 

correspondientes al atraso de la otea, sin perjuicio de cue "El Municipio" pudiera dar por rescindii:o 

Administrativamente e! presente Controlo. 

5 

Décima 

Sexta 	 Obra adicional y trabajos extraordinarios,' Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo traoabos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el piovecto y programa oriinat. Ceberá hacerlo saber a "FI 

Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto y volumen, y se prc::i'de'a de 

la siguiente tormo: 

1.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato QLC Sean aclicables a les trabajos de ave 

se trate, E1 Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecucióci y este estará obligado a realizarlos confo'ine a 

dichos precios; 

ll,• Si para l'slos trabajos no cxis:cn conceptos y precios jn.tarios en rl Contrato y 'El Municipio" cc:,ii'Jera 

factible determinar los nuevos precios con base i:r los elerni,'ntus contenidos en os onÑlis de los crerlos ya 

establecidos en et Contrato, proct'uerá a determinar os nuevos con inte'venrión de "El Contratista" y 

estará abNgado a ejecutar los trabajos contarme a tales precios. 

III.' Si no (jere posible determinar los nuevos precios unital los en la torma establecida en las fracciones 1 y II Que 

preceden, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipic", posterior a una conciliación en descripciór, 

volumen y tiempo con el resinente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo que no exceden de 

cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a 

consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de -.is respectivos análisis e indicando el volumen a 

ejecutar, en la inteligencia de que pata a fijación de estos precios, deberá aplicar el 'rismc criterio Que 

hubiere seguido para la cirterminteción sIc los precios unitarios establecidos en el Contrate, "El Municipio' 

resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la (echa de entrega al 

residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En caso de discrepancia por prle 

de "El contratista" del precio autorizado, solicitar*, por una sola ocasión. reconsideración, siempre y cuando te 

aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios e,traordinanns 

mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El contratista" ejecutará los trabajos extraordina'rio 

conforme a dichos precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" no presente las prerios unitariQ \  

extraordinarios solicitados en el plazo indicaco en el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordinari$\ 

con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipio" no responde dentro del plaÍ6 

señalado pagará gastos financieros por cada orecio unitaria desfasado según el Articulo 61 de la LOP AM SRE, el\ 

monto que se considerará para la reclamación de este derecio será el qui: finalmente quece autorizado después 

de una posible negociación del precio; y 

IV.- (n el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en la forma estdbleckln i'i: las 

fracciones 1. 11  III anteriores, respecto a los citados precios, ' El Municipic", u'dcnaná la ejecución de los trabajos 

extraordinarios, aplicándole precios unitarios anziitadcjs por observación directa, previo acuerde core las partes 

sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y  demás elementos, que intervendrán en estos trabajos- E, 

este caso, la organización y dirección de los trabatos, as¡ corno la responiabilidad por la ejecucón eficiente y, 

correcta de la oora y los riesgos inherentes a ja misn;i, serán a .argo d"El Contratista". Gdehas, con el (iii de ti 

"El Municipio" oecd-a verilicar que las obras se reaiicen en forma efiçiente y .crarde' ter, ws necesdaoes.'Ei 

It 
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Contratista" preparará y sorni!tclá a la aprobauói' de aqt,et'as, los planes y programas de e1utucin respectivot 

En este caso de trabaos extraordinarios "El Contratista", desde ,L iniciación. deberá ir comprobando y 

justificando mensualmente les coSlS directos ante el representante de "El Municipio", IWD tormulai lcs 

documentos dc pago y de ccarnn acuerdo con 'El Contratista' podi a rrtodificorse 	FaLto' rio tnLri,cogo sn 

exceder el conside.raco en la propuesta original. conservando t,rLacior as:€ronc, a lo jtilidicj. 

n todos los casos citados. 'El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" a orden de trabajo orresooncu'nlo. 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
tdg.isimo 
octavo 
fracciones 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 

MCD lE VP. 
A4ic*JIO 4 LOTAJP 
Modvación: 
Remitirse a 
colofón 	Décima 
numerales 2 	Séptima 	Incumplimiento en los Pagas  de estimaciones y de Aiuste do costos.' De acbcrdo al Articulo 61 de la LOPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el paga de estimaciones n de Ajustes de Gastos, "El Municipio«, a solcitud de 
"El Contratista" deberá pagar gastos financieros Lorifornie a una tas,, que será igual a la establecida po' a ley de 
ingresos del Fstado en el caso di- prórroga para el pago de créditos I5seales, dichos gastos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por dlas calendario desde que se venció el pla,o, hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

Era el caso de pagos en exceso que haya recibida "El Contratista" i!ste deberá reintegrar dichas can:idades. más 
los intereses correspondientes de acuerdo a urja lasa Que será igual a la establecila por la tey de Ingresos dr 

Eslado en el caso de prorroga gana i:l pago de créditos fiscales. 

flichc,s gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario cc's:lC 

techa de pago, hasta la fecuiz en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 'El Municipio' 

Décima 
Octava 

	

	Recepción de los trabaios. La recepción de los trabajos, ya sea total o parcia, se reaizar conforme' lo señalado 
en los lineamientos, requisitos y plazos que ¡ara cal efecto establece el Articulo 71 de la LOPSREAM yen especifico 
los Artículos 195  186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de eJe Contrato h,isL 

quH sean terminadas en su totalidad, siempre que b.j::iesor' sida realizadas de acuerdo con las espetil caciones 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. ¿1 tiocedimiento que debe seguirse cara a i':;trega y 

recepción de las obras, OS el siguiente: 

a3 Ura "e' concluidos los lnñtajcs. "El Contratista" notiicará por escrito a "El Municipio" la lprmnación de las 

msrrIos, quien verificará la debida terminación dentro del pino de diez días calendarios siguientes. Al finalizar a 
verificación, "El Municipio" entregará a "El contratista", vía Bitácora, una lista tic detalles de la obra si los 

hubiese, y éste, en un plazo que no exceder.i de siete días calendario, se obliga a sclventarios; concluido este 

icipio" recibirá dichos trabajos, siempre plazo, "El Mun 	 que hubiesen sido realizadds do acuerdo con 2 as 

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de ésto Contrato, y procederá al proceso de entrega 
recepción dentro del plazo de diez dios calendario; de concluir este plazo sin que "El Municipio" hubiese rec.bidi) 

los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 

b) Mientras existan conceptos di' obra no ejetutados de acuerdo a las especifkaciones corwenicas. ).\ 

notificación de terminariór hecha por "El contratista" se tendrá por no realizada, o cjai dberá ser anctadn 

la Bitácora, y las pena'izaciones. en caso de existir, conlen,ardn a correr a partir de la fecha indicacci cwrro\ 

término en el presente Contrato, o en el Coraverno de Ampliac5n, sito hubiese 

c) As¡ mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" planos accuali,.aclos de os 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. £n su defecto la responsabiidad será de la 

"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas, 

d) Para l, entrega de la estimación finiquito. "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calendario a parlr 

de la fecha de recepción física dela obra; de no presentar'a, 'El Municipio" la elaborará unilateralmente, con lo 

cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por 'El Municipio". una vez 
determinada dicha esttntacióri de finiquito, se IC not"icara éste hecho a "El Contratista", s' este, partir de ése 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura kara trámite. y1 (, hacerlo así, se da' 
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entendido que renundu al cobro de la L-stmación finiquito, dándose por concluida la relac6n çontractua 

naciéndose electivas las garantías correspondientes. desunocienda 'El Municipio' mdv adeudo que JLd:ese 

reclamar posteriormente "El Contratista". 
e) independientemente de las sanciones a que hubie'e ugar. se  aplicará un cargo iguala SO (Cincuenta) vpcxn Li 

Unidad de Medida y Actualiyacióri (LMA1 vigmite. Corno gisc,% ce "El Municipio. ceo de 4 calculo te 

generadores y  elaboración de la r.slin.ación de finiquito. 

0 Si al recibirse ias obras y etec:uarw la liquidación corrc'spondientr-. existieran responsabilidades a careo ce "El 

Contratista" debidamente comprobadas por os mecios técr'irn geieralme'itc' .nrptados con pruebas de celictaxi. 

el importe de las mismas se :it,gl..ic i fá de las cantidaces pendientes de cubrir por les traoajos efecicados y. si nn 

fuera suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por "El Contratista". 
g) la recepción parcial o total ce las obras y la Iquidacidi de su importe, se efectuarán sin perjuicio de las 
deducciones que deban hacerse por concepto de retención o sanciones en los términos de este Contrato. 
'El Municipio', se reserva el derecho de reclamar por trabajos faliantes o nial ejecutados 

Recepción oarcial.- "El Municipio" podrá recibir en los caso tule mas adeanto se ndican, paile ce ta obra y w. 
cada C.,sO levantará con la intervención ce tis representantes y 'k' "El Contratista" ' acta cor'espondonte. 

1.- Cuando sin estar terminada la tdtalidad de las obras. ta sane r'jicutada se aista a convenido y Puede ser 

utilizada a juicio de "El Municipio—, en este caso se lq'jidará a "El Contratista" lo ejecutado por medio no 

estimaciones. 
2.' Cuando "El Municipio" deierrninc suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este raso so 

liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 
3.- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente nl Contrato, en rslv caso las obras que se reciban se 
liquidarán en la Forma en que las partes convengan, conforme a lo esrablecido en este Contrato. 
4.' Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará ajuicio de "tI Municipio". cue liquidará a si vcM e 

importe de los trabajos correspondientes ejecatados ;:nr "El Coiltratista". 
5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a lo r.'spuesto por la resolución jud:ca1. 

Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
(.GTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a 
coloFón 
numerales 2 

Décima 

Novena 

4 

Ni 

1 

Vigésima 	£Irqpresentante.' "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente ai inicio de los trabajos en el sito ¿e 
realización celos mismos, un representante permanente, el cual será S.J "residente de obra", mismo que derserá 

tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este '.ontrato, as 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las Veces de oficina. 	representante esta obligado a acrecitar 

su capacidad técnica conforme lo estahlHzca las bases de licitación y/u oficio de adjudicación drecta que sirviera,, 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a la autoridad competente siempre que 
se le solicite. "El Municipio" se reserva ci derecho de su acepiac:ión, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 
Además, "El contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito responsable de obra, por el tienjpo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciane de cons:ruccior,: 
programa de ejecución, las Normas é, Especilicacinnos fic'nt.'rales ce Construcción (en su caso: de la Secreta a..1. 

de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y ce? Instituto Mexicana 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, o de la Comisión Federal de Electricidad, etc. y la Norn'as'Ç 

ó Especificaciones part:culares del Provecto, y PjPrc*fl las iunciones y respansabilidade propias, 

Vigésima 
Primera 	Relacionéis laborales.- "El Contratista" como errprusario y pat6n del personal que emplea para la ejecic:iór de 

los trabajas, materia de este Contrato, es el único responsable de todas las obligaciones derivadas tic las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para sus trabajadores, 
eximiendo a "El Municipio" di' cualquier obligación al respecto 	 ,.v 

/ 
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Éliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  ll6dela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y 111  y 
cuadragésimo 
fracciones 1  
II de los 	Vigésima 
LGMCOIEVP, Segunda 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

'El Contratista" convierte por lo msmo en responde' de trujas las reclamaciones que sus traba,ai:orcS p'esn'u:irc•'n 

en SL contra o en cortra de "El Municipio" e" relación con los tra'oajos del Contrato. 

Responsabilidades de"Et Contratista". Se obliga a qru' los ma:erjales y  oqupo que se julicen en os tra3,)z (11.  

objeto do las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas i'n (:Stt' COr:ratcL y  

la realización de todas y cada una de las partes de dichas  obras, se efectúen a çairs(accsúri de 'El Municipio'. así 

corno, a responder por su cuenta y riesgo de los defeutos y vicos ocultos de la misma y de los daños y perluiccO 

que por inobservancia o neglicercia de su parte se Ilcgurn a causar a "El Municipio" o a tr'rcc'ros, en cuyo caso sc 

n4ra efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por CI monto total de la misma. 

Adc,nrss y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, dci Reglamento de la LOPSREAM será obligación de "El 

Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estalic de los 

.materiatei y trabajos de su competencia. Salvo que en con ón acuerdo "El Municipio" y "El Contratista' 

para casos particulares ¡leve a cabo el control no caiidad ron el laborato'ic, de esta denr,riclurica, 

Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas Físicas o morales, sus derechos y 

obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, así como los derechos de cnbrr, s'bre ot 

oienps o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprohacón expresa y Po,  escrito de "El 

Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El contratista" deberá observar y cumplir las dsposiciOfles que en rnteria de segur'da(I. uso ce vra 

pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijar, rrr' el ámbito federdl, estatal y rnuna'ipal. as como 

as disposiciones específicas que al efecto le haga "El Municipio". La responsabilidad y los daños y lc:(lLiC1OS QJC 

resultaren por su inobservancia serin a carcu eXClUSiVO W-0 Contratista". 

Vigésima 

Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del Prouama.- Cuariü "El Contratista" nc cumpla con el programa 

detallada de ejecición de U obra en el piaic convelido, se hará acreedor  a  las  s.l!uJientes sanciones. lalvo Que 

cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio" 

a), Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista' eje-cuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa tic montos de obra por periodos de trenipo conveniøo o'otenico 

M programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas: "El Municipio" comparará en cada 
estimación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, er 

el entendido de que la obra mal eecutada según las Especificaciones Generales da construcción aplicables, 

descritas en forma sucinta en e1 Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada. 
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y 

reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo. 

"El Municipio" retendrá iai tetal del 10% (Diez por ciento) de a estimación del pe-indo, antes lc' qu:! eLcri3s 

retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato De igual manera, çu',irrdr) se reali,i'l' usa. 

nueva revisión y el avance de 135 trabajos sea igual ci mayor al que debió realizarse según el programas 

ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" El importe de las retenciones que al monlento \ 

de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Clausula, 

y que lleguen a convertirse en penalizaciones. formará:r parte de a sanción global que se le aplique "El 

Contratista" 

b).. Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Data el ca de cue "El Con(atis 	no,/o ta" 	ncluya la obra 

encomendada en ci plazo concedido segur, el programa de kiecucior vigente, se lr/p.'irará Lna orn 

No, de contrato 

PAISMtJN 017/2023  
Pziginr". 13 del/ 	 4k' 	/ 



Hrninando: 
cubrica del 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
uigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

convencional a partir del dia siguiente de la fc•cia de te'rninación fijada pi' ell programa. por nicb dia ce ,lir;lsn 

hasta el vigésimo día calendario, ønr un monto del 0.5% (cefi punto cinco por ciento); y a pa'tii de  

primer dia calendario, será del monto deI 1 % (Uno por ciento); ambos percentajes calculados sobrr la 

diferencia entre el importe con IVA, de la obra realmente ejecutada y el importe total con IVA. cli: 'a clac 

debió realizarse, multiplicada par el número de días transcurridos desde la fecha de tcrrninacioi pactada, sicndo 

namovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en ove "El Municipio" naya recibido a SJ ,n;trra 

satisfacción. la  ;orrecta conclusión de los trabajos, ce acji'rdo a 'as esperihraciónús apicanlP y .i o e5tiix,lcc 

ene! presente Contrato. 

!ndependiente.rnonte de las penas convencionales ejjiadas en los ir,rinç anteriores, "El Municipio". podrá 

optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien ¡ir rescisión del mismo, di! conformidad con lo previsto 

par el Articulo 68y 69 di la LOPSREAM. y el Articulo 182 y  183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el nonto acurnuldrio cje las sanciones a que se haya herlir, acreedor sea igual 

o mayor al rncnt, de la garantía de cumplimiento, "El Municipio" deberá proceder a la rescsión admifli5tratl'/Z! 

di contrato, en los términos de lo previsto ea el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, s' CO'iTO CP l a 

legislación Civil aplicable. Adr'más 'El Contratista" sr r.ompiorrete y acepta proporciona' las facifldadcs para qi:t 

'€1 Municipio" y/o cualquiera di' las Oeaendencias que ésta designe, pueda realizar s inIrrvCición ertiner.:c.. 

bien sea en la obra o en la documentación relativa te caso cje no ser así, la simple nnc4ativa será sulitie'ite para 

decretar la rescisión del Contrato, 1:0,1 las consecuencias previstas en este documento. 

Para ceterminar las retenciones y,  en su caso, la aplicación de 1 ,s sanciones estipuladas, no se tonlarán en cer:a 

las demoras motivadas por causas de Fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imp;mtat;lr .1 "CI' 

Contratista", ya que en tal evento "El MunIcipio", autariitmrá, después de haber hecho el análisis 

correspondiente, el programa modificado que pncsc'nmte "El Contratista" 'a "El Municipio" 

"El contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente contrato, la obligación co asignar 

recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra vr, el tiempo ccntra:aclo, puesto que el pago oc 11  

penall?arión señalada en la presente cláusula de ninguna manera significa autorización de un; pró'rugs por 

parte de "El Municipio". 

Vigésima 

Cuarta 	Penalización al Concreto.' un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) da las 

resistencias obtenidas a lisa 28 (Veintiocho) días cumplan con la resistencia de proyecto (fc), y  el restante 20% 

(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (DIez Por Clenco) a dicha resistencia (fc). 

En caso de que nl porcentaje de muestras que no cumplan con a resistencia (f'c) sea mayor al 20% (veinte Por 

Ciento), se penalizará en lomita económica, pagando "El Municipio" el concreto en un precio unitalio igt al 

porcentaje obtenido de muestras que sícumpinmi. 

Cuando se obtenga'! resistencias menores 	90% (Noventa Por ciento) de la ,csistencia -*('Cl. rl canicreto se 

deberá demoler y  reponer con cargo a "El Contratista', 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato.-  "El Municipio"  podrá suspicnder temporalmente, en todo o parte de la obra 

contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por ratones da intercs general, sin que edo impCque 

su terminación definitiva. CI presente Contrato podrá continua, produciendo codos sus efectos legales u,5a vez que 

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

'1 No de contrato 

FAISMUN 017/2023 
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Eliminando: 
rubrica dGI 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fraccionas 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II Vigésima 
yIlIy 	Sexta 
cuadragésimo 
traccIones 1 y 
II do los 
LGMC Dl E VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Rescisión administrativa del Contrato. 'El Municipio", podr; en cualcuier rnomet:o rescindir 
administrativamente el presente Contrato, en caso de incumplimirnio ce cuaiquicra de 'as obigariones a cargo 
de "El Contratista" que se esVpulan en el presente Contrato y sus anexos,' as n,iisinc, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Coi,t'ato cuando existan r-aiofleS de nterés ¿eneral. o a tem3oralidad le la 
suspensión de los trabajos no se pueda definir. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases. procedimientos y equisitos cue esial,li:cui la 
LOPSREAM, rl Reglamento de la LOPSREAM 'j  dc,rns disposiciones administrativas sobre la materia, así conilu el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de 'El Contratista" que se estipular; en el preserte 
Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin respnnsatülidad para "El Municipio", adr;rnñs do que se le 
apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, confor'nc' a lo establecido por este Contrato, y se le haga 
electiva la garantía otorgada para ci cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento de rescisión administrativa de Contrato. deberá observarçp lo estipulado en los Artículos 62, 
69 y  70 de la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, e1 saldo por amortizar deberá reintuK'arlo 
11 Contratista" a "El Municipio" 6 a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio". en .ini 	 a 
plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el O(ico ce 
Resolución de la Rescisión, independientemente deja continuación de dicho orocedimenio: en taso de que 1 

lo reintegre deberá pagar gastas financieros de acuerdo a la lasa que establezca ia ley de Ingresos del Estado 
del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no arnorti,,ado, nnmputari2ado por días naturales desde el 
vencimiento del plazo hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantidad, conforme se establecen en el 
Artículo 55 cíe la LOPSREAM yen el Reglamento de la LOPSREAM, en el Articulol34 fracciones VI y VIII, 

Vigésima 
Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato..- "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de común acizi',do, dar por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por caso fortu;to o fjern 

mayor, según corresp'oncía, y de conformidad con lo estipulado 2fl el Artículo 68 y  69 de la LOPSREAM 

g50 evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, arioiancio claramente las causas que onigÍna'on cicho 

evento, y  firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 
Octava 	Obligaciones de las Panes,- Las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y caca una de las Cláusulas que le integran, asi como 
especificaciones, términos. lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Norma' 'idad aplicable 
que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, as; como en la Cláusula Vigésima Novena, arnbc,s del PtCsentÇ: 

instrumento. 

Vigésima 
Novena 	Normatividad aplicable.' Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los t,abt» objeto 

de este Contrato, a todas y  cada una de las Cláusulas cue lo integran, así como a le; lérminas, ¡rroam.*ótcs, 

procedimientos y  requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, asi corro, en 
lo que respecto a responsabilidades laborales de "El contratista", la Ley Federal del Trabajo, o supli!tcniamniente 
por lo dispuesto p« e Código Civil del Estado de Aguascallentes1y e' Código de P9cedimientos civiles de 

Estado de Aguascalientes.  

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 	 — 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 	Trigésima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpretación y cumpiniiento del presente Contrato. a' wino 
cuadragUrno 	 para todo aquello quc no esté expresamente estipulado en e1 n,isrnó, las partes se someter a id jiiisdicción de ls 

11 de los 	 tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondinLs para el Municipio ce San raflCiSCO de os 

LGMCOIEVP. 	 Romo, Agá., par lo tanto "El Contratista" rpruricia al tuero Que pudiera çorr.,suondede por razón dp su domicilio 
Articulo  LOTAIP 	 presente futuro o por cualquier otra causa. 
Motivación; 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

No. de contrato 
FAISMUN 017/2023 

"gi'ia IG de :jt 
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TEC. SOTO 

¡ita Municipal 

e San Francisco de los Romo 

LIC. MARIt  EDITH ROSALES LUNA 
Sccretari do? H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 

Municipio de San Francisco de los Pomo 

¿ LIC. 5lyA6bÍGALLEGOS MUÑOZ 

Di?ector de Asuntos Ju,idicos 

Municipio de San Frar(sco de los Roac 

El presente Contrato £0 firma vr orignal el d(a 09 DL AGOSTO DE 2023, en el Municipio de San Francisco de ¡os Hamo, Estado iw 
Aguascalienteb. 

Por 'El Municipio" 

TE'. NORBERtO MEDIN9(LOPEZ 

Sindico del'H. Ayuntamiento 

Eliminando, 
nombre del 
representante, 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
oc 
frás..ories 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

Directora de:Finarzas y Adñirtistración del 

Municipid de San Francusto tic los Romo 

/ 
7. 

por 'El C ittista' 

TECNO CONSTRUCCIONES g INGNIERIA'CIVIL GÁRRO,S.A.DEC.V. 

Testigos 

ING. J. 1 JESUS CHAVEZ GARCIA 

Director de Obras Públicas del 
Municipio de San Francisca di: los Rnm 

ARQ. $ENJAMf4LZAR CHÁVEZ 

Jeíe de Op,p4 Cosv& y Licitaciones 
do la D,jr6cción de dbras Públicas de 

/Gfl Francisco de lds Horno 
,,1 

No. de contrato 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FAISMUN 018/2023 realizado con proveedor 

EDIFICACIONES Y PROYECTOS MARQUE, S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma, 

1 Se eliminó Nombre del 
Representante legal 
Página 1, 2 Y 17 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública, 
Motivación: 
El nombre de una Øerson. en 
un documento es el conj nto 
de rasgos de una figura 



Articulo 113 fracciones uy y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso/Pa 
información pública Órticu 
99 de la ley de, 	cción 
datos personales en po 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8.91  
10,11,12,13,14, 15, 16V17  

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y  sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy 111  cuadragésimo 
fracciones¡ y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 

sus Municipios?numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy 111  cuadragésimo 

fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 

desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy III y cuadragésimo 
fracciones uy uu de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceo a 
información Pública. 



Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domiciLi 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección Ven la 
gestión de dichas actifidade 
algunas veces se tiene el 



mismo domicilio habitual 

residencial exponiéndose a 

riesgos de seguridad, por 

tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 

confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 

que conste. 

Se eliminó el Número de 

teléfono 

Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  

115 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 

de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

Uy 111  cuadragésimo 

fracciones 1 y II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación y 

desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 

El número de teléfono es 

asignado a un titular que lo 

hace ser identificado o 

identificable,.por tanto, debe 

ser protegido en calidad de 

dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 

documento en el que conste. 

Firma del titul .tir'ea,  quien clasifica. 

ING. JOSE 
DIRECTOR 0 

5 CHAVEZ GARCÍA 

5 PUBLICAS MUNICIPALES 



Fliminando 
nombre del 
representante y 
rubrica del 
represan tanto. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  llBdela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitidse a 
colofón 
numerales 1 y  2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA PÜBLICA 

No. FAISM(JN 018/2023 

Contrato para la eccución de obra püblka en base a precios unitarios y  Uinpo determinado que ceIebrai' por una 

Municipio de San Francisco de las Romo, Estado cte Aguascalientes., representano en este i'c:o par la Tee. Margarita 

Gallegos Soto en su carácter de Presidente Mun:ciaal jsi mismo L Lic, María Edth Rosales Luna al; 	talkiac dr' 

Secretaria del II. Ayuntamiento y Üirectora General Ce Goberna y por ta C. P. Martha Alicia González Martine, ):r:.tçr 

de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se Ic's clrnon.in,uá "El Municipio" y por otra parte a EDIFICACIONES 

Y PROYECTOS MARQUE. S.A. DE C.V., rerc-sentaco por el 	 a qtIc'rl eI';,ç.irr',iuC, 

se ie denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declara, ones y cláusulas 

Declaraciones 

	

1. 	Mar'í.esta 'El Municipio" a través cíe sus representantes: 

	

1.1 	Ser un organismo ptfl,lico, con pr,rsunalidad juriclir.a y  palm i;Tiunia prnp. conformo a lo esLableLiüc, aun 105 arZICL.:CS t 15 

fracción 1! de la Constitución Poiftica de los Estados ir -nclos Mexicanos. &' de la Consuttjco'i '::li:;c coi Lt.yJu ce 

Aguascalientes. 2, 3, 4 y 5 de la Ley Municipal para e Fstdo de Agt.asca.ientes 'r  del ;,rtir,un 2' 1l Cácgo r/uicpol do 

San Francisco de los Romo, Aguascaíentes. 

	

1.2 	Que es paiLe inLcgramitc del Estado de Aguascalientes, y es gobernaco poi un H. Ayuntamiento, representi,dc poli:ca y 

administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los articulos 7 y  17 de la Ley Municipai para e: Estaño oc' 

Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la flC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa l'rosienta Municipal de San Francisca de los .t,rt:o 3d'd ti 

periodo 2021 — 2024. de acuerdo a a Constancz, de Mayoría exedioa nor el Consejo Municipal Electoral de S,im: 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalentes, en fecha nueve de Juno de 2071 y t'stÜ í,mr.u:t:m::a 

para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio polit:co y admsnmstraciyam:mentc de conformidad con e: 

articulo 66 cuarto pírrafo de ia Constlucmón Política de Aguascalie aes y articulo 18 de: Código Mun cipa de San 

Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, rest.iró electo Sindico Munc;oam para el periodo 2021 — 20)4, de conformidad 

con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San rrancisco de tos Romo. oei "s,. tuto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Jura¡<; de 2Un y se encuentra debidamente lacUtadepar¿  

suscribir el prescrito Contrato así corno para la procuración, clideris.í. promoción y representación juridiLa ue los 

intereses municipales, en términos aol articulo 47 Fracciones III y tY io Li ley Municinal para el Estado do ,ÇjascaLcn:c,,, 

así como los artículos 7.0 primer párrafo y RS tracción III del Códizn Municipal de San Pranel.iro ale los RoTo 

Aua5c&icn1tOs. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITII ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora Gerona oc Gooe'o 

en la primer Sesión extraordinaria de Cabilco cal Municipio de San francisco ce los Romo celebrada el 18 de Octub' de 

2021 y que dentro de sus facultades so encuentra la tic valida, los 	 oticialos del H. Ayunta:njpto. r 

FAISMUN 018/2023 	 'IM ' 
Pág irió 1 cli' 7. / 
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Además, celebrará a nombre del Mun'dpio y  por acuerdo del El. Ayunta:niento, todos los actos y  contratos necesarsasL  

conducentes a los negocios administrativos y a la c,lica, prestación tic! tos servicios públicas rr.unidoalc's, tal y corno lb 	14; 

dispone el articulo 38 fracción XVII dci la Ley Municipal para el Lstuclo de AuascaImer,te5 y el articulo Si lmacción XV!; 

Código Municipal de San Francisco dr os Romo. 



OS de tulio de 2039. 

/ 

Eliminando,. 
nombre del 
representante 
Rubrica del 
representante, 
número de 
escritura 
pública. 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 92 do 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 	

1.6 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Miculo 4 LGTAlI7 
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 1. 2 Y 3 

Luníorrnload a io dispuesto por a fracción y del ¿rtkjiu 120 uO ja Ley Munkipol para 	i siaco ce A aalcntc. as 

como el articulo 110, fracción XII del Código Municipal Je S;,Ií í;ic.o de los Romo. Aguascalirnlr 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Dr':Lora dé! Finanzas y Adminstración del Mnictp'o 

de San Francisco de los Romo, Ags.. en la primera sesión extraordinaria cict cabiidc de fecha L8 ce Octubre de 207I y 

acude a celebra! el presenti' maitrato en ejercicio de as lacultades establecidas 0(1 ul artiLu:c 112 tracción 1 ce. código 

Municipal de San Francisco dp los Ruina y ci articulo 4 de lo ley de Aoqusiciones. Arrpndaniic'ntos y Servicios del Estado 

de Aguascalientes y sus Municipios 

Que para efectos del presente Con-.rato. señMn romo domicilio lc:aI ....ibitadu en la Calle rrancisco Romo Jiménez. 

número 102, Fraccionamiento San José de Ruenavista ie M:inici:i: cje S,'i Ç,ancisco 'Jo los Romo. Auasra.i'ii». c,': 

Código Postal 20300. con R.F.C. M51.920130409 

	

1.8 
	

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Fiziarua$ y  Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de r'str' Ccin:raic en el 

oficio de autorización 237-T de locha 22 de junio del 2023 bajo la sigwc'nli c,structura corno lo disoone el Artículo 21 cc la 

ley de Obras Públicas y Servicies Relacionados pan el Estado di, Aguascalientes y sus Municipios, en adc:a,'te 

LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presento dor.urnc'rtcj: 

Tipo de inversión: 	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2023 

Programa: 	 SF,SE PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPUI ARES, URBANIZACIÓN 

Sub-Programa: 	 01.03 CONCRETO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 

No. de Obra 	 FAISMIJN 018/2023 

Obra: 	 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO. GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 12 DE 

DICIEMBRE DE CALLE 15 DE SEPTIEMBRE A PRIMERO DF MAYO 

Localidad: 	 COLONIA 28 DE ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL 

	

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO OF LOS ROMO, con R.Í.C. MSF920130.TQ9/ 

que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 1.02 FRACC. SAN JOSÉ DE DUENAVISTA. C.P>_JÍI. 

20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

	

1.10 	Que la adjudicación del presente Cor.!rato se rc'ali,ci poi habei rcLnido las condiciones IcEales, tir.nic.as  i  (tofló:flicas. 

requeridas por "El Municipio', de acuerdo a lo estipulado rl, los Articulas 25 y  43 de la LOPSREAM, una ve; evai.jadas 

las propuestas en los actos relativos a la 1RE403-23 PAQ.02 con fecha de Fallo y adjudicación 18 DE AGOSTO DEI 7023 A 

LAS 12:00 HORAS. 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Conuato ya que no 	ubica en alguno de os ,tj;,uc,stt,s corte'rplados 

en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

"El Contratista" 	declara: 

Que acredita ¡a exstcncia legal de la so:cdae con b csc'itura ror"i!;::!v:i 

otorgara amo a Fe del nioLatio oübiico No. 20. 	la ciudad dr.\Ay.wastieosLa'si  r:iisrro ci 

- 'L&*»-' 	" 
FAISMUN 018/2023 

i.i 7 c11' 11 
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Eliminando 
Rubrica del 
representante. 
número de 
seguridad social o 
lnfonavit, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 	11.2 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remidrse a colop 
numerales 2. 4. 

11.3 

1 

/ / / 

/4 
/ n 

TNotdp'cantratn' 	y' 

FAISMUN 013/2023 
P.3ifld .3 de 17 

acrecta su personalidad corno Itepresentaite Lcsl o, .: :,ec:oad, c:oradu ijiltu 	C J._'i  

No. 24, manifestando bajo protesta cue 5Li5 i:cultades ro nan 	l't'juc ,gi,!s o rc,Hi,irSas. 

Que su registro eú la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No - en el instituto Mexicano dei Seguro 

Social con el Nc. 	 vii el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
con el No. EPMO907086ES y que c.stñ dado de alta cm el Padrón de Contratistas de: Estado de Aguascalientes lov e! No 56 

Que tiene capacidad juridica para contratar y reúne las andic:ic,nc's técncas y  económicas pura abl:uarse a la ejecuc ón de 
la obra objeto de este contrato, inaruíc,slaiuju bajo nrotc'sln decir verdad nue cuenta con a experiencia técnica que exige a 
obra contratada y el sujeto de la Ley. 

"El Contratista, señala corno domicWo legal para los Virs dni o'rçn"tc' 'c:W',itc; t'ri ci 

con :cic'tonolsj 

11.5 	Que conoce y se KsIleta estlit'tarnent al contenido y requisitos que se esta3lecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el ÓR de julio del 2019 y iI Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Agur.calientes vigente, asi cnmrt l;i', d:psicioneguc 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes. Ley de Protección Ambiental para el Estado de 

Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes. Código Municipal de San francisco de los Romo, y 

demás aplicables as¡ como el contenido de los planos, voIurr.trra, cntólop.o de conceptos, cantidaces ce trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, nrograrn;I ¿Ir' r'locLción as Normas de Construcción de li 

P't,Ç:cu vkçentes, los Normas 6 €:spc?cilicacionex Generales nr, Constct.ccón que cn su caso apIi(ue:i: de la Secretaria de 
Comunicaciones y'Transportes, 6 rIo la Speretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Segura Social, 

ó del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 6 cii' bi Comisión Nacional del Agua, ó 

de 'a Comisión Federal de Electricidad, etc.. y as Norrr:as o i.swcfcacioncs aricij:arç del 	 ci' qa' sí' 

consignan los precios unitarios y las cantidades di! Inhajo aproximadas, que corno anexos, deoidanience firmados aor 

las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cao las ob'as oajeo de éste Conlraio. y 

demás decurrentes que Forman parte de las propuestas técnica y ecc'Ó;nica, as¡ corno las demás normas qui' r 

ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los tactores que intervengan en MI ejecución. 

11.6 	"FI Contratista' declara que está en aptitud legal para celebrar el presc:i:tm, Contrato ya que no se ubica en alguno de los 

supuestos contemplados en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declarauorie -j"teiiuit:s. çstiin ce u: .erdo en contrararse n'o !'s 

C 1 A u s u 1 a s 

Primera Qjetgel Contrato.- "El Municipio", contrata a "El Contratista". la sip,uiente obra: 	rAISMUN 0I2/2023 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 12 DE DICIEMBRE DE CALLE 15 DE 
SEPTIEMBRE A PRIMERO DE MAYO, COLONIA ZS DI ABRIL EN CABECERA MUNICIPAL EN El MUNICIPIO D( 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN (1. ESTADO OC AGUASCALIENTES; da acuerdo a osnecificaciones, conceptos 

y precios de obra de los catálogos anexos, que conoce zata uro de ellos y se obiiga a ealizar hast,. su 

terminación, acatando pata ello ¡o establecido por los diversos oIdi!rzimic'ntos y  normas señalados en el l'sc'sn 11.5 
de la segunda declaración de este Contrato, así corro las Nc,.»nax di- c:nnstrvcción de Obra Ptb;ica ugentes en 
lugar donde deban realizarse los trabaos, mismos que se tii:i'c':i pof rc'pmod:irido9 ro'no Darte ntegr; fltC CiO esto 
cláusulas. 



Cuarta 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

Monto del Contrato. El monto del orosento Contrato es nc $11507, 835.64 (UN t/,L_Ó't OLINIEN 05 Sii7i M 

OCHOCIE\TOS TREINTA Y CINCO PESCS 641100 M.N1, ms 5241. 253.70 (Dosc:ENT0S CLi\RENIA Y •JF\ M.I . 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 10/100 F,/,.N.) gel Impuesto al Valor Agregado, la que hace un 'norte tota 

de 51,749, 089.34 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 34/100 M.N.) 

importe que se mantendrá Lijo e inuriatle (lu"~,nte la y gel'cio del Contmaw. el cue imiciuve la elr;u'ieiaia!' u 

pago total fijo por todos tos pstos direcln e ndirectcs 0,0 orgmncn los t'abaIos, la tiiÍidac y 	:c:st:: di' as 

obligaciones aoiconales esdpulaoas en el aresente Con&ato i cargo ¿le 'El Contratista", y qili' si' rbr,ri a ¡,%:t-

por los trabajos totalmente terminados, uccutados en c,'t pato que se estipula en la Cláusula ini'ç'ciiata 

posterior, ya satisfacción de "El Municipio'. LI nom,2o del un' "ncc Contrato a Costo Din2cto es ocr a cantica'J 

de $1.660, 086.17 (UN MILLÓN SílSC.INrOSSíSrNTA MII or?IFNTA Y SEIS PESOS 17/100 MW.). 

Plazo de ejecución de los trabajos.- "El Contratista" se ooliga a iniciar los trabajos motiva de &e Coitrato 

precisamente al dia siguiente a aquel en que le sea otorgaco el Anticipo correspom'ciente, u el ¿lid siuit'nite 

calendario a la firma del presente instrumento contando "[1 Contratista" con un plazo máximo de 30 (treintal 

dFas calendario para concluir lo'. Ir i baci s rnca.iflc'nd a dci'. a i' ron (nr mid a:: con el çi rogra u .3 Je e, l': e ór: 

convenido, en el entendito que desde la fecha de firnia de- p:esente Contrato y hasta la F:rnia de las ;irI:i', de 

entrega recepción correspondiertes, fisca y financiera, será 	vigencia del presente instrumento. ¿r cJa.cJicra 

de las circunstancias enunciaon, dicha techc se considerará. para efectos de este Contrato y sis anexos, como la 

fecha oficial de inicia do las Iraba1as. 

Programa definitivo de ejecución de los trabajos.' "FI Contratista" se obiga a enticg?r deni,:, de os S (Cinco) 

días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia cal presento Cont'aro, ci programa desgiosaco de 

ejecución de los trabajos mismo que concil:ará con "El Municipio"; dicho programa iiwarabirncntc' dehera estar 

Lit! acuercio al prur ijrriij c,,treudu por "El contratista" 'en su lwnpuc?s(.i, letaladu por concoritus y 

por pu'ric,dcs las cantidades par ejecutar e importes corrcspundcntps. 

Dicho programa deberá ir soportado por su con u'spoiidic'nte 'Lia LiitiL'a, no i;npoitando el mátodo que a' utitce 
(PE'RT o CPM) cara su ootención, indicando como minimo: a:.v,uja'J, actividades piccutuscias. duracon, rofgu'a 

libre, holgura total y actividades c,itic:as y Luy,3 :c'prc,si'ntac:ioi' d:'I,c'ri su'r po: ricicc,s; ml tiLirlpD para :c'ai,,ir la 

obra, dado por "El Municipio", svri inamovible y por lo tanto, las oiagrainas deberán ajustarse a esta çor:uc:ciri. 
debe,rá anexarse asimismo una labIa d asignacitn de recursos, 	 1 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el pato establecido, "El Municipio— !0 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equ:valente a 50 (Cincuenta) veces la Unidad ce Mcdda,y 17 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto do gastos por la ciaburacióri de dicho docurie:ito. 

Ojsppjjbmlidaddel inmueble 	El Municipio se oblij a a po ir a disposición di. El Contratista 	ci o los 

inmuebles en que deban llevarsc'ara:,u los irauajos mal 'nia tic este Corllrata, con anii'lac.ón 'jI un ti it" c,s 

mismos. LI incumplimiento par parte de "El Municipio" a la entrega del o los i,,murblcs, prcrrcqira ¿'it :',u:!! Y 

plazo la fecha originalmente pactada de termir.ac,ón de los trabajos, y la entrqçd Fo'n'a, del o los 'rismos. 

deberá asentarse en la Gitácora de Obra correspondiente. 

La Bitácora de Obra.- Será el documento de carvpo establecido corno instrumento de comunicación di'ect'o entre 
"El Municipio" Y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo rile 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna ¿lo las mismas  que funcionará en los términos que estahtecen los 
Articulos 150, 151, 159,160, 161,162, 162, 164, 176 y i& 	i'ejlamento ¿it' id LOPSRFAM y r5einis'rkiuvr,, 

Z 
Anticipo.' Para el inicio de los trabajos ooJetc ^.e¡ presente Cont"jto, "El Municipi,V'otorgarzvó "ti contratista", 

a manera de anticipo y ron ;in:g'iarión a ta fecha pactada par,'-: inicio de os t'a'oajos. el 60% de¡ morito total - 

del presente Contrato, paa oni' nc.alirrjlori Msio dç r'. inlvinL l rkconstr
uccuón cíyL4 olicinas, aI'nacenes 

' 	3d&aR*rtb-'' ( 	 / 
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limlnande: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 115 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
OCtOVO 	Segunda 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Tercera 



Elirnin'andcx 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones l y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remiirse a 
colofón 
numerales 2 

octava 

bodegas, risLalacioves, ps,,i los gastos Ce traslado ce ¡a fl1flÉiflOi lil y WlUi:)O de coisi rticciuui,d cc;'np! O 
producción do los in,terialcs, a adquisiri'n ce cquwos do irstéi}ecrS, irrTiaite!itce y dnrris iri.sufyiu%, per ;L' OJI: 

irl irionto tuLal del aritic:irJc,  iinçic,rla c'r,IoicÓs in caritidai tIc' $874, 544.67 (OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N.) cantidades que incluyen el rnpues:n al 5,alni 

Agregado 

En el caso que ''LI Contratista' deodu Iniciar los 	 ile . í',I:,i cjñriai e' ':jc:Ic: cltt los t:,ioa,:,ou;,i 

lince, la Pfpviisa,,.' crnicsn no'  pnr;e de "El Municipio' en & em c',n'j.çIqw? ¡os trai>as ojo eje<ut', :"A: 

cuenta y riesgo; sin embargo dichos treoajos deberan .tpç:i v,arsC cor e rlwrc'5c'nante 	fl Muiliciflio" .• 
ajustarse a ías normas tanto de construcción conio lcgaics y d.'l'uicr:talc's, aqui 	 As, us:nu tods 

estos hechos serán asentados en la bitácora ccrrespondicritc. 

La amortización del anticipo se efectuará proporconalritritc al porcenlalce recibido a cada, un,: cJe las 

estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amnrsi?ar E", a cstirnaç,ón final (Fxcvpco SI LS c'Slimaciór pm 

ajuste de prpc:os) o bien en ci último mes de! Irourarv'a 

El atraso en la entrega del anticipo será nlotivo para diferir Sir modificar cmi igual plaio L:' prc,grumna de c1t:ucióI; 

de los trabajos. Cuando "LI Contratista" no entregue I:i garavitía del anticipc dentro del ulato serhilcc, er a 

Cláusula Novena do este Contrato, no procederá e! &'erin,ier.to y por lo tacto deberá :,,cia' la cura en ir lecha 
establecida o igirialmrie;itm'. 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por 'amricjrti,ar se rei!itL'riIrÁ ir "El Municipio", en ¿'1 plis,,o y 
términos que establece la LOPSREAM, cii su Artkulo SS fracción IV, y siguiendo u' nrnred,irii'ntr, aifc'mn4s, 

establecido por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Roglarnerico de la IOPSREAM. 

Forma  de pago.- Las partes convienen que el pago de las obras del presente Contrato se rea'ice mediante pagos 

parciales a cuenta del volumen y precios unitarios corç'enidos, 'nisirios que estarán sujetos ai avanu: de le, obra y 

harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en ci enicedido de que la otirs mal ejccutada .c'pLr la 

Especificaciones Generales de Construcción a,licab!cs,  clesc:' U,s en forma sucinta sn 5'! lliti*iicCu de,  rc'irr'pto', 

se tendrá por no mali,ada, por la r;u' mio deberá tornarse en c,'cnta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quincej dias naturales,y serán presentadas por "Ej' 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de Su pago, as¡ como ir' su 

íotogra(ias y reportes de calidad cor'espond,entes a os a'isir'cj, y serán presentadassentadas tente ce 054 (Cuatro!¡,- i 
días calendario siguientes a la fecha de corte qe fije "El Municipio" 	 ack, . ajustándose en todo alo ndii 	¡-ir  
Articulo 60 de la I.OPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM. inctuyendo os ,rralis.s di' 

precios unitarios extraordinarios autorizados de acuellos LOflLUiOS cuya ejecución sr' huhii'rc' hecho nm'z'"saria, 

ysi no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acoiMpafiari a la estimación correspondiente 
un escrito en par manifieste dicha situación 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autor',,,' 'os, serán pagadas cm' las oficinas qar: ut.,ipa a 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" 6 por mentas eleccrniço que "El Contratista" 

hubiese previamente autorizado, deritrç, de un pl'aec, no muyo: de 20 ¿Veinte) días naturales contados a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las otiras ejecutadas, cara que "El Municipio" inicie su tróm:e de 

pago. En el caso de que existan diferenc: as tccmic.:s a m:I;'n&r.c'js Qr'ndwnE PS de n'go. se tesotverin '.', en su casa, 
se incorporarán en fa siguiente estii,aiüm:. 

Cuando "El Contratista" no prc:sentar'a las estiniariores correspondientes con a Frecuencia,seña:aaa. "LI 

Municipio" las podrá elaborar unilateralmnmite. con o cual "El Contratista" se obliga a apiflar,J5s  c.in,tu,iucs Y. 
Precios determinados por "El Munlipio". Una Uzo 7termnnaca4a kstimación correspfndie,r6, sr,' e 'ut'l,j' a" 

b ' 	 / 
FAlSr¼1JN 018/2023  



Eliminando: 
rubrica del 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
(raedores 1 y 
V  lISdala 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Vigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCO IEVP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

nc'chc, a T. Contratiçta. y ¿çt'. .' )r'd'.! ise 'i o,re'itz,, tendr, 2 (Dos) eIas hábi;es 	, •n. 't.,,' 

'a.tta oara trámite. 

Cer'i índepc'ndeicia de las sarcioies a que iubere lugar, se díMicri un t.argo igaal a 30 (Treintas veces ij tJic.uf 

de Medida y Actt,alizaciór,  IU.M.A vigente, como gastos ce 'El Municipio". ¿ebico a caicuo Jc gencç.cores y 

ulflx,racióri de la cstiriacián. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o pL'nal.nJú,!s cuanuo el reden:e de sul,eMsio  de E Munic,:o a'ji o 

determine por deficiencias técncas. con bast' ¿'u los reper:es y lineamientos del Área de ahoratoro cic' (nrai 

de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajt.ste de oreciosi "FI Contratista" cuenta crin 10 (Diez) días 

naturales a partir de la'echa que sea aceptada y firmada el acta ce 7ermi!iacion oi' los tiabajos. ce '\O 
prosnntarla, r'n iii plazo astipjladu, "€1 Municipio' procederá a elaborarlo de manera ;jni';ii,'' a, ,xnur,cjr,rl0e por 

este medio el resultado de m,s,no; una vez ,r,ícjru,ado tic díchu 'esultado dispondrá dedos días hábiles rontddo 

a partir de la recepción de esta notificación para presenta' su íc uia 

En caso de rio Lurriplir con el plazo mencionado en el párrafo ¿interior. "ti Municipio" SL' cidiá )Of enterada que 

,enuncio al cobro de la estimación finiquito, dándose por concljida a relación cortractua:, liaii'uvjose eiect:vas as 

gararitias col espt,citVeriti't. 

Garantías. "El Contratista' 	se obliga a zansttui' en la forma. térrnine,s y i>rúnrdirlientos  

LOPSREAM, y cJ,',n.is dksposicores k'gales y administrativas en la materia. las t;,r,.r!ti;is :juc'  

sige.entes 3 Cláusulas, con motive ecl cumplitriento de! preserte CQntrcc. ó.as  ttc  

exhibir a "El Municipio»  dentro cc los 10 (Diez) días naturales iJ.unntes a a 'echa en :j-,, 

notificado de la adjudicación del presente Contcato, ó en el caso de la Garantía re Cadad o de Vi: os OcnDs 3 

cuaí deberá ser entregada previo a ;a firma del Acta de Entrega - Recepción finançIç:h ci., irás :adar el rflisn'c 

día de cal evento, todas con la anotación específica de que u institución Aíian?adara acepta expresamente ir, 

preceptuado e,, los Artículos 178/ 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en viga'. 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las próximas 3 Cláusuias, de no haber ,i,conforr'i:cJad uO, 

parte de "El Municipio", la Institución Afianiudura c;uv haya expedido las mismas, proceder¿ a su cancelación 

previa autorización por escrito de "El Municipio" en dicho .seriticc). 

Pata garantizar e cumplimiento a as obligaciones del presente Contrato "El contratista" podrá z st eiecc:Sr,.. 

cumplir con otras formas de garan:ias, Cc acuerdo y confoine j e.talecv ,:! Artículo 53 y /2 sep,Jrc' .5'raVç 

de la LOPSREAM. 

Décima 	Garantía para el Anticipo.- "El contratista" entrega a favor cf MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

Una ¡lanza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto c0nçed00 

como anticipo, deberá set presentada previamente a la entrega de éste dc:nLrc, d:: I::s 10 (diez) din calendario 

siguientes a la fecha de notificación del tallo ycue "El Contratista" reciba copia di-¡ rrc's"rtc' Contrato, la garantía 

subsistirá hasta la total arnorticac,ü,, de los anticipos coruspoedientes como lo dispone el Articulo 53 de la 

LOPSREAM. 

Para el caso de que sit Ir' entrc'gut! .i "El contratista" un posteiiu' aritiepo, por consecuencia de la elaboracon ce 

Convenios de Ampliación. éste deberá otorgar ura r:uevu Póliza de Ga(aritia d íav'or de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, norIa totalidad ccl flnc'VO monto onLL'didO (Orno Aritiupo, q obcrá ('!  

previamente a la entrega de éste, dentro de lus 10 fOiuz) días naturales contados a paçt,r de4e' 'El Contratista' 

reciba copia del Convenio di- Arnpiac di: respectivo. 	 / 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 	 - 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 	 La(sl Póliza(s) de Garanta oturgadiis a consecuencia del :o!osl anticipc(s ccrreseoi -.dirnLcisj. cc'bev.in gflntiflif 
cuadragésimo 	 los accesorios en ci cuento de que el anticipo ro 'ea ¡ini: !y,tdc tota o parci'lrier:c o ya revi'! i::a i:i 
fracciones 1 y
11 de los 
	 distintos a los estpulados en et presente Contrato 

LGMC OlE VP, 
Articulo 4 LGTÁIP 	 LaN) garontia() otargscí.is) i;ur este COnCtJLO. suljsistiriín 1 flasta ti total otro, ,acg);, ca: lo los) ,ntc oeb: 
Motivación: 	 ccrresponwente{sJ. 
Remrtirse a 
cato FOn 
numerales 2 	Décima 

Primera 	Garantía de Cumplimiento.. Para garantizar ci cunolim:e'iw o' ¡ji, oblaciones derivadas di' este Znil,110 'El 

Contratista' entrega en este acto una Fiann expedida por,  una Institución Mexicana debidamente aurorinda 

por ci 10% (diez por ciento), del Impone del Contrato, a avor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 

esta garantía estará vigente durante la ejecución de as otras y hasta la entrega formal de os trabajos corno lo 
dispone el Articulo 53 di' la LOPSREAM. 

ista Garantia estar¡ vigente durante 1,1 ejecución de la otra y hota la recepción 'orinal j  a sat'síc'cc:ór de "El 
Municipio" de cA t rHb.JjL)% riraicrid de; presente Con,r lo. 	ror':;riulara vic:nte en todos os IEaÍCnLC, 
supuestos; a) para el casa ch: "El Contratista" se le Otorguen irórregas para la ejecución de los trabajos  

encomendados; b) aún y cuanno parir de los !'atajos sean subcontratados co' el mIs,nc3;, c) ;it,rante 1.11 

substanciacion ce todos los recursos lp.gares a LilCiOS que se nterooncan, y basta que se dicte 'etaIucii:i 

definitivo po: la Autoridad competente. 

En caso de que existieran Cuuvunios de Ampliación, "El Contratista" deberá eritrea: Póiiza de Cara'itua de 

Cumplimiento o favor de MUNICIPIO DL SAN FRANCISCO OC LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) de monto 

total de la ampliación, y deberá ser presentada drnrc, dr: fui 10 (Diez) días naturales sicuinntes a la írrr,a cci 

Convenio de Ampliación, y salasiscira hasta que la obra nlatc'r a da rl citu convenio haya sido rpri'r,,'Ja en su 

totalidad y a sa:;staccün de XI Municipio' 

Décima 

Segunda 	Garantía de Calidad,,Jo de vicios ocultos).. conc;uida sa otra, no ooswnte su recrpr;ó.n formal, "El Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio" tic los dek'ctos itul: resulten de la misma, de la calmad ú ,c;s 

ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, porto que deber'':',- ': - 

ésta una Garantía de Calidad 6 da Vicios Ocultos a más tardara la flr,na del acta de entrega - rCCcgCiOr 

de los trabajos. y 'o favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, '/ I)dd g,iranl ',jr drrantc- . 

12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta ce recepcio':, Dicha C ;rantia deberá de sin par el 10% (Olea 	...... 

del monto total ejercido, y deberá susl.tuir a la Fiarua de Cjn.uFn',icnto oue se sehala'r la Ciát,sj j 

para el caso de que "El Contratista" no tramite y canten la Ciatacitici de Cmplmmiento por oC. Ca daatbr:i''drccn 

Ocultos, seguirá vigente la primera, 

La Garantía referida ini la presente Cláusula, garartiza Lis"esponsauilmdades ciprivacas de dalectos de 

construcción, vicbs ocultos ó cualquier otra rosponsabiliad en que pudiese Incurrir "El contratistc ílr.rante la 

ejecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte ce ellos hut,'u'ri"i 
wucontrrstados, 

sta Garantía estará vigente durante la substanç:açó,, :c' tcric: lo,, mccu:sos legales o ¡c os que se irtll'rr:nnitan. 
y hasta que se dicte resolución definitiva ocr a ALdciridad co'npeterrte. 

Con fundamento en In previsto por el Articulo 72 de la I.OVSRFAM, q';c'dar4n a sak'o los dore-cha: tt' "El 

Municipio" a ex18:r el ilago de aí ca'n,cades no cubiertas de '3 'rden'n,,ac'ói' qin' a Su ;Jlco corres.'r'oa'..'u 
VC7 que se hagan efectivas ¡as garantías consVwidas conforme .1 in oscipulacli, un el presente Çofltroto. ' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 	Décima 
octavo 
fracciones 1.11 Tercera 	

Ajuste de costos. Citando er a vgencia del Contrato ocur'an circunstancias de nrdc'i ¿'ecinórnico no prevs:as. 

III y 	 P. qr, 1e hecho y sin dolo, cclpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un incremento u 
cuadragésimo 	 decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste do costo ñ 
fracciones 1 y 	 escalatoria, conformo al pr:,grarna de CjCCuLiÚr' pactado o cii caso de existir atraso NO lMPUTAB t .1 "El 
11 de los 
LGMCDIEVP, 	 Contratista" se somaté del programa vigente autorizado por 'El Municipio" 

Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 	 Los ricreritenlos o dcc, crient:>ç de costos du OS rs uflO :luO 'ntc'vcnear en los p'e(cs u.'l;ldrir» y 
Romrnrso a 
colofón 	

haya Variacionesen las tasas de ,n:etes. se apicaran por scp.Jr,wu lis sJguentes c"er,-nrcç, flar» os 

numerales 2 	 el ncrerrc!!utC o decrerrento :,eM en base er el rela:ivo r, ¡u ru5',Y,c5 que determina et Banco de MÑdco, o 

dependencia que lo sust'tuy;; en lo referente a iii mano ce oira, Se apliLara el incremento autorzado por la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los iicreinentos no se encuentren dentro no los 

documentos que originen dichas 	 Municipio" inSiante un estudio de mercado, procnner.i a 

determinar el incremento o decrenento del ins,imo en cuestión; ocho procedimiento será proinovide a solicitud 

expresa de "Él Contratista", el cual deberá acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro 

de un pia'o que no excederá de? 30 (Treinta) días calendario siguientes a la Fecha de publicación de la; rotativo; 

de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, lianscurrido dicho plaio, precluye para el "El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos proniovicos Po.,  "El Contratista', éste cobera presentarlos a "El Municipio" ci: in plaio que 

nr, exceda a treinta días calendario &spucs de la (ecna de publicación ce los relativos de costos avlcablos a 

ajuste del periodo que solkie, ciebiéndose acuriipdÑr de Id 'Jocu:!'c':ildión úrvp'obatniia necesaria, es:ouiad 

en CI Articulo 64 Fracción VII ce la LOPSREAM y Artículos 168, 189 Y  190 del Reglamento de le LOPSRLAM. 
Tftnscuçrido dicho plazo precluye para el "EJ Contratista" su de.'echc a exici' el ajuste ør.l me rnrrsperdi,'ntr 

Por su parte "El Municipio" centro de los treinta días calendario s.uiente con base en la sckcitud y 

documentación entregada por "El Contratista' resolverá sobre la i,rocc'dcncia ele la peticiM, y en s.j c.çc:, dentro 

del niisrno plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el p.Ígc: 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el pro:edcrnícnto deberá su:eurse est;ictanieritu a fo dispuesto por os Artículos 

63 y  64 de la LOPSREAM, Y  Articules 182, 189 Y  190 no¡ Reglamento de la LOPSRLAM.  

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida po:"El Municipio" dentro de los plazos antes irt',iludcs. -- 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decrenierto en e costo de 

los insumos, respecto de os trabajos íaftantes de ejecutar co,,Éornie al programa de ejecución pactutlo en el 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se iubie'c 

convenido, 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y  de la variacón de la casa interés. Ja fecha Cc origen' de o 

precios será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", pocecerá el ajuste de costos eclus vamente ca' los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentre en vigor. 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calc'nciario posteriores a Ja terminación real de la obra 

asentada en Bitácora, para presentar a El Municipio", la solicitad y rut estudio respectivo pare e: ajuste ce costos 

d,; (ihinici pj'riocln niolisual prograrnarlo; con base ¿u: los rciativus de' insumos ú t;flios 'jen:es; a más t'dar 

dentro de los cinco días cateriniaiic, NisIuienles el "El Municipio" iesuivwá p01 esurito ul ¿›¡Lile :espect:'zo, mu Ue 

1 
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Eliminando:  
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOFAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y neuma 
II do los 	Cuarta 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIR 
Motivación: 
Remitiese a 
ootofón 
numerales 2 

que se ínc;uva en pi finiquilo í.)rrvsfjt,ndient. Uiia veg uoncluiiu ci pao esu hiocda e, este nw':ri:' 

proceso, preciuye el derecho de "El Contratista para hacet ctx.giili: ¿ tobio iniierc'ite a dkna soiicituc 

Deducciones.- "El Contratista" acepta que de las estimaciones cue se le cubran se hagan i1s 

deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del :erporte dn cada estumiçón p.ir. it» Coiegios de 

P,ofesionistas a que corrcspondu cli' acuerdo al Articulo 57 de a IOPSRFAM y Artículo 135 del RLOPSREAM 

El 6.2 % (cero punto dos por ciento) de i*ateiirlin dil liii;iiwlc. io cada estimación .00r concomo cc iGr.Juór 

del H. Congresode: Estado de acuercto ai Articulo 57 dl Id LO"SHEAM y  Articulo 136 def RLOPSREAM 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento] de retención col irnçi:,i :o rio cadi c'stiniacióii Ixa co.nceto de caezc :acoi' 

pa'a los crabatudores de "t Contratista" Ce acuerdo ji Articulo 57 clp lh LÜPSREAM y Articulo 136 de 

RLOPSREAM 

El 0.5 % (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimación por cotiu'plc, tic, Vigilancia de 

la Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM, asi corno lo pstablvcco ca 

el Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 

2023. 

Oúcima 

Quinta 	convenios de ampliación 	El Municipio puor. ...0 ro dr. u L1K, Irnancicro it. arr ac.c -a o st.,  res/rs i r.¿ :i 

por rayones fundadas y explícitas. modificar ci pieserite Corir Lo oc: Obra P'.iljhca, ciedi.nte convenios. se,"øre y 

cuando éstos, considerados coiijurita ci st'parudar'ientt., rio ritb.jse:s ci 25% (VL:inLiciilco Por Ciento] d manto 

pactado originalmente en el presente Contrato, y no implique variaciones substandaies al proyecto nr.inai. iguai  

tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder del e:ercicio  fiscal <le que se t'ate: ambos 

podrán tornalbarsede manera conjunta o separada. indcendicrcemente del porcentaje dec.'da Supt.esic) 

Si las modificaciones exceden el porcentaje Licitado en e: córrafo anterior, se r.n&'in celebrar co1ve::is 

adicionales entre las partes, en los cuates se coisderen las nuevas condiciones, en los ttrmirns di, os Artlsutos 

17 y 21 de esta Ley. £stos convenios adicionales deberán se autorizados bajo la responsabilidad del tvu.ar del 

Sujeto de la ley. 

Dichas modificaciones ro podrin, en n'odo a guno, a'ectar las condiciones iue SP rr'íierati a ianatur2;en y 

características esenciales col objeto col contrato orginai, ':i convenirse para eludir en cuiqtáirr fa'ra ci 

cumptimiento de :a Ley 
1\ 

En caso ¿€2 reqLerirse el convenio señalado en el párrafo segurico. %einfor'nará ccl .Tiis,r,o al bi iar,o 	oeriQr <it' 

Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, sr pocr celebrar un único Convenio ;,rJnor,;ll ii inr.nc:ionar.'cJ 

en el primer párrafo cutre as partes por el plazo necesario para atender la eventualidad. debencio jusuRcarse 

mr'diantr, dictamen furldado y motivado emitido por el residente de supervisión. 

"El Contrati,ta°, por ningún motivo. pror.odnr a la ejecución do os trabajos fuera cci catálogo. hasta en a'ito Se 

autoricen las in:,cjfficacinrirs por "El Municipio', al precio ;ir:tirio tic, tales conceptos, y se asiento en la tií:ácoia la 
nrdn do, ¿iji':r.c 

Si a consecuencia de aso caso fortuito o ce fuerza mayor, o cuanto por cualquier etra (ausa no iw,øtitabie a 'El 
Contratista", le hipnp impnsi,lc' cumplir con l pro8rJlin;r p;irr;iitn, u5sln podrá gc'siion?lr am,sc 'El Municipio" 

oportunamente dentro de a vgerc:a del Contrato, ura afliriiac;ór, en q: pla;o de ejecjczopcpr nøt : 
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Eliminando. 
nibrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo liS 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
IPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LOM COlE VP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

solicitud tic' pró"ro$a y si. ruta :rítiça, afi ¡a que deriuet' e 1 aritu a existencia de la nwnl ,j»i:l;Ic: ceno la 

necesidad de aniplial el tiempo par» In rc'»liiaçóri !2C 	S (iHihilcis ce el plato que se considere necesario, selcututi 

que deberá presentarse a niós tardar dentro de los primeros 7 Siete) dias calendario siguientes al dia en auc 

ocurran talos eventos. "E! Municipio' resolverá sobre la prctecc'ncia ce la solici:ud dentro de rin :i!ñicj de 10 (Dietl 

dias calendario siguiente a la fuch,i tic su 	CCiól': JL:Le -  1-1 riarico el nCniero de días --ve a su luicio ¿cte 

comprender, en su caso, la p'&roga Oi'hc'rá Forurialirarsi' ricE ci r'' &ta rnedant ce Corvenio ModiUciwnc, ti: 

conformidad con lo establecido en ql Aniculo 55 de la LQPSREAM. y el piuuiier párruio deid presente C'uSc 

Si la solicitud a que se hace referencia co :a presente Cláu'jua se presenta x;c,rn;lor.rc'anK'uti' O 

improcedente, se considerará que 'Ti Contratista" nc uinú en mora y se le aolícarár. as stincuínies 

r.orrespcndierites al ¡Lrj%r de la obra, sin perjuicio de que 'El Municipio" oudiera dar per 'c'y.ii'Jiúo 

Admnistratívamente el presente Contrato. 

Décima 

Sexta 	 Obra adicional y trab!jos extraordinarios.- Cuando u ¡vicio ce "El Municipio" sea rleuesIric,1t!vai a cauo ChsbJjOS 

extraordinarios que no estén cornprwudiJos ciii el proyecto y programa original, debeá racerlc, a',e' a "El 

Contratista" por media de In Ritárora de c,b'a onr,ta'udo lo .lLtorl,ocuór par corceoto y vc',Pen, 't se p'nc'rcm 'ñ ¿e 

a siguiente forma 

1.' Si exstcn Luu'Lcptos y precios unitarios ostipulzdos en el C,:'t':uto que COZ.I plicanins a lrs 	acj:fl c' lu:' 
se tmte, "El Municipio" ordenará a "El contratista" su ejecucuon y este estará oblgacio a eeaoaelos c'oniomnle a 
dichos precios; 

II,' Si para estos trabajos no existen conceptos y precios uritarios en el Contrata y "FI Municipio" i.nnsudera 

factible determinar los nuevos precios con baso en los e1enientos contenidos en os análisis de los vec:os ya 

establecidos en e1 Contratn, prarederá a determinar los nr:evcn con intervención de "El Contratista" y éste 

estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precus. 

III,' SI no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la iornlzi establecida re las Fracciones 1 y II que 

preceden, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio', posterior a una conc;iació, en descnuoc7órl, 

volumen y tiempo con el residente de supernión de "El Municipio" y dentro de un plazo que no excirecir de 

cinco días calendario contados a parLir tic' la fecha de dicha requerimiento en la gitácera de obra, soinecerD a 

consideración los nuevos precios 'Jr,itarios, ar,ompañndes de sus respectivos análisis o undicando el VOLrlOfl 4 

ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar e1 mismo c:i!enuc 

hubiere seguido para la detc,rr.inación de los precios unitarios establecidos en el Contrato, "El Municipio"' 

resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez dias naturales contados a partir de a Fecha no on:roa al 

residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en a Bitácora de obra. En caso de discrepanca por parte 

de E1 Contratista" del prurio autorizado, solicitará, por tiria sila ocasión, reconsideración, s:emnpre y ciau10o se 

aporten los elementos adicicnaliis y suí:uenli's, unresü:u:lÚ do nueva cuerna os prec os extrac'nV"ioç 

mediante la Bitácora de obra En caso de acuerdo. "El Contratista" ejecutará los :raius i:xtroc!':liN:rit% 

conforrrie a dichos precios unitarios. En e1  caso de que "CI Contratista" no presente los pmncos ,!uutanios 

extraordinarios solicitados en el piazú indicado en el pár:afo a:'td u!, deberá realizar los uaoajos extraordirarios 

con e1 precio que indique "El Municipio". Si es el c:isG qc' el 'LI Municipio" nc lespionicio centro uel plazc 

señalado pagará gastos (in;I!ic:c?rcJs por cada plc,c:o ur,itar:o 'sas:iio secún ir Articulo 61 cl: ,, LflPSR(AM, e 

monto que se cons;deraní par» la redaini,'cuón u': cnt: dcrcLl'u i:',i el que finalnierte quede auzori',acu uepueS 

do una posible negociación del precio; y 

IV.' En el caso ch' quu "El Municipio' y "El Contratista' no Húguna a un acuerdo en a Forma establocuoa in,  las 

fracciones 1, II y 11 anteriores, resnecto a los citados precios, 'El Municipio", ordenara la ejecución de los trabajos 

extraordinarios, aplicándole precios unitarios ana!izados por obscvación directa, previo acuerdo en!", as ;1are5 
sobre el procedimento couistrucl 'vi), equipo Peu'SOfl:4 y rRqTi;'. eprnpiiios, piP inti'rvnni!r.n,,pd J,%los ti n:2a11)s. i:nlj 
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EliminandQ: 
rubrico del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  liSdela 
LGTAIP y 
arcuIo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
ajadragósimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

.'.sc'. rnn, la organización y Dirección d los :rauaius, así cciiiio lii j'snnnsrih:idad p(:. 	CJr'u te t''CçM': r 
carrecta de la obra y los uic'sgos h'hc: :ltes a Li rtI'.in, si'uir ,. t';;r'i rio "El Contratista"  Ácemas, coi,  e. :..: uc que 
"El Municipio" oueda veri ficar que las obras se retiren en lo'ma diciente y acorde con sus necesoaoes "El 

Contratista" nireparará y someterá a la aprobación de aqoelias. os pianos y programas de eJPr.urcon respectivos 

En este raso ce trabatos et,'aurdii,arios "El Contratista", :les:te si. im,ir,irin, ceherá ir cor'3rcbaico 

justificando mensualnieiite los costos directos ar:te rl rer. Çnniant de "El Municipio", par lor.jÍu tos  

documentos de pago y de Lu,m;Uri dcut"do co "El Contratista' pcini'A rnoditirarçe e' ac:u' de  
exceder el considerado en la propuesta Oflgiila, conservando e (actor asignado a la utilidad 
En todos tos casos citados, ''El Municipio" dirá ocr escrito a "El Contratista" 1,1 orcji:n di- trabajo ccireespnndien:e 

Décima 

Séptima 	Incumplimiento en los Pagos de estimaciones vda Ajuste de costos.' De acuerdo al Articulo 61 de la tOPSREAM 

y pira el caso ce incumplimiento en el pago de p,simacic,rc's o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a so'icls'Jc! de 

"El Contratista" deberá pagar gastos !iriaricieros cvrforrnu a una tasa que será igua a la es;ablecida pcir u U"1 de 
Ingresos del Estado en tI caso di' prórroga para el pago de :récfitus 'iscacs, dichcj,is:c;s e LiltilarJi' wbre 

cantidades no pagadas y se computarán por días calendario ctrstz que se venció el paw hasta la lech, e,' wic 
se nongan efectivamente las canticades a disposición de "El Contratista" 

n el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá reintegrar d'chas canEidacjc. inés 

los intereses correspondientes de acuerdo a una tasa r,ue se,¿ igual a la establecida por  la Ley dt''igt'sc:s cl,'t 
Estado en el caso de prorroga para e1 pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán xohre cantidades pagadas en etiese y Se conpuLará'i ocr días calendaric, ::i'vk' 1, 

fc'cria de pago, hasta la (echa en que se pongan efectivamnentc, as .rit'dades a disposición de "El Municipio" 

Décima 

Octava 	Recepción de los trabajos.- la recepción de los trabajos, ya sea tuLia o parcial, se rf!lii?lri conforme a cu icn, acto 

en los lineamientos, requisitos y plazos que para taf efecto t'stahlr:r el Artículo 71 de la I.OPSREAM 'y ci' esoecilico 
los Artículos 185 y  186 del Reglamento de la LOPSREAM. 'El Municipio" recibirá las obras de este Coi'tramc: 

que sean termiratMs vi su totuldad, siempre que hubiese', rico rc,ali2adas de acuerdo con as especfcaciDres 

convenidas y demás estipu:aciones de este Contrato. El pi'occdirniemiLo que debe segiiirsp para la entrega y 

recepción de las obras, es e: siguiente: 

a) Una ve, concluidos los trabajos, "El Contratista" notificará po' escrito a "El Municipio" la termi'iucó'i cc' ló( ' 
nC 

mr,ismos, quien verificará la debida terminación dc'ritro dei r::a,o de diez djas calendarios siguientes; A; ''i,I.liJr 11 

verificación, "El Municipio" cmLscgurá a "Ef contratista", vitt i'tácora una lista de detaties de id ora s. los 
hubiese, y éste, en un plato que no excederá «le siete dias calendario, se obliga a snlvrntarins; (our'i.ilcr, este 
plazo. "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre uje hubiesen sido realinicftis de actrercio ç,J:i 'as 
especificaciones convenidas y demás estipulaciones do este Cc'ttmato, y pmm,cc'dv.á ¿II prc,irr'sv dr' ent'oca 
recepción dentro del plazo de diez dios calendario; de conchj:r este nlan sin que "El Municipio" F:v3r,'n' t!Lieiuo 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se trncirín por recio:do 
b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados ce acuerdo a las especliLaciones Lunvr'nir,;is, la 

notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tend'á por no realiiada, lo cual deceró ser aro:ado en 

la Sitácora, y las perializacicirtes, ten raso de existir, comenzarán a correr a partir de la locha indicada como 
término en el presente Contrato, o en e1 Convenio de Ampliación, si lo hubiusu, 
cl Así mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" pl»"cs artlaili,noo, oír  'os 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su defecto la 'e.pcnsaL,ilidad ;cta cc ¡a 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas, 

dI Para la entrega de la estimación f'in!quto, "El Contratista" cuc',ta hasta con 10 j0lez1 días calemldariu% carti, 

de la fecha de rtrçpuom fisica de la obra: de no p eçe tuml i El Municipio la elaborif. 17ta:ia"içrL con 
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liminandq: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
Octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGMCDIEVP. 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Novena 

cual "El Contratista se obliga a aceta' as cantidades y precios determinados por "El Municipio ,.,na 

decerminaca dicha estimación de f'i,'ioujto, Se je r.otiFicar éste iiocno a "El Contratista". ' oszc', a p:'::r'.(,  Me 

momento, tendrá 2 (Dos) dias hábiles para presentar su factura para trámite, y de no nacerlo así, so dará por 

entendido que renunua al cobro de la r'çrima::ión firuciu'c' dándose por coniluda la reladór o!ltiaLtua, 

haciéndose efod vas las gararitía.s r,cirrçsr,q!Idientes, desrcnucie'ido "El Municipio" lada $nc:udo tt,' pudiese 

reclamar posteriormente "El Contratista". 

e) Independientemente colas sanciones a cae hubiere 'uga', se aclicará n cargo igual a 5 (Cincuenta) 'eces la 

UmiiG',jc de. Medida y Artuíilinic:icSil (DMA) vi'&'rIle, (0:1:0 	t,to, de "El Municipio 	ticq,ido , c:air:L:i' de 

genc'adores y elaboración oc la estin,acón de finiquito. 

f) Si al recibirse lis ohr;s y frrr,ínr'.n la liqtii<incióii corrí:'spu'dente, existieran respnnsnailinndr't : rnrgn ti "Fi 

Contratista" debidan'ente comprobadas por los inc-dios tc-cruiuus eneraImerite aceptaoos con orueba dO calidad, 

el importe de las mismas se deducirá de las cantudddos pced:L:ntcs de cubrir por los trabajos efectuaoos y. si uu 

fuera suficiente se liará efectiva la garantía otorgada p(r "El Contratista", 

g) La recepción parcial o total ile las otiras y fa liquidacm& de 5;: imparte, se eíectuarn sin pecju7ç.: Ir: 'ii% 
deducciones que deban har.c,rse por conrepto oc' retención o sanciones en los términos de este Cont'ata. 

"El Municipio", se reserva e1 derecho de reclamar por traba:os &tantes o mal ejecutados. 

Recepción parcial. "El Municipio' oedri recibir en os casi ::,.u' mas ad&antc: se indican, carte de a c,' r y en 

cada caso levantará con la UtterveniÓn de' sis representantes y • "LI Contratista" el acta cor,'estord,e:nc, 

1.- Cuando Sin estar terminada la tota!udau de las obras, la parte ejeutadci SI,' ajusiki Iti coi'yc'rl,':', y p'u'ce 'y 

ut'liaca a juicio ce "FI Municipio', en este caso se liqu'da'i a "El Contratista" lo c'jecacacia po' n#d:o de 
estimaciones. 

2.' Cuando "El Municipio" determine suspender Iii obrds y lo ejecutado se ajuste lo patauo. en este tduw C 

liquidara a 'tI Contratista" lo eecuLado. 

3.- Cuando "El Municipio" tic, por L,,rmn,i,ado antic:ipadamrntr ci Contrato, nr, este raso las otir, 1,;c' sc' ror::Ian si' 

liquidarán en la forma cmi que las j,arcrs convengan, confornic'a lo establecido en este Contrato 

4.- Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio', que liquidaiá a su vez el 

importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El contratista". 

5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía liadicial se estará a lo císptiesLo por la resolar.uúr, JuUÍc'aI 

Vigésima 	El representante,- "El Contratista" se obliga a establecer an:iciaoa,'nente al inicio de c,i craba;os e" el sito eo" '  

realización de los rr:srncs, un representante perInane:uc, e? c:ua:w rá su "rusidente de obra", ;;ts:i::) OlE' rirtic':a 

tener ooder amolio y suficiente, para tornar dccisiorit:s en Lodt: lo relativo al c:uinp!imie,nlc de esto c:c:nLma:c, as 

mismo se adaptará ui espacio en Id obra, que liará las veces do o. 'cina. El representante esta culeaco a red tar 
SU capacidad técnica conforme lo estable,ca las bases ce licitación y/u oficio de adjudicación directa que sirvieron 

como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a la autoridad cornoetonce s,c'r'iore Que 

se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptaciol. el cual poará ejerce: un cualquit': :;t'mpo. 

Además, "El Contratista' se obiga a contar cci, los servicios de un perito responsable do oara, por r', m,crírto 

Que dure la ejecución de os trabajos, que di,he,iii conocer e, p'cyecto, las especificaciones do cor.s:, .,cción, 

programo de ejecución, las Normas ó Especificaciones Gererdieç de Construcción (en su caso: de la Si-cieturia 

de Comunicaciones y Transportes, ó de .a Secretaria de Salubridad y Asistencia y  úc» Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó ne la Comisión Federal de Electricidad. c'tc4 y 1 'Nur:ua 

6 Especificaciones particulares del Proyecto, y cierePrá las funciones y responsabilidades p'op'as 

Vigésima 	 / 
Primera 	Relaciones laborales.- "El Contratista" como empresario y patroil ud personal que emplea para iag,c.:uri uf' 

los trabajos, materia de este Ci,r,pato, es pl único responsaole de todas las ohigaconn ,,,ø&ivooi, 

No, de contrato 
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Las retenciones que en su momento se apliquen. conforme a umocc'üinnierito eslipulaco un la presenti' Ciai,st, A. 

y que lleguen a convertirse en oenalizaciones, formarán p,';te de id sanició;, M.Iobal qul' se Ir,içj 	
/'

J's  ' uc' a 
/ Contratista" 

- 	 Mo, de contrato 

- 	FAlsMurdols/2o23 	y 
;:ItIni,l t:3 di- 	/  

inhinandq: 
rubrica del 
representante, 
fundamento*  
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LG'FAJP 
Motivación: 	Vigésima 
Rornitirsea 	

Segunda egunda 
 

numerales 2 

disposiciones legales y den,is ordc'nn,'n;pntcç on ,nare,ia ie rrabajo y de seguridad ~al mm si; 	aI,a2ores, 

eximiendo a 'El Municipio ce cualq jier abligaciór at respecc - 

El Contratista" conviene por o mismo en responder ¿t todas las r:x:lrrT'aciories que Sus ti abl)jadOre.s presc,nlaer. 

en su contra a en conLra de "El Municipio •n i eack,i cc';' <i-, ti aL:aja,s ijc,l Orlti ato. 

Responsabilidades de 'El  Contratista. Se obliga a que los 'ratcrialcs y equipo que ,e utlicen en les Zrabajos 

objeto de las obras rrotivo de nste Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas cn este Contrato, ya 

la reirli 2 iiçk'j rl dt lacias y cada una de las partes do dirh as obras, so oh 'i2 6.':, a a 1sf acejir rl di' "EJ Municipio", así 

como, a responder por su cuenta y  riesgo de os defectos y  vicios ocultos de la misma y de los darlo 	erj.iidos 

que por inobservancia o negligencia de 5(1 parte se lleguen a causa a "El Municipio o a terceros, en ni/o c'nço se 

hará efectiva la garantía otorgada para el cunialirniento del Contrato, hasta por el monto total ce la rnsn,a 

Además y dr ar,urrdo a¡ti .'st,pulacini en el Articulo 99, rut Reglamento dr la LOPSREAM sc'rá oui,gam'.on de 'El 

Contratista" contar con un laboratorio de corito 	de olklad que supervise e hien CSt0O <le os 
materiales y trabajos de su competencia, Salvo QJe en cornac acuerdo '7.1 Municipio" ' "FI Co,'tratisia" 

para casos oaiculares lleve a cabo el control de c,ltd,,c ¿ti' el ahoato,o de esta nece'i-c a 

Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ccCw a le,c113' pwscnas Iisic;is u nor LISOS.  

obligaciones derivadas de este Contiato y 51.5 anexes. usf corno los derechos di: cobro scn'rt' tos 

bienes u trabajos ej 1! c:utnc 1 o.s qu 1! ilin par,; rl (!Si(' «cmi In,!t o, "ni pil'Vi 'a a p :hac' Ul expresa y por es Ir it o cw "El 

Municipio" en !Q5 términos eéiaados en la LQPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disoosiciores que en materia de secJriuuc, vto ce '4a 

pública, protección ecológica y  de medio ambiente que rijan en el áinLSto federal, estatal ymun-cip.. as orno 

las disposiciones específicas qtut al electo te iaga "El Municipio", la responsabilidad y os ciac,s y p.';uic';os ¿11* 

resultaren por su inobservancia serán a carpo wcclusivu de "El Contratista" 

Vigésima 	 ¿ 

Tercera 

	

	Penas Convencionales por incumplimiento del Pro&rama.. CjancJr, "el Contratista" no tu;npla con :' P'<mtniIli' 	j 
detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sar-conos, salvo qu& , 
cuente con la autorización expresa y  por C!ÇtniTcl do "El Municipio": 	 / M 

a),- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con e! Un de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convendo ooteeid 

del programa de construcción detallado, vigente y ponderada por partidas; "El Municipio" cmparrra en cada 

estimación, el importe de los trabajos ejecutados con rl que debió roalirarse, en términos de dicho proIr'a!r.a, er 

el entendido de que la obra rnil ejecutara srgún las Fspec'fir'ariones Generales de Cor,sirkíccid'r tloIiç:it,t,s 

descritas en forma sucinla en e1 Catálogo de Concectos, se teti'j por no realizada. 

Si como consecuencia de la comoaracón a que se reí-ere ni o,5r'afo ant2,'Ior, el avance ce la obra erecatja y 
'econocida s ,ra:,alnierie en litii.oi,i pci' ci ili'si';rriIc' ¿Ir 'sp.:  rv,s cn, 05 t,a'rcir Li a qÍ:t' du'i:' .'íÍ'.!'', 'ata:;o 

"El Municipio" retendrá un tota del 10% (DIeZ por ciento) rl' la c's:,nrac'ón del periodo, ::r.t.'s ci: 	iich;!s 
retenciones den motivo a la rescisión acrninstrativa di'! Cçr':.'ato De igual minera. wanco SP reai:;are una 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mnayc: 'al que debió mrali,;:rse según nl nr:pfl.ni, ,,n 
ejecución vigente. "El Municipio" reintegrará a "El contratista" LI importe de las retenciones quc, al niomenin 

de ésta última revisión tuviese acumuladas. 



,Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracconos 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOFAM, 
numerales 
trigósimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

b).- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Ij 	.a, ci dp :tu:,  "El Cr,ntratrsLri" no tu:'t 	L: j!,: 
encomenoada en el pla7n r.nncedino scgan el orornmn no ejniÍclón vigente, e le apiica,i ..ra pc:n 

convencional a partir de! dia slguien:e de la echa de terninacion ijada en e; programa. PV caza i5;, ':e a:r'so 

hasta el vigésimo dia calendario, por un monto del 0.5 % (cero punto cinco por ciento), y a parti' del qiésimo 

primer tia calendario, será del monto del 1 % (Uno por ciento); ambas porcentajes calculaoc scoro ¡a 

diferencia entre el IITWOrte co': I.V.A. de la ubia reaimentu elecuLada y el importe Lotdl con ¡.VA ue ja que 

debió realizarse, multiplicada por e! número de días transcurridos desde la Fecha de tera,ír:aciór, pactada. sentIr, 

inamovible la base de monto de penalizaciones hasta el día en que "El Municipio haya rrcibinn a SL' entera 

satistacción, la correcta conclusión ce ¡os trabajos, de dWCIU alas especificaciones aplicables ya o estpulado 

en el presente contrato. 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los incisos anteriores, "El Municipio" :lnt:ra 

optar entre exigir el cumplimiento det Contrato o bien ia rescisión del n'ísnio, de conformidad con lo ore Sto 

por el Articulo 68 y  69 de la LOPSREAM. y el Articulo 182 y 123 del Reglamento de a LOPSHEAM, 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumuado ce las sanciones a ene se haya hi'rho Dr.rí'Ntor sea oral 

o mayor al monto de ¿a garantia de cumplimiento. "El Municoio deberd proceder a la rescisión ;,n.nistratia 

del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, as: corno en a 

legislación Civil aplicable. Además "FI contratista" se compromete y acepta proporcionar las 'acildades O'O Que 

"El Municipio" y/o cualquiera de as Jependeitc:as que Ó::td :fc.s:gn:. pueoa :ealnr su inic'vor,dór  

bien sea en la abra ci un la documcn, tació:; rtiiativi:. Fi, caso di' nn ser as, la simple .icgaíva será si, ic rt.'],1, a 
decretar la rescisión del Contrato, ron i3s consecuencias prpn'fls en PS!,' ¿OCujn'entn, 

Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicac:ór de ib sa,;ciones estit'adas, no se t;r'an .n cuenta 

las demoras motivadas por causas de Fuerza mayor o casas Fortuitos o cualquier otra no rnputih;c' a 'El 

Contratista", ya que cn tal evento "CI Municipio", autorizará, después de Esaber hecho e ai;alis,s 

correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante 1u vigencia del presente Contrato, id vbhgacióii 	asign4r 	\ 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra en e1 tiempo contratado, puesto ocie ei oigo do (t\ \t 

penalización señalada en la presente cláusua  de ninguna manera significa autorización de una pró"cga PV 

parte de "El Municipio". 

Vigésima 

Cuarta 	Penalización al Concreto.- Un concreto se dará por aceptado cuanco el 80% lochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho] días cumplan co. a resistencia de proyecta lic',, y e rr.s:ar:o 20% 

(Veinte Por Ciento) sua inferior sólci iw un 10% (Diez Por Ciento} a dicha resíslpririji f'L. 

En caso de que el porcentaje do muestras ene no cumplan con la resistencia Irr) sea mayor ni 20% lVe.inle Por 

Ciento), se penatiLará en forma económica, pagando "El Muniripio" el concreto en ii precio unita'b ual a 

porcentaje obtenido de muestras que sicumplen 

Cuando se obtengan resistencias menores a: 90% (Noventa Por Ciento) de la resstencia (fc), el ca:cceto se 

deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión temporal del Contrato. "LI Municipio" podr,i susperizer :cIr porai:;'e'ic..'. e,, :oc u 5h(: UL' a 

contratada, en cualquier momento por causas juslit;cacks o ph .&oncs de inmerás gei.c'd, ir: uL:(trt'tJ rr!;:i!cuC' 
/ 

NO. de contrato  
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eliminando: 
rub.ica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerares 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
yllly 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	Vigésima 
II de los 	Sexta 
LO MC DIS VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

si, terrninñc 	¿pi':t:'M, 	Ni':'c' C::,':, ,t ;)c 

hayan debuedr e< (It) k '. tIt.Sa' Q•/, •',j(i  CiU;, 

Rescisión administrativa del  Contrato- "FI Municipio". pccIri in cue'qu!Ór mO'fleigO fl.r,CinCr 

administrativamente el presente Contrato, r'n c'ac: di' iiin:rrpirtiirnit, dt' cualquiera de 	bligaciorcb O cargo 

de "El Contratista' que se estipular en el presente Contrato y sus anexos, así mismo, podrá dM Jiu- te rr' 

anticipadamente rl prc,r:ntc Contrato cuando existan ra?ones de interés general, o a terrpor.'trad de Id 

svspcns'ón de los trabajos rio se pul!da definir. 

La contravención a as dsposiciones. linearrientos, ha5S, prncPd:rT;icntosy requisitos que 	 la 

IOPSREAM. el Reglamento de la LOPSREAM y  denis disposlclorc5 administrativas sctI'c''a'tlatc'iiñ. •:, 	ci :1 

incumplimiento de cualquiera de as obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estioulan en e oreserite 

Contrato, da derecho a su rescisión rnmr'diara sin resç,aiv?abliüad para 'El Municipio", además de que so le 

apliquen a "El Contratista' las penas convencionales, conforme a lo ebtablc'cicic, por este Contrato, y St It' haga 

efectiva la garantia otorgada pa'a e cumplimiento del mismo 

En el procedimiento de resc:sán administrativa de Conuato, ceberá observarse ID esticulado en os A'tictulos 68, 

69 y 7 de la LOPSREAM. 

Para la amorti;aciórr del anti;ipo en ÇH.si) di' rescisión adriiriist'uLivu, i:l saldo par drnor:izan debera rentegrarlo 

"El Contratista" a "El Municipio" ir a Ir: DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN do "II Municipio" er a:' 

plato no mayor de 10 (Diez) días naturales rnnlarci; a partir dr' a Feria en que C.  sri, coI!.uii,tdda 1' U"j CC' 

Resolución de la Rescisión, indepenoientemente de la contir'uac'ór de dicho procedimiento: e'i çov : 

lo reirtegre deberá pagar gastes financieros de acuerdo a 10 tsa que establezca la Ley de Ingreso del Estado 

del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no air,ortizaao, computarizado por días naturales .ir::,ir e 

vencimiento del plazo hasa ke lecha en que 'tI Contratista' entregue la cantidad, conforme 50 estuo, er t' 

Artículo 55 de la LOPSREAM y en el Reglamento de la LOPSREAM, en el Artí0u10134 fracciones Vi  VIII 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de cvrnhiri utuereo, ::,; por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por caso fortuito o uerw 

mayor, según corresponda, y de corlíorrTudad con o estipulada en el Articulo 68 y  69 de la LOPSREAM 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando ciaramente as CáuMs que ci gii'arUrS cicho 

evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes' las partes contratantes se cbiig::n a sujelarse nstr,ctamrntc', pra stp:'vison y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas ove lo niegran. as¡ re.m.na lis 

especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la rorniativdad aplicable a 

que se hace referencia tanto en el inciso 11,5, así como en la Cláusula Vigésima Novena. ombos del preserte 

i:lStrumOfltO. 

Vigésima 

Novena 	Normatividad aplicable.' Las partes se obligan a sujetarse es;rktanen:e para la ejecución de os traoúo u%;o 

de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que o neegran, as¡ como a los térn,iro, ,nea,'ientos. 

procedisrdentos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el [siado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes. y demás Nornias y diszosc.ores aCm'.. srativas que 19 seanapicable,.asi cvi.. e  

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
VyU6dcIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fraiores 1, II 
yIlly 
cuadragésimo 
Fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP. Trigesima 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

lo qu* respecta a csponsaUidacis iatnr:k- do El Contratista a Ley rederal del Trabajo - op.etc' a':c -te 
por o dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y ol Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Aguascalientes 

Jurisdicción  y tribunales competentes.- Para la icltc'prcUiciór y  cn:pIirniento uel preur'te Cor;rdto. Ui Coro 
para todo aquello que rio i'sIi expresamente etipulii-ir, er o irisn:o, las pzrts se sumeten a ia •uricr.kco.n c lus 
tribunales competentes del Estado ce Aguascahentes corresponcIieites para el MLn-c,pin dra San Pançibtu di: iu 
Romo, As., por lo tanto El Contratista" renuncia al fuero eje pJcR:ia c:orrispQndetle oor razón de ja coi- c.i.a 
presente, futuro o por cualquier otra c:;iha. 

No. de contrato 
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ING, E DE JESUS CFIAVEZ GARCIA 
Director de Obras Públicas del 

unícipio de San Prariciscó de los Ramo 

'-7. 
h 

AMQ..R/1iN SALMAR CHÁVEZ 
Je to. de Costos y Liciti.riçne 

Zirecci'.n ce Obra' Públicas de 
" 	San Francisco di' ms Roto 

'1 estig es 
'e- 

LIC. SAL VA3ALLEGOS MUÑOZ 
l)irpctZde Asuntos Juridicnç 

MuniciÑá'de San ír'anc;sco de los Ramo 

El presente Contrato se firmo un nri8inI el aq 25 de asusto de¡ 2023, cii CI Municipio de San Francisco de los Romo, Estaíla de 
Aguascalientes. 

Por "El Municipio" 

- 
nC. MflGtRJTAtALLEGOS SOTO 

Presidenta Muriit ipiI 

de San Francisco &' los Romo 

LC) 
LIC. MARIA  EDITIl ROSALES LUNA 
Secr4taria del II. Ayt:ntarninta y 

Directora General de Gobierno de¡ 
Municipio de San rranciçco de los Runc 

/. 

TEC. NOR8ERTOMEOINA4,OPE7 
Síndico de¡ k'1. Avuntariieiiio 

Ñ / 

/ 
¼ 

'•1 	— 1 

C. P. MARTHA 9111CIA GO 	UL MARTÍNEZ 
DII1'CtQPa ch' ihaflzas y ArniruWacjói: Ic'I 
M.nit:iindeiSan i'rancscxide los Romo 

Eliminando: 
nombro del 
representante y 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo ¶13 
fracciones I y 
V  116 de le 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
1 	onesl.11 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Miculo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 y 2  

cor "El Contratista" 

EDIFICACIONES Y PROYECTOS MARQUE, S.A. DE C.V. 

No, de contrato 
FAISMUN 018/2073 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato FR 003/2023 realizado con Droveedor 

REMODELACIONES Y CONSTRUCCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

             

No 

 

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las 1 indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  

  

  

  

             

             

             

             

             

1 Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1, 2 y 17 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones (VII de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una pfirsona e 
un documento es el conjun 
de rasgos de una figura  



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1,2,3,4, 5, 6, 7,819, 
10,11,12,13,14, 15, 16V 17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2  

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Artículos 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones l y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Articulo 113 fracciones¡ y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso 
información pública y4érticulo 
99 de la ley de protección d 
datos personales en poses 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  
Articulo 113 fracciones 1 y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la / 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 7' 
Transparencia y Acco a a 
información Pública. 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e tnfonavit. 
Página 3 

1\ 



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
Identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento  en el que conste.  
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección/en la 
gestión de dichas actividade3/ 
aLunas veces se tiene el / 



              

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

 

               

                           

  

Se eliminó el Número de 	Articulo 113 fracciones 1 y V  

teléfono 	 116 de la ley general de 

Página 3 	 transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

  

  

  

  

                           

                           

                           

 

Firma del titula 

 

., quien clasifica. 

            

              

 

'3' 
a 

ING. ioSÉ'' 	CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR D s 	'UBLICAS MUNICIPALES 

pr 

            

             

             



¡ 

Eliminando. 
notnbre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones U y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
higósinio 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
UI de los 
LGMCD lEVP. 
Miculo 4 LGTAIP 
motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales t Y 2 

CONTRATO PARA LA EjECUCIÓn 
DE LA ORRA PÚBLICA 

No. FR 003/2023 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a precios unitarios y tiemin di'ievinnatlo que celebran po' una pa':c e 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de l'residrntc' Municipal, asi :n.srrio la Lic. Maria Edith Rosales Luna er, su ca ido de 

Secretaria del II. Ayuntamiento y Directora CencraI de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia Gonzále? Martínez G.rectu:d 

de Finanzas y AdminIstración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a 
REMODELACIONES Y CONSTRUCCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. I'C.V., representado por el 

a quien en lo sucesivo se le denominará 'El Contratista", da acuerdo con las siíuieritus declaraciones y 
cláusulas' 

Declaraciones 

	

1. 	Manifiesta "El Municipio" a través de sis representantes 

	

1.1 
	

Ser un organismo público, con personalidad luridica y patrimonio p'opio, ccnforrnj' a lo establecido por los a'ticulos It:: 
fracción II de la Constitución Politice de los Estados Unidos Me4car.os, 66 de la Constitucioji Politica del Estado (:e 
Aguascalientes. 2, 3, 4 Y  5 de la Ley Municipal para el Es:ado de Aguascalientes y de articulo 2' del Código Municipal de 

San Francisc3 de los Romo, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del tstndci <le. Aguascalientes, y es gobernacti pca ial 11. Ayuntamento. representHrio pelitica y 

administrativamente de conformidad con le dispuesto en los arzicucs 7 y  17 de la Ley Municipal para el Esladc, ala,  

Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO. resultó electa l'resi;enta Myrc!pal de. San f ranciscc de 10 Rrre i:al'a o! 
periodo 2022 - 2024, de acuerdo a ia Conslancia de Mayoria expedida por el consejo Municipal Eectc'al dr Çy; 
Francisco de los Remo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nui've de junio de 2021 y está fanillacir 

para presidir al Ayuntamiento y representar a éste Y  al Municipio poIttia y adnhinistralivarrerltc de conformidad cor i 

articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y artículo 18 del Código Municipal de San 

Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipici y por acuerdo del K. Ayuntamiento, todos los actos y  contratos necesarios 'i:• 

conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y como 
dispone el artículo 38 fracción XVII cela Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 fracción XVII del 

Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que e1  flC. NORBERTO MEDINA LOPEZ. resultó electo Sindico Mur.:cipai pata el periodo 2021 2024, de cupfon'nidd 

con la Constancia de Mayoria expedida pr tít Conseja Municipal Electoral de Sari francisco de los Ron'o,,,dil lnslauto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y  se encuentra debidamente fácultaclo pdrd 

suscribir el presente Contrato ni corno pa-a la prccuraciórt, defensa, promoción y representacitn •funidica d'los 
intereses municipales, en términos del a'tic:ulo 42 fracciones II! y IV de la ley MurlTcipal para el Estada di' Aguascal9intes. 
así como los artjculos 20 primer párrafo y  85 fracción III del Codigo Municipal de San Francisco de los Romo, 

Aguascalientes. 	 / 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designado Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General9Cobiernlo 
en la primer Sesión extraordinaria rIn Cabildo del Municipio de San Frjncisco de los Romo celebrada c 18 dtOctubre de 

2021 y  que dentro de sus facultades se cncjentra la de 'áa: as documentos oiiciaie. uc.i It. Ayuntanic'nl. t:i- 

1 
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Eliminando, 
nombre del 
repre5entanto. 
Rubrica de¡ 
representante, 
número de 
escritura 
pública. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo gg de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tzigé5irno 	1.6 octavo 
fraccionas 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fraccionas 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP, 
Artículo 4 LGTAJ?i 
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 1. 2 Y 3 

Lu'' rç,rn •c. . 	c:i: 	.u(s-..•:.'.:1 	-. .., . 	.. 
W, 1' 	X: ccl 	ji' ç pal di: c: r.•t r','c e. tu,Rurflc. /s'J:-sc».c: . t'S 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora ch' Finanzas y Adrv.unistrauón ccl Munir. pie 

de Sari Frncisco de los Romo. Al en la primera sesión extraorditara de cabiido de fecha 13 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar e' presente contrato er ejercicio de fas facultades t'stabk:cidas en el articulo 112 fracción 1 del código 

Municipal de San Francisco de los Romo y el artículo 4 de la Ley de Adquiisiriones. Arrendamientos y Servicios del ;tac1n 

de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, seala corno dom'cilio lega el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez. 

número 102, Fraccionamiento San José de Iuenavisca du.'l Municipio oe San iYiicu5cO de los Romo, Aguus.ciientes. con 

Código Postal 20300, con R.F.C. M511-920130TQ9 

1.8 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contratc, a Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo. autorizan la inversión corresporiuente a la obra objeto de este Contrato en el 

oficio de autorización 291.2/2023 de fecha 11 de agosto de 2023 bajo sigjiente estructura corno lo dispone e1 Articulo 

21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adeiartr 
LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en !o sucesivo ci el presente oc:ur,erito: 

Tipo de inversión: 
	

FONDO RESARcITORI0 2023 

Programa: 
	

SE URRANIZACIÓN 

Sub-programa: 
	 04 CONSTRUCCION DE PLAZA CIVICA Y JARDINES 

No. de Obra: 
	

FR 003/2023 

Obra: 
	 REHABILITACION DE EXPLANADA SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Localidad: 
	

AV. JUÁREZ, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

1.9 	Que para los fines fiscales bu nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.P.C. MS11'920130'TQ9 y. 

que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO jIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE QUINAVISTA, c.rc' 

20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizo por haber reunido as condiciones legales, técnicas y CCoróifl'cas, 

requeridas por "El Municipio", de acuerda vi lo estipulado en os Artículos 25 y  46 de la LOPSREAM, una vez evaluacas 

las propuestas en los actas relativos ala AOE-009-23 PAQ. 01 con fecha de fallo y adjudicación SUDE AGOSTO DE 2023. 

Que esta co aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya qtit no se ubica en alguno de los supuestos wncemplados 

en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

"El Contratista" 	declara: 

Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva No. M de (echa 04 de scptj6mbre del,, 

2007, otorgada ante la fe del notario público No. 9. dc la ciudad da Aguascalientes, as¡ mismo el 
acredita su personalidad corno Representante Legal de la sociedad, otorgada an:e la fe del not 

público No. 9. manifestando bajo protesta que sus facultades no flan sudo i'evocadas o restringidas. 	 7' 
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Eliminando 
R.ica del 
representante. 
número de 
seguridad social o 
lnfonavit, domicilio 
fiscal. número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 	 11.2 

LPDPPSCEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
yllly 	113 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LOM CD lE VP, 
Articulo 4 LGTAIft4 
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 2.4. 5 ye 

11.5 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción i" \o. '\o._ en vi lnst.tutó Mexkanc. del 

Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT coa- d lç, 	 . en li Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público con el No. RCD010907USO Y iue esta dado de alta en el Padrón de Contratistas del l:stado de Aguascalientes cor 2 

No. 102 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y  reúne as condiciones tócn cas y  económicas para obligarse a la ejecución de 

la obra objeto de este contrato, mariitesttindo bajo protesta decir verdad que cuenta con la i'xrn,rkricia técnica que exige l 
obra contratada y el sujeto de la Ley. 

"El contratista', seiala como domicilio legal para las fines del presente tontrato en la 
con teléíonub) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Reladonados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el OH de julio del 2019 y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, así como las dipnsir.icnies que 
se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes. Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, código municipal de San Francisco de los Romo, y 

demás aplicables as¡ corno el contenido de las planos, volumetría. calálcigci de conceptos, cantidades di' tiatjajo. 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Normas de Construcción de a Otnd / 
Pública vigentes, las Normas ó Esper'ficaciores Generales de Construcción que en su caso apliquen: de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ó de la Comisión Nacional del Agua. ó 1 
de la Comisión Federal de Electricidad, etc., ? as Normas ó Esni'c'ficaeiones particulares del Prcyectc. Cr. Que GC 

consignan los precios unitarios y  las cantidaces cJe trabajo aproximadas. Ç.Ut' cornç: .lIÇ'Xos, det:dairene !.'u',idI::% :,r 

las partes, que integran el presente Contrato, los Ierrinus donde se iLyrg  a caoo las 6nras oueto de este Contrato, '/ 
demás documentos ave forman parte de las propuestas técnica y económica, as; corno las cerMs ilorrias que 'egulan la 

ejecución de los trabajos, a fin de ccns.deiu, todos los factores que intervengan cii su ejecución. 

11.6 	"El Contratista" declara que está en aptitun legal para celebrar e: presen'e cor:rate ya que no se ubica en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

Aguascalientes ysus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las ¿eclaraLiones anteriores, están de acuerdo c'ncuntratarse bajo las siguientes: 

Cláusulas 

Primera 

Segunda 

Obieto del Contrato. "El Municipio", contratan "El Contratista", a siguiente obra: 	FR 	003/ 2023 
REHABILITACION DE EXPLANADA SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AV. JUÁREZ, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; 
de acuerdo a espcdflcacivno, conceptos y precios de obra de los catálogos anexos, que conoce cada uno de c* os 
y se obliga a realizar hasta su total terrrunación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos? 
normas señalados en el Inciso 11.5 de la segunda declaración de este Contrato, as' como las Normas de 
Construcción de Obra Pública vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos. nismos que se tie.len por 

reproducidos como parte iritegi arito de estas cliusulas. 	
/' 	 ¿ 

Manto del contrato.- El monto del presente Contrato es de $597, 592.97 (QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE II: 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 97/100 M.F.), irás 595, 614.88 (NOVFNTA Y CINCO Mli SElSC3ÑlOS 

CATORCE PESOS 88/100 M.N.) del tn'puest iI Valor Agregado, lo que hace un monto total de $615t 07.85 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 85/100 M.N.) importe que se inanterijo e 
invariable durante a vigencia del Contrato, el cual nçltye ti rt'!i' ,noración o pago total 'ijo pc'' tnxl::%ar.to 
drectos e indirectos que originen los trabajos, la utilican y rl resto de las obligaciones adicionales fsIlpuIades 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones l y 
V  ¶l6dela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEM4. 
numerales 
trigésimo 
Octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
L CM C OlEVP. 
Articulo 4 LCTAiltercera 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

en el presente Contrato a r.aro de 'E Contratista". y clL Se cubrirá a éste rnw os trabajos totalrwnir 

terminados, ejecutados en e! plato que se estipula en <1 c;.,isu:a inmediata l)olefloi, y  a saUsfacciói: de "El 

Municipio'. LI monto del prescrita Contrato a Costo Oitrctn es por la caridad ce $436, 275.43 

(CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS Mil DOSIF.NTOS SETENTA Y CINCO PESOS 43/100 M N 

Plazo de ejecución de fas trabajos. 'El Contratista" si' obliga a iniciar los trabaos 'rotivo de este Coritiato 

precisamente al din siguiente a aque' en que le sea otorcddu td Anticipo cor'espor'dentr', o el diz sguie't'i' 

calendario a la firma del presente instrument: contando "El contratista" con un plazo ,taxirrn cte 30 (treirtal 

días calendario para concluir los trabajos encomen:iac3os de cor!ormidad cori ü programa de €'gt.Jc.úfl 

convenido, en el entendido que uesde a fecna de f rrrn.ti del :irt'suuite Contrato y hasta a firma de las 'acta', de 

entrega recepción correspondientes, física y ¶inanciera, será la 	cr'cia del presente irsirurnerto. En cuaIquera 

de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se considerará. para eíectns de este Contrato y sus anexos, cerio la 

fecha oficial de nic4o de los trabajos. 

Programa definitivo de ciecución de los trabaios.- "El Contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) 

días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, el prcgra'ra tieslnsado de 
ejecución de los trabajos misto Que conciliará con "El Municipio"; dicho programa invariablemente deberá esta' 

de acuerdo al programa entregado por 'El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos Y  consigr;atiOS 

por penados las cantidades por ejecutar e nportes corresppntietitiS. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente 't.ta crítica, no importando el micidc, que se utilicp 

(PERT o CPM) para su obtención, indicando corno minimo: actividad, actividades predecesoras, durac:óri. I'olura 

libra, holgura total y actividanes criticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realinir i. 

obra, dado por "El Municipio", será iri'arriovible y por lo tanto, lis diuwarnus  deberán ajuctarse o esta condiç,ón.v 

deberá anexarse asimismo una tabla de asignación do recursos. 

Cuarta 

Quinta 

En el caso que "El Contratista" tic presente dicho docur'nnto en el plazo establecidO. "El Municipio" it 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a SO (Cincuenta) veces la Unidac de Medida 

Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la etanaración de dicho docmnc'n?o. 

Disponibilidad del inmueble.' "El Municipio" se obliga a poner a disposición de 'E Contratista", el e lo\ 

inm,jeblus ca que deban llevarse a cabe os trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicie de los' 

mismos. El incumplimiento or parte d 'El Municipio" a la entrega del o los irirnuSc's, prrrOgaró en 	4: 

plazo la fecha originalmente pactada de tjtrminación de os trabajos. y a entrega forniai de¡ o los mismos. 

deberá asentarse en la Bit.kcro de Obra correspondit.'nte. 

Sexta 	 La Bitácora de Obra.' Será el documento de campo establecido corno instrumento de cornuruicacon directa entre 

"El Municipio" y "El Contratista". las anotaciones que se ha1"Jn en la misma tendrán carácter legal, por Ir que 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismos y que funcionará en los términos que establecen los 

Artículos 150, 151, 159.160, 161, 162, 163, 164, 176  185 de Reglamento de la IOPSREAM y demás re!al «os 

Séptima 	Anticipp.' Para el inicio de los trabajos objeto del presente Contrato. "El Municipio" otorgará a "LI Co,$'tratista', 

a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para el inicio de los traba.os, el 50% del nonto total 
del presente Contrato, para que realice cii el sitio de los traba1os la construcción de SUS afutuiias4 aniacQne;r 

bodegas, instalaciones, para los gastris de tras:ado de la maquinaria y equipo de construcciór., la ccniprí 

producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y  demás insumos, por 

el monto total del anticipo importa entonces a cantidad de 5346, 603.92 (TRESCIENTOS CUARENTA y SEJS MIL 

SEISCIENTOS TRES PESOS 92/100 M.N.) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 	/ 
/ 
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Eliminando: 
nibñca del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
IPDPPSQEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
I,GMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Octava 

En el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos artes de ja fecha oficia¡ de inicio de los trabajos, pod'* 

hdcu:rIo previa autorización por parte de 'ti Municipio" en ci entendido que los traaids cue eiecote serán oor St. 

cuenta y riesgo: sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por et representante de "El Municipio". y 

ajustarse a las normas tanto da construcción como legales y ¡imbienlnln.s, aquí establecidas. Mi mismo indos 

estos hechos serán asentados nr la Bitácora currusi:onciien(u 

La amortizac.ión del anflcipci r' .'fecivará proporcionalmente al porcentaje recibido a cada ura de 'as 

estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimnc.ián final IFxcrnlo si es estimación por 

ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

LI atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modilicar en igual pazo cf programa de ejecución 

de los lrahaíns  Cuando "El Contratista' no entregue la garantia del anticipo dentro del p'azo seña ido en la 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la ocra en la icna 

establecida originalmente. 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El Municipio', en el plazo y 
términos que establece la LOPSREAM, cmi su Articulo 55 fracción IV, y siguiendo el procu'din'iento, ademas, 

establecido por el Articulo 134 fraccionas VI y  VIII d& Reglamento di,  la LOPSREAM. 

Forma de pago.- Las partes convienen que el page de las ooras de presente Contrato se realice mediante paso, 

parciales a ruenta del volumen y precios ur,itanos convenclos, rr,isenos que estariñ sujetos al avance cc la obra 

harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, un e entendido de que la obra mal ejecutada según as 

Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descotas en forma sucinta en el Zatilojiu de Conceplcs. 

se  tendrá por no ieali?mla. por lo quc' no deberá lomarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados. abarcarán 15 (Quince) dios naturales, y serán presentadas por "El 

Contratista', acompañadas de la documentación que acred:e la procedencia de Si] pago, así cama en su cksp. 

fotografías y reportas de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatrok\ 
días calendario siguienls a la fecha de corte qtie fçe m Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en el 

Articulo 60 do la LOPSREAM y e1 Artículo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, incluyenrin los anáiisis deN 

precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se hubie'e hecho recesar a. 

ysi no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acompañará a la estimación corresuund.t',:te 

un escrito ci que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pagadas en las oficinas que ocupa la 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrórico que 'El Contratista' 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a partir de 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, pata que "O Municipio" inicie su tr,imnita de 

pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas iendiunles de pago,se rusulverán y, un si caso, 

se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciaiwa COrícspondierltL's cmi 1a Frecuwucid señalada. "El 

Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista' s p. obliga ji arrp:ar a' ndcles y / 
precios determinados por "El Municipio". Una vez de-terminada la estimación co'resptrdier;te, 	netiticara. 

éste hacho a "El Contratista", y este, e partir de ése rr.c,nwnto, tundrá 2 (Dos) días habites urj3 Ixc'st!ritriz/u \ 
factura para trámite. 	 - 

/ \ 
Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a %O (Treinta! veces Ianidad 

de Medida y Actualización (U.M.Al 'igcntc, como gastos de "El Municipio". debido a calcufe tIc ge:ipdrns y 

elaboración do la estimación. 	
/ 

4 
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s t'slinicianes podrán wi re:Ic:nidaç o pr.nak2aeas cuanco r.i residente cc supervision de "L Municipio' 5í ID 

determine por deficiencias técnicas, con oase en los reportes y lineamientos dúl'Á',u. de Liberatorio de Convol 

de Calidad de ella. 

Para a entrega de a c'stiinacicr finiquito (excepto oor ajusft de irc!t:ios) 9E1 Contratista' cuerna con 10 (Diezl dias 

naturales a partir de la fecha que sea aceptada 'j  firm;iaa el acta di,  rerminarián do los tiauaos. dc NO 

presentarla, en el plazo estipulado. "El Municipio" procederá a elaborarlo de mcnera unilateral comunicándole por 

este medio el resultada del misma; una vO2 informado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contado 

a partir de la recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el pla?o mencionado en el párrafo anterior. "El Municipio" se dará por enterada que 

renuncia al cobro de la estimación firiquito, dárdose por carcluia la relación contractual, haciéndoseefectiva; las 

garantias correspondientes. 

Garantías.- 'El Contratista" 	se obliga a constituir cm; la (OTrTIa, términos y procedimientos previstos por la 	1 
IOPSREAM, y  demás disposiciones legales y administrativas en la niatena, las carantias que se mneniçori.4ri Ofl as 1 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que cebera L' 

exhibir a "El Municipio" tic'ntro ¿Ii. Icis 10 (Diez) días naturales siguientes a la locha en que "El Contratista" fue 	\ 
notiíicado de la adjudicación del presente Contrato, 6 mm Hl casa de la Garantía do Calidad o do Vidas Ocultos la 

cual deberá ser entregada previo a la firma d& Acta de Entresa - Recepción financiera ó a más tardar el rTiisrT'oj 

día de tal evento, todas con la anotación especifica de que fa Institución Atianzadora acepta cxpresarncntc' lc 

preceptuado en los Artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor 	 VN - 

Para la cancelación de las Garantías que se indican Vi! la pncxiriias 3 Cláusulas, de no haber incontonnidad por 

parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procedt'ra a su cancelación, 

prL'via autorización po escrito de "El Municipio" en dicho sentido 

Para garantizar el cumplimiento a las obigacinnes del presente Contrato "El Contratista" padta a su eección. 

cumplir con otras tormas de garantias, de acuerdo y co,if.o:mnr. lo establece el Artículo 53 y 72 sogLndo párrafo 

de la LOPSREAM. 

Garantía para e' Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DF LOS ROMO, 

Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto coicecio 

como anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste dentro de los 10 (diez) días calendari6\ 

siguientes a la (echa de notificación del fallo  que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato, la garanti 

subsistirá hasta la total anortización de los anticipos correspondientes como lo dispone e1 Artículo 53 da la 'Ç 
LaPSA EAM. 

Pata el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de la eIaboi ac ón c zr 

Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad de nuevo monto concedido como Anticipo, q deberá ser prese:ita;i 

previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partir de que "El Contratista" 

reciba copia del Corivt'miia de Ampliación respectivo. 

La(s) Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o iosj anticipo(s) correspondrente{s), deberán 9arant34 	\. 
los accesorios cmi el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ósea invertido en tifies 

distintos a los estipulados en el presente Contrato. 
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Eliminando:  
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo lis 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
'a 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
vigésimo 
octavo 
fracdonos 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LG M CD lEVP 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Romitirso a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Décima 

vJ\.i 



Eliminando: 
nibrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	Décima 
II do los 
LGMGDIEVP. Primera 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

La(s) Karantiu(s) oLo'gada(s por este CO'ICCpLO, subistirá(n) hosta 3 tota an1ortacióp del in losI antkøo;si 

COrrCSp un ti ¡e rile(s). 	 - 

Garantía de Cumplimiento.. Para garantizar el cumol miento de as obligaciones dcrvadas de este Contrato "FI 

Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo por l 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favoi ec' MUNICIPIO DL SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durunte la ejecución de las oiras y hasta la entrega 

formal de los trabaos como le cliscone el Artículo 53 de !a LOPSREAM. 

Esta Garantia estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción ícmnial ya suLisidLLiüri te "El 

Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato y continuará vigente en todos los siguiente 

supuestos: a) para el caso de 	l Contratista se te otorguen prórrogas para la ejecucion de los trabajos 

encomendados; b) aún y cuando parte di, los trabajos 5mw snb:øntratados por el mismo, y e) durante ¿a 

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se internonuan, y l,ast,, que se dirte resoluccú:i 

definitiva por la Autoridad cømnpeLentcr. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación, "El Contratista" deberá entregar Póliza de Sarantia ce 

Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 105 ROMO, por e1 10% (Diez Por Ciento) del mo'ito 

total de la ampliación, y deberá ser ,resentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siuii'ntes ¿ la ínr:%d JcI 

Convenio de Ampliación. y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en si 

totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

Décima 

Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocultosi.- concluida ¿a obra, no obstante tu recepción fonc,ial, ilEl  Contratista" 

quedará obligado a responder a 'El Municipio" de los defectos Que resulten de la misma, de la calidad o os vicios 

ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, por o que debera entregar a 
ésta una Garantía (pagaré! de Calidad ó de Vicios Ocultos a más tardar a la Firma del acta de entrega - recepción 

Financiera de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante 

un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía (pagaré) deberá de ser por el 

10% (DIez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir el pagaré de C.implimiento que si,  sePaL'i 'I! lii 

Cláusula anterior, y para e1 caso do que "El Contratista" no tra;n,.e y canjee el pagaré de Cumplimiento por la dr 

Calidad ó de Vicios Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía (pagaré) referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defe:tos 

construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante 1a * 

ejecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte do ellos hubieren sido 

subcontratados.  

Esta Garantía (pagaré) estará vigente durante la substanciación de todos los recursos ogales e juicios que se 

interpongan, y hasta que se dicie resolución dníinil ¡a tiar la Autor dad ccmnpc,tc:';te. 

Décima 

Tercera 

Con Fundamento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM, quedarán a s3i los dercech9sil ud 

Municipio' a exigir el pago de as cantidades no cubiertas de la indenini,ación que a su juicio corres vida, una / 
vez que se hagan efectivas las garantias constituidas conforme i la estipulado en el presente Coniratu. 

/ 
Ajuste de costos.- Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden ecomiómiro no preiytas, 

pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un inc'eme,nto e 

decremento en el costo de los insurno, respecto de la obra ialia;ite de ejecutar, se ap 'ca'á un ajuste de osto o 
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Décima 

Cuarta 

	

	Deducciones. "El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran .e l iagAri lis sui 'ntoç 

deducciones: 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario posteriores a la terminación real de la obra 

asentada en aitácora, para presentar a "El Municipio", la solicitud Y  el estudio respectivo para el ajuste de costos 

del último periodo mensual programado; con base en los relativos de insumos últimos gentes; a ms,Áii'rUsr 

dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito el ajuste respectivo/a fin de 

que se incluya en el finiquito correspondiente. Una vez concluido el plazo establecido en este párrafo Jara este 

proceso, precluye e1 derecha clii "l contratista" para hacer exigible el cobro inherente a dicha solicitud, 	7 
/ 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fraccionas l. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 

II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirso a 
colofón 
numerales 2 

escalatoria. conforme S progra'n ce ejeriKh5n )ac 	çe: CZi5C S' nrist'r ati'ncr,1,1'\J 	 "LI 

Contratista" se tomará de progranta viger:e autorzado po' "Ei Municipio" 

Los incrementos o decrt'rrientrn de tintos d1 la; insuriins que inwr'dcr,aan en los prec-:os unitarios, y cuanco 

haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por separaco Ijis sigtiienles dire'rtricps: para los nnacer'aies. 

el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de México, o la 

dependencia que lo sustituya; cii lo referente a la mano de obra, se aplicará el inrrpmenlo autor,iado oc,' 

Comisión Nacional de los Salarios Minimos. Cuando los ;ncrementos no se encuentren centro ce o 

documentos que originen dichas dependencias. E1 Municipio' mediante u,' estudio de mercado, procedora a 

determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión: dicho proced"niento será promovidoa solicitjc: 

expresa de "El Contratista", el cual deberá acompañarse de la docurnentacin ccnipmo:ialciría flCCcsdiÍi centre 

de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) dias calendario siguientes a la fecna oc publicación de los relativo' 

de precios aplicables at ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 
II 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un alazo que 

no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publicación de los relativos de costos aplicab!e; ti 

ajuste del periodo que solicite, debiéncluso ar,nm;iañar da la do, ,,mnentación comprobatoria necesaria, esvpulacsn 

en el Artículo 64 Fracción VII de fa LOPSREAM y Artículos 188, 189 Y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Transcurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista' su derecho a exig:r el ajuste del mes co,respondien:o 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta dias calendario siguiente con base en 111 çoI,cilul y 

documentación enlregaciii FX "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la peticion, y en su cas; ii'ntró 

de! mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el aao 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el proc:edirflieiito debc'á sujetarse estrictamente a lo dispuesto por os Artículos 

63y 64 de la LOPSRF,AM. y  Artículos 188, 19 Y 190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes señalados. 

Los ajustes se calcular4ri a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costc\ 

los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al programa de ejecución pactado vr. 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El contratista", con respecto al programa que se nubei&,.' 

convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de la Lasa interés, la fecha de origen de los 

precios será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente para lo', 

trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentie en vigor. 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artículo 113 
fracolonos 1 y 
V  tlGdola 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II da las 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTNP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

El 0.1 % (curo punto uno por ciento) de 'etencica del importe de cada estimación para los Colegios ce 

Profeslonistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de a 1 OPSREAM y Articulá '136 del RLOPSREAM 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) di' retención del importo de Lada estimación por conrepto ce 	iaLÓn 
del 1!. Congreso del Lstado de acuerdo al Articulo 57 de la &OPSRLAM yArticulo 136 del RLOPSREAM. 
£1 0.2 % (cero punto des por ciento) de retención des importe de c:ada estimación por concepto de LaacitatOn 

para los tralajactores da 'El Contratista' :ie acuerdo al Artículo 57 de k LOPSREAM y  Articulo 136 del 
RLOPSREAM 

(10.5% (cero punto cinco por ciento) de retencicin del impone do cada estimación por concepto de Vigilancia de 

la Cuntraloria acuprdo nl Articulo Si de fa LOPSREAM y Articulo 136 dei RLOPSREAM, así como lo cnlabfr'rido cc. 

el Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 
2023. 

Décima 

Quinta 	Convenios de ampliación.' "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero aLccriado, bajo su responsablidad y 

por razones fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y 

cuando cSlos, considerados conunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) de: monto 
par.:irdu originalmente en el presente Contrato, y lo niphq:e variaciono iibscancia;es al proyecto orig:al lgue. 
Iratamiento opWaré para efectos dpI pfazo. cuya prórrnia podrá exceder del eJercicio (sca de que se traUi: diiibtfl 

podrán formali2arse de manera coralunta o separada, independienlernenin del porcontaje,de cada supuesto. 

Si las modificaciones excedirri el porcentaje indicado cc o párrafo anterior, se podrán celeb,a convcnos 

adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condic:nnps, en los términos de los 8rt?ctilr 

it y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser .'utorizados bajo la responsabilidad del titular del 
Sujeto de la Ley. 

Dichas moditicaciones no podrán, en modo alguno, atc:tar las Condiciones que se u:fim4n a la r,atLra;e?a y 

características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en ct,alquief (orrea 
cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convenio s&alado en el p.trafo segundo, si' informará del mismo al Órgano Soprror 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionafes en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional al rnencconar,o \\\ 

en el primer párrafo entre las partes por el plato necesar:o para atender la e',i,ntu»lidac, debiendo jusl;tcarse 

mediante dictamen fundado y motivado emitido poro¡ residente de supervisión. 

"El Contratista", por ningún motiva, procederá a la ejecución do los trauajos fuera cal calák:o, I'ast: ce tant Se 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al prc'r.io unitario de tales conceptos, y se asiente en la Oitácc,,a la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fjr'rd mayor, o cuando Por cualQuier otra causa no imputable a 'El 
Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gestionar ante "El Municipio" 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una arnpliaci  n en el plato de ejecución, aor medio desina 
solicitud de prórroga y  su ruta critica, en la que demuestre tanto la existencia de la eventualidad como la 

necesidad de ampliar el tiempo para la iea3tación de los trabajos en el plazo que se considere necesario, solicitud 

ue deberá presentarse a más tardar dentro de tos primeros 7 (Siete) dios calendario siguientes al dio en qae 

ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre la precedencia de la solicitud dentro de un plazo de 10 (DierJ 

días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando pl número de días qn:e a su iuic eyt:r' 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo lIS 
fracciones 1 y 
V  llGdela 
LGTAIP y 
artículo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numeraba 
trigésimo 
octavo
fracciones  1 II 	

comprender, en si: caso, a pró"roa. Deberá formalizarse dicha prórreca mediante un Cc,nwn.i, Mocfifcatono. de 
con(ornriidad con lo establecido en vi Articulo 65 d2 la LOPSRF.AM, y & primer párraFo de a presente c$jsuta. 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 	 Si la solicitud a qae se nace referencia en u presente (liusvia se presenta exten,00ráneortuunie O rrstffla 
11 de los 

improcedente, se considerará que "El conuatista" incurrió nr, 'nora y se e aplicarán as sanciones 

Articulo  LOTAIP 	 correspondienibc's al atraso óo la obra, r perjuicio ce que "El Municipio" wudicia cMr par reschoico 
Motivación: 	 Adminisiralivamente el presente contrito 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 	Décima 

Sexta 	 Obra adicional y trabajos extraordinarios. Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a caco trabajo 

extraordinarios que no estén curnprendidos en el cioyecio y programa original, deberá hacerlo saber a "LI 
Contratista' por media de la Bitácora de obra, anotando la autorización pcir concepto y volumen, y se rr:)crcl:'r :ic 
la siguiente torrna 

1.- Si existen conceptos y precias unitarios estipulados en e, Contrato que sean apl'cacles a los trabajos de uçic 
st trata, "El Municipio" ordenará u "El Contratista" su ejecución y este estará obligado a reul,arlos contorme a 
dichos precios; 

II,' Si pana estos trabajos no exisici, conceptos y oredos unilorios en el Contrato y "El Municipio" consdcra,' 
factible determinar los nucuos precios con base en los elernnt,:os contenidos en los análisis de los ø'etius ? 

establecidos en el Contrato, procederá a determinar l)$ nuevos con iniervención de "El Contratista" y  tste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 	 (, ,__i3 
III,' Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las fracciones 1 Y  It que ' 
preceden, "El Contratista", a requetinhiclsto de "El Municipio", posterior a una conciliación un descriocói, 
volumen y  tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y  dentro de un plaro que no excedera de 
tinco días calendario cantados a nartir de a fecha de dicho e !queriqiento e:, la Bitácora de obra, someter a 

consdetación los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volurrn'rn a 
ejccutar, en la inteucencia de que para la Elación de estos aecios, deocrá aplicar el mismo criterio qe 
hubiere segcido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el Contrato, "El Municipid\ 

resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales cortados a partir de la fecha de entrega 

residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitári)ra de obra. En caso de discrepancia por partn 

de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una sola ocasión, reconsideración, siempre y cuando se 

aporten los elementos adicionales y suficientes, mrgresanda do nueva cuenta los precios extraordinarios 

mediante la Bitácora de obra. hini caso de acuerdo, "El Contratista' ejecutará los trabajos estraordinar,os 

conforme a dichos precios unitarios. n el caso de que "El Contratista" no presente los precios unicaros 

extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordinarios 

con el precio que inducia "El Municipio", Si es el caso que el "El Municipio" no responde dentro del plato 

señalado pagará gastos financieros por cada precio unutano deslasado sc.'gün, l Artículo 61 de la LOPSREAM, ni 

monto que se considerará para la rcclarnación de este Cerecho sr'á el que f;nalrnenic, quede autonirado espés 
de una posible negociación del precio: y 

IV.' En el caso de que "El Municipio" y  "El Contratista" nc lleguc'ri a un dc,uerdo en o forma escableciva en as 

fracciones 1,11 y III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de la tr'ahafr. 

extraord'nanics, aplicándole precios unitarios analizados por ObServaL%óri dimecia, previo acuerdo cutre ¡as 1 arte s 

sobre e! procedimiento constructivo, equipo personal y demás elementos, que intervendrán en oslo,' trabajos En/' \ 
este caso, la organización y dirección de les trabajos, as¡ como a responsabilidad por la eJecución eficiente A 	\ / 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista", Además, con el fin de $e 	< 
"El Municipio" pueda verificar que las obras se 'ealicen en forma eíccnte y acorde con sus necesidadu("El 	/ 
Contratista" preparará Y  someterá u la aprobación de aquellas, los planes y programas de cject.c'ión nespeivos. 
En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su iniciación, c~ ir comprot7ndo y 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  tlSdOIa 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM CD lE VP 
Articulo  LGTAlIécima 
Motivación: 	Séptima 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

justificando mensualmente :05  c stos 'Ji:ctcs 'a'te p rc'.,rese',uintr• di" 'El Municioio", 	'Urrnlu .i' 
documentos de pago y uc Coni'.ú': icajc,rdouis 'El Contratista" lOcr3d,0 se c. laUoi úe .oj' c,osI:; sr 

exceder el considoradc; en la propuesta original, conservando & iactor as;p,nado a la uL'lid;id. 
En todas os casos citados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo rnrrespnrnrliente 

Incumplimiento en los Pagos de estimaciones y da Alune de costos.- De acuerdo al Articulo 61 de la LOPSREAM 

y para el caso de incumpliniieritcj cii nl pago de estimaciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", d sQliCitiiif ce 

"Él Contratista" deberá pagar castos financeros conforme a urja tasa que será ig,ial a la psrahlecida por 'a Ley de 
Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de c(cIiLos fiscales, cfurhos gastos se calcularán soore 

cantidades no pagadas y se computarán por días calendario <Ir de que se vercó el plazo, hasta la lecha en que 

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

 

 

En tI caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá reintegrar dichas cantroades, mis 

los intereses correspondientes de acuerdo a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de ligi'esos de! 

Estado en el caso de prorroga paul el pago de créditos Fiscales. 

Dichos gastos se c'alcularn sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán pm días calendario desde la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectvamcnte las cantidztdc,s a disposición de 'El Municipio". 

Décima 

Octava 	Recepción de los trabaios. La rucr!pncn de tus trabajos, ya sea total o parcia se realizara confornc a jo señdlsd  

ci; loslincramit'ntos, requisitos  piaFas que para ta efecto establece el Artículo 71 de la LOPSREAM y en especifica 
los Artículos 185 y  186 del Reglamento de la LOPSREAM. "ti Municipio recibirá las obras de esie Contrato hasta 

que sean terminadas en su totaídad, siempre que huhieserí sido realizadas de acuerdo con las esoec,ficaciones 

convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que debo seguirse para l entregu y 

recepción de las obras, es el siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El Contratista" notificar,i por escrito a "El Municipio" la terminación de Iql .  
mismos, quien verificará la debida terminación denLro del plazo do diez días calendarios siguientes. Al Inalizar l\ 

verificación, "El Municipio" entregará a "(1 Contratista", vía 'nilácor'e, una lista de cetalles de la obra si lesÇ'\ 

hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventados; c.on:ljido este 
pta20, "El Municipio" recibirá dichos trabajcs, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo ron las 

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de óst. Contrato, y procederá al proceso de entrega 

recepción dentro del plazo de diez días calendario: de concluir este plazo sin que "El Municipio" hubese reç'b'do 

los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 

b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a las especificaciones convenidas, la 

notificación de terminación hu'r.ha por "El Contratista" se tendrá por no reaizada, lo cual deberá ser anotado ca 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a patir de la fecha lrnli: ada c'c,ui'ci 

trrn',no en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, si lo hubiese 

c) Así mismo. "E( Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" planos actualizados do los 

cambios deja obra ejecutada que no impliquen caniLaci de provecto. En su defécto la responsabilidad sera rIel;, 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 

d) Para la entrega de la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calend'arío4j partir 

de la fecha de recepción física de la obra; de nu presentarla, "El Municipio" la elaborará unilateralmente, con lo. 

cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "Él Municipio", tina y,i 

determinada dicha estimación de íiriiquitci, 5<, le notificara éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése 

momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su lactura para trámite, y de no hacerlo as:, se dar/par 

entendido que renuncia al cobro de la estin"ación finiquito. dandose por mCuiee a re!Jctón ccntráctLaL 

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragósimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCO tE VP, 
Micuto 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Novena 

haciéndose electivas las gdraritias correspondientes, desconoc.endo "El Municipio" toda adei,:U, cui';:,id(zçi. 
reclamar posteriormente "El Contratista" 

e) lndepunchc'ntc'rnenlp rte las sanciones a que hubiere ligar, se aplicará un cargo igual a 5 (Cincuenta) vi?Ce5 ia 

Unidad de Medida y Actualización (U.M.AJ vigente, corno gastos de "El Municipio", debido a cálculo de 

ger.eradores y elaboración de la estimación tic finiquito. 
f) Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación corresponciente, existieran responsabilidades a cargo de "El 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios t&nieos ere,alnicm,tc, aceptados con pruebas de cal'da, 
el im:rnrte de las mismas se ded,jcirá de las canLid.)dp.s vendi,nites de cuhr.r por los :raoajos efectuados Y. si no 
'Llera suficiente se hará efectiva ¡a garantía otorgada por 'El Contratista  

g) la recepción parcial o total de ha% otiras y la liq;ndnriin de su importe, se e(e1uamári S!fl perjuico de 45 

deducciones rue deban hacerse por concepto de retención o sacicic,ncts PM los lirmirios de este Con;rato 
"El Municipioa,  se reseiva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

Bpp,çn,p,r,çj4- "El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se indican, parte de la obra y en 

cada caso levantará con la intervencuóri de sus representantes yde "El contratista" el acta correspondiente. 

1.' Cuando sin estar tenniriala la totalidad de las obras, Ja parte ejecutada se ajt.sta a ¡o convenido y puede ser 

utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista'.' lo ejecutado por rreoic cc 
estimaciones. 

2.- Cuando "Él Municipio" determine suspender las ebras y lo ejecutado se austc' a lo p'acadn, en este caso P 

¡iquiclara a "El Contratista" lo ejecutado. 

3,- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, er este caso las obras que se reciban se 

liquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme a lo establecido en este Contrato, 
4.- Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio", que  iiquitlará a se ve, ci 
importe de (os trabajos correspondientes ejecutados por "Él Contratista", 

5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a lo dispuesto por 12 resolución judicial. 

Vigésima 	El representante.-  "El Contratista" se oblita a establecer anticipadamente al inicia do los lnibajo$ øn el sitio 
realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su "residente da obra", trismo que debert\\ 
tener  poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo al cu:Tiplimíento de este Contrato, 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El tepresentante esta obligado a 

su capacidad técnica conforme lo ustableica las bases de licitación y/u oticio de adjudicación cirecta que sr,viervn 
corno requisito para la asignación del presente Contra-.o. Deber¿ mostrarlo a la autor;daci co'npeterrtr' siempre que 

se le solicite. "El Municipio" se reserva e1 derecho de su iiceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo 

Además, "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito responsable de obra, por el tiempo 

que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de consrruccóm, 

programa de ejecución, las Normas rS Especificaciones Generales de Construcción (en su caso: de le Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Saluiaridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Normas 

ó Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y responsabilidades propias. 

Vigésima 
	 / 

Primera 	Relaciones laborales.- "El contratista" como empresario y patrón del personal que emplea para la ejecución di` 

W trabajos, materia de este Contrato, es el üm,ico responsable de todas las oúligm:ic:ncts der,vacasrde las 

disposiciones legales y demás ordenamientos cmi materia de trabajo y de seguridad social para sus trabajadores. 
eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto 	

/ 

"El Contratista" conviene por lo mfli$rnr, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores cres 
en su contra o en contra de "El Municipio" cm: relación con ¡os trabajos del Contrato, 

1 
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Eliminando: 
rub'ri 	del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones l y 
V y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1,11 
y III y 	Vigésima 

cuadragésimo Segunda 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Rernilirso a 
colofón 
numerales 2 

Responsabilidades de "El Contratista". Se obliga a quÉ' les matcn'iales y equipo que se utilicen en ¡os trabajos 

objeto de as obras motivo de este COILrdLO, cumplan con ias i,orinas de calidad establetidas en este Contrato, '/.1 
la realización de todas y cada crié di: las partc:s de dimas o,ras, se etectuen a satisfac.c!óll tic, "El Municipio". 

como, a responder por su cuenta y ringo de los defectos y vicios ocultos de la misma y «le tos daños y pc'rlair!cl% 

que por inobservancia o negligencia di' su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a tc'tcpros, en cilyn caso se 
hará efectiva la garantia otorgada pata el cumplimiento del Contrato, hasta cae el monto total de la misma 

Además y de acuerdo a ro estipulado En el Articulo 99, de: Reglamento de la LOPSRÉAM será obligiu:ión de' "El 

Contratista' contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado de lo 

inatnriaic,s y  trabajos de su competencia. Salvo que en común acuerdo "El Municipio" y "FI Contratista 
para casos particulares ¿leve a cabo el control do calidad con el :aboratorio ce esta dependencia. 

Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos y 

obligaciones derivadas de vste Contrato y sus anexos, as¡ corno los derechos de cobra saber los 

bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contratu, sir orevia aprobación expresa y por escrito de "FI 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo. "El Contratista" debn' oh4ervar y cimir.plir zis disre .iciones que en ma:&ia de segu!icau. ese de va 

pública, protección ecolóAica y du media anih'ente que rijan en el inib::o federal, estatal y munecio,il,  

las disposiciones especificas que al efecto le haga "El Municipio". La responsabilidad y las daaos y perucifls cte 

resultaron por su inobservancia serán a cargo exclusiva de "El Contratista". 

Vigésima 

Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del Programa. Ciando "El Contratista" no cumpla ron al prc:ghinw: 

detallado di' ejPcución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanc:ones, saco aue 

cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: c:c:n el Fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras \  
objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenic'ih\\ 
del  programa de construcción detallado, vigente y ponderado por pa(tidas; "El Municipio" comparará en 

estimación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en 

el entendido de que la obra mal ejecutada según las Cspecificaçipnes Generales de Construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se li'ridrá por no realizada. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y 

reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la que dcbnci lli'var512 a rabo, 

"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas 

retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual manera, ciando se realizare una 

nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse segJn el programa de 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" [1  importe de las retenciones que al mórnri:ta 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, contornee al uroc:ecliinientc estipulado en la presente Cip5urá, 
y que lleguen a convertirse en pc'naluaciones, formarán parte de la sanción global que se le aplique z "ti 
Contratista", 	 / 

b),- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" no conctuya a o a 

encomendada en el plaza concedido según el programa de ejecución vigente, se :e aplicará ura p/nn 
convencional a parir del da siguiente de la fecha de terminación fijarla pr el progrvna, or cada u(a di: atr#so y 

hasta ci vigésimo día calcitdanu, por un: mnnto del 0,5% (ceri punto cinco por ciento): y a partir del vir;n1:' 

No de contrato 	 / 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Miculo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numoralos 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP. 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Vigésima 
Cuarta 

primar día calendario, ser dei monto col 1 % (Uno por ciento); aintins C'wcer tajes calcutacos StX40 ta 
diferencia entre el importe c:ri I.V.A. re la obra realinei;:c eecutad ye imp6rtjotal Cosi VA. di' Li 
debió realizarse, multiplicada por el número ce días l'drmsi IJ'rircis desde la fecha dótoñi:':Sn 
inamovible la base del monto de penaizacic,:c's nSa e da en que "El Municipio haya iec:b.r.na •.i •'fliPi. 

satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las espccifcacioncs anlicabes y a lc estpçíaoo 
en el presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales çrñaladas en los incisos anteriores. "El Municipio', pod'á 

optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto 
por el Articulo 68y 69 de la LOPSREAM, y el Artículo 182 y 183 de' Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumulado de las sanciones 'a que se haya hecho acreedor sea igual 
o mayor al monto de la garantía de cumplimiento, "El municipio.,  deberá proceder a la rescisión admiiiiitrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, as como en la 
legislación Civil aplicable. Además 'El Contratista" se compromete y acepta proporcio;uar las Facilidades para que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser así, la simple negativa será suficiente para 
decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en esto documento 

Para determinar las retenciones y, en su caso, a aplicación de las sanciones es:ipuladas, ti sp l:xna'ún en cherna 
las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier cera ro mputable a "El 
Contratista", ya que en tal evCnt: 'El Municipio', autorizará, tóspuós de haber hecho el anal s': 
correspondiente, el programa modificado que presente 'El Contratista' a "El Municipio'. 

"El Contratista" tiene en todo momento, durank' la vieer'ca col presento Contrato, la obligación de asigra' 
recursos suficientes para garantiza: la elec:ucián de la otra en el t:enirpo contratado, puesto que el pago de ra 
penalización señalada nr' la rresente cláusula de ninguna 'rirrr'era significa zutor2ac.ón de una PIZUQRÓ por 
parte de "El Municipio". 

Penalización al Concreto,- Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) de las ' 
resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con la resistencia de proyecto ltc), y el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo cii un 10% (Diez Por Ciento) 'a dicha resistencia (fc) 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistenca (fc) sea mayar  al 20% (veinte Por 
Ciento), se paralizará en forma económica, pagando "El Municipio" el concreto en un prect unitario igual al 
porcentaje obtenido de muestras que si cumplen 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de a resistencia (fc), el concnet s' 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

Vigésima 

Quinta 

	

	Suspensión Temporal del Contrato.. "CI Municipio" podrá suspender teniporalrrenite. en todo o parco de ¡a obra 
contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por r,zoncs de ntcrós general. sin que ello implique 
Su terminación definitva. El presente CunLrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una VC2 que 
hayar desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión 

No, de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
Fu n d a morito 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LOTAIP y 	 - 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigSimo 
octavo 	Vigésima 
fracciones 1, II 	 , 

Sexta 	 Rescisión  administrativa del Contrato- 'FI Municipio". podrá en LUJIqUXI IIiOÇlICfltO 'CSUiW" 

cuadragésimo 	 administratvamentct el presente Contrato, en caso de incun,s, me-ita CJe c:u.i.quic'ra de as obligaciones a cargo 
fracciones 1 y 	 de "El Contratista' que se esttpjlan en el presente Contuato y sus anexos; así mismo, podrá dar por ;pr.rninn& 
11 de los 
LGMCDIEVP. 	 anticipadamente el presente Contrato cuardo existan ra,Únes de interés generzil, o Iz tempoalidDd de 'a 

Afliculo 4 LGTAIP 	 susoensión de los trabajos no se pueda definir. 
Motivación: 
Remitirse a 	

La contravención a las disposiciones, lineamientos. bases, orocedimientos y requisitos .iLJr estaclecen ocácifán 
numerales 2 	 LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás dispnsitiurues adgn.rnstratuyus sobre la materia, asi como ci 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a careo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 

Contrato, da derecho a Su ,psdsión inmediata in responsabildad para "El Municipio", además de que se le 

apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, cortornv a lo estable6do por oste Contrate, y se 1cr Kilpi 
efectiva la «aranitia otorgada para e1 cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento de rescisión administrativa de Contrato. deberá observarse lo esYpulado en los Articulos 68. 
69y 70 de la LOPSREAM. 

Para la anuc,,ti,ación del anticipo en caso de rescisión administativa, & saldo per .€rmucaitu;ar Ii'l,pri nc'irter;irlr 

"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", en UI 

plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el Oficio de 

Resolución de la Rescisión, independientemente de la conl:nuación de dicho procedimiento: en caso de que no 

lo reintegre deberá pagar gastcis financieros de acuerdo a la tasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado 

del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales dMiit' i' 
vencimiento del plazo hasta la fecna en que "El Contratista" entregue la cantidad, conforme se establecer en el 
Artículo SS de la LOPSREAM y cii el Reglamento de la LOPSREAM, en el Artículol 34 fracciones VI y VIII. 

pe 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato,- "El Municipio' y "El contratista" podrán, de común acuerumo, car 

terminada anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por casc, rontuitt, o ívp'7a\. 

mayor. Según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Artículo 68y 65 de la LOPSREAM, 	'\ 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotado claramente las causas que originaron dicho 

evento, y firmando de corTiúrl acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes.' Las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, asi corno a las 

especiircacionies, túrmnuinus, lineamientos, procedimientos y requisitos Que establece la Ncnrnativmdad aplicable a 

que se hace referencia tanto en el inciso 11,5, asi corno en la Cláusula Vigésima Novena, amtxis drl presente 
instrumento. 

Vigésima 

Novena 	Normatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse estrictarriunite para la ejecución de los trabajos o$to 
de este Contrato, a todas y cada una de fas Cláusulas que o :ntegran, así como a los términos, lunleaniiénlos, 	,/ 

procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el E,sado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionud9s para el1' 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, así comr.c$ 

lo que respecta a responsabilidades laborales de "El Contratista", la ley Federal del Trabaja, o supletorianete 

por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y ei Código de Procpdirnientns Civiles/del 
Estado de Aguascalientes. 	

/ 
No, de contrato 	'' / 
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Eliminando: •  
rurica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y liB de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 	 .. - 

la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 Trigésima 

	Jurisdicción y trburialq competentes.- Para la intL'rpietaciñn y cumplimiento del precfltc Contrato,ab; ççno 
cuadragésimo 	 para todo aquello oue no esté expresamente estipulado en & rnisnio, las partes se Sc,rnntnr. a la jurisd.cción dolos 
fracciones 1 y 	 tribunalps competentes del Estado de Aguasnlintes correspondientes para & Municipio de San rrancsco de los 
11 Cle los 
LGMCDISvP 	 Romo, Ags.. por lo tanto "El Contratista" renuncia al tuero que puclic»a correspoider!e por razón do su donicio 
Articulo 4 LGTAIP 	 presente, futuro o por cualquier otra causa 
Motivación: 
Remitirso a 
colcí6.1 
numerales 2 

/ 

NO. de contrato 
FR 00312023 

Página 26 de 17 



NORBERTO MEDIN$OPEZ 

7 Sindico dqTH. Ayuntamiento 

• i7/ 

C.P. MARTHA ALEiA GOÑZÁLEZ MARTINEZ 
i)rectwa de F(n&nzas ydminuscracón del 
Municq,n de Sán írancncc cte es Romo 

1' 

LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA - 
Secretaria del U. Ayuntamiento y 

Directora General ce Gobierno de 

Municipio de San Francisco de los Romo 

por 'El Contratista 

REMODELACIONES Y CON AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

6 

-ING.JOjE.Df JESUS CHAVEZ GARC1A 
-.---Directcr de Obras Públicas del 

Municipio de San Francisco de los Romo 

No. de contrato 
FR 003/2023 

Página 17 de 17 

ioa 

ARQ. BENJAM»#SÁL4AR CHÁVEZ 
Jefe de Dpto>4€ Costós y licitaciones 
dc li Iir~jn do Óbras Públicas de 

F6ancsco de loç Romo 

/ 

 

LIC. SAWA9° 	LLEGOS MUÑOZ 
de Asuntos jurídicos 

Municipio de San Francisco ciø los Romo 

   

1., 

E: presente Contra!‹; se firma en orig.nai el día 06 DE SFPTIEMBRE DE 2023, en ci Municipio de San Francisco de los Rornó• tftado 
de Aguascalientes. 

¡In, 'El Municipio' 

TEC. MA :.cARITr ALLEGOS SOTO , -- 

resenta Municipal 
San Francisco de los Rornr 

Eliminando, 
nombre del 
reptoscntarito. 
Rubrica del 
representante, 

fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  llCdela 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fr 	'nos 1. II 

cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

A) 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato IP COl 1/2023 realizado con proveedor 

JESUS ALEJANDRO GUTIERREZ MACIAS  

"PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA  

  

• Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

Se eliminó Nombre del 	Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
Representante Legal 	 116 de la ley general de 
Página 1, 3y 9 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 

1 estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 
fracciones¡ y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, asi como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a'la 
información Pública. 
Motivación: 	

¿ / 
El nombre de una person en 
un documento es el cor»unto 1 
de rasgos de una figuró 

 

1 

     



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3,4, 5, 6, 7,8V9 

Se eliminé el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación; 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño  letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y \ 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso 
información pública y aPticulo 
99 de la ley de protección d 
datos personales en poses' 



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  
Articulo 113 fracciones 1  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para  la 



Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 

residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 

económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 

riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 

que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 Y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones! y II de los 
lineamientos generales en 

materia de clasificación y 

desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 	

/ 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que 



hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Li 

INC. josÉ DE i%ús h HÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR DE O tRS P d BLICAS MUNICIPALES 

len clasifica. Firma del titular 



Eliminando. 
nombre del 
representante, 
Rubrica diii 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracdones 1 y 
V y  116 do la 
LGTAJP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
it de los 
LGMCD lE VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales i y 2 

CONTRATO PARA LA PRF.S!'ACIÓN IX SERVICIO 

A PRECIO ALZADO 
No. IP 001112023 

Contrato para !a prestación de servicio para la ejecución de oara pubuca, en base a precio aliado, que cek'bran por boa 

parle e. Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en esIr ieco por Is (cc. 

Margarita Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así nisno li lic. Maria Edith Rosales Luna ii su 

calidad de Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gnbierno y por la C. P. Martha Alicia González 

Martínez Directora de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará 'El Municipio' y ner nt's 

parte a 	 a quien en lo sucesivo se e denominará "CI prestador de Servido". ce 

acuerdo con las siguientes declaraciones y  cláusulas: 

Dcc la r a c i o n 

1 	Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

1.1 
	

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimono propio, conforme a lo establecido por los 

articulos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución 'olitica 

del Estado de Aguascalientes, 2, 3, 4 y  5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del articulo 2' del 

Código Municipal de San Frnciçc di' os Roma. Aguosca"cntes 

1.2 	Que es parte integrante del Estado ce Aguascalientes, yes gobernado or un PL Ayuntamiento. rc.orese,rartc 

politica y administrativamente de cor,forrn!dad can la dispuesto en los artkulos 7 y 17 ce la Lev %Autiicioui para el 

Estado da Aguascdliei%t€s. 

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO. resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para 

el periodo 2021-2024. de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Flectoral de 5!n 

í,'ancisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalietes, en fecha nueve de Junio de 7071 y isI: 

facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio polit:ca y administrativamente de 

conformidad con el articulo bb cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 dei Codigo 

Municipal de San Francisca de los Ramo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo de! II. Ayuntamiento, indos los actos yronzratos 

necesarios, conducentes a los negocios administrativos y a la efica7 prestación dr los çcrv,cios públicos 

municipales, tal y como lo dispone e, articulo 38 fracción XVII dr la ley Municipal para e Fstjtdn de Aguascal,cnses 

' el arUculo 81 fracción XVII del Código Municipal de San irancisco de os Romo. 

1,4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ. residió electo Sindico Municipal para al periodo 2021 - 2024. <le 	1 
conformidad con la Constancia de Mayoría expedida por ci Consejo Municipal !Iectorat ile San E:ariUscc de los >4 
Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. en fecha nueve de Junio de 2021 y se c,rlCuL:fltra 

debidamente facultado para suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y 

	

representación jurídica de los intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y IV de la ley 	$ 
Municipa para ci Estado de Aguascalientes, así corno los artículos 20 primer párrafo y SS fracción III del Código 

Murcpa de San Francisco de los Reno. Aguascalientes 

'3 Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria de. F. Ayuntamiantci y Directora General de 

Gobierno en la primer Sesón extraordinaeis de CaoIdo del Munieipo de San Francisco de los Ruino ce c,bra,da u! 

	

/ 	 No. de contrato 	 /' 

	

/ 	 IPOO1I/2023 

/ 	 Página 1. de 9 

/ 



Eliminando, 
Rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Artjculo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEA1vI. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 	.6 

Artículo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 2 

tR ce Octub,n de 2021 y que dentro dr s us iacutad2s so encue.n'ra la de validar les docun,rnlo's oflu.,  es de¡-¡ 

Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto por la írauicn y ce! atticulo 120 de 1 e Municipal para et 

de Aguascalientes, así corno VI étrtiuulo 110. tracción XII fol Ct$:gc, Municipal de San FriirsCO de os 

"guasca entes. 

Que 7 a C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTINEZ. fue dt'signaca Directora de Finar.zas y Administración del 

Municipio ee San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cacildo dt' fecha ta de 

Oci,ibri' de. 2021 y acude i celebrar p! presente contidLo wri ejercicio de la fmultades ctobIc'c'das en Cl juticulo 

112 Iracciór 1 c21 Código Municipal ce San Francisco ue lus Romo y el acictilo 4 de Li ey de Adco:icicre. 

Arrendaniienws y Servicios de Estado cia AgascaIienlrs y sus Munci;iM 

	

1.7 	Que para efectos del presente Contrato, s&laIa como domicilio legal *iI ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 

número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio cli' San íranciscv do los Roma. 

Aguascalientes. con Código Postal 20300. con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

	

1.8 
	

Que para cubrir las erogaciones gua so deriven del presente CcriLíalo la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisca de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en 

e' oficio de autorización 155.11/2023 de fecha 17 de abril de 2023 bajo la sguentt: ettuctura como Incitbone el 

Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

en adelante IQPSREAM. y su Reglamento, que emplearan cii le sucesivo en el presente dcxurnento. 

rrçjo ce inversión: 

Sub-prograrr.a: 

No. ce Obra: 

Obra: 

IP INGRESOS PROPIOS 2023 

1)9 DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN ':E LA PLANEACIÓN DEL DES. REG. 

03 SERVICIOS 

IP 001/2023 

SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, DE INGENIERIA Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS . TRAMITF DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, PERITO 
RESPONSABLE DE 18 OBRAS EN El. MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS 
ROMO (CONFORME ALO CSTABLECIDO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA).. 

Localidad: 	 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

	

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. con R.F.C. MSF•920130- 

TQ9, y que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE 

SUENAVISTA, C.P. 20300, SAN rRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

	

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condiciones legaIes, lécnicas y 
económicas, requeridas por "El Municipio", de acuerda a lo estivado en los Artículos IS y  46 ce la LOPSREAM, 

una ve evaluadas las propuestas en los actos relativos a la Invitación a Cotizar para Servicio de Obra Pública No. 

ADL•00723 Paquete No. PAQ. 03 con facha de fallo  adjudicación 17 DE JULIO DE 2023. 

No. de contrato 
IP DCI 1/202 
Página 2 de 



Eliminando: 
Nombre del 
Representante. 
Rubrica del 
roprosontanto, 
número de 
seguridad social e 
Infonavil, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 	 11.1 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 	u 2 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Re"flirse a colofón 
n 	ales l,2,3,4 
yI&-1  

Que está en aptitud legal para celebrar pl presente Contento ya que tic, Mt ubica en algui'o de los dptó 

contemplados en el articulo 56 de ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para itI Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios. 

"El prestador de Servicio" 	dt'c.lara: 

Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva No. N/A de' fecha NJA. qtnrad;, arili,  

la fe del notario público No. N/A, de fa ciudad de Aguascalientes. as¡ mismo 

acredita su PL'rSOnaIIdaCI cuino Representante legal de a sociedad, otorgada ante la fe d& notario público Wo 

N/A, nianifuslando bajo protesta que sus faculladn.s no han sido invocadas u rcsringidos. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción ¿'s él No. ui rl Instituto Mexicano del 

Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con el No. 6UMJ7006016TS y que está dado e alta en el Padrón de Contratistas del Estado de 

Aguascalientes con el No.646. 

	

11.3 	Que tiene capacidad jurídica puro contratar y reúne las condicienes técnicas y uccirórnicis para obligarse a la 

ejecución de la obra y/o servicio ot,jrllo de! este contrato, rnaniíestai:do baja pwtc:sta diur verdad que cuanta con 

la experiencia técnica que exige la obra contratada y el sujeto de la ley. 

	

11.4 	"El prestador de Servicios", señala corno domicilio legal para los fines del presente contrato en 7 a U 

cori Lcli!oriO(s, 

	

11.5 	Que conoce e1 contenido y los requisitos que esiabler.p la LOPSREAM y su Reglamento, los alcances de los térmuos 

de referencia, la información adicional entregada por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San Francisco 

de Los Romo, fas condiciones c;in,atolügicas, topográficas en donde se llevará o desarrollará el objeto del Contrato, 

en que se consigna el programa de avance fisico y financiero, de manera grátca donde se representan cada una di' 

las partidas y su costo por semana así tomó su totalidad, que como anexos, deoidaniente firmados por las part^ 

que integran el presente contrato, Código Urbano, Código Municipal y el Reglamento de Construcciones. asi corno 

las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos. 

	

11.6 	"El prestador de Servicios' declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no 4P ubica 

en alguno de los supuestos conteinolados en & artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados 

para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en cuntrataise bajo las siguientes 

Cláusulas 

	

Primera 
	

Obieto del contrato. "El Municipio", contrata a "El prestador de Servicios", lo sijuinte: IP 001/2023 . TRAMITE 

DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, PERITO RESPONSABLE DE 18 OBRAS EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 

LOS ROMO (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA).; de acuerdo a espeti'icacicnes. 

conceptos y precios del proyecto de los catálogos anexas, que conoce cada uno de ellos y se ohlica a rpali;ar hasta 

su total terminación, acatando para ello lo establecido nor los diversos ordenarnier:to.s y normas señalados en el 
Inciso 11.5 de la Segunda Dedaración de este contrato, así corno las Normas de Construcción de Obra Pública 

vigentes en ci lugar donde deban realiarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos corno parir 

integrante de estas cláusulas. 

No. de contrato 
IP 001 1/2023 

Página 3 de 9 



.Eliminando: 
rubrica del 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
azticulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 	Segunda 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LOMCDIEVP. 
ArtIculo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 Tercera 

Cuarta 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

Octavo 

Monto de¡ contrato.. El irnnto id presente contrato es de $129, 249,00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS 00/100 M.N4, más 520, 678.40 (VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 

M.N.J del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un monto Letal de $149, 918.40 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 40/100 M.N4 Si en v,r:u'J a servicio que se le está contratando, es II.ri'çarJo 

rea:izar ampliación en tiempo por causas no imputables uf "Prestdor de Servicios" y éste conlleve al ¡ncrementc 

(le votúrTierius can Ic'spec!o al oropuesto en su desglose de partidas, estas acciones se deberán de realizar sin wrgc 

alguno para "El Municipio". 

Plazo de ejecución de los trabajos.- "El Prestador dit Servicios" se obliga a realizar os trabajos motivo cc CML: 

contrato el 'Jia 19 DE JULIO DE 2023 V  concluidos a mas tardar  e1 día 15 DE DICIEMBRE DE 2023 ó hasta la 

r.nnr.IusicSri de los trabajos o servicios para las obras objeto de este contrato y/o di,  cuníorirudad con el programa 

cue se menciona en la Cláusula Cuarta de CSLC contrato ó en base al código urbano 

Programo definitivo de ejecución de los trabajos.- "El Prestador de Servicios" se obliga a entregar el programa de 

ejecución de los trabajos del catálogo anexo. 

Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Prestador de Servicios", e: o los 

inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, tr' este casa, lo organización y 

dirección de los trabajos objeto de PSLe contiato, así coma la responsabilidac cíe !a ejecución L'fcc:ipnte y coi,t'cia, 

de los riesgos inherentes a eltos, serán a cargo de "El Prestador de Servicios". Además oreparará y çn'nplerá a 

aprobación de "El Municipio" los planes yprograrnas deceuucnu ii,'s;içclivns. 

Anticipo.- Para el Inicio de los trabajos objeto del presenle conrato, "El Municipio' No otorgará ant'ci'ju 

Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento do as obligaciones derivadas de este contrato 'El 

prestador de Servicio" Firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de 

San Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, este Pagaré estará vigente durante a ejecución de las obras y hasta la entrega formal 

de los trabajos como lo dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Garantía de calidad (o de vicios ocultos J Concluido los trabajos, no obstante su recepción formal "El prestador 

de Servicio' quedara obligado a respondcr u "Él Municipio" de los defectos que resulten de la msIra, di: Iiii 

calidad de los vicios ocultos que ¡e resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, po' k; 
que "El prestador de Servicio" firma en este acto un Pagará expedido por la Dirección de Obras Públicas deli 

Municipio de San Francisco de los Romo por ci 10% (diez por ciento), del importe del contrato, a Favor d4 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, este Pagaré estará vigente a mas tardar a la firma del acta de 

vntrea-ttcepción financiera de los trabajos, hasta un pazo de 12[doce) dieses posteriores a dicha acta 

recepción. 

La Garantía referida en la presente cláusula, gHrar'Liia las responsabilidades derivadas de la prestaciñr de servicios 

6 cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El prestador de Servicio". Esta tiarantia esLá vigcrtc 

durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se cicte resol Jvón 

definitiva por la outoridad competente. Con fundamento en lo orevisto por e1 Articulo 72 de la LOPSREAM, 

quedaran a salvo los derechos de "El Municipio" a exigir el pago de I:s carticlacJus no cubiertas de la indemnización 

que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas tas garantías constituidas conforme a lo estipulado en e 

presente contrato. 

1, 
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forma de pato. Las pai'te cc,rvipnpn que e paso Je las auras Vio servirios d'3 I)re5IrW contrato SL' 'CaIrct' 

mediante pagos parciales, tomando Cono reterenca que se pdg,I'a la ;ir,t?yidad o paitida una vc1 que ésta iayd s,clt: 

concluida al 100% (CIEN POR CIPNrC Las activicacli:. ci pa'ir.la son as progremadas y estár. ccanci aric'XO c'r CI 

presente contrata. 

Las estimaciones de los trabajos ejert1ados. abarcarár SS (quince) días naturales y sin exceder e plaw uc 

acuerdo al Articulo SGS del Reglamento de la LOPSREAM y serri presentadas por "El prestador de Servicio". de 

en la forma corno la indica el Articulo 166 de¡ Reglamento de la LOPSREAM siendo aconipañaúas de Id 

documentación que acredite la procedencia de su pago. asi como en su caso rolas y r;-partes de calidac 

correspondientes de los mismos. ir, caso de ncc existan diferencias técnicas o num&,cas penci,entes de cago se 

resolverán yen su caso se iricorpc;tdran en la sigo ente estima:ión. 

Para la entrega de la estimación finiquito "El prestador de Servicio" cuenta con 10 (Diez) días naturales a partir de 

la (echa que sea aceptada y firmada el acta de Terminación de os trabajos, de NO presentarla, en el plan, 

estipulado. "El Municipio" procederá a elaborarlo de niariiva unilateral comunándole POr este inedia el result-a:lo 

del mismo: una voz informado de dicho resultado disaondr.4 de 48' rs. A partir de la recepción de esta nctificación 

par.i presentar st, factura. En caso dc no cumplir ron el rlao mencionado en cI wárrafo anterior, "FI Municipio" se 

dará por enterada que renuncia al culirti de la estimación finiquite, dándose par concluida la elación contractual. 

Deduccionel.-  "El prestador de Servicio" acepta que de ¡as t'stirnaciones que se le cubran se hagan as iguvuit's 

deducciones: 
El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención niel moo'te da cada eslimnación para les Colegios de 

Profeslunistas a que corresponda de acuwdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 124 ccl Rl OPSRFAM. 

íl 0,2 % (cero punto dos por ciento) por conceoto de Fiscahac:ión del H Congreso de. Estado de acuerco a. 

Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 124 del RLOPSREAM. 

El 0,2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto ce capacitaciún 
para los trabajadores de "El Contratista" do acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 124 de RLOPSREAM 

El 03% (cero punto cinco por ciento) cli' retención del impone de cada estimación por concepto de Vigilancia de la 

Contraloría acuerdo al Articulo 57 tic la LOPSREAM y Articulo 124 del RLOPSREAM. 

Recepción deJos_tabaios.- La recepción de los tiabajus, ya sea total o parcial, se reahiar onforme a lo señalado 

en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establos:. la LOPSREAM y Ci cs;ccifico EL Artículo 71 de 
referida Ley. 

"El Municipio" recibirá los trabajos da asic, c:onlr'cti hasta que sean terminadas ea su lolalidad, siempre que 

hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y  demás estipulaciones de este contrato. CI 

procedimiento que debe seguirse para la entrega y  recepción de los trabajos, es el siguiente: 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOFAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 	Novena 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Romitirso a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Décima 

Primera 

Décima 

Segunda 

Una ve2 terminados los trabajos 'El Prestador de Servicios", en un plazo máximo de 5 (cinco) días dará wso por 

escrito a "El Municipio" a efecto de que en un tilazo de 10 (diez) días hábiles, previa verificación de la ejecución de 

los mismos y a satisfacción de "El Municipio" se procederá a! levantamiento de una acta para ?iarer cns:r la 

terminación, entrega y recepción clel(os trabajo(s) o seisalara por escrito lo,, mn:,tivos por ios qe NO se reciben  
dichos lrabajot"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faliai,!eç o mi! e,eçutados 

/ 
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Elimiriano: 
rubrica del 
representante, 
fundamento; 
Articulo 113 
fraccionas 1 y 
V  tl6dela 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigúsino 
octavo 
fracciones 1, II 
y Iii y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Recepción parcial.. 'El Municipio' podrá (cc.biç cii los casus que iricib udeIdrite se iiidiia';, parte de ¡os trabaos y er 
rada raso levantará con la intervpiícióri de sis rop-esivilaiit .s y ca: "El Prestador de Servicios' rJ acta 

correspondiente. 

1.- 	Cuando sin estar terminada la Lotatidad de los trabajos, a parte ejecutada se ajusto a lo conven coy ptrfr' 

ser utri7ada a joir.in  de "El Municipio", sin istn caso m,  liquidará a "El Prestador de Servicios" o ejecutado pn' 

medio de estimaciones, 
2,- 	Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos vIo ejecutado se ajuste a o pactado, e:' este caso 

se iiquidara a "El Prestador de Servicios" lo ejecutado. 

3.- 	Cuando 'El Municipio' de por terminado anticipadamente el corzra:o, en este caso los tiaha;o que St: 

reciban se liquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme alo establecido en este contrato. 

4.' 	Cuando se rescinda el contrato, a recepción parcial quedará a juicio de 'El Municipio", cue fiquid;ir :i 'u "Pi 

el importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Prestador de servicios". 

5.- 	Cuando sea nec:vsarsr, ri'sc:indir (4 r:oril rato par vía judir..al sí- istarí a lo dspuesto por la resolución judicial. 

Décima 

Tercera 	Relaciones laborales.- "El Prestador de Servicios" corno empresario y patrón del persona que emplea para ti 

ejecución da los trabajos, n,ate.ria de este contrato, es el única responsable de todas las obligaciones derivacas de 

las disposiciones legales y dcms ordenamientos en materia de trabajo yde seguridad social para sus trabajadores. 

eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto 

"TI prestador de Servicios" conviene por lo trismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 

presentaren en su contra a Pi' contra de "El Municipio" en relación LOO los trabajos del contrato. 

Décima 

Cuarta 	Responsabilidades de  "El prestador de Servicios'- Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen i'n las 

trabajos objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas y a que la realización de todas y 

rada una de las partes de dichos trabajos se efectúen a satislacción de "El Municipio", as¡ como, a responder por 

su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de Id rrsrru y de os daños y perJl.lcii's (jil! por wiabsc,:v.i:,cr,j u 

negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la gararitia 

otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto cola¡ de la misma 

Décima 

Quinta 	Penas convencionales por incumplimiento del programa: Cuando "El prestador de Servicios" no cumpla cori el 

programa detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las sigriim'.ntes sanciamiL:s, 

salvo que cuente con la autori2acián expresa y por escrito de "El Municipio": 

A).- RETENCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Con el fin dc verificar si "El contratista" ejecuta las 

obras y/o servicios objete de este contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo 

convenido obtenido del programa ce construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; FI Municipio' 

comparará en cada estimación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de 

dicho programa, en el entendido de que la obra y/o servicio mal ejecutada según las Especificaciones Generaies 

de Construcción aplicables dt.'sc.r,tas un forma sucinta en el CatáIoo de Conc:ep'.os, se tendrá por no realizada. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere e1 párrafo anterior, el avar,co de la abra y/o sL'rvlcia 

ejecutada y reconocida semanalmente en bitácora por el Residente de Supervisión, 4!S menor .i l; qn' dL:Ltic 

llevarse a rabo. "El Municipio" retendrá un total del IQ% Mie7 por ciento) de la estimación del periodo, aniRs dii 

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones u y 
V y  116 da la 
LOTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
Vigésimo 
octavo 
fracciones u, II 
y III y 
coadragósi mo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Anlculo4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

que ditl,as retenciones dei, motivo a la rescisión administrativa del Contrato. Dr igual manera. cuasiuc' se real are 

una cueva revsón y e avance de los trabajos 'ea igia l  o MaVr 71 4UC deb5 •i;/arse segar rl çcigrana de 

ejecución vigirniL, 'ti Municipio" reintegrará a 'El prestador de Servicios". FI !Aporte de las ,elcncloi'e qa: 

rntrncnto de ésta última revisión tuviese acumuladas. Los retenciones que er su momci'to se apliquen, conforme 
al procedimiento estipulado en lo presento Cláusula, y que lleguen a convenirse len pe:ializacionrs, (orinarán 

parte de la sanción global que se e aplique a 'El prestador de Ser'dcios". 

1».. PENALIZACIONES Al TÉRMINO DEL PLAZO CONTRACTUAL: I'ara e caso oe que "El prestador de Ser.icioC no 

concluya la obra y/o servicio encomendada en el plazo corcpdidc, según el progama tic cjel.aCiÓrl vigeritit, SL' le 

aplicará una pena convencional a partir del día siguiente ce a íec.ni de terminación fijada cii el PraBrafla, por 

cada día de atraso y  hasta el vigésimo dio calendario, por un monto del 0,5% (cero punto ciiiui por cientoL y;' 

Partir del vigésimo primer ella calendario, será ccl rituruto del 1% tUno por cieiitoj; ambos porcentajes calculados 

sobre la diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra y/o servicio realmente ejecutada y  Ci imoorte Letal con 

I.V.A. de la que debió reali2arse, multiplicada por ci número de días transcurridos desde la (echa de terminacór 

pactaca, siendo inamovible la baso del monto de penalizaciones nasta el día ion que "El Municipio" haya recibido a 

su entera satisfacción, la correcta conclusión de los Irabajos. ue acuerdo a as espcc ficaciones nni cables y a lo 

estiauladc en el presente Contrato. 

lndependientciruc'nle de las penas convericionajes señalaca5 en los incisos anteriores, "El Municipio", pix:ra 

optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad toro lo previsto po' 

el Articulo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 

Municipios, y  el Articulo 182 del Reglamento de a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 

Estado de Aguascalientes y sus Municipios. "El prestador de Servicios" acepta (lot!. cuando el monto acurnuiado 

de as sanciones a que se haya noche acreedor sea igual o mayo' al monto de la garantía de cumolirn.enlu. 'El 

Municipio" deberá proceder a la rescisión administrativa del Contrato, en los términos de lo prevstc m:rn rl 

Articulo 133 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. as¡ como en la legislación Civil aplicable. Ademas "El prestador de Servicios" se 

compromete y acepto proliorrionar las facilidades para que "El Municipio" y/o cuaiquiea de las Dependencias 

que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, bici. Sta en la obra o en la documentación reativa. 

En caso de no ser así, la simple negativa será suficiente para decretar la rescisión del Contrato, con las 

con secuencias previstas en este documento. 

Para deterri,inor las retenciones y, en su caso, la aplicación co la sanciones estipuladas, no se tomarán en ut'r :a 

las demoras motivadas por causas de fve'za mayor o casos fortutcs r, c,alquier otra no imputable a "El prestador 

de Servicios", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, despiós de babor hecho el análisis comrespordiento, 

el programa modificado que presente "El prestador de Servicios" a 'El Municipio". 

"El prestador de Servicios" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente contrato, la obligación de / 

asignar recursos suficientes para garantinr la ejecución de la obra y/o servicio en el tiempo contratado, puesto 

que el pago de la penalización señalada en la presente dáusula de ninguna manera s'gnilica au:ori,aciói de LAZ r y 

prórroga por parte de "El Municipio" 

Décima 

Sexta 	 juspensiónJomporal del Contrato.'  'El Municipio" podrá susptndt'i temporalmente, en todo o parte de los 

trabajos contratados, en cualquer momento por causas justificadas o por rato' es de nterés general, sin que ello 
implique su terminación definitiva. FI presente contrato podrá continuar produciendo todos 'lis efectos legales una 

vez ove hayari desaparecido los causas que motivaron dicha suspensión. 	
/ 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 do la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 	Décima 
octavo 	séptinna 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
tracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Rernitirse a 
colofón 
numerales 2 

Terminación anticipada y Rescisión administrativa del contrato 	E! Municipio" nr,clrá en cj,cuk-r ,ncn'urc 

terminar anticipadamente este coritruto por cau'is ch' uitw,. g cra1 coritorne a lc dispuesto erie Articuio 67 Iz 

la LOPSREAM. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bues. procI!eIrlÍe;utus 'i'1ji:isiIo que establece 1; LOPSRF.A y 

demás disposiciones administrativas sobre la materia: así como en el incumplimiento de cualquiera de a 

obii6aciories de "El Prestador de ServIcios" que se estinuian en el prpsnnte contrato da derecho a su rescisión 

inmediata sin responsabilidad(-,s pina "El Municipio", ddeíiás de que se le apliquen u "El Prestador de Servicios' as 
nenas convencionales, conforme a lo establecido en este contrato y se haga efectNa la garantía otorgada para el 

cumplimiento del mismo de acuerdo al Articulo 69 de la LOPSREAM y demás 'dativos. 

Décima 
Octava 	Normatividad aplicable.- Las partes se obligan ¿i st:jrarse ustr'c.t,ir"cnto para la ejecución de as obras, ohje:o Jt• 

este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo iiiterm;, ,.sl corrió a los términos, lineamientos. 
procedimientos y requisitos que establece la IOPSREAM y Su Reglamento, además Normas y Ois,,osiciones 

AclriiiriisLrutivus, aquellas legislaciones de! Ámbito local que resulten aplir:Hhlc's 

Décima 
Novena 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpretación y cumplimiento del presente (onIriIn, asiC:Urno puio 

todo aquello que no esté exoresamente estipulado el' el mismo, las p,rtes se someten a la jurisdicción de im 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspordenles para el Murucaio de San Francisco do Lis 

Rc,rncj, Ags., por lo tanto "El Prestador de Servicios" renuncia a !u.rc, qui pui3iuia cc;i responderle- por raór & si. 

domiciio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

No, de contrato 
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Por 'El Municipio" 

tl.RBERTs MEDI LOPEZ 
$tndico de-[ . Avyntai'iento 

Te s t ¡ g 

LIC. sALyArc%uEGOs MUÑOZ 
Qir( •r de Asuntos Jurídicos 

Mj,ierØio de San Francisco de los Romo 

     

te 

E DE JESUS CHAVEZ GARCIA 
D!rectcir de Obras Nbfitas del 

Municipio ce San Francisco de los Romo 

No. do contrato 
IP 0011/2023 
Paina 9 de 9 

ARQ. BENJAÑflWS$AZAR CHÁVEZ 
Jefe do Dcapap/1ntoie costos y Licitaciones 

dajjS  ¡ir gEi6n cI Obras Públicas de 
Srí 'rancIjco de IOb Romo 

El orcscritc C011111 ato be íiriria tan original el d. 18 DE JULIO DE 2023, ní ¿'1 Municipio de San Francisco de los Romo. Estado 
de Aguascalientes. 

1 

rEc. MABfRIi:A.cALLEcOs SOTO 
residenta Municipal 

San Francisco de los Romo 

LIC. M4RIA EDITH ROSALES LUNA 
Secretjria ød II. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de &.n Francisco de os Romo 

fi 
C. P. MARTI*'ALIcIA G 'ZÁLEZ MARTÍNEZ 
)rectcrJ dje r'inaivas y Ácniinstrac;on tael 
Municipio de San Francisco de los Romo 

Eliminando: 
nombre del 
representante y 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Aruculo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tilgósimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
c' '-agésimo 
f._,,,_ones 1 y 
II dé los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 y 2 

por 'El Prestador 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato IPR 002/2023 realizado con proveedor 

ODZ ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

--Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

Se eliminó Nombre del Articulo 113 fracciones 1 y  V  
Representante Legal 116 de la ley general de 
Página 1, 3 y  17 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 	7 
Transparencia y Acceo a la / 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una perso 	en 
un documento es el co lunto 
de rasgos de una figura 



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 5, 7, 8, 9 
10,11,12 13,14, 15, 16V 17 

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Articulo 113 fracciones 1  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a» 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesióli  

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2 

1 



4 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Articulo 113 fracciones uy V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
información Pública. 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 



Motivación: 
El número de Seguridad Social 

e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 

loes la delegación que asignó 
el número, el año de 

incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 

persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 

Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 Y  y  Y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 

materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 

públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y ertia 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 

t 



mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó el Número de 	Articulo 113 fracciones 1 y  y y 

teléfono 	 116 de la ley general de 
Página 3 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y  III  y  cuadragésimo 
tracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Firma del titular en clasifica. 

y 
ING. iosÉ DE J. 	CHÁVEZ GARCÍA 

DIRECTOR DE 0 BLICAS MUNICIPALES 



Elihiinando. 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSQEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. IPR 002/2023 

Contrato pa'a la ejecución de obra publica en base a precios i:nitarins y tiempo determinado que celebran por una pa':c e 

Municipio ce San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado er este acto ;!o la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Miinicipai, as¡ nismo ¡a Lic. Maria Edith Rosales Luna en su caltdad de 
Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora Gpcnefal de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez flircctoa 

de Finanzas y Administración, ¿i quienes en lo sucesivo se (es deriorniriató "El Municipio' y por otra parte a ODZ 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION, S.A. DE CV., representado por el 	 a Quilan en lo çuces.yc 

se licJenoin;nará "El Contratista", de acuerDo con las 5luienteb dcclnc.ones y cliusulas; 

Declaraciones 

1. 	Manifiesta "El Municipio" a través de sus :çpesentsnte5; 

	

1.3 	Ser un organismo púbhco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los articulas 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de la Const'tuoón Política del Estrio :Ir 
Aguascalientes, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Municipal para ci Estado de Aguascalientes y  del articulo 2' del Código Municipal de 
San Francisco de ¡os Romo. Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte iritgraile del Estado de Aguascalientes. y OS ge.l;urrl'dtsu por un H. Ayuntamiento, representado política y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 17 de la Ley Municipal nata el ís!adn de 

Aguascalientes. 

/ 

	

1.3 	Que la TCC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó etecta Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 

periodo 2021 - 2024., de acuerdo a la Constancia de Mayora expedida por el Consejo Municipal tzec;orai de Sari 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en tecfla nueve de junio de 2021 Y  esta facu!:aoa 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste yal Municipio política y administrativamente de conformidad cciii el 

artículo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalie'tes y articuio 38 del CÓtS:Mo Muricipiil de San 
Francisco de los Romo. 	 ¡ 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerd, Col H. Ayuntamiento, cocos los actos y contratos treces,.,- os, 

conducentes a los negocios aorninistrativos y a la L'ñcaI prestación de os servicios públicos municipales, Lb y como ki 
dispone el artículo 38 tracción XVII de la Ley Municipal para el Estaoo de Aguascalientes y e artículo 81 fracción XVII (ir-.¡ 
Código Municpal de San Frarmciscc, Eh! los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Muniupal para el periodo 2021 - 2024, de conformidad 
con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo, de Instituto 
Estatal Elecicral de Aguascalientes. en (echa nueve di, Junio do 7021 y se encuentra ijebidarnunie facultado para 

suscribir el cresente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y representación jurídica Ce los 

intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, 
así como los articulos 20 primer ptírrafo y  85 fracción III del Cóligo Municipal de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Di'tctora (terwnil 'JI! Gohrnn 

en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo celebrada el 18 de Octubre de 
2021 y que dentro do sus racuitades se encuentra la de validar los documentos oficiales del H. Aytintaniento, de 

 

/ 

  

— 
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conformidad a lo d:spIieStO por la fracción y ue JitfLulo 120 de a Ley Municipal para el Lstadn ñe Agiascalierte. aÇ 
como el articulo 110, fldcciÓfl Xl: de¡ Cocigo klufiiLipai de San Francisco de los Renio, Aaasc:alientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTINEZ, Fue designada Dir'c:Iora de íinanzas y Ad'r•inistracin dc-i Munscipc, 

de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión exlraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo tu fracción 1 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servcos del Estado 
de Aguascalientes ysus Municipios. 

Que para efectos cid presente Contrato, señala corno 'Jc,muciho legal el ubicado ci la Calle Francisco Romo Jiménez. 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavlsta del Municipio de San írancico de los Romo, Aguascalientes, con 
Código Po.çtat 20300, con R.F.C. MSF-920130-rQ9. 

Que para cubrir fas erogaciones que se deriven del presento contrato el. ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEll/_st ¶ 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Cortrato en 

el oficio de autorización 312/2023 de fecha 07 de junio de 2023 bajo la siguiente estructura conio:o dispone el Articulo 21 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM,V su Reglamento, que emplearán en Ir, sucesivo en el presento documento, 

Tipo de inversión: 	 IPR INGRESOS PROPIOS REMANENTE DEL EJERCICIO 2022 

Eliminando, 
nombro del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
número de 
escritura 
pública. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 	1.6 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LO M CD lE VP, 
Artículo  LGTAIR.7 
Motivación: 
Rernilirse a colofón 
numerales 1, 2 Y 3 

1.8 

Programa: 

Sub- programa: 

No. de Obra: 

Obra: 

SO ALCANTARILLADO 

01 REFIABILITACION 

IPR 002/2023 

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y DESCARGAS, CALLE FRANCISCO 

VILLA DE TEODORO OLIVARES A PRIV. SANTOS MARTÍNEZ, LA CONCEPCIÓN, SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO 

it 

1 
Localidad: 	 LA CONCEPCIÓN, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre os ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS 

ROMO, con R.F.C. 00A950924M66, y que tiene establecido su domicilio en CALLE INDEPENDENCIA PTE No. 402 

COLONIA CENTRO, C.P. 20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato so realizó por haber remido las co,idctusies Iegnle, técnicas y econóircas. 

requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25 y 46 de la LOPSREAM, una vez cvaladas 
las propuestas en los actos relativos a la ADE-007-23 PAQ. 01 con fecha de Fallo y adjudicación 17 DE JULIO DE 2023 

1.11 	Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no s. ucica en' alguno de los supuestos contemplados 

en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

II.- 	"El contratista" 	declara: 

11.1 	Que acredita la existerc c legal de la sociedad con la escritura constitutiva No. ~de Iecna 09 de marzo del 2g21, 
otorgada ante la te del notario püL*co h1n. 56, c'.e la ciudad de Aguascalientes, así mismo el 

1' 
No. dei contrato 

IPR 002/2023 
Página 2 de 17 



EliMinando. 
Rubrico del 
representante, 
número do 
seguridad social e 
lnfonavit, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 	11.2 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1  
II de los 
LGMCDIEVP, 11.3 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remidrse a colofón 
numerales 2,4.5 y6 

11.4 

• acreita su personalidad coto feprcsentance .ogal de la sociedad, otorguda ante la te del riot,,io ljbI.co ha 
56, manifestando bajo protesta que sus faniltaces no han sidq evoudas o restringidas 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es il No. No._ en el instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 . en el INFONAVIT con el No. 	 en a Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público cor el No. 0AC210308C24 Y que está dado de afta en el Padrón di' Contratistas del Estado de Aguascalier.tes CIX' Ql 

No. 349 

Que tiene capacidad juridíca para contratar y reúno las r.n,qiines tecilcas y eco roticas para obligarte ala ejecurón de 
la obra objeto de este contrato, rruinifestando bajo prc:i':a ded' verdad que cuenta con la experiencia técnica Clin' CX!lP la 
obra contratada y  el sujeto de la Ley. 

"El Contratista", señaa corno domicilio legal para los fines del presente contrato en la 

San Francisco de los Romo, Ags., con teléfono(s) 

	

11.5 	Que ccnoce y se sujeta estrktarnente al contenido y requisitos que se istablecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 de julio del 2019 yol Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, cs' cnro 'ls <Iisçjnsiciones que 
se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes. Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y 
demás aplicaoles as¡ cenia ¿'1 contendo de las planos. vOlu,nelria, catálogo de conceotos, caist,dadns ik trabajo. 
unidades de medida, esoccificaciones de construcción, programa de ejecución, las Normas de Construcción de 'a 0o' 
Pública vigentes, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción que en su caso apliqupri: de la Secretaria de 
Comunicaciones y  Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
ó del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, t de ¡a Comisión Nacional del Agua. ó 
de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y  las Normas 6 íipeciflcaciones particulares del Proyn'rc, en que so 
consignar los precios unitarios y las canhicades de trabajo aproximadas, que como anexos, debicainerce firmados oor 
las partes, que integran el presente Cunireto, los terrenos donde se llevaré a cabo las obras objeto Ce éste Contratn, y 7 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica. asi Coria las demás norma, que reculan la / 
ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que il'tervergan en su elocución. 

	

11.6 	"El Contratista" declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato va que no se ubico cmi alguno de lo 
supuestos contemplados en el articulo 56 do la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados para el Estado dé 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo Suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están ce acL'rdo en contratarse bajo las siguien:es: 

Cláusulas 

Primera 

Segunda 

Obieto del Contrato.' "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra 	IPR 	002/2023 	- 
REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO Y DESCARGAS, CALLE FRANCISCO VILLA DE TEODORO 
OLIVARES A PRIV. SANTOS MARTÍNEZ, LA CONCEPCIÓN, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; de acuerco a 
especificaciones, conceptos y precios de obra de los catálogo, anexos, que conoce cada uno de ellas y se obliga a 
realizar hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenarnierilas y norma, 
señalados en el Inciso 11.5 de la segunda declaración de este Contrato, así «trm.o las Normas de Construcción de 
Obra Pública vigentes en ei lugar donde deban realizarse los :rabajos, mismos que se tienen por reproducidos 
como parte integranlc, de estas cláusulas. 

Monto del Contrato. El monto del presente Contrato es 1e $196, 215.60 (CIENTO N0VpI4 y 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS 60/10 MN.), más 531. 394.50 ll'REINTA Y UN Mil TRES C)k1'rCS N7FRTA Y 

(1 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
Fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones l y 
II de los 
LGM COlE VP, 
Articulo 4 LGTPJP 
Motivación: 
Rernitirsa a 
colofón 
numerales 2 	Tercera 

½. 

Cuarta 

Sexta 

Séptima 

CUATRO PESOS SDI1OC M.N.) <id Impuesto al Valor Agregada, lo que nace un mcn';o tozal de $227, 610.10 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MII, SEISCIENTOS DIEZ PESOS 10/100 M.N.I in'porte nue se mantendr,i h10 i' 
invariable durante la vigencia de! Contrato, el cual incluye la remuneración o pago total fijo por todos os castos 
directos e indirectos que originen as irahajos, la utilidad ye costo de las obligaciones adicionales eslipaladas 
en el presente Contrato 	cargo de "El Contratista", y  que se cubrirá a éste por los trabajos tOtalileflte 
terminados, ejecutados en el plato que se estipula en ia Cláusula inmediata posterior, y a satisfacción de "El 
Municipio". El monto del presente Contrato a Costo Directo es por la caoziddd de 5143, 247,91 C;ENTO 
CLJAR&ITAY TRES Mil DOSCIENTOS CUARENtA Y sIn PÍSOS 91/103 M..). 

Plazo de ejecución de los trabajos.' "El Contratista" je obga a iniciar los trabajos :riozuo ce éste Contrato 	¡ 
precisamente al cita siguici ilir a aquel en que le sea otorgaco el Anticipo correspondiente, o el día siguiente 	

" calendario a la firma del presente instrurnc?nlo contando 'El Contratista" con un pin'o máximo de 15 (quince¡ 
ellas calendario para concluir os trabajos encomendados de conformidad con el programa de ejecución 
convenido, en el entendido que desde (a fecha de firma del presente Contrato y hasta la Firma de tas actas de 
entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrumento En ujalçucra 
de las circunstancias enunciadas, dicha !echa se considerará, para efectos de este contrato y sus anisas, como ¡a 
teca oficial de inicio Oc las trabajos. 

Programa definitivo de cecución de los trabas s.. "El Contratista" se obliga a entregar dcrtrc de los $ (Cinco 
días naturales siguientes a la fecha en que rec:ba ropra del pmnsu'rute Contrato, el prcfana desglosado :k 
ejecución de los trabajos mismo que conciliar Lu'u "FI Municipio"; dicho programa ¡nvariable,nentu' clpi:i"» estar 
de ccucrdç al programa entregado  por "13 Contratista" ti¡ si: propuestt. Uetallodn por CoriLeptos 
por períodos las cantidades por ejecJ:ar o importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, ro importando el método que se utilice 	¡ 
(PERT o CPM) para su obtenLi&n, indicando como mínimo: actividad, activicades predecesoras, duración, holgura 
libro, holgura tota; y actividades críticas y  cuya representación debera ser por notos, e! tieoi;;c para realizar la 
obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagratt as deberán ajustarse a esta condición. y. 
deberá anexarse asimsmc una tabla de asignación de recursos. 

Fn el caso que "El Contratista' no presente dicho docuircnto en el p!azo establecido, "El Municipio" lo. 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un marso equivalente a 50 (Cincuenta; veces la Unidad de Medica y 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración de dicho documenti,. 

Disponibilidad  del inmueble. "El Municipio" se obliga a 00mw' a disposición de "El Contratista", el o los 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicio de los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del olas inmuebles, prorrcgarj en igual 
plazo la (echa originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la entreca formal de o los niisnos« 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente. 

la Bilgcora de Obra.' Será e! documento do campo establecida corno instrumento ce comunicación directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista", 'as anotaciones que se hagan en ta misma tendrán carácter legal, por lo que 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y Que funciuruara en ios términos que establecen los 
Artículos 150.151, 159, 160, 161, 162, 163, 164,176 y  185 de¡ Reglamento do la LOPSREAM y demás relativos 

¿fljÇipO.- (NO APLICA) Para el inicio de los trabajos objeto dril presente Curutrato, el ORGANISMO OPERADOR 
DE AGUA DEL MUNICIPIO DF SAN FRANCISCO DE LOS ROMO otorgará a "El Contratista", a manen,, de ansicico y 
ccii antelación a a fecna pactada para el inicio de los trabajos, el 0% del monto total del presente Contrato. 
para que realice en el sitio de los traL'a;cis 	construcción dr',.s ofiçtnas. alriacenes, bodegas, :cscala,9ones. 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de consirkcción, la compra y,4íducci6p' tic los 
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natertafes, la adqiJ!çiclón de Oqwp.i de instalación !re"nanent2 y CiPITUIS I9SWVOS, PC, it: r.un e manto tutal :jul 
anticipo ¡mpo'ta entonces la cantidad de SO. 00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) c.iritici.dpS que nruye'i ci 
Impuesto al Vaiór Agregado. 

En el caso que II Contratista' decido iniciar los trabajos antes de lo fecha olcal de inicio de las trabajos, podrá 
hacerlo previa autorización por parle cii' "El Municipio" en el entendido que 'o; trabajos que ejecute snn por su 
cuenta y riesgo; sir, embargo dichos trabajos deberán suervisarse por el representant,' de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcei'on como legales y a:nhientales, aquí e$tabecidas. Asr mkmo :n.os 
estos hechos serán asentados en la Bit,ir.nra çjrrespondi.'nle 

Ui amortización del onticipu su efectuará popcircioralrncnte al porten-aje reeb,rr, a cada una & 
estimaciones, debiéndose licuidar el laltante por amortizar en la estirtiadri linal lExcc,to si es estimciór, ::or 
ajuste de precios) o t'ien en el último mes del piorarria. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de eecucion 

de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantia del anticipo dentro del plazo señalado r'i a 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra nr, la fr'cha 
establecida originalmente. 

En el caso de rescisión del presente Conirato, el saldo por arnorlrnr se reintegrará a "El Municipio', en e. plazo y 
términDs que establece la LOPSREAM, en su Articulo 55 fracción IV, y siguiendo ci procedimiento, acei,ás, 
establecido por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 

.1 
Forma de pago.' tas partes tonvienen que el uuga de las obras del presente Contrato se realice mecjianrc ;iaps 
parciales a ciento del volurric!n y precios unitarios convenidos, rri'srnos que estarán sujetcs al a',aru:t' de la obra 
harán las veres de pago total o Parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra mal ejecutada segun los 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinto en el Calángo de Conceptos, 
se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuento para su pago. 	

1 \ 

U 
Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "El 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, as¡ coma en Su caso, 
fctografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y  serán preser.wcas dentro de los 4 (Cuatro¡ 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", austóndose en lodo a lo indicado c" el 
Articulo 60 de la LOPSREAM y  el Articulo 165 ccl Reglamento de la LOPSRCAM, incluyendo los aíuilm,,s di,  
Precios unhlarios extraordinarios autorizados de aquellos con,  eptos cuya ejecucicin se hubiere flecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicho necesidad, "El Contratista" acompañará a a estiniacicri i:r,i,espondicnte 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pagadas en las oficinas que ocupa a 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO de "El Municipio" ó por 
medios electrónico que "El Contratista" hubiese previamente autorizado, dentro de Un. plan no mayor de 20 
(Veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se eciban las estimaciones dc las obras ejecutadas, 
Para que "El Municipio" inicie su tramite de pago. En el caso de que existan diferencias -écn:cas o numéricas 
pendientes de pau, si: resolverán y, en su cano, se incorporii'ñn en la siuiwite rt.timacfón. 

Ciando "El Contratista" no presen:ard la' estimaciones correspondientes con la frecuenc.x çe?%a.oar "( 
Municipio" las podrá i'laborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantid'aocs y 
precios determinados por "El MunicIpio", tina vez de.termincja la eslimaciór correwonc yíe so,jp4orfiara 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a nartir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábilesoDr'prw.r:C,ii st, 

/ 
/ 

/1 
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Eflminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
N&uh 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
I.GTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
IGMCDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Con iriecpc'ndencia de las suriciones a I;uc hubiere lugar, se aplic;ird i.n cargo igual a 30 (F'ein( 	cs a Unidad 

dr Medida y Actualización (U.M.A) vic'i:tc,, corno gastos de "El Municipio", debido a cálculo de gelleracores y 

elaboraciór do la eçtimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el 'esido.nte de supervisJór de "El Municipio así le 
determine por deficiencias l#r.nicl3s, ccli base en os reportes y linc'ainiezitos del Área de laboralnna de (oruro' 

de Cdlidad de ella. 

Para la entrega de la pstirnación Finiquito ]excepto por ajusle de precios) "El Contratista" r,uen:a con 10 (Diez dios 

naturales a partir de la fecha ,we sea aceptada y firmada el acta de Terminación de los trabajos, de NC 
presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarla de manera unilateral comunicándole oor 

este inadir, el resultado ccl mismo; tilia YH/ infuimado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles cxrt,iuu 

a partir de la recepción de esta notificación para presentar su fa ,;ura, 

En caso de no cumplir ron el plazo mencionado en el prraíc, ¿intc!rior, "El Municipio" se dará per enterada que 

renuncio al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, haciéndose efectivas las 

gararnias correspondientes. 

Garantías.- "El Contratista" 	se obliga a constituir en la fornia, términos , prmüdcrnientos previstos no- Id 

IOPSREAM, y dernáç disposiciones legales y 'odrninislralivas en la rnater 3, as ga:un1.i' qu' e rnonconan en 1:;' 

siguientes 3 Cláusulas, con itiulruú cci cumplimiento del çreseriti' Cc'n.ato, Pólizas  de Garantía uue CÍeoe,'a 

exh:bnr a "ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO " dentro de los 

10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" fue notificado de la adjudiracic'in: ud 

presente Contrato, 6 en ei caso de la Garantía de Calidad u de Vicios Ocultos la cual debe'á ser entregada predio 

a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera ó a rii'ís tardar el mismo día de tal evento, todas con la /i 

anotación específica de que la instiLución Afianzadora acepta expresamnc,rite lo preceptuado en l:,% Artículos 178 - 

y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantias que se indican en las próximas 3 Cláusulas, de no haber inconformidad por 

parte de "ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO", la Institución - 

Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a su cancelación, previa autorización ocr escrito de - 

"ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO" en dicho sentido 

Para garantinr el cumplimiento a las obligaciones dr) prrsi:mte Contrato "El Contratista" podrá a su elección, 

cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y coníc,rmnL' lo estalilece el Articulo 53 y 72 segundo párrafo 

de la LOPSREAM, 

Décima 	Garantía para el Anticipo.- (NO APLICA) "El Contratista" entrega a favor de "ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 

DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO", Una fianza otorgada por Institución Mexicana 

debidamente autorizada por la totalidad del monto concedida coiria anticipo, deber.¡ ser orcsontat!a prevaincntc 

a la entrega de éste dentro de las 10 (diez) días calendario siguientes a la Fecha de notificación del fallo y que "El 

Contratista" reciba copia del presente contrato, la garantia subsistirá hasta la total amortización de los anticipos 

torrespondientes corno lo dispomu' el Artículo 53 de la LOPSREAM 

Para el caso do que se le ntri'gu 'a "El Contratista" un posteicr anticipo, por tunis&uencia de la elaboración 1k' 

Convenios de Ampliación, éste dc'berá otorgar ui- a nueva Póliza de Garantía a fas-o' rio "ORGANISMO OPERAO,9R 

DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DL LOS ROMO", por la totalidad cet nuava nnontoççncedido corno 

Anticipo, y deberá ser presentada previan'c'nnr' a la entrega de éste, dentro di? los 10 (Di z) diasna*irales 

contados a partir de que "El Contratista" rnciba LÜuia del Convenio de jmpliación ri'spoc:livÓ,' 	/ 
/ 
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Eliminando: 
rubtloa del 
representante, 
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la 
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octavo 
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y 111 
 

y 	 La(s) Poliza(s) de Garantia otorgadas a consecuencia d& ¿o os antuclpoK, corresponduentetsj, debe'an gaianti,d! 

cuadragésimo 	 los accesorios en el evento do cpu, el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ó sea invn!t:tIo ni' iirui's 
fracciones 1 y 	 distintos a los estipulados en e1 presente Contrato. 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo  LGTAIP 	 1 .i(s) garantia(s) otorgada(s) poi este LLrict,plci, subsis(irá(nl Insta la total amortzación del {o los ar.:icipo(sj 
Motivación: 	 correspondiente(sj 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 	Décima 

	

Primera 	Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cuniplimiento de Lis nbhgnciones derivadas de este Contrato "El 
Contratista" firma en este acto un Pagará ecpedldo por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo par el 10% (diez par ciento), del importe del Contrato, a favor fle. "ORGANISMO 

OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO", esta garantía estará vigente durante 
la ejecución de las obras y hasta la c!ntrrga (nrmal de los trabajos como lo dispone el Artículo 53 de a LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante ia ejecución de la obra y hasta la recepción formal y  a satis9acción de 
"ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO" de los trabajos materia 

del presente Contrato, y continuará vigente en todos los siguientes supuestos a) para el caso de "El 

Contratista' se le otorguen prorrogas para la ejccu:ión de tos trabajos encomendados; b) aún y cuando parte de 
los trabajos sean subcontratados por el mismo; y  c) durante la substanciación de tocos los recursos legales ci 

juicios que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad cornpetwcc,. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación, "El Contratista" doliera entregar Póliza de GaranVa de 

Cumplimiento a favor de "ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ¡ 

ROMO", por el 10% (Diez Por Ciento) del monto lotzil de a ampliación, y deberá ser presentada entf do los 

10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del Convenio de Ainpli'ociin, y subsistirá hasta que la obra materia 

de dicho convento haya sido recibida en su totalidad y  a satisF,pciór, de "ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL C 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO". 	 - 

Décima 

	

Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocultosi.. Concluida a obra, no obstante su recepción Formal, "El contratista"4 

quedará obligado a responder a "ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS¡ 

ROMO" de los defectos que resulten de la misma, de la calidad o ¡os vicios ocultos eje ¡e resulten, c ¿e cialquer 

otra responsabilidad en que lnibicrn inti,rrido, por lo que deberá entregar a ésta una Sarantia (pagaré) de Calidad 

1,1 

	 de Vicios Ocultos a más tardar 'a 1a firma del acta de entrega - recepción tirianciera do tas trabajos, y a Favor ce 

"ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN ERANCISCO DE LOS ROMO", y cara garanti;ar 
durante un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta do recepción, Dicha Garania (pagaré) deberá de se' 

por el 10% (Diez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir el pagaré de Cumplimiento que se señala 
en la Cláusula anterior, y para e1 raso dr que "El Contratista" no tramite y canjee e' parar(,.de Cumoliniien:o por la 
de Calidad ó de Vicios Ocultos, segurá vigente la primera. 

La Garantia (pagaré) referida en la prnsenle Cláusula. garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de 

construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "Ef Contratista" durante la 
ejecución de los trabajos motiva de presente Contrato, aún y  cuando parte de ellos hubieren sito 
subcontratados. 

Fsta Garantia (pagaré) estará vigente durante la substanciad' n de todos los re.r.ursns egafes o juicios que se 

interpongan, y hasta que se dicte r.'soltición definitiva por la Autoridad competente. 	 / 
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EIih,inarido: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de ia 
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la 
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Motivación: 	Tercera 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

OI' (unoaniento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM. gueda'án a salvo 101 dCieiio ik 
"ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO OC LOS ROMO" a exiir c pago d' I,: 

cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juii:ia corresponda, una vez que se hagorí ríectivas l3s 
garantías constituidas conforme a lo estipulado en el presente Contrato. 

Ajuste de costo.' Cuando mi la vigencia del Contrato ocurran circunstancias oc o'deri i'ronón'iCO no prcuiçta, 

peto que de hecho y sin dolo, cuipa, negligencia o ineptitinJ de 'El Contratista" se produzca un Iilcrelnen:o o 

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante do ojec'Jtar, se aplicará un ajuste de costo ó 
escalatoria, conforme al programa ríe ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "El 
Contratista" se tomará del programa vigente autor inicio por 'El Municipio 

Los incrementos o decrementos de costes de los insumos ove intervengan en los precios uflita'Cs, y c:vandc 

haya variaciones en las tasas de interés, se aplicas'ami por çee;rado las sigiiuc!ntes directrices: para les materiales. 

el incremento o decremento seré en base en el relativo de los mismo,, oise determina el Banco de México, o la 

dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se apticará el incremento autorizaco por la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando IciS ircrr,rnentos lO te encuentren centre tic, lns 
documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante ur i'sludío de mercado, prueptiprá a 

determinar e incremento o dec:er,,ento del insumo en rve'sti6n; dicho p'ocetrrniento seta p'or'ut:vidui, solicitud 
expesa de "El contratista", e cual deben acompaar.sc' de la documentutióri c-nrnorobatcnia 'Iece,,ar.a. dentro 
de un plazo que no excederá di, 30 (Treinta) Olas calendario siguientes a la fechir. de puotitat,iúz tic los rebti,,os 
de precios aplicables al aj.ie de costos tL(' se sol?c:te, transcurrido dicho plazo, precluye para e. 'El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista', chic' di'hcró presentarlas a "El Municipio" en un plazo que 

no exceda a treinta días calendario después ce la fecha de publiaciói7 de los relativos de costes aplicables al 

ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompauiar de la cocurnentación comprobatoria necesaria, estipulada 
en el Articulo 64 Fracción VII dc la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y  190 dci Reglamento de la LOPSREAM. 
lranscurrioo dicho plazo precluye para el "El Contratista' su derecho a exigir el ajuste del mes corresponcienu', 'U 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta din calendario siguienti' con dase en la so1 icittio y 
documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la peticiári, y en si caso. dentro 

del mismo plazo gestionará ante ¡a ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 
LOS ROMO de "El Municipio", el pago correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a lo aispuesto por les Artículos 
63 y64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 189 y 100 del Reglamento de la IOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes s&iatad:;s 

Los ajustes se calcularán a partir de la (echa en que se haya produciczo el incrementc, o decremento en el costo dr 
os insumas, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al programa de ejecucon pactado en ti 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa gut' se hubiere 
convenido. 

Para eferros de la revisión y ajuste de las c,oslns y de la v,imi'ac;ón de la tasa ir,terés, a (echa do ungen le los 
precios ser e de la junta de aclaraciones. 

Cuando c'I atraso sea Por causa mosstale a "El Contratista", procecieró ci ajusto de costos exclusivamente nara os 
t,abaios pendientes de ejercitar conforme al programa que St' encuentre en vigor. 
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Zt 

"El contratista" contará con un plazo máximo de cinco dia ca'endariç posterion' a ¡a terminación ICi Ji' la obrs 
asentada en Bitácora, para presentar a —El  Municipio". la scIicud y ci estudio (epectivo para ci ajus;e ce tosto 
de: último periodo mensual programado; con tase en los relativos de insumos últimos Wgen!es; a irás tardar 
dentro de los cinco días calendar-o siguientes el "El Municipio" resolverá par escrito el ajuslrr iecpec:ivo. a fin de 
que se incluya en el finiquito conespondicnte. Ura vr' concluido el piaio establecido en este párrafo para este 
proceso. precluve el derecho de "El Contratista" para hacer exigii:lr i' cobro inherente a czha solictud 

Deducciones.- "El Contratista" :,copia Que dv ls estimaciones qi;e se le cubran se hagan as siguirritr' 
deducciones 

FI 0,1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe de cada estimación para :; Colegios de / 
Profesionlstas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de a LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM 
El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del imperio de cada estimación por ctnçel:to ce fiscalización 

del H. Congreso de Estado de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 	
/'•' 

Ci 0.2 56 (cero punto des por ciento) de retención del importe Ce cada estin,iaçióni por concepto rin capacitación 

para los trabajadores de "El Contratista" ce acuerih, al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del 
RLOPSREAM 

El 0.5% (cero punto cinco por ciento) de retencón el -rloorte de cada estimación por concepto de Vigilancia de 

la Contraloría acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSRCAM, así coto o establecido 

el Articulo 33 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Reino para ei ejercicio fiscal del Año 
2023. 

Décima 

Quinta 	Convenios de ampliación.,  "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autorizado, bajo su 'csponsa'oiidad y :1 
por razc:nns fundadas y  explícitas, modificar el presente Corn,al, Ce Obra Pública, 'nediante convenios. SienWrL 
cuando éstos, considerados conjunto o separadament, no robasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) cli' monto 

pactado originalmente en el presente Contrato, y no mpliouc variaciones substanciales al proyecto original. Igual 
tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga posrá eiceder del ejercicio lista¡ de que se trate: ambos 
podrán íorrnalizarse de manera conjunto o separada, indepencienternente del porcornaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el po:L'I!ntaje indicado en el párrafo anttrún,, " poirán celebra, anvenIos 

adicionales entre las partes, en los cuales se consideren fas nuevas condiciones, en los :trnrunv de ¡os Articulo,, 
n 17 y  21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser dutori7ados bajo iv responsabilidad riel c telar del 

Sujeto de la ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones ove se refieran a la naturaleza y 

caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la ley. 

Li' caso de requerirse el convenio señiado en el párrafo segundo. se  inlorm'srá del mismo al Órgano Superior ce 
Fiscalización del II. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al olao, c' podrá celebrar un único convenio adicional al niercionado 
en el primer párrafo entre las partes par cd nla,n necesario paco atender la rvQnCualidao, ÚLblendo justificarse 
mediante dictamen fundado y motivado emitido por Ci residente ap sopervis,ón. 

"El ContratIsta", por ningún motivo. procederá la ejecución de los trabajos fuera del catálogo, !vista en tanto t' 

autoricen las modificaciones por "El Municipio", l rcci'u unitario de tali's conceptos. y se asiente,g&lo 8tkdra la 
orden de ejecución. 	

½ 

- 	
- 	 / 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento! 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LGTAIP y 
aniculo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
tsigósimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Si a consecuencia de caso lorLuili, o de fnerza mayor, o cuando por cualquier otra causa rio imputable a 'l 

Contratista", le fuere imposible cumplir con el prorarni! pactado, éste podrá gestionar arilc' "El Municipio" 
oportunamente dentro de a vigencia de! Contrato, una ampliación en el plazo de ejecución, :'or medio de una 

solicitud de D:ÓrrQa y su ruta Citica, en la que demtiest' tanto la existencia di! lav.r,ttialidzsd corno la 
necesidad de ampliar el tiempo para la rc,alizacion de los trabajos en el nla?o qu:' si' çn,,'idere necesario, çolcit .s<i 
que deberá presentarse a más tardar drntro de los primeros 7 (Siete) días calendario s:guientes al tija y" 
ocurran tales cvy.nlos, "El Municipio" resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentrode un plazo de tOCDiezl 

días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el rltr,;erc, de días que a su juicio cebe 	14 
comprender, Fra.su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicta prórrca mediante un Convenio Modificatorio, de 
conformidad con lo establecido tui el Articulo 65 de 13 LOPSRI!AM. y CI primer párrafo de la presente cláusula.  

Si la solicitud a que se hace referencia en 'a presento Cláusula se presenta externpor.inearriente o resulta 
improcedente, se considerará que "El Contratista" incur'ió en mora y so,  te aplicarán las sarcionL's 	& 
corrcspondie'ites al atraso de la obra, sin perjuicio do que "El Municipio" pudiera dar por rescindida 
Administrativan,ente el prcscuite Contrato. 

Décima 
Sexta 	 Obra adicional y trabajos extraordinarios.- Ctijindo a juicio de "LI Municipios sea necesario 'teva-' a caou L,bajc: 

extraordinarios que no estén coriprendclns en el protecto y prc:r.r;i'na nriginal, clecera haCerlo sioe' a 'El 
Contratista" no, medio de la Bitácoia de obra, anotando la cL,twinción por concepto y qolurnc,i, y se ÇFOCÍ!IIPea ir 
la siguiente forma: 

1.- Si existen conceotos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean ar,lir.iihles a los trabajos de que 
se trate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este t'slará obligado a ealizarlos conForme a 
dichos precios; 

II.- 5 pava estos trabajos no existen canct'ncvs y precios unitarios en el Contrato y "El Municipio" con5Ider3 

factible determinar los nuevos precios con base en los eletreticas contenidos en los análisis tic los predos 73 	y 
establecido, en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y éste 
estará obligado a ejecutar las Irabalos conforme a tales precios. 

III,- Si no fuere posible determinar los nuevos ;:reçio, unitarios 'i la forma establecida en las fracciones 1 y II que 

preceden, "El Contratista", a requerimiento de 'El Municipio', posterior a una conci;iaciiSri en descniD:ón, 
volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo que no excede'a de 
cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a 
consideración los nuevos precias unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando e! vol amen a 

ejecutar, en la inteligencia de oue para a fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo critero qn' 
hubiere seguido para la determinación de os precios unitarios establecidos en ci Contrato, "El Municipio' 

reoler a "El Contratista" en un plaw no mayor de diez din naturales contados a partir de la Fecha de entrega a 
resicente de supervisión, lo cual deberá regiscrarse nr, la Ritácora de obra. En caso de discrepancia por parte 

de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, pr una sola cicasicin, reconsideración, sielopie y cuando se 
aporten los Mementos adicionales y sufic'entcs, ingresancin de nueva cuenta los precios extraordina,ios 
mediante u Bitácora de obra, ti' (aso de acuerdo, "El Contratista" ejecutará los trubajos oxtranrd nar,o, 
conforme a dichos precios unitarios. Lit el caso tic que '11 Contratista" no presente los prrnios un var os 
extraordinarios solicitado' en of plazo indicado en el pór'ato artorior, drherá rea;zar los trabajos oxlraordina,'io' 
con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipio" no responde dentro col plazo - 
seaiado pagará gastos financeros por cada precio unitario destasado según el Artículo 61 de la LOPSREAP4,' e' 

monto que se considerará para la reclamación de este derecho será ci que £ipalmcnte quede autoi.do do4ptiés 
de una posible negociación del precio, y 	 ,/' 	,, 

/ 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento:  
Pjtculo 113 
fracciones ly 
V  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 LGTAIP 
MotÑacién: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

IV.- En e: caso de que "El Municipio' y 'El Contratista" 'w ÍeGuen a un ,cucidc cv a forma n;tblctca on 
fracciones 1,11 y III anterio' es, respecto a los citados predos, *'[]Municipio", ordenará U. ejecución de los trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por rtsrrvac?ón directa, pr,'vo acuerdo ente las nar'.es 
sobre el procedimiento Constructivo, equipo personal y tlpms elementos, que intervendrán en estos traha,ns 2,1 

este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como-fa resnensabuídad oor la ejecución eficiente y 
correcta de la obra y los riesgos inhererces a la misma. serár .1 cargo de "El Contratista" Mrrn,k, con el fin do4ur 
"El Municipio" pueda vc'riítrar que las obras se realicen en ferina lir'ente y acur:ie 'o'i susnecesidad,--t. "II 
Contratista" preparará y someterá a la aprcbación de aisc'Las, los planes y  prugrailTas de eecjcion rcsiiettos 
En este caso di' trabajos erçtraordnarios 'El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir coriprobando y 

justiNcaneo mensualmente los costos directos ante el rnpresentarnu de 'El Municipio", para formular les 

documentos de pago y da común acuerdo con "El Contratista" podrá modificarse el factor de sobrecosto sin 
exceder e1 considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilidad. 
Co todos tos casos citados, "El Municipio' dará por escrito a "El Contratista a orden de trabajo correspondiente 

Décima 

Séptima 	Incumplimiento en  los Pagos de estimaciones y de Ajuste de costos.- De acLercio al Articulo 61 de Ja LQPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o je Ajustes do Cossc,s, "El Municipio", a soh.iiud dr 

"El Contratista" deberá pagar gaslas financieros confo'me a una tasa Que será igual a la estab cud,, pt:r 12 1 py on 

ingresos del Estado en ci caso de prórroga par<¡ ci pago de créditos fiscales, dichos gastos su calcularán sOarC 

cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venc'o ci plata, naçra la *ecñu en qac 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista" 

Fri el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá reintegrar dc,hs c'antid;des, mas 
105 intereses correspondientes de acuerdo a una casa Que será igual a a establecida por ¡a lev ce lngreso, del 
Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán pon días calendario desde 'a 
fecha de pago, hasta ¡a fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición cc "El Municipio". 

Décima 

Octava Recepgján de los trabajos.. La recepción ce los trabajos, ya sea tctal e parcal. se realizará conFormo a i çc'ñalado 
en los lineamientos, requisitos y pazos que para tal efecto cs:ai ccc el Articulo 71 di, la LOPSREAM y en e52cdfIco 
los Artículos 185 y 186 del Reglamento di, la LOPSREAM. "El Municipio" recibira las obras de este Contrato hasta 

que sean (entinadas en su totalidad, siempre que hubits'n siso realizadas de ,ituerdo con las espec,tcaciones 
convenidas y dertrs estipulaciones de este Contrato, 71 procedimiento que :5ebe seguirse paia a critega y 
recepción de las obras, es el siguiente: 

aj Una ve? concluidos los trabajos, "El Contratista" notficarj por escrito a "El Municipio" 	tormiación de los 
mismos, quien verificará la debida terminación dertrc del plazo de diez días calendarios sgutentes. Al finalizarla 

verificación. »El Municipio" entregará a "El Contratista", via Ihuicora, una lista de detales de la obra si los 

hubiese, y éste, en un plazo Que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventarlos; Lonc::tjico c5c 

plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, sieripre que hubiesen sido realizadas oc acuerdo con las 

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y procederá al proceso de entrega 
recepción dentro del plazo de diez dias calendario; de concluir esta plato sin que "E( Municipio" hubiese recib,du 
los trabajas, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos, 

b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdu . las especificaciones convenidas«  ji 
notificación de terminación hecha por "El contratista" se tendrá ror no realicada, lo cual deberá ser acolada nr, 
;a Bitácora, y las penalizaciones, en caso de exislir, rcmenj,'irán a correr a partir de a fecha indicada conr 
término en el piesente Contrato, si en el Convenio de Ampliación, ;¡!ti bub:ese 	 / 

/ 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  liSdela 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
tdgésirno 
octavo 
fraccionas 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
rracdonos 1 y 
II do los 
LGM CO lEVP. 
Articulo 4 LG1'AIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 
Novena 

c) As( mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entuuJdr .i "El Municipio" Planos aitu,iI,iadr:s dr o 
cambios de la abra ejecutada que no impliquen cambio de proyncio. Er su deíccto la icsptr:wiblidao 'era deL 
"El Municipio". Salvo lo indkaco en minutas 
d) Para fa entrega de la C,S:ICT;aCIÓn finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con lO (Diez) dios calendario a 1wli 

de la fecha de rece.»ciór física de la obra; de no presertarla. "El Municipio" la elaborara unilaturalr,ien:p. ccii lr.  
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por 'U Municipio". ira ve 
determinada dir.ba  estimación tic finiquito, se le notficaru este hecho a "El Contratista", y Mci', a rrlir di pse 
momento. tendrá 2 (Dos) dias hábiles para p'esantar su factura para trámite, y de no hacerlo asi, se dcri por 
entendido que renuncid al cobro de la estinación finiquito, dándose por concluida la relación coriPutiial, 
haciéndose efectivas las Sarantias correspondientes, desconciendo 'El Municipio" todo adeuco que p,dipse 
reclamar Pc,stcriormente "FI contratista" 

ej Independientemente de las sanciones a aue coiere ugar, si' aplicará un cargo igual a SO (Cincuenta) veces a 
Unidad de Medida y Acruali73ctón (U.MA vigente., coiiio gustos ce "El Municipio', debido a cálculo oc 
seneradoresy efaborarióri de la estima&n de finiquito 	

/ 1 Si al recibirse Fas obras y  efectuarse a liquidación correspondiente, exishc'ran responsabilidades a cargc di' "El 
Contratista"` debidamente comprobadas por los medios técnicas generalmente aceptados con prurbi5 tic calidaçr\ 
el impone dr las mismas se deducirá cii' las cantidades Derdientes de cuorir por los trabajos efi'civadns y, si no 
tuero çufiripntp se hará efectiva la gaiantia otorgada por "El contratista" 
gj La recepción parcal o total ci" la' obras y la liquidacior: ce 5,1  impone, iú cfcctu,,:ir ',in ;:ei'JciQ de la,  
deducciones que deban hacwsi' fit)l concepto de retención o s'ailrlones en los términos dic este contrato 
"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltancc's o mal ejc:cu:aclo. 

Recepción parcial.' "El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se indican, parte ch' la obra y en 
Lada caso levantará con la intervención de sus representantes y  de "El Contratista" el acta co'respondiente 

5.- Cuando sin estar terminada ¡a tctalidac de las obras, la parte ejecutada se ajusta a o cor'janido y puudc' spr 
utilizada a juicio de "El Munkipio", en este caso se liquidará a "El Contratista' o ejecutada por nedio de / 
estimaciones. 
2.' Cuanto "El Municipio" determine suspender las obras y  lo e;s'utado se ajuste a lo patada, en este coso se 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 

3,' Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadariience el Contrato, en este casa las obras que se reoban se 
liquidarán en la forma en que las partes convencen, conforme a o establecida en este Contrato. 
4,,  Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio ce "El Municipio", cuti iiqu•dará a su vez el 
importe de los trabajos correspondientes ejecutados por 'El Contratista" 
5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial so estará a lo disuucsta por la resolución judiciai. 

Vigésima 	FI representante, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al inieiCi de los traoajos en el si-¡-- 1c 

realización de los rriisrnos, un representante parrrarenle ci cual será su "residente de obra", mismo que debera 
tener poder amplio y suficiente, para tornar decsiones en todo lo relativo al cumplimiento de este Contrate, as¡ 
mismo se adaptará un espacio en la abra, que hará las veces di: oficina. El representante c'sc »blia,:o a acrecitar 
su capacidad técnica confcrn'e lo establezca las bases da lic:tac,ón y/u oficio de adjudicación direcia nue siMeon 
corno requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a a ajtoridad competente siempre Que 
se le solicite, "El Municipio" se reserva el derecho de su a:cptación, el cua podrá VJCUC nr en cualquier tiempo. 
AdrcmÑ,"El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un pauto responsable de obra, por el ieir,pd 
que dure la ejecación de los trabajos, que deberá ccrocrr pl proyecto, las epccificaciones de ccntrjcc.ún, 
programa de ejecución, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción ten su caso: de ta Secretarj 
de Comunicaciones y l'ransport.s, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mxicanodel 
Seguro Social, d de la comisión Nacional del Agua, 6 de la Comisión Federal de Electricidad, etç4'j  las Ntrr'tis 
6 Fpecificaciones patticularcs del P'oyecto, y eerceré las funciones y rcspnsahilind propi Ç.es  

/ 	 No, de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento; 
Articulo 113 
fraccionas 1  
V  116 de la 
LGTAIP 'i 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fraccionas 1. II 
y III y 	Vigésima 

cuadragésimo Primera 
fracciones l y 
II da los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Relaciones laborales.- "El Contratista" canil, empresario y pa 'ón del personal que emplea para la ciccu.çiir: :ti,  

los traajos, materia de este Cc,nl'alo, rs el tnco respuitsatite oc todas las oolgaiones denvacliss i:' 1,1%  
dispastiores legales y ceri,.i.s orclejiarnientos en, narera ch' lraha'jo yde scgur:dad sc:t fr: :,ari sus trabajora5 

eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación a 'esuecto. 

"El Contratista' conviene por lo misma en responder de todas las rnrlarnaciones que sus traíajado'cs presentaren 
en su contra o en contra de "El Municipio en relación cun las trabajos del Contrato. 

Vigésima 

Segunda 	Responsabilidades de "El Contratista".- Se cliiga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trahajns 

objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de caldad ustalecldas en este Contrato, y  a • 
la reali?aciór. de todas y cada una di' las partes de dichas obras, st' e,fectúen a satisfacción de "El Municipio', :i' 

como, a responder por su c'wnta y riesgo de les detectas y vicios ocultos de la misma y du los daños  flPrjIiiCn 

que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El municipio" o a tercetos, en cuyo caso se 
hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento dei Cant'ato, Ilastd por el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipulado oc el Articulo 99, del Reglamento d Ja LOPSRFAM será ob igaciáre de 'Li 

Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado di,' os 
rnalcriales y trabajos de su competencia. Saya que en to'nún acuerdo "El Municipio" y "El Contratista' 
para casos particulares lleve acabo el control de c.ali,i ron el laboratorio ce esta d!!,unhle,:rma 

Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terreras personas fisicas o ,,mm,ilc:s, sus dererl'oi y 

obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, así corno los derechos dr cobro sobre los 

bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin preva aprobación expresa y por escrito cc 'CI 

Municipio" en los términos sealados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disoos:ciones Que ni m;mlerta de seguridad, use de v;a 

pública, proteccón ecológica y de inedia ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y municial, asi :'nnw. 

las disposiciones cseciticas que al efecto le haga "El Municipio". La resporsabilidad y los daños y r.crJu cmos que 

resultaren por su inobservanca serán a cargo exclusivo de "El Contratista" 

Vigésima 	 Ir 
Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del ProgrnA.' Cuando "El Contratista" no cumpla con el progtatna ¡ 

detallado de ejecución de la obra en el pla;c convenido, se tará acreedor a las siguientes sanciones, salvo qju 

cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Munkiplo": 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras 
objeto do esto Contrato, de acuerdo al prograrima de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenida 

del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por part'cbs: "El Municipio" cnmoarar4 •"l ¿"Mi;. 
(tslimnación, el importe de los trabajes ejecutados con el que cebó realizarse, en :ó,minos de Dicho prograna, en 

el entendido de que la obra mal e.jecutada según las Cspeci!icac:cones Generales de Construcción aplicables. 

descritas en forma sucinta en el Catalogo de Conceptos, se (uncirá por no realizada. 
5 corno consecuencia de la comparación a que se refiere el pir-aío anterior, el avance de la Otnd c1ccutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es mpror ala que debió llevarse a caho, 
"El Municipio" 'etendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estirnc:ón del periodo, antes de guir dmc:h» 

retenciones den motivo a la rescsión administrativa del Contrato. Oc igual manera, cuando se realizare tina 

nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o zlIayom al que debió realizarse según el programa de 

ejecución vigente. "El Municipio" reintegrara a "ti contratista" F. importe oc la nm!tt•mletdJm'P yreal r,Qflantt 

de ésta última revisión tuvic!se ac:minruulacltis. 	 / 	/ 

/ 
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Las retenciones que en Su momento se apliquen, conío:rr:, al proccdim;ento estipulado en !a presenti: Clau:iu.a, 

y que lleguen a convertirse u,, penalizaciones, fc,rmlrÁn nn:te de la sanción glab9i que se le apique a "El 

Contratista", 

b).• Penalizaciones al término del Plazo Contractual; Para el caso de que "El Contratista" no concluya la otra 

encomendada en e piazo concedido según el prclg:dTna de ejecución vxgente. se  le aph:dra una pen.a 

convencional a partir del e.i si;uienhi de la (echa cíe :ernhrriarión tijaca en el programa, por cada día de atraso y 

hasta el vigésimo día çaiendario, por un monto de¡ 0,5 % (cero punto cinco por ciento); y a partir del vigésimo 

primer dfa calendario, se'á del monto del 1 % Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobie a 

dferencia entre el importe con I.V.A. de la obra rcrali'meritc: ejecutada y el importe total con IM.A. de la qu 

debió realizarse, multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación cactada, sieriflo 

inamovible la base del monte, de penalizaciones hasta el da en que "El Municipio" haya recibido a su entera 

satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdc' a las especificaciones aplicables y a lo estipulado 

en el presente Contrato. 

lndependientomerte de las pr•as convencionales çeñaladfl ti los incisos anteriores, "El Municipio", 

3p11r entre exigir el comp ;'nento Ccl Contrno o bien 1; eeseistor del mismo, de conto':n:dad cor Ir prestc 

oor el Articulo 68v 69 de la LOPSREAM, y e! Artículo 182 y  123 del Reglamento eu la LOPSRLAM. 

"El Contratista" acepta que, cuatiijc, el monto acumulado de las sanciones a que se naya hecho ac:eedor se>.,  

o mayor al rnontc, de la garantía le r.urnplirninto, "FI Municipio" deberá p'oceder a la rescisn adminitr:v 

ccl Contrato, en los términos de lo previsto en el Artículo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, asi como en la 

legislación c:ivll aplicable. Además "El Contratista" se compromete y acepta proporcionar lasfacilicades para que 

"El Municipio" y/ej cualquiera de ab Dependencias que ésta tcs?gnc, pueda realizar su intervención pertir.erlto, 

bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no sor asi, la simple negativa será suficiente ;iars ¿ 

decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este documento. 

Para determinar las retenciones y, en st caso, la aplicación de has sanciones estipuladas, no se tomarán en cuentA 

las demoras motivadas por causas de Fuerza mayor o cosos fottuitos o cualquier otra no imputable a 'El 

Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, después de haber hecho e' análisis 

correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia Jel presente Contrato, la obligación de asigna,  

recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra en el tiempo contratado, puesto que el pago de la 
penal'zación señalada en la presente cláusula de ninguna manera significa autorización de una prorroga por 

parte de "El Municipio". 

Vigésima 

Cuarta 	 Penalización al Concreto.-  Un concreto se dará por acept.. ¡o Luando el 80% (Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con la res!stencia de proyecto í CJ, y e. restante 2.0% 

(Veinte Por Ciento) sea inferior s:l:, pa un 10% ¡Diez rcr Ciento) 3 dicha resistencia (f' cJ 

£n caso de que el porcentaje da r,,ueiicmas cluc  rió cumplan con la resistencia Ud sea mayo' al 20% (Veinte Por 

Ciento), se penalizará en Fornid económica, pagando "El Municipio" el concreto en un precio unitaro gual al 

porcentaje obtenido de muestras cue si cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias 'r,eIiurL al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia (í'r.J, el ccnrreto se 

deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

No, de contrato 
	

/ 

IPR 002/2023 
i''na 14 de 17 



Rescisión administrativa del Contrato. "El Municipio". poørá en cjalguier momento resci,,er 

administrativamente el presente Contrato, en caso de lncump:iniicnto da cualcuiera de las nbligacion's a caris 

de "El Contratista" que se estipulan en ci presente Contrato y sus anexos; dSi irusnrn, podrá da, por tprrninaco 

anticipadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés gerieniul, u la tennpriralidacl de a 

suspensión de los trabajos no se oueda definir. 

La contravención a las disposiciones, lirwa;nuin,nc:, n'.es, procedimientos y requisitos que establecen a 

LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás dsposicones adnlinis&ativds sobre la r'l.fleri4, ¿si corno pl 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a canso de "El Contratista" que se estipulan en el presente 

Contrato, da drrechn a su rescisión inmediata sin rcsp:ri.sabtiidad para "El Municipio', además de que se le 

apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme a fo estable.- -Jo por este Cunituatu, y se It' hag., 

efectiva la garantia otorgada para el cumplimiento del mismo, 	
, Vi 

Co el procedimiento de rescisión administrativa de Contrato, debetá observarse lo estipulado en les Artículos &s, 

ES y70  de la LOPSRFAM 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento:  
Articulo 113 
fracciones l y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LOM COlE VP, 
Articulo 4 LGTAJP 
Motivación 	Vigésima 
Remirse a 
colofón 	Sexta 

numerales 2 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión  Temporal del Contrato. "El Municipio podrá .suspenjrr ternperalrnente, en todo o parte de la obra 

contratada, en cualquier niornertu por causas justificadas a par r.,;ones de interés general. sin que cio implique 

su terminación definitiva. LI presente Contrato nodrá contiruai' produciendo todos sus efectos legales uflA vez que 

hayan desapa'r,cndo Jas causas cue motivaron dicha suspensior 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo par arnortiiar dehei reInllt'graro 

"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "FI Municipio", en un 

plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el Oficio de 

Resolución de la Rescisión, independientemente de la contintw:ión de dicho procr.dunicnto; en, caso de que ro 

lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que estableica la Ley de Ingresos del Eçtadn 

del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no dnr,outirado, comçetarizado por días naturales tcsdc 

vencimiento del plazo hasta la tec'na en que "Él Contratista" entregue la cantidad, confornw se r,'.:abli'ccr, r'n' el 

Articulo SS de la LOPSREAM y en ci Reglamento de la LOPSREAM, en el ArtkLul0134 fracciones VI y VIII. 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticinada del Contrato,. "El Municipio' y "El contratista' parima, de comCun acjerdo, da' por 
terminado anticipadamente el presente c:ontr2tc por razones de interés general o por caso fortuito o tuerza 
mayor, según corresponda, y de conformidad cnn lo estipulado en el Articulo 68  69 de la LOPSREAM. 

ste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaron dicho i 
evento, y firmando de común acuerdo "ti Municipio" y "El Contratista" 	 - .1W 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes. Las partes contratantes se obligar a sujetarse estrictamente, para la supeuvisón y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, d todas y  cada Lna de las CIusulas que lo integran, así coma a las 
especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Normatividad aplicab a a 

que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, así como en la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

Vigésima 	 / 
Novena 	Normatividad aplicable, Las partes se obligan a sujetarse urlrurranente pa'u la ejecuc:ór' dr les tp5ajcs o,*J'eto 

do esuc' Contrato, a todas y cada ¡una de las Clusulas que io inlegran, as¡ c?rno a los térmu',o< Iine,74ntos, 

No, de contrato 	
/ 

IPRQO2/2023 	 / 
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Eli'minando 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 3 y 
V y 116 ae la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 	 . 
fracciones 1. II 	 ixoceo m rtos y reouisitus que establecen a Ley de Obras Publicas yServicios R&acionados para el Estado de 

y III y 	 Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
cuadragésimo 	 Estado de Aguascalientes. y di-niás Normas y disposiciones acínnistrat,va5 que e t':n ::'.ahles. as' •:ono. en 
fracciones 1 y 	 lo qe respecta a responsabilidades laborales de "El Contratista'. ia Ley Federal del Trabajo, o surllc:Ñrnnto 
11 de los 
LGMCDIEVP, 	 por lo dispuesto oor el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código de Procedimientos Civiles del 

Articulo 4 LGTAJP. 	' 	Estado de Aguascalientes. 
Motivación: 
Remitirse a
colofón 
	

Trigésima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para a interp'etxión y cumplimiento del presente Contrato. Ni corno 

numerales 2 	 pard todo aquello que no esté expresamente estipuladc, en el rTiiS(IIÜ, las partes se someten a la JurisuiL:ur de 105 

tribunales competentes del Estado ce Aguascalientes cnrrm'spondientes para el Municipio de San ranciscc, de los 

Romo. Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualou:cy clin causa. 

   

 

J 
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¡ 

nc. ,.'ARi3A4ALLEGOS SOTO 
Presidenta Municipal 

de San francisco de los Roma 

El preswute Contrato se firma en original el día 24 DL JULIO DE 2023, en e. Municipio de San Francisco de los Romo, Estado d 
Aguascalientes. 

Eliminando. 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  liSdela 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
bigésin'o 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 

dragésimo 
iOnes 1 y 

frt los 
LO M CD lE VP 
Asticulo4 LGTAIP 
Motivación; 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

stigos" 

LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA 
Secretala dei ti. Ayuntamiento y 

Oirectora General de Gobierno del 
MuniciØio de San Francisco de los Romo 

C.P. LILIA TER" MARTÍNEZ FLORES 

Directora General del oganismo Operador de Agua 
del Municipio de San Francisco de las Rornc: 

LIC. SAL -. 	ALLEGaS MUÑOZ 
tor de Asuntos Jurídicos 

Mum$t~iin de San Francisco de los Porro 

TEt'NORBERtO MEDINA LOPE? 
Sindico del H. Ayuntartiicr'to 

C. P. MARTHA AL*bh GONÁLE1MARTÍNEZ 
Diri!c(ora de iri,n7as y Adinistración de' 
Municipio de dan iramiciCo dp lo; Romo 

par El Contratista" 

001 ARaUITECTtJRAY CONSTRUCCION. SA. OC CV. 

ING. FRANCISCO JAVIER PÉREZ VALENCIANO 
flirector Tóc:nico del Organismo Otcradar dAgua 

M Munic.po de 5am' F,..micisco de los Rc,rno 

Por 	El Nl uniripio 1 

ING. 9 	S CHAVEZ GARCIA 
	

ARQ. SENJAMI rrr AR'CHÁVEZ 
ret1or de Obras Públicas del 

	
¡efe de Dpt./.e Co OSy Licilaocnes 

lunicipio de San Francisco de los Ramo 
	

de la D cticn de'bras Pül,licas de 

/an Francisco di' los --(orno 

No. de contrato 

PR 002/2023 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLCA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato PR 003/2023 realizado con Proveedor  

BUFETE DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DEL CENTRO. S.A. DE C.V. 

«EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

             

 

No 

 

Partes o secciones 	1 Fundamento legal, 
clasificadas:  así corno las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

   

 

1 
	

Se eliminó Nombre del 	Articulo 113 fracciones 1 y y y 
Representante Legal 	 116 de la ley general de 
Página 1, 3y 17 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso,.a la 
información Pública. 
Motivación; 
El nombre de una rierso 
un documento es el confunto 
de rasgos de una figur) 

 

 

 

 

 

 

             



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11,12,13,14, 15, 16Y17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2 

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 	- 
Artículos 113 fracciones 1 y  V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a 
información pública y adlcul 
99 de la ley de protección u - 

datos personales en pose -  ón 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy 111v cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

Articulo 113 fracciones u yV y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y  III  y  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 

'1. 



Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
loes la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y  confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
	

Articulo 113 fracciones 1  V  
Página 3 
	

116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111v cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que s 
considere como su domicilio' 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y e4 la 
gestión de dichas actividades J 
algunas veces se tiene el 	/ 



mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y  V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

	í/ 
Firma del titular del 

ING. iosÉ DEJES 
DIRECTOR DE OBR ii 

.jÇ"clasifica. y 
p VEZ GARCÍA 
KAS MUNICIPALES 



Jjiminandq 
nombre del 
representante. 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo liS 
fracciones 1 y 
V y 116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
t.PDPPSOAM. 
numerales 
Vigésimo 
octavo 
fracciones 1. 11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGM COLEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motacióo: 
Remilirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA PÚBLICA 

No. IPR 003/2023 

Contrato para la ejecución de obra pública en basen precios uritarios y liempca cic:terrninado que celebran por una parte el 
Municipio de San Francisco de los Romo. Estado de Aguascalientes., representado en ostu acto por la Tee. Margarita 

Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, as¡ mismo la Lic. Maria Edith Rosales Luna en su calidad de 

Secretaria del 14. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por $a C. P. Martha Alicia González Martínez Directora 

de Finansas y Administración, a quienLs en lo sucesivo se les denominará "El Municipio' y  por otra parte a BUFETE DE 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., reprise.rit.dc, por ci 	 a quien en o 

sucesivo se le denominará 'El Contratista". ce acuerdo con las siguienles ñeclaracicitcs y cláusulas: 

Declaraciones 

	

1. 	Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

	

1.1 	Ser un organismo público, con personalidad juridica y  patrimonio propio, conforme a lo establecido por los articules 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes, 2,3,4 y 5 de la Ley Municipal para e1 Fstarlo :le Agu,calienles y del artirulnT InI Código Municipal de 

San Francisco de los Romo. Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Fstdo de Acuisçalienti,s. y 05 oI)ern/!cI!, por JO E. AyII(itirfliiffltt), represc:r.LadO po;itica y 

administrativamente de Conformidad con lo d;spuesto en los artulos / Y 1/ de la Ley Municipal para el EtdcJi do 

Aguascalientes. 

	

1.3 	Clise la TEC. MARGARITA GALLEGOS 5010, resultó electa Presidenta Municial de San Francsco de :os Rono para ! 

periodo 2021 - 7024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría eupcdida por el Consejo Municipal Electoral de San 

Francisco de los Romo, del Instituto estatal hlectoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y está facultada 

para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de conformidad con & 
articulo 66 cuarto párrafo de la ConstiLució;i Política de Aguascalientes y articulo 18 del Código Municipal de San 

Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo de' H Ayuntamiento, todos los actos y contratos recesarius, 

conducentes a los negocios administrativos y a la efica, prestación de los servicios públicos municipales, tal y torno lo 

dispone el artículo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo sa fracción xvl: del 

Código Municipal ce San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Síndico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de tonfornidad<\ 

con la Constancia de Mayoria expedida por el Consejo Municipal Elr'çtoral de San Francisco de los Romo, de: Irislilulo 

Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nuevo do Junio de 7,021 y se encuentra debidamente facultado pa'a 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y representación juridica de los 

intereses municipales, en términos de! artículo 42 fracciones III y IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, 

así como los artículos 20 primer párrafo y 85 tracción II? del C&uigo Municipal de San Fianciscs, de los Romo, 

Aguascalientes 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EQITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del P. Ayuntamiento y Oirectora Genera; de Gobierno 

en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio dr' San Francisco de los Romo ce/corada el LB de Octubre de 

2021 y que dentro de sus facultades se encuentra la cc' vilicJai io, doct.rrientoso(iciales dei H. \yuntarnento. de 

No. de contrato  
IPROO2/2023  

1 	 Páginoldcti 
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Eliminando. 
nombre del 
representante, 
Rubrica del 
representante. 
número de 
escritura 
Pública. 
fundamento: 
Articulo 113 
Fracciones 1 y 
V 	116 do la 
LOTAIP y 
articulo 09 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragósimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIGVP. 
Articulo 4 L13TAI97 
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 1. 2 Y 3 

12 

l.G 

conformidad a lo dispuesto por la fraccion y del articulo 120 de la LI!? Munk.ip pña e l:stacÚ rl;, AgUIWIF.;idLÇ,  as 

como el art:culo 110, fracción XII del CácLg Murcipal de Si Francisco de os Rorn, AguascaiLentes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Fue designada Directora de íinanzas y Acniinisteación ccl Municipio 

de San Francisco de los Romo, Ags.. en a primera sesión extraordinaria de cabildo de Fecha 18 de Octubre de 2021 , 

acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las tacultades csitc1alecidas 'n d articulo 1) Fracción 1 ¿al Coiligo 
Municipal de San Francisco de los Romo y  el artcuIo 4 de la Ley de Adqui,cicn'e, Arrendan,ipnloç y Sprví:oc del LStRtiO 

de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que pava efectos del prt'snte Contrato, señala corno domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Reino Jiménez, 

número 107, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municiob de San Francisco de os Rcrno, Agua.caliPili" nl" 
Código Postal 2C300, con R.I.C. M5-20130-TQ9 

Que rara cubrir las erogaciones que se deriven ccl presente Corrato la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autor,zan la inversión CCII rt'srniuclrerile ,r la c,brir cibp'l: ci!' este C,,r.tr1tCr Pn el 
oficio de autorización 26112023 de fecha 11 de ¡ulla de 2023 bajo la siguiente estructura como lo dispone el Articulo 21 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estada de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM, y su Reglamento, que omplca'án en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inveisión: 

F'rórarna: 

Su b-progra a' a: 

No. de Obra: 

Obra: 

Localidad: 

IPR INGRESOS PROPIOS REMANENTE DEL EJERCICIO 2022 

SH VIVIENDA DIGNA 

02 AMPLIACION 

IPR 003/2023 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO CAI.I.E NOGAl FS ff109 

LOS CEDROS, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS. 

V 

	

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.0 MSF'920130•TQ9, y 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ 1o. 102 FRACC. SAN JOSÉ DL BIJCNAVISIA, C.P. 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

	

1.10 	Que la adjudicación del prnsnnte Contrato se realizó por haber reunido las condiciones legaies, çécncas y económicas. 
requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25  46 de la LOPSRFAM, una vez c'vaIuaaa 
Fas propuestas en los actos relativos a la ADE-008-23 PAQ. OS con k'cl;j de fcilo y  adjudicación 14 DE AGOSTO DE 2023. 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que nc se ubica en alguno de Os upivlo ccinlpmpbidoç 
en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y  sus Municipios. 

"El Contratista" 	declara: 

Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva Nlo~ de fechc 27 de enero del 2003, 

otorgada arito la fe del notario Público No. 23, de la ciudad de Aguascalientes, as¡ mismo CI 

acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, otorgada ante la fe del notada público No 23. 
manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o reszin'icizes. 

l 	
11 
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Eliminando, 
Rubrica del 
representante, 
número de 
seguridad social e 
Infonavít, domicilio 
fiscal, número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  llSdeIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de 	

11 ,2 la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
yllly 	11.3 
cuadragésimo 
fracciones U y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIIfl,4 
Motivación: 
Remitirse a colofón 
numerales 2.4. 5  & 

11.5 

Que su registro en la Cámara Mexicana de (a Industria de la Construcción es él Nc. No. en el Instituto Mexicano d 

Seguro Social con el No. 	 ene! INFONAVIT rnn el 'Jo 	 en la Secretaria de Hacienda y (rédito 

Público con e No. 6CS030127K97 Y que está dado de ata en el Padrón de Contral;stas del lçtadc, CI!! AI.dsc,,liel:LeS on ci 

No. 749 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para oóligarse a la ejecución tIc 

la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con ¡ir experiencia t&nica que exige la 

obra contratada ye! sujeto de la ley. 

"El Contratista', seilala corno domicilio legal para los fines del presente contrato en la 

con Icit ir ios) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen nn la Ley de Obras Públicas y  Servicios 

Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el OS de juhn del 2019 y vi Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, as¡ como las disposiciones que 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 

Aguascalientes. Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisca de los Romo, y 

demás aplicables así como e1 contenido de los planos, volumetria, catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 

unidades de medida, especificaciones de construcción. programa de ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 

Pública vigentes, las Normas ó Especil:cac:ones Generales de Construcción que en su caso apliquen. de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, ó de a Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ó del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ci de li Comisión Nacional del Agua. 

de la Comisión Federal de Electricidad, etc, y las Normes o Especiticadones particulares del Proyecto, en que se, 

consignan las precios unitarios y  las cantidades de trabajo aproximadas, que corno anexos. debidamente timados poi 

la partes. que integran ci presente Contrato, los terrenos donde se 4evatá a cabo las ciaras objeto de éste Conr.ratc.y.. 

demás documentos que forman parte de las propuestos técnica y ec.rjnü'nica, ¡jsí corno las nLuiás normas que regulan Fd' 

ejecución de los trabajos, a fin do considerar todos los (actores que intervengan en su ejecución. 

11.6 	"El Contratista" declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los 

supuestos contemplados en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado d 

Aguascalientes y sus Municipios, 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anterfore% estri de acuerdo en contratarse bajo las siguientes: 

cláusulas 

Primera 

Segunda 

Obieto del Contrato.- "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra 	IPR 	003/2023 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO CALLE NOGALES *1109 LOS CEDROS, SAN FRANCISCO DE L$' 

ROMO, AGS.; de acuerdo a especificaciones, conceptos y precios de obra tic los c;atlogos anexos, que ccnocrY 

cada uno de ellos y s obliga a realaar hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos 

ordenamientos y  normas seAalados en el Inciso 11.5 de la segunda declaración de este Contrato, ahí cOiflL) las 
Normas de Construcción de Obra Pública vigentes en el lugar donde deban reuliarse fas Irabajos, ri.sinos que srt 
tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. 

Monto del Contrato.- El monto del presente Contrato es d. $149, 984.14 (CIFNTO CIJARFNTA Y NLJIVE Mil 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 14/100 MW.), más 50. 00 (CERO PESOS 00/1(K) M.N.) dei Impuesto al 
Valor Agregado, lo que hace Un monto total de $149, 984.14 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 14/100 NI.f4.) impone que se r uitt'nclrá fijo e in'ja'iab'e di,ranlp la vigencia «lel 
Contrato, el cual incluye la remuneración o pago total fu0 p:y Iccio5 los pastas directo; e in.direc,$ds que originen 
los trabajos, la utilidad y el costo de as obligaCcuies ic3ícicinal.'s nstípulzjklas en el ilesente C9rtrato caigo dc 
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Cuarta 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

"El Contratista", y que se cubrirá a éste por Icis kabaos totalmente terminadfls. ejcutac i: u :,Iua ,O Se 

estipula en la Cusula irir,'udiata posterior, ya satisiacción de "El Municipio". FC monto del presrnte Contrato a 

Costo Directo es por ta ca,itidari do $118. OOSS& (CIENTO ÜICCIOCIiO MIL CINCO PESOS 38/100 M»'Jj. 

      

MONTO DEL CONTRATO 

IVA (Impuesto al Valor Agregado) 

NO APLICA Conforme a lo establecido en Ley dci Inpuesto al Valor Arcgodo 

en el articulo 9 fracción II y en su Reglamento en el artículo 29 

TOTAL 

      

Plaza de ejecución de los trabaios "El Contratista' se oi,rca a inc,ar oç trab.,1o', inc:tivo di: ihtc: Cci'tratc, 

preciwmenu' al da sip.ue:e a aquel en qt.e le sea otorgacic el Anticipo rorrespondiente. o Pi ilia siguicrW 

calendario a la Firma del prcscnLL! instrumento contando "El Contratista" con in plazo máximo de 30 (treinta 

días calendario para concluir los trabajos, ena,rni!IidacJos do ccnfomioidad con el programa de eJccición 

convenido, en el entendido que desde a fecha ,le firma del pri'suiute Contrato y hasta la tirira de las actas de 

entrega recepción correspondientes, física y Financiera, será la vigercia del presente instrumento. En cualquiera 

de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se considerará, para efectos de este Contrato y sus sm'exus, c:cilnc; la 

fecha oficial de inicio de los trabajos. 

PrograrnadeflnIthzod ejecución de iosJrajps.- "El Contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) 

días naturales siguientes 'a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, e1  niogrania dnsglsodt: dr 

ejecución de los trabaos mismo que conciliará con "El Municipio"; dicho programa invziriable'nen:e deben; ntui 	¡ 
de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y consigrabs 

por periodos las cantidades por ejecutar e importes cnrmçonc:ontes. 

4 

Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se obliga 1 poner a dsposición de "El Contratista", el 

inmuebles en que deban llevarte a cabo los l'abaos materia de este contrato, con antScón al inicio de l&kC 

mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a a entrega del o los inmueb;es, prorrogará en iguC' 

plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la entrega formal del o os misivos, 

deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente. 

La Bitácora de Obra.- Será el documento de campo establecido como instrumento de comunicación directa entre 

"El Municipio" y 'El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo Que 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna do las misn,as y que funcionará en los términos que establecen los 

Artículos 150, 151, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 176 y 185 dei Reglamento de la LOPSREAM y demás relativos. 

Anticipo,.- NO APLICA Para el inicio de los trabajas ci1jetm del presente Contr,p;o, "El Municipio' otorgará a "El 
Contratista", a niartra de anticipo y con ante'.lanón a la fecha pactada par/el inicio dIos trabajos, ci 50% del 

monto total del presente Contrato, para que rca!ire en e1 siti, de los tjbajos la co,flst'vcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas, instalaciones, para los gastas de traslada de la ninquinaria,f equipo de construcción, la 

No. de contrato 

IPR003/2023 

1.1   Página 4 del'!, 

Eliminando.: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Ramilirso a 
colofón 
numerales 2 

Tercera 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no :rnportando el milodo que se utiFce 

(PERT o CPM) para su obtención, indicando corno mínimo: actividad, actividades predecesoras, duración, holgura 

libre, holgura total y  actividades criticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realizar la 

obra, dado por "El Municipio", será inarnovibley por lo tanto. os diagramas deberán ajustarse a esta condición. y 

deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que 'El Contratista" no presente dicho documento en el plazo establecido, "El Municipio' lo 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto ecuivalente 350 (Cincuenta) veces la Unidad de Medida y 

Actualización (LIMA) vigente por concepto de gastos por ¡a elaboración do cucho documento. 

1 



compra y producción de los materiab!s, 'a aduiçcrón de euicos de irsçabción permanente y  deins uissiinlns, 

por lo qui,  e1 monto toia 	intiripo impnrta entonces la cantidad de $0. 00 (CERO PESOS 00/Loa Mi.) 

cantidades que incluyen el impuesto a1 Valor Agregado. 

En el caso que 'El Contratista decida iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de inico de los trabajos, pod'á 

hacerlo previa autorización por parte de 'El Municipio" en el ml endidçi que los ti1ibojns que efrculc' sc'r,li rl,? 'u 

cuenta y resgo; sin embarco dichos trabajos deberán supc'rviçarsp por el rpreenIante d "El Munkipio", y 

ajustarse a las normas tanto de coristruccien corno legales y ambientales, aquí establecidas. As' mismo todos 

estos hechos serán asentados en la Btáccra correspordierte. 

La amortización del anticipo se efectua(á propc,ri.ici'i,ilinr'ntt' al porcentaje recibido a cada ana tic las 

estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por arnorti,ar en la estimación final F,xcepto s es cstmacicn por 

ajuste de pinrius) o bien en el último mes del programa 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin n:ndifirar en Dual plazo e! programa :ie ejPriirinn 

de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en la 

Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferirnienio y por lo tarco deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente. 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El Municipio", en uI pla?o y 
términos que establece la LOPSPEAM, en su Articulo 55 fracción IV, y  siguiendo & procedimiento, además, 

estableddo por el Articulo 134 fracciones VI y VIII deé Reglamento de l IOPSRFAM 

	

Forma de pago.- las parles convienen que el pago de las obras del presente (citrato se realice mediante oago 	,! 
parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos gua estarán su,etos al avance de la obrar' 

	

harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido Jo que la obra irial e;eC.JIddd según Lis 	3 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descrtas en forma stJcinla en el catálogo ce Conc:enies. 

se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse ¿.0 cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "El 
Contratista" , acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, así como en su caso, 

fotografías y reportes de calidad correspondientes a los rrusrnos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 

días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en el 

Articulo 60 de la LOPSREAM y el Artículo 165 d& Reglamento de la LOPSRAM, incluyendo las aniátiçis di' 

precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se nubiere hecho ncces'aci,a ,  
y si no se hubieren presentado dicha necesidad. "El Contrati'ta' acompañará a la estimación correspondien ,e\ 
un escrito en que manifieste dicha situación, 	 '- 

Las estimaciones, yen su caso los ajusLes de costos autorizados, serán pagadas en las oficinas que ocupa a 

DIRECCIÓN DE FINANZAS y  ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios elect:ón:c:o que "El Contratista" 

hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no n'ayon de 20 (Veinte) días naturales contados a partfrde 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras oieculáulas, para que "El Municipio" inicie su trámite de 

pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su cast>, 
se incorporarán en la siguiente estimación, 

Cuando "El Contratista" no presentara las esti:rdciones cor-respondientes co' la trecuencia señala'Ja, "Cl \. 

	

Municipio" las podrá elaborar unilate'almente, cnn In uaI "El Contratista" se obliga a aceptar as cantidades 	y 	
\ 

	

precios determinados por "El Municipio" tinA viti determunad a c'stiinación co'responclierte, se Ip no:,ficara 	x 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir ¡le ése momento, tendrá ¿ (Dos) días hábiles :a'a PreSi!r,u su 
factura para trániute. 

¿ 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamúntO 
Articulo 113 
fracciones i y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEM1. 
numerales 
trigésima 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones i y 
U de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
cr•' '5n 
r,_,,/alos 2 

Octava 

1 	
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Con cridependencia de las sanciones; que hubiere lugar. be aplicará un CargO gua! ir 3(1 r:ei;ita) voces la Un:ric 

de medida y Actualitación (U.M.AJ vigente, corno gasIr de. "El Municipio", debido a r.Mculo de generadores y 

elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán set rt'tiutidas rs punali1adas cuando 	residente de suprvisüin de "FI Municioto" rsi 

determine por deficiencias técnicas, con base un los reportes y !ii'eanhientos del Árpa rte taburatoro de Cont'el 

de Calidad de eta. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto poi ajuste de oi'ecios) "El Contratista" cuelta con 10 (Diez) días 

naturales a partir de la fecha qt.e snz aceptada y firmado el acta de 7erminación de os trabajos, de NO 

presenuirla. un el eazo estipulaco. 'El Municipio" pmeerlerá d elaborarlo de manera un¡ al era¡ curnunicándcle øo.,  

este medio e1 resultado del mismo¡ una vez informado de dicho resultado dispondrá <le dos días hábiles contados 

a partir de la recepción de esta notificación para presentar su factura. 

n caso de no cumplir con el plazo mencionado en e! párrafo anterior. "El Municipio' se dará par enterada que 

renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, hacióndr,se efectivas as 

garantias correspondientes. 

Garantías,- "Él Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la 

LOPSREAM, y  demás disposiciones legales y  administrativas en la materia, las igdrm.tas Que se mencionan en las 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas do Garantia que dehéá 

exhibir a "El MunIcipIo" dentro de los 10 (DIe?) días naturales siguientes a la fecha en rpa,  "El Contratista' $tc 

notificado de la adjudicación dei presente Contrato, ó en ci caso de la Garantia de Calidad y de Vicios Ucult'4.j,a—. 

cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega Recepción Financiera ó a más tardar el misrnó 

día de tal evento, todas con la anotde,ión especifica de que la Institución Afiantadora acepta expresamente la 

preceptuado en los Artículos 175 y 232 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en Vigo:. 

'u 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente ConLrato "El Contratista" podrá a su cleccion, 

cumplir con airas formas de garantias, de acuerdo y conforme lo estab!ecr' el Articulo 53 y 72 segundo párrafo 

de ra LOPSREAM. 

Garantia para el Anticipo.- NO APLICA "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DF SAN FRANCISCO DE LO 

ROMO, Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del rnontc 

concedido corno anticipo, deberá ser pri'senlada previamente a la entrega de éste dentro de los 10 ¿diez) dios 

calendario siguientes a la fecha de notificación del tallo y que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato. 

Ja garantía subsistirá ii$$ta la total amortización de los anticipos correspondientes corno lo dispone el Articulo 53 

de la LOPSREAM. 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia dr la elaboración de 

Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, pum la totalidad del nuevo monto concedido corno Antcpb, y dehen4 sir: presmitac.i 
previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) dios naturales contados a partir de que "El Contratista" 

reciba copia del Convenio de Ampliación ro.spectivo. 	 t 

it  

/ / ¡ / 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIÉVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Novena 

Décima 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las pró..rnas a Cláusulas, de no haber inconformidad por 

parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que hayz. expedido las mismas, procederá a su cancelación, 

previa autorización por escrito di "El Municipio" en dicho sentido. 

No. de contrato 
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/ 
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Eliminando: 
Aibrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo ItS 
Fracciones 1 y 
V y  116 dala 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
Fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 t.GTAIP 
Motivación: 
Remitire a 
colofón 	Décima 
numerales 2 	Primera 

La(s) i:óh/4(s) nc Garantía oto'gadas a rnnsirtt:crricia áe (o los  3rtCipoS) crri'::cii:iie'1tc'(;. cecerán ¿sraniln' 

QS .iccHsorios en el evento de nue ci anticipo rio sea arnort'aclo toti o parc:.alrnent ó seb invertido ci fi'ies 

distintos a las estipulados en el presente Çonl'ato. 

La(s) garantía(s) otorgada(s) por este concepto. suhsrstir,i(ii) hasta la total arnortiwción de; (o losJ anticincRi 

correspondiente(s). 

Garantía de Cumplimiento.' Para garantizar CI cuInçJlirnenlci de las obligaciones derivadas <le este Contrato "El 

Contratista" firma en esti' acta un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo por e1 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, esta gaiaritia estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega 

formal de los trabajos como lo dispone e1 Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción formal y a satisfacción de "El 

Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, y continuará vigente en todos los siguientes 

supuestos: a) para el caso de "El Contratista" se le otorguen prórrogas para la ejecución de los trabajos 

encomendados; b) aún y cuando parte de lOS trabajos sean subcontratados por Pi mismo; y c) durante la 

substanciación de todos los recursos legales o juicios flor' se interpongan, ' hasta que se dicte rc.soluciór 

definitiva por la Autoridad competente. 

En caso de que existieran ConvenioN do Aqí,liació'i, 'LI Contratista' cIrirrá 	1.6ii,a «e 

Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DL 105 ROMO, por el 10% (Oiez Por Ciento) del n:onto 

total de la ampliación, y deberá ser presentada demoro de los 10 (DíezI dias naturales siukuitL's a la tinr.a del '• 

Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida vi,  

totalidad y a satisfacción de "El Municipio". 

11 

Décima 

Segunda 

	

	Garantía de Calidad (o de vicios octJltosl.- Cnncluida la obra, no obstante su recepción forma. "El Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio' de los defectos rut, resulten de la misma, de la calidad o los vicios 

ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, porte que deberá entregar a 

ésta una Garantía (pagaré) de Calidad á de Vicios Ocultos a más tardar a a  firma del acta de entrega — recepción 

financiera de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para pzirdnlii.ir durar.-.c.,  

un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dina acta de recepción. Dicha Garantía (pagaré) deberá de ser por el 

10% (Diez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir e1 pagaré de Cumplimiento que se seaala 

Cláusula anterior, y para el caso de que "El Contratista" no tramite y canjee el pagarñ de Cumplimiento por la 

Calidad ó de Vicios Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía (pagaré) referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas mit' cefectas de 

construcción, vicias ocultos ó cuaquier otra responsabilidad en çue Dudiete incurrir"El contratista" durante la 

ejecución de los trabajos molido del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hu'oiuen sido 

subcontratados. 

Esta Garantía (pagaré) estará vip,ente durante la çubstanciarjón de todos los recursos legales o juicios ¿p.c 5e 

interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva poi la Autoridad co:npetente. 

Con fundamento en lo previste por el Artículo 72 de la LOPSRCAM, nuedarin a sao los derechas <Ir "El 

Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una 

vez que se hagan efectivas las garantías constituirlas cenforrr,m 'a o estiputado en el presente Contrato 

No. de contrato 
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Eliminando 
rubrica del 
representante. 
&indarnento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 	Décima 

y III y 	Tercera 
cuadragésimo 
fracciones l y 
II de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Rarnitirso a 
colofón 
numerales 2 

Ajuste de costos.' Cuando el; a vigencia del Çontr:o ocurrar circur.sturcius de atoen çco:tri.co no pevstzs, 

pero que 'J0 hecho y sin dolo, culpa, negligencia o neputud de "El Contratista" se produzca un incren,enro o 

dicreinento en el cosco de los insumos, respecto de la obra íaltan(e de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó 

escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existr Mtraso NO IMPUTABLE a "El 

Contratista" 'e tornará dei programa vigente autorizado por 'El Municipio". 

LOS incrementos o decrementos de costos de los aisumos que intervçngan en ;os recios unitarios, y cuanr.o 

haya variaciones en las casas cJ' interés, se aplicaran por separado las siguientes d;'nririr.r's: para los iiarales, 

el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de Méxko, co 

dependencia que lo sustituya: en lo referente a la mano deobra, se aplicará el incremer.tc  ziutnrunoo uo' Li 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Ciumida los icn'nhi'n!r,s tPo SL' encuentren dentro d 'os 

documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" ineijaate un estudio de mercado, procedeua 

determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión: dicho procedirnic:nto será promovido a socituc 

expresa de "El Contratista", el cual deberá aconipañarse de lo documentación comprobatoria rli'c:esélria, dwitio 

de un plazo que no excederá de 30 CTreintal días calendario siguientes a la fecha de publicación de los relativos 

de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "Fi 

Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por 'El Contratista", éste deberá presentarlos a "FI Municipio" On un nlaw que 

no exceda a treinta días calendario deapuis de la techa de publicador de os relativos de costos apic'obres ¿1 

ajuste del periodo que solicite, debiéndose aco.rnpa?ar cre a dururnentac,ón comprobatoria necesaria, estioula4a 

en el Artículo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y 190 dci Reglamento de la 1.015SREA4I. 

iranscurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correso'ndicnId,/'i'\ 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con base en la solicituc 

documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la petción, y en su caso, dentro 
del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el pago ' 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por los Artícul 

63 y 64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 189 y 190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovica por "El Municipio" dentro de los plazos antes sradt. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento er el costo 

los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al programa de eecucióe Oatado en el \ 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa QJO se hubiere 

convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de la tasa interés, la techa de origen de los 

precios será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ausce de costos exclusivamente para los 

trabajos pendientes de eiccut'or conforme al programa que se encuentre en vigor. 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario posteriores a la tr!rrniriaciaii real de la obra 

asentada co Bitácora, para presentar a "El MunicIpio', la solicitud y el estudio respectivo pir'S el ajuste de costos 

del último periodo mensual programado; con base en los relativos de insumos últimos vigertes; a más tarcar 

dentro de los tinco días calendario siguientes el "El Municipio' resolverá por escrito el ajuste respectivo, a fin de 

que se incluya en el flniqtntn c:orrespondiente tina ve7 tcirit'liçl el p:aw establecido en este párrafo para este 
proceso, prrcluyr rl dr'rccho dr' "El contratista»  para hacer exigible e' cobro inherente a dicha solicituc. 
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Eliminando: 
rijbrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 	Décima 
y III y 	Cuarta 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LG MCD lE VP, 
Articulo 4 LOTAIP 
Motivadón 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

be4uccioncs.' "El Contratista" ¿cepu qe de las estirnac:uries que se le ;biái: le hagan as 

deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención de importe de cada CSTin1aCítl para os Colegios de 
Profeslonistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 
CI 0.2 % (cero punto dos por ciento) di, retención del impnrt.,  de cada .çrimacccii :Or çonrepto do (c.aliz,rM 

del H. Congreso del Estado di! acuerdo a Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 135 del RLOPSREAM. 
El 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del iunor.e de cada estimación por concep:o de capacitaccir 

para los trabajadores de "El Contratista" de acuerde al Articulo Si it, la LOPSREAM y Articulo 136 del 

RLOPSREAM 
El 0.5% (cero punto cinco por ciento) de retención de: impone tIc cada estimación por concepto de Vigilancia de 

la Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y  Articulo 136 del RLOPSREAM, así corno lo establecido vi; 

el Articulo 33 ce La Ley de Ingresos del Municipio do San Francisco de las Romo para el ejercicio fiscal del Año 

2023. 

Décima 

Quinta 

	

	Conventos de ampliación.- 'El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autorizado, bajo su responsabilidad 
por faionri fundadas y explicitas, r'uodi!icar el presente CollL?atu ce Oora Pú:,lica, mediante Convenios, siempre v 
cuando éslos, corsideraooç conjunta o separadamenie. no rebasci' el 25% (Veinticinco Por Ciento) del 
pactado originalmente en el preser:.' Contrato. y no implique' vanii,c.iOnes suostanclain ,il provecrc oriil. Igupi 

tratamiento operani para etoctos del plata, cuya prórroea oodrá c'xted& del ejercc.o fisc.41 ile que se trtr;1,1 
peerán Formali;rse de mareta conjunta o separada, indcpondienteniente del porcentajede cada supuesto 

Si las modificaciones exceden ci porcentaje indicado en el párrafo anterinr, se podrán celeerar Convenios 
adicionales entre las partes, en los Luales se consideren las nu.-vas condc:ones, en los terminos de os Arriculos 

11 y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán sp, autorizados bajo la responsabilidad del titular del 

Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguna, aluutar las condiciones que se refieran a a riaturalti.ta 
características esenciales del objeto del contrato original, vi convenirse para eludir en cualQuier Ferina e 

cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano Supur dd 

Fiscalización del H. Congreso del Estado. 	 \ 

En caso de convenios adicionales en cuanto zI olazo, se podrá celebrar un único convenio adicional ¿1 n'encicnaclo 

en el primer párrafo entre las parles par el plazo necesario para atender la eventualidad. debcervJc justificarsc 

mediante dictamen fundado y motivado emitido por el residente de supervisón. 

"El Contratista", por ningún motivo, procederá a la ejecucirn ile las trabajos fuera del catála8c:, hasta en tanto so 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos. y se asiente en :a Bitácora la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito ti de Fuerza mayor, o cvanco por cualquier tra causa no imputable a "El 
Contratista", le fuere imposible curriphir con e! programa qac.'do, éste po:Irá gestiorar ante "El Municipio" 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una amliacibn en el plato di' c,1ccución, por medio de una 
solicitud de prórroga y su ruta crítica, en la que deinueslre tanto a existencia de la eventualidad como la 
necesidad de arnp!iar el tiempo para la 'eah?acien d !o.ç traoajos en el pla:c que se conçidore necesa9á, solicitud 
qio deberá presentarse a más tardar dentro do tos primeros 7 (Siete) días calendario sigu.entes,i da en ct.e 

/ 

/ 
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Eliminando: 
rubrica dol 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V 	116 de la 
t,GTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPP$OEAM. 
numerales 
vigésimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II do los 
LGM COlEVP. 
Artículo 4 LGTAIP 
Motivación: 
RomiUrso a 
colofón 
numerales 2 

ocurran tales eventos. "El Municipio' (PM) vera sobrc' ¿a pru.edcncia di' la so¡ CÇu de',tic' uw ji' p!aw de 10 (Diez) 

días calendario siguiente a la fecha de st, recepción, 	tiii;u:aodc, l'I número ce días que a su ju'cc':letu' 

comprender, en su Caso, iii prórroga. Deberá formalizarse dicha Prórroga mediante in Convenio Modificatnro, de 

conformidad con lo establecido en el Articulo SS d2 la LOPSREAM, y el primer párrafo de la presente cláusula. 

Si la solicitud a Que se hace relere;iuo en la pretente C:jusula so presenta exzemporó003mente o rosulLi 

imurocedente, se considerará que "El Contratista" 'lj'i!: pr mfy:i y se le apicaran las ,arIc:,c)ni' 

corresponoienlns al atraso ce a obra. sin perjuicio :lr ot.e "El Municipio' puciera ::a, por -sc'ndo 

Admir,:strativamenle el presente Contrato. 

Décima 

Sexta 

	

	 Obra  adicional y trabaios extraordinarios.. Cuando e juicio Ce 'tI Municipio" sea necosaro lleva' a cat,c, irahnjns 

extraordinarios que no estén comprendidos en e: proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a "El 

Contratista" por medio de la Bitácora dr obra, anotando la auorjzación oor concepto y volumen, y sr nrocederA do 

la siguiente forma: 1 ¡ 

L- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrata que sean aplicables a los trabajos de Ive 
se trate, "El Municipio" ordena' a "FI contratista' su (';(':iirión y este estari obligado 'a realialos cor,fcrr:iL' 
dichos precios; 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato y "El Municipio" cons deç 

factible determinar los nuevos precios con base en los el.mntos contenidos en os análisis de los proco '»i 
escableodos ¿ni el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" ' 

estará obligado a ejecutar los trabajos conícrini' a tales precios 	 ' 

¡ti.- Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios e:, la forma establecida en las fracciones 1 y JI que 
preceden, "El Contratista", a recuorimiento de "U Municipio", posterior a viii, conciliación en descripción, 

volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo eue no excLdwá de 

cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a \ 

consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volumen a 

ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación do t!sins Precios, deberá aplicar el mismo uitc'riu que 
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos cii el Contrato, "CI Municipio" 
resolverá a "El Contratista" e', un plazo ro mayor de diez días naturales cantados a partir e la lucha di' c'rtreca  al 
residente ce Supervisión, lo cual deberá rogistraise en ID 3iwcora tic c:bra l,r, caso de discopai'ri; ocr pa'tt' 
de "El Contratista" del precio at,torizado, 5C:icitará, por aria scd ocaslún, reccnsdr,rarjon, siembre y cuando sr 
aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva Cuenta los precios extraordind?iq 
mediante la Bitácora de obra. Co caso de acuerdo, "El Contratista' ejecutará los trnajos extrao,dinaris 
conforme a dichos precios unitarios. En el caso do que "El Contratista-  no presente los precios unitaric&c 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el pá'rafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordinarios' 

con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que. el "El Municipio" rse responde centro del olaz, 
señalado pagará gastos Financieros por cada precio unitario desfasado según el Artículo 61 de la LOPSREAM, el 

manto cue se considerará para la retlaniación de este derecho será el Que finalmente quede aulorizado después 
de una posible negociación del precio: y 
IV,' En el caso de que "El Municipio" y "El contratista" no lleguen a un acueoo en la Ferina establecida en las 
fracciones 1, II y III anteriores, iespec!o a los citados preoos, "El Municipio", ordenará la ejuLI.c:ión de los trabajos 

extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación, :firecta, previo acuerda entre las partos 
sobre el procedimiento constructivo, nr,upo personal ydenás elementos, que intervendrán en estos. trabajos. En 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución elicerte y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a fa misma, serri a cargo de "El Contratista". Además, con e1 linde que 
"CI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen UII forma eficiente y acorde con sus rirrtts(dades. "El 

/ 
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/ 



Eliminando 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 do 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 

iones 1 	
Contratista' preparará 'y someterá a a aprotiacirSn de 	c'iia', os planes y prorariia5 de ejecucio 

fracc
iespecUt's 

• En este caso de trabajos cxzraordinurios "El Contratista", iíesije .0 ii'cjc iñr, dcbcrá .r comorcbanCc' 

cuadragésimo 	 justificando mensualmente los costos directos ente e1 representante de El Municipio", para kxn'iular o 
fracciones 1 y 	 documentos de pago ,j de común acuerdo con "El Contratista' podrá rnodiflcarsp el íac':or de çobru.'costo sin 
11 de los 
LGMCOIEVP, 	 exceder ci considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilidad. 

Articulo 4 LGTAIP 	 En todos los casos citados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista' a orden de trabajo correspondierili# 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 	

cima 

numerales 2 	Séptima 	Incumplimiento gi los Pagos de estimaciones y de Ajuste de costos.- De acuerdo al Artículo 61 de a LOPSFIEAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", 'o ;elrnlur nc 

"El Contratista" deberá pagar r'astcis íinanmie,•us canformtie a uno tasa que será igual a a establecida oar a i ev de 

Ingresos del Estado en el caso de prorroga para 	pa'n di' cni'diLns íiralt', c3:chos gestos se calcularán sobre 

cantidades no pagadas y se computarán flor días calendario desde que su vinció el plio, nasta la fecha en que 

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista" 

Fo ci caso tic pagos en exceso que haya recibido "El Contratista' este deberá reintegrar dichas cantidades, más 

los intereses correspondientes de ocuerdo a una tasa que sera igual a la establecida por la Ley de Ingresos del 

Estado pr el caso de prorrnp para el pago de cméditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas r'n exceso y se comnpurarn por días calendario desde la 

fecha de pago, hasta la techa en que se pongan efectivamente as cantidades a disposición de "El Municipio' 	,, 

	

Décima 	 U 

	

Octava 	Recepción de los trabajos.- la recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, s ne,,linirá ronfornic a Li señalade"'\ -- 

en los iiueacnientos, requisitos y Øatos que cara La' efecto establece el Articulo 71 de la LOPSREAM y vii 
 

los Artículos 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio' recibirá las obras de este Contrato hasta 

que sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido re'alinidas de acuerdo can las especificaciones 

convenidas y demás estipulaciones do este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la entrega y 

recepción de las obras, ese¡ siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio' la terminación de los 

mismos, quien verificará la debida terminación dentro del pialo de diez días calendarios siguientes. Al finalizar la 

verificación, "El Municipio' entregará a 'El Contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de la obra si los 

hubiese, y éste, en un plaza qutr no excederá de siete días calendario, se obliga rsobcntarios, c,o;,ui,ji(io este 

plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, sicirp't! que hi,bi,,sun sido rcali,adj,s do acuerda con 	. 

especificaciones convenidas y dtnás cstiulacioncs de Pse Contrato, y proceder 	l pro-so co :'nlmea 

recepción dentro del plazo do diez días calendario; de concluir este piala sin que "El Municipio" hu'oese rerirlidn\ . 

los trabajos, bajo su responsanilicl'ad, éstos se tendrán por recibidos. 

b) Mientras existan conceptes de obra no ejecutados de acuerdo a las especificaciones convenidas, la 

notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá por no realizada, lo cual deberá ser anotado en 

la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a piirtir de iii fecha indicada ccirrio 

término en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliació , si lo hubiese, 

e) Así mismo, "El Contratista" Lendri la obligación de entregar a "El Municipio" planos actualizados de los 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su detecto la responsabilidad será cela 

"El Municipio". Salvo lo ¡idicmícj cii minutas 

d) Para la entrega de fa estimacán finiquito, "El Contratista" cuenta basta cor, 10 (Diez) días calendario a partir 
de la fecha de recepción tisica de la obra; de no presentarla, "El Municipio' la elaborará unilateralinente, con lo 

cual "El Contratista" se uhiigi i acrplar las ennoclades y precios determinados por "El Municipio". Una vez 
determinada dicha eçtimarión tic finiquito, se Ii' !ioFíirdra éste hecho a "El Contratista', y éste, 5 partir de &s 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para pru'seritar su fartura para trámite, y de P.p hce~osi. se  dará por 
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entendido que renuncia al cooro de la eswració.n tiniqto. dándose nnr t3ncli.,da la ri'ljsc:'áii corit(actua, 

haciéndose efectvas las garantias correspondientes. desconociendo 'El Municipio" todo adetxk que uudc,si: 

recramar posteriormente "El Contratista'. 

ej Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar.. se aplicará un cargo iguala 50 Cinruenta) veces Iii 

Unidad do Medida y Actuak2acióri (U.Mfi vigente, como gastos de "El Municipio, debido a cfctilo de 

generadores y &ahoracióri de la esturiar'.irSn rin finiquito. 

fi Si al recibirse las obras y efectuarçp la liquidación corres pondipr:e, nistieriin 	pornabii'dades a cargo de "El 

Contratista" debidamente comprobadas por os medios técnicos gererairnente aceptados con pruebas tic CEIir.a(¡. 

el importe do IiS rTliSrTifl se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por los trabajos efectuados y. 5' fO 

fuera suficiente se hará efectiva la garantí» oLorad» por "El contratista". 

g) La recepción parcial o toral de las obras y la liquidación de su impo"le, se efectuará,, sur perjuicio de as 

deducciones que deban hacerse por concepto de retención o sanciones 111 los lórminns di' esto Cnrratn. 

"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o nial ejecutados. 

Reçepclón  pardal.- "El Municipio" podrá recibir en os casos que mas adelante se indican, parte de la obra y cii 

cada caso levantani con la inlurvcnriciri de sus rc'prcsc rflan:çs y dr El Contratista" el acta correspondiente, 

1,' Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajusta a o convenido y puede ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista' lo ejecutado por rnMin "la 

estirnaciorw's. 

2.- Cuando "El Municipio" determino suspender las ob?as  y iz cjutado se aji;ste a lo paLLado, en oste caso 5Cj 

liquidara a "El Contratista" lo c'terutadq. 

3.- cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las obras que se reciban se 	1. 

liquidarán en la forma en que fas partes convengan, conforme a lo estabecido en este Contrato. 

4,- Cuando se rescinda ci Contrato, la recepción parcial quedará ' juicio de "El Municipio", que tiqudará a su vez el 

importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista". 

5.- Cuando sea necesario rescindir cd Contrato por via judicial si- estará a lo dispuesto por la resoiiicuónjudiciai. 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 do la 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tiigósimo 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LØMCDIEVP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 

Novena 

1 

Vigésima 	El representante.' "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en ci sitio do 

realización de los rnlismncs, un representante parinanwnl, el cual será su 'residente de obra", mismo que deberá 

tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo a cumplimiento de este Contrato as: 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El representante esta obligad a »credt 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u ofico de adjudicacu6n drecla que sirvuurj 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá r;iostnarie al,, autoridad comnpeteriLi siempre 

se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su acepiac:mciri. el cual podrá ejercer en cualquier ticnipdN',' 

Además. "El Contratista" se obliga a contar ccii los servic,os de un perito responsable de obra, por e tiempo 

que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer ci proyecto, las especificaciones ce construcción, 

Programa de ejecución, las Normas 6 Especificaciones Generales Ce Construcción (en su caso: de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del instituto Mexicano del 

Seguro Social. ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Nominas 
ó Especificaciones particui.aros del P ,yeco, y ejercerá 1-as funciones y responsabilidades p'npa.. 

Vigésima 

Primera 	Relaciones laborales.- "El Contratista" romo Pmpresario y patrón del personal que criplmi para la ejecución ¿e 

los trabajos, materia de este Contrato, as el ú'iiçç: respon5)le de todas las obligaciones deriva&s de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para sus trabajadores, 

exiniendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto., 

1 	' 
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,Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  116 de la 
LQTAIP y 
articules 99 de 
la 
LPDPPSOE,AM, 
numerales 
tiigésirno 
octavo 
fracciones 1. II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCDIEVP, Vigésima 
Articulo 4 	 Responsabilidades de "El Contratista".- Se obliga a que les irhI:c,,i,uti's y ('(lUDO que se utilicen en los trabajos 
Motivación: 	 objeto de las obras motivo de este Contrato, curriulan con las normas de calidad establecidas éin este Contratz ya 
Remitirse a 	 la realización de todas y cada una de las partes de cirbas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", ¿s 
calciféen 
numerales 2 	 como, a responder por su cuenta y riesgo de os defectos y vicios ocultes de la misma y de los daños y perjuicios 

que por inobservancia * negligencia di' su parte se lleguen éi ce -bar a "El Municipio" o; terceros, en cuyo caso se 

hará efectiva la garantía otorgada para el cumoiiinento d& Contr'alo, hasta oor el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estiDulado en el Articulo 99, del Reglamento de la LOPSREAM sc'r: cIhllwmrión rin "El 

Contratista' 	contar con un laboratorio de control de calicad que supervise el 'atico estado de los 

materiales y trabajos de si; competencia. Salvo que ¿'ti crernún HrIJprclo "El Municipio" y "El Contratista" 

para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta dependencia. 

Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas tísicas a morales, sus derechos ' 

cblii'aciones derivadas de este Contiratu,  y sus anexos, así corno los derechos de cobro sobre los 

bienes o trabajos ejecutados que: amparan este Contrato, sin previa apiobaciór expresa y por esc'ito de "FI 

Municipio" en los términos setialaoos en la LOPSREAM, 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las discos .enes que en materia de segurdad, mis:: cli: va1 

pública, proterrión ecológica y de medio ambiente,  que rijan en ci ámbito tederai, estatal y municipal, a con10 

las 'Jispnaiçiories especificas que Dl electo le haga "El Municipio", La responsabilidad y IU5 diii1 y peruidcs cje 

resultaren por su inobservancia serami ,i itaru excíusivo de 'tI Contratista". 

Vigésima 

Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del Programa.. Cuando TI Contratista" no cumpla con el protrana 

detallada ¿e ejecución de fa obra en el plazo corvenido, se hará acreelo, a las siguientes canciones, salvo que 

cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municiplu": 

a),- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El contratista" ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montes de obra por períodos de tiempo convenido obtei 

del programa ¿e construcción detaliado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en c.ibs\-\ 

estimación, ci importe de los trabajos ejecutados con el que debió reahzarsc', en Lérniiros de dicho programie,ii  

el entendido de que la obra mal ejecutada según as Especificaciones Generales de Construcció'i aplica&es, 

descritas en forma sucinta en al Catálogo de Conceptos, se tei,drá por no realizada. 

Si como corsecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de a obra ejecutada 

reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente do Supervisión, es menor a la que debió ¡levarse a cabo, 

"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimanón del periodo, antes de que ¿chas 

retenciones dcii motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual manera, cuando se realizare una 

nueva revisión y el avance de los trabsos sea igual e mayor al que debió realizarse,  según el programa de 
ejecución vigente. "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" El importe de las retenciones que al momento 
de ésta última revisión tuviese acumymuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procndimniento estipulado en la prnsc':itp Cláusula, 

y que lleguen a convertirse en penalizaciones, formarán parte de la sanción global que se le aplique a "El 
Contratista". 

No. de contrato 
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Eliminando: 
rUbrica del 
representante 
fu 	a mon Lo: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V  ll6dola 
LOTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1,11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 LGTAJP 
Motivación: 
Rernitirse a 
colofón 
numerales 2 

1,),' Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Pai i 1! i.asu :ic' uiic' "El Contr'.itistd' ni., ZIi:clL'én a o::i 

encomendada en el plazo cc'ncccido segur. & Øiç,rjnis ch, e:ec,iciói; vip,ntn, Ni! le iplcdiÑ una nI'nij 

convencional a partir del día siguierito de la !r.cI,i de lt'rrniiijición fijada en el programa,. or cada día de atraso y 

hasta ci vigésimo día calnndaro, rin un m.or.t9 del 0.5% (cero punto cinco por ciento); y a partir ccl '4ge5o 

primer dia calendario, será del tonto del 1 % (Uno por ciento); arribos porcentajes calculadus subre a 

diferencia entre el importe con 1 y A. de la obra realmente ejecutada y el importo total con I.V.A. de ¡a aje 

debió realizarse, multiplicada por el número ce dios t'anscurruios desde la leiha de ivrrririciér pactada, siprien 

inamovible la base del monto le pcnaluacionirs hasia el die en que "El Municipio" haya recbiøo a su entera 

satisfacción, a correcta cnncli:siún de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aciccables ya lo estipulaco 

un el presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales süralaihi Pr los inciçns anteriores. "El Municipio", podr 

optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o b:en la rescisión Ce  rvirno, de ccnorn'cdad con lo prcvis:o 

por el Articulo 68y  69 di' la LOPSREAM, y c1 Articulo IR? y 183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepto que, cuando el monto acu'nulado de las sanciones a que se haya hecho acreedor sea ¡guaI 

o mayor al monto de la garantia de cumplimento, "El Municipio" deberá proceder a la rescisión administrativa 

del Contrato, en los términos de lo provisto cc el Articulo 133 oel Reglamento de la LOPSREAM. así como en la 

legislación Civil aplicable. Además "El Contratista" se compro'r.ete y acepto proporcionar las (acIidades para Que 

"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencia que ésta designe, pueda realizar su intervención pertirente!t 

bien sea en la obra o en a docuintintacón relativa. kn caso de no ser asi. la  simple negativa será sutkicr'te orno 1 - 

decretar la ,escisii',rI loE Coritralci, con las consecuencias previstas en este documento. 	 / 

Para determinar las retenciones y, en su caso, fa aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cu 

las denigras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imputable 	'El 

Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, después de haber hecho e' anábsis 

correspondiente, el programa modificado cae presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" terie en toco momento, durante 1;  vigencia del presente Contrato, la obliGación de asignar 

incursas suficientes pata garantizar la ejecución de la oora el: el tiempo contratado, puesto que el pago do la 

penalización señalada en la oresente cláusula de nhl'unlii manera significa autorización de una pró'roga por 

parte de "El Municipio". 

Vigésima 

Cuarta 	Penalización al Concreto. Un concreto se cará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento] dn' 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con la rcss:encia de proyecto If'ch y e1 restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha rc'sistpncia Wc) 

En caso de que ci pu'rcntaje de muestras que no cumnolar ron la resistencia (fc) sea mayor al 20% (Veinte Por 

Ciento), se penalizará er (arma n.nnórrnra, pagando "El Municipio" rl (Onrrelo en un precio unitario igual al 

porcentaje obtenido de muestras iiir sí cumplen, 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia (('e), ni concreto se 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista" 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato. 'El Municipio" podrá suspender tcmpnrairnenve, en todo o parte de la obra 

contratada, en cualquier inoniunto por causas justificadas o por rawnes de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva. El p'rscnle Contrato podrá continuar procii:c'ipncle tcdol,  i,  ii,  efectos *ga!s ucia vi': nL:, 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha sjsoensión,  
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Eliminando: 
cubrica del 
representante, 
fundamento: 
Artículo 113 
fracdone5 1 y 
V  116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Vigésimo 
octavo 
tracciones 1. II 
ylily 
cuadragésimo Vigésima 
tracciones 1 y 	Sexta 	 Rescisión administrativa del Contrato. "El Municipio" podrá en i:ualniier mc'rer:Ø 	escirdir 
11 de los 
LGMCOIEVP 	 admnisttativirtnte el cresente Contrato, en Ç'cI5Ç de incunplriento le cualquiera de las ebligaciorie n 

Articulo  Lai'A 	

w 

IP 	 de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus dnc'xos; así mismo, podrá dar por terminado 
Movación: 	 anticipadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés general, a la tt'inpciralidad de a 
Remitiese a 	

suspensión de los trabajos 'tu >e pueda definir. 
colóllón 
numerales 2 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecer le.  
LOPSREAM. el Reglamento de la LOPSREAM y demás disnosiciones ad'rnnis:rativas sobre la materia, as' conio el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo &: "El Contratista" que se estipulan e.r e? presente 

Contrato, da derecho a su rescisión ,nmediata sin responsabilidad para "El Municipio", además de que se le 

apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este Cortlrato, y se le haga 
efectiva la garantia otorgada para el cumplimiento del ni'srtic. 

En el procedimiento de rescislon administrativa cli' Contrato, deberá observarse ia estipulado en los Artículos 68, 
69y 70 de ¡a LOPSREAM. 

Para la arncrti,,ación del anticipo en casa de rescisión acjrnhiiistrativa, e saldo por ameriza, deberá rPnteg!'a' c' 

"El Contratista" a "El Municipio" 6 a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", en .-

plazo no mayor de 10 (Diez) cillas naturales contado partir de la fecha en que le sea comunicada c Oticic; de 

Resolución de ¡a Rescisión, independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en caso de que no/ 

lo reinterc' deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la lasa que establezca la Ley da ingresas del Estado 
del Ejercicio Fiscal que LoIrc'.poziIb sobre el saldo rin drnomtilaoo, computarlpado por días naturales desee el 

vencimiento del plazo hasta la ¡echa CI Que "El Contratista" elítregue la cain:diid, r.onínrn,e se establecen en e 

Articulo SS de la LOPSREAM y en el Reglamento de la LOPSREAM, en tl Articuio134 fracciones Vi y VI¡¡. 

Vigésima 

Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de Común acuerdo, dar por 

terminada anticipacarnento el presente Contrato por raaor'us de interés general o por caso fortuito o fuerza 

mayor, según corresponda, y de conformidad con o estipulado en ci Articulo SS y 69 de la LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaron dial 
evento, y fir mando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes.- las partes contratantes se obgan a sujetarse estrictamente, pe:a la supervision y 
ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas Que lo integran, así cono a las 
especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que estat}iHc:e la Normatividad aplicable a 

que se hace referencia tanto en el Inciso 11.5. as' como en la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

Vigésima 

Novena 	Normatividad aplicable- las partes se obligan a sujetarse escrict.mente pa'a la ejecución de os trabajos objeto 

de este Contrato, a todas y cada una de las Cl-iusulas que lo integran, así como a los términos, 1 nean'Çientos. 

procedimientos y necuisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas para el Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley nc Obras Públicas y Ser Jctos Relacp6uidos para el 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y  disposiciones 	 que lsen a!çiVes as¡ c...., 
o que respect'd a respor,sabili,iadi' laborales de "€1 Contratista", la Ley Federal del Trabaj/n sipietora,'w:'ttc 
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Eliminando: 
rih,rica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y 
V y  116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1.11 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 	Trigésima 
II de los 
LGMCDIVP. 
Articulo 4 WTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

por Lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código de Procedimientos Civiles de¡ 
Estado de Aguascalientes. 

Jurisdicción  y  tribunales competentes.- Para 13 Interoretación y  c.iinplia;ir.cn rioi prr'wnte Coniralci.)Si co:,t' 
para todo ¿aquello que no esté expresamente s:upuado en el mismo, las paes se Lon .oer: a l .riscIn::" br o' 

tribunales competentes ccl Estado de Aguascatiertcs c:,rresr.rdndientes para e Munícipk> che San la,:ciscn de os 
Romo, Aw..,  por In tanto 'El Contratista 'er;unc,a al Fuero que pudiera core!.punccdL pcn riiói: de u dnmiçil,c 
presente, futuro o por cualcuier ora :ausa. 
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4' 

ARQ. BENJ1,9W5ALÁZAR &4[' 
Jefe de96'e Co os y Licitaciones 
dei9Mytcción de,Óbras Públicas de 

San Francisco de los Romo 

ING. 1 JESUS CHÁVEZ GAlICIA 
orde Obras Públicas del 

o de San Francisco celos Romo 

No. de contrato 

PR 00312023 
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QEl. CENTRO, S.A. DE C.V. BUFETE DE CONSTR 

CI presente Contrato se firma Lii oritnal cí da 16 DE AGOSTO DE 2023. en el Municipio de San Francisco de los Romo, Estado a' 
Aguascalientes. 

Por "FI Municipio" 

.4 
/ 11 	:j, 

/ TEC<ÑORBERTO MEDINA LOPE 
/ Sindico del rí Ayuntamiento 

Eliminando. 
nombre del 
representante, 
Rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fraccionas 1  
'Iy 116 de la 
LGTAIP y 
artículo 99 de 
la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II 
y III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y 
II de los 
LGMCD lE VP. 
Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: 
Remitirse a 
colofón 
numerales 1 Y 2 



No. Celebrado Materia 

  

1 - 	Raúl Gerardo Llamas Velasco Servicios para la 

elaboración, actualización y 

modificación de los 

instrumentos de planeación 

urbana (Programasy 

esquemas). 

Suministro y  colocación de 

pasto sintético en cancha de 

futbol rápido, unidad 

deportiva "Miguel Hidalgo" 

  

  

2 ALLPINO CONSTRUCCION & 

DISEÑO S.A. DE C.V. 

  

  

   

mace: Wo ¿4. ConÇJeecx/ FYJ?C la 

c,o -L 	cL -h'ovisspor..trc.ie. 

t i 

fe Q^ %On CM 4fcc) eJ.- '  o cLi 

    

     

Dirección de 
FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

   

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

2021 • 

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 
OFICIO! 336 /2023 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS; A 2 DE OCTUBRE DE 2023. 

LIC. MA. DEL ROSARIO DIAZ ALEMAN. 
TITUAL DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

PRESENTE: 
Por este conducto le hacemos llegar los colofones de versión pública correspondientes a tos procedimientos 
llevados a cabo en el mes de abril del 2023 en donde se llevaron a cabo los siguientes contratos: 

Lo anterior para que por su conducto sean sometidos al comité de transparencia de este municipio de San 
Francisco de los Romo, para su debida aprobación por el Órgano Colegiado en mención. 

Sin otro particular por el momento, me despido de Usted enviándole un cordial saludo. 

C.P. M4TI.JA .LÇIA GONkALEZ  MARTINEZ 
DIRECTORA ÓE hÑANZAS VADMINISTRACIÓN 

1 

C.c.p. Archivo. 

Francisco Romo Jiménez #102. Fracc. San José de Buenavista, 
C.P. 20300. San Francisco de los Perno. Ags. Te¡: (465) 9670124. (465) 9670344. (465) 9671206 

A 



Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO ¡ 

,i)2: •zC2'- 

Dirección de 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

'y 

COLOFON NO. 1VERSIÓN PÚBLICA. 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 
Dirección De Finanzas y Administración.  

Identificación del documento del que se elabora la versión publica: 
Servicios para la elaboración, actualización y modificación de los instrumentos de planeación urbana 

(Programas y esquemas). 

NO. Partes o secciones clasificadas, así como las 
páginas que la conforman. 

Fundamento legal, Indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los artículos, fracción 
(es), párrafo (s) con base en los cuales se 
sustenta la clasificación que motivaron la 
misma. 

Se elimino nombre del contratante. 
Páginas 1,2, y  12. 

Artículos 113 fracciones 1 y  y; 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
información pública y articulo 99 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones 1, II y 
III y cuadragésimo fracciones 1 y II, de los 
lineamientos, así como la elaboración de 
versiones públicas. 

Motivación: 
El nombre de una persona en un documento 
es el conjunto de rasgos de una figura 
determinada, que la Identifica ola hace 
identificable, por tanto, debe de ser 
protegido en calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

2 Se eliminaron rubricas y firma del 
contratante. 
Paginas: 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

Artículos 113 fracciones 1 y V; 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
información pública y articulo 99 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones 1, II y 
111  cuadragésimo fracciones Uy II, de los 
lineamientos, así como la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura determinada, que 
como parte de la misma suscribe de puño y 

Francisco Romo Jiménez #102, Fracc. San José de Buenavlsta, 
C.P. 20300, San Francisco de los Romo. Ags. Te¡: (465) 9670124. (465) 9670344, (465) 9571206 

A 



C.P. MART 
DIRECTORA 

ZÁLEZ MARTÍNEZ 
ADMINISTRACIÓN 

Firma del titulaçd rea, qóien clasifica 

Dirección de 	 A untamento de 

FINAÑZAS Y 
DMINISTRACIÓN 

hffciFi 
protegi 

Se elimino el correo electrónico, domicilio 
fiscal, y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) del contratante 
Páginas 2y3.  

confidencial en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 
Artículos 113 fracciones 1 y y; 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
información pública y articulo 99 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones 1, II y 
111  cuadragésimo fracciones 1  II, de los 
lineamientos, así como la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: 
El correo electrónico se puede asimilar al 
teléfono o al domicilio particular, cuyo 
número o ubicación, respectivamente, se 
consideran como dato personal, toda vez 
que es otro medio para comunicarse con la 
persona titular del mismo y  lo hace 
localizable. Así también, se trata de 
información de una persona física 
identificada o identificable que. Al darse a 
conocer, afectaría la intimidad de la 
ersona. 

Francisco Romo Jiménez 9102 Fracc. San José de Buenavista, 
Ci'. 20300. San Francisco de los Romo. Ags. Te¡: (465) 9670124, (465) 9670344. (465) 9673206 A 



Dirección de 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 1: 

2021 • 2024 - 

COLOFON NO. 2 VERSIÓN PÚBLICA. 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 
Dirección De Finanzas y Administración.  

Suministro y colocación de pasto sintético en cancha de futbol rápido, unidad deportiva "Miguel Hidalgo" 

NO. Panes o secciones clasificadas, así como las Fundamento legal, Indicando el nombre del 
páginas que la conforman, ordenamiento, el o los artículos, fracción 

(es), párrafo (s) con base en los cuales se 
sustenta la clasificación que motivaron la 
misma. 

Se elimino nombre del representante legal. Artículos 113 fracciones 1 y  V; 116 de la Ley 
Páginas 1,3, y 11. General de Transparencia y  Acceso a la 

información pública y articulo 99 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones 1. II y 
III y cuadragésimo fracciones 1 y II, de los 
lineamientos, así como la elaboración de 
versiones públicas. 

Motivación: 
El nombre de una persona en un documento 
es el conjunto de rasgos de una figura 
determinada, que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe de ser 
protegido en calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

2 Se eliminaron rubricas del representante Artículos 113 fracciones 1 y V; 116 de la Ley 
legal. General de Transparencia y Acceso a la 
Páginas: 1, 2, 3, 4, 5, 6,7,8, 9, 10 	11. información pública y articulo 99 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones 1,11 y 
lli y cuadragésimo fracciones 1 y II, de los 
lineamientos, así como la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura determinada, que 
como parte de la misma suscribe de puño y 
letra una persona física que lo identifica ola 
hace identificable, por tanto, debe de ser 
protegido en calidad de dato personal y 

Francisco Romo Jiménez #102, Fracc. San José de Buenavista1  
C.P. 20300, San Francisco de los Romo, Ags. Tel: (465) 9670124, (465) 9670344, (465) 9671206 

A 



ZALEZ MARTÍNEZ 
ADMINISTRACIÓN 

C.P. MART 
DIRECTORA 

Dirección de 	 Ayuntamiento de 

FINANZAS Y 
	

SAN FRANCISCO 
ADMINISTRACIÓN 
	

DE LOS ROMO 
Confidencial en ctaí42lbr# 4?ifleb el 
documento en el que conste. 

Se elimino el correo electrónico, domicilio 
fiscal, Cedula profesional, número de teléfono 
y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
del Representante Legal. 
Página 3. 

Artículos 113 fracciones 1  y; 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
información pública y articulo 99 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones 1, II y 
III y cuadragésimo fracciones 1 y II, de los 
lineamientos, así como la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: 
El correo electrónico se puede asimilar al 
teléfono o al domicilio particular, cuyo 
número o ubicación, respectivamente, se 
consideran como dato personal, toda vez 
que es otro medio para comunicarse con la 
persona titular del mismo y  lo hace 
Iocalizable. Así también, se trata de 
información de una persona física 
identificada o identificable que. Al darse a 
conocer, afectaría la intimidad de la 

ersona. 
Firma del titulafllel)área, uien clasifica 

A 

Francisco Romo Jiménez 0102, Fracc. San José de Buenavista, 
C.P. 20300. San Francisco de tos Romo, Ags. TeL (465) 9670324, (465) 9670344. (465) 9671205 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
Eliminado PASTO SINTÉTICO EN LA CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO, UNIDAD DEPORTIVA "MIGUEL 
nombre y rubriCa HIDALGO" EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES, 
M 	QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
reprela te 7GuASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", 
iundarnen:REPRESENTADQ EN ESTE ACTO POR LA TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, EN SU 
tt CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL TEC. NORBERTO MEDINA LÓPEZ, EN SU [ YJ  CARÁCTER DE SINDICO MUNICIPAL; LA LIC. MARÍA EDITH ROSALES LUNA, EN SU 

1 AIPy 
a1tCu1099CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA GENERAL DE 
de 
LPDPPSOGOBIERNO Y LA C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO Y POR LA OTRA PARTE 
numetalús LA EMPRESA ALLPINO CONSTRUCCION & DISEÑO S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN 
octavo ESTE ACTO JURIDICO POR EL 	 A QUIEN EN LO 
fracciIIYSUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SUJETÁNDOSE AL 
rbage. TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLÁUSULAS: 

&.lylI 
de 	 DECLARACIONES 

LO MC DI 

uocicnI.- Manifiesta "EL MUNICIPIO" a través de sus representantes: 
remitirse a 

Que, el Municipio de San Francisco de los Romo, es una entidad del derecho público, base 
1y2 

	

	de la división territorial y de la organización política y administrativa, investida de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo gobierno corresponde al Honorable Ayuntamiento y tiene 
personalidad jurídica para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2 Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un 
Ayuntamiento, representado política y administrativamente de conformidad con lo dispuesto er\ 
el artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes 2, 7 y 17 de la Ley \ 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, del articulo 2° del Código Municipal de San 
Francisco de los Romo, Aguascalientes. - 1.3 Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San 
Francisco de los Romo para el periodo constitucional 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia 
de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo, del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de dos mil veintiuno y está 
facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y 
administrativamente de conformidad con el artículo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política 
de Aguascalientes y el articulo 18 del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento todos los actos 
contratos necesarios, conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los& 
servicios públicos municipales, tal y como lo dispone el artículo 38 fracción XVII de la Ley\' 
Municipal para el Estado de Aguascalientes y el artículo 81 fracción XVII del Código Municipal 
de San Francisco de los Romo. 

IEDINA LÓPEZ resultó electo Sindico Municipal para el periodo 
C 	 conformidad con la Constancia de Mayoría expedida Jor el 
C l San Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electol 

• -,:: 



Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de dos mil veintiuno y se encuentra debidamente 
facultado para suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción 

(ubrica y representación jurídica de los intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III 
elteserij- IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, así como los artículos 20 primer 
teleg& párrafo y  85 fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 
íutX$amefltc 

1.5 Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento 

LT%° 
y Directora General de Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de 

2cuo995an Francisco de los Romo celebrada el dieciocho de Octubre de dos mil veintiuno y que dentro 
de Lpoppsode sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del H. Ayuntamiento, de 
ami, conformidad a lo dispuesto por la fracción V del articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado 
iuric? Aguascalientes. así como el articulo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco 
cctsvc de los Romo, Aguascalientes. 
fraccl.IIy 

1.6 Que, para efectos del presente Contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 

1¡Francisco Romo Jiménez, número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio 
de 	de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, con Código Postal 20300. Con R.F.C. MSF- 

LGMCDI 9201 30-TQ9. 
Motkacion: 
rew,iürwl.7 Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para la realización de 
cosofon 
mmeraleslas actividades bajo las condiciones y alcances materia de este contrato, mismo que se cubrirá 
1y2 	con el Fondo Resarcítorio Remanente 2022. 

18 Que cuenta con los recursos económicos suficientes para llevar a cabo el cumplimiento del 
presente Contrato de Prestación de Servicios para el suministro y colocación de pasto sintético 
en la cancha de futbol rápido, unidad deportiva "Miguel Hidalgo" en el Municipio de San Francisco 
de los Romo, cuyo método de contratación es por INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS POR MONTO NUMERO MSF-IM-07-2023, con fecha de fallo 10 de agosto del 
2023. 

1.9 Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de 
los supuestos contemplados en el articulo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

B. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", a través de su representante legal y bajo 
protesta de decir verdad: 

11.1.- Ser una persona moral con plena capacidad legal para realizar el presente contrato. 

11.2.- Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Créd 
Público, con R.F.C. ACD200630992, con número de escritura pública 17443, volumen 48. de fecha 30 & 
junio del año 2020, ante el notario público número 45 el Lic. Luis Perales de León, del estado dé. 
Aguascalientes, Ags. 

11.3 Que el 	 tiene reconocida su personalidad en escritura 
púl 	 en 48, de fecha 30 de junio del año 2020, ante el notario público 
núr 	 León, del estado de Aguascalientes, Ags. Bajo la inscripción defl(egistro 
pút 	 ) del año 2020, 04 fojas de 47 a 60 volumen MCCCLVII. 

2 



11.4 Que, para los efectos del presente instrumento Jurídico, señala como su domicilio legal el 
ubicado en calle República Mexicana, número 309 interior C, Colonia Jardines de Santa Elena, 

Etimnado C.P. 	20236, 	en 	el 	Municipio 	de Aguascalientes, 	Ags; 	correo 	electrónico 
iubdca anpino.construccionesrnaH.com. 
del 
reesentan• 
ngal 11.5 Que se encuentra registrado en el Padrón de Proveedores del Municipio de San Francisco 

?1ie los Romo, Aguascalientes. oftic
1 1 fracc 
[%1e 11.6 Que cuenta con plena capacidad legal, técnica y económica para celebrar el presente 
ar&tff099 contrato, por lo que es su deseo obligarse en sus términos que más adelante se estipulan y que 
de 0ppsopara ello, cuenta con los conocimientos, personal y experiencia necesarios. 
EAM. 

v9esi,n. 11.7 Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno 
octavo de los supuestos contemplados en el artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

	

?° 	'Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

,iII.8 Que está en aptitud legal de celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en el supuesto 

	

de 	contemplado en el articulo 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y que con la formalización del Contrato correspondiente, no se actualiza algún 

t$bonflicto de interés, en el entendido de que si así fuera "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

	

«» 	deberá comunicarlo de inmediato ala Dirección de Finanzas y Administración ya¡ Órgano Interno 
rumeral de Control de "EL MUNICIPIO", en el entendido que el cumplimiento de dicho precepto es 

responsabilidad de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

111.-DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con la que comparecen no mediando. 
entre ellas incapacidad legal o vicio de consentimiento alguno, manifestando conformidad en la 
suscripción del presente contrato. 

111.2 Que manifiestan su voluntad para asumir los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente instrumento jurídico que se celebra, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga 
con "EL MUNICIPIO" a prestar sus servicios para el Suministro y Colocación de Pasto Sintético 
en la Cancha de Futbol Rápido, Unidad Deportiva "Miguel Hidalgo" en el Municipio de San 
Francisco de los Romo, Aguascalientes, de conformidad con la siguiente descripción: 

PARTIDA ÚNICA 

UNIDAD' 
DE 

rtp.rrinñn MFflIflFt 	flESCRIPCIÓN DEL BIENES/SERVICIO OFERTADO 

3 



C> 

At 1301 8 

7- 
/ 

ri 

Eliminado 
rubdca 
del 
representan 
te legal 
fundamento 
articulo 
113 fracc 
ly IV de 
LTAIPy 
articulo 99 
de 
LPDPPSO 
EAM. 
numerales 
trigesim-
octavo 
fracc 1. II y 
III. 
cudrage-
simo 
kacc.l y  II 
de 

,LGMCDI 

1,301.80 

Motivación: 
remitirse  
co u fo a 
numeral 
2 

Pasto sintético marca SPORTGRASS modelo  
XP FIBRILADO 45 mm.  

Descripción del producto: Suministro e instalación de pasto 
sintético marca SPORTGRASS modelo XP FIBRILADO 
45mm, fibra de polietileno multifilamento Tencate Thiolon, 
color verde, resistente a los rayos uy, permeabilidad de 20 a 
25 in/hr, densidad lineal de la fibra 8,040 denniers +1- 5%, 
peso de fibra de 900 grslm2, peso de membrana o backing 
de 0.350 grs, separación de costuras de 34", sistema de 
unión de paños de los rollos de pasto a base de costuras 
con hilo anti putrefacción con una resistencia de cuerda a la 
ruptura con un rango de 60 a 64 libras, con maquinaria 
cocedora industrial con velocidad mínima de 1200-1700 
stitches por minuto, aplicación de rellenos con maquinaria 
tolvas con capacidad de 975 kgs, para la aspersión de 
rellenos de arena sílica (malta 50-40-20) y  caucho 
mecánico (granulometría 1-3.5 mm) línea blanca con 
material de iguales características del pasto verde para trazo 
según proyecto solicitado, vulcanizada sobre el backing para 
una integración permanente, cubriendo la totalidad de los 
datos de patente en trámite, se otorga la garantía de 6 años 
del producto y  1 años de instalación por la empresa o 
persona propietaria de la patente en trámite.. NO INCLUYE 
pruebas de laboratorio. Incluye:, materiales, cargas, 
acarreos, cortes, desperdicios, fletes, mano de obra y 
anclaje vulcanizado  perimetral P.U.O.T.  

M2 

43.70 

4 



II 

ciyi 

PARTIDA UNICA 

CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL POR 

PARTIDA 

(CDI 

vac4n: 
ureb 
Ion 

1,301.80 M2 

Pasto sintético marca 
SPORTGRASS modelo XP 

FIBRILADO 45 mm $433.34 $ 	564,122.01 

1 DESCUENTO $ 0.00 

SUBTOTAL $ 564,122.01 

IVA $ 	90,259.52 

GRAN 
TOTAL 

$ 654,381.53 
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SEGUNDA. - DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR LA AQUISICIÓN DE SERVICIOS: 
Ambas partes acuerdan que el subtotal adjudicado que pagará "EL MUNICIPIO" a "EL 

El1rnaco
rubdca  PRESTADoR DEL SERVICIO" por concepto de prestación de servicios para el Suministro y 
M 	Colocación de Pasto Sintético en la Cancha de Futbol Rápido, Unidad Deportiva "Miguel Hidalgo" 
rtee'an• 
le legal en el Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, es por la cantidad de 

acuo r]564,122.01 (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIDOS 01/100 M.N.), más 
la cantidad de $90,259.52 (NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

ITAIP Y 	M.N.) por concepto de IVA, siendo un gran total de $654,381.53 (SEISCIENTOS 
de 	CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 53/100 M.N.).Tal como 
IPDPPSO 
EMA. se  describe en la siguiente tabla: 

TERCERA.- CONDICIONES DEL PAGO: El pago de tos servicios objeto de la presente 
contratación se realizará en moneda nacional, es decir, en pesos mexicanos, previa entrega del 
CFDI correspondiente y el envío de los archivos electrónicos en formato PDF y XML, de la misma 
a los siguientes correos electrónicos 

El comprobante fiscal digital por internet (CFDI) deberá presentarse con los siguientes dat 
fiscales: 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
FCO. ROMO JIMÉNEZ #102 
SAN iosÉ DE BUENA VISTA 

1 

1 

GUASCA LIENTES. 
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Dicho pago mencionado en la CLÁUSULA SEGUNDA, se realizará de manera total. 
Oconforme el precio ofertado en su propuesta económica, mediante factura única y emisión de (u nca 

dci 	complemento de pago, por medio de transferencia electrónica en un plazo de hasta veinte días 
repz?

tan-
aturales posteriores a la fecha en que se presente en la Dirección de Finanzas y Administración 

fundamerde "EL MUNICIPIO", el complemento de pago que ampare la entrega de los bienes o servicios, 
:robieto del presente contrato, de acuerdo a las especificaciones y control que para estos efectos 
L!rAIPy emita el área requisitante, lo anterior en armonía con lo dispuesto en el articulo 72 primer párrafo 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus de 
LPoPPsMunicipios. 
EN.1. 
nuIrSS 	 En caso de que la impresión del CFDI entregada por la o el Prestador de Servicios 
ccbvo Para su pago, presente errores o deficiencias, la Dirección de Finanzas y Administración fracc 1. 11 
111. 	Municipal dentro de los 3 (tres) Días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito 

a la o el Prestador de Servicio las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a 
fraceiYpartir de la entrega del citado escrito y hasta que la o el prestador de servicios presente la 
de 
LsMcoicorreccion no se computara para efectos del pago. 

WolÑactt 	El pago de los Bienes ¡Servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
çon que la o el prestador de servicios deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el 
numera entendido que en el supuesto de que el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no 

procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de estas para hacer efectiva la;  
garantia de cumplimiento. 

Además, ambas partes acuerdan que durante la vigencia del actual Contrato el precio que 
se manejara será fijo, objeto del presente instrumento jurídico. 

Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" recibiera pagos en exceso se obliga a reintegrar a 
"EL MUNICIPIO" las cantidades de los mismos, más los intereses correspondientes, conforme 

'- 

	

	a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de San 
Francisco de los Romos, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición de "EL MUNICIPIO" de conformidad con lo establecido en el artículo 72 párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de AguascalienteS. 
y sus Municipios. 

CUARTA. - PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" se compromete a partir de la notificación del fallo de adjudicación y en un plazo no 
ma 	 ; tardar el 10 de octubre el año 2023 y/o hasta la vigencia del 
pre 	 ... / 

7(1 / 
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QUINTA. - ENTREGABLES. Los entregables del servicio serán los metros cuadrados de 
pasto que deberán entregarse de acuerdo a la descripción de la cláusula primera del presente, 
por tal motivo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se compromete con el "EL MUNICIPIO" a 
coordinarse con el o los responsables de la recepción del servicio para realizar el suministro e 
instalación del pasto en la cantidad y descripciones indicadas en su propuesta técnica y clausula 

Elimuiadoprimera. de conformidad con el lugar de entrega y responsable de recepción que se indique, a 
ruMca partir de la fecha de adjudicación. 
replesentari. 
telegal 	El lugar donde se recibirán los servicios será en la cancha de futbol rápido, ubicada en la fundamento 
a.,tcuio unidad deportiva "Miguel Hidalgo", en el Fraccionamiento Hidalgo, del Municipio de San 
113 Ir2ec Francisco de los Romo, Aguascalientes. 
LTP y 
artculo 99 
de 
LpoppsQ 

SEXTA. - RECEPCIÓN DE LOS BIENES. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el 
cctavo freoculonico responsable de entregar los servicios adjudicados al personal de la Dirección de Obras 
111. 	Públicas del Municipio de San Francisco de los Romo. Ags o quien se le indique; pues, estos 
simo serán los responsables de la recepción de los servicios objeto del presente Contrato. 
fracc.lyIl 
de 

LOMO DI 

Movacón: 	SÉPTIMA. - GARANTÍA. Con el fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 
'las obligaciones que el presente contrato impone y de acuerdo con lo que establecen los artículos 

numeral 69 primer párrafo, fracción II y párrafo tercero y el artículo 70 ambos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los diez días naturales siguientes a 
la firma del contrato, salvo que el término de entrega de los bienes o servicios, se realice dentro 
del citado plazo, una fianza expedida por Institución autorizada para la emisión de fianzas, cuyo 
importe constituirá el monto de la reclamación con cargo a la póliza de fianza, por la cantidad 
equivalente al 10% del monto total adjudicado en este contrato, incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) correspondiente y que debe exhibir a favor de "EL MUNICIPIO", la cual tendrá 
igual vigencia establecida en el cuerpo de la citada fianza y la que se hará efectiva cuando "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" no entregue los bienes o servicios objeto del presente contrato, 
a entera satisfacción del área requisitante en el plazo estipulado, así como por no cumplir con 
cualquier otra obligación a su cargo consignada dentro del texto del presente contrato. 

OCTAVA. - "AMBAS PARTES" acuerdan que para la celebración del presente Contra 
no se hará entrega de anticipo alguno. 

NOVENA. - CÉSION DE DERECHOS. Los derechos y obligaciones que se deriven del '\ 
pr 	 r transferidos por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en favor 
de 	 con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
coi ~Je "EL MUNICIPIO", de conformidad con lo establecido Len el 

Los gastos del presente proceso corren por cuenta del proveedor adjudicado. 



articulo 67 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" tiene y asume la 
Ehrnad0re5ponsabiljdad de guardar el secreto y la confidencial ¡dad tangible o intangible, imágenes, datos 
M 

	

	y documentos de "EL MUNICIPIO" o de cualquier área del mismo a la que tenga acceso durante 
7i& vigencia del presente Contrato. Dicha información no será revelada, parcial o completamente 

bJndamern previo consentimiento por escrito de "EL MUNICIPIO", ni será utilizado para ningún otro afficulo 
113 fraccpropósitO que no esté relacionado con el presente Instrumento Legal: teniendo por única 

Z excepción a lo establecido anteriormente, la obligación de alguna de las partes de reunir u otorgar 
alúcl r9nformación  en términos de la legislación aplicable o por requerimiento de autoridad competente. 
LPDPPSO 
LAM. 

ras 

DÉCIMO PRIMERA. - "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el único responsable de ottavo 
'"brindar el servicio estipulado en el presente instrumento jurídico, siendo responsabilidad del área 

'.requisitante, dar el seguimiento a la entrega en tiempo y forma de los bienes y/o servicios objeto 

°1 
,1el presente contrato, a fin de cerciorarse del cumplimiento satisfactorio de las condiciones de fracc.

de precio, calidad y oportunidad requeridos, as¡ como con las condiciones que garanticen su 
LGMCDI correcta operación y funcionamiento. 
Motivación: 
íeflitirS a 
cdofon 
umeraI 	DÉCIMO SEGUNDA. - "EL MUNICIPIO" podrá cambiar el alcance de los servicios 

especificados, cuando lo estime necesario, si esto causa a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' 
un aumento en el costo, se le notificará por escrito que puede hacerlo, previo acuerdo por ambas 
partes en el precio y las condiciones de ejecución. 

DÉCIMO TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las partes convienen que en 
términos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, cualquier modificación, prorroga, extensión, negociación o 
acuerdo al que las mismas convengan y que se relacione con el presente instrumento legal, se 
hará constar por escrito a través del addendum respectivo, mismo que una vez suscrito por, 
quienes intervienen en este acto, formará parte integral del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMO CUARTA. - De conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 65 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, cuando con posterioridad a la adjudicación del presente contrato se presenten \ 
oir 	 tpo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas 
a 1 	 es y que provoquen directamente un aumento o reducción en los 
pn 	 idos aún no entregados o aún no pagados, y que por tal razón no 
pu 	 e consideración en la propuesta que sirvió de base par la 

8 
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EImtnado 
rubrica adjudicación del contrato correspondiente. "EL MUNICIPIO" podrá reconocer incrementos o 
de¡ 	requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables. 
rWesenlan- 

te legal 
ft,ndarnento 

DÉCIMO QUINTA. - VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del 113 ~ecc  
lyNes 
LTAJPy presente contrato comenzará a partir del 10 de agosto al 10 de octubre del 2023 o hasta la 
de '°°99entrega a entera satisfacción del ente requirente. 
LPDPPSO 

1 Comprometiéndose "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a sostener y respetar todas y cada una 
numera
t,igasim- de las cláusulas del presente instrumento legal. 
octavo 

"Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá respetar los términos y plazos de las 
çuWag- garantías ofrecidas aún y cuando la vigencia del actual instrumento jurídico haya fenecido, 
fmcci 

	

	que no aplica en lo relativo a los vicios ocultos de los bienes o servicios que amparan 
el actual contrato. lo cual se apegará a las normas civiles aplicables en el Estado de 

Dl 
,Aguascalientes en lo que beneficie a "EL MUNICIPIO". 

Motivajç1: 
remir$O a 

Iofc'rr 

z 	DECIMO SEXTA. - En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no entregue los 
bienes o servicios, objeto del presente contrato, en la fecha programada con la calidad y de 
acuerdo a las especificaciones requeridas en el presente instrumento jurídico por parte de "EL 
MUNICIPIO", se le aplicara una pena convencional del cinco por ciento (S%), del precio total de 
los bienes o servicios suministrados o a suministrarse, por cada día natural que tarde para 
cumplir con lo antes especificado. En caso de actualizarse el supuesto de esta cláusula se podrán 
retenerlos saldos pendientes de pago que tuviese "EL MUNICIPIO" con "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO"; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del articulo 53 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación al Articulo 
74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del estado de Aguascalientes y sus ti 

Municipios. 

De lo antes señalado el pago de las penas convencionales se deberá efectuar por "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" en efectivo o a través de cheque certificado, librado a favor de 
"EL MUNICIPIO", por el monto de la sanción, la cual contará desde la fecha del incumplimiento 
y hasta el día en que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" efectúe el cumplimiento para lo cual 
la Dirección de Finanzas y Administración del Municipio de San Francisco de los Romo, por oficio 
dará a conocer a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el cálculo respectivo del monto de la pera 
convencional y este sea depositado en las cajas recaudadoras de la Dirección de Finanzasv\. 
Administración del Municipio de San Francisco de los Romo, dentro de los dos días hábile'\ 
siguientes a la fecha de la recepción del aviso. 	 .' . 

En relación con el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a la ejecución de la póliza de 
fi 	. 	 ,.. 	 :o. 

Lc 
	

las acciones que le corresponda realizar a "EL MUNICIPIp" 
dE 
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Ehniinadc 
rubnra 	DECIMO SÉPTIMA. - Las partes manifiestan expresamente que por la celebración del 
repmsenP5te contrato no surge entre ellos relación laboral alguna, por lo que en ningún caso o por 
te legal ningún concepto, podrá considerarse a "EL MUNICIPIO", como patrón directo o sustituto del 
fundamento 	de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", en el entendido de que éste último se hace 

completamente responsable de todas las relaciones individuales o colectivas de cualquier 
y IV de 
LTAIPy naturaleza que mantenga con sus trabajadores. 
articvb 99 
de 
IPDPPSO 
EAM, 
nuiecos 	DECIMO OCTAVA. - RECISIÓN DE CONTRATO. "EL MUNICIPIO" podrá en cualquier 
Irigesirn- momento rescindir administrativamente este contrato por incumplimiento de "EL PRESTADOR 
fwc1,11YDEL SERVICIO" de cualquiera de las obligaciones contraídas a su firma, dicha rescisión operará 
cJ&age. de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello con la determinación 

,,,en acta circunstanciada de las causales que motiven la rescisión, atendiendo lo dispuesto en la 
cláusula ulterior, en estricto apego y de conformidad a lo establecido en el procedimiento previsto 
por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
AguascaI¡entes y sus Municipios. 

numwal 
2 

DÉCIMO NOVENA. - "EL MUNICPIO", podrá dar por rescindido el presente contrato 1 
cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 	 b 

1.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", no cumpla alguna de las obligaciones 
' 	contenidas en las cláusulas de este contrato. 

2.- Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realiza la entrega de los bienes o servicios 
objeto de este contrato en las fechas y condiciones que se estipulan en el presente instrumento 
legal. 

3.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", alegue hechos falsos que le hayan 
impedido su cumplimiento por parte de funcionarios adscritos al área requisitante en lo particular 
y en general de cualquier funcionario o servidor público adscrito a cualquiera de las unidaáé, 
administrativas beneficiadas o del área competente de "EL MUNICIPIO". 

4.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se vuelva insolvente o se le designe 
administrador judicial de sus negocios o bienes en general. 

DOR DEL SERVICIO", presente declaración de suspensión de 
's de la ley en materia de quiebras, concurso mercantil, insolvicia 

:/ / 
/ 

io 
•,/ // 
y' 

1 

En caso de rescisión del contrato, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá reintegrar los 
pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 72 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. Los intereses se calcularán sobre el monto los pagos!; 
progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o \ 
entidad. 

p 



6.- Las demás que establecen las legislaciones aplicables al presente contrato. 

VIGÉSIMA. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
E:hinrArrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, se podrá dar por 
del 1terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
ele0 	por causas justificadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios 

0 %riginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
1!3 f(acc obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL MUNICIPIO" o Estado, o se 
¿rAlPy determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato. En estos supuestos la 
rtCtOO9dependencia o entidad reembolsará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" los gastos no 

de 
LPDPPsqecuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
'»comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 

iresm- 
En este mismo supuesto "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá reintegrar los pagos 

111, 

	

	'progresivos que haya recibido de parte de "EL MUNICIPIO" más los intereses correspondientes 
por el bien o servicio que no haya sido prestado, lo anterior, en un plazo que no excederá de 30 

fracc.lyldias naturales posteriores a la fecha en que se hizo del conocimiento de tal situación a "EL 
de 

LGW.ODI PRESTADOR DEL SERVICIO". 

rernitrse a 
colofon 
nrrl 	VIGÉSIMO PRIMERA. - Ambas partes aceptan que las bases, anexos y modificaciones 
2 	hechas en la junta de aclaraciones y propuestas técnicas y económicas hechas por el 

concursante dentro del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas por monto 
número MSF-IM-07-2023, son parte integrante del presente contrato, por lo que se imponen al 
contenido y fuerza legal de los mismos, lo anterior de conformidad con lo expresamente 
establecido en el ordinario 66, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - En caso de que las partes decidieran someterse a cualquier medio 
alternativo de solución de controversias, distintos al establecido en la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, designaran de 
común acuerdo al árbitro que deberá conocer de tal controversia con domicilio en el Municipio 
de San Francisco de los Romo y que contara con un término máximo de 05 días para definir 
postura de solución con respecto a la controversia que pudiera existir derivada de 
interpretación u omisión derivadas del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMO TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. Las partes conviene\ 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas aquellas 
acciones que sean necesarias para su adecuado cumplimiento y observancia y en caso de 
pr 
	

discrepancia sobre su interpretación y/o cumplimiento las resoIvrán 
dE 	 ndose, en lo general, a Ley de Adquisiciones, Arrendamient4s y 

11 



EhflServicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y en lo particular la legislación y 
t reglamentación vigente del Estado de Aguascalientes. 

representar- 
te legal Las diferencias y conflictos que por cualquier razón no sean resueltos de común acuerdo se 
findamenlometerán ante la autoridad competente para el domicilio del Municipio de San Francisco de los 
113ftacc Romo Aguascalientes, por lo tanto "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" renuncia a la 
¿
' IV de 
TAPy competencia que pudiere corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. 

articulo 99 
ce 
LPDPP$0 

VIGÉSIMO CUARTA. - CONSENTIMIENTO. Enteradas las partes de sus alcances 
legales y valor probatorio, lo firman de conformidad por triplicado al calce y al margen de todas 

fraccuilsus fojas útiles en San Francisco de los Romo, Aguascalientes, a los catorce días del mes de 
W. 
crnga. agosto del año dos mil veintitrés. 
sic 

1)11 

ttCDl 	 "EL MUNICIPIO" 

Wotvación: 
remi&e a 
colofon 
numeral 
2 

TEC. MARG.AR)TÁ GALLEGOS 
SÓTO 

PRESI9NTA MUNICIPAL. 

LIC. MARX EDITH ROSALES LUNA 
SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA 
GENERAL DE GOBIERNO. 

TE'. 'ORB TOMEDINAL.PEZ 
SÍNDI O MUNICIPAL. 

C.P. MARTHA'•AL1ClA'GONLEZ 
MARTÍNEZ 

DIRECTORA DE FÍNANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO. 

TESTIGO DE "EL MUNICIPIO". 

"R0. EN D. SALVADOR GALLEGOS MUÑOZ 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURíDICOS 

DEL MUNICIPIO. 
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Eliminado 
nombre 
rubrica 
del 
representan-
te legal 
fundamento 
articulo 
113 fraco 
ly IV de 
LTAIP y 
articulo 99 
de 
LPDPPSO 
EAM. 
numerales 
trigesini-
octavo 
fraco 1. II y 
III 
cudrage-
imo 

, acc.l y II 
de 

LGMCOI 

Motivación: 
remitirse a 
colofón 
numerales 
1 y2 

La presente foja es parte integral del Contrato de Prestación de Servicios para El Suministro Y Colocación De Pasto Sintético 
En La Cancha De Futbol Rápido, Unidad Deportiva Miguet Hidalgo' En El Municipio De San Francisco De Los Romo. 
Aguascalientes que celebran el Municipio de San Francisco de tos Romo a favor del C. 	 en 
fecha 14 de Agosto del 2023. 

13 
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Eliminado 
nombre y 
rubrica del 
contratan- 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN,naamen-
ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN?O  
URBANA (PROGRAMAS Y ESQUEMAS) PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE113íraccl 

y IV de 
LOS ROMO, AGUASCALIENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE y  
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SEaIticuo99 de 
LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA TEC1opps 
MARGARITA GALLEGOS SOTO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL: ELnurneraIes 
TEC. NORBERTO MEDINA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL; LA LIC. trigesimo 
MARIA EDITH ROSALES LUNA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H.Ça0c 1. 11 y 

actavo 

AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO, Y LA C. P. MARTHA ALICIA II'. 
cu 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE FINANZAS YZ' 
ADMINISTRACIÓN OFI MIJNICIPIfl Y POR LA OTRA PARTE EL 	 lylide 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁLGMCDI 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO". SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTESoyac 
DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

remitirse a 
coofon 

numerales 
1y 

1.- Manifiesta "EL MUNICIPIO' a través de sus representantes: 

1.1 Que, el Municipio de San Francisco de los Romo, es una entidad del derecho público, base 
de la división territorial y de la organización política y administrativa, investida de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo gobierno corresponde al Honorable Ayuntamiento y tiene 
personalidad jurídica para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2 Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. 
Ayuntamiento, representado política y administrativamente de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 66 de la Constitución Política dei Estado de Aguascalientes 2. 7 y  17 de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes. del articulo 20  del Código Municipal de San 
Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

1.3 Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San 
Francisco de los Romo para el periodo constitucional 2021 -2024. de acuerdo a la Constancia 
de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo, del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de dos mil veintiuno y 
está facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política 
administrativamente de conformidad con el articulo 66 cuarto párrafo de la Constitució 
Política de Aguascalientes y el artículo 18 del Código Municipal de San Francisco de los Romi 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento todos los actos 
y contratos necesarios, conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de 
los servicios públicos municipales, tal y como lo dispone el artículo 38 fracción XVII de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 fracción XVII del Código Municipal 
de San Francisco de los Romo. 

1.4 Que el TEC. NORBERTO MEDINA LÓPEZ resultó electo Sindico Municipal para el periodo 
constitucional 2021 - 2024, de conformidad con la Constancia de Mayoría expedida por el 
Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de 

AL 



Eliminado 
nombre. 
RFC 
rubrica del 

Aguascalientes. en fecha nueve de Junio de dos mil veintiuno y se encuentra debidamente0fltfl-
facultado para suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa,ndamen. 
promoción y representación jurídica de los intereses municipales, en términos del articulo 4211OUIO 
fracciones III y IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, así como los articulos113fraccl 
20 primer párrafo y  85 fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Romo(4! 
Aguascalientes. 	 articulo 99 

de 
LPDPPS 

1,5 Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del 1-1.0EAM. 
numerales 

Ayuntamiento y Directora General de Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo 
del Municipio de San Francisco de los Romo celebrada el dieciocho de Octubre de dos milactavo 11 y 
veintiuno y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales"ír" 
del H. Ayuntamiento! de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del articulo 120 de la Leycudragesi mo trace. 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, así como el articulo 110, fracción XII del Código¡ ynde 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 	 LCMcDI 

Motivacio 
1.6 Que. para efectos del presente Contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en tan:remitirse  
Calle Francisco Romo Jiménez, número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del  
Municipio de San Francisco de los Romo. Aguascalientes, con Código Postal 20300. ConT75 
R.F.C. MSF-920130-TQ51. 

1.7 Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para la realización 
de las actividades bajo las condiciones y alcances materia de este contrato, mismo que se 
cubrirá con las Participaciones Federales, Remanente del Ejercicio 2022. 

1.8 Que cuenta con los recursos económicos suficientes para llevar a cabo el cumplimiento del 
presente Contrato de Prestación de Servicios para la Actualización de los Instrumentos de 
Planeación Urbana (Programas y Esquemas) para el Municipio de San Francisco de los Romo. 
cuyo método de contratación es por INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
POR MONTO NUMERO MS11-IM-06-2023, con fecha de fallo 03 de julio del 2023. 

1.9 Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno 
de los supuestos contemplados en el artículo 71 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

H. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", bajo protesta de decir verdad: 

11.1 Que el 	 es persona física, d 
nacionalidad mexicana y opera conforme a las leyes mexicanas aplicables, se encuentra a 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y cuenta con el Registro Federal de'\ 
Contribuyentes (RFC) número 

11.2 Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas 
para obligarse a suministrar los bienes y/o servicios requeridos, lo cual forma parte de su 
objeto social. 

11.3 Que se encuentra registrado en el Padrón de Proveedores del Municipio de San Francisco 
de los Romo. Aguascalientes. 

ji> 
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Eliminado 
domicilio 

11.4 Que, para los efectos del nresente instnimntn tnrirtirr,cc.-.I-. 	 -----"- 'gal 
ubicado en calle 	 en et1c0 

Mgs; correo eectronico 	 rubrica del 
con ttata 

11.5 Que cuenta con plena capacidad legal, técnica y económica para celebrar el presentef
te
undamen 

contrato. por lo que es su deseo obligarse en sus términos que más adelante se estipulan y j10  
que para ello, cuenta con los conocimientos, personal y experiencia necesarios. 	 11accI 

y IV de 
LTAIP y 

11.6 Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en algunoj°99  
de los supuestos contemplados en el artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, ArrendamientosLpoPps 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 	 numerales 

trigesirno 

11.7 Que está en aptitud legal de celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en el' Ily 
supuesto contemplado en el articulo 49. fracción IX. de la Ley General de Responsabilidades III, 

cudra Administrativas y que con la formalización del Contrato correspondiente. no se actualiza algún 0&' 
conflicto de interés, en el entendido de que si así fuera "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"{JQ!!01  

deberá comunicarlo de inmediato a la Dirección de Finanzas y Administración y al órgano 
Interno de Control de "EL MUNICIPIO", en el entendido que el cumplimiento de dicho precepto 10t0  
es responsabilidad de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 	 remitirsea 

coIofo 
numer*$ 

111.-DECLARAN "LAS PARTES": 	 1, 2 y:& 

111.1 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con la que comparecen no mediando 
entre ellas incapacidad legal o vicio de consentimiento alguno, manifestando conformidad en 
la suscripción del presente contrato. 

111.2 Que manifiestan su voluntad para asumir los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente instrumento jurídico que se celebra, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga 
con "EL MUNICIPIO" a prestar sus servicios para la Elaboración, Actualización y Modificación 
de los Instrumentos de Planeación Urbana (Programas y Esquemas) para el Municipio de  
Francisco de los Romo, Aguascalientes. Instrumentos de Planeación para Actualización y, 
Modificación con el Horizonte de Planeación 2023-2050, de conformidad con la siguiente\\ 
descripción:  

     

    

PARTIDA UNICA 

:CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

ÓESCRIPCION MINIMA REQUERIDA 

FASE 1 

Iniciarla a partir de la publicación del Aviso Público del inicio del 
proceso de planeación y formulación de los proyectos de Programa 
Esquemas de Desarrollo Urbano para el Horizonte 2023-2050, 
concluye entregando los ante proyectos digitales introducción - 
• basesjurídicas - diagnostico. ____ 



FASE II 

1 SERVICIO 	Elaboración de la Base Estratégica de Intervención, entregando 1 
ante .ro ectos digitales. 
FASE III 

Elaboración de la Base Operativa del Programa, entregando los d. 
ectos diaitales. 

FASE IV 

Elaboración de las Bases y Criterios de implementación, entreg 
los ante proyectos de manera impresa y digital completos (integrad 
las cuatro fases): para iniciar con las Consultas Pública - Audiencij 
Talleres de Participación Ciudadana. 	- 

Finado 
del 

contratan-
te 
fundamen-
te 
articulo 
113 fracc 1 
y IV de 
LTAIP y 
articulo 99 
de 

LPDPPS 
OEAM. 
numerales 
Vigesimo 

actavo 
fracc 1. II y 
III, 

cudragesi 
me 1 taco. 
1 y II de 
LGMCDI 

Motivado 
n. 
1 	irsea 
Sien 

numerales 
2. 

SEGUNDA. - DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR LA AQUISICIÓN DE SERVICIOS: 
Ambas partes acuerdan que el subtotal adjudicado que pagará "EL MUNICIPIO" a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" por concepto de prestación de servicios para la 
Elaboración. Actualización y Modificación de los Instrumentos de Planeación Urbana 
(Programas y Esquemas) para el Municipio de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes, Instrumentos de Planeación para Actualización y Modificación con el 
Horizonte de Planeación 2023-2050, es por la cantidad de $860,000.00 
(OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MM.), más la cantidad de $137,600.00 
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
IVA, sumando $ 997,600.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) menos la cantidad de $86,000.00 (OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de retención, siendo un monto total de $911,600.00 (NOVECIENTOS 
ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS 001100 M.N.). Tal como se describe en la siguiente 
tabla: 

PARTIDA CANTIDAD 
NIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

Única 1 servicio 

ELABORACIÓN. ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
LOS 	INSTRUMENTOS 	DE 	PLANEACIÓN 	URBANA 1 
(PROGRAMAS Y ESQUEMAS) PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 	DE 	LOS 	ROMO, 	AGUASCALIENTES. 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN PARA ACTUALIZACIÓN Y 
MODIFICACIÓN CON EL HORIZONTE DE PLANEACIÓN 
2023-2050. 

PRECIO 
UNITARIO \ 

SUB TOTAL $ 840.000.00 

IVA 	 1 	$ 137.600.00 

SUMA $997.600.00 

RETENCIÓN $ 86.000.00 

GRAN TOTAL 5911.600.00 

4 



Eliminado 
rubrica del 
contratan-

El pago del servicio anteriormente mencionado, será cubierto en cuatro parciaIidades,ndamen-
mediante factura única y emisión de complementos de pago en cada parcialidad, quedando 10  
de la siguiente manera: la primer parcialidad será por la cantidad de $364,64O.00 IV  20i  
(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/1001-TAIPY 

M.N.), la segunda parcialidad por la cantidad de $182,320.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MILJ?b099 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), la tercer parcialidad por la cantidad deOEMr 
$182,320.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.)nmeiles 
y la cuarta parcialidad por la cantidad de $182,320.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MILactavo m°  
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), pagaderas a partir de agosto y 

111 

noviembre del 2023. 	 cudragesi 
mo freco. 

11 de 
TERCERA.- CONDICIONES DEL PAGO: El pago de los servicios objeto de la presente[q,i 

contratación se realizará en moneda nacional, es decir, en pesos mexicanos, previa entre9aMovacjQ 
- 	del CFDI correspondiente y el envio de los archivos electrónicos en formato PDF y XML, den; 

la misma a los siguientes correos electrónicos sec.finanzas.sanpancho©hotmail.com 	
a 

sfcofacturacioncqmail.com. 	 nwn9ales 

El comprobante fiscal digital por internet (CFDI) deberá presentarse con los siguientes 
datos fiscales: 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
FCO. ROMO JIMÉNEZ #102  
SAN JOSÉ DE BUENA VISTA 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 
C.P. 20300 
¡WC: MSF920I30TQ9 

Dichas parcialidades mencionadas en la CLÁUSULA SEGUNDA, se realizarán de manera 
parcial conforme a las entregas realizadas, por medio de transferencia electrónica en un plazo 
de hasta veinte días naturales posteriores a la fecha en que se presente la comprobación en 
la Dirección de Finanzas y Administración de "EL MUNICIPIO", y deberá emitir e 
complemento de pago correspondiente, el cual ampara la entrega de los bienes o servicios, 
objeto del presente contrato; de acuerdo a las especificaciones y control que para estos 
efectos emita el área requisitante, lo anterior en armonía con lo dispuesto en el artículo 72 
primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Así mismo, el pago del servicio será cubierto de acuerdo con 
las siguientes fechas y porcentajes: 

.19 	 FECHA 
FASE 1 	 Agosto  

2 	 FASE II  	  Septiembre 	 20% 
a FASE lii Octubre 

Noviembre 
	

20% 
TOTAL 	 100% 

PÓRCENTAJE 
40% 

L 	  20% 
4 	1. 	FASE IV  	1 

Además, ambas partes acuerdan que durante la vigencia del actual Contrato el precio 
que se manejará será fijo, objeto del presente instrumentQ jurídico. 

5 4)- 



2 	 FASE it 

  

FASE lii  

FASE IV 4 

 

Eliminado 
rubrica dei 
contratan- 

Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" recibiera pagos en exceso se obliga a reintegrar te  
a "EL MUNICIPIO" las cantidades de estos, más los intereses correspondientes, conforme 
la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de San 
Francisco de los Romos, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Loso 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y S€articulo99 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se ponganLPDPPS  
efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO" de conformidad con lO ies  
establecido en el artículo 72 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos ym0 actavo 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 	 fracc 1.11 y 

111. 
cudragesi 
mo frece-
1 y  II de 

CUARTA. - PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "EL PRESTADOR DEL LGMCDI 
SERVICIO" se compromete a partir de la notificación del fallo de adjudicación y hasta laMotivrcio 
vigencia del presente Contrato, es decir hasta el 15 de noviembre del 2023 y/o hasta Iami4sea 
conclusión del servicio, de conformidad con el siguiente calendario: 	 :1 tes  

2. 

No. 	1 	 DESCRIPCI61SI 
1 	 FASE  

• FECHA MÁXIMA DE ENTREGA: 
A más tardar el 15 de agosto dei año 2023 

A más tardar el 15 de septiembre del año 2023 
A más tardar  el 15 de octubre del año 2023 

A más tardar el 15 de noviembre del año 2023  

QUINTA. - ENTREGARLES. Los entregables del servicio serán en varias exhibiciones, 
por tal motivo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se compromete con el "EL MUNICIPIO" 
a coordinarse con el o los responsables de la recepción del servicio para realizar las entregas 
de los puntos, cantidades y las descripciones correspondientes a cada parcialidad de 
conformidad con el lugar de entrega y responsable de recepción que se indique, a partir de la 
fecha de adjudicación. 

El lugar donde se recibirán los servicios será en las instalaciones de la Presidenc4\\ 
Municipal  de San Francisco de los Romo ubicadas en calle Francisco Romo Jiménez, número\\\ 
102. Fraccionamiento San José de Buenavista, C.P. 20300, San Francisco de los Romo, '\ 
Aguascalientes. 

Los gastos del presente proceso corren por cuenta del proveedor adjudicado. 

SEXTA. - RECEPCIÓN DE LOS BIENES. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el 
único responsable de entregar los servicios adjudicados al personal de la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Francisco de los Romo. Ags; pues, estos serán los 
responsables de la recepción de los servicios objeto del presente Contrato. 

6 



Eliminado 
rubrica del 

SÉPTIMA. - GARANTIA. Con el fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada unaco nfratan-
de las obligaciones que el presente contrato impone y de acuerdo con lo que establecen lo 
artículos 69 primer párrafo. fracción II y párrafo tercero y el articulo 70 ambos de la Ley deaolisfracc 

1 

Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios,y;vde 
TAP "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los diez diasJ99  

naturales siguientes a la firma del contrato, salvo que el término de entrega de los bienes 0 dDPPS 
servicios, se realice dentro del citado plazo: una fianza expedida por Institución autorizadaoa.M, 
para la emisión de fianzas, cuyo importe constituirá el monto de la reclamación con cargo affigesimo 
póliza de fianza, por la cantidad equivalente al 10% del monto total adjudicado en esteracc  uy 
contrato, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) correspondiente y que debe exhibir ui. 
a favor de "EL MUNICIPIO", la cual tendrá igual vigencia establecida en el cuerpo de la citada' 
fianza y la que se hará efectiva cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no entregue loslylldo  IGMCM 
bienes o servicios objeto del presente contrato, a entera satisfacción del área requisitante en 
el plazo estipulado, así como por no cumplir con cualquier otra obligación a su cargo00 
consignada dentro del texto del presente contrato. 	 retrsea 

colófon 
nuçnórales 

OCTAVA. - "AMBAS PARTES" acuerdan que para la celebración del presente Contrato 
2. 

no se hará entrega de anticipo alguno. 

NOVENA. - CÉSION DE DERECHOS. Los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato no podrán ser transferidos por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en favor , 
de personas físicas o morales, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento de "EL MUNICIPIO", de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" tiene y asume 
la responsabilidad de guardar el secreto y la confidencialidad tangible o intangible, imágene 
datos y documentos de "EL MUNICIPIO" o de cualquier área del mismo a la que tenga acces 
durante la vigencia del presente Contrato. Dicha información no será revelada, parcial 
completamente sin previo consentimiento por escrito de "EL MUNICIPIO", ni será utilizadó" 
para ningún otro propósito que no esté relacionado con el presente Instrumento Legal; 
teniendo por única excepción a lo establecido anteriormente, la obligación de alguna de las 
partes de reunir u otorgar información en términos de la legislación aplicable o por 
requerimiento de autoridad competente. 

DÉCIMO PRIMERA. - "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el único responsable de 
brindar el servicio estipulado en el presente instrumento jurídico, siendo responsabilidad del 
área requisitante, dar el seguimiento a la entrega en tiempo y forma de los bienes y/o 
servicios objeto del presente contrato, a fin de cerciorarse del cumplimiento satisfactorio de 

7 



Eliminado 
rubrica del 

las condiciones de precio, calidad y oportunidad requeridos, así como con las condiciones que tratan-  

garanticen su correcta operación y funcionamiento. 	 fundamen- 
to 
articulo 
113 fracc 1 
y IV de 

DÉCIMO SEGUNDA. - "EL MUNICIPIO" podrá cambiar el alcance de los seMciosJ99  
especificados, cuando lo estime necesario, si esto causa a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" de 

un aumento en el costo, se le notificará por escrito que puede hacerlo, previo acuerdo poro^ 
ambas partes en el precio y las condiciones de ejecución. 	 numerales 

trigesimo 
octavo 
trace 1. II y 
III, 

cudragesi DÉCIMO TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las partes convienen que 
en términos del articulo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado[t1  

de Aguascalientes y sus Municipios, cualquier modificación, prorroga, extensión, negociación 
o acuerdo al que las mismas convengan y que se relacione con el presente instrumento legaI, °t°  
se hará constar por escrito a través del addendum respectivo, mismo que una vez suscrito porremitirse a 

colofon 
quienes intervienen en este acto, formará parte integral del presente instrumento jurídico. 	numerales 

2. 

DÉCIMO CUARTA. - De conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del articulo 
65 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, cuando con posterioridad a la adjudicación del presente contrato se presenten 
circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes 
ajenas a la responsabilidad de las partes y que provoquen directamente un aumento o 
reducción en los precios de los servicios contratados aún no entregados o aún no pagados, y 
que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió 
de base para la adjudicación del contrato correspondiente, "EL MUNICIPIO" podrá reconocer 1 
incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, 
resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTA. - VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia d 
presente contrato comenzará a partir del 03 de julio (notificación del fallo de adjudicación) 
15 de noviembre del 2023 y/o hasta la entrega a entera satisfacción del ente requirente. 

Comprometiéndose "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a sostener y respetar todas y cada 
una de las cláusulas del presente instrumento legal. 

Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá respetar los términos y plazos de las 
garantías ofrecidas aún y cuando la vigencia dei actual instrumento jurídico haya fenecido, 
situación que no aplica en lo relativo a los vicios ocultos de los bienes o servicios que amparan 
el actual contrato, lo cual se apegará a las normas civiles aplicables en el Estado de 
Aguascalientes en lo que beneficie a "EL MUNICIPIO". 

a 



Eliminado 
DÉCIMO SEXTA. - En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no entregue losrubrica M 

bienes o servicios, objeto del presente contrato, en la fecha programada con la calidad y dele fundarnen- 
acuerdo con las especificaciones requeridas en el presente instrumento jurídico por parte dei0 
"EL MUNICIPIO", se le aplicara una pena convencional del cinco por ciento (5%), del precio1 

 13 !a°ccj 
total de los bienes o servicios suministrados o a suministrarse, por cada día natural que tarde4Av,e 
para cumplir con lo antes especificado. En caso de actualizarse el supuesto de esta cláusuIaarticuio 
se podrán retener los saldos pendientes de pago que tuviese "EL MUNICIPIO" con "E1- ce  
PRESTADOR DEL SERVICIO"; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el primer 199  
párrafo del articulo 53 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector tdgtsimo 
Público, en relación con el Articulo 74 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios ' 
del estado de Aguascalientes y sus Municipios. 	 111, 

cudragesi 
rna fracc. 

De lo antes señalado el pago de las penas convencionales se deberá efectuar por "EL iynde 
LGMCDI PRESTADOR DEL SERVICIO en efectivo o a través de cheque certificado, librado a favor 

de "EL MUNICIPIO", por el monto de la sanción, la cual contará desde la fecha del02d0 
incumplimiento y hasta el día en que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" efectúe elnii4rsaa 

colofon cumplimiento para lo cual la Dirección de Finanzas y Administración del Municipio de Sannulpérales  
Francisco de los Romo, por oficio dará a conocer a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el 2i  

cálculo respectivo del monto de la pena convencional y este sea depositado en las cajas 
recaudadoras de la Dirección de Finanzas y Administración del Municipio de San Francisco 
de los Romo, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de la recepción del aviso. 

En relación con el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a la ejecución de la póliza de 
fianza de cumplimiento de contrato. 

Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizara "EL MUNICIPIO" 
derivadas del incumplimiento. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - Las partes manifiestan expresamente que por la celebración del 
presente contrato no surge entre ellos relación laboral alguna, por lo que en ningún caso o 
ningún concepto, podrá considerarse a "EL MUNICIPIO", como patrón directo o sustituto d 
personal de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", en el entendido de que éste último se ha 
completamente responsable de todas las relaciones individuales o colectivas de cualquié 
naturaleza que mantenga con sus trabajadores. 

DÉCIMO OCTAVA. - RECISIÓN DE CONTRATO. "EL MUNICIPIO" podrá en cualquier 
momento rescindir administrativamente este contrato por incumplimiento de "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" de cualquiera de las obligaciones contraídas a su firma, dicha 

aración judicial, bastando para ello 
wsales que motiven la rescisión, 
to apego y de conformidad a lo 
76 de la Ley de Adquisiciones, 

y sus Municipios. 

9  Y 	 i. 



1 

Eliminado 
En caso de rescisión del contrato, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá reintegrar losruba del contratan- 
pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a lote 
indicado en el artículo 72 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yo 

4Jam 

iculo Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Los intereses se calcularán sobre el al ?Lcj 

monto los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fechaylvde 
LTA

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ' Jgg 
la dependencia o entidad. 	 de 

OEAM. 
numerales 
trigosimo 

DÉCIMO NOVENA. - "EL MUNICPIO", podrá dar por rescindido el presente contrato J 11  
cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 	 cLidragesi 

mo frace. 
1.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", no cumpla alguna de las obligaciones  yii de 

LGMCOI 

Motiva co 
2.- Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realiza la entrega de los bienes o servicios n: remitirse 

objeto de este contrato en las fechas y condiciones que se estipulan en el presente instrumento 	
a 

nua$ral$S 
2. 

3.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", alegue hechos falsos que le hayan \ 
impedido su cumplimiento por parte de funcionarios adscritos al área requisitante en lo 
particular y en general de cualquier funcionario o servidor público adscrito a cualquiera de las 
unidades administrativas beneficiadas o del área competente de "EL MUNICIPIO". 

4.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se vuelva insolvente o se le designe un 
administrador judicial de sus negocios o bienes en general. 

5.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", presente declaración de suspensión de 
pagos o quiebra, en los términos de la ley en materia de quiebras. concurso mercantil, 
insolvencia o cualquier otro suceso similar. 

6.- Las demás que establecen las legislaciones aplicables al presente contrato. 

VIGÉSIMA. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 77 de la Ley d 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, seá  

podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes k 

o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL MUNICIPIO" o 
Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato. En estos 
supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 

En este mismo supuesto "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá reintegrar los pagos 
progresivos que haya recibido de parte de "EL MUNICIPIO" más los intereses 
correspondientes por el bien o servicio que no haya sido prestado, lo anterior, en un plazo que 

contenidas en las cláusulas de este contrato. 

legal. 

lo 



Eliminado 
rubrica del 

no excederá de 30 días naturales posteriores a la fecha en que se hizo del conocimiento decontratan- 
te 

tal situación a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 	 ndamen- 
lo 
articulo 
113 fracc 1 

VIGÉSIMO PRIMERA. - Ambas partes aceptan que las bases, anexos y modificacionest4tdp9y 
hechas en la junta de aclaraciones y propuestas técnicas y económicas hechas por el de 099  

concursante dentro del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas por monto'5  
número MSF-IM-06-2023, son parte integrante del presente contrato, por lo que se imponennurnerates 
al contenido y fuerza legal de los mismos, lo anterior de conformidad con lo expresamente?at7'°  
establecido en el ordinario 66. penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosr 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 	 cudragesi 

mo fraco. 
1 y  II de 
LGMcDI 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - En caso de que las partes decidieran someterse a cualquier0t3do 
medio alternativo de solución de controversias, distintos al establecido en la Ley deremitirsea 

coloton 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 19  
designaran de común acuerdo al árbitro que deberá conocer de tal controversia con domicilio 2. 

en el Municipio de San Francisco de los Romo y que contara con un término máximo de 05 
días para definir su postura de solución con respecto a la controversia que pudiera existir 
derivada de la interpretación u omisión derivadas del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMO TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. Las partes convienen' 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas aquellas 
acciones que sean necesarias para su adecuado cumplimiento y observancia y en caso de A 
presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación y/o cumplimiento las 
resolverán de mutuo acuerdo sujetándose, en lo general, a Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y en lo particular 
la legislación y reglamentación vigente del Estado de Aguascalientes. 

Las diferencias y conflictos que por cualquier razón no sean resueltos de común acuerdo 
someterán ante la autoridad competente para el domicilio del Municipio de San Francisco 
los Romo, Aguascalientes. por lo tanto "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" renuncia a la 
competencia que pudiere corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. 

VIGÉSIMO CUARTA. - CONSENTIMIENTO. Enteradas las partes de sus 
alcances legales y valor probatorio, lo firman de conformidad por triplicado al calce y al margen 
de todas sus fojas útiles en San Francisco de los Romo, Aguascalientes, a los once días del 
mes de julio del año dos mil veintitrés. 



PEZ IT1YSI!PrÓRBERTt MEDIN 

SÍNDICO UNICIP L. 

J-Q 
LIC. MARÍA EbITH ROSALES LUNA 

SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA 

GENERAL DE GOBIERNO. 

"EL MUNICIPIO" 

Eliminado 
nombre y 
rubrica del 
contratan-
te 
fundamen-
to 
articulo 
113 fracc 1 
y IV de 
LTAIP y 
articulo 99 
de 
LPDPPS 
OEAM. 
numerales 
trigesiltto 

actavo 
fracc 1.11 y 
III. 

cudragesi 
mo fracc. 
1 y  II de 
LGMCOI 

Motivado 
'_- n: 

remitirse a 
colofon 
numerales 
1 y2 

TEC.MARGA AG' LEGOS SOTO 
PRES 	TÁ(MUNICIPAL.  

C.P. MAR' :ALI lA GONZALEZ 
/ MÁRTI  EZ 

DIRECTORA D FINANZAS Y 
ADMINIStRACIÓN DEL MUNICIPIO. 

TESTIGO DE "EL MUNICIPIO" si# 

MTRO. EN D. SALVAbOR GALLEGOS MUÑOZ 
DIRECTOR-DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DEL MUNICIPIO. 

"pl DDrCTAflC%D fltI ccDulrin" 

La presente foja es S:tc iliteyca' ue' L.ontrato ce rcestac!on cebe rvictos para la elaboración, Actualización 
y Modificación de los Instrumentos de Planeación Urbana (Proaramas y E<,;ciLjeni.sl cuje celebran el 
Municipio de San Francisco de los Reno a favor del 	 en fecha 
11 de Julio del 2023. 

'2 



ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL MuNlcIpIor 

:44 
.NANCISCO DE LOS ROMO. AGS. 

R 	19 OCT. 2023 O 
DirecCifl General de Gobierno 

o y CorreppfldenC San Francisco de los Romo Ags. a 19 de octubre de 2023. 
Ci0,10-

, . 
 

LIC. MARÍA EDITU ROSALES LUNA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

DEPENDENCIA: LS!(N;AMt.JN!C )t 
DIRECCIÓN: CItOANO INTERNO CE CONi'C. 

DEPARTAMENTO: CE 74* NS 'ASE NCIA 
EXPENDIENTE: MSFR.OIC DT.OFIJEXP/CÍIJISE/2C23 

NÚM. DE OFICIO: di, 
ASUNTO: CONVcCATO}UÁ. 

MATERIA No. 	i CELEBRADO 
1 	1 FAISMUN 00100912023 
2 	FAISMUN 002/2023 	 
3 	FAISMUN 003-014/2023  
4 	FAISMUN 004-011-021/2023 
5 	FAISMUN 005-010-022/2023  
5 	1 FAISMUN 006-015-023-024/2023 
7 	FAISMUN 007-016/2023  
8 	FAISMUN  008-013-020/2023  
9 	FAISMUN 012-019/2023  

10 	FAISMUN 01712023 
11 FAISMUN 01812023  

Prestación de Servicios 
Prestación de  Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de  Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 

tPrestación de Servicios 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 43 y  44 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, me permito 
informar que el próximo lunes veintitrés de octubre del año dos mil veintitrés, se llevará 

a cabo la novena sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de San 
Francisco de los Romo, a las nueve horas con cero minutos, en el Auditorio de la Presidencia 
Municipal, ubicada en calle Francisco Romo Jiménez ff102, Fraccionamiento San José de 
Buenavista, de este municipio, la cual se realizara conforme a lo siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y, en su caso, declaración del quorum legal. 
2. Declaración de apertura de la sesión. 
3. Aprobación en su caso del orden del día. 
4. Informe al comité de las solicitudes recibidas durante el mes de septiembre de 2023. 
S. Presentación de propuesta de la Dirección de Obras Públicas para versión pública de 

los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por parte del 
Comité de Transparencia: 

Francisco Romo Jlmé:,ez 9102, Fracc. San J0s4 de Buera. 1sta. 
C.P. 20300, San Ç-rnncisco de ¡os Romc. Açs. Tel: (ZeS) 9$37012.1.(465) 9Ei,'034h. (465) %/1206 

sanfranc tcdc os!omo.qoh.rnx 



ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

12 
13 
14 
15 

FR 003/2023  
Ip 001-1/2023 
IPR 002/2023 
IPR 003/2023 

Ayuntomento de & 
SAN FRANCISCO 1 

DE LOS ROMO ¡; t1flÍ 
202i • 2024 

Prestación de Servicios  
Prestación de Servicios  
Prestación de Servicios 	 
Prestación de Servicios  

6. 	Presentación de propuesta de la Dirección de Finanzas y Administración para versión 
pública de los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por 
parte del Comité de Transparencia: 

No. 	1 	CELEBRADO 	MATERIA  
1 	1 Raúl Gerardo Llamas Velasco 	 Prestación de Servicios  
2 

	

	ALIPINO CONSTRUCCIÓN & DISEÑO S.A. DE Prestación de Servicios 
;C.V. 

7. Asuntos generales. 

8. Cierre de la sesión. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que sirva brindar a la presente. 

ATEN A 
'4 

F  0,111 
11,11,11 

511 

LIC. MA. D4tSARlO  DÍAZ 4 

TITULAR DE /NIDAD DE TRANSPA 

C.CP ARQ1IVØ. 

Francisco Pomo Jiménez #102, Fracc. San José de Buenavista, 
C.P. 20300. San Francisco de los Romo. Ags. TeL (465) 9670124. (465) 9670344. (465) 9671206 

sant ranclscodelostomo.gob.mx  

Sj) 

Ayuntamiento de 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

2021 -2024  

UNIDAD DE 
kk!DARENCI 

CIA 

A 



Ayuntamiento de 

FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

ASa•u' 't.,L _:. 

DEPENDENCIA: PRF510F NCIA MUNtÇPAI. 
DIRECCIÓN: ÓRGANO INTLRNO DE CONTROL  

DEPARTAMENTO; DE TRANSPARENCIA  
EXPENDIENTE; 1,45FR.OIc.07-OFI/EXP/OCTUBRE/2023  

NÚM. DE OFICIO: 4011 
ASUNTO: CONVOCA] OUIA. 

San Francisco de los Romo, Ags., a 19 de octubre de 2023. 

TÉC. NORBERTO MEDINA LÓPEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 43y 44 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, me permito 
informar que el próximo lunes veintitrés de octubre del año dos mil veintitrés, se llevará 
a cabo la novena sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de San 
Francisco de los Romo, a las nueve horas con cero minutos, en el Auditorio de la Presidencia 
Municipal, ubicada en calle Francisco Romo Jiménez #102. Fraccionamiento San José de 
Buenavista, de este municipio, la cual se realizara conforme a lo siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y, en su caso, declaración del quorum legal. 
2. Declaración de apertura de la sesión. 
3. Aprobación en su caso del orden del día. 
4. Informe al comité de las solicitudes recibidas durante el mes de septiembre de 2023. 
S. Presentación de propuesta de la Dirección de Obras Públicas para versión pública de 

los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por parte del 
Comité de Transparencia: 

No. CELEBRADO MATERIA 
1 FAISMUN 00100912023 Prestación de Servicios 

FAISMUN 002/2023 Prestación de Servicios 
FAISMUN 003-014/2023 Prestación de Servicios 

4 FAISMUN 004-011-021/2023 Prestación de Servicios 
FAISMUN 0054110-022/2023 Prestación de Servicios 
FAISMUN 006-015-023-024/2023 Prestación de Servicios 

7 FAISMUN 007-016/2023 Prestación de Servicios 	 
Prestación de Servicios 8 FAISMUN 008-013-020/2023 

9 FAISMUN 012-019/2023 Prestación de Servicios 
10 	FAISMUN 017/2023 Prestadón de Servicios 
11 	FAISMUN 018/2023 Prestación de Servicios 

Frarcisco Peno Jiménez #102, Fracc. S ' José de Buent :!ta 
C.P. 20300. San Frc!!:cIo do os Ron. \gs. Tel: 465) Si24. (4G5) 967344. (465) 9C206 

.c1t 	mx A 



12 	FR 003/2023 
13 	1  001-1/2023  
14 	IPR 002/2023  
15 	101100312023 

Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 

CELEBRADO 
	

MATERIA 
Raúl Gerardo Llamas Velasco 	- 	Prestación  de Servicios 
ALLPINO CONSTRUCCIÓN & DISEÑO S.A. DE 1 Prestación de Servicios 
C.V. 

No. 
1  
2 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

.2024 

6. 	Presentación de propuesta de la Dirección de Finanzas y Administración para versión 
pública de los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por 
parte del Comité de Transparencia: 

7. Asuntos generales. 

8. Cierre de la sesión. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que sirva brindar a la presente. 

7 

	

ATE T 	E  

AyuflIO(flheMo de 

2021 • 

	

LIC.MA/S 	

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

UNIDAD DE 

SRIO Din AL TRASPARENCI N. 
TITULAR' 	UNIDAD DE TRANSPAR 

C.CP ARCHIVO. 

Francisco Romo Jiménez #102, Fracc. San José de Buenavista. 
CP 20300. San Francisco de los Romc. Aqs. Te¡: (465) 9670124. (466) 9670344. (465) 9671206 

sant ran cls c o d elos ro mo .90 b. m  A 



MATERIA 
Prestación de Servicios 

1 Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios_____ 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 	¡ 
Prestación de  Servicios 
Prestación de Servicios  
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios  
Prestación de Servicios  
Prestación de Servicios 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS POMO 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEPARTAMENTO: DF TRANSPARENCIA 

EXPENDIENTE; MSFROIC oroFI/LXP/ocruanfJJo23 
NÜM. DE OFICIO: 

ASUNTO: CONVOCATORIA.  

San Francisco de los RO?L;Ags,a 19 déicidbrede.2O23... 

19 OCT. 2023 
MTRO. EN DERECHO SALVADOR GALLEGOS MUÑOZ 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

PRESENTE. 

   

Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 43 y  L4je We.y'óe Tróí?jarencia y. 

Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, me permito 

informar que el próximo lunes veintitrés de octubre del año dos mil veintitrés, se llevará 

a cabo la novena sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de San 

Francisco de los Romo, a las nueve horas con cero minutos, en el Auditorio de la Presidencia 

Municipal, ubicada en calle Francisco Romo Jiménez #102, Fraccionamiento San José de 

Buenavista, de este municipio, la cual se realizara conforme a lo siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. lista de asistencia y, en su caso, declaración del quorum legal. 
2. Declaración de apertura de la sesión. 

3. Aprobación en su caso del orden del día. 

4. Informe al comité de las solicitudes recibidas durante el mes de septiembre de 2023. 

S. Presentación de propuesta de la Dirección de Obras Públicas para versión pública de 

los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por parte del 

Comité de Transparencia: 

Y/ 
No. CELEBRADO 
1 FAISMUN 00100912023 
2 FAISMUN 002/2023 
3 FAISMUN 003-014/2023 
4 FAISMUN 004-011-021/2023 
5 FAISMUN 005-010-022/2023 
6 FAISMUN 006-015-023-024/2023 
7 FAISMUN 007-016/2023 
a FAISMUN 008-013-020/2023 
9 	FAISMUN 012-019/2023 

10 	FAISMUN 017/2023 
11 	FAISMUN 018/2023 A Fr'ncisco Pcft,o JIm.r #102 r-acc. S '.r José de Buen' sta, 

C.P. 20300, San Fnncisc(> dc os Rorr:. a-,gr,. lel 45) 9.,Gi24. 	9A344. (465: 9671206 

sanfrnc:scodolosro .o.go'.mx 



No. 	1 	 CELEBRADO MATERIA 	1 
1 	Raúl Gerardo Llamas Velasco 
2 	ALPINO CONSTRUCCIÓN & DISEÑO S.A. DE 

C.v. 

Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 

AT.NT'AM:6  TE 
de 

AyunIQ 	 MO 
SAN FRAHCISCOJ LOS RO 

2021 .24 

UNIDAD DE 
RASPARENCI  

LIC. MA. D 
TITULAR DE 

S RIO DÍAZ ALEM 
NIDAD DE TRANSPAREN 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

• 2024 

A 

12 	FR 003/2023  
	13 	IP 001-1/2023 

14 	IPR 002/2023 
¡PR 003/2023 

Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 
Prestación de Servicios 

6. Presentación de propuesta de la Dirección de Finanzas  Administración para versión 
pública de los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por 
parte del Comité de Transparencia: 

7. Asuntos generales. 

S. Cierre de la sesión. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que sirva brindar a la presente. 

C.C.P ARCHIVO. 

Francisco Pomo Jiménez #102, Fracc. San José de Buenavista. 
O P. 20300. San Francisco de los Roine..Ats. Tel: (465) 9670124. (465) 967034. (465) 9671206 

sant ra n c Isco d elos ro mo.go b. mx 



CELEBRADO 	MATERIA 1  
FAISMUN 00100912023 	 1 Prestación de Servicios 

FAISMUN  002/2023  	 Prestación deServicios 
FAISMUN 003-014/2023 	 Prestación de Servicios  

	

FAISMUN 004-011-021/2023   Prestación de Servicios 	 

	

FAISMUN 005-010-022/2023   f Prestación de Servicios  

FAISMUN 006-015-023-024/2023 	prestación de Servicios  

FAISMUN 001-016/2023 	 Prestación de Servicios 	 

	

FAISMUN 008-013-020/2023   j Prestación de Servicios  

FAISMUN 012-019/2023 	 1 Prestación de Servicios  

¡ Prestación de Servicios 

	- 	Prestación de Servicios  

No. 
1 

4 

8 
9 
10 	FAISMUN 017/2023 
11 	FAISMUN 018/2023 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO k 19 
DE LOS ROMO 

( 

DEPENDENCIA: PRESIDEN' !A MjNIZPA1 
DIRECCIÓN: ÓRGANO INTERNO Di CONTROL 

DEPARTAMENTO: CE RA\SPARCNCIA  

EXPENDIENTE; MSFI1.oIc-cr-o;IaxP/OCTUSRU2Ofl 
NÚM. DE OFICIO: 412 

ASUNTO: CONVOCATORIA. 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

San Francisco de los Romo, Ags., a 19 de octubre de 2023. 

C. LIZZ MARCELA GARCÍA OROPEZA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 43y 44 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, me permito 

informar que el próximo lunes veintitrés de octubre del año dos mil veintitrés, se llevará 

a cabo la novena sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de San 

Francisco de los Romo, a las nueve horas con cero minutos, en el Auditorio de la Presidencia 

Municipal, ubicada en calle Francisco Romo Jiménez #102. Fraccionamiento San José de 

Buenavista, de este municipio, la cual se realizara conforme a lo siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y, en su caso, declaración del quorum legal. 

2. Declaración de apertura de la sesión. 

3. Aprobación en su caso del orden del día. 

4. Informe al comité de las solicitudes recibidas durante el mes de septiembre de 2023. 

5. Presentación de propuesta de la Dirección de Obras Públicas para versión pública de 

los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por parte del 

Comité de Transparencia: 

Francisco Pomo Jlmér.n #102, Fracc. San José de Buernvista. 
C.P. 20300, San br?niu de os Romo. 'js. Tel: (465) t:7C)24. (465 P?:03a. (465k :;.;n2o6 

sanfranclscodcosro' lo..ir '-.mx A 



Ayuntamiento de 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

2121 - 2024 

UNIDAD DE 
UMMPARENCI 

RENCIA 
LIC. MI 

TITULAR D 

'fr  ' 

ÁV/ 
\. .OSRlODÍAZ 
E 	NIDAD DE TRAN 

AT 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

2C21 • 2024 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

FR 003/2023 	 1 Prestación de Servicios 

	

1  Ip 001-1/2023 	 j Prestación de Servicios 

	

¡ IPR 002/2023 	 1 Prestación de Servicios 

	

IPR 003/2023 	 1 Prestación de Servicios 

6. 	Presentación de propuesta de la Dirección de Finanzas y Administración para versión 
pública de los contratos para prestador de servicios, así como la autorización por 
parte del Comité de Transparencia: 

No. 	 CELEBRADO 
	

MATERIA 
1 
	

Raúl Gerardo Llamas Velasco 	 Prestación de Servicios 
2 
	

ALLPINO CONSTRUCCIÓN & DISEÑO S.A. DE Prestación de Servicios 
C.V. 

7. Asuntos generales. 

8. Cierre de la sesión. 

Cci' AÑCH:vC. 
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